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INTRODUCCION 

La preponderancia que tiene el factor económico en las relaciones -
internacionales, es un reflejo del problema que aqueja al mundo actual: la di
visl6n del planeta en áreas desarrolladas y subdesarrol lcxJas. 

Dicho o grosso modo, los áreas desarrolladas son aquellos que,en ma 
yor o menor grado, han podido satisfacer las necesidades primarias de su pobla
ci6n -al imentaci6n, vestido, hooitaci6n, educación, transporte, etcétera-, eñ 
tonto que las no desarrollados apenas precariamente satisfacen las necesidades 
b6sicos de sus hcb itontes. 

Es obvio que esos d iferencios existentes entre los áreas subdesarrollo 
das -que son las m6s- y los desc.-rollodas sean las causas principales de los coñ 
flictos internacionales de hoy día. A la problem6tica que presentan esos con-= 
flictos internacionales se les ha trotado de dar solución de acuerdo con diversos 
puntos de vista y piones de trabajo que se les ha llamado teorías del desarrollo 
( CE PAL - RostO\N - Dependencia ) , constituyendo una prueba de lo preocupo
ci6n y de los intentos de los Estados sobre el porti cu lar. 

Al lodo de los tesis económicos del desarrollo vemos, como atinada
mente sei'\ola el profesor Friedmonn,que las relaciones interestatales se han mo
dificado en su estructuro y alcance y con ello COfrelativamente la estructura y 
alcance del Derecho Internacional. 

Ciertamente, el Derech~ Internacional ha sufrido uno transformación 
no s61o en relación o los su¡etos a quienes se aplica, sino tambi6n a las nuevas 
materias que regulo -aspectos económicos, financieros, sociales, administrati
vos, tecnológicos, etcétera-, por lo que este Derecho cada día es m6s COírf>le 
jo y de múltiples facetos, denunciando la idea de un "derecho cooperativo", :
el único instrumento capaz de regular el complicado enjambre de las relocio-
nes de la comunidad internacional. 

Todo lo antes expuesto ha sido e 1 móvil para real izar una investiga
ci6n tendiente a analizar lo influencia de la economía en el ámbito jurídico-in 
ternacional. -
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El trd>ojo lo hemos dividido paro su estudio en cuatro capítulos. 

El primero, que consta de tres partes, se constrii'le al estudio del De 
recho y la Economía desde diversos 6ngulos. Lo primera parte de dicho capítu= 
lo est6 interesada en determinar la ubicación del Derecho y la Economía en el 
campo del conocimiento científico, así como la relación que guardan entre sí
ambos ciencias y la esfera de acción de cado una de ellas de conformidad con 
su ubicación. En la segundo parte se trotan los conceptos de Derecho y Econo
mía y se hoce somera referencia o lo problemática de definir tales ciencias. En 
la último porte, la tercera, se examinan las relaciones existentes entre Derc-
cho y Economía -como factores culturales que son- en el 6mbito social. 

Considerando lo anterior, el primer capítulo nos viene a proporcio
nar los bases y los elementos necesarios con los cuales ci:>ordaremos el estudio -
del segundo y tercer capítulos. 

Con esas bases y elementos iniciamos el segundo capítulo, que cons 
tituye un estudio -por separado, independiente- del desenvolvimiento del Dere 
cho Internacional y del desarrollo de la Economía en la Antigüedad, la Edad :
Medio, la Edad Moderna y lo Epoca Contempor6nea, hasta 1914, en el que se 
va analizando y determinando el interés e influencia que despertó y tuvo la -
Economía en el Derecho Internacional vigente en cada uno de tales etapas his
tóricas. 

El tercer capítulo es prq>iomente el estudio del desenvolvimiento -
del Derecho Internacional y del desarrollo de la Economía en la época presen
te, de la época que estamos viviendo, en el que también hemos analizado y de 
terminado la influencia de la Economía en el Derecho Internacional. -

Por último, el cuarto capítulo contiene las conclusiones generales a 
que hemos llegado en el presente estudio. 

' . . ·-" 
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EL DERECHO Y LA ECONOMIA 



CAPITULO PRIMERO 

EL DERECHO Y LA ECONOMIA 

l. UBICACION DEL DERECHO Y DE LA ECONOMIA DENTRO DEL CAMPO 
DE LAS CIENCIAS. 

1) Considerocione-:> generales. 

En vista de que todo nuestro estudio giro en derredor del Derecho y
lo Economía, estimamos conveniente, por razones que expondremos al través del 
desarrollo de este punto, trotar de ubicar estas ciencias dentro del vasto campo 
del conocimiento humano. Para ello veremO'i de entre las clasificaciones más -
importantes que se hon hecho hasta ahoro, las más idóneas para nuestro propós!_ 
to. 

2) Nociones sobre la unidad de la ciencia. 

Antes de iniciar el problema de lo closificoci6n de las ciencias, den 
tro de las cuales ubicaremos al Derecho y a la Economía, no debemos perder de 
vista la unidad de el lo. Percatémonos, aunque sea rápidamente, en que consis
te dicho unidad. 

Se ncy, indico que Platón manifestaba que: 11 • • • todas ellas son ro 
mas desprendidas de un sólo y único tronco .•• " ( 1 ). Lo mismo nos dice AriS 
tóteles al hablarnos de una "Ciencia Universol 11 ( 2) y que divide y clasifica eñ: 
Dialéctica, Física y Etica. Tiempo adelante nos lo confirma Bacon con estas pa 
labras: 11 Las divisiones de los ciencias no son como líneas diferentes que convér 
gen en un ángulo, sino mas bien como ramos de árboles que se unen a un tren_: 
co 11 • ( 3) 

"La ciencia, ( 4) aunque considerada en conjunto es una sólo enti-
dod, aparece dividido en otras muchas particulares por su ob¡eto de estudio; -
que cada una de ellos en particular, se le da también el nombre de ciencia. 11 -

( 5) 
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Para apreciar más ampliarnente los pensamientoc anteriores, citemos 
unos párrafos del escritor argentino José Babini, que de~pués de un interesante 
estudio sobre el origen de las ciencias (entiéndelas él, por lo que dice en su -
libro, como aquellas que forman parte de las Ciencias Naturales: /v'ootemáticas, 
Frsica, Biología, Química, etc., que se diferencian de las llamadas hurnanida 
des: Filosofía, Derecho, Economía, Poi ítica, etc. ), al establecer la natural e 
za de los mismas, concluye así: 

"En definitiva: si las humanidades han de contribuir o hacer del hom 
bre lo que quiere ser y no es, ent.cndemos que ellas han de comprender, ademfu 
de la Filosofía, la Historia y las letras, las disciplinas científicas y hasta lo -
técnica, consideradas aquellas en rn aspecto teórico, esta última como crea-
ci6n humana, excluyendo entonces de la ciencic1 sus aplicaciones prácticas y
de la técnica su afán utilitario. 

ºConcebidas así las humanidades, sin exageraciones unilaterales a -
favor de las letras o de las ciencias, del espíritu estético o del espíritu lógico, 
se establecerá un armonioso equilibrio entre los distintas actividades del hom-
bre y se cumplirá de ese modo una de las finalidades esenciales en toda forma
ci6n humana. 

ºParafraseando una hermosa'imagen de Bergson, podemos decir que -
la cultura es como una prolongaci6n del hombre, como un segundo cuerpo que
él se construye para vivir y para soi'lar, y que en el hombre contemporáneo ese 
cuerpo ha crecido irregularmente: como largos brazos y grandes manos, la cien 
cia y la técnica han aumentado desmesuradamente, mientras el sentido moral,-: 
corazón y alma de ese cuerpo, no ha crecido en la misma medida y ante tan -
enorme cuerpo ha resultado débil para gobernarlo. El remedio no está en muti
lar el cuerpo sino en ensanchar el corazón y hacer que el alma inunde todo el 
organismo. Cuando el sentido moral, valor supremo en el hombre, sin desnatu 
rolizar ni deformar la ciencia y la técnica, haya impregnado con su calor las-: 
aplicaciones científicas y los progresos técnicos, las humanidades habrán cum
plido con su misión." ( 6) 

Despu& de meditar sobre los párrafos que anteceden, podemos decir, 
que en el caso de este escritor, el nexo, el lazo de unión de las ciencias, es -
la Culturo, lo que él denomina las humanidades en su sentido moderno, Actual 
mente tiene nombres como: 11 Nuevo Humanismo", 11Tercer Humanismo", "Huma 
nismos Científico", ºHumanismo Integral 11 • 

Por último, desde el ángulo filosófico, las ciencias se encuentran -
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unidas en una sola disciplina, la Filosofía. Podemos decir con Manuel García
tv\orente que: 11 ••• es la ciencia de los objetos desde el punto de visto de la to 
talidad ••• 11 , 11 ••• la disciplina que considera su objeto siempre desde el puñ 
to de visto universal y totalitario. 11 ( 7) Otros lo definen como: "La ciencia de 
todas los cosm por sus últimos (más ollas ) causas, estudiadas a la luz natural -
de la razón. 11 (8) 11 Y paro los positivistas como Comto y Spencer, la filosofía 
es una ciencia de las ciencias que coordina todos nuestros conocimientos unifi
cándolos en un vasto sistema; así el segundo de estos pensadores expreso que la 
filosofía es "el saber completamente unificado. 11 ( 9) 

Hemos observado, en un rápido bosquejo, c6mo la Ciencia, desde -
un punto de visto universal y totalitario, es una, Debemos entender eso unidad 
en el sentido de que toda ella es un cosmor; de pensamientos que encierran co
nocimientos, que pretenden ser verdaderos y a los que preside un espíritu de -
crítica y de control. 

Hemos observado también cómo diferentes pensadores han usado dis
tintos puntos de conexi6n entre las mismas para establecer su unidad: la Filoso
fía, la Cultura, el Humanismo, preferentemente. 

3) Correlación entre los ciencias y su unidad. 

Se nos hace cargo de conciencia no citar unas palabras que conside 
ramos de vital importancia en relación con el problema de lo unidad de las __ :. 
Ciencias, por lo que optamos por transcribirlas. Ustedes juzgarán, después de 
leerlas, si hubo o no fundamento para ello. Aquí están: 

"De la clasificación de las Ciencias y sub-ciencias volvemos a la -
idea de su unidad. Fraccionados con fines de conveniencia práctico, estudiu
dos en 1 ibros distintos, expl icodas por diferentes profesores, invcst igodos en dis 
tintos loboratoria., las Ci~ncias son, después de todo, partes de una disciplina"; 
explicaciones de un método, esfuerzos para esclarecer, si no resolver, el gran
problema del Orden de la Naturaleza. Forman, o deberían formar, un caudal -
de verdad, y ganan en valor en la medido que son correlativos. Este es el ideal 
de la "piedra fil0'3ofal 11 , de la Enciclapedia, de la Universidad y de la más mo 
derna síntesis científica. Vamos a considerar el asunto desde vari~ puntos de: 
visto. 

"Cuando pensamos con detenimiento en un ser viviente, surgen en -
nuestra mente varias impresiones eminentes. En primer lugar, el organismo for
ma una unidad. Posee muchos miembros, pero un sólo cuerpo; muchos octivida-
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des, pero una s61a vida. Se desenvuelve y crece en variedades, pero obra co-
mo una unidad. Por esto estamos seguros de que si b icn ha de ser el sujeto de mu-· 
chas Ciencias diferentes -Anatomía, Fisiología, Embriología, sin hablar de la 
Hsica y Químico, ni olvidar la Psicología- la verdad cicntiTica sobre la criatu 
ro viviente no puede adquirirse sin que se unifiquen los resultados de las divcr 
sos investigaciones científicm, y se reconozca el hecho fundamental de la uni 
dad del organismo. 

"En segundo lugar, al ser vivo no se le ruede aislar y estudiar in va 
cuo. Se hallo situado en un medio inanimado del que es científicamente insepo 
roble y sus relaciones se extienden a la vida de muchas otras criaturas, Si aspi 
ramos a acercarnos al conocimiento de la verdad de los seres vivientes, debe--= 
mos estudiar!~ en sus interrcloc iones. Pero esto representa la convergencia de 
muchas Ciencias, cuyo valor de pertección se aproxima más al ideal, en propor 
c i6n de su correlatividad, -

"En tercer lugar, debemos tener presente que el ser se nos presenta co
mo uno manifestación pasajera en lo gran perspectiva histórica. Es un heredero -
de las edodes,un resultado de numerosos factores -mecánicos,quírnicos, físicos y -
animados- que han ido modelándolo, Ha recogido en sí mismo la luz solar, el -
viento y lo lluvia de miles de años. Preciso por esto una unidad científica po
ro su comprensión. Ni es tampoco el mero accidente de una gran procesión, -
que podemos estudiar con rapidez antes de que se aleje y se pierda en la lejanía 
la antorcha que la alumbra; es uno fase individualizada de la eterno circula-
ci6n de la materia y de la energía. Recurriendo otro vez o la metáfora, es co
mo un remolino en el curso del río del tiempo. Todo ello nos hoce pensar que -
la Ciencia es más científico cuanto mayor unidad posee. Cuanto más elevado -
sea el sujeto en la escala de lo existencia, más clara es, y paro el hombre más 
que para nadie, la inter-relatividad de las cosas, que hace necesaria una unifi 
coción de los Ciencias, ¿Quién, por ejemplo, puede comprender la Tierra, alS 
lada de los seres que la habitan? Hasta el polvo palpita de vida. 

"La idea que desearnos aclarar es muy sene il la cuando pensamos so
bre algún amplio problef'la, tal como el de la fisiología de los organismos mar!_ 
nos, y el ejercicio de la pesca como una aplicación de estos estudios. Pero la 
única esperanza Je llegar a comprender esta cuestión está, en los esfuerzos -
combinados del químico y el físico, del bo.~riico y el zoólogo, del meteorólo
go y e 1 geógrafo. 

11 Es digna de mención, respecto a este extremo, la injustificado ob
servación hecho por algunos pedagogos ultraconservadores de que la Geografía 
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no es una Ciencia perfectamente aislada, sino una combinaci6n de muchas --
Ciencias con un determinmlo fín. Es conecto la descripción que presenta a la -
Geografía como un círculo que interf icrc con otros much..:r; círculos, pero es -
prcciscimente su mérito peculiarmente científico y su virtud, >'ª que expresa -
una unificnción o síntesis de disciplinm C''mplemcn!ario~ .. 

''Lo pc1spcctiva que poseernos del mundo depende de nuestra cultura 
científica, y su volor vorío mucho por lci cloridml y la correlación de diferen
tes disciplino', cicntiTicas. A'í corno mucho~ rayos de luz forman el destello so
lar, así diversas Ciencias don c~o visión ~intética que 1 lornmnos "rozón", Y de 
e~ta for'ila senl irnos la rcconfortoblc admiración de Goethe, porque su visión -
ero, a la vez, ÍÍ'..ico y biológicn, geográfico y psíquicci. 

"[~ injusto suponer que la visión del Orden Je lo Naturaleza, habi
tual en el que estudio la mecánica, no tiene nado que ganar en la impresión, -
bien distinto, que perciben aquellos que se consagran a los estudios de Psicolo 
gía comparaJo. Entra dentro de lo que podemos denominar "chovinismo cientffi 
co 11 el hecho de mantener que la5 interpretaciones fÍ5ico-químicas 1 cuando tra
tamos de formar nuestra visión de la Naturaleza, no necesitan ser influenciados 
por las Ciencias Biol6gicas, mentales y sociales. fa preciso que el observador
sea muy perspicaz para que veo todo el firmamento desde una sólo ventana. 

"Sabemos como coopera la Química en las irwcstigacione~ fisiológi
cas, mostrando como ocurre en el cuerpo tal o cual proceso químico, aquí una 
oxidación y allá una reducción, ahor0 una hidrólisis y después una fermenla-
ción, llevando así a un mayor y má~, ~ólido esclarecimiento la coordinación y
conocimicnto de todos estos elemento~, distintamente vitales. Pero debemos -
tumbién hacer observar, corno ayuJa la Fisiología a la Químico, siendo un -
ejemplo digno de obscrvor el descubrimiento fisiológico del oxígeno hecho por 
Moyow ( 1674 ), una centurio antes que este elemento fuero ai5lado química-
mente. 

"El punto que deseamos poner perfectamente en claro es que un mis 
mo fenómeno puede ser estudiado sin error, por diferentes Ciencias. De esta -;-: 
forma, cuando nos deleitamos contemplando una ro;a, hallarnos en ella proGle
rnus quírnic0$, físicos, fisiológicos y psicológicos. Al menos cuatro Ciencias -
pueck:n revclarno.; oigo nuevo, y debe observarse que cuando estos Cicncios se 
sep'.w:m ,JJr:.i fines de conveniencio humano, poniendo en práctica método:; dife 
rente,, usando diferentes instrumentos, resumiéndose en diferente~ clmes de : 
fórmulas, lo hacen, simplemente, como formas distintos de uno investigc1ción -
racional," ( "IO) 
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En las palabras qu'! hemos transcrito, do entre tantos otros pensamien 
tos interesantes que contiene, encontramos el que se refiere a la unidad q1..1c _:: 
existe dentro de las ciencias; debido a sus correlaciones para explicar lo que se 
ha dado en llamar el "Orden de lo Naturaleza". 

4) Nuestro unto de vista res cto a la unidad de las ciencias. As
pecto su 

Nuestro punto de vista respecto a la unidad de las ciencias radico -
en dos criterios: uno subjetivo y otro objetivo. 

El primero de los citados se basa en que la raz6n del hombre es la -
única capaz de crear la ciencia, y por lo tanto, de aprehenderla, de poderla -
reunir en una pieza, en un bloque (no nos referimos a que la domine cognosci 
tivamente en su totalidad), porque la concx:e y la entiende. Aquí radica la uñi 
dad subjetiva de la ciencia. -

El punto de visto objetivo se basa en las mismas ciencias, que, con
sideradas individualmente, no pueden existir unas sin la existencia de las otras; 
se necesitan mutuamente. Así, por ejemplo, c6mo podemos resolver una incóg
nita en Matemáticas si no hacemos uso ·de la Lógica que estudia cual es la for
ma correcta en que se deben estructurar IOiS pensamientos, y como podríamos ma 
nifestorlos si no contáramos con la Ciencia del Lenguaje, sencillamente sería :; 
imposible. Luego unas ciencias necesitan de otras, y éstas otras de aquéllas, y 
esta mutua necesidad nos impone la unidad de la ciencia. No se puede trabajar 
con una s61a ciencia; es necesario el concurso de varias. 

En definitiva, la unidad de la ciencia, para nosotros, se basa en dos 
criterios que se complementan: en la raz6n humana ( criterio subjetivo) y en la 
mutua dependencia de las ciencias para existir (criterio obje~ivo ), ( 11) 

El problema, no cabe duda, es difícil, pero no lo agotamos, ya que 
nuestro propósito no es demostrar, ni mucho menos solucionar, el problema de
la unidad de la ciencia con un criterio de validez universal aceptado absoluta 
mente. ( 12) -

5) Polémica sobre la utilidad o no utilidad ue presenta la clasifica 
cion de as ciencin. Posturas a respecto, 



11 

No existiendo dudo para nosotros, que lo ciencia observado desde -
un ángulo universal y totalitario es una, nos toco ver si es o no conveniente su 
clasificación. 

Los Of>inioncs no son uniformes en lo c¡ue respecta a la utilidad oal
interés que pueden tener las clasificaciones de las ciencias. Para solucionar es 
te problema citaremos los argumentos de cada uno de los postura>, transcribien
do en primer término los de les posturas negativas, e inmediatamente después, :: 
los de los posturas positivas como vías de objeción a aquéllas. A continuaci6n
nuestro crítico para finalmente concluir. 

Primero postura negativa: 

11 La multiplicidad de los grandes objetos del conoc:imiento humano,
hoce que seo muy grande el número de los ciencias, número que aumenta cons
tantemente por virtud de un proceso de diferenciación y desintegración de los
conocimientos de coda ramo, obtenido merced ol progreso de los estudios. De 
ahí lo dificultad de hacer una closificoci6n de los ciencias, que presente, si-
quiero en sus líneos generales, lo rica variedad de éstos y como se relacionan
entre sí, uniéndolas sin confundirlas y distinguiéndolas sin separarlas. Esto pu
do parecer fácil en los tiempos en que era fácil al hombre llevar en su cerebro 
tcdos los conocimientos, pero no hoy, en que son imposibles los verdodercs y -
completos polígrafos. El único interés que hoy ofrecen los clasificaciones del -
tota 1 contenido e icntífico es, de un lodo, dar a conocer el punto de vista que 
tuvo presente el clasificador, y de otro, mostrar cual era en su tiempo el esta= 
do general de los conocimientos humanen. 11 ( 13) 

Segundo postura negativa: 

Von Mises nos dice, respecto o la closificaciónde las Ciencias, lo si 
guiente: 

"Toda división y subdivisión de las ciencias tiene solamente una im
portancia práctico y provisional, no es sistemáticamente necesaria y definitiva, 
o sea que depende de las situoc iones externas en las cuales se cumple el traba
jo científico y de la fose actual de desarrollo de las disciplinas en particular. -
Los progresos más decisivos a menudo han tenido origen en la aclaración de pro 
blemas que se encuentran en el límite de los sectores hasta ahora tratados sepa
radamente." ( 14) -
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Primera postura positivo: 

"La Cicncio aborcn en su actividad todo ol Universo conocido, in-
corporando a sus ámbitos todo hecho de experiencia que pueda expresarse y ··
comprobarse. Represento é>tc un campo de acción vmtísimo que:, forozosarnen

te, exige una clmific-:ición. Por otra parte, a11nque es un f•rror de educación -
privar al hombro inteligente de la posibilidrid dP aplicar 5U interés científico a 
diversas órdenes de hechm, lm oficiorn~s difieren y •;urge espontáneamente la -
necesidad de una división intelectual del trabajo. Es indudable que la larga -
disciplina que exige la Ciencia hoce imposible, parn cualquier hombre común, 
obtener bueno; resultados cuando mpiro <l comcguir un elevado dominio en más 
de una rama del conocimiento. 

"Lo clo~iíicoción de lm Cicncim e> uno mi\iÓn de conveniencia ¡:rác 

tica e intclt~ctual, pero está t!rizada de dif icul taJes y hace sur9ir cuestiones_-:: 
muy difíciles. Si se hace demasiado prolija, corremos el riesgo de perder de -
vista la unidad del conocimiento qui"! se trata; si se general iza demasiado, pri
vamo; a las Ciencias en particular de em autonomía que es su carácter distinti 
vo." (15) -

Segundo postura positivo: 

"Lo: continuados esfuerzos que a diario se hacen en todas portes del 
mundo por cmanchcrr los conocimientos humanos, encontrando nuevas relacio-
nes entre los fenómenos naturales, fijando los principio~ que definen csm rela
ciones, formando con tales principios sistemas de rnoyor extensión, creando -
ciencias especiales con el desarrollo de dichos sistemm, y desenvolviendo las -
expresadas e icncias especia les con el acopio constante de datos cada vez mejor 
referidos o las relaciones primordiales, han exigido de tiempo en Hempo, difíci 
les trabajos e.le ordenación de los mismos conocimientos. 

"Muchos circunstoncios han impuesto la necesidad periódico de los
trabajos de ordenación a que acabamos de rcferirno:;. Ha sido ante todo indis-
pensable conocer d~ tiempo en tiempo, el número de los ciencias que se han,-
formado y el objeto que cada una de ellas persigue: ha sido también indispnnsa 
lile conocer de tiempo en tiempo, dada la variabilidmJ de lm condiciones deob 
servación de todos los fenómenos y por tanto la indcclinoble relatividad de to..:
do conocimiento, el cstodo que guarda cada ciencia en particular por los prin
cipios que haya adoptado como firmes y seguros; ha sido igualmente indispensa 
ble conocer de tiempo en tiempo, los puntos de concurrencia en que 1J11C1S cier~ 
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ci:t<> se encut~ntrnn con las otras y t':1 que unas y otrm conf udon sus principios y 
enlazan sus rornificociones: hc1 sido mimismo indispcm1.1ble conocer de tiempo -
<'fl tiemro, las diferencias que scpmun a u1v1'; ci(!ncÍ'.1-. do los otrris, y los lirni-
1acion•''., que lo'.; uims por lm otros tic~n•:n qu(• sufrir: hu sido de idóntico modo -
indispcmobl,, conocer, rlP tien;ro en fienipo 1 la cl·~p·:ndenc ia mulw1 que todas -
lm ckncim aurndcin, dr.'tcrminondo el orJeri en 'ld': unm comprenden a las --
otra:., éstas a otrns y mí StJC<~'.ivamcnte¡ '¡' h,"J sido, por último, indispcnsnbleco 
noccr 1 de tiempo en tiempo, por la opreciación que se haqc¡ de torlas las cien.:· 
cim en conjunto, la estimación nproxirnada del dcmrrollo que todos los conocí 
miento~ han logrado alcanzar.'' ( l ó) 

Habiendo reficxionodo sobre las posturas desfavorab!es a una clmifi 
cación Je las Ciencim, y no encontrando buses sólidas en sus fundamentos, po 
somos o obje•u1 los, >in olvidar lo qui~ las ¡JO; turas p0<,itiv.:.is dicen ril respecto y 
que hacen caer por tierra n-:uchos de rns ofirmacioncs. 

Crítica a la p1 imr.:ra po:.tura negativa: 

E~t<Jmo> de acuerdo, y e~ cornpleramente cierto, que ci carnpo del -
conocimiento 1.•s ompl ísimo, que Ú>tc ournenta considen1blementc o medida que 
transcurre el tiempo, c:reondo 11uc'm c.ir2rv::ias, pero tomÍ)il:n eó ci,~rto que eso 
es lo que preciso1ne11te obligo o ll(Jcer uno closificoc ió11 de los misrnos, que no 
es otra COSél que lu Jivisión del l1cilx:1jo den!10 del con0i:imi("nt0, p1 incipio que 
tan buenos resultados hn dodo en todo:, lo~ cornpos, e inobjetablc que en éste ~~ 
pueda darlos; er~~o, la objeción e~ improcr~dente. 

Por otro lodo se dice: que en otros tiempos era fácil hacer una clasi 
ficación de los ciencias, porque un sólo cerebro humano era capaz <le conocer' 
los a todos ella~; esta afirrnoción no es cierta totalmente. Sencillamente, noso
tros no:; preguntamos si en lu nctual idad los arondes 1;:mpresas, lcis ~¡rondes obras, 
se hacen por un sólo imlividuo¡ si inte1viene únicamente un cerebrv humano, -
categóricamente no, luego no hay razón para que •;no comisión dr:· uruJi tos no
pudiera hacer en la adualiJad una clCJ~ificación Je las ciencic1:>. 

En cuanto a In~ últimas razones esgrimidm, basadas en que el un1co 
interés que tiene una clo;ificación de la5 ciencias es ;c1bcr cual e~ el punto de 
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vi$to que se siguió para hacerla, y conocer el estado del conocimiento humano 
de la época en que se hizo, nos parecen demasiado aventuradas toles ofirmacio 
nes. Observemos: -

Por un lado, en coonto o que s61o sirve para saber cual fue el crite
rio seguido para efectuarlas, sobemos que bastante difícil es el hacerlas, y la -
mismo p~tura así lo reconoce, como pora creer que los grandes pensadores han 
perdido su tiempo tan improductivamente, además, no estimamos que sea nece
sario tanto trabajo como para indicar cual era en una época determinada el es 
1udo del conoc imienro humano¡ hubiera bastado con hacer uno 1 is ta de las cien 
cias de dicha época y se habría cumplido con el fín, sin necesidad de seguir_: 
ningún criterio para ello. Y si sólo paro eso que indica la postura, sirviera una 
clasificoc i6n de las ciencias, en la actualidad no habría pensadores que se ocu 
paran del problema, y no suce~"' usí. -

Por otro lado, encontramos que cuando se hace el análisis de cual-
quier objeto de estudio, es necesario remontarnos a sus orígenes, como la Única 
manero que existe para poder llegar a comprenderlo en su integridad. Los juris 
tos no entenderíamos el Derecho actual sino s61o rem.ontándonos al Derecho Ro 
mano. No se entendería la Independencia de México sin hacer alusión a la épo 
ca colonial. Como ibamos o comprender, la Filosofía de nuestros días sin estu..:
diar a los primeros filósofos y los que l'es siguieron, y así sucede con todo. Sa
bemos que algunas clasificaciones de las Ciencias han tenido repercusiones caó 
tieas ( sobre esto véase la llamada número 17 de este capítulo ) • Por lo tanto,-: 
hay otras rozones por las que es necesario conocer las clasificocionesde las -
ciencias, no únicamente por los que se señalan. ( 17, última parte). 

Crítica o la segunda postura negativa: 

En cuanto al segundo criterio negativo, el de Von Mises, oponernos, 
igualmente, lo dicho por las posturas favorables, y agregamos: que dicho crite 
rio negativo propiamente obs~rvado, no es tal, sino que únicamente nos está .::: 
poniendo de manifiesto lo poca importancia que tiene una clasificación de las
ciencias. Podemos contestarle que estamos de acuerdo con él, en que tenga -
una importancia práctica y provisional, y que no es sistemáticamente necesaria 
ni definitiva, pero agregamos lo siguiente para completar deliberadamente su -
postura: que además, y esto e~ lo importante, no todas las clasificaciones que 
de las ciencias se han hecho, han sido útiles, por el contrario, muchas han lle 
godo a obstaculizar el conocimiento; no debe olvidarse lo ocurrido en la Edad:
Media ( 17). El hacer una división muy amplia de las mismos conduce a obtener 
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una superficial idoJ de su propio conocimiento, y todo lo contrario ocurrirá si -
se llega o crear una división supra-especializado. 1.o peligroso de una clasifi
cación de las ciencias no está en tratar de clasificarlas, sino en lo clasificación 
que de ellos ',e hoce, e~ decir, en el criterio seguido porn ello, y de éste de-
penderá su utilidad práctico y provi~ional; luego, e$ importante que las closifi 
caciones que de los ciencias se hagan, C$h~n hechas conforme a un criterio -= 
útil y prádico y que redundará on provecho de las mismas ciencias particulares 
en última instancio. 

Ahora bien, el poder contar con una clasificación de los ciencias -
de toles coracterísticos, ayudará a encontrar lo unidad de lo ciencia, las rela
ciones y diferencias, sus campos y objetos do estudio, sus sistemas y métodos de 
estudio, etc., etc. Y para un estudiorn, de una o varias de ellas, le procurará 
ver todo esa gamo de hechos y situaciones que en un determinado instante le dé 
la solución a su problema. 

Para finalizar este aspecto citemos unas palabras de la obra "lntro-
ducción a la Ciencia" del profesor J.A. Thompson; dicen así: 

"Acaso no importe mucho cual es la clasificación que se adopte, 
siendo lo importante que exista en la mente alguna clasificaci6n, aunque se la 
hoya fonnado uno mismo. No se trato sólo de poner en orden 11nuestra cosa inte 
lectuol", proceso que tiende a aclarar el pensorniento, sino de que la posesi6ñ 
de un plan verdadero y claro del saber es como la posesión de una suerte de -
piedro filosofal, que acreciento ei valor de nuestros conocimientos, sugiere in 
ter-relaciones y sirve como una prueba de perfección y consistencia. Todos ne 
cesitamos recordar lo condición de Platón que decía que el verdadero amante-: 
de la Ciencia debe interesarse en la totalidad de su objeto. 

"El segundo motivo de gran interés en la clasificación de las Cien-
cios, consiste en que suscita los temas más a~ios y más profundos. Sin querer 
o queriéndolo expresa uno Filosofía. 11 ( 18) 

7) Clasificación de las ciencias de Ampere y de Comte, Person y Ti 
berghien. Ubicoci6n del Derecho y de la Economfo dentro de -
ellas. Comentarios al respecto. 

Pasemos a ubicar al Derecho y a la Economía dentro del campo de -
los ciencias. Los clasificaciones que de la5 ciencias se han hecho son numerosí 
simas, es factible afirmar que para reunidas a todas ellas y examinarlas, se ne-
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cesitoría escribir un volumen de tamaf'lo considerable. 

Ya desde la antigucdad encontramcx a Platón y a Aristóteles ocupa
dos de estos problemas. ( 19) 

Posteriormente o Huxl ey, F rJnc isco Bacon, Emrnanucl Kant, René -
Descartes, Augusto Comte, Herbert Spencer, Alejandro Boin, Amp'cro, Korl -
Person, J.A. Thompson, Tiberghien, Wndt, Andr6s Molin<J, etc. (20) 

Nosotros no entraremos a hacer un examen de cada una de las clasi
ficaciones. Para nue!tro propósito, que consiste en ubicar al Derecho y o la -
Economía dentro del campo de las ciencias, nos basta tomar por un lado, la clasi 
ficación propuesta por Ampere, y por otro, la clasificación de Comte. Haremos :: 
alusión a los prepuestas por Person y Tibcrghicn, pero sin entrar en detalle so
bre estas últimas. 

Adoptamos la clasificnción amperiano, de carácter objetivo, porque 
nos da una visión clarísima de la situación del Derecho y de la Economía al -
presentarnos el aspecto gene1lll e integral del canipo de la ciencici, y dcntrode 
éste, las relaciones entro estas ciencias y su ubicaci6n con respecto o las de-
más. En cuanto a la c losificoci6n comtiana, la adaptamos por lo contrario, és
ta, de carácter positivista y serial, nos indica cuales mn las ciencias fundamen 
tales, lo que nos sirve paro saber si la Economía y el Derecho se pueden consi': 
derar como taks. En caso de que lo sean, que situación hay entre ellas, si no
lo son, dentro de que ciencia fundamental podríamos incluirlas. 

En suma, con ambas clasificaciones , tenemos una idea muy clara -
de la situación del Derecho y de la Economía: lo ampericma, dándon0'5 un cua
dro general de las ciencias, y la comtiana, indicándonos cuales son las cien-
cías que deben considerarse fundamentales. Se complementan maravillosamente. 

Para la apreciación Íntegra y general de la clasificación de Amp~re 
véase el cuadro sinóptico que hemos insertado. ( 21) 

Respecto a la clasificación de Comte, vemos que tiene el trozo si--
guiente: 

Análisis 
"1 .- lv\atemáticas. -----

Geometría 

112.- Meéanica. 
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"3.- Astronomía (Con la Geología y la Mineralogía), 

114,- Físico. 

"5.- Ouímica. 

"6.- Biología (con la Botánica y la Zoología). 

"7.- Sociología. 11 ( 22} 

Nos dice el maestro Alberto F, Senior lo siguiente sobre el fundomen 
to de Comte para su closificaci6n: -

"El ordenamiento que acaba de exponerse no es arbitrario¡ por el -
contrario, los fundamentos en que se apoya lo clasificación de que se trata obe 
decen a cinco criterios, a saber: -

"1- Sigue un orden Histórico o Cronológico, 

11 11- Sigue un orden de Complejidad Creciente. 

"111- Sigue un orden de Abstracción Decreciente. 

"IV- Sigue un orden PeJagógico o Didáctico. 

"V- Sigue un orden Serial, en el que cada ciencia presupone a 
la anterior y agrego nuevos datos. 

"El primer criterio, histórico o cronológico, significa que están co
locados las ciencias de acuerdo con el momento de su aparición o sea, las más 
antiguas al principio y las más recientes al final. 

"El segundo, de complejidad creciente, significa que cada ciencia 
de la tabla de que 5e !rata es más compleja que la que le precede y menos que 
la siguiente. 

"El tercer punlo de vista, de abstracción decreciente, significa que 
cada ciencia es menos abstracta que la que le precede o, lo que es lo mismo, -
más concreto que lo que 1 e precede. 
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"El cuarto, pedagógico o didáctico, responde al orden en que de-
ben ensei'larso las ciencias. 

11EI quinto criterio, orden serial, significa que están ordenadas las -
ciencias en serit1, o sea, relacionadas todas entre si, eslabonadas en forma tal -
que cada una implica o contiene a lo anterior, pero además agrega nuevos da
tos, estudia nuevos aspectos. Este criterio es de suma importancia, porque ex
plico a los demás. 11 ( 23) 

Hechas ambas clasificaciones, comentemos cada uno de ellas en rcla 
ci6n con la l 1bicación del Derecho y de la Economía dentro de ellos. 

Clasificación de Amp~rn. Comentarios. 

Examinando lo clasificación de Ampere, encontramos que el Derecho 
y la Economía están dentro del mismo grupo de ciencias, pertenecen o los Cien 
cías Políticos y Sociales, es decir, a aquellos que estudian al hombre como ser 
sociable. Corresponden, desde un ángulo más amplio, de acuerdo con esta cla 
sificaci6n, a las Ciencias Neológicas, a aquellas cuyo objeto de estudio es eÍ 
espíritu, no obstante que las mariifestaciones tengan repercusiones materiales, -
pues el hombre es el único ser que conjuga el espíritu y lo materia en uno sola 
unidad. Dentro de la clasificación krausista de Tiberghien, ambas ciencias per 
tenecen, 1arnbién1 a las Ciencias Sociales1 cuyo objeto de estudio desde el puñ 
to de visto del pensamiento es el hombre, considerado socialmente. ( 24) -

Nos hemos percatado que ambos e iencias son de la mismo categoría, 
ninguna engl0ba a la otra, dentro de estas clasificaciones; luego, frente a las
demás ciencios, se encuentran en lo misma situación y sus relaciones SO!l las -
mismas respecto o aquel las. 

Clasificación de Comte. Comentarios. 

Dentro de la e losificac ión de Augusto Comte, encontramos que ni la 
Economía ni el Derecho son Ciencias fundamentale;¡ por lo tanto, el problema 
es saber en cual de esas ciencias fundamentales podernos incluirlos. Ahora bien, 
si la Sociología es lo "ciencia que estudia las relaciones interhumanas" (25) y 
la Economía y el Derecho estudian también las relaciones interhumanas como -
Ciencias Políticm y Sociales que son, ¿en qué se diferencian? 
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El maestro Senior, después de analizar las principales doctrinas que -
tratan sobre el modo de diferenciarlas, dice así: 

"Nuestra conclusión al respecto se resume en considerar que la So-
ciología estudia genérica y glolXJimcnte todm los formas de relación interhuma 
na, en tanto que coda ciencia social e~tudia un grupo típico de relaciones in.:. 
terhumanos, estudia una forma o clase espccioldcrclacióninterhumana, como
las relaciones económicas, o políticas, jurídicos, etc.¡ de una manera más de
l imitada y menos general." ( 26) 

Por lo tanto, podemos decir que la Economía y el Derecho, procc-
diendo en la mismo forma que lo hizo Comtc al incluir el Anól is is y la Geome
tría dentro de las 1-kltemáticm, a la Geología y o la Mineralogía dentro de la 
Astronomía y a la Botánica y a la Zoología dentro de la Biología, aquéllas se -
encontrarán dentro de lo Sociología. De manero que lo clasificación comtiana 
quedaría asr: 

Análisis 
1.- 1-kltemáticas -----

Geometría 
2.- Mecánica. 

3.- Astronomía (Con la Geología y la Mineralogía). 

4.- Física. 

5.- Químico. 

6. - Biología ( Con lo Botánico y la Zoología ) , 

7.- Sociología (Con el Derecho y lo Economía). 

El profesor Karl Person lo mismo que el profesor J.A. Thompson, si
guiendo distintos criteri~ para sus clasificaciones, l legon a la misma conclu-
si6n que hemos obtenido dentro de la clasificación de Comte: incluyen dentro -
de la Sociología al Derecho y o la Econornía. (27) 

8) ¿Cómo se divide el Universo? ¿En qué parte de él se encuentra 
el Derecho la Economfo? ¿Qué ciencias se encargan del estu
dio e cada porte de Universo y dentro de cuo es estan e Dere-
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cho y lo Economía? 

De acuerdo con el fil6sofo alemán Heinrich Rikert, el mundo existen 
te podemo:. dividirlo en dos campos: el Munclo de la Naturaleza y el Mundo de 
la Cultura, que corresponden también al de las ciencim particulares; así, en -
su magnifica obra "Ciencia Cultural y Ciencia Natural" nos empieza plantean 
do el problema en la forma siguiente: -

"Todo~ los investigadores, no sólo los filósofos, sino también los es
pecialistas, parecen estar de acuerdo hoy en considerar que las ciencias parti
culares se dividen en dos grande~ grupos, y que los teólogos y los juristas, los -
historiaciores y los filólogos se hallan unidos por interese~ comunes, del mismo
modo que los físicos y los qLJÍmicos, los anat6micos y los fisiólogos. Pero míen 
tms los cultivadores de las ciencias de la naturaleza no vacilan sobre el nom= 
bre que han de dar al lazo que los une, en el otro grupo, en cambio -al menos 
por lo que se refiere a lo apini6n de los especialistas-, no se ofrece así, sin di 
ficultad, una denominación adecuada a la actividad común. Esta falta de un: 
nombre reconocido y usual sugiere la pregunta de si no corresponderá acaso a -
la falta de un concepto unívocamente determinado. Por eso me he propuesto de 
scnvolver en las consideraciones siguientes el concepto que pueda definir 10'; :: 
intereses, problemas y método; comunes o las disciplinas empíricm no pertene
cientes a la ciencia natural, y que sir.ia asimismo paro trazar la divisoria que -
las separa de ésta. Creo que la expresión que mejor designa al tal concepto es 
la de Ciencia Cultural. 11 ( 28) 

¿Qué constituye la esfera del Mundo de la Naturaleza y qué la es
fera del Mundo de la Cultura? 

"La primera, o sea el Mundo de lo Naturaleza, está constituído por 
todo aquel lo que yo está dado c6smicamente, donde el hombre no ha interveni 
do poro su constitución. Por ejemplo, los astros, las nubes, las montaí'\as ••• 11 

( 29 }, etc. De esta esfera de lo existencia se ocupan las Ciencias de la Natu 
raleza. -

11Pero al lado del mundo de la Naturaleza, se encuentra la zona a -
esfera de la Cultura, el ámbito de las cosas en las que el hombre ha aportado -
su esfuerzo. El mundo de la Cultura está constituído por las agregaciones que -
el hombre hace o lo Naturaleza¡ conjunto de aportaciones, modificaciones que, 
a través de su historio, el hombre ha 11puesto 11 , diremos, a la Naturaleza. 

"Además, la esfera de la Cultura se: caracteriza no sólo por ser el r:_ 
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sultado del esfuerzo o aportación humana, sino porque las cosas que pertcne-
cen a este ámbito llevan impresm un sentido, una significación, o sea, apun 
tan hacia la realización de un fín o valor, perseguido por el hombre que las ha
elaborado. 

"Son cosas del mundo de la Culturo, por ejemplo, las obras de arte, 
en todo su variedad, las diversas religiones, los fenómenos económicos, los Es
tados, los Derechos •. , 11 ( 30 ), etc. De este otro campo de ocupan las Cien
cias de lo Cultura. 

Esta distinción hecha por Rickert, con base en el objeto que cada una 
de ellas contempla, distinción que hoce desde un punto de vista que él deno=. 
mina "material 11 , la complem~nta con otra distinción o punto de referencia de 
tipo "formal", y que corresponde a los métodos de estudio con que cuentC1 cada 
uno de esos campos o esferas de estudio. De tal manera, que nos dice, que el -
método de estudio que emplean las Ciencias Naturales, es el método natural; -
que es de tipo 11generalizador", y el que emplean las Ciencias Culturales es l la 
modo método histórico, que es "indi.¡idualizador". ( 31) -

Pues bien: ¿qué debemos entender por Cienc ios Naturales y qué por 
Ciencias Culturales? Respecto de las primeras, el "Diccionario de Sociología" 
nos dice lo siguiente: · 

"Ciencia Natural. Conocimiento preciso, sistemático y generaliza 
do referente a fenómenos, fuerzas y series causales no influídas por la inteli-= 
gencio humana. 11 ( 32) 

Respecto o los segundas, Alberto F. Senior nos explico: 

11 Ciencios Culturales. Estos, tienen como campo de estudio las crea 
ciones humanas, las elaboraciones o modificaciones hechos por el hombre en eT 
mundo. Esta clase de ciencias, más que interesarse por hacer una explicación-
causal de los fenómenos, se preocupan por conocer el fondo mismo de las obras 
humanas, o -ea llegar al ~entido o significado encerrado o contenido en lo --
creación cultural d,~ que se trate. En efecto, como ya se expresó, lo obra cul
tural siempre está impregnada de uno significación, que precisamente el hom-
bre le ha impreso al elaborarla. El mundo de la Culturo no está constituido por 
cosos simples y llanas, sino por creaciones humanas, a los que por el lo mismo -
se les puede descubrir o exrraer el sentido (estético, religi:JSo, moral, econó
mico, político, jurídico, etc.) (que el hombre les haya impreso al crearlas. -
Entonces, más que una explicación de las causas de los fenómenos, se trato en 
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dichas ciencias de obtener uno comprensión de los significados, de los sentidos 
que encierran, de los valores que persiguen toles obrm." ( 33) 

Dentro del campo de las Ciencias de la Cultura, que es el género, -
uno de las especies está constituida por las llamadas Ciencias Sociales, las que 
a su vez se pueden clasificar en dos grupos, de acuerdo con lo que expresa --
John Desmond Bernal, de la siguiente manera: 

"Las ciencias sociales se pueden dividir en dos grandes grupos: las -
descriptivas y las analíticas, aunciuc no se trote de términos excluyentes. Las -
ciencias sociales descriptivas -como la arqueología, la antrcpologío y la socio 
logío- describen las sociedades pasadas y presentes, su estructura, sus interac::. 
ciones y su desarrollo, Todos estas disciplinas se pueden agrupar en lo catego
ría más amplia de la historia humana. En cambio, las ciencias sociales analíti
ca~ tratan de descubrir las relaciones subyacentes que determinan los diversos -
ospectos del comportomiento de las sociedades, y cspcc.ialrnente de los socieda 
des octuoles. En esta categoría se consideran normalmente lo economía, la ---= 
ciencia del derecho, la ciencia poi ítico y la educoción." ( 34) 

9) conclusiones finales sobre lo ubicación del Derecho 

Ncx. queda precisar, a partir de la clasificación que de las ciencias 
hemCY.. hechos siguiendo a Rickert, los conceptos logrados. Por lo tanto, proce 
deremos deductivamente, desde las dos grondes esferas o mundos de objetos eñ 
que podemos fraccionar el Universo existente, pasando por las Ciencias que lo 
estudian, hasta la última división que de los Ciencias Sociales se ha hecho, na 
turalmente todo el 1 o estará referido al Derecho y o lo Economía. -

Corno ontes observarnos, el Universo existente lo podemos dividir en 
dos grandes esferas o mundos: el de la Naturaleza y el de la Culturo. 

El Mundo de lo Cultura está representado por todo aquello que el -
hombre ha puesto al Mundo de la Naturalezo, -este úlf'imo constituido por la
que nos ha sido dado cósmicamente-, al través de su esfuerzo, luego los fenó
menos económicos y jurídicos forman parte del Mundo de la Cultura, los ha -
agregado el ho11bre y tienen un significado o sentido a realizar que constituye 
un fin o valor. 
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De los objetos que comtiluycn el Mundo de lo Culturo se ocupan los 
Ciencias Culturales, de lm cual,;, forrncm porte el Derecho y la Economía, --
aquéllas, dc5d1~ un punto de visto muy !)cncrnl, se encargan de las creacioncs
humanas, tratando de cncont1nr el significado qu(' cada uno de dios lleve im
preso, en este coso, el sentido o significaJo económico y jurídico que conten
gan, tratando de rea 1 izar 105 fi ncs o val ores que 1 es correspondan. 

Hemos visto 1ambién que lns Ciencim Culturciles abarcan a otro gru
po de ciencias, a lm denominadm Cicncím Social¡·~, riuc estudion solamente -
un campo de aquéllas. Las Ciencias Sociales no so ocuporán de todo el agrega 
do humano que constituye el Mundo de la Culturo, sino c¡uc iínirnrnontc se ref~ 
tirón a lo que el hombre ha c1portado como ser sociable que es, y en nuestro e;; 
so particular, el aspecto jurídico y económico en lo que de socic1ble contcngañ. 

l'-los percatamos que el Derecho y lo Economía pertenecen entre --
otras ciencias, al grupo de los Ciencias Sociales Analíticas, por lo que se ocu 
parón, el: acuerdo con la esfera que o éstas toco e5tucliar, a descubrir los rela-:: 
ciones 5.;byoccntcs que determinarán los diver<;os aspectos del comportamiento -
de los sociedades actuales. 

Después de haber ubicado ol Derecho y a la Economía en el campo-· 
de los ciencias, posaremos o hacer un examen concreto sobre cada uno de estas 
disciplinas, 

11. CONCEPTO DEL DERECHO Y DE LA ECONOMIA. 

1) Concepto del Derecho, 

a) Consideraciones generales. 

Con los elementos y datos obtenidos en la primero porte de nuestro -
estudio, podremos abordar con mayor facil idod el relativo al concepto del De
recho y de la Economía. El estudio de estos conceptos lo haremos separadamen 
te, trotando en primer tP.rmino el concepto del Derecho y en segundo término-::: 
el concepto de lo Economía. 

b) ~oblema de la definición del Derecho. Conclusión. 
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las reglus de la Lógico disponen, que cuando 5e quicru tener un con 
ccplo claro y preciso de un ol)jcto de conocimicnlo, lo oconscjable es contar·: 
con uno definición de dicho olijeto, la cual .. eró unu síntesis de los elementos -
esenciales que lo constituyen. 

Afortunadamente para nosotros, conlw·1os pnro resolver C5tc proble
ma, con un c;-:trnorc.linario estudio hecho al rmpecto por el juristci Eduardo Gar 
cío Máync.z; en el que nO"; hoce resaltar, que lo dificultad principal ha consis 
tido en que los cstudios05 del Derecho no se han puesto do acuerdo sobre cual-: 
es el objeto o definir. ( 35) Además, por otra parte, hemos observado que no 
hay tampoco un criterio uniforme en cuanto a los elementos cwnc:ialos del De
recho. ( 36) 

El autor citado nos indica que esos objetos que han identificado los
juristos corno el Derecho y lo hl1n definido en forma tan diversa, es el mismo -
Derecho visto desde varie>!> ángulos, varios aspectos. Así pues, unos definen el 
Derecho Natural, otros el Derecho Positivo, y algunos más, el Derecho Vigen 
te, y a su vez. c~tos aspectos del Derecho los contemplan distintamente, lo que 
ho dado lugar a múltiples dcfinic iones. 

Ahora bien, los juristas debiéramos ponernos de acuerdo sobre los -
problemas que nos sei'lalo García Wynez. y entonce~ si proceder a la definici6n 
de la Ciencia Jurídicu. 

Mientras no se salve dicho abismo, no podremos cantor con una defi 
nición del Derecho, por lo que tendrcmQ<; que conformorno~, por ahora, con te 
ner un concepto del rnismo, razón por la cual dejamos o un lado el problema de 
su definición y nos concentramos en el relativo a su concepto general. 

c) Algunos conceptos generales del Derecho en la doctriM: apinio
nc;. Comentarios sobre el 1 os. 

Pero es importante advertir que no es indispensable contar con tal -
definición del Derecho paro pro~eguir nuestro estudio: ¿Qué, no se han escrito 
monumentales obras jurídicos en todos los tiempos sin haber sido aún definido el 
Derecho? Sin lugar a dudas sí, luego sigamos adelante, 

Al travfa de la lectura jurídica, encontramos también que los auto
res no tiene tampoco un criterio uniforme, ubsoluto, respecto al concepto del -
Derecho, aunque si relativo, como veremos durante el curso de los párrafos si-
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guientes. 

Veamos, primeramente, el concepto del Derecho que nos proporcio
oo el autor alemán Edgar Bodenheimi.:r. Su teoría, en pocas palabras, nos dice 
lo siguiente: 

El "impulso del poder" es lo fuerza que en el ámbito social mueve a 
los sociedades humanas. Citando a Bertrond Russell, nos dice, que el poder es
pora los fenómenos sociales, lo que lo energía paro los fenómenos físicos. El -
afán de poder de los hombres es lo que acciona al mundo, y al través de ese -·
afán se puede explicar "la mayor parte de los acontecimientos decisivos que re 
gistro la historia", por lo que sociológicamente, "el poder es la capacidad que 
tiene un individuo o grupo de llevar a la práctica su voluntad, incluso a pesar 
de lo resistencia de otros individuos o grupos". 

Si este 11 impulso del poder" no es controlado, nos lleva a dos "for-
roos extremas de vida social humana en las que el poder tiene una influencia -
ilimitado", éstas son: lo anarquía y el despotismo, 

La anarquía consiste en que "se do a todos los miembros de la comu
nidad un pcxler ilimitado." "Todo el mundo es libre de hacer lo que quiera11 ,--

11no hay reglas coactivas que todo individuo esté obligado a reconocer y obede 
cer". No hay Estado o gobierno que fijen límites al ejercicio arbitrario de ese 
poder. Pero esta situación en l:J que todos trotarían de extender su esfera de po 
der, traería una posición peor que consistiría en "una lucha de todos contra to
dos 11 por un tiempo, posteriormente sucedería que un individuo o grupo se impÜ 
siera a los demás, ya que los dominados preferirían "el yugo de un poder fuert";; 
a una situación prolongada de caos y desorden. 11 Por lo que: 11 Dondequiera que 
reina la anarquía se ve pronto desplazada por el extremo opuesto: el despotis-
mo." 

"El despotismo es uno fonna de gobierno en la que un hombre goza -
de un poder ilimitado sobre los súbditos a los que rige." Puede consistir en un-
11régimen puramente arbitrario y caprichoso de un hombre que trata de dominar 
a otros para satisfacer un ansia personal de poder 11 , ó 11puede aparecer en for 
ma de una idea o prepósito impersonal que el déspota intenta -o finge querer-:: 
realizar. 11 

"En su forma puramente arbitraria el despotismo no conoce límites al 
ejercicio del capricho personal del gobernante." El trato diferente de aquellos 
"situaciones cuyos elementos de hecho son idénticos, no se basa en razones in 
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herentes a los hechos en sí, sino en los.impulsos puramente arbitrarios y copri·
chosos del déspota." "No reconoce ninguna norma con cmeglo a la cual ejerci 
te su poder." El déspoto lanzará "su~ mandatos y prohibiciones según decide su 
voluntad libre y sin rcstriccionc5." Rccompcnscm1 o castigorá "se9ún su~ capri 
chos casuoles o sus pasajeros cambios de hurnor." -

"En un Eslado totalitario moderno, el dóspota, trotará Je relacionar 
su poder con alguno aspiración o ideal más elevado, al que afirma servir. Puede 
ser totalmente sincero en su creencia de que el ejercicio de su poder ilimitado 
estó desprovisto .. ::? todo elemento per.;.onal y de que busca 5Ólo un objetivo im
personal." Es muy factible que el "poder sea arbitrario aunque su detentador se 
considero a sí mismo encarnación de algún ideal elevado." 

Planteadas estas situaciones pavorosas de formas de vida social. ¿C~ 
mo podem(Yj evitarlos? 

El autor alemán que comentamos nos responde que hay un sólo cami
no que es al havés del Derecho. Oue por su prcpia naturaleza "es un término
medio entre la anarquía y el despotismo. Trato de crear y mantener un cquili-
brio entre esas da; formas extremas de vida social. Paro evitar la anarquía, el
Derecho limita el poder de los individuos particulares; para evitar el despotis
mo1 enfrena el poder del gobierno." Liorna al derecho que limita el poder de
los individuos, "Derecho privado", y, al que enfrena el poder del gobierno, -
"Derecho público". "La func if.>n general de ambas ramas del Derecho es esen-
ciolmente la misma; comiste en la creación de restricciones al ejercicio arbi-
trario e ilimit·ado dei poder." 

Hay que hacer una aclaración en e~ta parte de la exposición, por -
ser de gran interés y fundamental; "no todo limitación del poder puede ser de
nominada Derecho." "Solo aquellas limitaciones que impongan al detentador -
del poder lo observancia de ciertas "normas",es decir, reglas generales de con 
dueto, es Derecho." Las cuales en "un sistema jurídico desarrollado la obser-':' 
vancia de tales regios de r:onducta será impuesto normalmente por el Estado, a 
través de algún sistema de coocci6n, pero el elemento coactivo no es esencial 
al concepto de Derecho. 11 11 Los acuerdos entre naciones soberanas tienen carác 
ter jurídico aunque no hay poder capaz de obligar a esas naciones o mantener: 
se fieles a los convenios. Tales acuerdos son Derecho porque, al establecer -
ciertas obligaciones, crean limitaciones voluntariamente impuestas al poder de 
ambas partes contratantes. 11 

En fín: "El poder represento, en el mundo de la vida social, el ele 
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mento de lucho, guerra y suicc1on. Por el contrnrio, el Derecho represento el 
elemento de comrromiso, paz. y CJcuerdo. En un sistema sociol en el que el po
der tenga uncJ influencia ilimitado la tendencia será hacia lci opresi6n o elimi
nación de los más débiles por los más fuertes. En un sistomo socio! donde~ impe
re el Derecho se in1Pntorii reajustar las relaciones humanas por rnedior, pacífi-
CO$ y e·;itor la lucha consfonte e inneccsoria." 

Hornos ob~ervando que en "la vida s0<:iol (~I poder m uno fuerza ex
pansiva y revoluciof)oria 11 y el Derecho "es restriclivo y conservador." "El po
der represento el elemento dinámico del orden sociol;" el 11 Dcr0cho, en conjun 
to, es una fuerza estática; tiene uno cierta tendencia al estancamiento." El po 
der, no obstante ser destructor, prepara, en oca::.iones, 11 cl terreno para nueva~ 
formas de sociedad humana." El Derecho, por rn fuerza estática, quiebra en -
épocas de crisis y cambios sociales, 11dejando vía CJ(pedito o nuevos reajustes -
de poder 11, ( 37) 

Es extraordinariamente intcresarüe la mecánica social que nos prc-
senta el autor Edgor Bodenheimcr. Vemos que el análisis que hace $Obre la evo 
luci6n de las sociedades, es de una claridad asombrosa, en cucmto al papel dé'T 
poder se refiere, por lo que eso le permite dibujarnos el papi.:d tan importante -
que desempeña el Derecho dentro de las comunidades. 

Nos presenta la función "viva" del Derecho dentro de la dinámico -
social, funci6n valiosísimo; tonto cuanto nos permite regular rerfectamente las 
conductas particulares, evitando ICJ anarquía y el desgobierno de los detentado 
res del poder, evitando el d~potisrno, formas de vida social de alta injusticiO. 

Nos presenta también, corno consecuencic1 de su estupendo análisis -
de la dinámica social, el problema relativo al carácter conservador del Dere-
cho, que muchas veces trae apare¡adm injusticias, por detener la continua evo 
lución de las sociedades hacia mejores formas de vida, pero, claro está, otras
veces justificadamente, ya que el "impulso del poder 11 , mueve en muchos oca
siones a los hombres por intereses y ambiciones persona les, quede no frenarlos, 
el poso siguiente no sería a mejores estadios de vida social,sinoa retrocesos, a 
veces de muchos añ~. 

Pasemos a exponer a continuación el concepto de Derecho que nos -
da el rnae5tro Osear Morineau: 

Nos dice que el Derecho, como bien cultural que es, como produc
to de la actividad creadora del hombre, estudiado ?ºr lo Ciencia Jurídica ca-
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mo una de las ramos de las Ciencias de lo Cultura, no tratará de describirnos -
lo que es, sino que tendrá que apelarse al sentido, al fin, para el cual ha sido 
creado. 

PermítascnO!. hacer aquí un paréntesis, ya que es conveniente que re 
cardemos, >in volverlo o tratar, lo cxpuw,to on lc.1 porte primera de este capítu
lo respecto a los bienes que forman el Mundo de la Cultura, y el modo comosc 
ocupan de estudiar dicho mundo las llamados Ciencias Cultura les, pues nos se
rá de mucha utilidad para entender lo que nos manifiesta el moestro Morineou. 

Decíamos, antes de abrir el paréntesis, que: "el sontido de una obra 
humana está en su motivo, en su fin y en su capacidad para realizarlos." Por -
lo que, "el derecho, como obra humana dotada de 5entido, no es uno manifes
tación caprichosa, sino el medio para lograr un fín valioso. 11 

Por lo que el Derecho es para este autor: uno obro humana, cultu-
ral, que constituye un medio, y que como tal, tendrá ~us elementos esenciales. 

Como obro humana cultural qu0 es, el Derecho es un instrumMto -
que los hombre5 han construido para realizar ciertos fines, cil formar parte de -
los bienes de lo Cultura, encontromos, que el sentido manife~tado en él, seró -
el de darle un significado valioso a la conducto de los hombres. Al ser un me
dio, nos constriñe a ver en él, no un fin en sí mismo, sino que será el puente -
entre el mundo de los hombres y sus acciones, y el mundo de los valores, que -
se patentizarán al través de la regulación, de las conductas de los hombres que 
viven en sociedad, determinándola a seguir ciertos lineamientos que crean con 
dueto debida, conducta val i01;a. Hemos dicho anteriormente que, como medio_ 
que es el Derecho, tendrá que contar con elementos constitutivos sin los cua-=
lcs no podría funcionar, no cumpliría con la relación necesaria que debe exis
tir entre el fín y el medio capaz de realizarlo. ( 38) 

Pues bien, "el derecho ha sido siP.mpre, es y será eternamente el 
con¡unto de regios poro el iuego de la vida intersubjetiva en una comunidad de 
terminada 11 , nos dice Morincau. ( 39) -

El jurista Osear Morineau hace un examen profundo sobre el concep 
to del Derecho, atendiendo principalmente al sentido, al fin o significado que 
tiene el Derecho en la vida social humana, como creadora de bienes cultura-
les, y ya que el Derecho es un bien de la Cultura creado por el hombre, por -
ende deriva de ello, cuál será el sentido, el fin o significado para el cual fué 
hecho. Ese fin ha sido el de regular la conducta humano del hombre dentro de 
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la vida en comunidad, encauzándolo siempre o la realización de los más altos
va 1 ores humanos dentro de la sociedad. 

Hans Nawimky; se hoce esta pregunto: "¿Qué es el Derecho?" y él 
se contesto en una forma sencilla: 

"Ante todo, está fuera de duda que no se troto de una cosa que per
tenezca a lo Naturaleza exterior, sino de un fragmento del mundo intelectuol
humano. Además es claro que las representaciones mentales se refieren a una-
conducta del hombre en su dimernión social. A esto se une, como tercer elc-
r:nento, que no se alude a la conducta real de los hombres, sino a las exigcn-
cias que se hacen o lo conducta humano, Objeto de la consideración no son, -
pues, representaciones sobre un ser social, sino sobre un deber ser. Como lm. -
praposic iones en que se contiene un deber reciben la denominaci6n de normas, 
el Derecho se manifiesta como un conjunto de normas dadas. La ciencia del De 
recho tiene por objeto unas normas cspecílicas y pertenece, lo mismo que otras 
Ciencias que se ocupan de normas de cualquier Clase, a las 1 lamadas Ciencias 
normativas. Se puede hablar de uno Teoría de las normas jurídicas, de una Nor 
mologia jurídica. 11 ( 40) 

Nos percatamos de que la respuesta dada por Nawiasky, no difiere -
grandemente de los anteriormente expuestos, por el contrario, confirma que el 
Derecho es una crcoc ión humana al decirnos: 11 ••• no se trota de una cosa que 
pertenezco o la Naturaleza exterior ••• 11 Además de que el Derecho es una ex 
presión del "deber ser 11 , que es una "Ciencia normativoº y que ésta se refiere; 
lógicamente, o la 11 ••• conducta del hambre en su dimensión social. 11 

Su contestación es sencilla, definitiva y precisa, o sea, en pocas -
frases nos da uno concepción de gran importancia sobre lo que él considera que 
es el Derecho. 

Para terminar, citaremos unos párrafos del maestro Trinidad García -
respecto al concepto del Derecho que nos ofrece: 

'Naturalmente, -nos dice- la vida del hombre se desarrolla en socie 
dad, porque así lo imponen la; leyes naturales a que está sujeto nuestra especie. 
La vida humana es vida de relación¡ las actividades de los hombres se de:;envuel 
ven las unos al lado de las otras, bien tendiendo a alcanzar prepósitos indepen -
dientes entre sí, o un común objeto en un esfuerzo también común, bien persi.= 
guiendo por medios encontrados fines apuestos y dando nacimiento a inevitables 
conflictos. 
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11 Dos recursos H'i'olaremos de los que hay paro la resolución de estos 
conflictos, moti.;ados por el choque de las actividades antagónicas de los hom
bres en sociedad. Es el uno lo lucha entre las partes en pugno, hasta el triunfo 
de alguna de el las, impuesto por lo presión de uno mayor fuerza. Es el otro lo
imposición o los contendientes de un elemento superior que fije los límites de -
lo conducta de cado uno y concilie los intcresüs a discusión. Este elemento es
la norma o regla a los que forzosame•1te deben >ometcrse los hombres. 

11 EI conjunto de las normas entendidas así constituye el Derecho, en 
su sentido de manifestación social humana. El Derecho es un elemento de coor 
dinación que surge naturalmente y constituye una co11dición de vida de la co--: 
lectividad. Esta quedaría destruida o debilitada si los conflictos en su seno de
bieran arreglarse mediante lucha entre las partes y aniquilamiento de algunade 
ellas; lo destrucción progresiva de los componentes sociales acarrearía la de la 
entidad to ta 1 • 

"Pero no hay rozón para creer que existe incompatibi 1 idad abso 
luto entre la fuerzo y el Derecho, como medios de resolver los conflictos socia 
les. La fuerza precedió probablemente al Derecho en las sociedades primitivos
y cuando fué poseída por hombre u hombres determinados, éstos se impusieron a 
los demás y sostuvieron las normas de conducta o que necesariamente se some-
tió la colectividad; tales normas constituyen ya el Derecho. Este no excluye-
los ideas de fuerza; por el contrario, se funda en ello. f'.ios la fuerzo jurídica -
emana de una entidad que está sobre los miembros del grupo, y que es este mis 
mo, yo organizado y con bastante poder para obligar a que se acaten las reglas 
impuestos. 

"El carácter obligatorio de las normas del Derecho o jurídicas no im 
plica 1 empero, que deban cumplirse fatalmente, en vista de una necesidad ine 
ludible, Tales normas expresan sólo lo que debe ser, pero que es susceptible de 
infringirse. Su carácter obligatorio estribo en que su infracción trae consigo -
una sanción o castigo para el infractor, impuesta por un poder organizado que
en la sociedad cuida de que el Derecho se observe. 

"Estas consideraciones nos permiten señalar, como elementos esencia 
les del concepto del Derecho, los siguientes: a) El Derecho es un conjunto de:: 
normas o reglas que gobiernan la conducta externa de los hombres en sociedad; 
b) es exclusivamente un producto social; fuero de lo colectividad humana no -
tendría objeto¡ c) se impone a I~ hombres por la fuerza de la misma sociedad -
organizada en podN y aplico una sanción al que violo la norma jurídica. 11 ( 41) 
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El concepto que del Derecho nos ha ofrecido el maestro Trinidad -
García es muy cloro, razón por la cual no es menester explicación de nuestra -
parte, 

d) Conclusión _r:_~pecto c:i_los conceptos expuestos del Derecho en la 
doctrina. 

Paro concluír, haremos un comentario final sobre los conceptos que 
del Derecho se han expuesto, en conj;nto, para después referirnos al concepto 
del Derecho Internacional Público. Finalmente ciicunscribirnos a dar algunas 
definicion~ sobre este último. 

No señalaremos ni entablaremos polémica sobre las diferencias que -
existen entre los criterios expuestos que sobre el concepto del Derecho han da
do los autores citados, bosta con estudiar cada uno de el los y comparar! os para -
percatarnos de toles diferencias, Nosotros haremos todo lo contrario, trotare-
mas de conciliar o unificar las posturas para formarnos un concepto del Derecho 
uniforme que nos sirvo, posteriormente, en nuestro trabajo. 

Hemos visto que los autores citados están acordes en señalar que el -
Derecho es un instrumento -llamémosle así- creado por los hombres para regu-
lar su conducta externa (Trinidad García habla de Derecho Natural ) en co-
munidad, que de no ser regulado, traeri'a el caos de la mismo comunidad, posi 
blemente llevándola a su propia destrucción por diversidad de causas ( intere--= 
ses encontrados, afán de poder, actividade> diversos, etc., etc. ) . Que esa re 
gulación de conducta se hace a 1 través de "normas" o "reglas genero les de coñ 
dueto" especiales, es decir, con ciertos elementos constitutivos esenciales ( 42) 
que hacen que efectivamente funcionen y cumplan con el fin para el cual han
sido creados. La conducta humana así regulada, tiene un sentido, un fín, co-
mo tooa obra cultural humana, consistente en ajustarla -encauzarla mejor di-
cho- a lo realización de valores. 

e) Nuestro concwo del Derecho Internacional Público. Algunas -
definiciones s re el mismo. 

Teniendo nuestro concepto del Derecho en general, es decir, referi 
do a él como Ciencia Jurídica, pasemos al estudio del concepto del Derecho:
Internacional Público. Paro ello procederemos en lo forma siguiente: traslada
remos el concepto que del Derecho como Ciencia Jurídica tenemos, al ámbito-
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jurídico inlcrnocionol, obteni1:ndo osí nuestro concepto del DcmKho lnlcrnqcio 
nr1l PúLlic:o. ['..to (iltirno lo hcicern<Y, ('11 rozón o q•w nuí~>t1·0 estudio e~tú cnfÓ
codo en ~u futol idod, como 111ás tnrde tendremos op01luniJr.Jd de •;cdficorlo, ha 
cía PI (('fllpo de lm r(~lociune5 jurídicc-1nlernacio1x1lc>, y de lo influencio eco 
nómica dentro dl' vllm .. 

D·· !11 111i~mo rnotK10 que l1Y, hombres que viven en socicdod han crea 
do el Derecho pnro regular sus conducttlS y trotar de esa manera de convivir er; 
ju$l;1 mrnonío, o~Í lcis htodo'i que forrncm la comunidad lnternacionul, hun clu
borodo el Derecho Internacional Púhl ico pnra regular su> reine iones y trotar Je 
con<1ívir Jnmliién d1·ntro de un 61llbito Je p{n y seglJlicicid, y en el caso Je SUl

gir conflicto:. y problemas entre ellos, como sucede !~n las comunidades de horn 
brc'.,, denerán rernlvcr.;e conforme o Derecho, puesto que de no ser mí, las coñ 
~ecu•~ncim seríon funestos. De tal formo que el Derecho lntemxionol Público: 
regulo los cooduch:i~ de IO'; Estodos y demás entes con c<Jlidad de sujeto:. del 
rnisn10 1 o trovés de los norrno:, y principio> c¡ue lo constifuyun. 

Paro finalizar este punto de fundamental interés, citaremos algunus
definicione$ de lo que debe entenderse por Derecho Internacional Público, lo -
que nos pro¡:,orcionaró un concepto má~ claro y concreto sobre esta disciplina. 

"Derncho lntem:icional Público es el conjunto de principios, normas 
y regios adortodas de cumplimiento obligatorio, que fijan los derechos y los de 
bcres de 105 estado" y rigen sus relaciones recíprocas. También algunas organi.:: 
zaciones internacionales y dctmminados individuos cstrín sujetos ol Derecho In 
ternacional." ( 43) 

César Scpúlveda nos dice: "El derecho internacional público pucde
definirse como el conjunto de norma> jurídi<.:as que regulan las relaciones de los 
Estados entre sí, o rné1~ corredarnentc, el derecho de gentes rige las rnlc1ciones 
entre 1 os ~ujetos o personas de lo comunidad internaci ono 1 , 11 ( 44) 

También lo definen corno que: "Es el conjunto de normas que rigen -
las relaciones de los Estados enit(' >Í y sef\alan sus derech<Y. y deberes recípro-
cos. 11 ( 45) 

NecesitarnO'.> obordar de inmediato el concepto de la Economío, otro 
elemento esencial que necesilornos conocer para llevar a cabo 01 desarrollo de 
nuestro tema. 
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2) Concepto de Economía • ( 46) 

a) Consideraciones generales. 

Hemos indicado bastantes párrafos atrás, que lo L6gico manda; qua -
para tener un concepto claro y pr~ciso de un objeto de conocimiento, es sabio 
contar con uno •finición del mismo, que encierre, ordenado y sistemáticamen 
te, todos los elementos constitutivos de dicho objeto. -

b) El roblema de la dcfinicióry de la Ciencia Económica. Corrien
tes que existen o respecto. omcntarios a as mismas. 

La definici6n de la Ciencia Económica nos presenta también serias -
dificultades; tal y como nos sucedió con el Derecho. Pero en cuanto a este últi 
mo, tuvimos la fortuna de contar con un estudio que nos lo vino a resolver lo:: 
mejor posible. ( 47) 

fW:Js en cuanto a lo definición de la Economía se refiere, desgracia
damente no tenemos conocimiento de que existo alguna obra o lo cual recurrir. 
paro solucionar el problema, razón por la cual tendremos que abordarlo somera 
mente, aunque seo, para lograr obtener, a fin de cuentas, una conclusión que 
arroje cierto utilidad. 

Lo cuestión se puede plantear a partir de la crítica que haremos de -
las obras que sobre esta disciplina -la Economía- se han escrito por los tratodis 
tas, y en las que concretamente encontramos tres corrientes que son o saber: -

Primera postura: 

La de oquol los que sostienen que no es posible dar una definición -
exacta de lo Econcmía; que las definiciones que se encuentran, son unos dema 
siado ompl ias y otras demasiado estrechas. No niegan, empero, que son útil es
como vía de información. 

Segunda postura: 

F.stá formada por aquel los que definen la Ciencia Económica, previo 
análisis de la actividad económica, de acuerdo con su propia tendencia y crit:_ 
rio, y 
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Tercero postura: 

Esta última corriente será la de aquellos autores que no se ocupan-
mas que de presentar la dinámica del hecho o fenómeno económico, sin plan-
tear, o mejor dicho, sin mencionar, el problema de la definición de la Econo
mía, obteniendo de aquél (el fenómeno económico), el objeto de esta cicn-
cia. 

Expongamos a continuación, en formo amplia, cada una de ellas, 
procurando citar a sus principales representantes. 

Primera postura. Expos ici6n. 

Dentro de la primera postura tenemos a Charles Gido, que nos dice 
al respecto lo que en seguida transcribimos: 

"Tal vez parezca absurdo decir, después de haber sido publicados-
centenares de 1 ibros sobre esta materia, que aún no se ha encontrado una defi
nición exacta de la Economía Política. Y, sin embargo, es así. Pero no hay -
que sorprenderse por ello, ( 47) pues lo mismo ocurre con muchas otras ciencias. 
Basta con localizar por medio de algunas limitaciones el dominio propio de la -
Economía poi ítica. 11 ( 48) 

H. M. Scott se inclina también por esta primero postura al indicor-
n0$ sobre la Economía: "Hay de el la muchas definiciones, casi todas demasiado 
amplias o demasiado estrechas. Por ejemplo, oiremos decir a menudo que la -
economía es la ciencia de los precios. Esta definición peca de estrecho. Mu-
chas cosos no ostentan precio y, sin embargo tienen gran importancia económi 
ca. 11 Agrega más ade !ante: -

11 Por otro lado, quizá oigomos decir que la economía es la ciencia -
de los negocios habituales; cómo los hombres obtienen su riqueza y de que ma
nera lo gastan. Esta definición es verdadero en un sentido; pero demasiado am 
plia. La economía no estudio todo eso. No se ocupa del aspecto técnico del = 
problema. 11 ( 49) 

Para completar el criterio de Scott agregaremos: que si las definicio 
nes de lo Economía o son bastantes amplias o bastante estrechas, es decir, no:
determinan con precisión su objeto de estudio, no son, pues, exactas. Está de 
acuerdo con lo dicho por Gide y por el profesor Paul J. Somuelson, cuyo crite 
río o continuación citamos: -
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"Hace años lo5 principiantes queríun uno definición sencillo de la -
Economía, poco menos que una sólo frose, y esto fuerte deman<lo atrajo uno -
abundante oferta. 11 

Después do:? estos párrafos el profesor Samuelson hace una lista de va 
rias definiciones; que no incluimos por no considerarlas indispensables, y prosI 
gue: 

11 No hace falto prolongar rnás la lista, aunque cualquier estudioso -
podría multiplicar su longitud en una hora rebuscando por una buen(J biblioteca. 
Siempre es difícil abarcar en unas pocas líneas la descripción exacto de una -
ciencia, de manera que distinga su campo del de otros disciplinas y revelo al -
principiante todo lo que hay en él." 

Sigue indicando algunos otros problemas que se presentan al tratar -
de definir lo Ciencia Económica y concluye así su exposición: 

"En resumen, no existe ninguna definición exacta de la Economía, -
pero tampoco nos hoce falta." ( 50) 

Con los criterios de los tratadistas antes apuntados, creemos que se
constituye suficiente material paro que quede aclarada lo primara postura. 

Segundo postura. Exposición. 

Analicemos lo segundo corriente, aquella que está formada por los -
economistas que sí pretenden definir la Ciencia Económica. 

Enrique M. Sobra! nos explica: 

" ••• podemos definir la Económica die iendo que es aquel la rama de 
los estudios sociales que investiga y formula las leyes de lo coDperación social 
en cuanto ésta se encamina a procurar la satisfacci6n cado vez m6s perfecta de 
las necesidades humanas." ( 51 ) 

Veamos como obluvo la definición citado: 

Los hombres tienen necesidades, estas necesidades ameritan satisfa
cerse por medio de un e~fuerzo¡ vemos que los hombres viven en sociedad, y es 
al través de la cooperación social como mejor aportan sus esfuerzos a la satis-
facción de sus necesidades. (52) 
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Pasemos CJ estudiar otro tratadisto que prnt ende dofinir la Economía 
Política; nos referimos o Bogdanoff. 

NCY.". dice que los hombres, empujados por la necesidad natural que -
padecen, entran en determinadas rnlacionns al intervenir en el proceso produc 
tivo, ya que la Historia nos enseíicl que no hay nir1guna época en que los hom.: 
bres aisladamente consigan sus medios de subsistencia; siempre ho sido necesa
rio una cooperación, aunque sea, de tipo rudimentario. 

Con el r:orrcr del tiempo, la actividad de los hombres fué cada día -
más complejo y ello trajo consigo la divi!tiÓn del trabajo, y ésto vino a estable 
cer relaciones concretos, y con ello, las relaciones proc.luctivas. Estas relacio: 
nes productivos " ... abarcan la adquisición y distribución de los productos de 
lo sociedad. 11 

NO'.i cito algunos párrafos de la teoría del materialismo histórico, ha 
ciendo resaltar que esos relaciones productivas que no son otro cosa que relacfO 
nes de tipo económico¡ vienen a determinar lo vida de lo superestrur.tura jurídr 
ca, político y espiritual de los sociedades. Por lo que la tarea fundamental de 
la Ciencia Económico es estudiar los relaciones sociales de trabajo que existen 
entre los hombres, (53) De aquí, de lo expuesto, deriva su definici6n en los
siguientes términos: 

11 La ciencia económica o economía política es aquella que estudia -
los relaciones de trabajo que existen entre los hombres. 11 ( 54) 

El análisis que en se[Juida presentaremos, es de un interés sorprenden 
te por su agudezo y profundidad, anól is is que ha sido hecho por Charles Bodin': 
para darnos su definición sobre lo Economía. 

Empieza diciendo: "Lo Ciencia económica es la ciencia de la econo 
mío." 

Para definirla más claramente es necesario precisar y profundizar lo 
noción de economía. /WJs antes, hay que darle un valor científico a este térmi 
no, desproviniéndole de su ambiguedad. -

El término economía, etimológicamente deriva de dos palabras grie
gas: ºoikos" y "nomos", que respectivamente significan: "casaº y "le)'", o sea, 
"ley de lo casa". "Dicho de otra manera: el orden de la casa, la dirección Fir 
me y clara de la casa." 
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Actualmente la palabra economía tiene dos signiticados, di<.tintos -
en apariencia. Vcámosl~: 

El primero tiene Íntima rcloción con su ctirnolO}JÍa, así cuando se di 
ce 11obrar con economía" o 11 econ6micarncntc 11 , nos expresa lci idea de una ac= 
ción que está " ... conforme a una regla de conducta ingeniosa y sabio, y que 
permite en consecuencia obtener de recursos dados un máximo de ventajas." 

El otro significado, más alejado de su decir etimológico, es oc¡uel -
que se nos presenta como sinónimo de ahorro. Así al decir 11 hago cconomío>", o 
"soy ahorrativo", se nos quiere indicar que no se ha hecho uso de los recursos
por el momento, que se dan reservado para aquellos que son má5 apropiados y -
que nos den mayor utilidad, " •.• pues los actos de previsión son actos de sabia 
administración; una casa bien dirigida supone no sólamente economía, sino eco 
nomias." 

Estos dos significados -nos expresa Bodin- lejos de ser antagónicos, -
son complementarios; así pues: 11 Es verosímil que el hombre que 11actúa econ6mi 
camente 11 , seol al mismo tiempo un 11 hombre ahorrativo". Las mismos cualidades 
morales dictan una buena gestión y uno sabia previsión. 11 La bueno util izoción 
de los recursos acarrea que quede una .parte disponible que es el ahorro. 

Poro los efectos de nuest.-o análisis, nos indica que debemos tener -
precisos estos significados; pero es esencial y primordial el primero d<:! ellos. 

Es pues factible que haya "economía" sin 11ah0fro 11 , pero no a la in
versa, es decir, "ahorro" sin 11economía' 1 • 

En esta parle fundamental de su análisis, nos do otro elemento, --
aquel que nos indica que el fín de la Ciencia Económica es la satisfacción de 
las necesidades¡ que el ahorro puede contribuir o ello, pero que lo fundomen-
tal es la economía, textualmente nos dice: "Sea que las cosas se miren desde el 
punto de vista individual o desde el punto de vista más elevado de los colecti
vidades y de lo humanidr.d, lo economía es un principio necesario de vida y de 
progreso, mientras que el ahorro no es más que uno de los medios de realizar la 
economía, posiblemente eficaz pero no indispensable. 11 Agrega más adelante: 
ºAsí, el concepto de un máximum de efecto útil obtenido de un mínimum de -
gasto posee por sí sólo un gran saber científico .•• 11 , a éste debemos reservar el 
vocab 1 o economía • 

Llegado este momento, nos dice que es factible proponer una defini-
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ción provisional do e~ta disciplir'li.1; que diríc1 así: 11 la Ciencia de lo eco
nomía, es la ciencia do lo eficacia del gasto. 11 Hay que entender, dentro de -
esa fórmula, la realidad que expresan esto> términos: gn•!o y eficacia. De in-
mediato se formula estas preguntas: 

"¿F.l gasto? ¿Gasto de qué? De recursos. ¿De qué rccunos?" 

De toda clase de recu~os -nos sigue diciendo-, monetarios, útiles -
de trabajo, resíduos de materias primas o de bienes de consumo, es decir, so-
tisfactores, empleándolos todos ellos en forma económico, ya que la obtención 
de recursos amerita un gasto. 

Hay recursos que al hombre le son dados gratuitamente, como el ai
re que respiramos, pero la mayoría de citos los obtiene " ... a precio de un es
fuerzo más o menos prolongado, más o menos penoso, más o menos peligroso: •• 
• , 11 como extraer carbón, como cultivar, por lo que s.:: :mpone la economía. 

11 Ahoro bien ¿Qué es en definitiva lo que el hombre trata de econo
mizar todas las veces que produce o cambia toles bienes? El buen sentido lo su 
giere y la reflexión lo confirma: en último análisis es siempre y exclusivamente 
su propio esfuerzo. 11 Y nos recalco: 

"Esto es rigurosamente exacto, trátese de un hombre rico o pobre, -
de un individuo, de una noción o de la humanidad. 11 

El progreso humano se ha debido a lo que es 11 ••• uno economía de -
sus propias fuerzas ..•. " Si no fuera por todo ello podía volver a su estado pri
mHivo, del cual tanto esfuerzo le ha costado alejarse. 

"En resumen, directa o indirectamente, pero ciertamente, todos las 
explicaciones al Principio económico hechas por el hombre lo son exclusivo--
mente en visto de una economía actual o eventual de su prapio esfuerzo. 11 

En vista de que la 11 ••• Ciencia económico es lo ciencia de la efica 
cia del gasto, podemos afirmar que es la Ciencia de la eficacia del gasto de--= 
fuerzas humanos ... "1 o más concisa y claramente, es la 11 ••• Ciencia de la -
efica.:ia del esfuerzo." 

Luego lógicamente, para nosotros -dice él- es lo mismo economía -
del esfuerzo que eficacia del esfuerzo. 
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De aquí se derivan graves interpretaciones de lo palabra "economía" 
pues el hombre practica la economía puro evitar el t!sfucrzo, dicen unos. "Por 
el contrario -expreso Bodin-, es la ciencia del trabajo, la cicnc.ic1 cJe lo díca 
cia de nue~tro esfuerzo"; no del menor esflwrzo, como sostienen otros, del me-: 
nor esfuerzo pero no en términos absolutos, 

Prosigue su bril lan1ísimc1 expoc.ición: 

Para entender mejor lo que llevamos cxrresado, diremos que el es-
fuerzo produce sufrimiento, el hombre se encuentra entre lo pen(JI idad que re
presento la necesidad no sathfocha, y lo penalidad de realizar el esfuerzo para 
satisfacerlo. Por lo que: "Lo Ciencia económica Hende c1 reducir el sufrimien
to humano aumentando la eficacia del csfuen:o humano. 11 

Los hombre~ están sujutos a padecer necesidades, los neccsiciade~ no 
satisfechos provocan sufrimienfos, ésto es verdad, no hay dudo, Los necesida-
des son de varias clases, físicos, intelr:ctuales y morales. Las físicas son las que 
interesan o la Economía Poi ítica. 

El esfuerzo es también una causa de sufrimiento, luego se nos prese!! 
ta esta conclusión: 

"Así, toda necesidad no satisfecho provoca un sufrimiento y todo es 
fuerzo realizado engendra otro. Ahora Licn, como por regla general el hombre 
no puede safofacer sus necesidades sino a precio de sus esfuerzffi, es claramente 
verdadero que la humanidad se encuentra colocada en la perpetua alternativa -
de una doble penol idad, En estas condiciones, el hombre tenío que apl icor su~ 
facultades en busca de una solución del problema del sufrimiento. Ha encontra 
do esto solución, si no perfecta, por lo menos relativumente satisfactoria, en:
la economía." 

Así las cosas, preso el hombre entre dos sufrimientos, tendrá que es 
coger el menor; actuará en aquellos cosos en que el sufrimiento del esfuerzo a 
reolizar sea menor que el sufrimiento de la necesidad que padece, y dejará de 
hacerlo cuando el sufrimiento del esfuerzo a realizar sea igual o superior al su 
frimiento de la necesidad,de ésto dependerá la cportunidad o inoportunidad de 
el esfuerzo por realizar. 

Pues bien, el l1ombre estará aplicando el principio de la economía -
cuando libre o deje de obrar, según que exista oportunidad del esfuerzo. 
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A continuación nos presenta en formo clarísimo las situaciones ante 
rlormente sei'laladas; la relación entre las mismas. Observemos: -

Nos expresa el quebrado X/10, el numerador representa el sufrimien 
to del esfuerzo y el denominador el sufrimiento de lo necesidad, El hombre ac': 
tuará en todos aquellos casos en que el numerador sea menor al denominador, o 
sea, cuando la expresión aril'mético es 7/10, 2/10, 5/10, etc., cte., y no en 
oquell<li en que el numerador sea igual o superior el denominador, es decir, --
10/10, 11/10, 12/10, etc. Lógicamente actuará con mayl.)r placer en cuanto
el numerador se aproxime a cero, o lo que es igual, cuando el sufrimiento del 
esfuerzo seo casi O en comparac:ión con el sufrimiento de la necesidad que es -
de 10. 

''¿De qué depende lo relaci6n entre los dos sufrimientos considera 
dos, es decir, entre el numerador y el denominador de lo fracción?" -

Esto relación dependerá de la eficacia misma del esfuerzo. "En efec 
to, la satisfacción deseado no es otro que el resultado previsto del rendimiento 
del esfuerzo •.• " ya que la: "Penalidad de lo necesidad, satisfacción deseado 
y poder de satisfacción del resultado del esfuerzo son cantidades iguales, todas 
los veces por lo menos que la necesidad puede ser totalmente ~atisfecho." --
Agrega adelante: "Ahora bien, puesto que el denominador de la frJcción ex-
preso el resultado satisfactorio del esfuerzo y su numerador el sufrimiento vincu 
lado al esfuerzo, la fracción es lo expresión de la relación entre el sUfrimiento 
del esfuerzo y el resultado del esfuerzo, es decir, la relación económica que -
el hombre tiende a mejorar y aproximar al quebrado 0/1 O correspondiente al -
ideal rcoliz.adopor la satisfacción sin esfuerzo. Lo relación expresada por el -
quebrado es, pues, representativa de la eficacia del esfuerzo: mientras más -
grande es la frocc ión menos eficaz es el esfuerzo; mientras menor sea, más 
grande será la eficacia del esfuerzo. 11 

Todo esto viene o conducirnos al principio: 11 la oportunidad del 
esfuerzo depende de la eficacia del esfuerzo. 11 Así pues: "Sólo los actos con
formes a lo economía :.on oportunos y lo son más mientras más económicos sean. 11 

Pero hay,más que es necesario hacer constar: 11 ••• y es que en el fon 
do, el sufrimiento del esfuerzo es una forma del sufrimiento de lo necesidad: ef 
esfuerzo, según hemos dicho, es generador de necesidades." 

Si mi necesidad es de 1 O y el sufrimiento del esfuerzo es de 7, actua 
ré para satisfacer aquella, por ser menor este último, pero se podrá pensar que -
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esto ha conducido o un activo neto de 3, remitente de la diferencia 10-7-:3¡ -
esto no es así. El 3 representará el interés de haber actuodo, pues vino a com
biar una necesidad primitiva equivalente o 10¡ por una nueva equivalente a 7, 
en virtud del principio de que todo esfuerzo enflendra una nuovr: necesidad -
provocada por el esfuerzo que ha exigido la sotisfacci6n de la primera. Luego 
poro satisfacer esta nuevo necesidad es necesario realizar otro esfuerza y así -
sucesivamente; por lo que: "Así, es e iorto que teóricamente 1 os medios de satis 
facci6n corren indefinidamente tras las necesidades sin atraparlos nunca. Cada 
esfuerzo engendra un aumento de la necesidad, lo cual engendra un aumento -
de esfuerzo y así sucesivamente. 1 La cuadratura del círculo~ El hombre está -
siempre retardado respecto a una satisfacción, puesto quo el esfuerzo procede
siemprc a la satisfacción y engendra siempre una necesidad nueva. 11 ( Bodin ha 
ce aquí uno llamada indicóndono; que esto podría :;cr un fundarnPnto de corác.:
ter positivo sobre la necesidad de la muerte ) • 

Veremos en seguida qué circunstancias son los que atenúan el resul
tado teórico anteriormente descrito. El hecho es que la necesidad primitiva, o
medido que va siendo satisfecha por e 1 primer esfuerzo real izado para satisfa-
cerlo, va disminuyendo también a medida que se van real izando 1 os esfuerzos -
suplementarios. 

E 1 profesor Bodin demuestro~ a continuación, por uno serie de cá lcu 
los maternáticQ; c:ómo va disminuyendo la necesidad primitivo al través del pri: 
mero y subsiguientes esfuerzos suplementarios; esta disminución será lento o rá
pido, y, naturalmente, dependerá ello de la eficacia del P.sfuerzo que ;e reali 
za. Llego a demostrarnos por medio de dichos cálculos, que hoy un momento .:
en que la necesidad final es casi insignificante, por lo que el hombre, deberá 
proseguir realizando esfuerzos para no dejar necesidades importantes sin satisf~ 
cer. 

Nos demuestra también, lo grave que sería tratar ele satisfacer uno -
necesidad primitiva a costa de esfuerzos que engendran mayores necesidades, -
se llegaría al caos irremisiblemente. 

Ahora bien, la economía será, desprende el economista que venimos 
tratando de su extraordinario análisis, aquella ciencia que nos ayude a mitigar 
el sufrimiento que estamos perpetuamente sujetos a padecer por causa de las ne 
cesidades, y el fin, imposible naturalmente, que persiga, será el de perfeccio 
nar métodos y técnicas para tratar de satisfacer necesidades sin esfuerzo alguno. 

11Así, la noción de economía parece fijada. Desembarazada del equJ: 
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voco del ahorro y de lo fórmula comprometedora del 11menor esfuerzo 11 aparece 
como un medio de atenuar el sufrimiento humano, indispensable para la vida y 
el desenvolvimiento del hombre." 11 Es lo srntesis de los métodos que permiten -
obtener de un mínimum relativo de trabajo un máximum relativo de satisfoc--
ción ... 11 (55) 

Llegado este momento nos da la siguiente definición definitiva de la 
Ciencia Econ6mica: 

11 ••• la Ciencia de los métodos y de los cálculos que tienden a redu 
cir el sufrimiento humano aumentando la eficacia y determinando la q:>ortuni= 
dad del esfuerzo humano." ( 56} 

De inmediato pasemos a examinar el proceso intelecrual seguido por 
el profesor Barre para la obtención de su definición de la Economía Política. 

El nos dice que lo hará a partir del objeto de estudio de esta Cien-
cia, o sea, que es lo que estudia, siguiendo para ello lo metodología general -
de las Ciencias Socia les. 

Nos habla de que actualmente hoy una diferencia bien clara entre -
las Ciencias de la Naturaleza o Físicos y las Ciencias Humanas o Sociales. A
estas últimas, nosotros preferimos l lamorlos Ciencias Culturales, por parecer-
nos más prq:>io este término. ( 57) Nosotros hemos visto en la primera porte de 
este primer capítulo, cual es el objeto de estudio de coda uno de ellas, razón
que nos lleva o no repetir oquí, en un nuevo resumen, lo que expone al respec 
to el profesor Barre. El considero o lo Ciencia Económico dentro de estas últi= 
mas, es decir, dentro de las Ciencias Humanos o Sociales como él las denomi 
na. 

Sigamos, después de estoodvertencia,con el estudio que hemos ini
ciado, y no olvidemos que al través de esto exposición, usaremQt; la denomina
ción de Ciencias Humanas o Sociales, por así hacerlo el autor, pero entiénda
se que estarnos haciendo referencia a lo que nosotros conocemos con el nombre 
de Ciencias Culturales. 

Nos indica que: "Toda ciencia social estudia la realidad; •• ," 11 La
ciencia social descompone la realidad: destoco hechos, cantidades, actos, or
ganismos, y les da uno determinada calificación. Es uno abstracción que nos -
ayuda a conocer ia realidad a partir de determinados puntos de referencia, se
gún un determinado esquema de interpretación. 11 
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do punto de vista muy peculiar, estudio un aspecto del complejo de las relacio 
nes sociales. 11 Cado ciencia social es una reconstrucci6n racional y parcial de
la realidad, 11 

En seguida se pregunto Borre: 

"¿Bajo qué condiciones puede afirmarse que uno actividad humana -
presenta un carácter económico, o desde qué punto de vista se sitúa el econo
mista paro calíficor de económico un comportamiento, una institución o un or
ganismo? 11 

Resuelve así la cuesti6n: 

"La actividad humana presenta un aspecto econ6mico cuando existe 
una lucho contra la escasez. E 1 hombre se ve condicionado y 1 imitado por to-
das partes o causo de la insuficiencia de cosos que desea y que son optas para -
la satisfacción de sus necesidades." 

Nos dice que el hombre está limitado en roz6n de su 11 ••• naturaleza 
orgánico y físico .•• 11, 11 ••• en los medios de que dispone poro hacer frente a -
las necesidades, y en el tiempo •.. 11 

Estos limitaciones implican forzosamente hacer elecciones lo que -
viene a ser finalmente, remuneraciones y sacrificio;, 11 ••• un coste." 

Lo actividad económica en esencia se compone: "Escasez de medios, 
elecciones entre fines y coste •.• " 

Aparece, pues, la lucho contra la escasez, la escasez en su origen 
encuentro a la necesidad, que acarrea un estado de 11dolor 11 , de "insatisfac--
ción11. Se pone en movimiento un proceso de actos cnr:aminados a aliviar la si 
tuoción; así encontramos, para hacer su estudio: a las necesidades, a los actos
de producción, a los actos de cambio y al consumo. 

"las necesidades son, según la definición de fv\affeo Pontaleoni, 
"el deseo de disponer de un medio capaz de prevenir o de hacer cesar una sen
sación penosa, y de provocar, conservar o aumentar una sensación agradable".11 

( 58) 

"los actos de producción consisten en combinar los factores natura-
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les y el capital técnico con el trabajo, a fin do obtener unos bienes y unos ser 
vicios destinados o ser consumidos. 11 -

Continúa en seguido: 

"Un bien económico es un objeto que se estima apto poro la satisfoc 
ción de una necesidad humana y que se encuentra dispon iblc para este propósi-: 
to. '' 

"Los acto:; de cambio son aquellos por los cuales los individuos se -
abastecen mutuamente de 1 ~ bienes y servicios capaces de satisfacer sus respec 
tivos necesidades. Cada individuo es a la vez, en efecto, productor y consumf 
dor de bienes y servicios." -

"El consu110 señala lo satisfacción de las necesidades y se traduce -
por una destrucción de bienes y servicios .•• "(59) 

Toda la anterior síntesis de lo tratado por Barre, nos lleva a su defi-
nici6n: 

"La Economía Política es la ciencia de la administraci6n de los re-
cursos escasos dentro de una sociedad humana: estudia las formas que adopta el 
comportamiento humano dentro de las posibilidades que ofrece el mundo exte
rior en razón de la tensi6n existente entre los deseos ilimitados y los medios es 
cosos puestos a disposición de los sujetos econ6micos." ( 60) -

Paro terminar esto serie de análisis de la actividad económica de -
los hombres, y que nos han llevado a las definiciones expuestos, citemos dos -
más, la~ cuales completarán el criterio seguido por aquellos que tratan de defi 
nir la Economía, y c:¡ue nos servirán para hacer nuestros comentarios finales ar 
respecto, 

En cuanto a estas últimas definiciones, prescindiremos del análisis -
previo que llevó a su$ autores a enunciarlas. 

Francisco Zamora nos dice: "Si recordamos que la actividad econó
mica, materia de su estudio; es la serie de actos por los cuales los hombres ob
tienen medios escasos de satisfacer sus necesidades, percibiremos que hay dos -
modos posibles de observar esa actividad: 

"I. Considerarla desde el punto de vista del sujeto. El ente necesi 
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todo procede de uno manera porl'icular cuando la satisfacción de su~ necesida
des reclama el uso de bienes ror0<,, susceptibles de distinto!> aplicaciones -y de 
tal género son la inmcma mayoría de los que le ofrece lo naturaleza-, pues su 
conducto tendrá entonces que ser regida por su estimación de la importancia re 
lotivo de esas necesidades,.. -

"l l. Considerarla desde un punto de visto objetivo. El esfuerzo que 
cuesto obtener los medios raros de satisfacción: el trabajo que dedica el sujeto 
como miembro y representante de la sociedad a que pertenece, a tomarlos de -
lo naturaleza y adcptarlos a sus fines; y sobre todo, las relaciones entre los -
agentes económicos, generadas por la actividod productora de bienes escasos, -
guiarán al observador en la investigación de los hechos propios de la econo--
mía." ( 61) 

Estas dos maneros de contemplar la actividad económica nos da dos -
definiciones de ella; de acuerdo con la forma en que se le observe, según lo -
expresado por Zamora líneos atrás, son a saber: 

Subjetivamente la define Robbins así: 

11 Es lo ciencia que estudia la conducto humano como una relación de 
fines a medios de satisfacción que, siendo escasos, pueden aplicarse a varios -
usos entre los cuales hay que optar. 11 ( 62) 

Objetivamente, Engels la define: 

"Es la ciencia de las leyes que rigen la producción y el intercambio 
de los medios materiales de vida en la sociedad humana." (63) 

Tercera postura. Exposición. 

Nos toco finalmente examinar la tercera postura, el caso de aque-
llos economistas que se concretan única y exclusivamente a C>-'flOner lo activi
dad econ6mica del hombre, sin preocuparse, ni por asomo, por el problema de 
la definición de la disciplina que estudian. 

Podemos citar entre estos últimos a Frederic Benham y a George Sol!.. 
le. 

Frederic Benhom, en su curso "Curso Superior de Economía 11 , nos -
describe, en su primer capítulo que denomina 11 EI Panorama Económico", el si-
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guionte cuadro: 

"El mundo se dedica al trabajo. En los campos, el l..:ibrador, cuido -
del ganado, siembra, o recoge la cosecho. El obrero de la fábrica tiene a su -
cargo las máquinas y los alimenta de materias primas que se transforman en pro 
duetos manufacturados. El minero extrae minernles del subsuelo. El empleado~ 
en su oficina, CJnofa las ventas del día. r1 médico,en su cons11ltorio, atiende a 
sus pacientes. El maestro de escuela do clase. Los trabajadores de la industria
del transporte l lcvon pasajeros y mercancías de un lugar a otro, por tierra, por 
mar o por aire. Por telégrafo y por teléfono, por cable y por telegrafía sin hi
los, se transmiten pedidos e instrucciones con sorprendente rapidez. Las ruedas 
de la actividad económico están en marcha. 

"Nuestra tarco consisto on discutir esta actividad: demostrar cómo -
se lleva a cabo y qué rcsul todos da." 

Y concluye después de citamos ejemplos de por que la gente trabaja, 
y dice así: " .•• la mayoría de la gente se dedica a actividades de orden econó 
mico a fin de percibir un ingreso en efectivo, y el dinero lo necesita para con;
prar artículos de consumo. 11 Y más adelante agrega con el fin de redondear lo-: 
anterior: " .•. el principal aliciente de lo actividad económica lo constituyen 
las necesidades que satisfacen lo.; artículos de consumo." 

Estudia a continuación lo serie de actos concatenados que empiezan, 
desde producir los artículos de consumo, hasta ponerlos en manos de los consumi 
dores, y, finalmente expresa: -

11 Llegamos a lo conc!u>ión, por lo tanto, de que lo razón de toda oc 
tividad económico es satisfacer las necesidades humanas por medio de la prodÜc 
ción de bienes de consumo." ( 64) -

Después de esto último, sigue explicando lo que él denomina 11 EI 
Panorama Económico", pero no llega a emitir ni a hablar acerco de una defini 
ción de la Ciencia Económica. "El Panorama Económico", aparte de lo descri 
to, abarco lo que él llama: "Las decisiones económicas como elecciones entre 
opciones", "Instituciones sociales" y "Los precios y el sistema de precios". No 
hay mas. ( 65 ) 

El economista Gcorge Soule, en el capítulo primero de su obro, --
"Ideas de los grandes economistas", al decirnos, "Qué es la Economía", nos -
expresa lo que nosotros sintetizamos así: 
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Las prácticas econ6rnicm oparcci~ron, como es lógico d~ pemar;c, 
antes de que se teorizara sobre el las. Su nacimiento no se debió a un sistema -
preconcebido, sino que fueron formm que so crearon y que cil través del ti~mpo 
se renovaron, de acuerdo con necesidades concretos que tuvieron que satisfoc:!" 
se. 

11 LCY.. actos habitualmente considcradO',; económicos son los que más ín 
timamcntc se relacionan con lo~ métodos que los hombres apliccm para asegurar 
su prcpio sub5istencia. ¿De qué modo uno familia, una tribu, uno noción o un 
grupo de naciones produce y di5tribuye 1()) alimentos, la rapa, el abrigo, los:
servicios y otras cosas que la gente deseo? ¿Cómo acumulo (o disipa) la riquc 
za material? Dichas prácticos ofrecen considerables variaciones entre los numc 
rosos pueblos que ahora habitan la tierra. A lo largo de IO'.i siglos, los hábitos".:' 
econ6mico:; han sufrido acentuados cambios aún en el tipo de cultura que nos -
es mós familiar: la eur'lJea, con sus rctoi"íos en América y en otros continentes". 

Nos dice Soulo que la palabro economía deriva del griego, de la pa 
labra oikonomos, que significa casa, familia. 11EI ama de cosa debe ver que ha 
ya suficiente alimento, vestido y abrigo, debe cuidar el orden del hogar, y vi 
gilar que los tareas necesarias sean desempeñados por los individuos apropiados 
de la familia, y que los productos se distribuyan con arreglo a la necesidad o -
a la costumbre," 

Ahora bien, no por milagro prospera una caso familiar, sino debido 
a una administraci6n correcta de la misma: por medio de capacidad, diligencia 
y destreza de sus miembros. Luego el pensamiento económico, al través del -
tiempo ha visto todo ello y del análisis ha concluido lo que debe y no debo ha 
cerse, tratando de girar así; a uoo adecuado y eficiente administración, -

En consecuencia, dichos métodos en la administración familiar son -
trasladables a uno comunidad. en interés de ella misma. Asi' aparece cmtigua-
mente la economía de la Ciudad-Estado griegos. Postr?riormontc, con la deno
minación de Economía Política, aparece la ciencia que trotc1ró sobre lo adminis 
tración de las naciones y Estados modernos. 

En seguido hace un estudio sumarísimo de las ideos económicas anti
guos: ( lo referente al C6digo de Hc1mmurabí, a la Biblia, a "La República" de 
Platón, principalmente ) , los ideas clásicas posteriore) ( Aristóteles y Xcnofon 
te), el pensamiento eccmómico medieval ( Santo Tomás de Aquino), el RenacT 
miento, la época Moderna y la época Contemporáneo, para concluir: 
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"En una palabm, lo economía continúa siendo al estudio de la admi 
nistración de la cma, y esto última puede ser una familia, una ciudad, una ca 

'el d • • • . , J 11 ( 66) -munt a agraria, una corporac1on, una nac ion o un mun< o, 

c) Crítica de conjunto a las corrientes r¡uc tratan el problema de lo 
definlclbn d~ lo Ciencia Econ6mica. Condusi6n al respecto. 

Hemos hecho una exposición lo más completa posible, dentro de los 
lineomicntos que o este c:;tudio corresponde, sobre las tres corrientes que exis
ten y en los que podernos englobar el problf:mo de la dcfinicil)n de la Ciencia -
Económica, a partir del estudio de los diferentes tratadistas que de la materia -
hemos citado. Nos resta, por último, hacer un análisis crítico de lo tratado y -
concluir sobre ello. 

No obstante haber expuesto en primer término la postura de aque-
llos que sostienen lo imposibilidad de dar una definición exacto y precisa de la 
Ciencia Económica, comenzaremos por hacer el análisis de la segunda postura, 
es decir, de aquella que define e-.;ta disciplina; yo que d~ resistir el multicita
do análisis y de resultar positivo; no tendría ningún objeto contin•Jar con las -
otras dos corrientes (que además sólo se limitan o ofrecernos datos negativos -
para examinar); !talvo agregar en el las, aquellas observodones que creamos -
pertinentes. 

Si observamos las diferentes definiciones que los autores citados han 
obtenido a partir de sus métodos de estudio respectivos, vemos que éstos son co 
rrectos y concuerdan perfectamente con sus definiciones¡ pero unos son distintas 
de las otras. 

¿ Cuá 1 es la razón? 

Nosotros estimados que las diferencias que existen entre cada una de 
los definicionc:> citados, derivan de varias causas: por un lado, del enfoque que 
se hace de lo actividad econ6mica del hombre, por otro, a la primacía CjUC se 
otorga o un elemento o dato Jel proceso económico (la cocperación social, So 
bral ¡ la~ relaciones productivas entre los hombres, Bogdanoff; la administracibñ 
correcta ( "economía") y lo efectividad del esfuerzo humano, Bodin; la reali
dad social y lo lucha contra la escasez, Barre), distinto del de necesidad, rJI 
cual todos y cada uno de lo~ economistas consideran en primer término, y por -
último el análisis seguido, y que viene o girar sobre ese elemento o dato econó 
mico secundario que le sirve de pivote, de gozne, aparte del de necesidad, que 
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le sirve en primer término, como anteriormente señalamos, lo que lógicamente 
determinará diversas conclusionm y lógicamente diversas definiciones. 

No obstante lo anterior, y de acuerdo con lo dicho, encontramos al 
go común en todas ellas, percibimos claramente que en todos esos dcfinicione~ 
directCJ o indirectamente, hacen resaltar que el objeto y el problema principal 
de la Ciencia Económica, es el de satisfacer las necesidades materiales huma
nas. 

Podemos decir finalmente, en lo que respecta a esta postura, lo si-
guiente: 

Si la definición de un objeto de conocimiento, y en este caso el de 
la Ciencia Econ6mica, debe contener todO'.i y cada uno de los elementos esen
cia les que lo constituyen, y éstos como elementos esenciales que son, no deben 
variar, ya que no es posible prescindir de ninguno de ellos; todas las definicio 
nes que se den de un objeto determinado de conocimiento, deberán coincidir ::: 
en su contenido esencial. Luego, cuando estas características no las reúnen las 
definiciones que se dan del mismo objeto, y en el presente caso, insistimos, el 
de la Ciencia Econ6mica, no podemos mas que concluír, que no tienen la cate 
goría de definiciones válidas y universalmente aceptadas, son únicamente ten::: 
tativas y que no obstante ser merecedoras de todo nuestro respeto, no pasan de 
ser sólo eso: tentativas. 

Por lo tanto, para terminar, podemos afirmar que son definiciones -
imprecisas, inexactas, por ser contrarias a lo que la Lógica dispone. 

A estas alturas podemO'; observar que 1 os economistas padecen tam-
bién, junto con los juristas, el problema de lo definición de su disciplina. 

Para aquéllos -los economistas-, lleguen a solucionar su problema,
necesitan tener un acuerdo sobre qué elementos o datos son esenciales a su ro
ma de estudio, y fijar el alcance y significado de ellos, y hecho ésto, puedan 
iniciar el estudio que 10$ lleve a obtener uno definición precisa, única y defi
nitiva, de la Ciencia económica. 

Ahora bien, lo anterior viene a confirmar la postura de aquellos que 
sostienen que no es posible dar una definición exacta de la Economía Política. 
Estos últimos, no obstante, manifiestan que como vía de información dan cier
ta utilidad. Nosotros estamos de acuerdo con esto último; más vale tener una -
definición imprecisa de un objeto de conocimiento, que nada, naturalmente --
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ampliado por un concepto Je la materia de que se trate. En armonía con lv di
cho, Samuelson nos da lo definición siguiente: 

"La Economía es el estudio de la manera en que los hombres y la so
ciedad utilizan -haciendo uso o no del dinero- unos recursos productivos esca
sos poro obtener distintos bienes y distribuirlos para su consumo presente o futu 
ro entre las diver;as personas y grupos que componen la sociedad." ( 67) -

Mientras que Gide, nos dice: 

11 Digomos, pues -sin trotar de precisar más-, que lo Economía Políti
ca tiene por objeto, entre los relaciones de los hombres que viven en sociedad, 
sólo aquellos que tienden a la satisfacción de sus necesidades materiales; todo, 
en fín, lo que concierne a su bienestar. 11 ( 68) 

Una definición altamente simplificada y de gran profundidad es lo -
de Kleinwachtcr, que especifica: 

"Si se define la Economía -como se hace en este libro y en todos los 
manuales de Economía Política- como la actividad racional del hombre encami 
nada a satisfacer su necesidad de bienes, tenemos que definir lógicamente la :: 
economía nacional corno la actividad de un pueblo ( esto es, de todos sus miem 
bros) encaminada a ~otisfocer la necesidad de bienes de la noción (esto es, de 
todos los individuos que la integran ) • 11 ( 69) 

La crítica constructiva que se les puede hacer o aquel los que sólo-
mente se concretan a describir la actividad económica del hombre, es la falta 
absoluta de curiosidad e interés en tratar de resolver un problema de su incum
bencia, dejándolo a un lado, sin mencionarlo siquiera, proceder que nos pare
ce poco digno en un amante de su materia de estudio. 

el) Nuestro conce to de Ciencia Económica. Definición odo todo -
por razones e in orrnaci_~1...:.. 

Aquí ha terminado nuestro análisis sobre los tres corrientes que exis
ten respecto a la definición de lo Ciencia Económica, nos resto por último fi-
jar nuestro criterio o 1 respecto, 

No existe una definición precisa, única y absoluto de la Economía -
Poi ítica, repetimos, las razones han sido dadas y plenamente fundadas, pero -
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no nos aponemos de manera olguna, es decir, estamos de acuerdo en que una -
definición de esta ciencia presta citnla utilidad como vín de información; ya -
con anterioridad dimos nuestra Dpini6n en este sentido. Hcmcy, criticudo, ade-· 
más, duramente a aquellos que ni siquiera procuraron plantear este proulema. 

En consecuencia, ad~tornos para el caso (con todas los salvedades 
anotadas ), la definición prapuesto por Klcinwachter, por razones que t:rn sagui
do apuntamos: es una fórmula sencilla en cuanto n 5U extensión; pero a la vez, 
de una profundidad asombroso en cuanto a rn contenido, ya que la f rose " ••• 
actividad racional del hombre encaminada a satisfoccr su 1wccsidad de bienes . 
• • • 11 nos presenta el meollo de esta ciencia, pues lo "raciol)<JI ", calidad que -
únicamente está en el hombre, nos está marcando la pauta do sus cicciones y -
procederes, lo que nos indica que 5igue un métoc.lo o sistema, y como tal, orde 
nado, útil y conveniente, en unas palobrm, realiza ur1<.1 actividau científico, o 
lo que es lo mismo, al través de uno ciencia, y en este caso, rara la obtención 
de bienes con el objeto de satisfacer necesidades. 

Tenemos nuestra definición de Economío, ahora demos un concepto -
explicativo de la misma, lo más breve y sintético que nos sea posible. 

Todos los hombres estamos sujetos a padecer necesidades que se trans 
forman, o mejor dicho, que representan sufrimientos, malestares, molestias, -= 
etc., que paro evitarlos, hay que realizar actividades. Actividades de tipo -
económico que ponen en movimiento un proceso; éste se realiza en varia:; fases; 
éstos son: la producción, la circulación, la repartición y el consumo. 

En la primera de esas foses, la producción, el hombre crea los distin 
tos bienes que van a servir corno satisfactores de la$ dive~as necesidades o sotiS 
facer. Durante la fose de la circulación, el hombre pone en movimiento los sa
tisfactores creados, y se presenta dentro de el lo otro fenómeno económico¡ el-: 
de cambio, consistente en que los hombres "cambion", valga la redundancia, -
unos satis factores por otíOs. En la tercera fase, llamacla de la repartición¡ los
hombrcs se dividen los satisiactores producidos y aquellos obtenidos al través -
del cambio, y en la última fase, la del consumo, el hombre hace uso de esos -
bienes producid0s, denominados satisfactores, con el fín ele satisfacer sus nece 
cidades, y con el lo evitar sufrimientos, malestares, molestias, etc. -

Todo este proceso económico descrito es dinámico, pero se le ha di
vidido para su mejor c1prt:!ciación. En la realidad no es posible dividirlo como
lo haríamos en una regla, en ki cual se encuentro perfectamente determinado -
donde empieza el primer centímetro, y donde acoba, y donde comienza el se-
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gundo y donde termina, y mí sucesivamente. Mientras gue dentro del proceso
oconómico no podernos decir con exactitud de dondo a donde abarca la primera, 
la segunda, etc., fases que hemos indicado. Es altamente complejo dicho pro
ceso económico visto en funcionamiento, ~e hace uso de esas foses con el obje 
to de focilitar su estudio y comprensión, -

111. ANALISIS DE LA RELACION EXISTENTE ENTRE EL DERECHO Y LA ECO 
NOMIA. 

1) Consideraciones generales. 

Hemos llegado a un aspecto muy delicado dentro de la exposición -
de nuestro estudio. Decimos que es muy delicado por lo importancia que repre
sento y por lo complejidad que reviste. 

La importuncia y complejidad a que nos referimos en el párrafo ante 
rior, deviene del análisis minucioso y exacto que tendremos que hacer de la re 
loci6n existente entre el Derecho y lo Economía, análids que dará por resulla:
do lo obtención de conclusiones de valor incalculable, lm cuales son la medi
do correcto, el criterio justo y adecuado, o el punto de referencia preciso con 
el que trabajaremos en el resto de nuestro estudio¡ son los llaves maestras con -
que nos introduciremos dentro de él, ya que el empleo que haremos de ellas, -
nos servirán para hacer nuestras observaciones y apreciaciones en lo que se re
fiere a la influencio económica en el Derecho Internacional Público, y en sus
instituciones, desde ~us orí¡;enes hasta nuestros días, lo que constituye, propia 
mente, el tema de nuestro estudio. -

Las conclusiones o que aludimos, concretamente se refieren, como -
se asentó, a que clase o tipo de relación existe entre el Derecho y lo Economía, 
es decir, que tipo de dependencia hay entre el fenómeno económico y el fen6 
meno jurídico como productos sociales. es para nosotros indispensable conocer:
la clase de interrelación que haya entre estos dos fenómenos, pues el hecho de 
que uno de ellos, el económico por ejemplo, tenga mayor influencia sobre el -
otro, el jurídico, o viceversa; o también puede suceder que exista, entre am-
bos, una interdependencia, interacción o occ ión recíproca que haga que entre 
ellos no se presente ninguno sob:·einfluencio unilateral por parte de alguno, ha 
brá de trascender, como es lógico, en nuestras posteriores observaciones y apre' 
ciaciones referentes a la influencia del factor económico sobre el jurídico int~ 
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nacional. 

En síntesis, no es lo mismo on(]lizar al Derecho Internacional Púhl i
co y a sus instituciones, a In luz de la prominencia dol fenómono económico so 
brc el jurídico, o al contrario; e~ evidente que los resultados no serán los mis.= 
mos en cada coso, y lo rnismo ocurrirá si dicho análisis se efectúa existiendo -
entre ellos uno mutua correlación, esto m, el resultado tombii~n será distinto. 

Con los supuestos anteriormente de•.critos, e•. mucho rn/1s fácil abor
dar nuestro próximo tarea. 

2) Enumeración do las doctrinas principales que tratan el problema
de la rclacion existentc_cntrc-éfDernd~~-~_:_ono:nfu. 

Podemos agrupar en tres corrientes principales el pcmamiento univer 
sal en lo que se refiere a la relación existente entre los fenómenos íurídico y:: 
económico. las corriente~ son, a saber, las siguientes: 

A. - La primera e~tá representada por la tendencia de oquellos que
sostienen que el factor económico es el determinante ( la causa única ) de todo 
proceso histórico, social y de la cultura (los efectos). Postura sostenida por -
Karl Marx y sus ortodoxos seguidores, conocido con el nombre de "determinis
mo económico". 

B. - Otra segundo corriente es aquel la que pudiéramos ! lomar "for
malista"; está apoyada por el pensamiento del filósofo del Derecho Rudolf Stam 
mler, principalmente, quien nos habla de que el elemento jurídico es dcfiniti.:
vo en el ámbito social, yo que representa el "continente" Je todo lo demás -
constituído por el "contenido", esto es, lo económico. 

C.- lo tercera corriente, que denominaríamos "sociológica", está
defendida por los que cultivan esta materia. Destaca, de entre ellos, Augusto 
Comte, él nos indica que no existe ningún elemento o factor que sea predomi
nante en el procE~so histórico de lo cultura o de lu sociedad¡ que cada uno de -
ellos realiza en el seno Je la estática sociCll una cierto acción que repercute -
t:n la esfera de los demás, y éstos, c1 su vez, en la de aquéllos, y así contínua 
e indefinidamente. 

Ampl iorem~ en seguida cada una de estas doctrinos y haremos la --
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aplicación y crítica que corresponda o cado uno de ellas y, finalmente, termi
nar con nuestro punto de visto. 

~} Ex~osición, aplicación y crítico do las doctrinos de Karl /lkrx y 
Ru olf Stammlcr sobre la relación existente entre el Derecho y: 
la Econornta. 

A. - Primera postura. Teoría de Karl fliorx. 

Dentro de lo primera postura, como hemos citado, /lkrx y sus fieles 
dhcípulos han apoyado incondicionalmente la tesis del materialismo dialéctico, 
o del detenninismo científico, o la teSÍ5 de la interpretación economicista de -
lo sociedad, de lo cultura y de la historia. 

El Doctor Luis Recasens Siches nos da un resumen muy claro de esta
tesis, citemos sus palabras textualmente: 

"M::irx sostiene que la realidad económica (procesos de producción
de los bieries materiales ) es la base rodical y la causa decisivo de toda situa-
ción social y cultural; y que todo el proceso histórico y de la culturo es el efec 
to de los cambios gue tienen lugar en la estructura y funcionamiento de las fui;
zas económicas. Es en lo economía donde hay que buscar la anatomía y la histo 
ria de lo sociedad y de la culturo, en todas sus romos y en toe.los sus aspectos.:: 
Filosofía, ciencia, religión, orle, ideas políticas, Derecho, etc., son tan so
lo efectos, epifenómenos o superestructuras c:¡uc descansan en y van a remolque 
de la realidad principal, que es lo realidad económica, es decir, son meras -
consecuencias de lo que sucede en la realidad económica. 

"Según Nv:.lrx, en el proceso concreto e.le la producción de los bie-
nes materiales, los hombres contraen reiociones independientes de su voluntad, 
necesarias, determinadas. La totalidad de esas relaciones constituye la urdim
bre económica de la sociedad. Sobre esta urdimbre se forma una superestructu
ra jurídica y político, a la cual corresponden, a su vez, determinadas modali
dades de conciencia en todos los órdenes (religioso, filosófico, científico, ar 
tístico, etc.). 

11Así, pues, las fuerzas moteriales de producción, según el momento 
de desarrollo en que se encuentran, engcnclr<m unas c.leterminodas relaciones de 
producción, las cuales constituyen la ba;c y el agente prot1Jgonista de todo el 



56 

proceso social, cultural e hist6rico. De esta suerte, los instrumentos, las condi 
ciones y las fonnas del proceso de producción de los bicnm económic~, deter: 
minan de una manero general el proceso social, político e in1clectuol de la his 
torio. -

"la economía, realidad social básica, y agente protagonísta del -
proceso hi!.tórico, es una realidad dinámica, que se desenvuelve dialécticamen 
te, es decir, en lo forma de la dialéctico de Hegel. Sólo que, mientras que eñ 
Hegel la realidad auténtica es la Ideo, en cambio, para Marx, la realidad so
cial básico es la economía. Pero esta realidad se hallo en transformación según 
el ritmo de las leyes dialécticas, es decir, en sucesivas tríados de tesis, antíte 
sis y síntesis. Cado situoci6n en la base económica, al irse desenvolviendo, _:; 
creo los condiciones antitéticos que la niegan, suscitando el poso a la situa--
ci6n contrario. M:is con ésto (antítesis), ocurre lo mismo, ele suerte que en-~ 
gendra ~u propio negación (síntesis). Ahora bien, lo síntesis en tonto que ne
gación de la situación anterior (antítesis), la que o su vez había sido la nega 
ci6n de lo primero (tesis L constituye una especie de reafirmaci6n de esa pri: 
mero (tesis), sólo que de otro modo, es decir, en formo de superación de lo -
oposición entre lo tesis y lo ant Ítcsis. Lo síntesis rebosa, supera lo tesis y loan 
títesis, al mismo tiempo que conserva y resuelve la oposición entre ellos. Pero
eso síntesis, o su vez, prosiguiendo el movimiento dialéctico, funciono como -
tesis de uno nueva tríada que inauguro; y así, suc~ivamcnte. De esta suerte se 
va posando, según tal ritmo dialéctico, o través de las sucesivas formas de pro 
piedad, que son a lo vez formas de producción: la primitiva curnunal, lo onti:: 
guo (esclavista ), la feudal y la capitalista; y o esto última lo habrá de suce
der la socialista según lo predicción de Marx. 

"Así, codo época histórico llevo en su seno el germen de la sociedad 
futuro que ha de sustituirlo. El proceso de evolución se cumple necesariamente 
de acuerdo con el movimiento dialéctico. A su vez, la nueva sociedad llevo en 
si misma el germen de otras nuevos contradicciones. 

"Coda nueva forma o constelación de fuerzas económicos crea uno -
nuevo forma de organización social, promueve una clase social prapietario de
los medios de producción y otras clasessubordinadasa ésto, y determina una -
nuevo conciencia política e intelectual. La moral, el Derecho, la filosofía, el 
arte, y / en general, todas las ideas, son los resultados de las reacciones de la 
clase social dominante. "Así, lo forma de producción de lo vida material deter 
mino, en !.U~ líneas generales, los procesos sociales, políticos e intelectuales.: 
No es la conciencio del hombre la que determina la existencia de éste, sino -
que es su existencia social la que determina sus formas de conciencia 11 • 11 (tv\arx, 
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11 Crítico de la Economía Política", Prefacio). Continúa Rccnscm: 

"Cuando cambia la conestalación de los procesos económicos, tiene 
que variar también forzosamente lo supcrc~tructura jurídico, las ideos poi íticas 
y la conciencia intelectual. 

"Pero sucede muchas veces que la mutación de las formas jurídicas,
pol íticas e intelectuales se produce con un cierto retraso respecto del cambio -
de las fuerzas productoras cconé,micas, por lo subsistencia fosilizada de las su
perestructuras anteriores. Entonces, esas formas o superestructura~ ant icuodos -
se hallan en contradicción con los relaciones de producción existentes en ese -
momento. "faas formas de propiedad, que constituían antes los modos de desa
rrollo de las fuerzas productoras, se convierten en obstáculo para dichos fuer-
zas. Entonces nace una época de revolución social. El cambio de la base eco 
nómica arruino, con mayor o menor rapidez, toda la enorme superestructura •. -: 
Hoy que explicar el conflicto por las contradicciones de la vida material, por 
la lucha entre las fuerzas productoras de la sociedad y las formas o superestruc 
turas anteriores. Una situación social no muere antes de que se hayan desarro= 
llodo en ella todos los fuerzas productoras de que es capaz. Los nuevas formos
de !o producción, supcriOfes o las precedentes, no ocupan su lugar antes do que 
sus rozones materiales de ser se hayan acabado de desenvolver en el seno de la 
viejo sociedad". Pero, o lo postre, cuando la superestru¡,;tura no ha seguido a 
lo estructura real de las fuerzas de la sociedad, es decir, a la economía, y el
gradc. de tensión entre la nueva realidad económica y la vieja forma jurídica -
(correspondiente o lo anterior realidad económica) llega a su extremo, enton 
ces la vieja superestructura salta en pedazos al impulso de lo nueva realidad:: 
económica. Así ocurre, decía M:trx refiriéndose o su época, que sobre la eco
nomía contemporóneu, que es ac1.mtuodamente cooperativo, perdura iodavía an 
quilosadomente un inadecuado régimen individualista, el del capitalismo. Y .::: 
f./v:Jrx anunciaba como predicción, descubierta por las leyes de su dialéctica -
económico-social, que el régimen capitalista se arruinaría por sí mismo, en -
virtud de los contradicciones reales que estabci engendrando cada vez en mayor 
escala; y entonces llegaría o su plenitud la nuevo estructuro económica, la -
cual determinaría forzosamente el derrumbamiento del sistema jurídico burgués 
y la formación de un sistema jurídico congruente con la nueva realidad econó
mico, es decir, socialista . .A.hora bien, el régimen socialista es presentado por 
Marx, dentro del riguroso marco del sistema de la dialéctico económica, como 
un acontecimiento que forzo:;amente tendrá que producirse. Ne se trota de uno 
acción inspirada en un programo de justicio, sino que consiste en la predicción 
de un ~uceso, que forzosamente tendrá que producirse según las leyes de lo dio 
léctica económico-social. -
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"Con la teoría del moteriolismo histórico, o interpretación cconomi 
cista se conecta la doctrina de lo lucha de clases. "La historia do tocia la so
ciedad humana, posado y presente -dice /v\arx-, ha sido la historia de la lucha 
de clases. Hombres libres y esclavos, patricios y plebeyos, scr'lorcs y siervos, -
maestros de las guildas y jornaleros, en una palabra, opresores y oprimido:;, -
han estado en agudo oposición unos frente a otros". ( /v\arx, "/v\anifiesto Comu 
nisto", cap. 1 ), Lo historia es lucha, lucha entre dos clases: la clase retardo.: 
torio que trata de que subsistan las relacione> de producción que ya han coduca 
do, es decir, lm superestructuras jurídicas de untm1o, que lo benefician y I(! ::.

conceden la situación privilegiada de explotadora; y la clase progresista, que
trata de restablecer lo roto armonía entre la b,isc económica y lm superestructu 
ras, y hace esto porque forma el grupo de los e)(plotados, quienes esperan una: 
situación mejor para cuando advengan los nuevm rclac iones de produce ión, es 
decir, el régimen que en realidad corresponde a la base económica del momen 
to. Según esta doctrino, el conflicto se da, porque, como lo realidad econónJ 
ca varía, siempre engendro nuevas formas Je producción, que no concuerdan::: 
con el contenido de las anteriores superestructuras sociales; lo cual determina -
que por la lucho de clases se restablezca nuevamente la armonía. 

"Entre explotadores y explotados se establecen relaciones económi
cas de sujeción, que son mantenidos por medio de la fuerzo, el fraude, la per
suación, lo tradición, la costumbre de 'lo mayorío de los cxplotodos, quienes -
llegan durante algún tiempo a considerar legítima tal organización, Adviértase 
que, durante determinado tiempo y en un cierto 5entido, es legítima en tonto -
que esté conforme con las condiciones técnicas de la producción existente. Así, 
lo ese lav itud y lo servidumbre -aunque fruto de lo fuerzo- estuvieron adecua-
dos o las condiciones de la producción antigua y medioevo!, pero desaparecie
ron cuando por la transformación de éstm se hizo más útil el trabajo libre. Sin 
embargo, la oposición entre los opresores y los oprimidos ha existido y existe :::: 
por doquier: hoy entre ellos una lucha constante, unas veces enmascarado, -
otras veces abierta. Esta lucha termina invaric1blcmente en una revolución, que 
transforma toda lo estructura social, o en la ruina de ambas clases contendien
tes. Ahora bien, Mmx considera que el conflicto entre la burguesía y el prole 
tariado es la etapa final de la lucha de clases, pues cuando se instaure la orgO
nización socialista hab1á desaparecido el antagonismo." (70) -

Yo para terminar con la concepción cconomicista de la sociedad, ci 
ternos las conclusiones del autor que nos está guiando por el la, conclusiones-= 
que se refieren o si die ha pusturu representa, o no, una teoría monista. Su res
puesto es lo siguiente: 

"Si se atiende o los textos fundamento les de Marx y, sobre todo, al 
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sentido y la estructuro esencial Je su concepción de la sociedad y ele la histo
ria, pare<:e indudable que su doctrino es monis to, puesto que quiere expl icor -
totalmenie la realidad social y el proceso histórico de la cultura como meros -
efectos del factor económico. Este df'scmpei'la, según la concepción de fvlt:Jrx, -
el papel de protagonista rn la sociedad y en la historia. Los clcmás ingredien-
tes y resultado:, de la sociedad constituyen tan sólo cfcdO$ secundarios, rever
beraciones o reflejos de lo que existe y sucede en la entraña 0conómica. Esto
oporece c!oro e incqL"ivocamentc en los textos en que fvlt:Jrx expone su tesis -
del materialismo hist6rico. Y esto comtituyc precisamente el rasgo original de 
esa concepción, lo que la ha individualizado en la historia del pensamiento so 
cial, lo que ha hecho de ella motivo de larga y minuciosa controversia. -

"Adviértase que el esquema ele la historia socio-cultural se presenta, 
en lo doctrina de Marx, como trmunto de la dialéctico económica, la cual es
la entrai'la efectivamente real y la fuerzo decisiva de la sociedad, de la cultu 
ro ( mero epi fenómeno, copo periférica superestructura! ) y de la historia. 11 -

Prosigue el maestro Recasens: 

"Este monismo economicista, articulado en el proceso dialéctico -
-el cual es inexorable-, implica una posición de determinismo social histórico. 
Es decir, implica que quien tcj'.l los hilos de la política y de la culturo y quien 
mueve el proceso histórico es el factor económico en movimiento dialéctico. -
Por tanto, el hombre, con sus pensamientos y con sus ideales, con sus planes y 
programas, no es el protagonista que él se cree ser ingenuamente; sino que es -
mero títere movido por los hilos del factor económico, es hoja que lleva la co
rriente de la dialéctica económica. El hombre no puede configurar su vida, se 
gún proyectos que él se proponga, sino que es la realidad económica la que se 
refleja en su mente, produciendo en ésta sus pensamientos, y determinando sus 
acciones." 

Termino así definitiva y marcadamente el maestro Recasens Sic hes: 

''Tal es la concepción económica de la sociedad y de la historio de
fv\arx: monista, determinista, duramente mecánico y naturalista, con uno ncto
de frío fatalismo." ( 71) 

Comentarios a la teoría de Karl Mmx. Aplicación a nuestro tema de 
estudio. 

A través de la lectura del magnífico resumen que nos presenta el Dr. 
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Recasens Sic hes; así como de su interpretación del materialismo dialéctico, en el 
sentido de que es una concepción monista y determinista, en la que el elemen
to econ6mico es el "factotum" del desenvolvimiento de la sociedad, de la his
toria y de la cultura, interpretación con lo que cstumos de acuerdo ( con la -
que da Recasens Siches de el materialismo c icnt íf ico, de ser mo11 is ta y determi 
nisto ), podemos hacer los comcntariO',j pertinentes qun se relacionen con nues:" 
tro tema. 

Hemos visto, que de acuerdo con lo qu~ sostiene M:irx, la Filosofía, 
el Arte, lo Moral, la Política, el Derecho, etc., como objetos culturales, 110-

son más que un efecto, uno consecuencia que deriva de una situación económi 
ca determinada; por lo tanto, si vamos o c~tudiar cualquier objeto cultural ( cT 
Derecho en nuestro caso), debemos, en primer lugar, atender -de acuerdo con 
lo que sostiene lv'orx-, al momento económico, para que de acuerdo con él, po 
ciamos hacer las apreciaciones correctas de nuestro objeto de estudio, ya que :: 
éste no será más que reflejo de aquél. ( 72) 

En este orden de ideos, para entender al Derecho Internacional y -
sus instituciones, o través de toda su historia, no debemos mas que hacer un -
on61 is is de lo economía de los diversas épocas que vayamos estudiando, y, de -
acuerdo con los datos que vaya arrojando dicho on61isis, que nos revelará las -
formas económicos de las distintos i"Pocos, aquéllos nas irán mostrando c6mo -
fue y es el Derecho Internacional y sus instituciones en los mismas épocas, --
pues el Derecho, corno reflejo supcrestructural de la causo eficiente y única -
que es la economía, que es la infraestructura, no estará mas que regulando esa 
manera de ser de los fuerzas econ6micos y sus relaciones en el ámbito interna
cional del momento histórico. 

El Derecho Internacional cambiará como superestructura que es, 
acorde con los procesos de producción de los bienes motcriale~ ( Economía, pa 
ro /lkirx ), por el desenvolvimiento dialéctico de las lc'/es económicos; aquél-: 
siempre estará reflejando la infraestructura constituido por la constelaci6n de -
las fuerzas de lo economía, salvo el caso, pero por poco tiempo, de que no lle 
gar6 a reflejarse instantáneamente dentro de la superestructura que es el Dere,:
cho lnternocional, el cambio en la infraestructura económica mundial, porque 
ent01'1Ces sobrevendrá uno crisis, por la contradice ión existente entre ambos es
tructuras, lo que acarreará que se amolde la supere<structura jurídica internacional 
a la infraestructur~ económica mundial de uno manera violenta. 

Si aceptáramos lo que hemos escrito, al hacer la aplicación de el -
materialismo histórico a nuestro tema de estudio, éste lo tendríamos que redu-· 
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cir a s6lornentc interpretar el desenvolvimiento económico mundial al través de 
la historio, poro conocer en su totalidad al Derecho Internacional, ya que la -
influencia de aquél es uniforme, eternamente, en todos las superestructuras, y 
en el presente caso, la del Derecho Internacional, que únicamente estaría re
gulando los distintas etapas que el proceso económico, en su desenvolvimiento 
dialéctico, ha ido estableciendo. 

Se ha expuesto hasta el momento un resumen de la tesis del materia
lismo hht6rico, su aspecto de teoría monista y determinista, y su modo de apli 
carse al estudio del Derecho Internacional en caso de aceptarse. Necesitamos-: 
pues, hacer su crítica. 

Crítica a lo doctrino de Korl /l/arx. 

Se argumenta en contra del materialismo histórico lo siguiente: 

1.- Heredó defectos y errores ele\ pensamiento hegeliano. Así lo ex 
plica el maestro Recascns: -

"En vez de indagar la razón de la historia, el proceso que en ella se 
do, f'.Aorx, al igual que Hegel, lleva en ocasiones a lo historia uno construc-
cl6n metafísica que le es ajena, a saber, el prejuicio del sistema dialéctico co 
mo tramo de todo acontecer. Hegel había convertido las categorfos lógicas eñ 
sujetos del mundo cultural e histórico, fronte a las cuales, los hombres en suac 
tuación no eran más que su predicado, /'krx adoPtÓ la posición inversa: lo reoli: 
dad social en rn base económica es la substancia activo de la historia y la pro
cutoro, mediante un proceso dialéctico real, de la cultura y de sus formas. 11 -

( 73) 

Uno, Hegel, adopta de idea como sujeto de todo el acontecer, y el 
otro, /W:Jrx, la materia, poniendo al Hombre como sólo efecto del proceso dia
léctico, en sus respectivos desenvolvimientos, olvidándose que él es el sujeto
principal de todo acontecer. 

11.- El profesor Alberto F. Senior, hace también una crítico de im
portancia en el mismo sentido a N\arx; citemos sus palabras: 

11 La posición general de un materialismo dialéctico, encierra una -
contradicción, En efecto, la dialéctica es, por 'definición misma, por consti
tución del concepto, la ley que rige el movimiento de las ideas. La dialéctico 
se refiere o las ideas. Por lo mismo, pretender aplicar o referir la dialéctica -
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(ley de las ideas) a la materia, es uno notoria incongruencia; ambos términos 
son incompatibles, excluyentes; por el contenido mismo de coda concepto. Po 
dría, tal vez, hablarse de un materialismo dinámico, evolutivo, etc., poro iñ 
dicar el cambio constante de la materia; pero no se puede emplear un concep= 
to tan ajeno y aún ~uesto o lo material como el de dialéctica. En cambio, lo 
f6rmula ideológica de un idealismo dialéctico, podrá o no ser verdadera, po-
dremos o no aceptarla, pero en todo coso no es incongruente, no encierro o -
significa una cuntradicción pues, lo dialéctica rige, como yo se dijo, el moví 
miento de los ideos." ( 74) -

ltl. - Se ha criticado duramente el materialismo hist6rico por repre
sentar una teoría monista; en los siguientes términos: 

Expresa Senior: "El detcnninismo económico adolece del simplismo -
cientiTico que implica todo monismo o interpretación unilateral de la compleja 
realidad social. Y por ello, constituye un error, es falso, pOf' ser parcial, in-
completa, mutilada la interpretaci6n. O sea que, aunque nadie desconoce la -
efectiva intervención y acción del factor económico en la organización de la
vida social, no es el único factor, no es el 11factotum" (según la expresión del 
maestro Caso) de lo social. Al lodo de lo acción, -real, efectiva, indiscutible, 
incluso poderosa- del factor ccon6mico, está también o interviene también la 
acci6n de muchos otras fuerzas socialc~ o factores, corno la costumbre, lamo
ral, la religión, el Estado, el derecho, etc., todo.; actúan, como lo enseñara
Comte, en forma de "correlaciones causales", o sea, uno sobre los demás, pe
ro los demás también sobre el primero, y todos entre sí; reflejamente, recíproc~ 
mente, concurrentemente y mútuamente. 11 ( 75) 

IV. - Recosens Sic hes; hace sus comentarios sobre la postura monista 
de Nt:irx; de esta manero: 

"La interpretación económica de la historia de Marx sufre el grave -
error de todo monismo; el ímpetu absorbente e imperialista que, queriendo abar 
car todos los hechos -por dispares que sean- dentro de un mismo concepto, de.:
forma arbitrariamente lo v.:tricdad y la heterogeneidad de las variedades." Co~ 
tinúa así: 

"Con esa doctrina de Marx sucede lo que con todas las posturas mo
nistas. Cualquiera de las interpretaciones monistas de rnornento nos impresiona, 
porque cado una de ellas contiene una porción de verdad, constituye una ver
dad parcial. Todas nos convencen un poco, lo cual sería imposible si no pose
yeran alguno dosis de verdad. Pero, ¿es posible c¡ue sean tocias verdad siendo -
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dispares? Evidentemente, sólo de una manera: no siéndolo del todo ninguna. -
Son, en efecto, verdades parciales, cuasi-verdades. 11 (Ortega y Gasset (José) 
Hegel y la Filosofía de la Historia, Confcrf!ncia, 1931 ). "Pero cabalmente -
por eso, toda los po;turm monistas son insuficientes y, por tanto, incapaces de 
aclarar plenariamcnte el tema estudiado," ( 76) 

Podemos observar al través de los párrafos transcritos, cómo M:Jrx in 
currió en un equívoco enorme al tratar de interpretar toda la historia con el sÓ 
lo sostén de un elemento, el económico, qu 1~ no deja de se1 muy importante, p'e 
ro que no es el Único que puede influir en ello. -

V. - Es también duramente criticada lo doctrina del determinismo -
económico, por basarse en el supuesto marxista de darle o la economía el ca-
rácter de ente material, siendo que tiene, este concepto, fuerte dosis de espi
ritualidad, de agregado cultural. 

El maestro Juan Pérez Abreu de la Torre, nos dice al respecto: 

"Es una tesis, la de la estructura económico, que no puede teórica
mente sostenerse, la economía es un sistema, la economía es un producto cultu 
rol, la economía no es el natural vivir consumiendo frutos. La posición del • ..:: 
hombre que recolecto frutos naturales o que asciende o los árboles para poder -
satisfacer sus necesidades, es una función puramente biológica, de tipo animal. 
La economía es un proceso ya adelantado dentro del campo de lo cultura, que 
consiste en procurar satisfacer las necesidades materiales y espirituales por me 
dio de elementos materiales escasos. Corresponde, pues, esto, a un verdadero-: 
sistema, o una etapa posterior a la vida primaria. Luego, en los primitivos, en 
el surgimiento del hombre, en la vida próxima a la animalidad, hay sociedad
humana; no existe lo economía y sí existe sociedad con formas, luego, la eco
nomía aparece con posterioridad al surgimiento de la sociedad. Esto quiere de 
cir que las sociedades tienen su estructura natural, que no es económica, sino
vital, biológica, y en esa estructuro va a surgir y o desenvolverse la estructu
ra económica, pero entonces, como se desenvuelve sobre la estructura vital, -
pasa a ser la estructura económica no estructura, sino superestructura. Puede-
entonces decirse que la sociedad lo genera todo: filosofío, religión, moral, -
cienci::i, arte, política, economía. Luego, en relación con la sociedad, todos 
estos planes, aún el de la economío, son superestructuras¡ la verdadera estruc
tura es la estructura vital, surgiente con lo sociedad.'' (77) 

VI.- Refiriéndose a este mismo aspecto, Senior explica: 



11 Con rclaci6n al moterialisrno histórico, o interpretación material is 
to de lo historia, se acusa una confu>ión del punto de vista, supuestamente ma 
terialista; puesto que el fen6meno económico no es de índole material, sino..:: 
cultural, psicolÓgico, espiritual, como todos las clpboraciones humanas. Lo -
económico es un fenómeno humano y no material; contiene muchos y grandes -
ingrediente~ valorativos, psicol6gicos, espirituales. Lo cual implica también -
una controdicci6n entre lo presunto consideración pretcndidamente materialista 
de lo social y de la historia, y la interpretación económica de la mismo. En -
efecto, el ecooomicismo no es, en rigor, un materialismo." ( 78) 

No obstante que M:irx trotó de fundar su teoría, toda en un elemen
to netamente material is ta, no lo logró, no examinó detenidamente ese ciernen·· 
to, ya que como sabemos; la Economía es una ciencia, do aquellas que estu--
dian el mundo de la cultura, aquel que está integrado por todo aquello que el 
hombre ha puesto ol Mundo de la Naturaleza, este último constituído por todo 
lo que el hombre encontró en la aurora de su despertar, de su primitivo desper
tar. ( 79) 

Lo que el hombre ha agregado con ~e fv\undo Cultural, es posible -
valorarlo, encontrarle sentido, características de lo solamente espiritual. Se -
dice sobre este punto: 

11 Por otra parte, hay que nviur -como acertadamente lo subraya An
tonio Caso- que no se puede hablar de factor económico puro, porque la econo 
mío se constituye en el entrelace d"'l fuerzas materiales con procesos intelectua 
les y también de otra índole. El factor económico está impregondo de mcntali= 
dad. 

11 En primer lugar, todas las nociones económicas giran en torno al va 
lor. Ahora bien, el concepto de valor no pertenece al mundo de la naturaleza~ 
sino al mundo de lo cultura. Producir riqueza es un acto esencialmente humano¡ 
es un fenómeno de cultura, profundamente diverso de !os hechos naturales. 11 -

(Coso (A.ntonio), La Filosofía de la cultura y el materialismo histórico, 1936. 
pp. 13-14; Del Vecchio ( Giorgio ), lv\aterialismo e Psicologisrr .. Storico, Ro
ma, 1953 ). (80) 

Hemos estudiado con bastante amplitud el objeto de estudio de la -
Economía Poi ítica en el punto 11 de este capítulo, y tenemos, además, las afir 
roociones de Senior y de Abreu, que hemos transcrito, y asimismo las palabras: 
de Caso y Del Vecchio, citadas por Recosens; por lo que no r:·. Jventurado afir 
mar que Wlarx erró en prcporciones considerables en cuanto a su "elemento ma: 
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terial 11 se refiere, y como tal utiliz6 paro su teoría. 

V 11. - E 1 materia 1 isrno histórico adolece de contradicciones desde -
otro punto de vista: por una parte, la sociedad comunista aparecerá como pro
ducto do la ley dialéctica material; por la otro, ol de darle a la sociedad co-
munisto, ejemplo de justicia, igualdad. perfección, etc., un significado valo 
rativo, un deber ser. El problema lo examina Senior de esta manera. -

"Es contradictorio el doble carácter que se le pretendo imprimir a -
la teoría del socialismo científico; ya que por una parte se le considera como -
un resultado forzoso, fatal, ineluctable, de la dialéctico hist6rico social, o -
seo, sujeto o regido por leyes invariables y necesarias¡ y por la otra, darle cons 
tantemente car6cter de un deber social, de un deber llegar, de un deber cons_:
truir a fomentar a construir una organización social de tipo socialista¡ como al 
go normativo, debido, valorotivo. Ahora bien, si es forzoso, carece de signiff 
cación valorativa; si es normativo 1 carece de forzosidad histórica. He ahí el-;;
dilema. O ocaso sean posible las dos cosos: debo ser que tiene que ser, o tener 
que ser lo que debe de ser. Un hecho valioso; una realidad debida. la exclu-
sión acaso no es necesario. Podría coincidir un imperativo o nccesi¿ad moral, -
con una forzosidad o necesidad natural." ( 81 ) 

VIII.- Lo último que quedo por criticar, de importancia, es el de
senvolvimiento dialéctico del materialismo científico, es decir, si todo se de
sarrollo a partir de una tesh, a la que se le contrapone una antítesis y de lo ··
que resulta una síntesis que se transforma en tesis (superando o la primera te-
sis, a lo primitiva ), y con esta nueva tesis continua el proceso dialéctico inda 
flnidamente, y después de ver que lv'l:lrx, al examinar vari~ períodos históricci 
al través de su sistema, y al llegar al Siglo XIX advierte que el capitalismo re 
presento la tesis histórica del momento en que la propiedad de los instrumentos
de producción se encuentran en unas cuantas manos ( los capitalistas ); tesis -
que engendrará lo antítesis, denominada por él como lo "dictadura del proleta 
riado", en la que 1 os instrumentos de la producci6n pasan a manos del proleta:
riado, que son lo mayoría, dará finalmente, de la contraposición de esta tesis y 
antítesis lo "sociedad comunista 11 , que representa lo síntesis del período históri 
coque se indica: "una sociedad sin clases". Quées lo que sucederá con esta_-:: 
síntesis, que de acuerdo con la ley dialéctica materialista, debe convertirse en 
tesis para continuar el proceso histórico social y cultural de las sociedades. Si 
gamos adelante con lo que manifiesta Senior: "., .• tal organización social co.= 
munista, que representa la síntesis en el proceso dialéctico de la historia, sig
nifica, en la interpretnción marxista, un estado definitivo, final; pero la ley
del movimiento dialéctico no es parcial, relativa, aplicable a veces si y otras 
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no¡ pues entonces no serio ley, sino que, si es cierta, ha do operar o funcionar 
invariable y permanentemente. Lo cual quiere decir que, de la síntesis, por la 
necesidad dialéctico del cambio de todo lo que existe, hnbrá de surgir una nue 
va antítesis; o sea, la síntesis histórico social comunista habrú de funcionar a : 
su vez como una tesis y de ella oponerse una organización antitética. Es decir, 
que del régimen económico social comunista se engendrará posteriormente otra 
formo de organización, y según la ley dialéctica, el la será necesariamente anti 
tética, opuesta, o sea, la negación u oposición o la afirmación anterior, pues :
cado sociedad lleva en sí mismo el germen de una nueva contradicción. 

"Y entonces encontramos otro dilema: o no es cierta, válida, la dia
léctica histórico, pues hoy un momento en que deja de operar (cuando se lle
ga a la organización comunista ) o, si es válida, entonces el régimen socialis
ta será sólo (como las demás formas áe organización social -régimen capitalis 
ta y dictadura del proletariado- ) una etapa, una fase, un momento del intermT 
noble movimiento dialéctico de lo historia; o seo, el comunismo no es una si-.:
tuaci6n final, definitiva. 

"Pero, según el pensamiento marxista se habla de tal organización -
socialista como de la última y definitiva forma (y la mejor) de la vida social. 
Lo cual, claro está, debe sostenerse dentro de su ideal, pero entonces, como
yo se dijo, falla, resulta inoperante, por parcial e interrumpida, la dialéctica 
de la historia; el proceso dialéctico se detiene; se le hace a un lado. Y enton
ces dicha teoría pierde su carácter y rigor científico. 

11 Por otra parte, si lo historio humana consiste en la 11 lucha de cla-
ses", según la concepción marxista, entonces, al desaparecer las clases socia
les -en la organización socialista- desaparecerú ipso facto la lucha de clases, 
y por lo tanto, la historia humana; ahí se acabará o detendrá la historia del -
hombre. Cuya consecuencia o conclusión no admitiría ni el propio Marx; pero 
a ella se llego de las premisas y afirmaciones contenidas en su doctrina. 11 (82) 

La justificación que pretende ckirse al estancamiento de el proceso
dialéctico de la historia y que engendro una contradicción es: " .•• explica 
ble, porque M::irx actuaba, además de hacerlo con su extraordinario talento,-: 
de modo político; lo que le interesaba era excitar el espí'ritu de las masas para
~1 movimiento social. De haber planteado el problema de una síntesis que se -
convierte en tesis para continuar el movimiento, esto era tanto como quitarle -
fuerza, Ímpetu a la lobo1 que se requería para llevar a la clase humilde a una
sociedad sin clases." ( 83) 
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Hagamos un enfoque de conjunto sobre la validez de la doctrina del 
determinismo económico marxista, al través de los datos obtenidos: 

Primero. - Si sabemos que el idealismo dialéctico de Hegel no es -
una doctrino que se escapa de tocia critica, sabemos también que el supuesto-
fundamental marxista del matcriolisrno diolédico, está expuesto a las mismas -
fallas que el hegeliano; por ser aquél su antecedente lógico o inmediato, luego 
es necesario concluir que la doctrina marxista, no es exacta en su base esen-
cial, y considerando que: 

Segundo, - Si la dialéctico rige, como anteriormente se explicó, el 
movimiento de las idea. ¿cómo va a regular aquél la el movimiento de la mate
ria? Preguntamos: ¿Se podría cxpl icor las transformaciones de la materia o tra 
vés de los fenómenos físico-químicos por medio de la dialéctica? Es imposible-; 
por lo tanto, lo tr::insformación y movimiento de la materia; tiene sus leyes por 
ticulares que la Física y la Química se encargan de estudiar, y que no tienen: 
semejanza alguna con las dialécticas. La materia no m algo hecho, definido, -
estable ( como lo creyó Marx), existe solamente como uno organizaci6n o com 
piejo de fuerzas o energías en interacción o equilibrio. Y a mayor abunda.= 
miento, el elemento material de Mtlrx, ol econ6mico, está integrado con ele
mentos de tipo ideológico, espiritual¡ y si por otro lado: 

Tercero. - IVKlrx se olvidó totalmente de la Sociología, olvidó que -
esta ciencia indico, que dentro de las sociedades, todos los productos cultura
les -Derecho, Economía, Filosofía, M">ral, Religión, Arte, etc.,- tienen in-
fluencia unos sobre otros recíproca y simultáneamente, y no uno de ellos por -
sobre todos los demás elementos únicamente. Se puede concebir que en ciertos 
épocas o perrodos de la historia, sea factible que uno de tantos factores tenga 
mayor influencia sobre todos los otros¡ pero no siempre, y, además en otros épo 
cas históricas, uno de estos otros sobre aquél y sobre todo el resto ( se sostiene
quc actualmente el económico es el más importante ) • Olvidó Í'klrx, concreta
mente, el principio de las "correlaciones causales" de Comte, que significa, -
como antes se ha explicado, que en toda colectividad, es decir, en toda sacie 
dad, cada fenómeno es a lo vez causa y efecto de otros fenómenos en forma si
multánea. Es obvio, que sin la aplicación de este fundamental principio, no se 
puede explicar las transformaciones en el ámbito colectivo o social. Cae por -
la base el determinismo económico de Marx, en cuanto a la importancia y sen
tido que o este factor quiso darle. Además de que: 

Cuarto,- E 1 procesodialécticode tesis, antítesis y síntesis, se termino 
en la "organización comunista", donde no habrá "lucha de clases", el motor de las 
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transformaciones sociales, el progreso humano ahí terminará, contradicción en 
ambos postulados. Y si la ºsociedad comunista 11 inexorablemente, no es un de
ber de justicia, de igualdad, por el ciue el hombre debe luchar, ya que está im 
pedido para la acci6n, sólo al proceso dialéctico cJc lo económico le corres--= 
ponde, es privativo de él el realizarlo. 

Todo lo anterior nos conduce a esta conclusión final y definitiva: 

Si la dialéctica idealista hegeliana <~s refutable, si ésta se aplica -
úniccmente al movimiento de las idoas y no a la materia, si se prescinde ade-
mós del principio esencial inherente de las relaciones entre los factores socia
les de las comunidades (el de los 11correlacioncs causales"), y por otro lado -
se suspende el proceso de la dialéctica materialista, y el motor del progreso hu 
mano desaparece ('tucha de clases 11), no podemos aceptar de ninguna manera :: 
una doctrina con tantas contradicciones y fallos esenciales para hacer el análi 
sis que nos hemos propuesto. -

11Todo lo cual significa tal vez que, en el fondo, lo que inspira la -
doctrina marxista es fundamentalmente un ideal de justicia, y el carácter o as
pecto cientiTico que se lo pretende dar, es .. 61o un recurso para hacerlo apare-
cer más verdadero y valedero, Vale entonces como ideal de justicia, pero en -
realidad pierde su aparente base científica." (84) 

Quizá la "sociedad comunista" llegue a tener existencia, pero nos
atrevemos a asegurar que será por otras muchas razone~, muy distintas a los que 
/.klrx sostuvo. Y si existe, decimos, también desaparecerá; nado es estable en
las sociedades, siempre cambian; la historia de la Humanidad así nos lo ha de
mostrado. El Hombre es el motor, definitlvamente, para nosotros, de todas la~ 
transformaciones sociales, a trové> de sus a>piraciones y fines que lo mueven o 
actuar. 

B. - Segunda postura. Teoría de Rudol f Stammler. 

Pasemos a hacer el estudio de la doctrina que sostiene el filósofodel 
Derecho Rudolf Stammler. 

La doctrina de Stamrnler surgió como un ataque en contra de la teo
ría marxista de la detenninación económico de la historia, de la sociedad y de 
la cultura, y, por lo ta11to, de la determinación del Derecho por lo Economía. 
Dice Bodenheimer: 



"Stommler rechazó el supuesto de que la vida social, en sus aspee-
tos principales, fuese un prorlucto de las fuerzas económicas y de que el Dere
cho fuese una mero superestructura Jel orden económico. Paro él lo vida so--
cial, significaba la coexistencia de sere~ humanos bajo la regulación externa -
del Derecho. No podía haber orden económico sin Derecho; la vida económico 
sólo podía ser objeto de adecuada consideración cicntiTica como proceso deter 
minado y modelado por normas jurídicas. Consideraba o 1 Derecho no como un-:. 
reflejo de la economía, sino como una conditio sine qua non, un supuesto lógi 
co previo a toda actividad económica. Un orden capitalista era paro él incon:
cebible sin los instituciones jurídicas de la prcpiedod y el contrato. El concep 
to económico de "mercancío" ero ininteligible sin referencia al principio jurí': 
dico de lo 1 ibre disposición. A su modo de ver, no podía ser fructífero ningún -
estudio en términos económicos tales corno crédito, renta, interés o beneficio, 
sin suponer lo existencia de un orden jurídico que ~oncionose y protegiese las -
instituciones económicas. f'v\arx estaba equivocado -según Stammler- al consi
derar al relación existente entre economía y Derecho como una relación entrc
amo y siervo. En la teoría de Stammlcr, economía y Derecho son un todo com
pacto. El Derecho es la formo; la economía, lo sustancia de la vida social. -
Sin la formo jurídica que la protege, la sustancia económico sería totalmente -
ilusoria y carente de significado; se disolvería y disiparía en la nada. 11 (85) 

Comentarios a la teoría de Rudolf Stammler. Aplicación a nuestro t~ 
ma de estudio. 

Deducimos de los párraFos anteriores, la importancia tan predominan 
te que Stammler le confiere al Derecho en relación con la Economía, ya que = 
aquél {el Derecho}, al ser la formo o continente, es decir, el recipiente o -
molde que está determinando la manera de ser de la Economía, nos infiere a en 
tender, que, de acuerdo con su doctrino, cuando evoluciona y cambia el Dere 
cho -conforme la vicJa social se transforma- como forma social que es, estará = 
adecuando o modelando a la Economía, como sustancia social, a ese molde, -
para crear una unidad estructural, un todo compacto que es la vida social. 

En caso de aceptar la teoría stammleriana, nuestro estudio, tendría
mos que dirigirlo a examinar la unidad estructural de la vida social internacio
nal (es decir, la vida o relaciones entre las naciones y Estados), durante toda 
la historia (del Derecho Internacional Público), paro que de esa manera, es -
decir, conociendo la "forma" del Derecho lniernacional y de sus instituciones, 
nos indicaron la medida en que la Economía ha s'ido materia modelada, ya que, 
solamente de esa manero, podría ser objeto de ·~studió. O seo, conociendo co
mo es, la regulación de la vida social entre naciones y Estados al través del --
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Derecho Internacional Público y de sus instituciones, nos estaríamos percatando 
de que proporción de sustancia social (la económico), ha habido en él y ha te 
nido que modelar durante toda su existencia, desde sus orígenes hasta nuestros: 
días. tliJs claramente, neccsitmíamo; conocer lo que es un crédito, una renta, 
una mercancía, un interés o beneficio, etc., conceptos jurídicos que trasplan
taríamos al Derecho Internacional Público para conocer la Economía, dentro -
del mi!tmo plano internacional o mundial, y consecuentemente su influencia -
dentro de aquél. No debemos olvidar que paro Stammlcr, el Derecho es una 11 -

conditio sine qua non" sin lo cual no sería posible rualizar un estudio de alean 
ce científico del aspecto económico, en suma, no hay orden económico sin o; 
recho, dice Stammler. -

Crítica a la doctrina de Rudolf Stammler. 

Se argumenta en contra de la doctrina stammlcriana, lo siguiente: 

1. - Bodenheimer hace uno valoración de la teoría de Stammler en -
los términos que en seguida tran~cribimos: 

11 No puede considerarse lo doctrina de Stammler como una rcfuto--
ción afortunada de la interpretación marxi5ta del Derecho. En primer lugar, se 
basa en una extensión inadmhiblc del 'término "Derechoº. Habrá siempre rela
ciones económicas entre los hombres, pero esas relaciones pueden estar muy im 
perfectas o inadecuadamente rodeadas o complementadas por relaciones jurídi.:
cas. Por ejemplo, un sistema económico de plantaciones autárquicas, basadas -
en la esclavitud, no ntKesHaría un orden jurídico. De modo semejante, una -
economía totalmente socializado, sin propiedad privado, requeriría regulacio
nes administrativas, pero no Derecho. El Derecho es concomitante de ciertas -
formas de vida económica; pero no os una condición lógicamente indispensable 
de la vida económica como tal. Además, como sei'ialó Marx Weber, dentro de
ur1 orden económico basado en el Derecho, la significación económica y social 
de una norma o imtitución jurídico puede sufrir una transformación completa en 
el prc·~eso de desarrollo histórico y social, aunque la norma o institución jurídi 
ca permanezca inolterodr. en su aspecto formal. En este caso puede surgir una: 
discrepancia entre el significado formal y literal de una norma jurídica y su -
significado social, que destruye el supuesto de una unidad lógica entre Dere-
cho y economía." ( 86) 

11. - Para nosotros la teoría de Stammler está llena de fallas, los ro 
zoncs los exponernos de inmediato: 
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Sobemos, por uno parte, que el Derecho es el instrumento creado -
por el hombre, consistente en un conjunto de normas o regios generales de con 
dueto que regulan el comportamiento externo de él mismo, es decir, del hom-:. 
breen la sociedad, encauzándolo en un sentido, en el sentido de realizar valo 
res, y, por la otra, sabemos que la Economía es la actividad racional ( científf 
ca), encaminado a la sathfacción de sus necesidades. -

No vemos, pues, donde está el complemento de que habla Stamm-
ler. Expliquémonos: 

Primero. - Si la regulación externa del hombre al través de reglas o 
normas generales de conducta (el Derecho), tienen como fín el crear un am-
biente de coexistencia y seguridad con justicio, entre los hombres, evitando,
pues, que con ello surjan situaciones de conflicto que vengan o poner en peli
gro esa coexistencia y seguridad con justicia, que están establecidas no por un 
tener que ser, sino en un deber ser, es decir, existen porque se encaminan a la 
realización de altos valores (los que set'lalamos ), que de no realizarse éstos; -
no tendría objeto su creaci6n, y, 

Segundo. - Si la Economía, mientras tanto, es otro instrumento crea 
do también por el hornbre, instrumento que tiene fines muy distintos o los del :: 
Derecho, aquél la trata de que el hombre lleve una vida más desahogada, libre 
lo más posible de sufrimientos causados por la falta de satisfactores, y está en
caminando b actividad humana al través de un proceso científico de tipo eco
nómico, con el fín de qtJc mediante él sea más fácil, menos gmvoso el obtener 
o procurarse los satisfactores necesarios para su subsistencia. 

De 1 o anteriormente asentado tenemos necesariamente aue afirmar: 

Tercero. - Que cada una de estas ciencias tiene su tarea, su propio 
campo de aplicación y un fin que tienen que cumplir, y poro el cual fueron -
creados. Que paro hacer ciencia económica no es indispensable que tengamos 
que partir de supuestos jurídicos, ni tampoco a la inversa, que paro hacer cien 
cia jurídica¡ nos fundemos en supuestos económicos. 

Para que exista un ente compacto constituido por dos fenómenos so
ciales, de la manera que indica Stammlcr -Derecho y Economía en su caso- -
creemos que sería forzosos que integrasen una entidad indisoluble, tanto así, -
que cuando falte uno de ellos, no se pueda entender el fenómeno social en su
integridod, lo cual no se da o presenta entre el Derecho y la Economía, es de
cir, no integran lo "vida social" o través de lo "forma" y el "contenido", lue-
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go no será necesario contar con uno reglamentación jurídico para poder enten
der a la Ciencia Economíca. Lo renta, el interés, la mercancía, el crédito, -
tienen una connotación jurídica, y u la vez, una connotación econ6mica; pero 
no necesariamente la connotación jurídica es la económico, po<lrcí ser o no la -
misma, pero ello es intrmcendcnle paro efectos dL1 estudio. Lo que no se puede 
negar es que exista una relación de laz~ muy fuciles chtre Econornfo y Ocre-
cho; pero no la que indica Stammler, de característicos de un monismo jurídko 
-econ6mico indisoluble, sino uno relación de influencias recíprocas y simultá
neos entre ellas, dentro del ámbito social, y en las cuales gravitan también -
otros factores, el resto de 105 fenómenCY. sociales ( Fil~offo, Rol igión, Moral, 
Arte, cte.). 

111. - Además, y complementando 1oanterior1 nos percatarnos de -
que Stommler hizo caso omiso de los otros factorns sociales, como son: la Reli
gión, la Filosofía, la Política, la Ciencia, la Técnica, el Arte, la Moral, -
etc., y creó uno unidad estrudural de la vida social, fundándose únicamente -
en el Derecho corno 11 forma 11 y en la Economía como 11sustancia 11 de dicha vida. 
La vida social es demasiado compleja paro quererla reducir a esos dos elemen
tos. Hemos tratado el principio de las "correlaciones causales" que explican la 
manera en que las factores sociales se inflvyen entra sí, y sabemos también que 
la vida social está constituida por todos ellos, y dentro de los cuales se encuen 
tron los econ6micos y los jurídicos. -

La teoría 11formalisto 11 de Stammlcr es inadmisible por todo lo que he 
mos argumentado líneos arriba. No podemos fundarnos en olla, porque sí así lo 
hiciéramO!., nuestras apreciaciones serían inexactas; debemos, en consecuencia, 
buscar aquella doctrina o teoría que encontremos fundada, sigamos, pues, bus
cándola. 

4) Exposici6n de la doctrina sociológico sobre las relaciones jurídi
co-econ6micas. la energía social, 

C.- Tercera postura. Teoría de Augusto Comte. 

Nos toca examinar por ahora la postura que hemos denominado 11so
ciológica11, por ser de origen netamente social. Su creador~ el conocido y -
distinguido filósofo y sociólogo Augusto Comte. lniciémosla con una pequei'la -
introducción a la Sociología. 



L'1 Sociología, ciencia que se cnc.argl1 del estudio de la sociedad -
(toda intcroctividad humana), nos indica que ésto, la sociedad, es la genero 
dora de toda la cultura, es decir, de todo aquello que el hombre ho creado--= 
con el fin de elevarse material y espiritualmente. Productos culturci!...!s son: La 
Ciencia, la Filosofía, la Religión, la Morol, el Derecho, la Economía, la Po
lítica, el Arte, cte., etc. 

Ahora bien, establecido que la Sociología estudio o la sociedad. 
¿Qué encontramos en ella'? En la sociedad que es toda interactividad humano, 
encontramos convivencia, o sea, el modo de vivir entre los hombres y las for-
mos, es decir, los modos que adopta ese vivir; y algo más, los fines que son los 
productos culturales. 

¿Qué relación hay entre convivencia y formas ( sociedad ) y 1 os pro 
duetos culturales (fines)? La respuesta la encontramos en el objeto de estudio 
de la Sociología General; sobre ella nos dice Pérez Abreu lo siguiente: 

"Estudia convivencia y formas, como toda Sociología, ese es su ob
ieto. Pero para procurar comprender mojor esas convivencia y formas, las estu
dia en relación con todos los productos culrurales, separadamente y con cada -
uno de éstos, paro precisar cómo convivencia y formas generan y siguen influ
yendo en ICY.. productos culturales y cómo éstos revierten actuando en la convi
vencia y en las formas. " ( 87) 

Pues bien, cuando la Sociología se hace especial, entonces estudio 
también convivencia y formas en relación -y para mejor comprensión de aqué
llas- con un sólo producto cultural (por ejemplo: Sociología e.le la Filosofía), 
para ver cómo la convivencia y las formas influyen en el producto cultural y -
cómo éste influye en aquéllas. 

Hemos encontrado que entre la sociedad, como infraestructura, y la 
cultura como superestructuro usando lo terminología marxista, existe una rela
ción recíproca y simultánea en la que la sociedad, con su convivencia y for-
mas, generan y siguen influyendo en todos los productos culturales por ella --
creados, y cómo éstos, a su vez, se revierten influyendo en la convivencia y -
en sus formas. En definitiva, la infraestructura, sociedad, genero e influye en 
la superestructura, cultura, y ésta a su vez sobre aquélla, consecuentemente, -
las relaciones son recíprocas y simultáneas. 

Conocemos hasta el momento las relaciones existentes entre socie-
dad y cultura. Pero ahora, lo que nos interesa, es conocer las relaciones entre 
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los diversos productos culturales; para ello debem~ conocer dentro de las le-
yes sociales, uno de las que descubrió Comte, la cual no nos m totalmente des 
conocida, nos estamos refiriendo al llamado principio de lm "correlaciones -= 
cau~ales", y que Comte incluye dentro de la Estática Social, uno de las dos -
partes ( lo primero ) en que divide a l{I Sociología ( la otra la ! lamo Dinámica 
Social ) • 

El principio a que nos venimos refiriendo, que resulvc nuestro pro
blema, es explicado de una manera muy clara por el maestro Senior; estas son; 
textualmente, sus palabras: 

"El primer principio y uno de los más importantes, es el de las corre 
lociones cau~les. Esto significa que en toda colectividad, cada fenómeno es a 
lo vez causa y efecto de los otros fenómenos en forma simultánea; o de otro ma 
nera, que en cado sociedad todos los fenómen05 sociales (Arte, Religión, Pol'F 
tica, Economía, etc. ) se encuentran relacionad05 entre sí, de tal manera que
el uno influye sobre el otro y o su vez es influido por el otro; todos son causa y 
efecto de todos, en formo recíproca y reflejo. La economía es factor en los fe
nómenos jurídicos, pero el régimen jurídico, a su vez, influye sobre la econo-
mía; y así todos. No hay Fenómeno social que sea nada más efecto o nada más -
causa de los demás; no hay, como en la concepción marxista, por ejemplo, un fe 
nómeno social que sea el 11factot-urn", I~ "infracstructura 11 social por excelencia~ 
como ~rx consideruba a la Economía; sino que todos los fenómenos sociales es 
tán constituidos en una especie de red, forma~do correlaciones causales, sin :::: 
haber unilateralidad causal, sino complejos reflejos de causas y efectos, de oc 
e iones y reacciones entre la pluralidad de los fenómenos sociales; establecién:
dose una interdependencia entre todos los fenómenos sociales. 11 (88) 

Con lo que llevamos tratado hasta el momento, tenemos prácticame~ 
te resuelto nuestro problema inicial. 

Conocemos la relación entre sociedad y cultura. Esto importa a la -
Sociología preferentemente, paro aplicarlo a la convivencia y sus formas, su -
objeto de estudio. Conocemos también la relación entre los distintos productos 
culturales o fen6menos sociales (por provenir de la sociedad), que es lo que -
nos interesa; pues dentro de ellos se encue11tra la Economía y el Derecho, y por 
lo mismo, sus relaciones. 

Descubrimos, puP.s,' que entre los fenómenos sociales, jurídico y eco 
n6mico, no hay ninguna preeminencia, son de la misma jerarquía, no existe sÜ 
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bordinaci6n alguna entre ellos, ni tampoco con relcci6n a los demás, todos son 
considerados iguales, todos son superestructuras de la infraestructura, sociedad, 
Hemos aceptado con anterioridad y ahora lo volvemos a confirmar, que puede -
darse el caso de que en un momento dado, en un estadio histórico determinado, 
uno tenga mayor preeminencia o influencia sobre los demás, pero sólo temporal 
mente, nunca indefinidamente. -

Hemos visto como accionan las relaciones que se presentan entre los 
distintos factores culturales, en su estado estático; pero lo sociedad que es lo -
que los crea y manipula, es eminentemente dinámica. Es pues, por ello, indis
pensable saber cómo actúa ésta y cómo actúa el Hombre dentro de olla, ya que 
es el único modo de conocer la fuerza misma que mueve a los productos culturo 
les, esto es, la energía socia 1. -

La energía social, en consecuencia, constituye un elemento esencial 
del sistema -criterio- que esta11os estructurando, sin ella éste no funcionaría, -
y, de igual forma, no podríamos esf'ablecer, en definitiva, nuestra posición -
con respecto a la rdación que existe entre el Derecho y la Economía, 

Necesitamos pues, estudiar a la energía social, abramos un porént~ 
sis para tal objeto. 

La energía social. 

Las fuerzas o energía sociales son inumerables, lo mbno que las tt!O 

rías que al respecto se han elaborado ( 89 )¡ pero por las praporciones de este ..= 
trabajo, no podemos hacer un minucioso examen de las mismas, por eso rozón
nos conformamos con exponer a continuación una de las tesis más aceptadas y -
sólidos, la tesis del "impulso del poder", 

Hechos estos salvedades, introduzcámonos en ella, es sumamente in 
teresonte. 

En tratándose de lo que es, el "impulso del poder 11 , hemos hecho -
breve referencia a él cuando expusimos la concepción de Bodenheimer en rela
ción con el tema del concepto del Derecho, Ahora, nuevamente, nos referire
mos a este autor; pero el examen de la teoría del poder será netamente socioló 
gico y sin relación alguna con el concepto del Derecho. Expondremos de inme 
diato los párrafos esenciales. Nos dice Bodenheimer refiriéndose al ºimpulso = 
del poder": 
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"En sentido sociol6gico, el poder es la capacidad de un individuo o 
grupo de llevar a la práctica su voluntad, incluso a pesar de la resistencia de -
otros individuos o grupos, Puede ejercerse el poder por medios físicos, rsicolÓgi 
coso intelectuales. Un hombre puede lograr el poder por el hecho de ser física· 
mente más fuerte que algunos de sus congéneres; puede igualmente llegar a scr:
poderoso por ser c.:ipaz de ejercer uno influcncin psicológico o incluso hipn6ti
ca irresistible sobre otros liornürcs o sobre lm multitudes, En circunstancias fa
vorables sus grandes dotes intelectuales pt1cdcn tnmbién procurar a un hombre -
una posici6n de poder dentro de una comunidad o de una nación. El poder de -
un individuo puede ser considerablemente realzado si consigue trmar par.:i la ob 
tención de sus fines lo cooperación devoto de un grupo que simpatiza con ello$. 
Tal grupo puede ser un partido político, una sociedad secreto o una orden reli
giosa -por no mencionar sino una; cuantos ejemplos-. Si las relaciones entre el 
líder y los miembros del grupo se basan en el principio de la sumisión y obedicn 
cia estricta al mandato del primero, puede denominarse a tal grupo una "estruc 
tura de poder 11 .• Párrafos adelante dice así: 

11Muchos filósofos y sociólogos se han dado cuenta de lo tremenda -
importancia del concepto del poder paro el estudio e.Je la vida social humana. -
Hobbes Y. Spinoza basaron sus sistemas filos6ficos en el supuesto de quo todo ser 
vivo se ve impulsado por un instinto natural a extender su poder lo más lejos de 
que es capaz. "La vic.Jo es una búsqueda del poder", oxclomo Errierson. Frie--
drich Nietzsche consideraba la voluntad de poder corno lo fuerza motivadora -
b6sica de la naturaleza y de la sociedad humanas. Todas las cosas -decfo- son 
quantn dinámicos que están en relación de tens¡ón con otros quanta dinámicos. 
El sociólogo norteamericano Lestcr F. Ward describía la ley de la naturaleza co 
mo "el derecho de la fuerza". En condiciones normales las fuerzas psicológicas 
y sociales -decía- hacen que los más débiles se sometan a los más fuertes, con -
la misma regularidad con que en físico el movimiento se produce en la dirección 
en que actúa la fuerza más potente. Paro Ward la civilización humana consiste 
en el cor1trol teleolÓgico d~ esas fuerzas naturales. IW:Js recientemente Ber--
trond Russell ha señalado que el poder es el concepto fundamental de la cien-
cio social, en el mismo sentido en que lo energía lo es de la física. El amor al 
poder -orguye- es el motivo principal que produce los can.bios que tiene que -
estudiar la ciencia social; y las leyes de la dinámica social sólo pueden expre
sarse en términos de las diversas formas de poder. De modo semejante los moder 
nos sociólogos del Derecho han llegado a darse cuenta del significado funda--=
mental del fenómeno del poder en todo cmálisis del Derecho. 

"Difícilmente puede negarse que la voluntad de podar sea una de -
los fuerzas motivadoras más fuertes de lo vida individual y social. En ia vida -
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individual el impulso de poder es su~ccptiblc de manifc:¡tarse en muchas formas !e 
gún las cualidades particulares del individuo¡ puede dirigir su energía al logro
de influencia política o social, a lo adquisición de di11ero ¡propiedad, a con 
quistar mujeres o o la con;ecusión de resultados mentol!.'> e intclech>ales. En:::: 
la vido sociol, la lucha de grupos, closes o nocione~ poderosos explica lama
yor porte de los acontecimientos deci~ivos que registra lo historio. En nuestros 
días est6 ampliamente demostrado el papel dc!I poder en la vida socit1I y políti
co de las naciones. Como parece probar muy c larnmcntc la historia de los dic
taduras modernas, el poder político ilimitado es una do los fucrzm más dinámi
cas y agresiva; del universo. 11 Es una experiencia eterno -dijo Monicsquieu- -
que todo hombre que tiene autoridad es copoz de abusm de ello; irá cada vez -
mós allá, hmto qu13 encuentre uno barrera." LCY.; hombres de Estado contemporá 
neos que han ocmiciado la ilusión de que los fuertes impulsos de poder político 
podían ser cnfrenad1Y.; mediante conccsionc~ y gestos de "apaciguamiento" po-
dían haber aprendido mucho de Montesquieu. Corno el gm o la energía eléctri 
ca, el poder tiende a extenderse o avanzar hmta donde puc•dc llegar -hasta_:: 
que ~e construya o su alrededor una valla o recipiente que aquél no pueda tras 
cender ni lwrodor." ( 91) -

Al mcditm ~obre los líneas anteriores, no~ darn~ cuenta de cuan im 
portante es el papel desempeñado por el "írnpulso del pvdar" dentro del ámbito 
social. t'-los percatamos de la fuerzu tCJn e;dmordinaria que dc)pliega en la so
ciedad, encaminándola por aquellO'~ cauces en que lo resistencia es menor. Ve 
rnos, también, cómo puede tornar diferentes facetas, que de acuerdo con el mo 
mento histórico y con las focult(ldcs inherentes de los que lo ejercen, facilitoñ 
su efectividad, es decir, puede manifestm:.e al través de fuerzas de poder eco
nómico, de poder poi ítico, de poder intclcctuc1I, etc., según sea, por el mo·-
mento, la vía adecuada ojcrcitable de ese poder, Je acuerdo con esas formas; 
de tal manera que si c:n un determinado momento el "impulso de poder 11 , por -
ejemplo, es mós realizable económicamente, hacia ahí se dirigirán las accio-
nes de aquellos que quieran olcanzar rnayor poder. 

El 11 impulso del poder", se do lo mismo en el individuo; dentro de -
una sociedad, que dentro de la comunidad internacional entre las naciones que 
la forman. Vimos como se forman las llamadas "estructuras de poder"; así como 
el "impulso de poder" trata de extender indefinidamente su campo, mien!Tas no 
haya algo que lo detenga. Que es la energía dentro de la sociedad al igual -
que la energía lo es de la Física. 

cir. 
Bodenheimer es muy claro en su exposición, no ha}' nada mós que d~ 
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Después de esta extraordinaria síntesis y del comentario que a la mis 
ma hemos hecho, que nos muestra el papel que desempeño el "impulso del po-= 
der 11 dentro de la sociedad, ha llegado el momento de cerrar el paréntesis, 

5) Conclusi6n sobre In relación existente entre el Derecho y la Eco 
nomfo. Modo de aplicarla a nuestro tema dé estudio. -

Exposición. 

Ahora bien, volviendo al punto donde abrimos el paréntesis, decía
mos que los factores soc;iales, tanto jurídico como económico y los demás, se -
influyen recípr0<:a y simultáneamente, Habíamos confirmado, asimismo, que -
aceptábamos que en un período histórico determinado, puede presentarse el caso 
de que uno de esos factores sociales llegue a tener mayor influencia sobre el -
resto de ellos; pero será únicamente temporal y nunca indefinidamente; se po-
drón ir turnando esa influencia durante el transcurso de lo historia y, habrá mo 
mentos, la mayoría de ellos, en que ninguno de ellos sobresalga. 

Ha llegado el momento preciso en que debemos exponer nuestro con 
clusi6n final respecto o cómo es lo relación existente entre los distintos facto= 
res sociales, dentro de los cuales, 16gicamenle, se encuentro la Economía y el 
Derecho. 

Primeramente haremos una síntesis de la parte fundamental de la ter 
cero y cuarta corrientes, anteriormente expl icodas, ya que, de esta manero, :
nos será más fácil dar a entender nuestro particular modo de pensar, pues se -
concatenan IQ) pensamientos y así se logro mayor comprensión y coordinación, 
paro, finalmente, terminar refiriéndonos a la forma en que aplic :remos nues-
tras conclusiones a las relaciones entre el Derecho y la Economía, que, con-
cretamente, nos darán la pauta, el criterio adecuado y justo a seguir para exa 
minar la influencia de la Economía en el Derecho Internacional Público, lo-= 
que corresponde, en concreto, o nuestro objeto de estudio. 

La sociedad humana es la infraestructura, sobre ella se levanto toda 
la superestructura constituida por todos los productos sociales o culturales, co
mo son: la Religión, la Economía, lo Política, el Derecho, la Filosofía, etc., 
etc, Entre la infraestructura y lo superestructura hay influencias reflejas y si-
multáneas por siempre, que vienen a influír, en última instancia, en la convi
vencia entre los hombres y en sus formas de convivencia. 
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las relaciones entre los diversos productos culturales o fenómenos so 
ciales que forman o constituyen la supcrc~tructuro, son de que cada fenómeno-:: 
o factor social es o la vez causa y efecto ele los otros fenómenos sociales en -
forma coetánea o simultánea, Ahora bien, hay ocasiones en la historia, que -
dentro de lo superestructura se presenta el caso de que uno de esos factores so
ciales adquiere circunstancial y transitoriam~nte mayor preponderancia por so
bre todos los dcrn:Ss. 

Aquí nos preguntamos: ¿A qué se debe que circunstancial y transito 
riamente, uno de I~ factores sociales adquiere mayor importancia y se convier 
ta en. el principoí motOf de la evoluci6n dentro de lo sociedad? -

Nos lo explicamos al través de la tesis del "impulso del poder", del 
modo siguiente: 

El hombre, actuando individual o colectivamente, siente ese impul
so motor en su ser que se traduce en su afán de poder, de dominio. Se da en él 
el fenómeno de el 11 impulso del poder" que le es inherente a su ser, por natura 
leza, y treta por todos los medios que tiene a su alcance de extender su poder 
lo m6s allá que le $00 posible. la energía social está en movimiento, 

Y nos volvemos a preguntar: ¿Cómo se cncouza la energía social -
que está representada por el "impulso del poder"? 

La respuesta es fácil, lógica, la inferimos inmediatamente; se encau 
za al través de los distintl)S productos culturales o factores sociales, ya que el
estodio histórico-social nos estará entregando las aspiraciones o fines que persi 
gue lo comunidod en ese preciso momento; aspiraciones o fines que podrán plas 
morse en todos o en uno sólo de esos factores sociales, dentro de los cuales es= 
tón: el económico, el jurídico, el filosófico, el religioso, el artístico, el poli 
tico, etc.' etc., y aquél factor social en que lleguen o plasmarse ( si se do er 
caso}, será el cauce que 5irva paro desahogar "el impulso de poder", !oque lo 
hará preponderante frente a los demás; es decir, que si un hombre en una comu 
nidad, o un grupo de ellos organizado ( "estructura de poder"} dentro de un Es 
todo, o un Estado o grupo de Estados dentro de la comunidad internacional, tra 
ta de extender su poder, lo hará al través del medio que considere que sea el:
idóneo, el aplicable, el expedito, en ese determinado período histórico-social; 
que haga eficaz su actuación, y ese medio con tales características, que se ne 
cesitaró dar en un sólo producto cultural o factor social que reúno las aspiracio 
ncs o fines del momento, será el que se convierto en factor social preponderan
te con relación a todos los demás, en el motor principal de la evolución de la:-
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sociedad. 

Un ejemplo nos ayudará a comprender mejor lo que occ1bamos de ex
plicar: si dentro de una comunidad, la política es el medio, lo vía o camino -
-aspiración ofín perseguido de ose momento- idóneo y expedito, paro que cada 
uno de los hombres que la forman pueda extender su afán de poder o dominio, -
en ese determinado estadio histórico-social, aquella, la política, seró ni pro
ducto cultural o fcn6meno social que tenga mós influencia por sobre todos lo; -
otros, y ocupará ese lugar mientras siga constituyendo el recurso idóneo para -
extender el poder individual de cada uno de ellos, será el producto cultural -
principal, eje del desenvolvimiento de eso comunidad. Y cuando deje de cum
plir su cometido, volverá al mismo sitio que ocupara antes de cvrwcrtirsc en os 
pi ración o fin peBeguido, y, por lo tanto, recurso para lograr poder, a 1 lado-:. 
del resh1 de los factores sociales. Y esto mismo sucede, siguiendo nuestro ejem 
pi o, si el poder lo trotan de extender un grupo de hombres organizados dentro-: 
de un Estado, o un Estado o grupo de ellos dentro de la comunidad internocio
n'.ll que componen. Entiéndo$e que hemos puesto como ejemplo a la Político; pe 
ro puede desarrollar ese papel cualquier otro fenómeno $Ocio! o producto cultu
ral¡ lo importante será que represente las aspiraciones o fines dol momento his.:
tórico~ociol, y sirva poro encauzar el 11 impulso del poder" y so convierto ~n -
el recurso idóneo poro expandir al esfera de poder de los sujetos actuante~: el -
individuo y los colectividades. · 

Pues bien, de eso manero se irán turnando en el ámbito social, la -
preponderancia, mayor jemrquía o influencia ele un producto cultural o fonómc 
no social en relación con los restantes. Lo normal será que ninguno de ellos_::; 
sea preponderante frente o los demás, deben seguir el principio de las 11correla 
ciones cousales 11 • Lo primero, o sea, la mayor influencia de un producto sociOl 
por sobre todos los otros, es lo circunstancial y transitorio, mientras que lo se
gundo, las relaciones recíprocos y simultáneas, es lo común y perenne, pero el 
"impulso del poder" existirá siempre, se doró o presentará su existencia en to
dos los factores sociales o culturales, por conducto del hombre, con la misma -
intensidad en todos ellos, siempre y cuando no haya uno de el los, repetirnos, -
que encauce toda su fuerza, por ser el fin o aspiración de un estadio histórico
social. 

fato último nos ha servido para explicar, porque puede darse el ca
so de que un factor social adquiero mayor fuerza que todos los demás; lo común, 
repetimos nuevamente, será que entre todos ellos existan "correlClciones causa
les 11 • 
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Aplicaci6n de nuc~trm conclusio"c> o nuestro tcm(J de estudio. 

Conociendo las relocioncs existentes entre los distintos factores so-
cialés, conocernos lónicomcntc, los rnlacioncs enlrl' lodo; ellO',, o sc·a, sabc-
mos que entre el Derecho y lo Economía, lm rclocionc5 de influencio comunes, 
son de que enire ellos w influycn reciproco y :;iniulláneonv~nle, e-: decir, la -
Economía influye sobre el Derecho y éste sobre aq,JClla al mismo tiempo. Nin
guno de estos factores sociales tiene supcrinfluencia sobre el otro, loo dos son -
de la misma jerarquía: son "correlativamente causales". Ahora veamos en for-
ma particular y concreta cómo se presenta este fenómeno: 

Si el "impulso del poder" es una de las fuerzas más importantes, y -
quizás la mayor con que cuenlo la dinámica social para el desenvolvimiento de 
las comunidades humanas, tenemos que reconocer qu~, por tener ese carácter -
vital, es necesaria su presencia, y que lo molo e~:.J en la falto de control que 
de él existe, y, si al Derecho corresponde, den~ro de las comunidades, regular 
lo conducto externa de los hombres en sus re loe iones con sus semejantes, evi-
tando conflictos entre ellos y solucionando situaciones difíciles en fonna justa, 
tenemos que iferir que: 

Al Derecho le corresponderá regular lo mejor posible o el "impulso 
del poder" mal encauzado, de manera tal, que el Derecho actuará como un es 
pejo, acotando el principio de las "correlaciones causales". Veamos: -

El "impulso del poder 11 s~ manifestará a! través de los diferentes cau 
ces que tiene paro ello, es decir, al través de los diversos productos culturo-=
les como explicamos arriba. Esta manifestación de "el impulso del poder" re-
caeréi o reflejaré en el Derecho -el espejo- y de acuerdo con el principio de -
las 11correlaciones causales", él (el Derecho) o su vez, simultáneamente, de
volverá una "imagen" de "el impulso del poder" manifestando, regulándolo, en 
forma tal, que lo dinámica social siga en movimiento, pero no a costa de dis-
turbios dentro de el la. Dicho en otras palabras, el "impulso del poder" se maní 
festaró por todos los medios o caminos que est6n constituidos por todos los pro.: 
duetos culturales, y que con relación al Derecho, éste hará las veces de espe
jo, recibirá "el impacto", lo estudiará y posteriormente devolverá la 11 imagen 11 

o seo, las normas jurídicas reguladoras de la conducta externa de los hombres, 
y que irán a solucionar los problemas de la misma sociedad o comuniclad,ameno 
zadas por el "impulso del poder" mal dirigido, mejor dicho, mal regulado y ar 
que el hombre le ha dado vida al través de los distintos factores sociales. 

Explicada la mecánica que se produce entre los distintos productos-
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culturales o factores sociale>, influídos por el "irnpuho del poder", en rek1ción 
con el papel que repres011t11 el Derecho frente a ellos, ent<~11dernos con todo clo 
ridad el problema ciue ci ncr.;olros nos corresponde O',tudior, o seo, el "impulso - -
de poder" manifestado cil través del foctor o producto económico, desde un -
aspecto internacional, es decir, veremos cómo ol "impulso del poder" se ha -
desbOC"dado al través de lu Economía, en el f·~bito de la comunidad internacio 
nal y cómo el "espejo", Derecho Internacional Público, ha devuelto una "ima 
gen" compuesta por un conjunto de normas jurídicas reguladoras de lcis fuerzas-: 
económicas internacionales, si así puede llamárseles. 

En suma: estaremos presenciando, al través de la historio, cual ha -
sido y es la influencia de lo Economía en el ámbito del Derecho Internacional. 

N O T A S 

1.- Véase l:xijo el rubro: "Clasificación de las Ciencias" (en Cien 
cia ). Diccionario Enciclopédico U.T.E.H.A. (Unión Tipográfica Editorial:
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jos de J. Esposo, Editores. Barcelona, España. Tomo XIII. 

5. - Véase bajo el rubro: "Clasificación de las Ciencias" (en Cien 
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edición. /v\éxico, D.F., 1965, pág. 12. 

10.- J.A. Thompson, op. cit. pág. 94 a 97. 

11.- "La unidad de la ciencia en el siglo XVII. 

"En el siglo XVII, o pesar de la variedad de los campos de estudio, 
la ciencia poseía una unidad fundamental que se apoyabo en una tri¡)le base: -
las personas, las ideos y los aplicaciones. En primer.lugar, el científico del si 
glo XVII ero capaz de abarcar todos los campos de la ciencia y de producir-= 
obras originales en cada uno de ellos. Newton no sólo trabajó en matemáticas, 
astronomía, óptica y mecánica, sino que también se dcdic6 varios afíos a la -
química; en donde, no obstante fué muy poco lo que publicó, parece haber lo
grado una comprensión mucho más profunda que cualquiera de sus contemporá
neos." 

11 En segundo lugar, existía una unidad fundamento! producida por -
uno idea que servía de guía y un método de trabajo que ero esencialmente ma-
temático " 

"El tercero y más característico principio unificador de la nueva 
ciencia fué su relación con los principales problemas técnicos de su tiempo. 11 -

Continúa más adelante; " ••. una gran parte de estos problemas -particularmen
te los relativos a la navegación, la artillería y lo mecánica- quedaban dentro
del campo de las cuestiones consideradas por la tradición griega como de solu
ción práctico inmediato. Los restantes consHtuyeron la inspiración de la cie~ -
cio en el siglo XVIII." John Desmond Bernal, La Ciencia en la Historio.
Traducida por Elí de Gortari. Editado por le Universidad Nacional Autóno 
ma de México, Dirección General de Publicaciones. Primera Edición. Méxi 
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1959. Robetl Me f(ue, lh·~ problem of tlie unity of thc 5cicnces: Bacon to Kant. 
University of T oronto Prcss, Diomond Annivcrsar¡, l 961 • 

13.- Véase bajo el rubro: "Clasificación de loa Ciencias" (en Cien 
cia ). Encicle>pcdia Universal Ilustrada Europeo Americana. Tomo XIII. -

14.- Von Mises, citado bajo el rubro: "Ciencia>, closif. de los" -
(en Ciencia), por Nicolo Ahbagnano, Diccionario de Filosofía. Primera edi
cl6o en cspol\ol, traducido por Alfredo N. Gollcti. Fondo de Culturo Econ6mi 
ca, México, Buenos Aires, 1963. 

15.- J.A. Thompson, op. cit. págs. 65 y 66. 

16.- Andrés Molino Enríqucz, Clasificación de las ciencias funda
mentales. Publicado por el Musco Nacional de Arqueología, Historia y Etnog~ 
fra. Segunda edición. México, D.F., 1935, págs. ?y 8. 

17. - En los p6rrafos que a continuación citamos, veremos cómo es -
de importancia tener en cuenta el criterio seguido para clasificar o las Cien-
cías, ya que pueden por ello resultar afectcdas intrínsecamente. 

11 La Filosofía en su empeño de llegar a las causasprimernsy por é~tas 
al punto de partida original, ha ~cnido que ~nconlrarse forzosame11te con la Re 
ligión. Lo Religión en general, y cada una de las religiones en particular, pre 
tenden tener el secreto del punto de partido original en sus dogmas, y haber re 
cibido el conocimiento de las causas primeras o fundamentales por medio de la 
revelación; creen haber resuelto por lo mismo el problema principal de la Filo': 
sofía. Dado que la Religión en general, parte del mundo superior de lo desco
nocido y desenvuelve su ::icción hacia el mundo sensible, y que la Filosofía par 
te de los conocimientos adquiridos en el mundo sensible, y yendo hacia lo des
conocido, se detiene en el límite a donde puede llegar el raciocinio que en. dT 
chos conocimientos se apoya, cuando ambas se han encontrado y han llegado a 
un acuerdo como en lo Edad Media sucedió, forzosamente la Filosofía ha que
dado comprendida dentro de lo Religión e inevitablemente subordinada a ésto. 
En ese caso, se. ha pretendido que los conocimientos humanos, forman un todo -
que de arriba a abaja, parte del punto original del dogma, se desenvuelve en-
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los principios primeros o fundamentales de lo rcveloción, continúo de~onvol--
viéndose en la Filosofía como ciencia general, y acabo, extraordinariamente -
romificado en los últimos términ0<; de las ciencias particularos, perdido en la in 
finita variedad de los cosos dt• plena ~xistencia moterial. -

"La subordinoci6n de la Filosofía a la Rcligi6n durante la Edad /ik
dia, produjo consecuencias singulanncnte graves." 11 ••• el objeto principal de 
la Filosofía •.. 11 " ••• investigar la~ causas primeras o fundamenta le~ ••• 11 " ••• 

toda la actividad de la Filosofía dirigida hacia arriba en el sentido del objeto
principal ••. 11 11 ••• se concentró en el objeto secundario de la ordenación de
las ciencias, convirtió ese objeto de pasivo a coordinador, en director o acti
vo, y se dedicó a evitar que las ciencias tras.pasaran los límites fijados como -
absolutos por la inmutabilidad del dogma. El resultado fué, $Í se quiere, bené
fico paro la tranquilidad del espíritu, que se adormeció con el enga~o de pleni 
tud que obtuvo al sustituir con la convicción de la fe, la convicción de la in.= 
vestigación completamente agotada y absolutamente satisfecha¡ pero produjo en 
lo inteligencia una lamentable laxitud y en las ciencias uno inevitable parali
zación. 

"Por fortuna la correlación entre el estado social, el estado intelec 
tual y el estado científico .•• 11 , 11 ••• no es casual sino causal. 11 -

"las necesidades sociales que son de existencia natural, se sobrepu
sieron al sistema meramente subjetivo que form6 un todo de la Religión, de la -
Filosofía y de las ciencias, y con el Renacimiento y la Reforma, barrieron di-
cho sistema y devolvieron a la inteligencia su libre actividad y a los ciencias -
su potente propulsor. 11 Andrés Molino Enríquez, op. cit., págs. 10 y 11 • 

Tenemos aquí otros idoos en lo que respecta a una mala clasifica--
ción de la~ Ciencias: 

"Abrigamos la creencia de que lo clasificación científica ha sido -
causa de frecuentes confusiones, al pretender establecer demarcaciones preci
sos entre territorios particulares de cada ciencia. Indica esto una idea err6nea 
de la constitución de la Ciencia, ya que ésta se define no por la materia de su 
estvdio, sino por las categorías sobre que se basa la investigod6n del mismo. -
Dos ciencias pueden laborar con los mismos materiales, pero con distintos fines 
y miras, con distintos conceptos fundamentales y con métodos distintos en el de 
talle. u J.A. Thompson, op. cit., pág. 93, -

En cuanto a lo troscendenc ia que tiene remontarse a los orígenes de 
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las cosas, tenemos estas frases: 

11 Pcxfríamos hacemos la pregunta de si, entre la e icnc ia antigua y la 
civilización moderna, existe alguna relación. Existe y mucha. lo civilización 
moderno se enfoca hacia lo ciencia y la tecnología, y la ciencia moderno no -
es sino la continuación de la antiguo. Sin ésta, la civilización moderna no -
existiría. Euclides, por ejemplo, floreció en Alejandría hace más de 22 siglos, 
a pesar de lo cual se mantiene muy vivo y su nombre se identifica con el de la 
geometría misma. Lo que ha sucedido con Euclitles es lo mismo que sucede con 
todo aquel cuyo nombre llego a identificarse con una ccxa; ésta sigue siendoco 
nocida, pero el hombre se olvido," George Sarton, Ciencia Antigua y Civili.= 
zaci6n Moderno. Traducción al espai'lol por Concho Albonoz. Pdmera Edición. 
Fondo de Cultura Económica (breviarios 155 ). México, 19éi), pág. 9. 

18.- J .A. Thompson, oP. cit. págs. 92 y 93. 

19.- Veamos someramente algo referente o los clasificaciones de-
las ciencias de Platón y Aristóteles: 

"Sobre el principio de la Unidad de Naturaleza y de concurrencia a 
un destino superior, que Platón sei'io16 a todas los ciencias de su tiempo y que -
abri6 a éstas horizontes dilatadísimos, Aristóteles esbozó de dicha ciencias uno 
ordenoci6n que los discípulos de este ilustre filósofo, desarrollaron y precisa-
ron después, convirtiéndola en una verdadera clasificación. En la expresada -
clasificación, se consideraron todas las ciencias como producto de la actividad 
de lo que se llamaban entonces, las tres potencias del alma, que eran, el cono 
cimiento ideal, o la razón ( Dialéctico ), la experiencia sensible (Física}, y:: 
el querer y el desear ( Etico ), dividiéndose los ciencias en esos tres grupos, -
distribuidos en dos grupos mayores, el de las c ienc ios teóricas, o sean las co-
rrespondientes a la Dialéctico y o la Física, y el de los ciencias prácticas, o -
sean los correspondientes o lo E ti ca." Andrés Mol ina Enríquez, op. cit., pág. 
13. 

20. - No citaremos cada una de los clasificaciones que han elaboro 
do estos autores¡ es, por un lodo, trabajo demasiado arduo, tendríamos que exa 
minar el criterio seguido paro su elaboración, sus atinos, sus errores, etc.,-=
etc., lo que nos llevaría demasiado tiempo. Por otro lado, no nos ayudaría mu 
cho en nuestro propósito, ni tampoco es tema de nuestro estudio agotar todo lo
r..:lativo a lo clasificación de las Ciencias, únicamente nos concretaremos a ci 
tor en esta llamada o nota, parte de la bibli09rafía para aquellos que tengan:: 
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págs. 21 y 22. 
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pág. 18. 

23.- Alberto F. Senior, Compendio de un Curso de Sociología. Edi 
torial Francisco Méndez Oteo. México, D.F., 1961, págs. 21 y 22. -

24.- Véase bajo el rubro: "Closificoci6n de las ciencias 11 (en Cien 
cia ). Encilopedia Universal Ilustrada Europeo Americana. Tomo XIII. -

25.- Alberto F. Senior, op. cit., pág. 21. 

"lo Sociología es la ciencia de la estructuro y de la vida, del desa 
rrollo y evolución de las Formas o grupos sociales," ~. A. Thompson, op. cit.'; 
pág. 84. 

26.- Alberto F. Senior, op. cit., pág. 101. 

27.- J.A. Thompson, cp. cit., págs. 74y sigs. 

28.- Heinrich Rickert, Ciencia Cultural y Ciencia Natural. Prime 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL DERECHO INTERNACIONAL Y LA ECONOMIA EN LA HISTORIA 

l. INTRODUCCION. 

1) Consideraciones Generales. 

Hemos establecido en el primer capítulo de nuestro estl·dio, los con 
ceptos fundamentales con los que trabojoremos en el resto del mismo. Ha lleg0 
do, pues, el momento de hacer uso de tales conceptos, es dedr, nos correspoñ 
de examinar, de acuerdo con ellos, la parte histórica del Derecho lnternacio.:: 
nal, haciendo alusión, principalmente, al aspecto económico, que aquél ha-
ido regulando, o sea, la medida en que la Economía fue formando parte de las 
normas jurídicos del Derecho Internacional Público. 

2) Orígenes del Derecho Internacional. Diferentes iniones. Con-
c usion. 

Desde luego rechazamos la opinión del maestro César Sepúlveda, en 
el sentido de que: 

"Del nombre mismo del derecho internacional se de$f>rende que sola
mente puede existir en relación a comunidades jurídico-poi íticas independien
tes. Por ello no resulto correcto sostener que este orden jurídico pudo existiren 
la Ant iguedad." M/Js ade !ante agrega: 

"Las rudimentarias instituciones que surgen de manera aislada y fu-
gaz en la historio de los tiempos antiguos no puede considerarse, en ningún co 
so, como integrando un sistema ¡urídico entre naciones. Porque mal puede ha= 
blarse de un derecho que rige a los Estados cuando éstos no existen frente o -
otros. De esa manera el derecho internacional fue posible cuando oparnce el -
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Estado moderno, autónomo, autocapaz, en relaciones de igualdad con sus seme 
jantes, fenómeno que tiene l•Jgor -.ólo después del Renacimiento, y no en epoca 
anterior. 

"En realidad, el derecho internacional empieza a surgir coetánea-
mente a la formación de los grandes Estados de Europa, en el siglo XVI: Espai'la, 
Francia, Inglaterra, A1Jstrio, Países Escandinavos." ( 1) 

No oceptomo:. lo muy respetable opinión del maestro Sepúlveda por
las siguientes razones, o saber: 

A. - De orden histórico. Esta nos demuestra, y nosotros tendren1os
la oportunidad de verificarlo, que las comunidades jurídico-políticas que exis
tieron en la Antiguedad reoli:z::aron actos jurídico entre ellas, actos que pueden 
ser incluidos dentro de los que regula el Derecho Internacional Público. Serán 
actos jurídicos primitivos, poco elaborados si se quiere, pero no por ello dejan 
de ser, ni jurídicos, ni de carácter internacional, No hoy que olvidar, y esto
es sumamente importante, que el Derecho Internacional Público, como produc
to cultural que es, no surgió repentinamente, sino que su evolución ha sido len 
ta, conforme ha transcurrido el tiempo, y siempre en un sentido ascendente, es 
decir, hacia un mayor pcrfeccionamie.nto día con día. 

De acuerdo estamos en que las manifestaciones del Derecho Interna
cional Público, en un principio, fueron ocasionales y no constantes o frecuen
tes, pero a medida que posaba el tiempo se pre.cn~oron mós a menudo, además 
de que en muchos ocasiones, la Historia no logra recopilar todos los hechosque 
se han suscitado, lo que nos impide conocer con precisión, gran parte de ellos, 
y, otras veces, los documentos que prueban su existencia se pierden o destru-
yen. 

No insistimos más sobre este punto, ya que cuando analicemos lo -
época antigua; tendremos oportunidad de confirmar lo manifestado. Baste con -
lo dicho por ahora. 

B.- De orden sociológico. Sabemos que el hombre es un animal so 
cial por naturaleza (2), y por ello lo encontramos siempre viviendo en comuni 
dad, formando familias, hordas, clanes, tribus, pueblos, etc., etc., y, poste
riormente, organizaciones más avanzadas, como las Ciudades-Estados, hasta .::: 
llegar o los naciones y o los Estados modernos. 

"Los hombres están en relaciones unos con otros. Es así por que el -
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hombre es esencialmente sociable, dicho sea de paso, no sólo por las rozones -
que ya Aristóteles expuso, sino también por razones mucho más profundas: lo so 
cial es un ingrediente de lo vida humana, hasta el punto de que ésta no sería: 
posible ni siquiera concebible sin su componente social, según se mostrará más 
adelante. 

"Constitutiva y esencialmente el hombre está en comunidad, por tan 
to en comunicación con sus semejantes, independientemente de las cosas concre 
tas que haga o no haga. Sobre este hecho básico de la comunidad humana, se-
desarrollan múltiples y variadas relaciones entre los hombres, al impulso de ne
cesidades, de emociones, de tendencias, de determinados estados de ánimo. -
Unas veces los seres humanos so aproximan unos a otros movidos por la necesi-
dad, el interés, lo simpatía, el amor, la atracción sexual, cte. Otras veces-
los relaciones son de aposición, determinados por rivalidad, concurrencia, anti 
palía u odio, y pueden originar alejamiento o lucha. Los hombres, juntos en-: 
mayor o menor proximidad, o alejados en mayor o menor oposición o antagonis 
mo, realizan uno serie de obras: religión, arte, ciencia, técnica, economía,:
político, Derecho, etc.; y al hilo de esos tareas se afanan por el logro de idea 
les (santidad, belleza, verdad, utilidad, riqueza, poder, justicia, etc.). Eñ 
la realización de tales actividades y obras, se von produciendo a lo largo del -
tiempo una serie de hechos ( históricos ) que se ordenan cronológicamente." ( 3) 

Pues bien, esos comunidades o colectividades de hombres, por las -
causas que se indican, forzosamente han tenido acercamientos y distanciamien 
tos, es decir, han tenido que establecer relaciones entre sí, y éstas, dentro de 
las comunidades jurídico-políticas que existieron en el mundo antiguo, tuvie-
ron que ser reguladas de alguna manera, o sea, al través de normas jurídicas -
que constituyeron lo que hoy podríamos denominar el Derecho lnternacionol Pú 
blico primitivo. 

En conclusión: "ubis societas, ibi jus 11 • 

C.- De orden gramatical y lógico. La conclusión y afirmación del
maestro Sepúlveda, con base en que: 

"Del mismo nombre de derecho internacional se desprende que sola
mente puede existir en relación a comunidades jurídico-políticos independien
tes. Por ello no resulta correcto sostener que este orden jurídico pudo existir en 
la Antiguedad." 

No es coherente ni bien fundado, veamos porqué: 
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El nombre gramatical do un objeto "X" no necesariamente tiene que 
coincidir con su naturaleza o esencia, o viceversa, que la naturaleza o esencia 
de un objeto venga a determinar su denominación. Ahora bien, con ésto quere
mos significar que de los términos "derecho intmnacional" no >n deduce irremi 
siblemente que regule relaciones únicamente entre naciones o "comunidades:.: 
jurídico-políticos indopcndicnte:.", mejor llamados Estados que, como tale>, son 
soberanos y autónomos, ya que CKisten otros sujetos, distintos de las "cornun ido 
d~ jurídico-políticas independientes", para el Derecho Internacional Público,-· 
o los cuales éste les otorgo pcrsooalidad jurídico en el ámbito internacional, es 
decir poseen capacidad paro ser sujetos de derechos y obligaciones de carácter 
jurídico-internacional, más claramente, de mantener relaciones jurídico-inter
nacionales¡ así tenemos, por ejemplo, a las asociaciones de Estados como la Or
ganización de Estados Americanos; a la Organización de las Naciones Unidas; 
o los organismos especializados de ésto; a la Iglesia Católica Universol; o multi 
tud de Estados semisoberanos (las nociones de la Comunidad Británica o Co--..: 
mmonwoolth }; a los Estados permanentemente neutrales o neutralizados (Suiza, 
Bélgica, Austria, luxemburgoy el Vaticano}; a las uniones administrativas; al -
Comité Internacional de lo Cruz Rojo; o la Corte Internacional de Justicia; a -
los Consejos y Comisiones Internacionales (con funciones especiales de coordi
nación y fiscalización en determinados materias), etc. ( 4), lo que nos viene a 
demostrar que del nombre "deracho internacional 11 no se infiere indispensable
mente, fatalmente, que regule solamente relaciones entre 11cornunidades jurídi 
co-pol íticas independientes", sino que la naturaleza o esencia de un objeto, y 
en este caso la del Derecho Internacional Público, será la que en última instan 
cla determine, fije o sel\ole, quienes son los sujetos con personalidad para mañ 
tener o sostener relaciones jurídico-internacionales. -

Por otro lodo, el quererse fundamentar en el elaborado estudio que -
se ha hecho sobre la teoría del Estado moderno, para indicar que únicamente -
éste es capaz de dar existencia al Derecho Internacional Público, es ignorar -
los orígenes del mismo ( 5). Estamos de acuerdo en que el "Estado moderno, ou 
tónomo outocapaz 11 dió un nuevo impulso y modificó grandemente el Derecho: 
Internacional oue rigió en lo Antigüedad y en la Edad Media, pero ésto no nos 
autoriza a negar su existencia en estas épocas. 

Además, el maestro Sepúlvedo señala en un parágrafo anterior al -
transcrito, que: 

11 EI nombre de e~ta disciplina 11derecho internacional 11
1 aunque un-· 

tanto imperfecto, se usa desde que Jeremías Bentham lo empleó en 1789, por -
no encontrarse un vocablo mejor poro designarla, En co~tellcrno rn continúa uti 
1. d · 1 1 d "d 1 • t • I" 1 -1 • ·' "d -izan o, ¡unfo con e nornxe e erecno rn ernactona , a ues1gnac1on er~ 
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cho de gentes", rica en connotaciones emocionales, y aunque menos técnica -
que aquélla, resulta más, generalizadora. En esta obro se emplearó como sinóni 
ma del primero. La palabra "gentes" significa, desde el siglo XVI, pueblos or: 
gonizados políticamente." ( 6) 

Si la denominación 11 derccho internacional 11 es imperfecta, como lo 
atinna, no debe el internacionol ista que venimos refutando, eicudarse en ello 
para s,ostener su particular punto de vista respecto a en qué momento apareci6-
el Derecho Internacional, y decir, en cambio, categ6ricamentc, que surgió a
partir del Renacimiento, Y si, al Derecho Internacional, también se le puede -
llamar "derecho de gentes", que significa, como él indico: 11pueblos organiza
dos políticamente", no podrá negar que las 11polis" o Ciudades-Estados de Gre 
cia ni los "civitas" romanas, no poseían una organización política, luego sus:
relaciones podrían ser reguladas al través de un Derecho Internacional Público 
primitivo. 

D.- Por último, el punto de vista del publicista Sepúlveda no deja 
de ser más que una opini6n muy personal, muy suya, muy respetable; pero sólo 
una opinión. Así, por ejemplo, Manuel J. Sierra nos expresa: 

"Hasta el siglo XI X se admitía sin reservas que el Derecho lnterna-
cional Público, se originaba a portir del Congreso de Westfal ia en el siglo XVII 
en donde la gran mayoría de las potencias europeas habían estado representadas, 
siendo éste el primer coogreso europeo en que la existencia anterior de actos ju 
ridicOfi de relación entre comunidades independientes no era conocido y que, :: 
por lo tanto, el mundo antiguo ignoraba todo noción de Derecho Internacional. 
Los tratadistas no se limitaban a reconocer el hecho, sino que aún pretendían -
explicar los motivos que lo justificaban. 

"En lo actualidad, el criterio antes descrito ha cambiado radicalmen 
te. Las investigaciones llevadas a cabo demuestran que en el mundo antiguo _:: 
existían instituciones y usos que indicaban el conocimiento y próctica de cier
tos principios y costumbres que regían las relaciones internacionales en su eta
pa primitiva de conq..>ista y despojo y que constituyen prapiamente las raíces -
del Derecho Internacional; por ejemplo, los leyes de Hamurabi, que suminis-
tran con abundancia de materiales, elementos suficientes para desvanecer toda 
duda sobre el asunto y los que sin constituir propiamente un sistema, pueden -
considerarse como instrumentos de relación internacional. 11 ( 7) 

Lo mismo indica Alfred Verdross, en un párrofo que de él citamos en 
seguida: 
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"SI antigüamente solía creerse que el Dt positivo había surgido al -
iniciarse los tiempos modernos, hoy nadie pone en duda que ya en distintos cír 
culos culturales del mundo antiguo rigieron ciertos principi0$ jurídico-interna= 
cionales. 11 (8) 

De todo lo aquí expuesto, resulta quo, son completamente erróneas las 
observaciones de César Sepúlveda, no resisten sus afirmaciones ni el más mínimo -
análisis. En síntesis: su opinión sobre el particular es la de un internacionalista -
delsigloXIX, laque también comparte el juristafrancésCharlesRousseau. (9) 

3) Origen de la economía. Prehistoria. ¿Ciencia Económico en la
Antigüedod_? 

En cuanto a la aparición u origen de las prácticas económícas, es -
aplicable lo argumentado en los incisos 110 11 y "b" del punto anterior, natural
mente en lo conducente y, obviamente, referido a la materia económico. 

No hay lugar a dudas que desde que el hombre apareció sobre la faz 
·de lo Tierra hace muchos miles de ai\os, ha tenido que venir realizando activi

dades económicas con el fin de sobrevivir. Baste decir que: "El hombre es bas
tante más que el alimento que come; pero si no comiera, no sería nada." ( 10) 

Pues bien, sabemos que desde sus orrgenes más remotos, el hombre -
ha arrancado a la Naturaleza los bienes que ha necesitado paro subsistir. Es -
así que lo encontramos recolectando frutos, dedicándose a la caza y a la pesca, 
cubriendo su desnudez con pieles de animales. Acostumbraba vivir en cavernas 
y no tiene un lugar fijo en donde permanecer. Es un nómada. Sus organizacio
nes primitivas son: lo familia, la sib, el clan, lo ftatría, la gens y la tribu. -
Posteriormente trabajo en lo domestlcación, en el pastoreo y en lo agricultura, 
utiliza el lino paro sus ropas, conoce el fuego, comienza a construir viviendas 
y su vida vuélvese sedentaria. 

En lo Edad de Piedra se presentan todos esos sucesos, dentro de los perío
dos Eol ítico, PaleolíticoyNeolíticoen que se divide su estudio. El profesor Bor
nes nos dice sobre ella, refirithdosea lo evolución del usode la piedra losiguiente: 

"Durante el período Eolítico, el hombre se valió de piedras cortantes 
tal como lo Naturaleza se lus proporcionaba. En el Paleolítico aprendió a per
feccionar la Naturaleza mediante el aguzado de puntas de piedra y el tallado
de núcleos también de piedra, hasta que logró darles un filo cortante, transfor-
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mándolos en hachas, cuchillos, punzones, etc. En el Neolítico perfeccionó tod~ 
vfo más esto técnico. Lo forma de los instrumentos mejoró mucho y la piedra no 
fué tallada, sino pulida. Nuevos tipos cle alimentos, el dominio del fuego, lo -
domesticación de ciertos animales y los orígenes de la arquitectura, todavía ru 
dimentaria, como es natural, hicieron su aparición durante el último milenio de 
lo Edad de Piedra." { 11) La duración total de ésto se calcula en medio millón_ 
de ar"os. 

Con el correr del tiempo, en el "alba de lo historia", el hombre logra 
llevar a cabo lo "conquista de los metales 11 empezando por el cobre ( 4000 al'\os
antes de J. e. ) f después el bronce ( 2700 ai"ios antes de J. e. ) , y finalmente el -
hierro ( 1400 ai'ios antes de J.C. L que corresponden a lo que se ha dado en de
nominar lo Edad del Cobre, la Edad del Bronce y la Primitiva del Hierro. 

Los metales ayudaron muchos a los hombres en sus tareas cotidianas, 
económicamente significaron grandes adelantos, por la utilidad que éstos les -
prestaron en todos los órdenes. La Historia de la Antigüedad con ellos comien
za. Es a partir de aquí, propiamente, donde iniciaremos nuestro estudio históri 
co de la Economía en el Mundo Antiguo. ( 12) -

Respecto a si existió una Ciencia Económica en la Antigüedad, es -
decir, a que si hubieron una serie ordenada de conocimientos ciertos y válidos 
referentes al proceso económico como actividad racional del hombre encamina 
da a satisfacer sus necesidades, encontramos ya algunos estudios e ideas de ca-: 
rácter doctrinal, precarios si se quiere, de los cuales nos ocuparemos más tar-
de, en su oportunidad, ahora solamente lo dejamos asentado. ( 13) 

Hemos encontrado, en el tiempo, el porto que dió a luz o los factores 
sociales: Derecho Internacional y Economía, los dos elementos básicos indispensa 
blespara emprender nuestro estudio, el que haremos de la manera siguiente: a):: 
conforme a un desarrollo cronológico y, b) de acuerdo a una exposición sistemá 
tica. -

4) Etapas o períodos históricos en que dividiremos la Historia para -
el estudio del Derecho Internacional y de la Economía. Sistema
gue se usará para la exposición del mismo. 

A. - Conforme a un desarrollo cronológico: 

En consecuencia de lo expuesto en los do~ puntos anteriores, noso-
tros estudiaremos la Historia del Derecho Internacional y de la Economía desde 
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I°' "tiempos históricos", es decir, desde que surgen los documentos, hasta el -
presente, aproximadamente 6000 a~; l:JJ siglos que fraccionaremos en etapas -
o épocas de tiempo determinadas o, mejor dicho, en períodos hist6ricos, del -
mismo modo a como los historiadores lo han hecho con lo Historia, para facili
tar su conocimiento ( 14 ), he aquí un cuadro sinóptico de los períodos hist6ri-
cos: (Pág. 100 ). 

Obse1vando con cuidado y detenimiento el cuadro sinóptico que he
mos insertado, notaremos que nos brindo la oportunidad de tener una visión de
conjunto, dinámico y estática o la vez, del proceso evolutivo de la Historia de 
la Humanidad; así pues, nos percatamos de los distintos período-; o etapas en -
que se divide la Historio, de la secuencia de los mismos, de su duraci611 en -
a~, de los nombres con que se les conoce, de los sucesos o hechos de gran re 
levancia histórico que hon venido a marcar el comienzo y fin de cada uno, de 
las Eras dentro de las que ~e comprenden, etc.; además de permitirnos la facili 
dad de podernos situar en lo Historio y en el Tiempo y de establecer relaciones 
entre ellos. 

No debemos perder de visto que la Historia se ha dividido en esospe 
ríodos, pero, naturalmente, no debemos entender que son unos completamente: 
distintos de los otros, por el contrario, se encuentran completamente concate
nados y sin uno de el los no se entendería a los demás; el primero es causa del -
segundo, el que a su vez es efecto del primero y causa dol tercero, y así suce
sivamente¡ lo Historia Universal es un proceso dinámico, único, evolutivo en -
una palabra, cuyas foses son los períodos en que se le divide. ( 15) 

Consideramos pertinente, antes de examinar individualmente coda -
uno de e~tos períodos históricos, hacer ciertas aclaraciones de carácter general 
sobre los mismos: 

1. - Hay algunos historiadores y pensadores que estiman que la Edad 
Nledia debería del imitarse, no por las fechas correspondientes a la "caída de -
Roma 11 y a lo "caída de Constantinopla", sino por los fechas que se refieren a -
la muerte de Son Agustín y al nacimiento de Nicolás Maquiavelo, o sean 430y 
1469 de la Era Cristiana, respectivamente, alegando que San Agustín fue el úl 
timo hombre antiguo y el primer hombre medieval, en tanto que f.kiquiovelo re 
presento al último hombre medieval y al primer hombre moderno. En síntesis, = 
cado uno de el los es, para estos señores, un puente intelectual entre dos perío 
dos históricos con filosofías diferentes. ( 16) -

Nosotros, en cambio, y al igual que otro grupo de historiadores con 
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cuya <>pinión nos identificamos, heme~ situado a la Edad Media cnlre dos he-
chos socio.,,olíticos de capital importancici que, en última instancia, vienen o 
determinar diófanamente el tránsito de un estadio a otro de la Historia, que es 
lo que propiamente intereso al f1uccionor a ésta, y no el buscnr los puntos de -
contacto entre los distintos períodos históricO!i, que son los más, sino lo> meno:., 
que son los que los separan. 

En conclusión, poréccnos má:. apropiado, en razón ele lo expuesto, -
fundarse en la "caída de Roma" y cm lo "caída Je Constantinopk1" 1 paru sc(KJ
lar la$ fronteros cronológicas de lo Edad Medio, c~ue no en las fechas de muer
te y nacimiento de San Agustín y lv\aquiavdo, respectivamente. No obst-ante,
no desechando que alguien opine lo contrario, nos tomamos lo libertad de apun 
tara continuación las modificaciones que como consecucnc ia de ello tendría-: 
mosque hacer a nuestro cuadro siné>ptico de la Historio, las siguientes a saber: 
la duración de la Edad Medio sería de 1039 aí'los, 45 ai"ios más que de lo otra -
forma, que como hemos visto, abarca 977 oi\os, se disminuye la duración de la 
Antiguedad en 46 años, quedando en 4430 años, lo mismo ocurre a la Edad fll.;J 

derna, se reduciría en l 6 arn>s, o sea, que en vez de 336 ai'los, su duración se
ría de 320 afms. 

11.- También es interesante aclarar ciertos problemas con respecto a 
la duración de la Epoca Contemporánea que, como sabemos, los historiadores -
la prolongan hasta hoy día, mientras que nosotros estimamos que a estas fechas 
se podría hablar ya de un nuevo período de la Hi~toria, no obstante que con el 
término "contemporáneo" se haga alusión al Hempo presonte, al que coexiste y 
palpito entre nuestros padres y nosotros, pues ICJ Revolución Francesa, las Gue 
rros Napoi~ónicas, el Congreso de Viena, la Independencia de México, etc.; 
twieron lugar hace más de siglo y medio y no tienen por ello nada de "contem 
poráneo" y por otro lado nos percatamos que la Humanidad, a partir de 19\4,:: 
siglo XX, a la fecha, ha tomado una fisonomía, un cariz prapio que la hace -
completamente diferente desde ese año o nuestros días y con relación al tiempo 
anteriormente transcurrido, así por e¡emplo, las guerras han adquirido propor-
ciones mundiales, el ovar.ce técnico ha alcanzado metas insospechadas en to-
dos los órdenes, se han descubierto nuevas y potentes formas de aprovechamien 
to de energía, el ~istenia de comunicaciones se ha modernizado de tal forma _-::. 
que une continentes en minutos y el transporte se ho, vuelto muy veloz, lo eco
nomía se ha expandido y diversificado, lo comunidad internacional se ha orga
nizado mundial y regionalmente, creándose una mayor convivencia y uno soli
daridad poi ítica, culturo!, sanitaria, etc. y para poner fin a esta lista de ejem 
plos de los que solamente hemos dado algunos, el Hombre ha salido del planeta, 
ha estado en el espacio sidr.:ral y ha alccmwdo lo Luna. 
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A diario escuchamos o lt1emos expresiones toles como: somos h.Migcr,;
de la 11era atómico", vivimos en la "ero nuclear", estamos en lo "era espacial" 
( 16), etc., que no son otro coso que síntomas vivientes de lo que empezó u -
perfilarse como un nuevo período histórico do la Humanid{ld, llámosele como -
se le quiero llamar; yo con cualquiera de los términos que arriba hemos inserta 
do, o algo así, la 11 Nuevo Civilización 11 , etc. (el nombre es lo de menos, ,,;: 
ró ol fin y al cabo lo que las generaciones futuros dispongan ), lo importante
es señalar el hecho, nosotros hemos elegido paro el momento, el de Epoca Ac ·
tual o el de Epoca Presente, que nos trato de seí'lolar o, mejor expresado, de -
resaltar, lo prioridad del 11hoy 11 , el que vivimos intensa y fugazmente. Lo que
sucedi6 hace un mes es "cosa vieja", y lo del mai'lana as una incógnita, un in
cierto futuro: ¿quién lo sabe? 

En resumen, por todo lo dicho líneas arriba, y por otros motivos que 
nos quitaría mucho espacio el sei'\alor, hemos hablado en el cuadro sinópticode 
la Historia de una Epoca Actual o Presente, cuya edad alcanza apenas 00 ai'\os. 

Dejando la especulaci6n a un lado, sólo réstanos decir, que si no se 
aceptase este nuevo período histórico, aumentaría en flJ ai'\os la Epoca Contem 
poránea, acumulando 185 af\os en total. -

• 1 

B.- De acuerdo a una exposición sistemática: 

En el capítulo anterior obtuvimos el criterio que tendremos presente 
para hacer el análisis de la influencia económico en el Derecho Internacional 
Público, y hace une>.> instantes, los períodos históricos conforme a los cuales es 
tudiaremos el desenvolvimiento del mismo en la Historio¡ ahora explicaremos,:
brevemente, qué sistema expositivo empicaremos en el estudio del presente ca
pítulo, 

En cada una de las fases o etapas históricas en que hemos dividido -
nuestro trabajo, estudiaremos separadamente, por una parte y en primer térmi
no, las manifestaciones iurídicas o sucesos o hechos de Derecho Internacional -
Público (normas, principios, costumbres, tratados, de Derecho Internacional -
Público), por otra parte, y en segundo término, el desarrollo económico de -
los pueblos ( naciones, Estados, Imperios, etc. L las interrelaciones que de es 
ta clase existieron entre ellos, y las ideos de tipo económico que los ocompañO 
ron. Por último y en tercer lugar, sobre estos aspedos, el jurídico y el econó= 
mico, que servirán como prernisas, obtendremos nuestras conclusiones sobre la·· 
influencia de: la Economía en el Derecho Internacional Público, al trové5 del -
multicitado criler:o. 



108 

He aquí la mecánica del sistema: 

lo comunidad internacional, integrada por todos los sujetos de Ocre 
cho Internacional, represento la infraestructura ( de la misma manera gue losoñ 
las sociedades humanas), sobre ésta está lo superestructura que, como sobemos, 
se constituye con la comunión de todos los factores sociales, tales como la Ero 
nomía, el Derecho (Internacional}, la Religi6n, la Política, etc., etc. Cono 
cernos, por lo estudiado en el capítulo anterior, lo relación entre infraestructÜ 
ro y superestructura, lo mismo que las relaciones que se presentan o dan entre:: 
10$ distintos factores que integran esta última, que son las que a nosotros intere 
sa, de tal manera que, al estudiar los fenómenos sociales Derecho lnternacio-= 
nal y Economía, como lo explicamos en el párrafo anterior, estaremos en apti
tud de conocer las relaciones recíprocas de influencio entre ellos, concretándo 
nos, básicamente, en el análisis del papel activo de la Economía y del pasivo-: 
del Derecho Internacional, para que, conociendo éste, podamos emitir conclu 
siones sobro el índice o grado cualitativo y cuantitativo que de materia econó:' 
mica encontromos en el Derecho Internacional. 

Iremos obteniendo, al través de nuestra exposición, conclusiones -
parciales, es decir, conclusiones que se referirán, única y particularmente, a
coda uno de los periodos históricos en que hemos dividido nuestro estudio. 

En este capítulo estudiaremos solamente los cuatro primeros períodos 
histÓricos, esto es, la Antiguedod, la Edad Media, la Edad Moderno y la Epo
ca Contemporánea. 

La Epoca Actual o Presente la estudiaremos en el tercer capitulo, y, 
en el cuarto, concluiremos en forma general nuestro trabajo. 

11. ANTIGUEDAD. ( 18) 

1) Enfoque de Conjunto: 

El periodo histórico del cual ahora empezamos su estudio, abarco al 
rededor de cuatro milenios y medio; cuatro milenios antes de J.C., y medio mi 
lenio después de J.C. ( 4476 a~os exactamente). Se inicia con el cúmulo de-:: 
conocimientos que la Historia nos relata sobre los primeros Imperios Orientales, 
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y termina con lo "caída de Roma" o "fin del Imperio Romano de Occidente" ... 
Se le conoce bajo el nombre de Antigüedad. 

Lo Antigüedad determino dentro de lo corta 'lida de la Humanidad, 
la o lbo1udu de todo acontecer humano consciente, es decir, el hombre da en -
ella los primeros pasos firmes que lo inducen o trorr de explicarse la compleja 
unidad del Universo. Es, en suma, egocéntricamente hablando, el empiezo de 
todo. -

Surgen en la Antigüedad las primeras organizaciones político-socia
les ele índole ovon:roda, manifiéstese en el la la e¡critura, el lenguaje, las cien 
cias, los artes, la técnica, etc., etc., el hombre comienza, en una palabra,:
a hacer Historio. 

A. ASPECTO JURIDICO. 

a) Consideraciones generales. 

Dentro de este "aspecto jurídico" nos enteramos nado menos que del 
origen del Derecho Internacional Público. Observaremos las "normas" que lo -
integraron, y, sobre t<Ylo, cuales fueron las instituciones a las que les dió naci 
miento y que todavía perviven entre nosotros. Veremcx lo; primeros documentÓs. 
que o él se refieren, las aportaciones de los pensadores y filósofos de lo época, 
lo que los helenos apinaron al respecto y lo que el genio jurídico romano legó
ª la posteridad. Todo ello es de mucho interés, de ahí que no haya ocasión po 
ra distraer más nuestro atención en comentarios preliminares. -

Iniciaremos nuestro estudio por las civilizaciones del lejano y Próxi 
mo Oriente, paro pal'.arnos o hacer lo prapio con la griega y tenninar con la r€ 
mano. 

b) Desenvolvimiento del Derecho Internacional en el Lejano y Cer
cano Oriente. 

En el Lejano Oriente nos encontramos con las civilizaciones de la -
China y de la India. El material que éstas nos ofrecen sobre el desenvolvimien 
to jurídico-internacional es escaso pero interesante. -

En la milenoria Chino, 11 ••• los pueblos de cada uno de los se~ores 
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en guerra no se consideraban como enemigos entre sí, y no se hacía discrimina 
ci6n alguna contra los súbditos de un príncipe enemigo, En tiempo de paz el :. 
intercambio entre los príncipes y sus enviados cstal:xm regulados en unos cere-
moniales cuidadosamente graduados según el rango de las personas a que se re-
ferían. 11 ( 19) 

El anterior párrafo nos indica la existencia de los primeros ensayos -
con el objeto de regular el modo de llevar a cabo las guerra~, dejando fuera de 
éstos a las poblaciones civiles, también nos do una idea del aspecto protocola
rio de las relaciones diplomáticas en tiempos de paz. 

El gran filósofo chino, Confucio ( 551-470 a. J.C. ), planeó lo que 
se conoce como: "La Gran Unión de Estados Chinos", que se compara, hoy en
día, con la Sociedad de Naciones. Son estos los orígenes de crear una comuni 
dad internacional organizada. -

De la India se conocen los preceptos del M:mú, éstos ordenan la ma 
nera como debe hacerse una guerra caballerosa y valiente, dando cportunidad
a que el enemigo se defienda dignamente, prohibiendo la alevosía, la ventaja 
y los ataques a traición. También dispone dicho código que en la guerra se de:
ben respetar las plantaciones o cultivos y las morados. Respecto a esto ú~timo -
se dice que existen pruebas históricas que confirman que así se hacía, 

Aquí observamos los primer~ principios por hacer las guerras más h~ 
monitorias. 

He aquí algo sobre las civil izociones precortcsionas: 

"Entre los tribus y pueblos que ocupaban el extenso territorio de Mé 
xico, se practicaban algunos usos principalmente sobre la conducta en la gue..:: 
rra, y aunque eran de excesiva crueldad, procedían de un acuerdo recíproco. 11 

( 20) 

Hasta aquí lo del Lejano Oriente, pasemos al Próximo Oriente. Res 
pecto a éste lo Historio tiene más amplios conocimientos, lo que redundará en
benefic io de nuestro terna, a 1 g1 ado de que ya contamos con tratados de carác:: 
ter internacional plenamente identificados. 

En la región de la Mesopotamia, en el año 3100 antes de J.C., se
celebró un tratado sobre la i nv iolabi 1 idad de las fronteras, entre Ennatum, 
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el victorioso señor de lu Ciudad-Estado de lagash y la comunidad de Umma, -
otra Ciudad-Estado, Fungió como árbitro el rey Mcsilin de Kish, quien scooló
las fronteras y tuvo, además, la focultud de resolver los conflictos de interpre
taci6n quü dicho tratado pudiese traer aparejados. Es de advertir que la causa 
de lo celebración de aquél, se debió a riue so habían encontrado en guerra los 
poctantes. El cumplimiento y los sanciones al mismo por violaciones, estaban= 
garantizadas por los dio-;cs comunes de las partes celebrantes, los cuales habían 
sido invocados y castigarían al transgrosor, si lo hubiere. 

lo fundamental del tratado citado, jurídicamente (formalmente) -
analizado es: el origen hist6rico documental de la 11mcdiación" o 11buenos ofi
cio;11 y del "orbitroje 11 , que, aunque son d~ institucione~ completamente dis-
tintas, no es posible en este caso distinguirlos, ya que son pocos los elementos 
con que contamos para tal objeto. 

En cuanto al a~pecto materia!, el fin que vemos en el tratado es: el 
control de las fuerzas bélicas en pugna al través del establecimiento de la paz, 
y la determinación física de los respectivos derechos de las partes ( las fronte
ras). 

Se conservan del segundo mi 1 enio antes de J.C. , un gran número de 
trotados, celebrados en su mayoría por asirios y babilonios, por egipcios e hiti 
tas, todos ellos tienen como principal objeto material crear un estado de paz,:
fijar fronteros entre sus territorios, concertar alianzas militares. Los hititas lle 
garon también a celebrar otra clase de tratados, aquellos que se refieren a la-: 
constitución de Estados-vasallos, sustituyendo su independencia por el vasalla
je o tutela. 

Un tratado de suma importancia del que hoy se conserva su existen
cia, es el celebrado en 1291 antes de J. C., entre Ramsés 11 de Egipto y Hattu 
sili ti de los hititas. Es un tratado de paz y alianza y establece además la ex.:: 
trodicción. Se le conoce con el nombre de tratado de "bella paz" y, agrégase, 
que su aplicación fue real y efectiva. ( 21) 

Reguló este trotado no sólo cuestiones de carácter político y militar 
(paz y alianza), sino también cuestiones de índole jurídico-administrativa -
( proc~dimiento extradictorio ) . 

Pasando a otras civilizaciones del Medio Oriente, vemos que: 

11 La contribución más importante del pueblo judío a la historia del 
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Derecho internacional consiste, sin emhargo, en la profecía lapidaria de lsaías 
de que después del advenimiento del Mesím "convcrtirón sus espadas en rejas -
de arado y sus lanzas en podaderas: no desenvainará la espada pueblo contra -
pueblo, ni se adiestrarán más on la guerra" ( lsaías: 2; 4). A truvés del influjo 
del Cristianismo esta predicción se ha convertido en la raíz principal del paci
fismo moderno, el cual, a su vez, y como veremos, ha influido en el desarrollo 
del Derecho internacional." (22) 

Examinaremos ahora qué hizo la antigua Grecia por el desenvolvi-
miento del Derecho Internacional. 

c) D~envolvimiento del Derecho 1 nternacional en Groe ia. 

En Grecia encontramos un cierto avance en lo jurídico-internacio-
nol con respecto a los pueblos que le precedieron históricamente, Confirmemos. 

La península helénica estuvo habitada, políticamente hablando, por 
distintas Ciudades-Estados-independientes- que existieron ( Atenas, Esparta -
(los más importantcr. ), Tcbos, Corinto, Micenas, Argos, Delfos, Tegeo, Pilos,
etc. ), unidas por lazos raciales, linguísticos, religiosos, culturales, etc., '/ -
separados por los permanentes luchas que sostuvieron entre el las, 

Estos son, a grandes rasgos, los antecedentes que debemos tener pre
sentes paro entender con facilidad el grado de desarrollo jurídico-internacional 
alcanzado por los griegos, pues será interesante conocer principalmente, entre 
otras cosas, cómo regularon sus lazos de unión y sus motivos de separación. 

Iniciemos nuestro estudio por los vínculos de Derecho lnternacional
que utilizaron para superar sus desacuerdos. 

11 Quizá la manifestación más definida de la cohesión política en el -
mundo helénico cono;ista en la multitud y variedad de los Tratados entre los mis 
mos griegos. En la esfera internacional no ha vuelto a aparecer un sistema de-: 
Tratados semejantes hasta el siglo XIX. Es vNdad que lo mayoría de lo que nos 
ha llegado está formado por los usuales acuerdos poi íticos, toles como los Trata 
dos de paz. alianzas y confederaciones; pero hay muchos acuerdos y convenioS" 
-o veces incorporados en convenios políticos- en los que se hoce la concesión
recíproca de libertad personal, de protección o la propiedad y del derecho a -
adquirir propiedades inmuebles los ciudadanos de codo uno de los Estados firman 
tes, al modo que se hace hoy en los Tratados de comercio. Existen algunas co~-
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cesiones típicas, de carácter roro ahora, como son el derecho a los matrimonios 
entre los súbditos de una y otra parte, o el derecho a lograr puestos públ ic06. -
!.os ciudadanos confederados t~ran asimilados en mayor o menor grado de igual
dad a los propios ciudadanos. La variedad de los últimos Trotad()'; ( llamados --
11isopolitics 11) es considerable." Se apunta adelante: 

"Otros convenio~ se refieren a cuestiones económicas, principalmen 
te al establecimiento de un típo unificado de moneda. Y en muchos casos estáñ 
relacionados con acL•crdQ; políticos. 

"Al considerar el importante papel que tuvo la navegación en la vi
da griego se sorprende uno ante lo ausencia de Trotados sobre esta materia; sin 
embargo, hoy algunos Trotados que se refieren a la regulación do las exporta-
ciones; por ejemplo, de modera para los edificios y para cc1nstruir embarcacio
nes. 

"En la esfera del trófico y el comercio se pueden incluir también al 
gunos Trol'Odos "jurisdiccionales" que determinan el Tribunal competente en ca 
sos de pleitos entre ciudadanos de los Estodos contratantes; sin embargo, toles:: 
Tratados, que por su mismo naturaleza exigen una cierto perfección jurídico, -
parece que fueron raros." ( 23) 

los griegos llegaron a regular la materia religioso en ciertos aspec
tos, es el caso de las 11omphictiones 11 , que eran pactos o c.onvenios paro lo pro 
tccción de los santuarios comunes. Se nos señala que algunos de estos trotados-: 
tuvieron rnpercusioncs políticm, al llegar rnós alié de su primer objetivo, co-
mo el de hacer confederados poi íticos o los miembros de los partes firmantes, -
El prototipo de estos tratados es el pacto "onphictiónico"dedicado al Templo -
de Delfos, el más sagrado de los templos griegos. 

Se practican las "relaciones diplomáticos", es el caso de la proxe-
nie. "El proxcno es un ciudadano destocado al que otro Estado otorga su protec 
ción y le confiere funciones diplomáticas, que ejerce denrro de su propio Esta= 
do." En cuanto a la amplitud de esa$ funciones vemos que: "El proxeno ha si
do comparado y relacionado a menudo con el cónsul moderno, sobre todo con -
el "cónsul electi 11 , que en los tiempos modernos es escogido entre los residen-
tes -e incluso los nacionales- del país en que desempeñan su misión. Sin embar 
go, el proxeno ero un agente político más que comercial, y no era admitido-~ 
oficialmente en su misión en su prapio Estado (no tenía 11 exequatur" ). Además, 
las facultades y funciones de los proxenos variaban mucho según las circunstan 
cias. 11 (24) -
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Pasemos ahora a examinar lo:; medios preventivos y de solución de-
los conflictos internacionales. 

Con el fin de que los griegos no ! legaran a la guerra para dirimir sus 
controversias, encontrom05 muy difundida entre ellos la institución del arbitra
je. Se acudía a ésta en caso de no existir acuerdo sobre lm fronteros entre dos 
Estados, lo mismo que sobre derechos discutibles en materia de manantiales y
ríos y otros aspectos de derecho público. Algunas veces se establecían conve-
nios de arbitra je para rmol ver futuras controvcrs ias entre las partes. 

Los árbitros prestaban juramento ante los templos, de que prestarían 
sus funciones imparcialmente. El arbitraje lo ejercitaba un tercer F.stado, el -
que a su vez podio delegar sus atribuciones jurisdiccionales en uno comisión de 
tres o más ciudadanos o en un grupo de ello~. 

Veamos las aportaciones griegos que se refieren al "derecho de la -
9uerra 11 • 

Platón atribuyó o Sócrates, el decir y sostener, que las ¡JUerras debe 
· rían !imitarse o las luchas contra los "bárbaros", y que las luchas entre los grie 

gos eran 11enfermedod y discordia", de ahí que Sócrates propuso, que de no po 
derse evitar, éstas, las luchas obligabcin a ser conducidos con moderación, Los 
demandas de este filósofo parecen haberse acotado parcialmente, tonto on el -
modo de conducir las guerras como en el respeto al "derecho de asilo" en deter 
minadas circunstancias y la inviolabilidad de ciertos personas y lugares, así co 
mo otras cuestiones de menor interés. 

Aristóteles, en su obro "Poi ítico", háblanos de lo guerra "justo por 
naturolezo". Consideraba a ésto como la quei los griegos hacían a los "bárbarosu, 
o sea, a todos los que no eran griegos, y que, estando destinados a ser goberna 
dos, se resisten. -

Se nos señala que en aquella época se practicó la "claúsula de un -
sólo navío", es decir, se autorizaba la entrado a un puerto marítimo de uno úni 
ca nave de guerra extranjera en cado ocasión. -

No hay qw olvidar que también en Grecia siguió muy unido el ele
mento religioso al jurídico. Comúnmente los representantes de los partes contra 
tantes, prestábanse recíproco juramento, -

En Grecia la guerra s iguc constituyendo una preocupo e ión f undame~ 
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tal, es por ello que la materia política fue el principal objeto regulado por el
Derecho Internacional Público. Todos los convenios, pactos, acuerdos o trata
dos, tienen finalmente como sostén al elemento poi ítico (alianza, paz, Cl)nfe 
derac ión ) , el resto de las materias son cosos sccundarim que se normon por in: 
terés práctico más que por ser esencial. 

En suma, las relaciones de poder entre los griegos, conducentes al -
equilibrio político con el fin de evitar los guerras, absorben, casi en su totali
dad, sus relaciones jurídico-internacionales. 

d) De~arrollo del Derecho Internacional al través de Roma. 

Nos concierne abordar el estudio del Derecho Internacional Público 
de Romo, y sólo adelantaremos al respecto, la opinión universal de que jamás -
éste llegó a alcanzar el grado de pmfccción que el Derecho Privado; los roma
nos ocupóronse, sobre todo, de sus relaciones jurídicas internas. 

En cuanto o los tratados y a lo guerra; Roma 105 fundó, al igual que 
las civilizacione~ que hemos estudiado, en bases esencialmente religiosas. Nu 
ssbaum dice a este respecto: 

"Ya en tiempo de su monarquía, que terminó en 509 a. de J.C., -
existía un grupo especial de sacerdorcs -los fociale~, organizados en collcgium 
fetioliurn- a cuyo cargo estaban las ceremonias propios de los Tratados, la gue 
rro y otros asuntos internacionales ( la legación, la extradicción, etc., etc. f. 
Los ritos que acornpoi'loban o lo celebración de los Tratados no diferían esencial 
mente de los que se encuentran en la Antigüedad. Consistían en invocaciones= 
a los dioses, sacrificios y auto-imprecaciones." ( 25) 

Sobre el comportamiento de Romo para iniciar una guerra, Georg -
Stadtmüller se expresa en estos términos: 

"Pero este pueblo guerrero y dominador nunca ha tenido por permiti 
da la guerra más que como uno acción de autotutela impuesto para la protec-..:: 
e ión de su propio derecho y paro castigo de una ofensa enemigo; y por eso la -
apertura de hostilidades iba unida a solemnidades jurídico-religosas escrupulo
saf11ente observadas. Un miembro del colegio sacerdotal de los feciales tenía-
que trasladarse, en calidad de legado, a territorio del Estado extranjero, y allí, 
en la plaza mayor, formular públicamente las quejos y exigir para Roma una re 
paración ( clarigatio, repetitio rerum). Si tal petición era rechazada .•• "( 26) 
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Continuem05, pero sigamos la explicaci6n de Nussboum que es más clara en ol 
resto, dice así: 

"Eran ellos -los fecialcs- los que decidían sobre si otra noción había 
violado sus deberes paro con Roma. El complicado procedimiento no pre'ICÍo ni 
aceptaba lo cooperación activo de la otro nación, sino que tan ;:~onto como -
esto último ero condenada como culpable de una violación de sus clcbres el de
legado de los fecialcs, después de jurar por los dioses de Romo lo justicia ele su 
afirmación, exigía una satisfacción o la nación extrooo. El juramento culmina 
bacon lo imprecación de que fuero condenado todo el pueblo de Romn si la _:. 
ofirmac ión del delegado era fo 1 so. En el caso de que la otra nación deseara te
ner algún tie~o para deliberar sobre el caso se 1 e podio conceder de treinta o 
treinta y tres días. 

"En tiempos de la República, si posaba ese plazo sin resolución, po 
dían certificar ICY.. fociales al Senado que existía una justa causa de guerra, y:
la decisi6n política quedaba reservada al Senado con el pueblo. Si se declara
ba la guerra, ya podía ser "justo" y 11 piadosa 11 : bellum justum et pium. 11 (27) 

Se dice que este procedimiento se creó con el fin de darle plena -
confianza a los romanos de que contaban con la ayuda de bs dioses para sus lu 
chas. El procedimiento de los feciales fué desvaneciéndose du1.:ntc la Rcpúbli:
co, pero lo que sí siguió conservándose fue el concepto de "guerra justa", que, 
con pe>steriorcs modificaciones, comtituyó uno de los brillantes aportaciones de 
Roma al Derecho Internacional. 

Roma celebró multitud de tratados, por lo regular fueron de carácter 
político, dentro de ellos nos encontramos con los siguientes: 

Los capitulaciones ( deditio ), los de amistad ( omicitia ), de alian
za ( foedus ), de hospitalidad (hospilium) y de armisticio ( indutiae ), tenían
la característico de ser a tiempo perpetuo, a plazo indefinido, con excepción
del último, que era equivalente o los tratados de paz. griegos, en que lo perma 
nente era la guerra y lo definido, lo plenamente determinado y fijo, la suspeñ 
sión de la misma, lo paz. -

A partir del Imperio, Roma dejó de celebrar tantos tratados como en 
un principio, ya que con su dominio universal, todos los Estados de la época -
fueron pasando o ser sus provincias¡ sólo se necesitó el transcurso del tiempo. 

Son famosos los tratados celebrados por Romo con Cartogo hacia los -
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ai'los 509, 306 y 279 antes de J.C. "En lenguaje moderno pueden caracterizar
se grosso modo como Trotados que intentaban establecer una csfero de influen
cia recíproca de intereses, sobre todo en lo referente al comercio; pero son de 
mesiado diferent~s de los modernos Tratados de comercio poro que puedan ser:: 
considerados sus precedentes antiguos¡ en es ene ia su naturaleza era poi ítica. 11 

( 28) 

"El desenvolvimiento de un arbitraje interestatal sólo fué conocido
por los romanos en el sentido de que la misma Roma fuese llamado como árbitro 
paro decidir las contiendas entre otros Estados. En cambio, la dominadora arro 
gancia de la "majestad del pueblo romano" ( molestas pc>puli Romoni ) prohibía 
someter las propios controversias con un poder extranjero a la decisión arbitral 
de terceros potencias. 11 ( '19) 

Posteriormente fue obligatoria lo presencia de Roma, como árbitro -
para decidir cualquier controversia entre los Estados extron¡eros. 

Sobre el modo de cor1ducirse los guerras, no hubieron leyes de ningu 
na clase, el vencido estaba a merced del vencedor, y éste podía hacer lo que
le viniera en gana. 

Lo que hasta ahora hemos venido exponiendo, es todo lo que de De
recho Internacional aport6 Roma en su época; quizá lo mós importante vino con 
el tiempo, en forma indirecta, ya que la terminología jurídica romana, perfec 
cionada al través de su uso y prlictica constante, sirvió como instrumento de co 
Mt:nicación entre 10) publicistas ulteriores que contaron cun un vocabulario de 
gran precisión jurídica. 

No debernos olvidar que lo frase, 11 Derecho de gentcs 11 , -Law of -
notions, Volkerrecht, Droit des gens-, es traducción literal de la terminología 
jurídica romano, nos referimos al 11 jus gentium 11 , cuyo significado actual difie
re del que originalmente tuvo y que fue el siguiente: 

"Los romanos, desde LJn principio, consideraron como contrario el -
jus gentium del jus civile. En un sentido restringido, el derecho de gentes com 
prende las instituciones del derecho romano, de las que pueden participar los = 
extranjeros lo mismo que los ciudadanos. Pero en la acepción extensa, y la -
más usado, es el conjunto de reglas aplicadas en todos los pueblos sin distin--
ción de nacionalidad. El derecho de gentes se aproxima de este modo al dere
cho natural, pues en las instituciones que no han sido enteramente aceptados -
por todos, porque están conformes con lo razón común, los IE.'xtos hacen fre--
cuentemente sinónimo el jus gentium del jus naturale. Sin embargo, sería un -
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error confundirlos absolutamente, pues esta razón común no es la de una época 
o de un grado de civilización; el interés, bien o mal entendido, ha oscurecido 
muchas veces lo noción de lo iusto, y generalizado una institución contraría al 
derecho natural. la esclavitud, admitida en todos los pueblos de la antigüedad, 
es un ejemplo patente, y siendo expresamente considerado como de derecho de 
gentes, los jurisconsult~ reconocen, bajo el Imperio, que es contraria al dere 
cho natural. -

11 lo expresión jus gentium todavía ha sido empleado alguna voz para 
designar todo uno porte especial del derecho público; la que regía las relacio
nes del Estado romano con los otros Estados; por ejemplo, las declaraciones de
guerra, los trotados de paz o aliani.o. 

ºEl jus civile, por opO!tición al jus gentium o al jus noturalo, com-
prende las regios de derecho especiales de cada pueblo, de cada Estado. De es 
te modo se separa del derecho común, que es el derecho de gentes, y formo la
singularidad de cado legislación. M:ls especialmente, los jurisconsultos entien 
den por jus civile las instituciones propias de los ciudadanos romonos, de las= 
cuales no participan los extranjeros: jus proprium civium romanorum. 

11A medida que la civilizaci.ón de un pueblo se desarrolla y que sus
relaciones se extienden a los naciones vecinas, el derecho civil se ensancha y 
se funde poco a poco con el derecho de gentes. De este modo, en Roma, las -
instituciones que estaban desde luego reservadas a los ciudadanos, fueron por -
consecuencia aplicadas a los extranjeros y pasaron del jus civile al jus gen-
tiumll. 

los anteriores parágrafos nos ociaron con exactitud el contenido de 
los vocablos 11 jus gentium 11 romano, en sus distintos sentidos jurídicos. El segun 
do de los parágrafos revela, parcialmente, el origen significativo que tienen= 
los términos "derecho de gentes 11 hoy día. 

Dejamos o un lado los comentarios a las instituciones de Derecho In 
ternac ional Público encontradas en Roma, por ser suficientemente claras y :
perfectamente explícitas por sí mismas, independientemente de ser muy simila
res a las que le preexistieron, por lo que los comentarios salen sobrando, sería 
caer en repeticiones redundantes, innecesarias y cansadas. 

Tenemos nuestro factor jurídico, consigamos el económico. 
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B. ASPECTO ECONOMICO 

a) Consideraciones generales. 

Correspóndenos examinar la parte económica de la Antigüedad, en -
ella vertiremos un gran esfuerzo para dar un panorama lo más completo posible, 
y a la vez conciso, de esa actividad en esto época, y de las idoos que la alen 
taron y que convivieron con ella, todo, con el fin de conocer mejor a nuestro: 
otro elemento, la Economía. Las palabras que a continuación citamos, nos ocia 
ron este punto: 

"No se diga que es suficiente la historia de los hechos paro ponernos 
en guardia, si no la acompai\a la historio de las doctrinas. Tan necesaria es la 
una como la otra, porque la doctrina engendro el hecho, y recíprocamente, me 
di ante uno occ ión y uno reacción cootínuas. La doctrina es, por sí misma, un: 
hecho que se incluye con los demás hechos en la serie indefinida de las causas 
y las consecuencias. Y esos otros hechos, los de la legislación o de la práctica 
ccon6mica, no adquieren todo su significación más que a la luz de las doctri-
nas que los han originado, del mismo modo que no se desprende de los doctrinas 
todo su significación sino cuando las esclarecen los hechos entre los cuales hon 
nacido. 11 (31) 

Aclarado el problema, procedam05 a ambas exposiciones económicas: 
primeramente la de los hechos, y secundariamente la de los doctrinas. El orden 
será el mismo que hemos seguido en el "aspecto jurídicoº, en varios puntos, és 
to reza en cuanto a los hechos, pero en lo que se refiere o las doctrinos, el oí' 
den ser6 el mismo, en un único punto, el último que en este "aspecto económf: 
co11 estudiaremos. 

b) Actividad económico en el Lejano y Próximo Oriente. 

En el Lejano Oriente nos encontramos con dos civilizaciones primor 
dialei;: la hindú y la china. Lo mayoría de los historiadores están acordes en rña 
nifestar que lo historio más antigua de esas dos civilizaciones es poco conocida 
actualmente y, por lo mismo, agregamos nosotros, tampoco lo relativo a su de
sarrollo económico. La Historia llega a conocerlas, con cierta exactitud, a por 
tir del año 1200 antes de J.C., fecha desde la cual empezaremos el estudio dP. 
sus economías, 
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Lo India, península trian9ular situada ol sur del Himoloyo y entre -
los golfos Omán y de Bengala, está regada por los ríos Indo, Bramaputro y Ga'.:'_ 
Qe1. 

Entre los oí'los 1200 y 300 antes de J.C., las actividade~ económicas 
en lo Indio comprenden: la agricultura, la ganadería, la caza, la pesca, el co 
marcio y la industrio. Los cultivos que se hacen son: arroz, cebada, algodón,:
trigo candeal, garbanzos, sésamo, coi~ de azúcar, algunas legumbres, flores 
y frutos. Lo ganadería se compone de ganado vacuno, ovejuno, cabrío y caba
llar. La cazo consiste en elefantes, leones, tigres y varios clases de avos. La -
pesco ~ escosa y se real iza en las costos. E 1 comercio sólo adquiero relativo -
incremento cuando se construyen los caminos. Existen caravanas que se dedican 
o recorrer los ciudades hindús vendiendo sedas, topices, drogas, pmfumes, jo
yas, musel inos, armas y otros objetos de melal. La industria reposa en la artesa 
nía rural, compuesto por diversos oficios, entre el los tenemos a los tejedores,:
carreteros, carpinteros, herreros, curtidores, escultores, orfebres, fundidores, 
alfareros, pintores, tintoreros, carniceros, etc, 

Del siglo IV al siglo 1 antes de J.C., sigue siendo la agricultura la 
base económica de la India¡ pero el comercio y la industria alconron un mayor 
grado de desarrollo. Las técnicas me joron y se produccm contactos comerciales -
con pueblos del Asia central y con la China; se importan pieles y sederías y se 
e>eportan jO'jas, muselinas, armas y especias. El comercio se verifica por cami
nos, mor y vías fluviales navegables. 

Las guerras constituyeron fuentes de riqueza siempre y cuando se ga_ 
naron. 

En cuanto a esto~ últ irnos fechas, tenemos algunos comentarios que -
se refieren al reinodo del rey Asoko, en el siglo 111 antes de J.C., éstos son: 

"Su reinado, que duró veintiocho años, fue uno de los paréntesis -
más bri llontes que hoyo visto jamás lo turbulenta historia de la humanidad. Or 
ganizó un gran sistema de riego, perforando muchos pozos y plantando árboles: 
por todo la Indio. Fundó hospitales y parques públicos, y jardines botánicos -
donde se 1.:ultivaban las hierbas medicinales. Creó un ministerio paro que se -
cuidara de los aborígenes y de las razas inferiores de la India. Dictó disposicio 
nes para la cducac ión de la mujer. Dispensó considerables mercedes a los órde 
nes budistas que se dedicaban a la enseñanza, y procuró nnimarlas a que cjer-= 
ciesen una crítica más enérgica y perfeccionada sobre la literatura que habían 
ido acumulando, pues la corrupción y las supersticiones habfon ido agregándose 
desde el primer momento a la doctrina del gran maestro indio ( -Siddhatta Got~ 
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ma Buda-) tan puro y tan sencilla, deformándola por completo. Y Asoka envi6 
misioneros a Cachemira, Persia, Ccylán y Alejandría." ( 32) 

China ocupa la parte oriental del Continente de Asia, su territorio
es inmenso y muy fértil en las llanuras. Su hidrografía nos revela varios ríos,en 
trc ellos tenemos el Hoang-Ho o Amarillo, el Yong-Tse-Kiong o Azul, el Si-: 
kiang, el Hang-Kiang y el Mekong, principalmente. 

lo China, entre los siglos XIII y iV antes de J.C., tiene una econo
mía fundamentalmente agrícola (mijo, trigo, cebada, arroz, sorgo, calabazas, 
cebollas, ajos, cáñamo y frutos). Lo gcmadcrío, en menor proporción que en -
la India, y la crío de animales y oves de corral, ocupan un segundo término, -
La caza es intensa y variada, pero se practica más por diversión y por su lucrati 
vidad que por su proch. :-tividad como sotisfoctor de necesidades. -

El comercio se desenvolvió lentamente en un principio, después al
canzó volúmenes mayores, a medido que se fueron ampliando los vías de comu
nicación terrestre. Lo industrio es netamente artesanal, los chinos dedícanse a 
la fabricación de artículos de madera, de metal, de cuero, de arcillo, do pie 
dra, de vidrio, de tela, etc., necesarios en aquélla época ( flechas, arcos, -
arados, carros, vasos, flautas, vestidos, etc. ) • 

En el siglo IV antes de J.C. se consolida el Imperio en monos del 
rey de! principado de Ts'in. Aquél,al oduer.arse del pode1 se autonombro empe 
rador con el nombre de Ts 1in Huong-ti, éste desempeño un papel semejante al:
de Asoka, pero con sus características prapios: 

Los recursos econ6mico:; de la China de estos tiempos, son activados 
por lo administración imperial con el fin de crear un poderoso ejército y aponer 
lo a losbárbor~ (hunos), evitando así sus incursiones; es esta la época en que
se construye lo Gran Mural la de China. La prosperidad es innegable, pero los
beneficios que ésta acarreo son paro unos pocos. Este sistema de vida se prolon 
ga hasta finales del siglo 1 antes de J. C. -

Hay que advertir que los impuestos estuvieron a la orden del día y -
que el comercio exterior se llevó a cabo paupérrimomente en ambos civilizocio 
nes, pues en muy contados ocasiones se le intensificó. ( 33) -

Pasemos al estudio económico de las culturas del Próximo Oriente; -
le doremos principio al mismo con la civilización egipcia, continuaremos con
la mesopotómica, luego haremos alusión al papel desempeñado por los arameos 
y lidios, al efecto producido por la instauración del Imperio Persa, paro des--
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pués ocuparnos del mundo de la civilización cgea, y, por último, nos referire
mos a los fenicios con lo que terminaremos este punto. 

Egipto se encuentra en lo parte noreste del Continente de Africa. 
Por la mitad y a lo largo, de sur a norte, lo divide el río Nilo que desemboca 
en el Medite,-..áneo. Sus seiscientas millas de largo baí'lan ambos lados, dando
con ello fertilidad a treinta y cuarenta millas en lo más ancho. En el mes de ju 
nio de cada al'\o aumenta su caudal y cubre el valle que lo circunda, dejando:
en él el maravilloso limo. 

Fue, pues, el Egipto un país eminentemente agrícola, en él so cose 
charon: trigo, avena, mijo, cebollas, cohombros, guisantes, judías, lechugas-; 
puerros, roban~ y melC>nes. El olivo sólo en algunos partes. El lino y el algo
dón se cultivaron con el ob¡eto de tejer sus fibras. 

También hubieron artes y oficios, se dedicaron a la minería, a la -
cantería, a la metalistería, a lo albai'lilería, a la alfarería, a la carpintería, o 
la ebanistería. Existieron tejedores, curtidores, tintoreros, hiladores y ceramis 
tas. Lo industria maderera, como la de la construcción ele barcos, tuvieron im-

. portoncia. Sus obras públicas fueron sumamente grandes y les llevaron mucho:
tiempo, recuérdense sus templos y pirámides. 

Egipto nunca lleg6 a ser un gran emporio comercial pese a su extra
ordinaria situació.1 geográfica en el Mundo Antiguo, pero no diremos tampoco 
que no reolizó ningún comercio, por el contrario, lo llevó a efecto <lesde épo 
cas muy primitivas. Entre los siglos XXVIII y XXI antes de J.C., los barcos fa 
raónicos l lcgoban hasta Fenicia y Creta, y las caravanas también 1..:.stablecieroñ 
lazos mercantiles con el Medio Oriente, con el Sudán y Nubia por el Sur, y -
por el norte con el Africa septentrional. 

El cuadro del Egipto más poderoso en lo económico es el siguiente: 

"Duronte el período más esplendoroso de la supremacía de Egipto, -
el comercio fue ampliamc>nte protegido. Una gran flota hacía de este país uno 
de los poderes novalt:s más importantes del Mediterráneo oriental. F.i mar ero -
vigilado, se suprimió la piratería y las rntas terrestres estaban guardadas por -
soldados. El comercio fue cuidadosamente regulado por el Gobierno imperial.
En los puertos y lugares de entrada se mantenían aduanas. Se gravaban con im
puesto todos los artículos, excepto los de la corona. El comercio era una de -
los fuentes mós importantes de renta para el tesoro real. No sólo los comercian 
tes estaban obl igodos a entregar una porción de sus productos al Estado, sino .::: 
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que el propio foro6n organizaba expediciones comerciales por su cuenta. 

"En los siglos ';0./ y XIV a. de C., el período más floreciente del co 
mercio en la época imperio!, las principales exportaciones egipcias eran trigo; 
tejidos de hilo, C'scorabajos, cerámica y orfcbrcría. El oro y la plata eran im
portados en Egipto. El primero venía de la región montaí'osa situada entre el Ni 
lo y el mar Rojo, pero también, y en considerables cantidades, de Sirio y otros 
países conquistados. la plata llegaba del norte -del Asia occidental y de Gre
cia-, en cantidades suficientemente grandes poro poder borrar la relación en-
tre dicho metal y el oro durante lo época imperio l. Del Africo, por el sur, ve
nían los plumas de avestruz y el oro, y del Africo oriental las maderas olorosas, 
las especias y los cosméticos. También se importaban artículos manufacturados
del norte y del nordeste: urecia, el Egw, los pais~s de Levante y Siria. Her
mo· -s tejidos y alfombras venían de Siria; vasos decorados y bronces grabados o 
inc¡ustados eran traídos de los establecimientos del Egeo, y Fenicio suministra
ba armas de metal y vasos cincelados. Después de un período de paulatina de 
cadencia, el comercio revivió y se extendió todavía más en la época del fara= 
Ón Ramses 111 ( 1198-1167 a. de C.), época, en que, tal vez, alcanzó suma
yor esplendor." ( 34) 

El sistema fiscal que el Egipto implantó en el Imperio fue uno de los 
más perfectos de lo Antigüedad, es por ello que muchos pueblos contemporá--
neos o él lo copiaron. 

Examinemos ahora a la civilización asirio-caldea. 

Lo Mesopotomia ( hoy lrak ), es una región que se encontró situado
en la parte suroeste del Continente de Asia, comprende uno foja territorial que 
está entre da; ríos: el Tigris y el Eufratcs. Col inda, por el norte, con Armenia, 
por el sur, con el desierto arábigo y el Golfo Pérsico, por el oeste, también-
con el desierto de Arabia, y, por el este, con Persia (Irán). Hubieron dos -
Ciudades-Estados de mucho renombre en el ter~itorio mesopotámico: Babilonia, 
a orillas del Eufrotes ( en la Caldea, al sur), y Nínive, en las márgenes del -
Ti gris ( en Asirio, al norte ) , 

El Tigris y el Eufrates desempeñaron en la Mesopotomia el mismo pa 
pel que el Nilo en Egipto, dhron fertilidad o los tierras a ellos aledañas y, _-;: 
consecuentemente, también fueron sus habitantes agricultores, pastores y gana 
cleros. La industria manufacturero existió en gran cantidad, E 1 Código de Ha-= 
mmurabi ( compilado por el año 2000 o. de J.C. ) y otros documentos de lo -
época, relatan gue hubo tejedores, bataneros, tintoreros, alfareros, ceramistas, 
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carpinteros, constructores de barcos, orífices, joyeros, escultores, grabadores 
en modero y marfil, sastre5, cirujan0$, trabajadores en metal y cerveceros. 

El comercio babilónico fue de los más florecientes de la Antigüedad, 
debido a su grun avance técnico y (ll equipo necesario con que se le dotó para 
su desarrollo en gran escala. Sus lazos comerciales fueron sumamentu estrechos 
con el Egipto y con las ciudades sirias. Sus transacciones mercantiles de cobre 
y oro con Arabia eron muy intensas desde los primeros tiempos, lo mismo que -
los del cedro con Siria (alrededor del ai'lo 2400 a, de J.C.), las cuales se -
realizaron al través del Tigris y por medio de caravnnas do amos. Su mercado -
de exportación estuvo comtituído por tejidos de lana, cosmético; y granos; y -
el de importación por tejidos de lino, cedro, vasijas do barro vidriado y de me 
tal y por piedra caliza que se compraron tonto en las costas de Siria como en::..
él Egipto. He aquí la fórmula del desenvolvimiento económico, en su aspecto
mercantil, de los bauilonios: 

"Bien asistido por el gobierno y lo ley y bien protegido por el ejér
cito que vigilaba las rutas comerciales, el comercio de Babilonia goz6 de una 
seguridad extraordinaria. 11 ( 35) 

El C6digo de Hammurobi reguló en forma muy completa la actividad 
contractual y las operaciones mercantiles ( se habla de la existencia de paga-
rés con intereses a una tasa legal ) • Asirio, otra de los regiones de la Mesopo
tamia, también realiz6 funciones económicas considerables, pero nunca llegó
ª ser lo que Babilonia logr6 en desenvolvimiento industrial, agrícola y comer
cial. 

En esto misma época aparecen los arameos, pueblos semitas que ha
bían vivido en forma nómada o seminómado en el desierto de Arabia. Ellos se -
convierten en los principales comerciantes de la región, organizando el comer 
cio del Asia occidental. El profesor Elmer Bornes nos explica así el fenómeno:-

"Hacia la mitad del segundo milenio a. de C. Comenzaron a dejar
se ver en lo parte centro! del Fértil Creciente. Pasadas dos o tres centurias, la 
parte occidental do dicha región cayó en su poder. Poco tiempo después, los -
arameos dominaban el interior más allá de las montai'las del Libano. Su afortu
nada situor:ión geográfica en la llamada Silla de Siria les permitió conquistar -
la supremacíu comercial. Atravesados en el Férl'il Creciente y bloqueando por
tento, la ruta, no sólo del comercio sino también de las culturas, pudieron ex
plotar el comercio de hititas, fenicios, egipcios y babilonios. Constituyeron el 
punto focal del comercio oriental. Después del año 1200 a. de C., había tres-
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reinos-ciudades arameos: Hamo ( la biblico Hamath ), loba y Damasco, el más 
importante. No hay nada que pueda ilustrar mejor su fuerza que el hecho de -
que durante tres centurias se mantuvieron entre los asirios¡· el mor, logrando -
rechazar sus ataques." ( 36) 

tv'lás tarde, en el año 800 antes de J.C., los lidios introducen lamo 
ncda acuñada. La moneda había sido utilizada con anterioridad en Babilonia y 
en Egipto, pero no se determinaba su valOf de cambio en relación con la canti 
dad de metal precioso contenido en ella, sino que ero empleada de acuerdo-= 
con lo cantidad y manifestaciones basadas únicamente en su peso, ya que sola
mente eran fabricadas de metal precioso. 

Durante el último milenio antes de J.C. surge el extraordinario y co 
losal Imperio Persa; abarcaba uno extensión territorial formidable. ComprendíO, 
desde el Nilo, por el oeste, hasta las fronteras de la India, por el este. Se afir 
ma, que tanto en extensión como en buena administración y organización, sólo 
el Imperio Romano se le puede comparar. 

La construcción y estructuración de este vastísimo Imperio, empez6 
con Ciro, y termin6 con Darío el Grande, al que se le llam6 el "Rey de las -
Cuatro Partes del Globo", en los siglos VI y V antes de J.C. 

Los persas, 11Trataban, pues, de unificar el país y centralizar el go
bierno mediante la construcci6n do un gran sistema de rutas militares que atra
vesaban el Imperio y facilitaban sus comunicaciones, la introducr.ión de un sis 
tema postal de carácter imperio 1 y la aceptación de un tipo uniforme de valor y 
cambio. Todos estos factores, además de un sistema de tasas muy moderado y -
la paz imperante dentro del Imperio, estimularon la actividad comercial e hi-
cieron mucho por el bienestar material de los súbditos. Los caminos persas fue
ron la contribución más importante al arte dt:: construir caminos hecha hasta lo
época de Roma. Rápidos correos o cabal lo, no muy dhtintos de los pony express 
del Oeste americano, cruzaban dichos caminos y ponían en comunicación todo 
el Imperio. 11 Se agrega líneas adelante: 

"La paz del Imperio Persa, como la posterior Pax Romana, contribu
yó o conservar la estabilidad y la prosperidad del mis'mo, en tanto que su red -
de cominos, como después lo de los romanos, facilitaban los contactos comer
ciales y el transporte de las mercancías. 

"Los persas nunca hicieron progreso alguno económico notable u ori 
ginal; pero el sistema político que fundaron estimuló la prosperidad económica 
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de los ricos y altamente desarrollad~ reinos que dominaron, nspecialmente los 
de Mesopotamia y Siria." ( 37) 

Ahora volvamos ol Mediterráneo oriental, en doncle so encontró el -
mundo de la civilización egea (cretenses y micenianos ), que ocupó las islas -
de Creta y Chipre y dcmó> del mar Egeo, así como tierra firme, en el Asia Me 
nor (Troya ) y en la península griega ( Micenas y Tirynto). 

Las comunidades que se encontraban en los lugares r¡uo hemos sefiala 
do, estaban formadas por Ciudades-Estados que controlaban los territorio; adya
centes, en esta; últimos se dedicaban a la cría de ganado y e la agricultura, = 
mientras que en las Ciudades- Estados residían los artesano'.• y comerciante~. El 
comercio marítimo y la piratería los practicaron en gran escala. Así como los -
babilonios fueron los incrementadores del comercio terre$tre, en la rnisma for-
mo, los cretenses y miccnianos lo fueron del marítimo. Surcaron incamoblemen 
te los aguas del extremo oriental del Mediterráneo. Sus contactos comerciales:
con el Egípto sirvieron de manero básico al desarrollo de ambos civil izacioncs. 
Su preponderante mercantilismo incrementó la industria y, por tonto, los ofi-
cios y las artes. 

Lo Ciudad -fatado de Troya, que tuvo lugar hacia los aílos 2500- -
2000 antes de J.C., no habiéndose d~dicodo al comercio, a la industria ni a -
la piratería, fue muy rica debido al punto geográfico en que se estableció o u
bicó, logrando con ello ejercer un estricto control sobre todo el comercio que
se efectuó frente a sus costas y con destino a las regiones del ~Aor Negro, y vi 
ceversa, es decir, entre éstos y· las regiones del Próximo Oriente, mediante la
impos ición de impuestos. 

La riqueza de las Ciudades-Estados del Egeo, de Micenas y de Tiryn 
to dependi.f> fol fluido comercio y de la piratería. Además, como Troya, tom-= 
blén obtuvieron fuertes ganancias por su estratégica situación geográfica, que• 
aprovecharon para vigilar todas las rutas marítimas comerciales que ahí existie 
ron, estableciendo cargos e impuestos sobre el comercio. -

Paro finalizar con las civilizaciones del Próximo Oriente y con el 
presente punto, daremos una breve explicación de la actividad económica desa 
rrollada por el pueblo fenicio. -

Los fenicios, por el año 2000 antes de J.C. lograron establecerse a 
lo largo de las costas de Sirio, en donde construyeron sus famosas ciudades- -
puertos fortificados de Sidón, Tyro, Byblos, Arado y Gazc1. Su ubicación geo-
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gráfica los favoreció grandemente. Por una parte, mantenían comunicación con 
los pueblos más adentro de la penímula arábiga, es decir, con Siria y Palesti
no, y contaban, al mismo tiempo, con los montai'\m del Libano que les presta
ban protección de ataques e invasionf.'s, proveyéndolos también de materias pri 
mas poro la construcción de barcos: maderas y rcsinm; y por otra parte, tenían
cl Mediterráneo o sus piés. 

11 Espléndidamentc situados poro el comercio con Eurapa, Africa y -
Asia occidental, los fenicio> adquirieron gran importancia en el Mcditcrráneo
oriental hacia el siglo XII a. de C. Esto fue debido a lo decadencia de los dos 
grandes poderes anteriores: Egipto y Creta. Hasta el año 1100 a. ele C., las ciu 
dades fenicios se habían liberado del dominio egipcio. Mucho tiempo antes de 
esta fecho habían desplegado gran actividad en el Egeo y establecido varias co 
lonias en dicho mor. Con la decade11cio de Egipto y Creto, las ciudades fcni-: 
cios se apoderaron del comercio del Mediterráneo oriental y se abrieron cami
no, valientemente, hacia el oeste, con el propfuito de comerciar y colonizar, 
Sus barco~ visitaron las costas del norte de Africa, España, Galio, Italia y Si
cilia. No sólo descubrieron el /v\editerróneo occidental, y por primera vez pu
sieron en relación comercial el este y el oeste, sino que, al prapio tiempo, -
arrojaron las bases del futuro y notable comercio que habían de desenvolver en 
el Mediterráneo. Aunque trabajaban sobre la bosc de una economía monetaric1, 
no conocían aún la moneda acuooda." ( 38) 

No olvidcm<Y.. tampoco que el papel que los fenicios desempeooron -
fue el de intermediarios, es decir, el de comerciantes netos, ridP.mÓs de que fue
ron los grandes transportistas de su época. Sus e iudodes (colonias) fundadas, lle 
garon o ser alrededor de trescientas, la más famosa fue Cartago, establecido e; 
el siglo IX antes de J.C. Sus aventuras navales los llevaron hasta Britanio. 

e) Desorrol lo económico de Grecia. 

Los griegos ocuporon uno de los tres penínsulas europeas, -la de los 
Balcones- cuyos costas dan al Mediterráneo, así como las islas adyacentes en -
los mares Egco y Jónico. fkcedonia marcó sus límites al norte. 

La península balcánica es sumamente accidentada en sus litorales, -
multitud de entradas y sal icntes, lo que da lugar a que sus costas tengan una -
extensión formidable en relación con su superficie. Aquéllas, -sus costas- par
las razones que hemos apuntado, crearon lo existencia de numerosísimos puertos 
y bahías naturales, ésto, lógicamente,·produjo un espíritu navegante, comer--
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cial y piratesco en sus habitantes, además de que su situación geográfica den
tro del Mundo Antiguo facilit6 sus contactos oxteriores con los pueblos ql1e los 
rodearon. 

En lo que respecta al clima de Grecia, podemos decir que es varia
do, va desde el suave, típico de las costc1s mediterráneos y de los valles, hasta 
el duro y frío de las mesetas y montaf\as. 

Entre los siglos XIII y 1 X antes de J. C., los griegos fueron un pue-
blo que se dedicó a las labores de la agricultura y de lo ganadería. El bandole 
rismo y la piratería también proliferaron en esta época. Más tarde, poco antes
del siglo VIII antes de J.C., aparecen los artesanos que trabajan para el merca 
do local y surgen, desde luego y con ellos, los comerciantes. A medida que _:: 
las aldeas y las ciudades crecieron, conjuntamente, aumentó y se intensificó -
la expansión comercial y colonial en todas las Ciudades-Estados griegas, sólo 
Esparta siguió conservando su anterior status económico. -

Entre la mitad del siglo VIII y la mitad del siglo VI, antes de J.C., 
nace con toda su fuerza el impulso colonizador de los griegos que transforma su 
economía; los causas son varias, he aquí las princ ipoles de el las: 

A.- Durante este tiempo sé presentó el problema de la sobreprobla
ción relativo de la península griega, es decir, que de acuerdo con el área cul 
tivable y el número de habitantes vivientes, aquéllo no alcanzaba a producir:: 
lo suficiente para satisfacer las necesidades de die hos hombres, razón que los -
llevó a la determinación de abandonar sus hogares e irse a residir en otras par
tes del Mundo Antiguo en busca de tierras fértiles, en un lugar donde poder v~ 
vir, y 

B.- La expansión colonial c:ontinuó por motivos que parecen ser im 
putados al ambiente político existente en las Ciudades-Estados de la península 
balcánica, y que no fue muy favorable a los ciudadanos griegos. 

Las colonias, en un principio, se fundaron precipitadamente, sin or 
ganización, pero, poco después,. ésto llegó o ser semejante o lo que existía o 
había en :us respectivas metrópolis, o sea, en los Ciudades-Estados de Grecia, 
por lo que a su forma de gobierno se refiere. Las colonias se convirtieron en -
centros comerciales, industriales y proveedores de materias primas. A ellas se -
enviaron los géneros manufacturados, por lo que, las colonias eran, en pocas -
palabras, los mercados. 
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Sobre la extensión colonial de los helenos, Bornes expresa: 

"Cuando terminó lo época do la expansión de Grecia, sus colonias -
cubrían el Mundo Antiguo desdo los Pirineos, en el oeste, hasta el Cóucaso, en 
el este, Las colonias hclénicm se extendían por lm cost(ls del M:lr Negro y a -
lo lor~10 de las de Tracio. También abundaban en Chipre, Italia y Sicilia. Eran 
igualmente nurncrosmen las c~tas meridionales de la Galio y en lm orientales 
de España. Los había en la Del to del Nilo ( Naucrotis ) y en el norte de Africa 
( Libia ). " Y el mismo autor, tratándose de la expansión económica, nos dice: 

"Con lo expansión colonial de los griegos, el mundo Mediterrc'.ineo -
se convirtió en un mercado de los productos comerciales helénicos. Diferentes
regiones comenzaron a especializ.o~e en la producción de artículos específicos 
tanto manufacturados como agrícolas. Los intentos paro acabar con lo piratería 
en el mar fueron cada vez más frecuentes. Se lograran algunos progresos en la
construcci6n de barcos y en el arte de lo navegación. los barcos <lumentaron -
de tamaño y los marineros y comerciantes griegos ya no tenían que obedecer la 
vieja regla de la época de Hesíodo que les aconsejaba 11permonecer el invierno 
en casa". Hacia el siglo VI a. de C., las oportunidades de ganancias eran más 
numerosas y I~ marineros tenían mucha mós experiencia que en el período pri
mitivo. Otro indicación del crecimiento del comercio puede verseen los esfuer 
zos del~ grieg0$ para mejorar sus puertos, ahondar las pasC6 y abrir canales,-: 
con ol fin de dhminuir o remover los obstáculos que se oponían o la navego--~ 
ci6n." ( 39) 

Aparece, coetáneamente a lo expresado, la moneda acuooda, las -
contribuciones, 10) impuestos aduana les, las estadías, etc. Nace uno clase mer 
cantil perfectamente determinada, y la competencia comercial, -económica = 
mejor dicho- no sólo fue entre individuos, sino entre las distintas Ciudades-Es
tados de Grecia. 

Después surgiría el período helenístico, es decir, el período en que 
Grecia queda unida bajo la tutela de M:icedonia, y la expansión de los grie-
gos y su cultura, no sólo fue ya producto de los factores indicados, sino que se 
debió u la ambición imperial de Filipo 11 y de su hijo, Alejandro f.kigno, que -
lanzara o sus ejércitos -integrados con numerosos soldad()'j heleno~- a la con-
qui~ta de los pueblos del Próximo Oriente y que lo lograra en uno campaoo mi
litar de aproximadamente diez ai'los. 

Pues bien, ahora veamos brevemente los efectos económicos que se -
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produjeron a raíz de los susodicho: 

"El comercio y los exploraciones fueron estimulacl0$ durante el pe-
ríodo helenístico. Los rutas comercia les se extendían desde Egipto, Grecia y el 
Mediterráneo a la Galio, España y Britanio; ol Golfo Pérsico y a la Indio; al -
/l/v::Jr Rojo y a la costa de Africa, y, por el Asia oc:idcntal, hasta el M::ir Ne-
gro. Las operaciones comerciales aumentaron notablemente. La industria de la 
construcción de borc~ progresó rápidamente y algunos de mayor tamaño hicie
ron su aparición sobre la$aguas. Se inventaron nuevos documentos comerciales -
poro hacer frente a necesidades en progreso creciente. Los cartas de crédito -
fueron comunes, así como los préstamos bancarios. La economía monetaria llc-
96 a ser universal. El arriendo del impuesto territorial se convirtió en una em
presa del Estado. En resumen, el período helenístico contribuyó a producir --
aquella prosperidad del Oriente que enriqueció o Romo, suministró las bases pa 
ro una explotación 5Ín conciencia de los conquisladores y recaudadores de con
tribuciones romanos y sostuvo el Imperio Romano durante siglos." ( 40) -

En la "Epoca Helenística", no debemos dejar de apuntar lo importan 
cio que tuvo la ciudad de Alejandría por sus distintas actividades, tonto artíst'f 
cas e intelectuales como mercantiles. Su cosmopolita poblac:ión llegó a ser co-: 
mo de un millón de habitantes. Y aún hoy se habla con asombro de su Museo -
{o Templo de las Mus.as ), de su Biblioteca (alrededor de 750 000 volúmenes } 
y de su grandioso Foro. 

d) Economía de Roma y de su Imperio. 

La antigua Romo -y la moderna- se encontró situada en la península 
itálica; ésto fütÓ en lo pode sur de Europa, sumamente encajada en el Medite
rráneo e inclinada hacia el este. 

Poro entender el desenvolvimiento político y económico de Roma, 
debemos percatarnos de su situación geográfico dentro de las civilizaciones eu 
re>peas y osiáHcos de la Antigüedad. Citemos, pues, unas frases del profesor Ef 
mer Bornes, nuestro yuía inseparable e indispensable, que nos aclorcm estos puñ 
tos, dicen así: -

11 La posición prominente de Italia en el Mediterráneo la coloca en -
el centro del Mundo Antiguo entre los tres continentes que baña dicho mor. En 
muy poco tiempo se puede pasar al norte de Africa por el camino de Sicilia, y
desde la Italia oriental, en un sólo día se llegaba, por bar-:o, a Grecia. Debi 
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do a los puertos y llanuras de la costa occidental, la relación directa con el oc 
cidente del Mediterráneo fué estimulado. Situado frente al oe~te, Italia estobO 
en estrecha relación con el oriente y el sur y, corno vimos antes, no carecía de 
contactos con el norte. Aunque esto dtuación la hacía accesible a las invasio
nes por varios lados, presentaba ciertas ventajas compcnsadorns, pues la deja
ba abierta a muchas y fructíferas influencias culturales y le otorgaba una posi
ción dominante en el Mediterráneo para ! levar o cabo su expansión imperial. -
La situación de la ciudad de Roma presentaba, igualmente, diversas venf'ajas. -
Situada en el centro de Italia, las montañas sobre las cuales habfo sido erigida 
y aquellas que la rodeaban le ofrecían fácil protección. Por otra parte, el río 
Tibcr la hacía accesible por tierra y por mar. Era también el centro de las ru-
tas comerciales que atravesaban a Italia de norte a sur y de este a oeste. La -
situación de Roma resultaba muy apropiada para su expansión por la península -
y paro lo conquista de las ciudades rivales¡ pero padecía notablemente por la -
falta de un puerto pr6ximo. Su pul:rto real fué la distante Puteoli, hasta que -
pudieron ser dragadas las arenas de lo desembocadura del Tiber, y Ostia se con 
virtió en un puerto susceptible de ser utilizado. 0 ( 41) Su climo es semejante-:: 
al de Grecia, va desde el frío en los Alpes, hasta el tropical en lo porte meri
dional. 

Como todos los pueblos de lo Antigüedad, los romanos también prac 
t icoron lo agricultura. A medida que su poder se fue haciendo más fuerte y las 
luchas mil itores prodigándose, las áreas cultivables se extendieron, pero se con 
centraron en pocas manos, en los de los patrie ios y en las de los plebey~ oco= 
modados. Las conquistas militares romanas por toda lo Italia, hicieron que Ro
ma se convirtiera en el centro comercial e industrial principal de la península, 
sin embargo, los transacciones mercantiles no eran fluidos o expeditas, sino -
que lo fueron hasta que se comenzó a acui'\ar la moneda, a mediados del siglo -
IV antes de J.C. La industria floreció debido a que los 11 industriales 11 se estu
vieron concentrando en Roma y, las frecuentes guerras, demando ron armas en -
gran cantidad. Así mismo, las obras públicos del Estado Romano se iniciaron y, 
con ello, lo actividad económica se amplió. No debemos dejar de seoolor que 
lo esclavitud estuvo muy difundida en ltal io, y que fueron los esclavos, por lo 
regular, los que cultivaron lo tierra. 

De entre las primeros guerras de conquista romanos importantes, fue 
ra de Italia, tenemos sus luchas contra Cartago, la Ciudad-Estado mercantil --= 
más preponderante de aquel la época. Cartago, fundada en el siglo 1 X tlntes de 
J.C., fue la colonia fenicia que desarrolló un comercio marítimo de alturas in 
calculables; llegó casi a dominar el Mediterráneo y monopolizó el Atlántico.: 
En un principio Roma y Cartago estuvieron <le acuerdo, hasta el punto de cele-
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bror trotados comercialc~, como onolamos en la 1~xpmición jJrídica, y Cartaao 
oyud6 o Roma a la conquista de lm ciudades gric~Dm'· que eran sus compütidorns; 
pero dejó de prestárselo cvando todo Italia tistuvo c•n podc1 de lo·; rorr10no'; y :;u 
poderío a dcstocor y o amenazar al propio cartagini"·<,; i~'> entonce~ cuando surge 
la rivalidad entre ambo:. potencim, otrora oliodm, }'':.e dc:.encodenu lo lucha, 
produc icndo lo que mÓ'., tardL! se corwce; ío como lm Guerrm Púnico:;, gue tuv ie 
ron lugar en \ey, ai'ios 2ó4, 2Hl >' 149 onles de J.C., terminando con lo total d~ 
rroto de Cartogo y rn anexión ol Imperio Romano, prt'VÍo el pn~1ci de fuertes in_:
demni zoc iones. 

A partir de oquí, nace la hegemonía de Romo en el Mundo Anti¡~uo, 
comienza a acrecentar rns ya cxtemO'.> dominio·; y creo su exlrnordinario lrnpe-
rio, qve abarcaba todo ese mundo, e; dcc ir 1 desde Br i lania por el oesl e, has fa 
Mesopolamio por el este. 

De~cribamo~ de inrncdioto !a vida económica del Imperio Romano en 
$U época de mayor esplendor, bajo los Antonino:., en el siglo 11 después de --
J.C.: 

"Por dos centurim cuando rn1:no~, o partir del reinado de Augusto, -
actuaron factores que favorecieron el desenvolvimiento económico del Imperio, 
En el interior de éste, lo vida económico y la paz habían sido firmemente esta 
blecidas; en sus fronterm, el ejército garantizaba el orden y la seguridad. Los 
cambios llevados a cabo en la administración imperial la hicieron más eficien
te y honesto, men<Y. gravoso y violento el gobierno de las provincias. Además, 
el propio gobierno estimuló poderosamente el desenvolvimiento económico en -
sus actividades en el campo de los obras públicos. La extensión del Derecho Ro 
mano o todo el Imperio también tuvo consecuencias benéficas y estabilizadoras 
en el orden económico. Estos elementos, no sólo afectaron a la vida económica 
de los territorio:. del interior del Imperio, sino que, al ampliar su esfera de ac
ci6n fuero de sus fronteras, influyeron también en las regiones extrañas al con
trol imperial. Las posibilidades que estos condiciones prometían fueron materia 
!izadas en el_siglo 11 del Imperio. -

"Si m11chos di:;trilos agrícolas del sur de Italia y de Grecia eran --
abandonados, nuevos regiones de lo Europa occidental y del norte de Africa -
fueron hechas productivos mediante la desecación de pantanos, lo limpieza de 
los bosques y la irrigación de desiertos. En los áreas así conquistados para el -
cultivo, fueron introduciclos los métodos agrícolas más avanzados. Las grondes
propierlodes -los latifundios- 5e extendían por tocio el Imperio. Algunas fueron_ 
fundada5 después de lo conquisto romana, pero otras (especialmente en el es-
te ) existían ya bastante antes de que Roma entrara en escena. El propio empe-
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rodor, ya como tal, o como simple porticular, la! senadores y los santuarios re
ligiosos de Asia era duei'los de vastas extensiones de terreno. 

"Muy a menudo los grande~ propietarios estaban ausentes y lo odmi
nistroción de sus fincas era confiado a los esclavos. los pcqueí'ios propietarios -
libres, lo clase especial de cultivadores locales llamados colonos y los esclavos 
fueron los tres grupos que trabajaban estas grandes fincas." "Hay pruebas de -
que durante los dos primeros centurias del Imperio muchas de las provincias 90-
zoron de una prosperidad ogrícola y ganadera superior a la de épocas anteriores. 

11Por lo que hace o la manufactura, parece que bajo el Imperio hubo 
un incremcmto general de la producción. Aunque la industria fuá probablemen
te estimulada en el Oriente por las favorables condiciones allí dominantes, los 
caTibios más importantes tuvieron lugar en las zonas oeste y norte del Imperio. 
La industria local existáo ya en estas regiones antes de su conquista, pero en -
comproci6n con el Oriente estaban industrialmente atrasadas. Durante los si-
glos 1y11 d. de C., la industria se expandió y llegó a adquirir un volumen y -
variedad hasta entonces desconocidos en el oeste y en ol norte. El progreso fué 
especialmente notable por lo que hace a la m'tal istcría, los tejid0&, lo cons-
trucción y lo cerórnica. la mayor actividad de las industrias de la corcstrucci6n 
fué el resultado natural de la complicación y el crecimiento de las comunido-
des urbanas. El trabajo 1 ibre y el de los esclavos fueron igualmente empleados 
en la industria. los asociaciones profesionales se extendían a todo el mundo ro 
mano. La opinión de los mejores historiadores indica que la industria fué muy-: 
activa y próspera durante los dos primeros siglos del Imperio. 

"Pero er, lo península propiamente dicho podía observase un marca
do declive de la agricultura y sólo una mejora ligero en unas cuantas regiones
industriales. la enorme población de ltol ia no se bastaba o sí mismo y en la cla 
se superior se había desarrollado el gusto poi el lujo y los artículos extranjeros-: 
Estos factores determinaron un extenso movimiento comercial en todo el lmpe-
rio e hicieron de Roma e Italia el centro comercial más atrayente y activo. -
las importactones que afluían a la península eran pagadas en dinero, pero esto 
constituía una seria debilidad económica, porque hacia salir de Romo el precio 
so metal. Su notable sistema de caminos y el incremento de la seguridad en las 
rutas marítimas permitieron gran actividad y un mayor volumen del comercio de 
lo conocido anteriormente. Teniendo en cuento lo época y los medios, el siste 
ma de comunicaciones y de transportes por tierra era realmente excelente. Por 
el mar, los viajes eran estorbados, porque no se conocía la brújula. 11 ( 42) 
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e) Breve alusión y comentarios a las doctrinas económicas de la An-
tlgUedOd. · -

Conocemos, hasta este determinado m, mento, el desenvolvimiento -
econ6mico que se produjo en lo Antigüedad, pero para tenor uno visión comple 
ta de lo Ciencia do lo Economía de esta época, será necesario referirnos, aun: 
que sea brevemente, a sus doctrinas económica~. 

Los autores están acordes en seílalor, que las ideas económicas ( no 
llegan a formar propiamente cuerpos de doctrina) de las civil izocioncs del Ex
tremo como Próximo Oriente de la Antigüedad; se encuentran siempre dispersas 
en textos políticos y administrativos -Código de Hammurabi-, pero principal-
mente incluidos en textos religiO";os y, por tanto, mezcladas o condicionadas -
con normas morales, religiosas, éticas, políticas, etc. (43), así, por ejemplo: 

"La Biblia, que refleja el Estado teocrático de los antiguos judíos, -
contiene numerosos mandamientos contra la codicia y lo extorsión, y contra el 
aprecio excesivo de la riqueza material. Se conjura a_I pueblo a que demuestre 

. justicia y piedad en sus relaciones económicas." (44) 

Los griegos muestran ciertos 9dclantos respecto o las civil izociones -
sel\aladas en el campo de las doctrinos económicos, adelantos que, en amor a -
la verdad, son ciertamente relativos. Así, verbigracia, observamos que nunca
le dieron a la materia económica lo importancia que merece, no llegaron a -
constituir una ciencia independiente de ella, se le subordinó a la Político: el -
Estado, el ejercicio del poder, el arte de gobernar, etc., fueron siempre los -
probleroos que acapararon su ate ne i ón. 

Dos escuelas representan, fundamentalmente, el pensamiento griego 
en los campos del conocimiento, y, por lo mismo, en el económico: la de los -
sofistas y la de 1 os socráticos. 

Los sofistas representan a la filosofía individualista; es el individuo 
la medida de todo, la razón individual, el criterio de la verdad. Son por lo -
tonto antitradicionolistas y anticstatistas. Se oponen tanto a la aristocracia co 
moa lo esclavitud. Son partidarios del comercio, aun del exterior, de la in--=
dustrio y del tral:njo, ya que todo el lo es el ejercicio de un derecho individual, 
y, además, multiplica y fortalece los contactos entre los hombres. Protágoras -
escribe su 11Tratado de los Salarios", como contribución a lo polémica que en -
esta escuela se suscita sobre la remuneración de determinadas formas de traba
jo. 
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Lo escuP.la socrática, con Platón y Aristóteles a la cabeza, es con
servadora y socialista a la vez. De las obras de Platón, la "República" y los -
11 Leyes ", y la de Aristóteles, la "Poi ítica 11 , se ~an dcduc ido cst1Js tendencios,
observemos: 

11 Conservadoros, porque temen al progreso económico y a las compli 
caciones que llevo consigo. Su ideal es una economía modesta, restringida, _-:: 
una producción mediocre, poca circulación, pocos cambios, hasta poca rique
za. Un enriquecimiento, por poco considerable que sea, se les figura compro
metedor para la moralidad individual y, sobre todo -y esta es su mayor preocu
paci6n-, para el buen orden político, La finalidad que persiguen e~ la organi
zación de un Estado social que permito a los ciudadanos grandes ociosidades pa 
ro que las ocupen en la actividad política y en el estudio desinteresado: 11-

Se apunto adelante: 

"Su predilección entre las formas de actividad económico es para la 
agricultura, Desdeimn a los artesanos, y son francamente hostiles al comercio
y a las instituciones comerciales. El cambio con el extranjero solo puede intro 
ducir en lo ciudad elementos perturbadores: hombres e ideas de un ambiente y: 
tradición distintos." ( 45) Conocen de lo división del trabajo y de la función -
de la monedo, y están absolutamente en contra del préstamo con interés. 

Los ideos platonionas, son socialistas en lo económico, pero deriva
dos de su pen!.amicnto político y basadas en que la sociedad es el último fin del 
individuo y conveniente paro oquól lo, es la supresión de la propiedad privada; 
esto se sostiene en la "República". En los "leyes", Platón cambio su manera de 
pensar con respecto a la propiedad privada, y trata no de suprimirla sino de -
universal izarla. 

Aristóteles difiere de Platón sobre la supresión de la propiedad privo 
da, pero sí considero al Estado como medio supremo para que el hombre, obtcñ 
gala satisfacción de sus necesidades intelectua,les, morales y físicas. El socia
lismo aristotélico se encuentra en que debe existir una apropiación comunitaria 
de una parte del suelo, preconizando que todas los instituciones sociales a las
que él se adhiere, tienden, teleológicamente hablando, al surgimiento de la -
uniformidad y a la igualdad de condiciones, 

En tiempos posteriores, en la época de lo decodenc ia griega, surgen 
los escuelas fi!~óficas de los 11cínicos 11 , de los "epicúreos" y la de las 11 estoi-
cos11. Son los "cínicos" y los "epicúreos" de ideas individualistas y comunistas 
simultáneamente, y, los últimos, que crearon la concepción de la "ley natural" 
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oplicada muy de lejos a lo materia económica en su época, -más tarde (siglo
XV 111 } grandemente e xpl o toda-. 

En suma, no se encuentro en Grecia una orientación económico de
carácter activa, dinámica o vigorosa, sino más bien una doctrina moderadora -
e improductiva en ambas tendencias, tanto en la individualista como en la so
cialista, 

La aportación romana en lo económico fue muy pobre, sus pensomien 
tos estuvieron basados en los de los griegos y en 10!. de los pueblos de Oriente.
Sus particulares contribuciones en esta materia podemos concretarlos en lo que 
se ha dado en llomor "scriptOf'es de ro rustica", de 10$ cuales se nos indica que: 

"Ese grupo de autores estó constituido por los teóricos de la econo-
mía rural antigua, que son al mismo tiempo ( como los socráticos, pero con bas 
tente menos prestigio} reaccionarios morales y sociales. Su ideal es el del mo: 
desto productor autónomo, el de los Curio y los Cinclnoto, que vivieron en su
campo una existencia austera, ahorrativa, sobria, virtuosa y moral, fieles guar 
dianes de la mos majorum contra la invasióíl del lujo de los placeres. 11 ( 46) -

Se citan como principales exponentes de "scriptorcs de re rustica 11 a: 
Cotón, Varr6n, Columela, Paladio y Plinio el "Viejo". Las ideos económicas -
rurales de estos autores las podemos resumir en los siguientes puntos, a saber: 

A. - lo superioridad económica de la agricultura frente al comercio, 

B • - El ataque y condena del préstamo con interés. 

C.- La jerarquización de los cultivos atendiendo a su lucratividod. 

D.- Se resalta, asimismo, lo utilidad de la ganadería y de la avi--
cultura. 

E.- Exposiciones detalladas sobre la manera correcto de lograr bue 
nas cosechas, aconsejando cómo hacerlo en cada uno de los diferentes cultivos-. 

F. - Su preferencia por el cultivo de pequei'kls extensiones de terre 
no. 

G.- La adversión al lujo, a la exportación monetaria y o la impor
tación de merconc íos extranjeras. 
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Vista la exposición, muy general, de las doctrinos econ6micas de lo 
Antigüedad, hacemos hincapié en que la práctica económico fue, como tuvi-
mos oportunidad de ver, más allá de las ideas económicas mesuradas que trata
ron de sustentarla, y, seoolar, yo para terminar, que en el orden económico, -
Grecia representa la trodici6n social is to y Roma, la individualista. Tradic io-
nes que como dos pilares o columnas, una al lodo de lo otra, han vivido y vi-
ven, durante toda la historia, hasta nuestro Epoca Presente o Actual, y que, -
todo parece indicarlo, se prolongarán indefinidamente, inclinándose una en fo 
vor de la otro y viceversa, ésta en favor de aquél la, pero nunca formando uno_ 
unidad. 

Hemos obtenido, poro estos alturas, nuestros dos factores: el jurídico 
y el ecoo6mico, elementos indispensables para obtener nuestras conclusiones, -
pero antes de llegar a éstas, determinemos enseguida cómo ocurri6 la "caída de 
Romo", suceso que le puso fin al periodo hist6rico de lo Antigüedad. 

2) Fin de lo Antigüedad: caída de Roma. 

Después de esta época de esplendor econ6mico-así como de otros as 
pectos- del Imperio Romano, no nos queda más por decir sobre ello; solamente-: 
agregaremos que poco tiempo transcurri6 para que comenzara la decadencia del 
mismo. Las causas son múltiples: así, se habla de la pésima administración gu
bernamental, de la corrupci6n burocrática, del deficiente sistem:i financiero, -
de la enorme extensión de su territorio y de la variedad de pueblos e idiosiocra 
cias dentro de él, además de otros muchos factores de orden social, econ6mic0, 
y político. Por último, también se habla de los invasiones contínuas de los bár 
boros, pueblos seminómados e incivilizoda;,constituidos por los germanos, los:
hunos, los vándalos, los suevos, los normandos, los francos, los godos, los visi 
godos, los ostrogodos, los holanos, etc., que habitaban fuera de sus fronteras;
en el norte de EuroPO. 

Pues bien, el conjunto de estos factores, entrelazad05 al través de -
tres siglos, fueron minando el Imperio Romano y se indico el siglo V, en el afio 
de 476 de lo Era Cristiana, como fecho precisa del fin del mismo. Sobre esta -
fecha H.G. Wells, enseguida de haber hablado sobre los constantes ataques, -
saqueos e invasiones de los bárbaros en los siglos IV y V que sufrieron Roma y -
sus dominios, expresa: 

"Los vándalos, desde Cartago, fueron a Roma y la tomaron y saquea 
ron eri el año 455. Finalmente, en el 476, Odoacro, el general del ejército.::: 
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bárbaro, depuso o cierto panonio que figuraba como emperador con el grandio
so nombre de Rómulo Augústulo, o informó a lo corte de Constantinopla que en 
Occidente yo no había emperadores. Así acabó, sin pena ni gloria, el Impe
rio Romano-latino. En el ai'lo 493, Teodorico el Godo fue proclamado rey de -
Roma. 11 ( 47) 

C. CONCLUSIONES 

Al estudiar el desenvolvimiento económico de los civilizaciones del 
Mundo Antiguo, no hicimos alusión a susregímencs de explotación económica in 
terno, es decir, no nos ocupamos de la actividad económica desarrol loda por ca.: 
da uno de las diferentes clases o castossociales l?n gue estuvieron divididas las -
sociedades que en aquéllas c><istieron, sino que solamente procuramos dar una vi 
sión más o menos amplia de su grado de productividad como unidades cconómi.:
casque fueron, así como del comercio exterior gue llegaron a tener ~in olvi
dar las ideas que en el orden económico exis.tieron en esta ópoca en los distin
tos pueblos-, y la razón de ello es, sencillamente, muy clara: si lo que a naso 
tras intereso es el grado de influencio económica en las relaciones jurrdico-in:
temacionoles, innecesario es el estudio de los sistemas económicos de explota 
ción interna, y sí esencial, el comercio exterior clt:;plegado por los pueblos de 
la Antigüedad, y, directamente relacionado con éste, por ser SlJ condic iÓn "si 
ne qua non 11 , su capacidad productiva. 

Queda, pues, con lo anterior, aclarado el puntÓrclativo a la omi
sión voluntaria que de una porte de nuestro estudio económico no trotamQ<;. 

Es importante observar que durante la Antigüedad, los hombres come 
tieron el grave error, naturalmente explicable, de mezclar o confundir o la Re 
ligión y al Derecho, identificándolos en muchas de sus partes. Vimos cómo los 
hombres antiguos, al celebrar sus tratados, en la sección de las sanciones, al -
resolver un 1 itigio o al declarar una guerra, acudían a razonamientos y funda
mentaciones de naturaleza religiosa, interrelacionando lo iurídico con lo reli
gioso. 

Hemos señalado hasta el momento, las bases sobre las que haremos -
el análisis de la influencia económica en el Derecho lnf·ernacional Público en
el período histórico de la Antigüedad, es decir, conocemos, por uno parte, el 
conjunto de normas, principios, costumbres, etc., de Derecho Internacional -
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que regularon los relaciones entre las distinta~ comunidades jurídico-políticas -
que existieron en el Mundo Antiguo, y, por otra, el grado de desarrollo econó
mico que tales comunidadc!':t alcanzaron, es decir, conocemos con la prechión
indispemable, nuestros dos elementos fundamentales: el jurídico y el económi
co en su rango internacional, que como dos premisas de un silogismo -la mayor 
y la menor-, nos conducirán a la conclusión inexorable, la que es objeto y fín 
de esta parte de nuestro estudio. 

El onál isis de que hablamos, como lo hemos venido repitiendo al tra 
vés de nuestro trabajo, lo haremos conforme al criterio obtenido en el capítulo 
anterior, esto es, sobre la relación existente entre 105 distintos Factores o pro
ductos culturales o sociales, entre los que se encuentran el Derecho y la Econo 
mía. Pongamos, pues, en acción el criterio y examinemos el problema ubicán:
donos en él: 

Tcxlos los productos sociales se influyen recíproca y simultáneamen
te unos a otroc;, o seo, que todos son causa y efecto de todos cootáneamente. -
Nosotros analizaremos el problema reduciéndolo a sus factores actuantes, es de 
c ir, sólo nos referiremos o la relación entre el Derecho y la Economía en el ám 
bito internacional, >'más concretamente, del papel octivo del fenómeno sociaT 
econ6mico ~obre el pasivo del jurídico, en otras palabras, del papel 11causal" -
de lo económico y del "efecto" prcxlucido en el jurídico. 

Si para estas alturas conocemos el Derecho Internacional Público -
que estuvo v igentc en lo Antigüedad, sabemos de las "imágenes 11 ( no olvide-
mas lo que con esta expresión significamos en el capítulo primero) o "efectos 11 

que recibió y reguló al través de su actividad normativa y, desde luego, el fac 
toro factores que en él se "reflejaron" y que integran o constituyen los influeñ 
cios que en él se plasmaron. Ahora bien, ¿cuáles son dichas 11 irnágenes" o --= 
"efectos"? Para contestar esta pregunta necesitamos reducir a un mínimo común 
denominador o simplificar al máximo, es decir, en una po;obra, sintetizar las -
11 imágenes 11 recibidas por el Derecho Internacional Público de la Antigüedad, -
las que nos darán parte de nuestra conclusión pendiente de inferir, ya que los -
"imágenes" o "efectos" de que venimos hablando, son las pruebas objetivasdel 
factor o factores culturales que influyeron durante el período histórico de lo -
Antigüedad en el Derecho lnternac ional que en el la estuvo vigente, pruebas -
que vendrán o revelarnos fatalmente, el grado de materia económica en ella en 
contrados, o sea, el índice de influencia o predominio que el factor económi.= 
co tuvo en el Derecho Internacional de esta época, 

Un resumen condensado de tales "imágenes" o "efectos" lo logramos 
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al través de un examen retrospectivo del Derecho Internacional Públ leo del 
M.mdo Antiguo. Procedamos, pues, a hacerlo: 

En la China encontramos preceptos relativos a la guerra e ideos so-
bre la organización de los distintos pueblos chinos. En la India, las disposicio
nes del l'ltanú también se refieren a los guerras. Entre los pueblos y tribus mexi 
canas hubieron usos rcglamentadores de ciertas materias de la guerra. En lo Me 
50p0tamia se descubrió un documento histórico referido a un tratado de paz coñ 
el seoolamiento de fronteras entre dos Ciudodes-Estados. Los asirios y babilo-
nlos h icleron trotodos que en su mayoría lo fueron de paz y ol ianzas mi 1 itares -
y la determinación de fronteras, además de otros que se refieran al establecí-
miento de Estados vasallos. Los egipcios y los hititas celebraron gran cantidod 
de trotados parecidos a los de 105 babilonios y asirios, y uno, muy famoso, que 
contiene un procedimiento de extrodicc ión, siendo también de paz y alianza -
militar. Los judíos, en lo profecía de lsaíos, hacen lo predestinación del finde 
las guerras. Las Ciudades-Estados griegos celebran, en su mayoría y en forma -
principal, tratados referentes a la paz y a los alianzas y confederaciones. Tam 
bién tie!len otros que ocúponse de materias de Derecho Internacional Privado,: 
así como de aspectos 11 jurisdiccianales11 , de la regulación de ciertos productos
e>q>Ortobles y de la unificación de la monedo, y otros mÓ'i que traton de la ma
teria religiosa. Practican el arbitraje con frecuencia, y, S6cratcs, Plat6n y -
Arist6teles, filosofan sobre las guerras: Roma aportó el concepto de 119uerra jus 
to•, sos tratados son de alianza, de amistad, de armisticio y de hospitalidad. :
Los celebrados con Cartogo revelan, mas que cuestiones comcrci oles, sus res-
pectlvos zonas de predominio dentro del marco del Mundo Antiguo. Ella, Roma, 
fung16 como árbitro, pero no fue parte de algún arbitraje. 

En consecuencia, en el anterior resumen, se nos descubre que las -
"lmágenes 11 o 11efcctos"recogidos por el Derecho Internacional Público de la -
AntigUedad, dentro de su~ costumbres, principios, normas y doctrina, se refie
ren predominante y esencialmente, al arte de la guerra; le preocupó sobremane 
ra la dominación por medio de la fuerza bélica, tan es así, que ocúpase de lo5 
tratados de paz y de alianza militar y de otros aspectos de la guerra, siempre -
en un primer término, Lo Historia Antiguo de las relaciones jurídico-internacio 
nales desenvuélv~e primordialmente al través de la política de la guerra, de:
la fuerza militar. El ºimpulso del poder" en los hombres y en los pueblos,se ma 
nifest6 por medio del dominio del arte de conducir o hacer la guerra; el conocT 
miento técnico y sistemático del empleo de la fuerza dió el poder o aquellos.:: 
que lo llegaron a dominar; es pues, el factor social ( la política de la milicia, 
el arte de lo bélico) que se convirtió en el eje propulsor principal por medio -
del cual "el impulso del poder" tomó vida y cuerpo, y, en fin, constituyó el -
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motor de lo vida social internacional -válganos la expresi6n-, convirtiéndose -
en la "imagen" o "efecto" que más brillantemente rcflejose en el 11cspejo 11 De
recho Internacional Público. (48) 

He aquí a conf'inuac:ión algunas transcripciones que confirman loan_ 
terior: 

"Las relaciones entre los grUpO';i sociales de la AntigUedad se fundan, 
principalmente, en la fuerza. Nacieron los Estados antiguos de lo lucha cons-
tontc con los Estados vecinos y con los pueblos bárbaros que los rodeaban. 11 Se 
agrega 1 íneas adelante: 11Se considcr6 a lo guerra como una condic i6n natural 
de la humanidad, y a lo paz como un estado de excepci6n,. mantenido por un
convenio especial. La lealtad no representaba la base de los negociaciones di
plomáticas, a las cuales siempre se consideró como un prcl iminar de la guerra. 11 

En cuanto a Roma se apunta: 

"La concepción romana de las relaciones internacionales es más pri
mitiva y rudimentaria aún que la sus ten todo por los griegos. Se advierte en Ro 
mo un retorno a la idea primitiva de la guerra, como relaci6n natural entre .;: 
los Estados. Sin embargo, en las tratados de poz, no solamente se pone término 
a la guerra, sino que se procuro establecer alguno al ionzo perroonente con el -
primitivo enemigo. En un principio, Roma se relaciona con los Estados vecinos 
en un plano de igualdad¡ en los trotados posteriores se al'ktden ciertas cláusulas, 
de donde se deriva una especie de vasalla¡e para exaltar y reconocer la posi-·' 
ción suprema de Roma." Se agrego más tarde: 11 La expansión imperial de Roma 
se debió tonto a la diplomacia y a la poi ítica como a 1 empleo de lo fuerza. En 
su poi ítica exterior siembra la discordia en he 1 os pueblos¡ y se pone de parte -
del débil para vencer al poderoso, sometiendo, finalmente, a ambos al imperio 
de su poder. 11 Para terminar, se nos indico que: 

11 Lo Antigüedad practicó dos métodos en la regulación de la vida in 
ternacional. El primero consistía en imponer la paz por medio de la fuerza, pa
ra crear un Estado universal. Los imperios orientales fracasan en el empleo de= 
semejantes procedimientos. Unicomente Roma consigue el éxito durante varios
siglos, creando uno paz general sobre esta base. El precio satisfecho, sin em-
bargo, a costa de esta conquista, fué verdaderamente enorme; costó la peral i
zación del esfuerzo creador, la decadencia de la vida civilizada, y, finalmen 
te, una enconada lucha interna. El segundo método fué llevado a la práctica :' 
por los griegos¡ consistía en establecer un sistema de Estados Independientes, -
con el fin de mantener el equilibrio político. Los Estados concertaban tratados 
y resolvían sus querellas por medio del arbitraje. Pero con este méíodo no se --
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llegó a consolidar la paz, por el contrario, fueron frecuentes las guerras. 11 --

( 49). 

Entre paréntesis, y como un comentario al margen de lo expuesto, -
no olvidemos que los más grandes imperios que se construyeron en la Antigüe-
dod y de los que tenemos memoria, se fincaron sobre victorias militare>, así te 
nemos al Imperio Persa, al Imperio de Alejandro y al Imperio Romano que fue : 
el Imperio de Imperios. 

Hasf(J aquí llegamos o lo primero parte de nuestro análisis y de nues 
tro conclusión; es la político de lo fuerza bélico la que mayorment~ predomina 
en el Derecho Internacional antiguo, en otras palabras, que la influencia más 
destocado en él, estó rcpresontoda por el poder que el dominio del arte de lo -
guerra otorga, por lo que lo actividad normadoro del Derecho Internacional Pú 
blico tuvo como principal fin u objeto, regular en lo posible, encauzándolo, = 
la conducto de "el impulso de la guerra 11 , de los hombres y de las nociones, 

Pues bien, hasta aquí conocemos lo que más importó ol Derecho ln
ternocionol Público de lo Antigüedad, pero no el índice de influencia del fac
tor económico del que sólo sabemos que na fue el principal. Vayamos, pues, -
en pos de lo que o nosotros preocupa e. i ntercsa. 

HemDS visto que el Derecho Internacional Público del Mundo Anti-
guo reguló otras "imágenes" o "efectos", pero de ésto se ocupó en un segundo -
plano. Entre estos "efectos" o "imágenesº, tenemos los que se cx:upan del arbi 
troje y de la determinación de fronteras y otros aspectos que pertenecen o for: 
man porte del Derecho Internacional Privado, Pero en lo que o lo materia eco
nómica se refiere, ésta es regulada en uno mínima porte de aquél¡ es pues, la -
influencia del factor económico muy débil; se señalaron CO$OS contados, como· 
el de convenios celebrados con el fin de unificar lo monedo, el de regular los 
exportaciones de ciertos productos y algunos más relativos a la "jurisdicción" -
en coso de litigio sobre tráfico y comercio, en Grecia. En Roma se mencionan 
sus tratados de carácter mercantil con Cortogo, que más bien tienen un cariz -
poi ítico que económico. 

A primera vista parece ser que lo conclusión obtenida -de hechos -
ciertos- no es muy coherente con lo que hemos observado al hacer el estudio del 
desenvolvimiento económico de los civil izociones antiguas, recuérdese que las 
economías de ciertos pueblos fueron muy fuertes y que sus comercios exteriores 
lograron volúmenes intensos¡ pero, si vemos con detenimiento, nos percatamos 
que cuando los pueblos alcanzaron su máximo auge económico, se debió a que 
antes habían obtenido el dominio de los territorios y Estados circunvecinos por-
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medio de lo guerra, y que perdieran aquel tan pronto dejaron de dominar mili
tarmente. Además, cuando fundaron colonias, éstos dependieron de la Metrópo 
li, por lo que, tonto en el coso de la conquisto, del sojuzgamicnto de naciones 
circunvecinas, como en el de establecimiento de colonias, nunca fue necesario 
celebrar tratados comerciales, los conquistadores ejercitaron rn poder unilate
ralmente y en la forma que más les conv'..10 a rns intereses mei.quinos. He aquí
unos palabras que iluminan lo afirmado: 

"Difícilmente podría distinguirse, en su origen, al comercio, del ro 
bo o la guerra. La piratería fué considerada como uno empresa honorable. la -: 
política exterior se gui6, principalm·~nte, por la esperanza del botín. Los pue
blos mercantiles, como los fenicios y cartagineses, consideraron la organizo-
ción del comercio como un asunto de índole gubernomenrol; explotaron, siste
máticamente, a los pueblos débiles, y llevaron, con crueldad, lo guerra a los
pueblos rivales, con objeto de asegurarse un monopolio comercial. Se mantuvo 
el comercio,en los primeros tiempos, entre pueblos civilizados y menos civiliza 
dos o pueblos bárbaros. Los últimos temían o los primeros¡y siempre terminaba':" 
la guerra con el aniquilamiento, la esclavitud o la dependencia colonial de -
los combatientes más atrasada>. La agricultura ocupó un lugar importante entre 
los pueblos antiguos; en cambio, se despreció el comercio, y sólo so permitió, 
en el exterior, bajoseverm restricciones. 11 (50) 

Sobre las últimas frases no dejemos de tener presente la ética que -
acusan las doctrinas antiguas respecto al comercio y al préstamo con interés; -
nosotros hemos tratados estos problemas en su debida oportunidad. 

En suma: Es nula, prácticamente, la regulación que de lo económi
co hizo en la Antigüedad el Dere.::ho Internacional Público, dicho en otros pa
labras más significativas, la influencia del factor social Economía, dentro del
Derecho Internacional Público vigente en lo Antigüedad casi no existió, salvo 
en contodísimos casos. 

111. EDAD MEDIA. 

1) Enfoque de Conjunto: 

La Edad Media o Edad Oscura, como también se le llama, se en--
cuentra comprendida entre la Antiguedod y la Edad Moderno. Su duración es -
de aproximaclamen~e mil ai'los ( 977 exactamente). Transcurre del siglo V al si_ 
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glo XV de la Ero Cristiana y está delirnitadc1, históric;;amentc, por la "caído de 
Romo" ( 476) y lo "caído o toma de Constantinopla" ( 1453), hechos ocurridos, 
respectivamente, en los siglos citados. 

Para su ~tudio, la Edad Media, ha sido dividida en dos grandes pe
ríodos: la Alta Edad Media y la Boja Edad Media. Lo prim<:ro do las anotadas -
abarco del al'lo 476 al aílo 1000, y del año 1001 al aí'io 1453 la segunda. Estas 
fechas no deben tomarse como exactas, sino que únicamente sirven para ubicar 
se en cualesquiera de estos espacios de tiempo, y, así, poder ~ef'lalar los suce.:
sos que tuvieron lugar dentro de ellos sin necesidad de precisar las fechas, (51) 

Lo Edad Media es una etapa de la historia que reviste cierta comple 
jidod. Observamos: nos hemos percatado de que antes de la "caído de Roma 11 é7 
ta reunía bajo su dominio o tutela a todo el mundo del Mediterráneo que vivía
dentro de la conocida 11pax Romana", es decir, había una cabeza a quien diri
gine y que se encargaba de mantener el orden y la paz interior. Pues bien, a -
raíz del mencionado acontecimiento sobreviene una catástrofe, una absoluta de 
sorientoción dentro del Imperio; no existe un poder político, una autoridad con 
la suficiente fuerza para reunir bajo su tutela ese mundo y darle una cohesión -
perenne, /', el Imperio Romano, el Mundo Antiguo, en consecuencia, se divi
de en tres portes que corresponden a tres culturas diferentes, a tres civilizacio 
nes distintos: el Oriente semítico, el centro griego y el Occidente latino. ( 52) 

Vamos a continuación, en forma somera, a señalar la situación geo
gráfica, la primera figura política y las ideas religiosos que tuvieron cada una 
de estas civilizaciones que fueron constituyéndose durante la Alta Edad Media, 
para que, más tarde, hagamos el examen del desenvolvimiento del Derecho In
ternacional y de la economía dentro de ellas y, por último, saquemos nuestras
conclusiones sobre este período de la Historia, procediendo de manera semejan 
te a como lo hicimos al estudiar o la Antigüedad. -

Ahora bien, el Imperio Romano, a la "caída de Roma~ 1 , se fraccionó 
en las siguientes partes quedando así: 

A.- El Imperio Arabe, Musulmán o Islámico. Este abarcó a Persia,
Turquestán, Sirio, Arabio, Egipto, Armenio, 'una porción del norte del Conti
nente Africano (parte norte de Libia, Argelia y /v\arruecos) y Espaoo. 

Los califas (o sucesores de tv\ahoma) fueron los jefes políticos ára
bes, y / a la vez, los obligados a difundir la doctrina religiosa del lslám, repr~ 
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sentada por las Iglesias populares orientales. 

La capital del Imperio Islámico fue primeramente Damasco y ulterior 
mente Bagdad. -

B.- El Imperio de Oriente, Bizantino o Bajo Imperio. Este se esta
bleció en el oriente del Continente Europeo y poniente del Continente Asiáti
co, así pues, ocupaba a lo que modernamente se conoce como Turquía, Grecia, 
partes de Yugoslavia y Hungría, porciones del centro y del sur de Italia y las is 
los de Sicil io y Cerdef'ia. -

La capital desde la que se gobernó este Imperio fue la ciudad de -
Constantinopla (antes Bizancio ), actualmente conocida por Estombul. 

La iglesia predominante en esto sección del mundo de lo Edad /'v\e-
dia fue lo Imperial Bizantina, de perfiles netamente cristianos y que representa 
a lo religión Cristiano-Ortodoxa, cuyo Jerarca Eclesiástico era el mismo Empe 
rodor de Bizancio. -

C.- Sacro Imperio Romano-Germánico o Sacro Romano Imperio. Es 
te ocupó la parte occidental del Continente de Europa, se encontró asentado:. 
en lo que hoy es el norte de Italia (desde Romo), Austria, Suiza, Francia, Ho 
landa, Bél9ico 1 Luxemburgo, Alemania y peque!XJs extensiones de Checoslova 
quia, de Hungría y de Yugoslavia. -

La capital de este Imperio puede considerarse o la ciudad de Roma, 
ya que el Papa, desde allí, por medio de su título de "pontífex maximo" de to 
da lo Cristiandad, ejerció el poder de poderes; al respecto se dice: -

"El sistema jurídico feudal de la alta Edad Media consistía en una -
abigarrada jerarquía de sei'\ores y vasallos, cuya cúspide temporal era el Empe
rador, coronado por el Papa, y de quien recibían su autoridad todos los demás 
poderes temporales." (53) 

La capital oficial fue Aquisgrán. 

La Iglesia pontificia latino, cuya cabeza visible es el Suml}.·Pontill 
ce, es lo encargada de mantener el culto de la religión cristiana denominada: 
Católica Apostó! ica Romana. 

los territorios que hemos indicados y que formaban las extensiones -
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geográficas de los imperios que hemos descrito, eran variables, ya que, fre--
cuentemente, existían glJerras que los extendían o contraían, según que sega
naran o que se perdieron, pero, ..:n términos generales, esas son las superficies 
y fronteras que guardaron. ( 54) 

A. ASPECTO JURIDICO 

a) Cons ideraci one~ genera les. 

11 Lo división en tres portes del mundo mediterráneo significó también 
una revolución completa en el ámbito del derecho internacional. V~rdad es -
que en cado uno de los tres sistemas políticos que se repartieron la herencia -
del Imperio mundial romano se realizó el intentó de conservar la idea romano -
de la dominación universal." (55) 

Paro completar lo anterior, bástenos expresar que la revolución del~ 
Derecho Internacional se debió, como lo vercm05 mfü adelante, a que cada -
una de esas comunidades de Estados que integraron esos imperios, tuvo su pro-
pio sistema jurídico-internacional más avanzado que el de la Antigüedad, el -
que a lo vez trataron de hacer aparece~ como el único, verdadero y cierto, fun 
damentóndolo en sus propios convicciones y razonamientos, ya que todos los = 
"herederos" se creyeron con iguales 11derechos 11 y ser los más fieles ortodoxos de 
la doctrina de Roma con respecto al dominio universal. 

Este seccionamiento o fraccionamiento del Derecho Internacional Pú 
blico se prolonga durante todo la Edad Media, pero, con el correr del tiempo: 
y a me:dida que los contactos entre las distintas portes del orbe se ampliaron -
conforme se fueron conociendo, el Derecho Internacional se extendió y univer 
solizó -el que estuvo vigente en la civilización latina, que fue el que más per 
fectomente se desarrolló y el que más facilidades de adaptación tuvo debido a
la multitud de circunstancias-, fenómeno que observaremos en lo proporción -
que adelantemos en nuestro estudio. Por lo pronto concretémonos, tanto en el -
análisis del desenvolvimiento del Derecho Internacional como en el desenvolvi 
miento económico de lo Edad Media, análisis que seguiremO) en este orden: es
tudiaremos, procediendo de Oriente a Occidente, la comunidad de Estados ar6 
bigo-islámica, lo comunidad de Estados bizantino-ortodoxa y la comunidad ca
tólico de Es~odos occidentales. (56) -
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b) Derecho lnternaci~~al de ~.~.omunidad de Estados arábigo-islá-
mlca de la Edad Media. 

Hemos apuntado 1 íneas arriba que la comunidad de Estados arábigo
islámica rn constituyó en la Alta Edad Media. A partir do lo muerte de iVioho
mo ( 632) se iniciaron los preparativos, y, poco tiempo después, los árabt;aea 
liz.aron sus expediciones de conquista, obteniendo el territorio que les hemos ::: 
sei'\alodo. Por su fuerza llegaron a ser un peligro paro Europa; fueron vencidos
en Poitiers ( 732 ) y no pudieron tomar Constantinopla ( 717-718 } • Europa .si-
guió siendo cristiana. 

He aquí la esencia de su teoría jurídico-internacional: 

11 Según la teoría del derecho islámico, la humanidad se divide en -
tres diferentes sectores jurídicos que también han de ser considerados de modo
distinto, conforme o su religión: 1) Musulmanes; 2) Pertenecientes a cualquiera 
otra religión revelada¡ y 3) Paganos. Sólo los musulmanes son ciudadanos del -
Estado islámico, se hallan sujetos al sagrado derecho del Islam y están obliga
dos o formar parte del ejército en la guerra santo contra los infieles. Lo guerra 
santa ( dyihod) contra los no musulmanes es un deber religioso. /'kdiante ella 
se fuerza a los paganos a aceptar el Islam o en otro caso se les extermina sin:: 
piedad. Por el contrario, a los fieles de otros rel igioncs reveladas, si se some
ten políticamente, se lr!s concede una cierta situación jurídica ••• 11 "A éstos ha 
de forzárseles, por la fuerza de las armas, o someterse o la soberanía del Cali
fa, pero no o aceptar la religión musulmana. Mediante el pago de un impuesto 
personal ( dyiziya ) y de la contribución territorial ( jarady ) se les acogía co
mo "protegidos" • , • " ( 57) 

En consecuencia de lo anterior se derivo lo siguiente: 

"En pura teoría, el antiguo Islam no reconoció, en modo alguno, un 
derecho internacional propiamente dicho, ya que, de acuerdo con lo preceptua 
do en lo Sagrado ley, frente ol mundo de Estados no musulmán no cabía más re
lación que la guerra santa, Desde el punto de vista de esta guerra santa, todo: 
el mundo se descompone en dos campos: el ámbito del Islam (dar-al-islam), es 
decir, el mundo comprendido dentro del Islam, y el ámbito de la guerra (dar -
-al harb ), esto es, el mundo exterior al Islam, con el que, por principio, no
era posible ninguna otro relación más que la guerra hasta la sumisión." Se indi 
ca adelante: -

"Contra los infieles no cabe paz alguna, sino sólo el armisticio. Por 
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eso la paz ocobaba normolmentc o los 10 oí'ios, pero también podía denunciar
se antes. 11 ( 58) Y lo guerra no terminaba definitivamente sino hasta que 
aceptaban el Islam o se les exterminaba, no había otm alternativn, sólo, repe_ 
timos, el armisticio con efectos de paz temporales. 

Como fieles de otras religiones se tenían a los cristianos, sabeos y ju 
dios, llamados "gentes o pueblos del Libro", esto es, los que tenían una Sagra
da Escritura revelado, con los cuales se llegaba a los "capitulaciones" en los: 
que se reconocía la soberanía del califa. 

la guerra, más que ser una declaración de ella, era una intimido-
ción qu~ se hacía a los infieles a aceptar el Islam, y a l(X fieles de otras reli
giones, a pagar el impuesto pe~onal y otras prestaciones. La acción gucrrera,
pue!., estaba precedida de varias exhortaciones intimidatorios al enemigo. So
bre lo manera de hacer la guerra, hoy una división entre los estudiosos del ls-
lam; unos sostienen que no existe limitación ¡urídica para llevarla a cabo, 
otros ser.clan las siguientes guerras prohibitivas: 

"lo. Hacer la guerra en los 4 meses santos de Redyeb, Dhulkadr, -
Dhuljidya yMJjarrom -salvo en caso de apremiante necesidad militar-. 2a. Lu 
char en contra de la prohibición del Imán ( sacerdote musulmán ) • 3o. Abando
nar un campo de batalla en el que el enemigo no musulmán no posca por lo me
nos el doble de potencio. 4a. La muerte de las mujeres, aún cuando hayan aÜ 
xiliado a los varones, así como la de los niños y dementes. 5o. Lci muerte de ::: 
los mediadores. 6o. Lo mutilación de los infieles, cortándoles las narices y las 
orejas. 7a. La muerte traidora y desleal del enemigo al que el Imán yo le hu-
biese prometido "seguridad 11 ( aman ) • 8a. La ocul toción del botín. 9a. El alar 
90miento innecesario de la guerra hasta la conclusión de la paz. 10o. El enve
nenamiento de las fuentes y de los aguas potables." ( 59) 

Entre los autores que señalan estas normas prohibitivas de carácter -
humanitario en el modo de conducir las guerras santas de los árabes, hoy diver 
gencia de opiniones sobre algunas de ellas, pero hoy uniformidad de criterio e;;
cuanto a que es lícito la ocupación del territorio del enemi!:JO conquistado y el 
derecho a disponer del botín en formo ilimitada. 

No es nuestro propósito abordar sobre el problema de la existencia o 
no de tales reglas, ni tampoco el conocer el alcance de las mismas, rozón por
la cual sólo nos hemos permitido el mencionarlas o vía de información, por uno 
parte, y como simples elementos de nuestro estudio, por otra, la más importan
te. 



149 

La teoría jurídica del modo de conducir los guerras no se llevó a la
práctica, no obstante los deseos de humanizarla. 

El Islam reconoció al arbitraje como medio de solución pacífica a -
las contrc-·1crsias de orden jurídico-internacional. 

,\ partir del siglo IX 1 aparecen los síntomas de desmembramiento del 
Imperio Musulmán quo, ficticiamentc, se siguió considerando como integrando 
unidad, pero es al nacimiento de una multitud de Estados islámicos, con igual: 
dad de derechos entre sí, cuando surge un Derecho Internacional propiamente -
dicho, y es, al través de los contactos con el mundo occidental de naturaleza
bélico, comercial, política y cultural, que se incrementaron notablemente con 
las Cruzados, los que abrieron poso, por demás importante, al tráfico jurí<lico
·internacional de mayores alcances, de carácter más universal, en los siglos ul 
teriores. -

e) La comunidad de Estados bizantino-ortodoxa de lo Edad Media: -
su Derecho lnte.rñacTona • 

Indicamos anteriormente qui= el Imperio Bizantino ( lo mismo que el
Arobe y el Romono Germánico ) heredó la ideo de un dominio universal del lm 
perio Romano, por lo que trotó de extender sus fronteras más allá de las que le
hemos indicado. Justiniano 1 ( 527-565) emprendió lo toreo de reconquistar la 
porción occidental del Imperio de Romo y de reunir así a todo el mundo medite 
rráneo en el morco del restaurado Imperio. Su empresa no fructificó, por el ca;;
trorio, perdió dominios con la expansión árabe en los siglos VII y VIII. Volvió
ª incrementar sus territorios en el siglo IX. después de que los musulmanes deja 
ron de constituir una amenaza para su existencia, y decae nuevamente su pode 
río en los siglos XI y XII, surgiendo en éstos y en los siguientes siglos muchos: 
Estados independientes que posaron a formar porte del Imperio Turco, llamado·· 
también Otomano, años más tarde. 

Lo doctrino jurídico-internacional fundamental, sobre la que se esta 
bleció la comunidad de Estados bizantino-ortodoxa de la Edad Media, es al te-: 
nor de la tesis de una jerarquía de Estados que 9iroban alrededor del emperador 
romano oriental, al cual se agrupaban el resto de los príncipes ortodoxos. De -
esta tesis se infiere que, de acuerdo con la concepción jurídica bizantina, lo -
capacidad jurídica y de obrar de los Estados extranjeros dependía de su recono 
cimiento por el emperador, de ahí que los títulos nuevos de los soberanos precf 
saran del reconocimiento imperial. ( Carlomagno fue reconocido con el carác.: 
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ter de "emperador" en el aí'lo de 812 por el Imperio de Oril'ntc ) • 

Las asociaciones de Estado5 dieron lugar a las forme1~ de "amistad", -
11 1· " 11 1· 1 11 ( ·- ) L d ' f b a tanzo y e tente o protecc1on , as os pnmcrm orrnm se concerta on 
con &.todos en igualdad de derechos, la segunda con los Estados dependientes:
Existían territorios bajo un régirr.~n jurídico denominado "condominio", esto es, 
bajo la clientela de dos potencias; os el caso de árabes y bizantinos, que se re 
partfon los tributos y beneficios obtenidos (Chipre, Armenia y Georgia) de ta 
les territorios. -

"Las asociaciones de Estados y los tratados importantes iban, por lo
general, unidos o la concesión de títulos y de designaciones de parcnte~co, y -
algunas veces, también a enloces dinásticos." ( f:IJ) 

Los tratados internacionales, de acuerdo con la teoría político dedo 
minio univen;ol del emperador, revestían la forma de concesiones de privilegi~, 
y el arbitraje no se aceptó entre los Estados, por contradecir la ficción de do
minio universo! a que nos hemos venido refiriendo. 

La reglamentación jurídico de la guerra no existió, ni en el aspecto 
de la declaración ni en el modo de conducirlo. La paz se concluía por tiempo_ 
limitado o para siempre. · 

La diplomacia fue incrementada grandemente, dando lugar a salvo
conductos, poderes plenipotenciarios a ciertos embajadores, a un protocolo re 
finado y a las "notas diplomóticm ", por las que se daba o conocer al sha de _-: 
Persia y al califa árabe, la ascensión al trono de un nuevo emperador. 

d) Desenvolvimiento del Derecho Internacional Público en la co-
munidad católico de Estados occidentales, · 

Hemos sei'lalado con bastante aproximación la situación geográfica -
que guardó lo comunidad católica de Estados occidentales en la Edad Media. -
Hagamos ahora un pequeRo paréntesis con un poco de Historia Universal, que -
englobe los sucesos ocurridos en aquélla, y, hecho ésto, podamos entrar des-
pués al temo del desenvolvimiento jurídico internacional. 

De las tres civilizaciones y culturas que hemos venido estudiando, -
la que probablemente quedó más afectada por la "caída de Rorna 11 en el año --
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476, y que puso fin al Imperio Romano de Occidente, fue la cultura y civilizo 
ción del Occidente latino: su resultante. Es ésta lc1 que sufrió el caos y los de: 
sajustes que se tromformaron en la pérdida de su cohesión política, social, ideo 
lógico y económica en los siglos inmediatamente siguientes. Es en la Alta Edad 
lv\edia, hmta el ooo 800, cuando propiamente se inicia la estructuración -
de esta parte del mundo, La coronación como "Emperador" de Carlomagno 
( Carlos "el Grande" ) en esta fecha, por el Papa León 111, marca uno : 
nuevo etapa en lo Historia, al restaurar este último, ideológicamente, el -
Imperio Romano de Occidente, santificándolo con el espíritu cristiano, da!! 
do origen, con ello, a lo que se conoce como Sacro Romano Imperio o -
Sacro Imperio Romano-Germánico, o Nuevo Imperio Romano de Occiden
te. ( 61 ) 

Hasta aquí ol paréntesis. 

Veamos en que consistió la esencia del pi!nsomiento medieval en la
comunidad católica cristiano, dentro de un marco filosófico do carácter gene
ral y con rP.loción al Derecho lnternar.ional: 

"La Edod Medio occidental es aquella época de la humanidad en la 
que los valores religiosos tenían en lo conciencia pública una considerable pri 
moda sobre todos los demás valores. Así sucedía, al menos, en la teoría norma 
tiva, firmemente arraigada en lo teología dominante. En esa consideración teo 
lógica del mundo ocupaba el derecho uno posición central. Indisolublemente ::: 
unido a las exigenc ías éticas y, como éstas, considerado como emanación de la 
voluntad de un supremo legislador divino, se hallaba jcrárquicamente dividido 
en las tres esferas de lo lcx aeterna, lex divino y lex humana. El inmutable de 
recho natural, en cuanto lex aeterna, ero el fundamento de todo derecho. Ha -
nacido con el hombre y estci inscrito en su conciencia. La facultad legislativa
del Estado está limitado y circunscrita por este marco del derecho natural. Por 
eso a cada cristiano le compete un derecho de resistencia ( ius resistendi ), e -
incluso un deber, contra una ley de la autoridad poi ítica que contradigo ese de 
recho, La legislación humana tiene que estor al servicio de la justicia, consi.: 
derada como la reina de las virtudes naturales. De ahí que lo equidad ( acqui
tas) sea regla invariable de la legislación y la jurisprudencia. 

"Estos ideas no sólo estaban vivas en el pensamiento de los -
teólogos de la Edad lv\edia, sino que impera bon en la concienc.ia público -
y conforniaban la vida político / social. Hubo siempre infracciones contra 
ellas, pero nunca dejaron de ser consideradas como. tales, y jamás se -
combatieran ni se discutieron los fundamentos iusnaturalistus del pemo---
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miento jurídico. De modo que la consideración histórica tendrá que llegar 
a la conclusión de que en la historia de la humanidad no ha habido otra : 
épaca en la que la idea del Jerecho y de la jusHcia haya llenado con tal 
vigor la conciencia general, aún cuando, debido a deficiencias de técni 
ca jurrdica, la práctico haya quedado muy rezagada respecto do aquel: 
icb·1." M:ls abajo se expresa la aplicación de tales pensamientos a nuestra 
materia: 

"También el derecho internacional se hollaba bajo el signo de tales 
Ideas. El concepto de comunidad jurídico internacional, entonces vigente, se
basabo en la idea de un mundo cristiano (Cristiandad, christianitas, corpus -
christianum) que hacia el exterior se halla en constante lucha con un mundo -
pagano (gentes). En esto concepción medieval pervivía, conformada en mol
des cristianos, la antigua contraposición entre helenos y bárbaros cr,mo dos co
munidades internacionales. Los imperativos cristianos, imbuidos de un más alto 
sentido humano, sólo regían dentro del mundo de Estados cristianos - al menos, 
tal parece haber sido, en general, la concepción dominante-. Fuera de éste,
en el mundo pagano reinan la incrcdul idad y la barbarie. La comunidad cristia 
no internacional de lo Edod Medio abarcaba a todos [os fatr.ldos pertenecientes 
a lo Iglesia católica. Según la teoría normativa determinada por la teología, -
formaban una comunidad de pueblos, jerárquicamente articulados, bajo la di-
rección política del emperador y la espiritual del Papa. Dicha teoría atribuía
al emperador un poder de protección hacia el exterior de la comunidad cristia
na, y al Popa, uno iurisdicción de arbitraje dentro de la mismo. 11 ( 62) 

Lo anterior queda plenamente confirmado con lo que de inmediato -
se indica: 

"La comunidad católico de Estados occidentales nació como conse-
cuencia de la cristianización. Sólo mediante la aceptación externo del cristia 
nismo lograron los soberanos, hasta entonces paganos, ser recibidos en la fomi: 
lia cristiana de Estados; sólo la aiianza espiritual con la Iglesia les permitió do 
minar los fuerzas reaccionarias de la antigua nobleza pagana y construir un Es: 
todo unitario cristiano." (63) 

Volviendo al coronamiento de Corlomagno, diremos que fue oltamen 
te importante el suceso en el ámbito del Derecho Internacional en esto época,: 
y fue más el hecho de que se le reconociese el carácter de "Emperador de Oc
cidente" por el Imperio de Oriente en 812, en la Paz de Aquisgran, significan 
do con ello el reconocimiento de la existencia de otra comunidad internacio-.: 
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nol, aparte de lo bizantina y lo islámica. 

La teoría jurídica internacional dentro de la comunidad católica de 
Estados occidentales nace en el año 800 en que se concibió a la Humanidad co 
mo unido toda ello en un santo y universal imperio; una entidad política y mo.: 
rol bajo lri guía de un legislador espiritual y otro temporal, el Papa y el Empe
rador, en la cual el primero Jomin6 al segundo. " •••. el Papo vino a ser en -
lo último parte de la Edad Media el representante supremo de la unidad de man 
do en la civilización occidental." ( 64) A esto hay que sumar que el poder dél 
Emperador era menos estable debido o las cambiantes condiciones políticas. 

El papado medieval ejerció un poder Intenso, al grado de que los-
tratados internacionales se confirmaban mf'diante juramento y era la outoridad
eclesióstica, con su facultad jurisdiccional, la que en iJltima consideración de 
cidía si debería o no cumplirse un tratado de acuerdo con su posibilidad de lle
varse a cabo y sin pecar. -

El arbitraje pontificio fue practicado con rrucha frecuencia, y es du 
rante el reinado de Inocencia 111 ( 1198-1216) cuando alcanza su máximo es-: 
plendor y eficacia. Pero al final de la Boja Edad Media los Papos perdieron au 
toridod y los 1ratados comenzaron a no sor confirmados mediante juramento y e1 
arbitraje por ellos impartido dejó de ser una institución útil y con vida. 

"En la Edad Media cristiana, la paz estaba considerada como la si
tuación normal, querido por Dios, de la convivencia humano, y la guerra, co
mo una injusticia y un delito reprobables, Por eso la iglesia luchó durante toda 
la Edad Medio con los medios de las penos con6nicos, del derecho de asilo y -
de lo "paz de Dios" ( tregua Dei ) por la supresión de la guerra." ( 65) Estos -
"treguas de Dios" eran días en que la Iglesia prohibía los luchas. N\ás después, 
en Francia (movimiento iniciado por obispos de este país) { 66 ), se abogó por 
que aquéllas fueran frecuentes y entonces la "paz de Dios 11 iba desde lo puesta 
del sol del miércoles, hasta la madrugada del lunes, todas las semanas. Se pro 
hibió también, a los eclesiásticos, portar armas y participar en las guerras e iñ 
tervenir en ejecuciones. -

El Concilio de Clermont ( 1095) y los Concilios Ecuménicos de Le
trón ( 1123, 1139 y 1179), abogaron por la prohibición de esclavizar a prisio
neros de guerra cristianos, de usar arcos y bol lestes, de suprimir las guerras -
"privadas 11 o "feudales", además, estos conci líos se adhirieron a las denomina
das "tregua de Dios". 
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San Agustín ( 354-430 ) , San Isidro ( 560-636) y Santo Tomás ( 1225 
-1274 ) , integraron sus doctrinas sobro la guerra dentro de la teología mora 1. -
11 .,. sólo se consideraba lícita la guerra en el caso excepcional de la 11guerra
¡usta11 ( bellum iustum ). Tal excepción de licitud se daba en el cc1so de defen
sa contra un ataque injusto ( guerra defensiva ) o de castigo de una injuria gra 
ve ( guerra vindicativa ) • " ( 67 ) -

La doctrina de la "guerra justa" contra países no cristianos,como los 
de los sarracenos o islámicos, se necesitó que se considerase no solamente como 
guerra religioso, sino justa, es decir, que la parte contraria -árabes y sarrace
nos en el caso- merezca ser combatida por uno falta (grave injuria), o delitos 
cometidos por ella (un at·aque) o o:nbos. 

En los guerras contra los sarracenos, los Papas y los Concilios prohi
bieron el comercio de los cristianos con aquel los, sobre todo en tratándose de -
materiales de guerra, y se castigaba al infractor de dichas disposiciones exco
mulg6ndolo y sometiéndolo a servidumbre, 

Respecto al modo de conducirse las guerras no se especuló gron coso, 
excepto que no se consideraban como beligerantes o las poblaciones civiles, y, 
por tanto, se les debía respetar, así como la cuestión de no tomar por esclavos 
a los prisioneros de guerra cristianos. ~I botín dejó poco a poco de ser propie
dad personal y pasó a ser de las autoridades militares. Se indico que también -
persistió la declaración formol de guerra. 

Se hicieron proyectos para una "paz perpetua" entre los cristianos.
Entre ellos encontramos el de Pierre Dubois y el de Mari ni. El primero, en un -
cpúsculo titulado "De recuperatione Terre Sancte" ( 1306 L propone, que an··
tes de emprender una nueva Cruzada, se establezca una paz universal en toda
la Cristiandad; para ello se creará un Concilio General de todos los Prelados y 
Príncipes seculares cristianos, convocado y presedido por el Popa. Todas las -
disputas deberían ser resueltas por Tribunales Arbitrales integrados por los Prela 
dos y Príncipes seculares, en la cantidad de seis de cada uno de éstos, señala.= 
dos por las partes, y habrá también un árbitro elegido de entre una lista forma
do por el Concilio General. La resolución de éste podía ser apelada ante el P~ 
pa, quien resolvía en última instancia. Ahora bien, agué! que violara la paz -
sería despojado de sus propiedades y posesiones por una fuerza conjunta com-
puesta por el resto de los miembros del Concilio General, y además se le envi~ 
ría a la Tierra Santa a lut.:har contra los infieles, usando así su talento militar. 

El intento para garantizar la paz permanente sugerido por lvlíirini, -
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un aventurero que ero consejero del Rey Jorge Podebrod do Bohemia, iniciaba
su proyecto con una unión entre Francia y Bohemia en contra de los turcos, pro 
yocto que so ampliaría a otros principados. Sería una especie de federación_:; 
donde existiría un Consejo Permanente Federal con poderes obligatorios sobre -
los Estados federados, y, además, un Tribunal Permanente Federal paro resol-
ver los litigios. 

Ambos de los proyectos explicados hacían alusión a prerrogativas im 
periales y papales. Ninguno de éstos realmente tuvo aplicación práctica, no:: 
dejaron de ser Únicamente idea les; la guerra, en general, y sobre todo las de
nominados "feudales" o "privadas" continuaron siendo el azote de lo Cristian
dad; existieron también 1 os desafíos y las "guerras dinásticas". 

Posemos a examinar otros aspectos del Derecho Internacional medie-
val. 

Las asociaciones do Estados se efectuaron mediante formas contrac-
tuoles de la relación feudal ( fidelitas, fidelidad), o de la 11amistad!' ( amlci
tia}. Los lazos de dichas asociaciones fueron Fortificándose por medio de motri 
mon ios, adopciones o padrinazgos. Nosotros podemos denominar a esto último: 
la "poi ítka_de lo unión y fuerza de la sangre 11 , la que se lanza o debutar en -
el campo social como medio efectivo poro la obtención de poder. 

Los trotados internacionales que tuvieron lugar hacia la Edad Media, 
refiérense a convenios sobre arbitraje, a tratados sobre lo conclusión de losgue 
rras y al cstobli;cimiento de la paz, a alianzas; hubo también transferencias y: 
cesiones de dominios territoriales mediante tratados de venta, de sucesiones y -
de matrimonios. La garantía de cumplimiento de los mismos se basaron en la en 
trega de plazas, joyas u otros bienes valiosos y al través de la entrego de rehe
nes, Los tratados con países no cristianos estuvieron prohibidos; pero, no obs-= 
tante, se llevaron a cabo como veremos más adelante, 

En cuanto a nuestro objdo de estudio, esto es, el aspecto económi
co del Derecho Internacional Público, encontramos lo siguiente: 

El Derecho lv\arítimo y Mercantil fue ampliamente desarrollado por -
las 1 igas de ciudades que practicaron el comercio en gran esca la, tres son las -
principales: la castellana (cantábrica), la flamenca y la bajo-alemana; esta -
última desempeñó el papel histórico más importante, se le conoce bajo el nom
bre de "liga hanseática, o Hansa (agrupación) simplemente. 
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El Derecho tVarítimo que oxistió en la parte del Océano Atlántico -
fue primeromente el "derecho marítimo de Olerón" ( R81es d'Oléron ), de in-
fluencia normanda¡ después aparece el "Olack Book of the Admiralty 11 , de ori
gen inglés, que sirve de base al Derecho Marítimo de ICJ Edad /v\odema. La -
Hans.a aportó también principios juri...iicos en el aspecto económico, En el Medi 
tern:ínco, Venecia, GénovCJ, Pi~, Milán y Florencic1, desenvolvieron sus pr0..: 
pios normas de Derecho tVarítimo, pero ninguno de los ordenmnientos citados -
tuvo tanta importancia como el del "Consolat del lv'lar", aplicable en las cos-
tas mediterráneas y hasta fuero do ellas, y que probablemente se le recopiló ha 
cia la mHad del siglo XIV en Barcelona. -

El origen de la reglamentación jurídica de lo guerra maríHma lo en
contramos en estos ordenanzas. 

Hemos traído a colación estos detalles, porque la práctica comercial 
de estas ligas do ciudades mercantiles o comerciales y los Ciudades-Estados ma 
ritimo-comerciontes italianas, fueron las que dieron principio al dcsonvolvi--: 
miento del aspecto económico dol Derecho Internacional Público de rnanerapre 
ponderante, y, naturalmente, también constituyeron el origen y florecimiento: 
de otro tipo de cuestiones y de instituciones. 

Así pues, en un principio, los gobiernos de los países, y los señores 
feudales, otorgaban franquicias a los comerciantes extranjeros permitiéndoles -
la 1 ibertad de trafica:- mercantilmente, "libres de todo impuesto especial pertur 
bador" (Carta Magno -1215- Cláusula XXX, que concedía estos derechos a I~ 
mercaderes, aparte del de residir temporalmente en Inglaterra). La liga han-
seático tuvo ese cometido, logrando estos derechos y algunos más para sus aso
ciados. 

El Trotado de 1495 entre Enrique VII, Rey de Inglaterra, y el Duque 
de Borgoña, Seí'íor de los Países Bajos, conocido cerno "lntercursus Magnus", -
es uno de 105 primeros tratados internacionales de naturaleza comercial; por me 
dio de él " ••• los mercaderes ingleses y los flamencos podían llevar de un país 
a otro toda clase de embarcaciones y géneros; residir y partir 1 ibremente; ven
der y comprar mercancías y ocupar almacenes y otros edificios, sometidos sola
mente a los impuestos y tasas ordinarios." ( 68) 

Ya se habla también de otro elemento característico de los tratados 
de comercio; nos referimos, a la cláusula de la "nación más favorecida'', por -
la que se concede a una nación todos aquéllos derechos que en el futuro se 1 le_ 
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guen a otorgar a otras naciones y que lo vengan a bonefic ior. 

Es importante, dentro del renglón de tratados del género económico, 
los que se ocupan de acuerdos monetarios entre soberanos vecinos, que se diri
gen a crear y establecer patrones comunes de moneda <lcul"loda, o, al menos, -
que la moneda de un país tuviera curso legal en otro. 

No debemos perder de vista que los tratados de los que venimos ha
blando, aparte de regular la materia económica, ocupáronse de mpcctos poi íti 
cos, regulándolos en gran extensión. Actualmente los modernos tratados de co=
mercio, se olvidan de tales cuestiones. 

El gran poderío econ6mico de la Hansa alemana, debido a su inmen 
so trófico mercantil marítimo, dió origen a los üterman (cónsul ) , que residíañ 
en los países donde existían agrupaciones de comerciantes. Estos cónsules ejer
cieron toda la jurisdicción para resolver cualquier litigio de naturaleza mercan 
til o corporativo. -

En el Derecho Internacional Público, el gran apartamiento de la Han 
so consistió en el moderno concepto de "ogJm jurisdiccionales". Se les denomr 
nó con el término de "strom", Donde primeramente se utilizó tal término fue .:: 
en Flandes, El caso es que adquirió la debida importancia a partir de los prime 
ros ataques piratas que sufrió lo liga hanseática en sus navíos, despojándolos de 
:.us mercancías, dentro de "aguas jurisdiccionales" de Flandes, lo que origin6-
que las corporaciones de comerc iontcs alemanes exigieron de este Condado jus 
ticio, castigando a los piratas y demandando la correspondiente indemnizació;; 
por daños y perjuicios de aquél. 

Como los ataques fueron frecuentes, fue necesario especular sobre la 
delimitación de las "aguas jurisdiccionales", Se habló primeramente de una -
distancia que abarcaba hasta donde lo hacía la vista; situándose en el mar se -
debería ver lo tierra, o seo que, aproximadamente, eran 25 kilómetros. Des-
pués se fijaron tres leguas de a quince ~tres millos de la tierra, o sean unos 20 
kilómetros. No es uniforme la legislación sobre estos aspectos. Del derecho de 
sobcronío sobre la navegación, ?;e pasó al de soberanía sobre la pesca, y, por -
último, como hoy >e le considera, "aguas nacionales". 

e) Entre Oriente Occidente un fenómeno: lo Italia de la Edad Me 
dio. Sus aportaciones al Derecho lnternaciona Público. 
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La:. Ciudades-Estados Italianas, que pueden considerarse Repúblicas 
marítimos, como Venecia, Pisa, Génova, Milán, Florencia y Amalfi, Jesarro 
liaron un Derecho Internacional Público mucho más avanzado que el resto de :. 
Europa occidental, que el Imperio Bizantino y que el Imperio Arabo. 

El arbitraje fue sumamente utilizado, existieron los Comisiones Arbi 
troles. Hubieron una multitud de "Acuerdos lntcrrnunicipalcs" que regularon_-:; 
cuestiones mercantiles. Surg icron cnl re ellos trato dos que regu 1 aron impuestos -
aduaneros, propiedades de extranjeros, la libertlld comercial, la seguridad de
las comunicaciones y el t,.jfico, reconocimiento Je sentencias extranjeras y la 
restricción de represalias. En el terreno político se refieren a confederaciones, 
alianzas, pactos sobre determinación de fronteras y a extraclicción de delin--
cuentes. Tratados que fueron extendidos y celebrados con Bizancio, con los paí 
ses del Imperio Arabc en aquel lo que fueron materias factibles ( imposible ha-: 
cerio sobre fronteras o alianzas, por ejemplo), 

La práctica que se hizo de la actividad diplomática del Derecho In
ternacional Público, es, hoy en di"a, el fundamento del moderno Derecho Di-
plomático. La institución consular alcanzó su máximo desenvolvimiento, lo mis 
moque la de los embajadores, al final de lo Bajo Edad Media. Los embajadas: 
que se instituyeron fueron permanentes, y tanto cónsules como embajadores se -
establecieron en Bizancio, en países árabes y en olgunos de los Estados occiden 
tales cristiano-católicos, adelantándose en estos aspectos al resto de Europa. -

Es importante todo lo dicho en razón de que, además de los avances 
de la técnico jurídica internacional, el Derecho 1 nternacional Públ ice comen
zó a universalizarse por conducto de la representación diplomática continua y 
de los tratados celebrados con países que no pertenecían al conglomerado o co 
munidod cristiana occidental, por un lado, y el desenvolvimiento marítimo ta~ 
intenso produjo el incremento de las relaciones económicas internacionales en
lo que era el nacimiento, el alba, del mundo moderno, por otro lado, 

Habiendo seguido nuestro pion trazado para el estudio de este capí
tulo, hemos obtenido, dentro del período histórico de la Edad Media, uno de -
nuestros elementO':i, el jurídico, continuemos y tengamos el económico. 
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B. ASPECTO ECONOMICO 

a) Considemciones generales. 

Para obtener nuestro elemento económico, necesitamos hacer el exa 
men de las condiciones económicas imperantes en cada una de las comunidades 
de Estados que hemos venido estudiando, paro lo cual, seguiremos el mismo or 
den de exposición, esto es, empezaremos por la comunidad de Estados arábigo:
-islómica, después proseguiremos con la de Estados bizantino-ortodoxos y fina
lii.oremos con la de los Estados católko-occidentales, no olvidando referirnos
ol papel económico que desplegaron las Ciudades-Estados italianas de la Edad
tv\edia. 

tv\ós tarde también, haremos el estudio de las doctrinas económicas
metlievales y concluiremos. 

b) Vida económica en el Imperio Arabe: industria, ganadería, agri_ 
cultura y comercio. 

Uno visión sumario y a la vez amplísima, para el objeto que perse-
guimos en esta parte de nuestro estudio, respecto o la vida económica existen
te en el Imperio Musulmán, la encontramos en las siguientes transcripciones. 

En cuanto al desarrollo de sus industrias dícese: 

"Las ciudades de los diversos países mahometanos se especializaron -
en determinados industrias, En /v\esopotamia, Bagdad era famosa por sus joyas,
esmaltes, artículos de vidrio, cerámicas y tejidos de seda o algodón; Rakka, -
por su aceite de oliva, sus jabones y sus cai'las para plumas; Mosul, por sus teji 
dos de algodón, las famosas muselinas; Amid por los de lana, algodón y lino, :
así como sus perfumes. En las antiguas regiones de Media y Persia, Ray manu-
facturaba agujas, peines y cerámico; Fars, alfombras, brocados, bordados y pcr 
fumes (la bien conocida esencia de rosas), En Persia se fabricaban cerámicas.:
hermosamente decoradas, y en Arabia, Aden y otras ciudades, abundantes teji 
dos de lino, algodón, lana y pelo de camello. En este distrito tenía una impor
tancia especial la fabricación de chilabos y manta~. El Yemen fué famoso por: 
sus armaduras, tejidos rayados y sedas. En Siria, Damasco fué la ciudad indus
tria! más importante, aunque también otras alcanzaron gran influencia. En di-



cha ciudad se fabricaban aceros finos, muy especial mento a fines de la Edad -
Medio y principios de la Moderna, variados y hermosos artículos de vidrio, es
pejos, sedas, brocados y los famosos damascos con dibujos en relieve sobre fon 
do blanco o coloreado. Armenia produjo hermosos satines y estambres. En Egip
to, las principales ciudades industriales fueron Alejandría y El (Cliro. Entre su"S" 
productos más notables figuran los tcjid~ de algodón y 1 ino, los sedas, los bro 
codos, los artícul~ de vidrio y los ceró-nicas, fvl.orruocos se hizo famoso por -= 
sus magníficos cueros y sus tejidos do lana rojo. En tv\arruecos tuvo su origen el 
fez. En la Espooo musulmana, los principales centros industriales fueron Córdo 
ba, Toledo y Murcio. Córdoba se distinguió por sus artículos de mero, sus es-= 
cudO!., sus sedas y sus cinturones¡ Toledo por sus espadas; Murcio, por sus artí
culos de latón y hierro. El papel llegó c1 fabricarse en el último período, un ar 
te que los muslimes adquirieron de los chinos. En Bagdad y otras poblaciones se 
establecieron las primeras fábricas de papel importantes. Introducido en Espaoo, 
desde el la se extendió al Occidente. 11 ( 69) 

Respecto a su agricultura y ganadería se expresa: 

"A pesar de la importoncia de las manufacturas, la agricultura y la
gonaderío no lo fueron menos como fuentes de riqueza y de productividad, Has 
ta la religión patrocinaba y estimu loba la actividad agrícola. En Mesopotamia: 
los muslimes reconsfruyeron y extendieron el sistema de canales de riego ton im 
portantes en la antigua Babilonia. Los dátiles, los aceitunas, los melones, los
membrillos y otros frutos abundaban mucho, y los cereales más comunes crecían 
con profusión. Tonto en Media como en Persio, la ganadería, cspec.ialmente -
los caballos, constituían uno de las principales fuentes de riqueza. Armenia ero 
famosa por sus abundantes ovejas y su excelente lona. En Egipto, las inundacio 
nes del Nilo fueron cuidadosamente aprovechados y renació la vieja pro;peri-: 
dad agrícola. Se sembraba mucho trigo. En el norte de Africo abundaban el al 
godón, el azúcar de cai'la~ los dátiles y las aceitunas; se cultivaba el trigo, y: 
los caballos, bueyes y ovejas eran numerosos, En la España musulmana la agri
cultura llegó o ser una verdadera ciencia, mucho antes de que lo agricultura -
científica hiciera su aparición en la Europa cristiana. Se sembraba algún grano, 
pero los cultivos más importantes eran el algodón y lo coña de azúcar, el olivo 
y la vioo. La industria vinícola era una de los principales, a pesar de que la -
religión islámica prohibía el uso de vino a sus creyentes." ( 70) ' 

Sobre su comercio se explica: 

11 Duronte la Edad Media, por todo el Oriente, el predominio de la -
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rel lgión mahometana y la difusión de la lengua árabe sirvieron de pasaporte a -
comerciantes y traficantes. Lo que actualmente es la lengua inglesa en esos -
países lo fué lo árabe en la Edad Media. Los árabes fueron los ingleses del mun 
do oriental de la Edad Media. Gibbon habló muy bien cuando dijo: "El aseen.: 
so uniforme de la grandeza árabe debe ser atribuido al espíritu de la nación. 11 -

Los árabes eran una nación de comerciantes. Constituye un hecho impresionan
te el que durante la Edad Media toda el Africa entonces conocida, es decir,-
desde el Mediterráneo al Ecuador, toda el Asia Occidental, la mitad de lo In
dia, la costa todo del continente y los islas del océano Indico estuvieron bajo
el dominio y lo civilización mahometanos. la Historia no ha visto jamás un im 
pcrio como éste, excepto el de lo Gran Brctai'la en lo época moderna, y ambO!o
son, fundamentalmente, imperios comerciales. 11 ( 71 ) 

e) Desenvolvimiento económico del Imperio de Oriente o Bizantino. 

"Por un millar de ai'los aproximadamente... el Imperio Bizantino -
fué el centro de una civilización igual a lo de cualquier otra edad en esplen-
dor y, desde luego, lo más brillante de lo Edad Media ••• Mientras los Estados 
bárbaros del Oeste desarrollaban, trabajosamente, los elementos de una nueva 
cultura de los escasos vestigios todavía vivos de la tradición romana, Bizancio 
-la ciudad sucesora de Roma e imbuida del espíritu y de las ensei\anzas del he
lenismo- jamás dejó de ser un centro de refinamiento y el hogar de un gran mo 
vimiento filosófico y artístico. 11 ( 72 ) -

Los parágrafos anteriores nos dan una visión general del grado de ci 
vilización alcanzado por el Imperio de Oriente durante lo Edad Media. Su vi= 
da económica se desarrolló paralelamente o aquél, como en seguida tendremos 
oportunidad de verificarlo, aunque sea rápidamente. 

Et1 primer lugar, y de manero muy especial, hay que señalar que la
industria y la téc:-iica que los bizantinos tuvieron, fue la mejor que existió du
rante esta época; los artículos y productos que fabricaron, por ende, también -
lo fueron, Sus adelantos manufactureros y técnicos los incorporaron a industrias 
toles como: la de pieles, lo vinícola, la de joyos, lo de los metales, la textil, 
etc., esta última la más importante; sus sedas, púrpuras, paños y brocados, tam 
bién fabricaron alfombras, 1 inos y telas. 

Sus ciudades industriales básicas fueron: Constantinopla, Antioquía, 
Damasco, Beirut, Patrós, Salónica, Tebas y Corinto, 
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Otro o!.peclo de la vida económica del Imperio Biz.antino, también -
de gran importancia, radicó en el comercio que ampl iamcnte dcsarrol ló, tanto 
dentro de sus fronteros como fuera de ellas; en esto caso, parte de su laboi fun 
damental, consistió en ser uno especie de puente comercial entre los artículos-:: 
del Oriente islámico y el Occidente cristiano-católico, puente que sirvió para 
vender y comprar rccíproccimcnte manufacturas en uno y otro lados, al mismo -
tiempo que vendían en esos mercados sus propias mcrcancím, los cuales tenían 
mucho demanda. -

El comercio qL•e llevaron a cabo dentro de sus fronteras, fue muy -
preponderante y se debió a que las altas esferas sociales apreciaron los artícu
los suntuosos, ostentosos o lujosos en grandes cantidades, Pero el error de los -
bizantinos fue dejar el comercio en monos do extranjeros, principalmente el de 
importación. 

Entre sus extraordinarios ciudades comercia les encontramos a Cons-
tantinopla, Tesalónica, Heroclca, Alejandría, Damasco, Tiro y Bcirut. 

El comercio exterior lo efectuaron por tieira y por mor; el primero lo 
hicieron al través de carreteras que construyeron y que los romanos habían dejo 
do, estas últimas se prolongaron y fueron perfeccionadas. El practicado por mar, 
fue muy intenso durante la Alta Edad Media. En la Lkiía Edad Media decayó -
y quedó en manos de las Ciudades-Estados italianas. 

Su fuerza naval fue de las mós poderosas de la época, al grado de -
llegar a frenar el impulso conquistador de los árabes en el Mediterráneo orien
tal. Sus caravanas terrestres, de carácter comercial, 1 ograron tener frecuentes 
contactos con la India y con la China. 

No debemos dejar de anotar que el control gubernamental sobre las
operaciones mercantiles, adquirió una gran perfección. 

d) Vida ecot'l5mica de la comunidad católico de Estados occiden-
tales. 

La vida económica de la Europa de Occidente, podernos dividirla, -
dadas las circunstancias actuales de nuestro estudio y para fines del mismo, en 
tres momentos históricos, a saber: 

1.- Antes de la conquista romana de la Galio, 
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11. - Durante ella, y 
111.- Después de ella, es decir, con posterioridad a la "caída de Ro-

ma". 

Los dos primeros momentos hi~tóricos sei\alodos, tienen lugar hacia -
la Anti¡:iüedod, el último, corrc~ondc propiamente, al que estamos estudiando, 
esto es, a la Edad Media. Podíamos concretarnos al estudio del inciso "c", pe 
ro no lo haremos, ya que para entender completamente la vida económico de= 
la Europa occidental de lo Edad Medio, necesitamos conocer sus antecedcntes
económicos inmediatos, o sea, su economía de la Antigüedad, es por ello que, 
a continuación, haremos una brevísima exposición de aquéllo. 

1,- La vida económica de la Europa de Occidente antes de la con
quista romana de lo Galio. 

la Galio prerromana, territorio formado por lo que hoy día es Fran
cia, Bélgica, Holanda Luxemburgo, Suiz.o y lo porción sur de Alemania, fue -
una de las regiones del Continente Europeo que en la Antigüedad logró tener -
una economía suficientemente avanzado en relación con el resto de la Europa -
occidental. ( 73) 

Su industria fue importante y casi igualó a la romano, de entre ellas 
destacaron lo de la minería, la de la metalistería, la de la alfarería, lo del vi 
driodo, la del esmaltado, lo textil, la naviera y lo del jabón, 

La agricultura fue extraordinariamente explotada. Los técnicas agrí 
colas empleados por los galos fueron de una gran eficacia productora. Cultiva: 
ron en grandes cantidades trigo, centeno, cebada, lino y guisantes. También -
cosecharon la viña y el olivo en pequeña escala durante esta época. la caza -
y la pesca constituyeron renglones básicos de su al imentoción. 

Tanto su comercio interior como exterior fue intenso. Los puentes y
los caminos que construyeron los galos ayudaron a desarrollar el comercio te-
rrestre que efectuaron por medio de carretas. El comercio de carácter exterior, 
fue principalmente efectuado por vías marítimos y se hizo con regiones de ln--
glaterra, del Báltico y de Italia. ' 

En resumen, la economía de lo Gdi11 fue activa, pero no llegó a -
igualar durante esta primero época de la Antigüedad a las economías que hemos 
estudiado anteriormente. En cuanto a sus instituciones poi íticas y sociales -de-
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los galos- diremos que, en esos tiempos, todavía eran bastante primitivas. 

11. - El desarrollo de lo economía de Europa occidental durante la -
conquisto romana do la Galia. 

Cuando César conquistó o la Galio, ésta alcanzó su más alto ídice 
de prosperidad económica; todos los renglones de la vida económica fueren vi
gorizados debido o las nuevas técnicas introducidas por los romanos y a la com 
binación de éstas con las galas. La unidad política de los galos, propiciada_: 
por la conquisto romana, obviamente produjo la facilidad y elasticidad en las -
transacciones financieras de todos clases. 

Baste decir, entre otras cosas, que de las provincias romanas, la Ga 
lia fue una de los más exitosas económicamente, hasta el grado de que se le lle 
gó a conocer con el sobrenombre de "Egipto del Oeste 11 • -

Su comercio interior y exterior, en consecuencia, fue desarrollado -
impresionontcmente, tanto por tierra como por mar. Sus mercados exteriores -
principales fueron: Italia, Germanio, Britonio y Sirio. 

La conquista de lo Galio, se afirma en definitivo, fue de gran im-
portancia y utilidad, y, a la larga, esto es, con el correr del tiempo, preservó 
lo que sería el dominio de Europa en el Mundo Moderno, y más tarde en el Mun 
do Contemporáneo. -

Durante esta misma época, un siglo antes de J.C., nos encontramos 
con que los germanos eran todavía pueblos seminómodas, que ocupaban porcio
nes territoriales en Europa central y septentrional y que vivían en cobaflas de -
ramos entretejidas o de madera. 

Sus armas eran muy primitivas, su industrio y agricultura eran inci-
pientes y la ganadería constituía su principal riqueza. 

Sus organizaciones socio-poi íticas eran de carácter tribal y paren ti:_ 
rol. 

En síntesis: los germanos estaban en un estadio histórico y primitivo
en relación con sus contemporáneos. 

111. - La vida económica de la Europa de Occidente después de la -
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"caída de Roma", esto es, en la Edad Media. 

Dado que contamos con los antecedentes histórico-económicos de la 
Europa occidental (Antigüedad), estuJiados en los dos incisos previos al pre
sente, es posible entrar al análisis de lo vida económica de lo que hemos dono_ 
minado la comunidad católica de Estados occidentales de le. Edad Media. Empe 
cernos, pue~, por examinar la vida económica de la Edad Oscura en sus oríge..: 
nes -época Merovingio y Carolingio- y veamos después, particulannente, el -
feudalismo y otras instituciones socio-económicos que existieron en ese perío
do histórico. 

El fin del l~erio Romano de Occidente vino a determinar un mayor 
movimiento de gr..:Jndcs grupos germanos hacia lo Galio, fenómeno que se pre-
sentaba desde tiempo atrás pero sin tanta Intensidad. La máxima afluencia estu 
vo compuesta por francos, los que conquistaron y germanizaron a la Galio, de
manero que los galos tuvieron como reyes a aquéllos. Un rey franco. Clodoveo, 
funda lo dinastía Merovingio alrededor del oi'lo 500, o ésto le sigue lo Carolin 
gia, también de sangre franco. -

Epoca Merovingio. 

Durante la Epoca tkrovingia, la Golio decayó en una desorganiza 
ción casi total; había una perturbación que se hacía sentir en todos los ámbito"S 
de lo sociedad. Lo industria, el comercio, la agricultura, la vida municipal, -
etc., vinieron en un retroceso gradual, se iba, en fin, a la decadencia absol~ 
ta. 

No queremos decir con lo anterior que toda actividad económica de 
soporeciese, sino que ésta llegó a alcanzar límites ínfimos. Los contactoscomer 
cicles con el exterior siguieron teniendo una existencia raquítico. En cuantoaT 
comercio interior tenemos que decir que ero paupérrimo. La agricultura conti
nuó siendo la principal empresa de la Galio merovingia, y la economía maneto 
ria, en sentido amplio, por las rozones expuestas, llegó prácticamente a desv~ 
necerse. 

He aquí un párrafo muy ilustrativo a este respecto: 

" ••• y o partir del siglo V / se observa una desaparición paulatina -
del comercio y de las grandes ciudades, que provocó un cambio en la econo-
mía, que se convierte en uno economía de tipo rural; pero esta economía ero -
rudimentaria porque solamente se pretendía que el campo produjera lo neceso-
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río paro el uso y consumo de sus propios habitantes, pues no había ya ciudades 
a las que abastecer ni comerciantes que llevaran los productos de unas regiones 
o otros. Esto explico la frecuencia con que en esta época apareció en Europa -
lo plaga del hombro," ( 74) 

Eporo Coral ingia. 

Surge ulteriormente la Epoca Carolingia, desde que sube al trono Pe 
pino "el Breve 11 que depuso al último merovingio en el ai\o 751. -

En esto época, la actividad económica decae aún más que en loan
terior, debido a que en aquélla -la merovingia-, todavía había quedado parte 
de lo organización económica ga lorromano, la cual aprovecharon los merovin
gios en su beneficio. El sistema agrícola fue suplantado por el manoriol, el vo 
lumen del comercio exterior disminuye todavía más, sobre todo el que se afee.: 
tuaba con el Oriente. El comercio interior se paraliza. 

Veamos ahora, en un breve resumen, el papel que desempeñaron los 
normandos o vikingos en la historia económica europea. 

En estos tiempos de la Edad Media hacen su aparición los normandos 
-antepasados de los actuales pueblos n.oruego, sueco, danés y finlandés- que -
representan un papel histórico trascendentc1I en el mundo europeo. Concretémo 
nos, pues, en sus aportaciones positivas y negativas en el orden económico, -

Los pueblos normandos que habitaban en el norte de Europa, se en-
contraban en un estadio histórico muy atrasado en relación con sus contemporá 
neos, en el Neolítico. A guisa de ejemplo, indiquemos que, bien avanzada 1; 
Alto Edad Media, se estaban apenas familiarizando con el uso cotidiano del -
hierro, que ya ero utilizado en el Oriente más de dos mil años antes y usodoco 
munmentc entre los pueblos de Europa meridional y central, desde el año mil : 
antes de J,C. Pero, pese a ese primitivismo histórico en que vivían, en lo rela 
tlvo a la navegación fueron unos pueblos muy adelantados técnicamente, sien.: 
do además sumamente audaces, valientes e intrépidos, c•Jalidades que, entrela 
zedas, los condujeron a c:venturas marítimos increibles, Se les atribuye lo hoza 
r.a de haber arribado a Groenlandia el ai'lo 981, y o Norteamérica alrededor ..: 
del año 1000 de la Era Cristiana, 

Los vikingos o normandos solían de sus territorios embarcándose, re
corrran entonces las costos europeas llevando a ellas el terror y la desolación;
ésto ocurrió durante casi dos centurias, desde fines del siglo V 111 hasta bien en 
trado el siglo X. Llegaron a Inglaterra, Irlanda, Espaoo, al sur de Italia y Si~ 
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lia, Novgorod y Kiev, en el centro de Rusia. 

Estas caóticas aventuras normandas fueron combinadas con la coloni
zación permanente (en Francia fundaron el Ducado de Normandía) que, poco 
tiempo después, constituyeron relaciones comercia les de gran importancia. . 

En suma, los normandos o vikingos promovieron e incrementaron el -
comercio en la c:osta atlántica europeo, a semejanza del que desarrolla1on las
Ciudodes-Estodos italianas durante los Cruzados y después de ellos en el Medi
terráneo. 

Tr.imbién fueron ellos los que inauguraroti la ruta terrestre que ibo -
desde el Báltico, ( Golfo de Finlandia ) hasta el norte de Africa, posando por
Rusia, el titar Negro y Asia t.A.enor. 

El Feudalismo. 

El feudalismo comienzo a gestarse con la "caída de Roma", y es, en 
la última porte de lo Epoca Merovingio, cuando se observan los primeros sínto
mas que anuncian su nacimiento. Las conlínuas guerras civiles, los venganzas -
sangrientos, los conspiraciones, los asesinatos, los envenamientos, etc., que -
la rodean y que son tan comunes o el lo, darían origen o lo que más tarde sería 
la total desaparición de un poder o gobierno central fuerte que controlara todo 
un territorio -la galio y territorios adyacentes en este caso- y lograra el adve
nimiento de la división de éste en reinos y señoríos. 

Todavía en la Epoca Carolingia, y más concretamente, cuando Cor
lomogno era P.mpcrodor, se logra frenar provisionalmente lo aparición del orden 
feudal, debido o que aquél pudo reunir bajo su persona, la mayor parte de Euro 
pa occidental y crear lo que se ha denominado Sacro Romano Imperio; de modo 
que, o los pocos aifos de ocurrida su muerte (año 814 ) , el desmembramiento -
político y territorial sucede irremediablemente (Trotado de Verdún del año 
843 ). 

Así los cosos, la inexistencia de un poder político central suficiente 
mente fuerte, implicó necesariamente una desorganización administrativa, que 
ocasionó el colapso económico y la falta de protección de todo género a los -
súbditos, los que buscaron consecuentemente, uno organización político, so-
cial, económico y militar poro vivir a su amparo¡ ella resultó ser, el sistema -
feudal. 
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Hay que agregar a las causas internas sci'ialodas, las e.cusas externas 
que fueron principalmente, las frecuentes invasiones do los hunos, lo~ normon
dos y los muslimes, que, con sus trágicas incursiones, ponían en peligro la intc 
gridod territorial de la Europa occidental y la vida do las po!Jlacioncs civiles : 
con la mayor tranquilidad, ya que los reyes no podían ocuparse do lo defensa -
de sus reinos, pues carecían de los medios para hacerlo¡ bueno¡, ejércitos, ar-
mas apropiados y cooperación por porte de los sci'lorns foudales. 

En conclusión: el sistema feudal se instauro, en virtud de la folta de 
existencia de un poder político fuerte y centralizado, que gmantL:ara una ur
ganización política, económica, social y militar confiobie para los súbditos, -
situación que además se vió empeorada por los continuas devastaciones produci 
das por los ejércitos invasores. -

De dicha conclusión podemos pasar a un concepto descriptivo del 
feuclolismo; es el siguiente: una orgonizac ión jurídico-poi ítica, social 1 econó
mica y militar, que consistió en una descentra! ización o atomización del poder 
político central, unido a un fraccionamiento territorial de los reinos, es decir, 
que el poder político central al dividirse, lo hizo en un número igual de par-
tes al que de territorios feudales se formaron por el Fraccionamiento partes de 
poder político que, válganos estas expresiones tan sencillas como ilustrativas,
se incorporaron al patrimonio de los se'i'\ores feudales, convirtiéndose por ello -
en gobernantes soberanos de esos territorios. 

El sistema feudal queda implantado definitivamente en el siglo IX, -
se robustece en los siglos X, XI y XII, comienza su debilitamiento en el siglo
XIII y los siglos subsecuentes acaban presenciando su extinción. 

La desintegración del poder político central trajo consigo la atomi
zación de la vida económico, por lo que, para entender ésta en lo época feu
dal, es indispensable hacer referenci.J al sistema monorial, que es el más vivo 
ejemplo de la general organización económico de esos tiempos. 

Hemos hecho riotor y debemos tener presente, que tonto en la Epoca 
Merovingia como en la Carolingir.i, la principal actividad o empresa económi
ca, fue la agricultura y que lo mismo lo siguió siendo durante el feudalismo, y 
es el sistema mu;1orial el que, básicamente, a partir del feudalismo, se encar
ga de llevar a cabo la explotación de aquél la. 

De lo rnanifestadc se desprende la necesidad de determinar que fue -
el sistema manorial en su aspecto netamente económico, cosa que haremos aun 
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que sea superficialmente, y procediendo en este sentido, diremos que: 

Los sei'\oríos feudales fueron seccionados en áreas territoriales consi 
derobles; o estas áreas territoriales que constituían una parte del feudo se les: 
denominó, singularmente hablando, manor. El manor era, a su vez, una comu
nidad aldeana compuesta por una compleja integración de clases sociales con -
distintos derechos y deberes, qu• estuvo dedicado fundamental y esencialmen
te a tareas de tipo agrícola, en los que aplicaron sus propios sistemas de culti
vo, se realizaron también otros actividades, desde luego secundarias, con el -
fin de que el monor fuese una unidad económico que se bastase o sr misma, y -
llegó a ser casi autosuf iciente, casi autórqu ico, 

De lo dicho se deduce, obviamente, que el comercio interior y exte 
rior llegó a ser uno empresa econ6mica cuasi-petrificada o cuasi-fosilizada du
rante los tiempos feudales más puros de lo Edad Oscura. -

Paro terminar con el cuadro econ6mico de la Edad N\edia, nos hace 
falta referirnos al papel activo que en la economía representaron los monaste-
rios del medioevo, la Iglesia Cat6lica Romana y los nuevas comunidades urba
nas de finales de esta época. 

Los monasterios medioevales fueron los centros mó5 prósperos en lo -
agrícola, industrial, comercial y financiero. Las prapiedades territoriales mo
násticas fueron extraordinariamente grandes, siendo por el lo lo agricultura su -
principal actividad, Lo industrio de los monjes fue la mejor, y el comercio, si 
alguno hubo en la Edad Medio -siglos X, XI y XII-, lo desarrollaron ellos. To 
do este desenvolvimiento económico les dió riqueza que fue necesario encauzar 
al través de los finanzas. 

Lo Iglesia Católica Romana, la organización mós perfecto de la Edad 
Media, llegÓ"o ser una potencio económica formidable, ya que se allegaba re
cursos económicos en virtud de distintas rontlls que recibía; entre ellos están: -
las donaciones en forma de mandas y legados, los diezmos, el dinero de San Pe 
dro ( un penique anual por cada hogar cristiano ) , ·los pagos en dinero como m~ 
todos de penitencia y, para finalizar, los cobros que hacia en virtud de los de
rechos que causaban los servicios que prestaba al real izar sus funciones rel igio
sas, es decir, la administración de los sacramentos. -

Los primeros siglos de la Edad M.edia destruyeron casi en su totalidad 
a las comunidades urbanas, pero en los últimos hay una reacción contraria, esto 
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es, dieron origen a nuevas poblaciones con vida urbana. 

Estas pequeñas ciudades, burgos o comunas (municipios), depen--
dientes de los feudos, agrupaban a los comerciantes y a los artesanos. Con el -
tramcurso del tiempo y a medido que sus habitantes se enriquecieron y adquirie 
ron fuerza, lucharon por su emancipación y alcanzaron finalmente su indepen.::
dencia, estableciendo así sus gobiernos autónomos. El gobierno de las ciudades 
medioevales, era un cuerpo colegiado integrado por magistrados, al que se co
nocía con el nombre de Conse¡o de lo Ciudad. 

La aportación económica primordial de lo comunidad urbana, consis 
tió en la incrementación paulatino y constante de la industrio y del comercio.
El comercio se vió favorecido por lo creación de los mercados, primero locales 
y posteriormente regionales, y por las ferias, que también fueron mercados, pe 
ro donde no sólo se vendían productos de lo región o del país, sino además artf 
culos extranjeros, por lo que llegaron o ser estas ferias verdaderamente intern; 
cionoles. Los mercados existían, se puede decir, permanentemente, mientras :;: 
que las ferias fueron estacionales. 

lo que fueron pequei'ias ciudades o burgos en un principio, ya en los 
siglos XIII y XIV convirtiéronso en importantes centros urbanos: la población -
aumentó, la industria se diversificó, mejoró 'I se acrecentó y' por lo mismo, el 
comercio interior y exterior tuvo gran movimiento. Es alrededor de estos siglos 
cuando son constituidas los 1 igas de ciudades comerciantes en Europa septentrio 
nal ·-hablamos de lo Hansa Teutónica, de lo Horno Flamenco o londinense y de 
la Hansa Castellana (Cantábrica )-, que dieron un impulso extraordinario al -
comercio en lo costa europea atlántica, desde el IVv:ir Báltico hasta el IVv:ir Can 
tóbrico. 

e) Vida económico de las Ciudades-Estados italianas de lo Edad Me 
dio. Doctrinas económicas de la época. -

El vital fenómP.no socio-económico o que nos venimos refiriendo en 
los últimos porágrClfos, esto es, a la importancia económica que adquirieron -
las comunidades urbanos a contar de lo décima tercera centuria, se presentó -
primeramente en el sur de Etiropa, sobre todo en las Ciudades-Estados de Italia. 
Son las Repúblicas marítimos de Venecia, Génova, Pisa, Milán, Florencia y -
Amolfi, principalmente las dos primeras, los que logran apoderarse del control 
del Mediterráneo oriental y, junto con ello, del comercio que existfo entre el 
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Oriente y el Occidente. Sus flotas son impresionantes y su poder económico in 
creíble. -

La preponderancia comercial que tuvieron estas Ciudades-Estados se 
debió fundamentalmente a las Cruzadas, que dieron lugar o un acercamiento y 
o un mayor tráfico mercan ti 1 entre el Oriente y e 1 Occidente. 

Las doctrinas económicas de la Edad Media. 

Hemos descrito lo vida económica de lo Edad Oscura, necesitamos -
ahora abordar el conocimiento de las doctrines económicos que estuvieron vi-
gentes en el lo, para así poder aprehender, en toda su amplitud, nuestro factor 
social económico y manejarlo fácilmente en el momento de las conclusiones. 

Las civilizaciones biz:antina e islámica no elaboraron ningún cuerpo 
de doctrina económica que merezco su estudio ( 75 ), no así la civilización -
cristiana occidental que sí concibió uno doctrina económica bastante precisa, -
original y poderosa, de la cual el principal exponente fue el teólogo Santo To 
más de Aquino. -

l\Jo haremos un concienzudo o minucioso análisis de la doctrina eco 
nómica medioeval del mundo occidental, por los alcances de nuestro trabajo¡:. 
pero, pese o el lo, trataremos de ofrecer una concepción concisa y clara de lo -
misma, al través de unas palabras del profesor René Gonnard, pero antes de ci 
torios, no olvidemos que la Ciencia Económico, era dependiente de la moral ~ 
religiosa y, por tanto, fuertemente influenciada por el la, es la ética cristiana 
dogmático ( religiosa ) la que determina lo manera de ser de lo Economía: 

"Esta ética económica se inspira, ante todo, en una idea de modera 
c1on. El hombre tiene que troba¡ar para vivir, pero no debe absorberse en la -
persecución de las ganancias. El lucro indefinido es perjudicial. La competen
cia sin freno es mala. Nadie debe abusar de los ventajas que le da la coyuntu
ra económica. Los intereses de todos deben estar equilibrados y resguardados. -
El productor no di:be aprovechar~a ilimitadamente de las necesidades del consu 
midor, y vicever.¡a, Todos los hombres han de poder vivir de su trabajo, conve
nienter; nadie debe estor en condiciones de realizar ganancias excesivos. Hay 
un precio equitativo para cada cosa, un salario justo para el traba¡o. Los esco 
lásticos se esfuerzan en determinar uno regla de distribución; los reglamentos: 
corporativos se aplican a organizar la producción en condiciones toles que ex
cluyan el agobio o la explotación de unos por otros. La torea es rudo: se trato 
de moralizar el interés personal, contener el espíritu de lucro, organizar un --
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sistema de contrapesos que equilibre lm fui:rzas opuPstus del potrón y del asola 
riado, del maestro y del oficial, del vendedor y del odqui11!nh:, del agricultor 
y del ciudadano.,. En ello se empican lc1 ley, la costumbre, lm. corporaciones. 
Se logra la aproximación al objeto a tientas. 

"[~•o economla no es individualisto. fmnpoco es socialista. 21 indi
viduo no está o sus anchas. Encuentra limitodm su acción, su iniciativa, sus -
ganancias. Nadie piensa en príncipio que sería binnhcchor, ventajoso, conce
derle independencia absoluto, ni que pueda coi11cidír el máximo de libertad in 
dividua! con el máximo de utilidad social. Se sabe que el hombre individual ,;$ 
perve~o, y que lv\ammon le domino fácilmente. Pero tampoco ticnn nada de so 
cioli$ta esto doctrino, que presenta con tanta amplitud, ton serenamente, los: 
principios de legitimidad de la propiedad privado, de la desigualdad de los con 
diciones y del respeto a los contratos." ( 76) -

Estas doctrinas económicas del catolicismo medieval, fueron contra
venidas y destruidas por el movimiento de la Reforma, en el siglo XVI; al res-
pecto se dice: 

"El protestantismo, y muy especialmente el calvinismo, estimuló -
grandemente tanto el individualismo económico como el religioso. Promovió el 
espíritu de ahorro, la ambición económica, la adquisición de riquezas por me
dio de sagaces tratos y la libertad en .toda suerte de operaciones económicas. -
La moderna teoría y práctica de la 11empreso de negocios 11 encontró un podero
so apoyo inicial en la moralidad y en la doctrino económica protestantes. 11 (77) 

Para terminar y cerrar este capítulo de la Historia, resef1emos la 
ºtoma de Constantinopla por los turcos" que pone fin o la Edad Oscura. 

2) Fin de lo Edad Media: toma de Constantinopla por los turcos. 

La ciudad de Constantinopla, capital del Imperio Bizantino, tenía -
en la Edad Media, -hoy dío también la sigue teniendo- una posición geopolíti 
ca extraordinariamente importante y privilegiado por los siguientes motivos priñ 
cipales: -

A.- Era, como hemos dicho, la capital de un imperio y una de los
ciudades más prósperas de la época. 

B. - Su ubicación geográfico era eminentemente estratégica: estaba 
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sit~ado en uno de los lugares más próximos entre Europa y el Medio Oriente, -
por una parte, y por la otra, mantenía un control directo sobre el estrecho del 
Bósforo, punto de acceso entre el Mediterráneo oriental y el ~r Negro. -

Es por ello que lo ciudad de Constantinopla, durante diez siglos, 
fue sitiada y atacado contínuamente. Yo los bárbaro~ so hobfon ocupado de lle 
gar hasta sus murales en el siglo V, y los persas ( ~arrocenos ), en el siglo VII; 
estuvieron frente a ello. Después, o contar del oi'\o 672, son los árabes los que 
empiezan sus constantes ataques marítimos con el fin de conquistarla y realizan 
ur1 último esfuerzo en los ai'los 717 y 718 en que la mantienen cercada. Más -
tarde, la flota de los rusos ( normandos ) amenoza a Constantinapla durante lar 
go tiempo, del ai'lo 865 al año 904. Nuevamente lo floto ruso, en 1043, vuel,:
ve a intimidarla. 

Ulteriormente, lo Cuarta Cruz..;.Jo ( 1202-1204 ), es desviada de sus 
primordiales objetivos ( lo reconquista de los Santos lugares) por Venecia, y -
es, en cambio, dirigida en contra del Imperio Bizantino, lo que ocasiona que -
la ciudad de Constantinopla caiga en su poder en el ano 1204. Pasan a ocupar 
el trono los emperadores latinos hasta el a~o 1261 en que los griegos la recon
quistan. 

De esta fecha -\ 261- hasta 1452, seguiría siendo Constantinopla -
una ciudad griega, y desde 1453 o nuestros días, turca. Veamos como fue el su 
ceso: 

"Una de las consecuencias de aquella primera gran incuBi6n·que -
los mongoles hicieron en el siglo XIII fue el impulsar a ciertas tribus turcos --
los otomanos- desde el Turquestón hasta el Asia Menor. Las tribus otomanas ex 
tendieron y consolidaron su imperio en esta última región; y después de cruzar
los Dordanelos y conquistar lv\:icedonio, Servio y Bulgaria, dejaron rodeadapor 
sus dominios o Constantinopla, como si fuera una isla. 11 ( 78 ) Esto tenía lugar 
hacia la segunda mitad del siglo XIV. A principios del siglo XV, surgen críti
cos problemas internos en el Imperio Otomano que lo imposibilitan, por un tiem 
po, a tomar Constantinopla; pero dejemos que continúe con la narración el his 
toriador Edouard Perroy: -

"El Imperio así restaurado y consolidado pudo entonces realizar nue 
vas conquistas en Europa, apoderarse de Bosnia y de Valoquio, aplastar una -= 
coalición demasiado tardía de los príncipes cristianos de Polonia, de Hungría y 
de Valoquio cuyo ofensiva fué detenida en Varno ( 1444 ) , y por último coro-
nor su obra c;on la toma de Constantinaplo. Ochocientos años después de los --
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primeros asaltos árabes contra la Ciudad, el soberano otomano, heredero del -
ideal d(l la guerra santa, tenía que coronar IC1 empresa, simbolizando con la -
ocupación de Constcmtinopla, la unidad de Europo y Asia, sellando así mismo -
el renacimiento, en provecho del Islam, de un nuevo Imperio de Rum, en el -
que prematuramente había soñado Bayaccto cuanuo pidiera al Cal ifo de El Coi 
ro el titulo de "<\ultón de Rum". Sus fuerzas eran ompliamcnte >uficicntcs para
reolizar la empresa y técnicos cristianos habían construído porn él poderosos in 
genios de artil lcría hasta entonces desconocidos. Tras uno defensa heroica de : 
su población agotada y del último de sus emperadores, Constantino XI, lo ciu
dad sucumbió en 1453 ante el asalto de Mchemct 11 "el Conquistador", que, -
por excepción, autorizó tres días de 1 ibre y trágico saqueo." ( 79 ) 

C. CONCLUSIONES. 

Volvemos a repetir e insistir en lo que ya dijimos en la sección de -
conclusiones del período de la Antigüedad, en la parte relativa a las observa
ciones, esto es, el que no hemos hecho un estudio de los regímenes sociales eco 
nómi.cos in ternos de los pueblos -con excepción hecha del sistema feudal y deT 
sistema monorial, o los que fue forzoso explicor,y muy superficialmente, porque 
sin ello, no hubiésemos podido entender la vida económica de eso época de la 
Edad Media- en razón de que no representan un elemento de condición necesa 
ria y determinante para analizar y llegar a conclusiones valederos y ciertas so
bre la influencia económica en las relaciones jurídico internacionales, nuestro 
objetivo. Pero que sr es condición imprescindible para llegar a ello, y de ahí
que en esto hayamos centrado nuestra atención, el conocer su capacidad y téc 
nica económica productiva, su comercio internacional y las doctrinas económf 
casque aplicaron codo uno de esos pueblos. -

Habiendo hecho las observaciones pertinentes en el párrafo anterior, 
podemos seguir adelante en nuestro estudio de la influencia que el factor eco
nómico tuvo sobre las relaciones jurídico-internacionales vigentes en el perío
do histórico que venimos examinando. 

Hemos realizado un estudio histórico exhaustivo, conforme a las pro 
porciones de este trabajo, tanto de la vida económica, como de las relaciones
jurídico-internaciono!es en la Edad Oscura, lo que determina que conozcamos 
y podamos manejar con la facilidad requerido, los dos elementos básicos para -
efectuar nuestro análisis, el económico y el jurídico. 
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El análisis que iniciemos, será concorde ol criterio que se ha expues 
to, y que yo empleamos en la AntigUcdad, poro calificar el grado o indice de: 
influencio que puedo desarrollar el factor ~ocial económico sobre el factor so-
cial iurídico, al través de lo actitud activa del primero contra la pasiva del se 
gundo. -

Ha llegado, pues, el momento de hacernos la pregunta de rigor: -
¿Qué "imágenes" o "efectos" recibió el Derecho Internacional Público vigen
te en lo Edad Medio? 

;\hora bien, para contestar lo pregunta, procederemos, con el cono 
cimiento que tenemos de las relaciones jurídico-internacionales existentes en: 
esa época, a $intetizor o simplificar los "imágenes" o "efectos" que captó y -
que reguló el Derecho Internacional Público al través de su actividad normado 
ro, y así ésta, por medio de la citado simplificación, nos e!.torá demostrando : 
ob¡etivamente todas las "imágenes 11 , o sea, el factor o factores sociales concre 
todos o materializados que influyeron en el Derecho Internacional Público, y: 
de entre ellos, desde luego, surgirá el yrado de predominio alcanzado por el -
factor social económico. 

Antes de adentrarnos o efectuar la síntesis de las "imágenes" o "efec 
tos" recibidos por el Derecho Internacional Público, hay que hacer una adver.:
tencia importantísimo que no podernos aplazar por más tiempo, es esta: que si -
el mundo de la Edad Media, como tuvimos oportunidad de observar, estuvo di -
vid ido en tres partes, las cuales correspondieron o tres civi 1 iz.acioncs, o tres -
eo...lturas, asentadas en sus respectivos territorios y con pocos relaciones entre -
ellos, y que cada uno, en razón de eso mismo, desarrolló un sistema de Dere-
cho lnternational aplicable dentro de los ámbitos que les atañían (sólo con -
ciertas prolongaciones hacia el exterior), realizando igualmente uno vida eco 
nómica casi propia (ce.sí autárquica ) • Estamos obligados, por lo lanío, a obt¡ 
ner conclusiones sepuradas, que p:xlrón o no ser distintas, y que, lógicamente:
sólo lograremos por medio de aná 1 isis independientes u autónomos entre sí. 

Por ta 1 motivo, y siguiendo el mismo orden que hemos llevado hasta 
ahora, comenzaremos por hacer el análisis de la influencia económica en el -
sistema dfl Derecho Internacional Público que se aplicó en la comunidad de Es
~ados arábigo-islámica de la Edad Media. Veamos, pues, las "imágenes" que -
dicho sistema ¡urídico-internacional recogió: 

Examinando minuciosamente el sistema de Derecho Internacional ará 
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bigo-islómico, encontramos que son sumamente rígidas y despiadadas sus "imá
genes" o "efectos"; que hay dos únicas alternativos en las relaciones jurídlco
intcmacionales, la paz o la guerra; el ámbito o mundo de la paz, ó el ámbito
º mundo de la guerra; estás conmigo o estás contra mí. En suma: "¿,Ser ó no -
ser 7 ". 

El mundo o ámbito de la paz, os en el que están los Estados miem-
bros de la comunidad arábigo-islámica, y el mundo o ámbito de la guerra, es, 
obviamente, aquel en el que están los Estados qun no tienen el carácter de ser 
miembros de esa comunidad. 

Todo lo anterior está muy claro, pero ¿Cuál es esa fórmula mágica -
que les ayuda a distinguir un mundo de otro? Lo contestación es sencilla: lo Re 
ligión. De manera que, ó se tiene ó no al Islam como religión (hay uno dife-: 
rencia en el tratamiento que se les da o aquellos pueblos que poseen uno reli-
glón revelado y a aquel los otros que no la poseen; los primeros están en una me 
jor situación frente al Islam ) • De modo que si se tiene, se ~tá en el ámbito de 
la paz, si no, en el ámbito de la guerra; ello determina el "statuº jurídico de 
los pueblos, y, por tanto, los relaciones de Derecho ·lntemocional a las que -
tendrán que someterse de acuerdo con esta teoría. 

También existen una serie de disposiciones relativas a la guerra, p~ 
ro, en último instancia, todas se deri1,1an de la Religión del Islam. 

En consecuencia de todo lo expuesto, se infiere que, dichas "imáge 
nes" o "efectos" que recoge la doctrina del Derecho Internacional Público de: 
la comunidad de Estados arábigo-islámica, giran primordial y esencialmente en 
derredor del factor social religioso¡ éste determina si se está en el mundo o ám 
bito de lo paz, ó de lo guerra, cuándo existe ó ne uno "guerra santo'', cuándo
y cómo debe hacerse, etc., por lo qué, el Derecho Internacional arábigo islá_ 
mico trata de construir un sistema jurídico-internacional que regule los relacio 
nes entre los pueblos con base en dicho factor. Constituye, pues, el problema: 
principal del Derecho Internacional arábigo-islámico, el querer crear un cuer
po de doctrina jurídico que norme todas esas situaciones. La Historia medieval 
de las relaciones jurídico-internacionales en el mundo musulmán, nos está de
mostrando, fehacientemente, que el "impulso del poder" de los hombres y pue
blos árabes, estuvo encauzado al través de un fervor religioso fortísimo que ra
yó en fanatismo, y que es lo religión islámica una fuerza invisible que los mue 
ve a realizar tan extraorJ inorias proezas y conqu iStos. -

En síntesis: en los pueblos árabes del medioevo, la energía social --
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ciol al través del factor Religión. Si intentara fabricar una parábola al respec
to, diría que el "impulso del poder" es el ''olmo" y que lo Religión, en este ca 
so particular, fue su "cumpo". 

Hemos efectuado hosto el momento una porte del análisis, y, por tan 
to, obtenido también uno parte de la conclusión; es el factor o producto sociol
Religi6n el que mayor predominio o influencio desarrolló sobre el Derecho lnter 
nocional Público arábigo-islámico, y es por ern ciuc éste procuró, por medio de 
su funci6n normadora, de regular lo mejor posible, canalizándola, la conducta 
social del "impulso del poder religioso" de los hombres y pueblos musulmanes -
de la Edad Media. 

El procedimiento que se ha seguido paro llegar o lo semi-conclusión 
apuntada, es perfecto; pero queda pendiente la cuestión clave. ¿Qué grado o 
índice de influencio tuvo el factor económico en el Derecho Internacional Pú
blico arábigo-islámico? La res.puesto encierra la incógnita que estamos tratan
do de conocer al trovós del presente análisis. Procuremos despejarlo: 

los otros "imágenes" o "efectos" que recibió el Derecho Internacio
nal arábigo-islómico, están directamente relacionadas con la guerra, con lo --
119uerra santo", y responden o las preguntas siguientos: ¿Por qué, cómo y cuán 
do hacerla? ¿Por qué, c6mo y cuándo terminarla? ¿Por qué, cómo y cuándo: 
volver a iniciarla? 

No merecen coda uno de estos interrogantes uno contestación indivi 
dual, es suficiente una respuesto simultánea que abarque a todos ellos, hela _: 
aquí: ellos -los interrogantes- ponen en evidencia el hecho de que la guerra -
fue otro de los preocupaciones del Derecho Internacional aróbigo-islámico, -
otro de las "imágenes" que en él reflejose con considerable intensidad; pero si 
nos vamos al fondo mismo de la "imagen" de la "guerra santa", hollaremos sin
dudo alguna, que es el Islam el quien la configuro en su misma y propia esen
cia. 

Por tanto, tenemos que concluir en respuesta a lo incógnita plantea 
do, que el factor económico no desenvolvió una influencio, ni siquiera media: 
namente importante en el Derecho Internacional arábigo-islámico, y si quere
mos ser sinceros con nosotros mhmos, hay que decirlo: fue nula. 

Pero por otro lado se nos refutará y con razón aparente. ¿Cómo es -
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posible que el Derecho lnterrlOcionol Público de la comunidad de Estados arábi 
go-islómica no registre "imágenes" de influencia económico en él, si hemos_: 
visto que la vida económica que esos Estados desenvolvieron fue de las más prós 
peros en la Edad Media, y mucha de e~ prosperidad se debió a su gran comer-
cio? 

la respuesta consiguiente es que eso es cierto, pero igualmente cier 
to es que eso prosperidad y ese voluminoso comercio, se vieron realizados den: 
tro de sus propias y enormes fronteras, y éstos habían sido antes extendidas por 
sus relampaguentes conquistas impulsadas por su fanatismo religioso. En fin, -
que el comercio entre los Estados de la comunidad arábigo-islámica, no fue ne 
cc!>orio regularlo por conducto del Derecho Internacional. -

Volveremos más tarde sobre este punto, al ocuparnos de la influen-
cio económica en el Derecho Internacional Público desarrollado por las Ciuda
des-~stados italianos de lo Edad Media. 

Nos toca analizar ahora, la influencia del factor económico en el -
Derecho Internacional Público de lo comunidad de Estados bizantino-ortodoxa. 
Volquemos nuestro atención en las "imágenes" que este Derecho captó y resu-
mámoslas a continuación: 

Las "imágenes" que encontramos "reflejadas" en el Derecho Interno 
cionol Público de la comunidad de Estados Bizantino-ortodoxa de lo Edad OscÜ 
ro, nos muestran al emperador romano oriental como el eje político central en: 
derredor del cual giran los Estados miembros de esa comunidad en uno danza de 
jerarquías. También nos muestran las facultades jurídico políticas, en materia -
internacional, de que está investido el emperador bizantino, pues no sólo es -
soberano de su imperio, sino que su poder político va más allá de los límites te 
rritoriales del mismo, ya que para que un Estado extranjero, esto es, un Estado 
que no es miembro de esa comunidad, tenga la calidad de sujeto del Derecho -
Internacional, necesita, de acuerdo con este Derecho Internacional -el bizcm
tino-ortodoxo-, ser reconocido por el emperador oriental romano como tal. -
Otros "imágenes" nos están determinando las formas o tipos jurídicos que de -
asociaciones de Estados existieron, las cuales dependían de la situación jurídi 
ca en que se encontraban los Estados que pretendían asociarse, es decir, en_: 
igualdad o desigualdad de derechos. Vimos también que las asociaciones de Es 
todos u otros tratados importantes iban acompañados de concesiones de títulos; 
de designaciones de parentesco o de enlaces dinásticos. Los acuerdos intcrna-
cionales que el emperador celebraba, eran considerados como concesiones de -
privilegios. 
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Toda esto amalgamo de relaciones jurídico-internacionales de natura 
lezo netamente política, iban coronadas con un Derecho Diplomático avanzado 
y de protocolo altamente rnfinado. 

De las anteriores "imágenes" deducimos, en formo por demás objeti
vo, que es el factor social político el predominante y b6sico, alrededor del -
cual se mueven todo el resto de los productos socialcL Es la 11 imágen 11 que más 
impacto causó en el Derecho Internacional de la comunidad de Estados bizanti 
no-ortodoxa. Toda la teoría de este derecho fue cslructurodCJ al amparo del __ :, 
ideal político d~I Imperio Universal heredado de Roma a su "caída"; las atribu 
cioncl de 1 o~ emperadores romanó orienta les, la jcrc1rqu ía entre los Estados que 
forman lo e omun idod bizantino-ortudoxo, lo manera de ccl ebror sus tratados, -
etc., ponen de manifiesto la creencia de se-: ellos los emperadores del rnundo,
y de ahí que al través de esa creencia, guicn su político con el fin de volver a 
los tiempos en que Roma reinaba en todo su imperio. El "impulso del poder" de 
los emperadores de Bizancio y de su corte de Estados, en lo Edad Media, se ve 
impelida por medio de su político de derecho al dominio universal. 

Tengamos presente que lascompol"los militares de Justiniano 1 por re
conquistar los territorios perdidos, básense en el ideal político de querer restau 
ror el Imperio Romano de Occidente, que había llegado a su muerte con la __ : 
"caído de Romo", y no de crear otro nuevo imperio. 

Hasta aquí uno parte de lo conclusión que el análisis seguido delata. 
Es la fuerzo de la creencia política al derecho de un dominio universal, lo que 
predomina y conformo al Derecho Internacional de la Edad Media en la comu
nidad de Estado~ bizantino-ortodoxa, y C5 por eso que, este derecho, como pro 
dueto social 1ue es, y actuando de acuerdo con su particularísimo función den
tro de las relaciones coetáneas que de causa a efecto se producen entre los di.:
ferentes productos sociales, engendró un conjunto de normas jurídico intcrna-
cionales, cuya finalidad fue regular la conducta de el "impulso del poder poi í 
tico" de los individuos y de los Estados bizantino-ortodoxos en lo medida que-: 
eso ero foct ibl e. 

En cuanto a la influencia que tuvo lo economía en el Derecho lnter 
nocional de la comunidad de Estados bizantino-ortodoxa, tenemos que decir, : 
que el examen de las "imágenes" citadas ( las que resumimos líneas arriba son -
todas), nos revela que no hoy influencio alguna por parte del íactor económi
co, no obstante el adelanto técnico-industrial logrado y el enorme comercio in 
dustriol desplegado, tanto por medio de las t·ransacciones con sus propios artíc~ 
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IO$, que como intermediario ( puente ) entre 1 os productos del Oriente y dol Oc 
cidente. La explicación es esta: -

"El defecto más serio de la político comercial bizantina fue el aban 
dono en mano de los extranjeros de lo mayor porte de los actividades comercia-: 
les: "La más grave equivocación del Imperio Bizantino fué la entrega o los ex
tranjeros del monopolio virtual del comercio de impor,ación, en lugar de esti
mular los esfuerzos de sus propios súbditos, que cado vez más se entregaron al -
ocio y a la po~ividad •••• Con el tiempo (los emperadores), paralizaron el co 
mercio nacional y lo redujeron al papel de un corredor pasivo, en tanto que ha 
cían la fortuna de las naciones comerciales más jóvenes que les servían de in-: 
termediarios. 11 • " ( 80 ) • 

Al estudiar ol papel que representaron los Ciudades-Estados de lta-
lio para el desarrollo del Derecho Internacional Público, regresaremos sobre es 
te aspecto para dejarlo aclarado definitivamente. -

Pasemos de inmediato al análisis de la influencia económica en el -
Derecho Internacional de la comunidad catól ice de EStados occidentales, pro
cediendo o simplificar las "imágenesº que en él incidieron, a saber son: 

Una de ellas, la principal, concibe al mundo de la época medieval 
dividido en dos porciones: el cristiano y el pagano. Al primero pertenecen tan 
to la comunidad católica de Estados occidentales como la comunidad de Esta-= 
dos bizantino-ortodoxa, ambas separadas poi íticamente desde principios de la -
Edad Media, y, en materia religioso, a partir del siglo XI definitivamente. 

Como ya nos hemos ocupado del estudio del Derecho Internacional -
de la comunidad de Estados bizantino-ortodoxo, sólo nos referiremos a la otra -
comunidad de Estados, esto es, a la de Estados occidentales. 

Decíamos, pues, que el mundo se encontraba fraccionado en el mun 
do pagano y en el mundo cristiano, Ambos en lucha permanente; el segundo_: 
el cristiano-, defendiéndose de los ataques del primero -el pagano-, que vivía 
en el estado de la :ncredulidad y la barbarie, en cambio el segundo, es decir, 
la comunidad católica de Estados occidentales, regían los principios de :a doc 
trina religiosa cristiana, por el lo, esta comunidad de Estados descansaba sobre
la base espiritual del Cristianismo. 

Hasta aquí una resolución fundamental: la Religión Católico Apostó 
lica Romana es el punto o materia fusionante de los Estados de la comunidad o~ 
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cidental, Cualquier Estado que pretendiera pertenecer a ella necesitaba como
requisito esencial y primordial el ser cristiano. Ulteriormente se perfecciona el 
sistema y surgen la autoridad del Papa y dí!I Empcrcidor; el primero como outori 
dad espirituol y el segundo corno autoridad civil (político), que se encontro--= 
bon en este mundo para hacer respetar y guardar los principios del Cristianismo. 
Este sistema les otorgaba uno posición privilegiado, situándolos por encima de
los soberanos de los Estados católicos, que, por tanto, se veían obligados a abe 
decerlos. -

Estos son los cánones que estructuran al Derecho Internacional Públi 
co de esa comunidad católica de Estados, es, la "imagen" del producto social= 
Religión, la que brilla por sobre los demás "imágenes" que pudieran haber bri
llado en ese derecho. Enseguida transcribiremos un párrafo relacionado con lo 
que se está cxpl icondo: 

'' ••• Sociología de lo Cultura de la Edad Media; se estudia lo socie 
ciad para ver corno la convivencia y sus formas generó y siguió inFluyendo toda
la cultura de la Edad Medio, pero como una unidad¡ después como se interfie
ren los productos culturales, es decir, como unos influyen en los otros y, por -
fin, cual de los productos culturales domina y da carácter al campo sociológi
co de esa época: la religión. Así que lo Sociología de la Cultura de la Edad -
f.Aedia nos hace ver como toda esa cultura está dominado por un eje central, -
que es lo religión, que fué lo que en la Edad Media dió unidad a todo lo cultu 
ro; en relación con la cultura están el pensamiento y los estudios que son de c~ 
rócter religioso; lo economía está dominado por lo religioso, es feudal; el orte
es imaginario, religioso; todo el haber cultural está dominado por ese punto-·
fundamental de la religión." ( 81) 

Es por eso que el factor religioso determinaba toda lo materia jurídi 
co-intcrnocionol; los trotados internacionales deberían confirmarse por juraméñ 
to, lo autoridad eclesiástica era lo facultada jurisdiccionolmente para decidir
sobre el cumplimiento o incumplimiento de un acuerdo internacional, el orbi-
troje pontificio ero el más practicado y positivo, los guerras se prohibían por -
ser contrarias a lo que Dios quería, los proyectos de "paz perpetua" se refe--
rían al mundo cristiano, las violaciones al orden internacional se castigaban -
con infracciones y penas de naturaleza religiosa, etc. 

Ob~crvando el resumen de las "imágenes" que recibió el Derecho In 
ternacionol Público de la comunidad de Estados católico occidentales, deriva: 
mos fácilmente, el hecho de que el producto social Religión, fue el que tuvo -
la fuerza suficiente pma hr•r.er que el resro de les factores sociales se movieron 
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en derredor suyo. El "impulso del poder" encontró ~u vcilvulu de escapo al tra
vés de él, y ol chocor contra el DcrPcho Internacional, éste devolvió ese con
junto de norn1m renulndorm de In conduelo de los Est0Jo5 ele esa cornunidnd oc 
cidcntal. -· 

l:n co11cl~!~ÍÓ11: l'~ el fuctur :.ociul Religión el ciuc nwyor influencia -
genero sobre el Derecho lt1tc1nocion<il Público de lo cornunidacl católico de Es
tados occidcnlale~. 

No hubo ninguno influencio por partt' cJcl foctor cconóniico en d De 
recho lntcrnacioncd, durontc todo la Alto [cJad Media y la mayor pmte de lo_:: 
Baja Edad Media. Recordorcmos que tonto en la epoca Merovingia como en la 
Carol íngia y rnós l(Jlck en el feudo! isrno, lo vida cconórnicu no fue altamente -
productiva y que estuvo total y obsolu!rnncntc canalizmla hacio la actividad -
agrícola, así corno que lm doctrinos cconómicm que ~ustcntaron los pcn~odores 
de la éporn del medioevo fue de espíritu lcndcnciosamcntc moderador. 

Es a finales de lo Boja Edad Media, en los siglo:. XIII, XIV y XV, -
cuando la Historia registra serios cambios: la vida económica es más dinámica, 
las ciudades nacen y prosperan, se crean las ligas de ciudades comerciales y -
junto con ellCJs los códigos de Derecho Marítimo y Mercantil, c1pareccn los pri 
meros tra 1ados de comercio, ele.¡ pero todo esto no alccmza a alterar la esen.:. 
cía del Derecho Internacional Público de lci comunidad occidental de Estados -
católicos de la Edad Media, son sólo síntomas que denotan o revelan las trans
formaciones que sufrirá aquel en los siglos mediatos, en la Edad Moderna. 

En suma, la influencia económica en el Derecho Internacional delo 
comunidad católica de Estados occidentales fue nula, 

Oueda pendiente de analizar el Derecho Internacional Público que
desenvolvieron las Ciudades-Estados italianas de la Edad Media. Procedamos -
al análisis y síntesis de sus "imágenes": 

Las "imágenes" que este derecho nos arroja son avanzadas en contra 
posición a las que hemos examinado. Están referidas al arbitraje, a los "Acuer 
dos lntermun icipales", esto es, o los trat~dos que pueden considerase de natu.:. 
raleza internacio"lal entre las Ciudad2s-Estados, que regularon materias tales -
e; orno: 1 os impuestos aduaneros, la 1 ibertad comercia 1, 1 a seguridad en las comu 
nicociones y en el tráfico, la restricción de las represa! ias, las confederacione;: 
los alianzas, la demarcación de fronteras, y otras cuestiones como fueron la ex 
tradición de delincuentes, reconocimiento de sentencias Cldranjeras, régimen: 
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jurídico a que se somotían las propiedades de extranjeros, cte. 

Los "Acuerdos lntcrmunicipalcs" se ampl in ron o 1':dend ieron y 1 icga
ron a celcbrorse con los Estados árabe:; y con Bizcrncio, y corno su Derecho Di
plomático <.'"tuvo muy adP.lontodo, ello los pl~t'mitió el establccimic>11to de cmb~ 
jodas y consulndos pcrrnrmcntcs en esos luanrcs, rn otra> Ciudade~-Estados de -
Italia y en algunos Estados de Europo occ:idPntnl, 

Las ''imógcnc)s" que hemos traído a colc1ción, nos dan las siguicntes
conclusionns: que el Derecho Internacional desenvuelto por los Ciudodcs-Esta
dos de Italia -aporte de ser muy moderno en relación con el que pmcticaron sus 
contemporáneo>-, está influenciado por dos factores sociales principal y esen
cialmente: C'I económico)' el político, El "impulso del poder" dentro de aqué
llas se manifestó al través de la política y de lo economía, Su Derecho Diplo
mático, la accplación del arbitraje, la restricción de las represalia~, la dernor 
cación de froritcms }' otros materias que nos demuestran la influencia político : 
en el mismo; lo influencio económica, la encontrarnos en sus convenios sobre -
impuestos aduaneros, sobre 1 ibcrtad come re ia 1, sobre seguridad en las comunico 
cienes y en el trófico y en lo muy !.acorrida institución del consulado. -

Lo poi ítica que las Rcpúbl icos marítimas italianas desplegaron frente 
a los países árabes y Bizancio, les valió un intemísimo y voluminoso comercio
que les acarreó uno pro$peric.lad ecor.ómicc jamás soi'lada. Son el los las que con 
trolon el comercio en el fv\cditerráneo oriental y real izan las transacciones mer 
cantiles entre Europa occidental y el Cercano Oriente y entre aquélla y Euro..=
pa Oriental y entre ésta y el Cercano Oriente. 

Concluyendo: el Derecho 1nt~rnacional desenvuelto por los Ciuda-
des-Estados de lo Italia de la Edad Medio, se vió influido primordial y esen--
cialmente por dos factores sociales, el político y el económico, y es, a esos -
dos factores, a los que están dirigidas sus normas reguladoras de las relaciones
jurídico-internacionales. 

Aquí estamos viendo claramente, que el comercio real izando tanto -
por el Imperio de Oriente como por el Imperio Arabe, estuve realmente desarro 
!lado por las Repúblicm marítimas italianas, en su beneficio y no en el de aqu°6 
llos. Con esto queda ac.. ·do, en forma definitiva, el punto de por qué el ca: 
mercio que esos imperios parecieron tene;· no influyó en sus respectivos sistemas 
de Derecho Internacional. 

El resumen con junto de las conclusiones de las diversas influencias -
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predominantes, pero no un1cas, que recibieron los dhtintos sistemas de Derecho 
Internacional existentes en la Edad Media, es el siguiente: 

A. - El de la comunidad de Estados oróbigo-islámico se vió inf lucn
ciado por el factor social religioso. 

B • - El de lo comunidad de Estados bizantino-ortodoxo por el factor 
social político. 

(. - El de la comunidad católica de Estados occidentales por el fac 
tor social religioso (de concepción distinta al de la comunidad arábigo-islámr 
ca ), y -

D.- El desarrollado por las Ciudades-Estados italianas por los facto 
res sociales econ6mico y político. -

IV. EDAD MODERNA. 

t) Enfoque de Conjunto: 

Como vimos al iniciar este capítulo, la Edad Moderno, en el orden ero 
nológico, es el tercero de los períodos históricos en que se divide la Historio,:
se encuentro t:bicada entre la Edad Media y la Epoca Contemporánea, va, pues, 
desde mediados del siglo XV hasta finales del siglo XVI 11, y está determinada -
por dos hechos históricos: la "tomo ( o caída ) de Constantinopla 11 en poder de 
los turcos otomanos, en 1453 y la "tomi:1 de lo Bastilla" por las fuerzas revolu
cionarias francesas, en 1789, es, en consecuenda, de tres centurias y 36 aoos 
su duración. 

Los 336 años que dura lo Edad iVoderna, significan, para Europa, el -
resurgimiento intelectual en todo su esplendor, fenómeno social que principia
ra a mediados de !a Baja Edad Media y que se había visto beneficiado por el -
contacto entre Europa ( ocr:iden!al ) y el Cercano Oriente, al través del pri-
mer movimiento masivo de la población europea hacia el exterior, las Cruza-
das, efectuadas en los siglos XI, XII y XIII, que proporcionaron una acelera-
ción o activación a ese resurgimiento intelectual. 

El resurgimiento intelectual produciría sus frutos en lo Edad Moderna, 
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que es la que nos muestra una Europa dinámico, expansionista e inteligente en 
todos los campos: 1 e daría la vuelta al mundo observando su redondez¡ descubrí 
ría nuevos continentes, los conquistaría y civilizaría; usaría con frecuencia la
brújula y otros instrumentos necesarios paro lo navegación ( astrolobio, cuadran 
te, sextante y cronómetro)¡ la pólvora y el álgebra; inventaría la imprenta y :: 
fabricaría mucho papel; haría la Reforma rcl igioso; las Artes renacerían y serían 
impulsadas; aparecerían los grandes Estados nacionales europeos, etc., y tanto 
la Economía como el Derecho Internacional, sufrirían serios alteraciones, las -
que líneos abajo examinaremos. 

En suma, Europa sentaría las bases para uno cultura y civilización 
"modernas" de las que el lo sería la cabeza. 

A. ASPECTO JURI DICO 

a) Consideraciones generales. 

Hemos sostenido que los períodos históricos se encuentran concatena
dos, que no son independientes unos de otros, razón que nos obliga a hablar en 
estas consideraciones generales de los antecedentes de la Edad Moderna, para
que, conociéndolos, podamos asimismo, conocer ésta en su total importancia y 
trascendencia, y, lo que es fundamental, no perdamos el hilo conductor de ia 
Historia. 

La desintegración espiritual y poi ítica de la imagen unitaria de la co 
munidad católica de Estados occidentales, ocurrida en los últimos siglos de la: 
Baja Edad Media ( XIII, XIV y XV), constituye el principal antecedente que .. 
dió poso o la creación de nuevas concepciones jurídico-internacionales en la -
Edad Moderna. Procuremos en vista de ello, describir concisamente los aconte 
cimientos que nos muestran el fraccionamiento de dicha unidad, Arthur Nuss-,:
baum, nos dice sobre este aspecto, lo que sigue: 

"Desde el punto de vista político el tremendo trastorno que trajo con
sigo la transición de la Edod lv\edia a los tiempos modernos está marcado sobre
todo por la Reforma. El nacimiento del Protestantismo no sólo destruyó la idea
de la supremacía universal del Papa; también dió un duro golpe a la autoridad 
imperial. El hecho de que los Emperadores se unieran íntimamente al Cato! icis 
mo no fué un accidente histórico. No podía haber unidad del Imperio sin uni-: 
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dad de fe, sobre todo puesto que el Prntestantismo luterano tendía con decisión 
a reforzar el poder de los Príncipes y otros miembros del Imperio. las agotado
ras guerras de religión aun Jobilitoron más el poder y autoricbd imperial, y en 
general debilitó la posición de Alemania e ltalio dentro de la órbito de la civi 
1 ización cristiana. -

"Por otra parte, esta evolución favoreció la creación de los Estados -
nocionales, en especial de Francia, lnglatcrro y [spciixi. En e 1 siglo XVI estos 
Estados brotaron como fuerzas históricas dominantes." ( 82) Igualmente siguic 
ron este último camino, en el norte, Dinamarca, Noruego y Suecia (con Fin.::.· 
landia), al formar la Unión de Kalrnar ( 1397 ); en el est~, Hungría-Croacia -
(unidas en 1102 ); Bohemia (reino en 1198) y Polonia-Lituania (unidas en --
13)8 ) . 

Vemos pues, que el Pontífice y el Emperador pierden terreno en el ám 
bito político europeo, ambos dejan de ser el centro de las relaciones internado 
na les, y el arbitro je que impartía el primero decae en uso, únicamente se ocu.:
de a él en contados casos. La Iglesia se desprestigia en el siglo XIV, o raíz del 
"Gran Cismo" ( 83 ) • Mientras que, coetánea mente a todo ésto, varios Estados 
y uniones de Estados nacían y adquirían poderes políticos extraordinarios en el 
campo de las relaciones internacionales europeos. 

lo teoría político, con Juan Bodino ( 1530-1596 ), produce lo que se 
conoce como "soberanía eslatol", que otorgaba a los Estados un poder ilimita
do en lo persona de lo autoridad. Nicolás M:iquiavclo ( 1469-1527 ), en su -
obra "El Príncipe", halaga lo que es útil y necesario al Estado, desligando to
do el a~ecto ético de lo poi ítico, es el creador de la teoría denominada "la -
razón del fa.todo", esto es, el Estado está por encima de todo, es un fin en sí -
mismo. En suma, la teoría político, construye la tesis de una pluralidad de Es
tados que son 11 iguoles en derecho" •••• por ser., •• "iguales en poder"; ésto -
originaría el "principio del equilibrio", ampliamente desarrollado en el siglo -
XVIII. 

Comienza a olv:darse el problema de la guerra justa o injusto, el fin
de las guerras es el aniquilamiento del enemigo de manero definitiva, sólo la -
doctrina se ocupa de ello. 

A los suceso~ que hemos descrito, hay que agregar dos más de singular 
importancia: las Cruzadas, que rompieron el aislamiento en que vivían Europa 
y el Próximo Oriente, y el descubrimiento de las tierras. americanos, que oca
sionó una lucho por poseerlos, conquistarlas y colonizarlos; ambos hechos pro-
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dujeron finalmente, aunados o otros circunstancias, una guerra comercial com
petitiva que comprendía la obtención de nuevos prodl1ctos y lo ampliación de -
mercados. 

Considerando todo lo expuesto, llegamos o lo conclusión de que, por 
un lado, se había tramforrnado la situación política y las relaciones de poder en 
Europa, por otro, se había dilatado el campo geográfico, y con ello, los lími
tes de aplicación del Derecho Internacional europeo -los sistemas de Derecho -
Internacional Público árabe y bizantino habían dejado de existir- y, por un ter 
cer lado, derivado de los dos primeros, se complicaban grandemente las relacio 
nes internacionales, dando por resultado lo que ero inevitable y necesario, es=
to es, el concebir otro sistema de Derecho Internacional acorde con las nuevos 
circunstancias, situaciones y perspectivas que se planteaban en el mundo, que 
viniera a regular, lo más y mejor posible, las conductos de los Estados. 

En consecuencia, en la Edad Moderno, se procedió o estructurar un -
nuevo sistema de Derecho Internacional Público, denominado hoy día con el -
calificativo de ''clásico" ( 84), y cuyo estudio, que de inmediato iniciamos, -
lo dividiremos en tres portes que corresponderán o los siguientes siglos históri-
cos: XVI, XVII y XVIII. 

XVIII. 
b) Desarrollo de! Derecho Internacional en los siglos XVI, XVII y--. 

El Derecho Internacional en el ~iglCl XVI. 

Es en la península ibérico -España y Portugal- donde tiene su origen -
el movimiento expansivo europeo hacia los tierras recién descubiertos, donde -
se conciben las nuevas doctrinas sobre Derecho Internacional, y donde también 
se celebran los primeros tratados internacionales que regulan los problemas sur
gidos. 

En un principio España llevo a su fin la consolidación política dentro 
de sus fronteras; para ello tiene que reconquistar sus territorios del dominio ára 
be, que por siete siglos habían conservado. lo larga lucha termina poco des--= 
pués del matrimonio ~ntre los Reyes Católicos -Isabel de Castilla y Fernondode 
Arogón-, que al unir sus reinos, y por tantos sus fuerzas, en contra de los mo
ros, acaban por expulsarlos de Espona; conquisto de Granada en 1492. ( 85) 

Africo es el pi imer botiºn que forma parte de ia disputa entre España y 
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Portugal. Ambas naciones se opodorun de lo porción norte, aprovechando los -
luchas intestinos ahí existentes, y por medio de lo conclusión do trotados de -
paz y alianza con los pueblos sojuzgados, crean uno especie de protcctorados
sobre es.as tierras. 

Los Islas Canarios junto con lo costo occidental del continente negro, 
son el siguiente escolán de la conquisto de tierras de ultramar, poro después dar 
el grun salto hacia la colonización de América. Las potencias de que venimos 
hablando trataban de justif icor la posesión de las nuevo:; tierras, al través de -
las concesiones que en cal idod de feudos o ron otorgadas por los pontiTices, es
grimiendo como argumento la colonización de los tierras, con el fin de conver 
tlr o los hohitontes de las mismas o lo Sonto fé Católica. 

Espar.a apropiase do las Islas Canarim, y Guineo, con su lucrativo co 
mercio, posó o sor de Portugal, lo mismo que el reino de Fez; pero como Espa: 
i"lo siguió interviniendo en el comercio con Guineo, surgieron fricciones y gra
ves dificultades, los que se solucionaron por medio de un tratado, el de Paz de 
Alca1ovas, del ar.o 1497, por el que Portugal obtuvo el derecho exr:lusivo de -
navegación al sur del Cabo Borjador, así como el derecho o la conquista del -
reino de Fez. El derecho exclusivo de navegación por eso zona le valió el mo
nopolio comercial con Guinea. 

La carrera expansionista entre Espai"la y Portugal por el acaparamiento 
mayor de territorios ul tramorinos, l lovó o Cristobal Colón al descubrimiento de -
Américo en nombre de España y al conocimiento de lo ruta marítima a las Indios 
Orientales por conducto de Vasco de Gama, que se encontraba al servicio de -
Portugal, hecho~ ocurrido5 en 1492 y 1498 respectivamente. 

Así los co!>Os, con el objeto de osogurarse los conquistas coloniales en 
ultramar, los Reyc~ Católicos solicitaron, inmediatamente después del primer -
viaje de Colón, uno Bulo Pontificio o su favor, que con arreglo al uso jurídico 
internacional de la época, o seo, el del "enfcudomien~o", pudieron tomar po
sesión legítimo de las tierras descubiertas al otro lodo del Océono Atlántico -
( la "mor oceano" ) • 

Paro que la Curio Romana proveyera el. edicto, fue primeramente ne
cesario que Esporo y Portugal tuvieran un acuerdo sobre el problema; poro el lo 
se reunieron en Barcelona representantes de ambos potencias, de abril o noviem 
bre de 1493, y se llegó, mediante esas negociaciones, al proyecto de otorgar.:
uno ''investidura 11 pontificia "'"\Jna especie de arbitraje- al través de la cual el -
Papa Alejandro VI, por "motu propio", expidió el 4 de mayo de ese año la Bu-
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la "In ter Coctera" ( ó e et era ) , que decía: 

"Todm las islas y tierras firmes dt~scubierlcs y por descubrir situadas a 
100 leguas al ot.cidcntc de ut1 punto cualquit~rn de la!. islas c¡uc suelen llamarse 
Azores o Cabo Verde, con todos su~ dominios, ciudadc~, castillos, lugmes y al 
deos, derecho$ y jurisdicciones, y todas sus pertenencias, os damos a perpetui: 
dad o Vos, Reyes de Castilla y de León, y a vuestros herederos y sucesore~, a
tenor de lo presente, y a Vos y o vuestros herederos y sucesores m~r1cionodos -
os hocemos, constituímos y diputamos ducoos de aquéllas, con plena, libre y -
omnímodo polestod y jurisdicción. Y prohibirnos, bajo peno de excomunión in
mediata, u cualquier dignidad, sea real o imperial, el ir a esr1s tierras sin vucs 
tra 1 iccncia." ( 86 ) De manera que, "o contrario scnsu 11 , la~ tierras e islas _: 
ciue se ·~ncontraron en lo parte oriental de esa línea <le demarcación, pertene
cerían a PorhJgol, lo otra potencia interesada. Hubieron otras Bulas y documen 
tos que se ocuparon de esta cuestión , ( 87 ) -

Ulteriormente, sin acudir a la ayuda pontificia, Espai'ia y Portugal, -
por conducto de los Reyes Católicos y Juan 11, respectivamente, celebraron el 
Trotado de Tordcsillas, el 7 de junio de 1494, el cual regulaba la distribución 
de las Indias occidentales (América), en lo descubierto y en lo que so descu
briere. Más tarde, en 1592, el Tratado de Zaragoza vuelve sobre el mismo pro 
blemo; intervienen en él Carlos Y ele España y Juan 111 de Portugal, -

El Trotado de Tordesillas también reguló, en un segundo plano, varias 
cuestiones 1 iligiosas sobre derechos de posesión en A frica septentrional y occi
dental, pero como no quedan totalmente solucionadas, se concluye, en 1509,
el Trotado de Cintra, que las finiquito definitivamente. 

Cuando el Papo dejo de ser una autoridad en estas materias, los títu
los para adquirir el dominio o soberanía de los territorios ultramarinos 1 de con
formidad con la costumbre del Derecho Internacional positivo, se estableció -
que: sería el del primer ocupante, e igualmente se habla del primer descubri--
miento -dice Stadrni.il lcr-¡ pero Nussb:ium señala el hecho de que, en este ca
so, era necesario real izar además un acto simbólico sobre el territorio que se -
pretendía adquirir soberanamente, tal como la erección de una cruz. o de un -
monumento en el que figuraban las orrnas del Soberano adquirente. Los reyes de 
Inglaterra reconocieron la soberanía de l11s potencias colonizadoras sobre los te 
rritorios descubiertos, no sólo por el hecho del primer descubrimiento, sino po;
la ocupación efectivo. 

Estos extraordinarios sucesos -los descubrimientos de territorios ultra-
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marinos-, dilataron incrcihlcmcntc el espacio geogrúfico y trajeron consigo -
problemas referentes al comercio, a lo colonimción y a la nucrro por el domi
nio del mar (more clousum) ó por la libertad de los mares (more liberum ). 

Por otro lodo, la Reformo protcs~ante quebrantó la unidad de la Igle
sia católica y con ello lo unión espiritual de los pueblos, Las guerras se volvie 
ron más terribles debido al pcrfcccionarnicnto d(! las armas y al uso de lo pólvo 
ra, Las relaciones internacionales se estrechaban e intensificaban en rozón de -
que, desde el siglo XV, los embajadas se fueron haciendo permanentes e insti
tucionales, facilitando simult-áncomentc el intercambio de opiniones sobre ma
terias de Derecho Internacional, que acabaron, por ende, revolucionándolo, 

Todo este conjunto de situaciones '/ circumtt .. 1dos problemáticas que
se presentaban cotidianamente en la vida de las relaciones interestatales, exi
gieron y demandaron soluciones rtípida~ y apropiadas, y fueron las florecientes 
universidades españolas de Salamanca, Alcalá de Henares y Coimbre, los que -
respo:idieron al reto, por ésto y por otras cosas rnuy loables, se ha l lamodo al -
siglo XVI, el "Siglo de Oro" de Espaf\a, 

La Espai'la del siglo XVI fue muy rico en autores qL'(l se oc•Jparon de -
las materias jusinternacionales con motivo del descubrimiento del Nuevo Mun
do ( 88 ), las cuales enfocaron bajo una unidad de principios filosófico-jurídi
cos, que hoy en día se hablo con todci naturalidad de la "Escuela Espai'lola de -
Derecho Internacional del Siglo XVI". ( 89} No vamos a ocuparnos do todos -
esos escritores, sólo de uno de los más ilustres, y quizá el más -se le comienza 
o considerar, como el "Padre del Derecho Internacional"-; nos referimos al froi 
le dominico Francisco de Vitoria ( 1483-1546 ), profesor de Teología de lo UnT 
versidad de Salamanca. El por sí mismo no escribió nada; pero sus enseñanzas : 
nos fueron transmitidas por los apuntes que de ellas hicieron sus discípulos, por 
eso son conocidas las famosísimos uRelectioncs": "De lndis" y "De iure belli 11 • 

Citemos algunos párrafos de interés sobresaliente de la obra de Fran-
cisco de Vitoria: 

"El derecho de gentes no sólo tiene fuerza por el pacto y convenio de 
los hombres sino que tiene verdadera fuerza de ley. El orbe todo, que en cier
ta manera forma :me república, tiene poder de dar leyes justas y a todos conve 
nientes, como son las del derecho de gentes, •• Y ninguna nadón puede creer= 
se menos obligada al derecho de gentes, porque está dado por la autoridad de -
todo el orbe." ( 90) 
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Vemos en la cita anterior un primt?r pensamiento y concepto, en él se 
establece una comunidad jurídico internacional que abarca a toda la humani-
dad: el orbe ( orbis ) . Y poro complementar su pensamiento anterior, da capaci 
dad jurídico a los paganos en Derecho lnternac ional, estas son sus palabras: ·-

"Entre los pciganos hoy completa autoridad temporal y civil .•• Esta-
bon ellos, pública y privadamente, en pacífica posesión de las coms; luego ab 
solutamente {si no comta lo contrario) deben ser tenidos por verdaderos seña.: 
res; y no se les puede despojar de su posesión sin causo justa." ( 91 ) 

De lo anterior hace derivar que es contrario al derecho natural y de
gentes, querer forzarlos a convertirse al Cristianismo por medio de lo guerra, y 
dice: 

11 La guerra no es argumento en favor de la verdad de lo fo cristiana; -
luego por la guerra los bárbaros no pueden ser movidos o creer, sino o fingir -
que creen y que abrazan lo fe cristiana, lo cual es abominable y sacrílego, •• , 
Porque puede ocurrir que l'.!stasguerras,matanzas y despojos, más bien impidie
ran la conversión de los bó1boros que la fomentaran y propagaron ••• Lo diversi 
dad de religión no es causo paro una guerra." ( 92) -

Vitoria otorga ciertos derechos a los cspoi\...1les, con base en supuestos 
jurídicos de derecho natural, de entre ellos apuntamos: el practicar el libre co 
mercio, el establecer colonias y el predicar el evangelio. Si los bárbaros se _: 
opusieren o ellos, pueden los españoles hacer la guerra para obtenerlos, La gue 
rro también puede hacerse siempre y cuando se proteja a la Humonic.lad de la...: 
violación de sus derechos fundamentales; veamos aquí una transcripción del ca-
so: 

"Otro título puede obedecer o la tiranía de los mismos señore.~ de los
bárbaros, o de las leyes inhumanas que perjudican a los inocentes, como el sa
crificio de hombres inocentes o el matar a hombres inculpables para comer su -
carne. Afirmo también que, sin necesidad de la autoridad del pontífice, pue-
den lo~ españoles el prohibir a los bárooros todo costumbre o rito nefasto, pues 
pueden defender o los inocentes de una muerte injusta. 11 ( 93 ) 

Termina de manera absoluto y definitiva con las pretensiones de uni-
vcrsal idad del Imperio y del Pontificado: 

"El emperador no es señor de todo el orbe ••• El Papo no es señor civil 
o temporal de todo el orbe, hablando de dominio y potestad civil en sentido -
propio. • • La potestad temporal no depende del Sumo Pontífice como dependen 
otras autoridades espirituales inferiores, por ejemplo, el episcopado y el sacer_ 
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docio ••• La potestad civil no está sometida a la potestad temporal del Papa ••• 
El Papa no tiene potestad alguna puramente temporal." ( 94) 

. 
Confirmo e insiste en la potestad arbitral pontificia entre los prínci--

pes cristianos: 

"Puede ( el Papa ) examinar el derecho de lm partc5 y sentenciar, 
cuando por el derecho d(~ algún principado estén discordes los príncipes y en -
peligro inminente de guerra; y los príncipes están obligados o aceptm la senton 
cia, para evitar tontos moles espirituales corno necesariamente causan las gue.:
rras mtre lm príncipes cristianos." ( 95) 

He aquí algunos casos en que la guerra no es justa: 

"La disparidad de religión no es causa justa de guerra... No es cau
sa justa de guerra el deseo de ensanchar el propio territorio ••• tom;>oco es cau 
sa justa de guerra la gloria o el provecho particular del prfocipe." ( 96) -

En los parágrafos que hemos venido transcribiendo está la esencia filo 
sófica de la doctrina jurídico internacional de Francisco de Vitoria, la que no
necesita yo ningún comentario, pero réstanos indicar que él no sólo se ocupa -
de las cuestiones que hemos venido citando, sino que también diserta sobre te
mas como la monarquía absoluta, la soberanía ilimitada y otros. 

Dcjondo a un lado a Viturio, ~•Js 11Relectiones 11 ya los publir.istos espa 
í'loles del siglo XVI, hay que mencionar, si no estudiar, a dos escritores italia: 
nos que destacan mucho en esta época: Pierino Belli ( 1502-1575) y Alberico
Gentilí ( 1552-1608 ). El primero escribió: "De re militari et bello troctus"i -
El segundo: "De legationibus libri tres", "De jure belli libri tres" y 11 Hispori'i-
cae advocationis 11 , fundamentalmente, además de otros muchas obras de menor· 
importancia. ( 97 ) 

Ocupémonos ahora de otros a-:::ontecimientos de carácter jurídico ínter 
nacional que tuvieron liJgar en la albomda de la Edad Moderna. -

"Por el mismo tiempo en que el hemisferio occidental empezaba a en
trar en la órbita del Derecho Internacional se aumentaban las relaciones jurídi 
cos con el Oriente por meclio de un Trotado celPbrado en 1535 entre Francisco
! de Francia y el Sultán de Turquía, Solimán el ~gnífico. Es un modelo típi
co de capitulaciones medievales, y, por tanto, un pacto manifiestamente mer
cantil. Sin embargo, por sus consecuencias y efectos reales fué un pacto poi íti_ 
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co, un diestro golpe diplomático asestado por Francisco 1 a su adversario Carlos 
V, Emperador de Alemania y Rey de Esporo." ( 98 ) 

Francia, mediante este tratado político de amistad y alianza, logró -
equilibrar el poder en Europa, reforzó su postura para poderla equiparar a la -
otra potencio del momento, el Imperio Alemán y Espaoo, unidos por la Casa de 
los Hobsburgo ( Carlos V ) • 

Este tratado fue duramente atacado y criticado por lo O?i nión público 
eurcpeo, sobre todo ol Pontificado; lo concepción jurídico-internacional vito
riana, de una comunidad de Estados que abarcaba a toda lo Humanidad, no ha
bía sido generalmente aceptado en teoría, aunque en lo realidad comenzaba a 
tener efectos prácticos. La si tuoción poi ítica tuvo más fuerza que la teoría ju
sinternacional predominante de la época, que sostenía la imagen de una comu
nidad integrada únicamente por Estados cristianos. En suma, el Derecho Interna 
cionol Público extendía sus fronteras positiva y realmente. 

'El tratado a que nos venimos refiriendo fue varias veces revalidado -
con motivo de "capitulaciones" semejantes en los siglos XVI y XVII, las cuales 
se reunieron finalmente en el Gran Tratado de 1740, otorgando a Francia una -
situación privilegiada en lo político y en lo comercial en todo el Levante tur
co. 

Otro suceso de singular trascendencia en estos tiempos, es el naci--
miento o creación del Estado M'Jscovito, más tarde Rusia, y su ingreso como tal 
dentro de la comunidad europea de naciones. 

El origen histórico próximo de este suceso jurídico internacional, 
arranca desde la "caída de Constantinopla 11 en poder de los turcos otomanos en 
1453, que trajo a la postre la total y absoluto desaparición del Imperio Romano 
de Oriente, y los turcos, como vencedores que habían sido, quedóronse como -
amos y señores de los territorios que aquél ocupó; solamente lo porte norte de -
Rusia obtuvo cierto s..iberanía que le fue respetada por los pueblos tóítaros ( los 
mongoles ) que en esa época estaban en plena decadencia, 

De modo que Rusia, en ese entonces, se consideraba como integrando 
un señorío único; pero dividido en varios pri ne ipodos, como uno sólo soberanía; 
pero ejercitado por todos y coda uno de los miembros de la gran familia rusa -
que se encontraba al frente de aquéllos, y que gobernaba conforme a una jerar 
quía genealógico. ( 99) Sin embargo, el hecho fue que se presentó un fenóme
no con dos aspectos: lc1 concentración d(;I poder político y la reunión territo--= 
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rlol. Stodtmüller nos lo explica de e~ta manera: 

"Poco a poco, el gran principado de /lioscú, con prudente diploma-
cia, logró que se le subordinaran los reslanlm principados, y fué construyendo 
así paulatinamente lo unidad del Es tac.Jo moscovita. Mediante esa "reunión de -
lo tierra ruso" ( sobiranic ruskoydsembi ), ~e convirtió Moscú en la nueva gran 
potencia ortodoxa. la reunión, territorial y político-interna del país ruso, si
guió a la jurídico-internacional de política exterior, a medida que los princi
pados particulares iban perdiendo en favor del nran príncipe de Moscú su pro-
pie personalidad jurídico-internacional. En aquel tiempo fué adquiriendo la di
plomacia moscovita aquella tenacidad y flexibilidad en la que había de estri-
bor desde entonces su fuerzo." ( 100 ) 

El proceso aludido fue arduo, complejo y tardado; va del siglo XV al 
siglo XVIII. Comienza con la subordinación al principado de /lioscú de Nov-
gord lo Grand.:> ( 1478 ), Plescou ( 1510 ) y otros principados menos importan-
tes, así como el establecimiento progresivo de relaciones diplomáticas, en este 
orden: con Polonio-Lituania, Suecia, lo Orden Teutónico, el Imperio Alemán, 
Venecia, Dinamarca, Georgia, Persia, Turquía y con Inglaterra, en el siglo -
XVI, por motivos comerciales. 

Por estos tiempos, es solic itaclo en matrimonio uno hi¡o del Gran Du
que de lv\oscú, lvan 111, el Grande ( 144\-1505 ), paro un sobrino de Federico 
111 ( 1452-1490 ), emperador de Alemania. lván 111 contrae nupcias en segunda 
ocasión con la princesa bizantina Sofía, sobrino del último e11perador de Bizan 
e io, Constantino X 1. Se 1 ibero de la tenue sobe ron ía tártara y torna el título .::. 
de 11 Zar de todas los Rusios" y adopto la doble águila bizantina paro el escudo 
moscovita. Su nieto, lván IV, el Terrible ( 1533-1584), uso en fo .. ma definiti 
va el título de zar y autócrata. Este título le es confirmado solemnemente en :: 
lo ceremonia religioso de su coronación, en el ai'io de 1547. A partir de esta -
fecha le es reconocido internamente y lo usa internacionalmente, más no se le 
ha aceptado dentro de esta esfera, esto es, por la diplomacia europeo. Transcu 
rren todavía varios años, y es bajo el reinado de Pedro 1, el Grande ( 1672-.:: 
1725), cuando los sobernnos de Europa lo admiten en la comunidad de Estados 
Europeos con el título que ostenta. 

En resurr.en, un Estado nás, Rusia, ingresaba como miembro de la co
munidad cristiana de Estados europeos, y por tanto, le era reconocida la cali
dad de sujeto del Derecho lnternac: ·nol Público. 
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"La guerra de los Treinta aí'los ( 1618-1648 ), ocaso la más devastado
ra desde la invasión de los pueblos bá1baros, constituye el acontecimiento más 
destacado del siglo XVII. Fué a la vez el momento álgido de las guerras de re: 
ligión y la última de estos guerras en la práctica. Terminó con lo Paz de Wesl·
phalia, después de negociaciones que se fueron prolongando durante más de -
tres aí'los, l levadasa la vez en Mi.Jnster y en Osnabrück. La mayoría de las po
tencias europeas intervinieron en eila ( Inglaterra y Polonia estuvieron ausen-
tes), haciendo que aquella Asamblea fuera, de hecho, el primer Congreso eu
ropeo. " ( 1O1 ) 

Los efectos que produjo el Tratado de Paz de Westpholia fueron estos, 
a saber: 

A.- Constituyó, durante un siglo, la base o cimiento de la estructura 
poi ítica fundamental de Europa; en los incisos subsiguienttls tendremos la oportu 
nidod de verificarlo ampl iamcnte. Jurídicamente es considerado como un gran: 
salto en la evolución del Derecho Internacional Público. 

B. - Resultaron perjudicados el Sacro Romano Imperio, la Iglesia Ca
tólica Romana y España. 

El Sacro Romano Imperio Germánico quedó gravemente dañado, Polí
ticamente, al reformarse su Constitución, se crearon más de trescientos territo
rios casi soberanos, lo que dió lugar o que el poder imperial perdiera el control 
necesario para coordinar las actividades, en todos los aspectos, de aquél, Te
rritorialmente, se le mutiló, quitándole la provincia de Alsacia que pasó o -
Francia. Alemania estuvo a lo zaga un siglo en cuC1nto a los progresos cultura
les y económicos. Samuel de Pufendorf ( 1632-1694), conocido publlcista, ca 
lificó al Imperio llamándolo "monstruo". 

la Iglesia Católica Romano perdió la poca fuerza política que aún te 
nía. Por una parte, se le secularizaron numerosos principados eclesiásticos y se 
otorgó o soberanos protestantes el reconocimiento internacional que les garantí 
zaba lo católico Francia, Por otra parte, el Papo, Inocencia X, atacó el trotti" 
do como nulo y vacío en la Bula "Zelo domus dei", y no obtuvo nada, sólo coñ 
firmar su impotencio poi ítica, 

En cuanto o España, que había de jodo de abarcar o toda le Península 
Ibérico con la seporoc ió.1 definitivo de Portugal en 1641, perdió los territorios 
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que ocupaban los PC1Ísc:; Bnjos y tuw que reconocerles su ind:'!pendencia. 

C, - los gananciosos fueron: Francin, Suecia, los Países Bajos, Suiza, 
e, indirectamente, Inglaterra. 

Francia ol;tuvo la provincia de Alsacia, venció u la dinastía de los -
Habsburgo, y bajo el principio político del "equilibrio europeo" -del que más
adelante nos ocuparemos particularmente-, estableció su honernonía en Europa 
( 102 ). Su astuta e inteligente diplomacia, haDía triunfado al promov<1r y lo-
gror lo reformo de la Constitución del Sacro Romano Imperio Germrinico -que -
acarreó su división política-, y, además, por haber quedado facultado para in 
tervenir directamente en los asuntos internos de éste, ya que su embajador go-~ 
zobo de vos y voto en lo Dieta Alemana de Rotishona. 

Suecia ganó beneficios con el Tratado de Paz de Westphalia, Adqui
ri6 pequei"tos pero estrutégicos territorios en las costas alemanas del fv4ar del -
Norte y del fv4ar Báltico, y con la derrota infligida al Imperio Alemán, que co 
mo consecuencia perdió poderío, se convirtió en la potencia número uno del .::: 
/'v'w:Jr Bóltic o. Pudo también, como Francia, intervenir de manera directa en --· 
los negocios internos del Sacro Romano Imperio Germánico, su embajador te11ía 
los mismos derechos que el embajador francés, o los que ya nos referimos. 

La Paz de Westpholia ayudó a los Países Bajos u Holanda, en tanto -
cuanto internacionalmente, le reconoció su categoría de Estado soberano e in
dependiente, en ese entonces bajo la denominación oficial de: "República de -
las provincias unidas de los Países Bajos", Los siete provincias septentrionales -
que formaron los Países Bajos: Holanda, Zelanda, Utrecht, GUeldres, Overy-
swl, Frisio y Groninga, venían luchando por separarse de España desde finales 
de la Edad f.kdia, y no es sino hasta 1648, con la Paz de Wesphalia, cuando -
ésta les reconoce su independencia. 

Otro Estado soberano e independiente al que dió a luz el Tratado de -
Paz de Westphal la fue la "Confederación Helvética" o Suiza, al otorgarle ple 
na capacidad para obrar en el campo de los relaciones jurídico-internocionale7, 
esto es, al darle lo calidad de sujeto del Derecho Internacional Público. El rno 
vimiento de separación e independencia de los cantones suizos, se desenvuelv;;;
paralelamente al de los Países Bajos, es decir, tiene su origen también en la -
Baja Edad Media, primero luchando por integrar una unidad regional autónoma 
dentro del mismo Imperio Alemán, y, má5 tarde, por independizarse total y ab 
solutamente de él, coso que logran definitivamente y con carácter internacio...: 
nal en el tratado que venimos examinando. Los cantones (provincias) que 
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conquistaron su independencia en esa época ( 1649 ) íueron: Schwyz, Uri, Un
terwalden, lucerna, Zug, Berna, ZUrich, Glarus, Friburgo, Solothurn, Bosi-
lea, Schaffhausen y Appenzell, el orden en que lus hemos citado es el mismo -
en que se integraron para constituir lo Confederación Helvético. 

Los provechos y ventajas que Inglaterra alcanzó, no derivan, ni de la 
Guerra de los Treinta Ar'los, pues no participó en ella, ni del Tratado de Paz -
de Westphalia, yo que tampoco intervino en ól, sino que provienen de su atina 
do y hábil política exterior de abstención y neutralidad frente a los problemas: 
internos del continente europeo, ello le valió emprender con éxito los empresas 
siguientes: crear un imperio colonial, desarrollar unpoderíonavol y unificar sus 
esfuerzos económicos y financieros, así, con relativa facilidad, Inglaterra as
cendi:. a ocupar el puesto de segundo potencio mundial -atrás de Francia-, po 
sición que vió confirmada y asegurada en el concierto internacional, cuando = 
salió vencedora de dos guerras novales que sostuvo con los Pafses Bajos ( 1652-
54 y 1664-67 ) , y pudo aumentar aún mós su fuerza marítimo, 

Pues bien, después de haber visto el suceso de mayor trascendencia -
Guerra de los Treinta Ai'ios-, y sus consecuencias jurídico poi íticas en el ámbi 
to internacional, "."Trotado dtl Wespholia_-; contlnuarnmo~.ccn (}! esh;diodel-sf=
glo XVII. 

La actividad diplomático progresa grandemente¡ por un lodo, adquiere 
uno gran importancia lo referente a la etiqueta y al ceremonial protocolario¡ -
los embajadores reciben el título de "excelencia"; por otro, las embojados, me 
jor organizadas, eran dcfinitiv::imente permanentes e institucionales y estaban: 
totalmente extendidas par Europc;, al grado de que los sultanes turcos, en ese -
siglo, admitían embajadores permanentes de las potencias extranjeras, aunque
ellos no enviaron a los suyos sino hasta el último cuarto del siglo XVIII. 

Por esa época, estando muy en boga la poi ítica económica del ºmer
cantilismo" ( 103 ), se expidieron en Francia los "Ordenanzas para la M:irina" 
( 1681 ), por obro Je Colbert, el gran ministro hacendista de Luis XIV, que··
contenían, entre otras cosos, uno reglamentación muy completa de la institu-
ción consular, la cual estaba dirnctamente encauzado o los propósito~ financie 
ros que pregonaba el mercantilismo. -

De suma importancia, y también relacionado con la poi ítica económi
co mercantilista, es la expedición, en 1651, de la conocidísima 11Acto de Na
vegación" o "ley de Navegación" de Oliverio Cromwell. Esta ley tuvo un -
afán proteccionista al 1 imitar la importación de mercancías a Inglaterra a sólo-
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la hecha al través de barcos ingleses, exceptuando a aquellos artículos euro-
peos que se transportaron en navíos propiedad de los nocionales del país produc 
tor de esos artículos, Esta "Acto de Navegación" se dictó on contra de Holan.: 
do, originalmente, pero después fué la base orientadora de la político ingleso
en esa materia por dos siglos. 

En cuanto o los tratados sobre materia cconc>m ica, cnce>ntramos que: 

"En el siglo XVII, los tratados comerciales poro fomentar el intercam 
bio de mercancías entre las partes contratantes y la recíproco seguridad de sus: 
respectivos mercaderes tomó grodua !mente un carácter cada vez menos poi Ítico, 
a lo vez que ~e multiplicaba su número, síntoma del aumento de riqueza ••• " -
Los que emplearon los tratados comerciales frecuentemente: 

ºInglaterra, los Países Bajos y Francia fueron las naciones que más -
participaron en ese progreso ••• " Lo que regularon los tratados comerciales: 

"De nuevo en esto so hizo evidente el influjo dol mercantilismo. Pues 
to que las Tarifas protectoras formaban parte de esa político económica, los .::: 
Tratados comerciales ten fon que regular esa materia de impuesto~ aduaneros, -
problema que ero bastante complicado por la coexistencia de los impuestos inte 
riores establecidos por las ciudades y otras entidades políticas autónomos. 11 (104) 

Hoy dos tratados que de esta clase merecen citarse particularmente: 

A.- Ur. trotado franco-inglés del ai'lo 1606, ºpara la seguridad y li
bertad de comercio 11 entre los nacionales do ambos Estados, ordenaba que se pu 
blicaran unas tarifas por los respectivos gobiernos y se impusieran 1 imitaciones: 
a 1 os impuestos interiores. 

B.- El Tratado de Methuen, concertado en 1703 -siglo XVIII entre -
Inglaterra y Portugal, que establecía que Portugal permitiría la importación de 
tejidos ingleses, mientras que Inglaterra importaría vinos portugueses, obligán
dose a sólo cargar impuestos por 2/3 de lo que se cobraba por razón del mismo 
impuestos a vinos franceses, esto es, de l/3 menos era el impuesto con que se -
gravaba el vino portugués en relación con el francés por el mismo concepto. 

En cuanto al arbitraje como medio de solución pociTica de los conflic 
tos internacionales, no se volvió a utilizar, se le reemplazo por los 11buenos::: 
oficios" y la ºmediación" de un tercer Estado, por lo regular una gran potencia 
ajena al problema. 
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Las guerras, tanto en el siglo XVI c:omo c;1 el XVI l, fueron general-
mente conducidos con horror y crueldad, y, excepcionalmente, en estos dos si 
glos, se efectuaron pactos y mucho meno; co1wcncioncs internacionales que tu-

• b' ' ' 1 El J 1 " ' t " d 1 " ' -vieran por o ¡eto numantzcr a, terno' e o guerra ¡uso o e a guerra tn 

justa" no vuelven ser el centro de los pensarnienf..,s de los escritores de la épo
ca. Sin embargo, dentro d<' la materia Je la guerra y de la paz, es sumamente-· 
importante ser\.1 lar que hubo varios proyectos para una "paz perpetua"¡ entre -
lospensodorcsquc se preocuparon por ésto merecen citarse: Emcric Crucé, N\:ixi 
millono de Béthune, más conocido como Duque de SL1lly, y William Penn, que
florecieron en el siglo XVII. ( 105) 

Emeric Crucé ( 1590-1648 ), en su obro "El Nuevo Cynée" o "Discur
so de Estado, representando las ocasiones y los medios para establecer una paz 
general y la libertad de comercio para todo el mundo", publicada en 1623, ex 
pone, fundamentalmente, uno serie de rozones por las que considera daoosa y:: 
absurda a la guerra y, s.ocundoriomcnte, en un segundo plano, trata lo relativo 
a cómo se puede logror uno paz universa 1, para lo cual debe crearse una junta 
permanente de embajadores, con carácter de tribunal, que resolverá los conflic 
tos de los !.oberonos ahí represento dos. Los rcpúbl icas no tienen voto, pero sí: 
se tomará en consideración lo opinión de las grandes repúblicas. 

El Duque de Sully ( 15éJJ-1638 ), propone lo que él denominó el 
1'Gron Propósito", que adjudicó a Enrique IV, rey de Francia, paro darle mr.ís
prestigio. Ese "Gran Propósito" tenía como meta crear una federación europea, 
sobre la base de una redittribución del territodo europeo, en la que existirían: 
seis monorquím hereditarias, seis monarquías electivos y tres repúblicas. la fe 
deración se manejaría por un Consejo General, con funciones pclíticas y judi: 
ciales supremos, y seis Consejos Rcgionalfü, Con este proyecto perdían España 
y el Imperio Alemán, y ganaba Francia. 

Wi 11 iam Penn ( 1644-1718 ) , en su "Proyecto para uno paz presente y 
futura en Europa", publicado en 1693, basado en el "Gran Propósito" de Sully, 
aconse¡aba que se incluyera en la federación a Rusia y a Turquía -coso que el 
Duque de Sully posaba por alto-. Los votos, dentro del Consejo Supremo (Die 
ta), se determinarían objetivarncmte, esto es, de acuerdo con las rentos anuo: 
les percibidas por cado uno de los Estados, al través de su comercio exterior, -
de modo que, el de mayor renta por dicho concepto, gozaría de mós votos en -
la Dieta, y así sucesivamente, en forma proporcional. 

Pasando al problema de la neutralidad, en el siglo XVI 1 lo situación -
jurídico de los ncutrale' -tos Estc1dos que no participan en una guerra-, era muy 
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oscuro y precario. los beligerontes tuvieron el derecho de reclutar tropos mer
cenarias en los parses neutrales y pasar sus ejércitos y provisiones al través de -
ellos; esto debióse al hecho de la debilidud patente que estos últimos países pa 
decían. lo~ trotados que sobre neutralidad so celebraron, son lo única fuente: 
con que se cuenta para hacer su estudio¡ empero no guardan entre ellos ningu
na similitud. 

En cuanto al Derecho M:Jrrtimo, protector dfll comercio de los Esta
dos Neutrales en tiempos de guerra, encontramos los siguientes principios: 

A .- las mercancías enemigas ( que no constituyen contrabando ) , -
transportados en barcos neutrales, no podían ser capturadas, de ahí que: "bar
cos libres, mercancías libres". 

B • - Las "Ordenanzas sobre la f'.i.arina ",de Colbert, disponían que: 
las mercancías neutrales, ITanspurtadas en barcos enemigos, eran buena presa,
Junto con el barco, de lo que se derivó: "barco enemigo, mercancías enemigas" 
y poro colmo: "mercancías enemigas, barco enemigo 11 • 

Lo qua debería considerarse como contrabando, generalmente lo re
gularon los distintos Estados al través de sus propias leyes nacionales, y, en ra
rísimos casos, se hizo por tratado~ internacionales ( "Tratad-:> de Paz de los Piri 
neos 11 , franco espai\ol, de 1659 ) • Regularmente contrabando ero, en esa épo= 
ca, géneros y mercancías destinadas al desarrollo de la guerra. 

Para terminar con el siglo XVII, aunque sea muy brevemente, nos -
ocupo remo$ de Hugo Groe io ( 1583-1642 ) • 

Hugo Grocio, el gran internacionalista holandés, marca uno pauta -
en el progreso de lo Ciencia del Derecho Internacional y testigo de ello son sus 
dos obras cumbre· 11 De jure belli ac pocis" y "De jure predae comentarius". 

La doctrino jurrdico-internacional de lo Escuela Espaf'lola es desarro
llada y sistematizada por Hugo Grocio. El parte también de que los Estados constitu 
yen una comunidad universal en virtud del derecho natural: "Pero mientras la doc.: 
trina española del derecho de gentes tiene como tela de fondo la "lexaeterna", en 
GROCIO el derecho natural "sólo" se funda en la naturaleza humana. 

"Corno SUAREZ, establece C*OCIO una distinción entre derecho na 
tural y DI positivo. Ahora bien: si SUAREZ deducía el derecho de gentes posC 
tivo de la práctica generalizada de lo comunidad internacional, GROC 10 lo 
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hace brotar de un t1cuerdo de los distintos Estados ( Proleg., & 17 ). Con ma-
yor claridad todavía, afirma GROCIO más adelante que el derecho de gentes -
positivo "tiene su origen en lo voluntad" ( 1, cap.!, XIII). Por eso distingue
el derecho natural del "ius gcntium voluntarium". El derecho de gentes tiene,
pues, dos fuentes distintas: el derecho de gentes natural tiene como fuente la ro 
zón, y el der.-·cho de gentes positivo, la voluntad de los Estados. Si bien subsis 
te entre ambos un puente, por cuanto el derecho natural impone respetar los tro 
todos (Pral,, & 15 ), ambos difieren, sin embargo, en cuanto a su contenido,,;
( 106) Estas ideos y juicios, y muchos otras más que no citamos aquí por falta 
de e~acio, han sido obtenidos de su obra principal: "De jure bell i oc pacis" -
( Del derecho de la guerra y de !a paz ) , publ ic.oda en París en 1625. 

Su otra obro, "De jure prcdae comentarius 11 ( Del derecho de presas ), 
que preparó de 1604 a 1605, sobre un caso práctico de derecho de presas, no -
se publicó inmediatamente¡ no es sino hasta el af'lo de \ 864 cuando se le descu 
bre y en 1868 cuando se publica por vez primera. Solamente un capítulo fun.:la 
mentol de la mismo se había dado a conocer en el oílo de 1609, nos referimos:' 
al denominado "more libcrum 11 • En éste abogaba por la libertad de los mores, -
en contra de lo que sostenía Inglaterra y otras potencias marítimas, que preten
dían un dominio sobre grandes extensiones marinas, incluyendo en ellas el mo
nopolio de la navegación y de la pesca. Sus afirmaciones, bien basados en co
nocimientos y rozonarnicntos, tuvieron la razón a medido que transcurrió e! -
tiempo y desenvolvieron extraordinariamente el Derecho tv\arítimo, Pero en -
aquel la época, fue duramente atacado por el escritor inglés John Selden, que
hiciero la réplica en su opúsculo "MJre clausum sivc de dominio maris", escri
ta en 1618 y publ icoda en 1635, que tenía corno fin defender la poi ítica ofi-
cial inglesa en materia del dominio de lus mores. 

Hugo Grncio construyó el primer sistema de Derecho Internacional de 
su tiempo. La división que hizo del derecho ele gentes, en positivo)' natural, -
trajo posteriormente lo división de la doctrina en dos corrientes: la positivista -
jurídica pura y la iusnaturolisto pura, respectivamente, Estas dos nuevas co--
rrientes doctrinales pervivirán al lodo de la doctrina "sintética 11 ( 11.1 que une -
1 os dos susodichos corrientes en la unidad del Derecho ) , esto es, la que los ju 
ristas españoles, Hugo Grocio y sus seguidores represcntpn, y la c:bl grupo de :: 
pensadores que "niegan al Derecho Internacional Público", que es, propiamen_ 
te hablando, otro corrionte de la doctriM. 

Para tener uno noción sobre estas corrientes doctrinales, hay que indi 
car que, el iusnatural ismo puro, racionalista, ve en lo "razón" la "único" fueñ 
te del Derecho, y, por tanto, del Derecho Internacional, mientras que, el posI 
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tivismo jurídico puro, considera a todo Derecho, y obviamente al Derecho In
ternacional, como "producto" de una "voluntad". Los 11 negadores del Derecho 
Internacional" no le reconocen a ésle su "carácter jurídico", por no existirden 
tro do su sistema, un "poder superior" que lo imponga, o sea que, paro ellos,:: 
sólo es derecho -"jurídico"- el "derecho de subordinación". 

En el siglo XVI 1 sobresalen, después de Hugo Grocio, Samuel Rachel 
( 1628-1691 ) , de la escuela sintética; Ricardo Souc h ( 1590-1660 ), positivis
ta; Tomás Hobbcs ( 1558-1679), negador del Derecho Internacional, al que se 
le une Boruch Spinoza ( 1632-1677), y, por último, Samuel Pufendorf ( 1632-
1694 ), que pertenece a la escuela iusnoturalista. ( 107} 

El Derecho Internacional en el Si9lo XVIII. 

En el siglo XVIII surgen acontecimientos que vienen a transformar la-: 
relativamente estable estructura de poder que existe en lo comunidad cristiana 
de Estados europeos, la que, desde luego, demanda un ajuste, el cual se va -
real izando o medido que aquél los se van sucediendo y presentando sus efectos, 
al través de lo aplicación práctica y positiva del Derecho Internacional. 

Enumeraremos o continuación dichos acontecimientos y los resultados 
concretos que el Derecho Internacional produjo. 

Las guerras que sostuvieron Austria y Turquía en el último cuarto del -
sigla XVII, vinieron a repercutir en el próximo siglo, pues terminan hasta 1699 
con el "Tratado de Paz de Karlowitz". Los resultados de ellos y del tratado que 
les p•Jso fin fueron, por uno parte, el fortalecimiento austríaco y, por ende, -
del Imperio Alemán que extendió sus fronteros hasta el Danubio central, así co 
mo el reforzamiento de la conciencio imperial, fruto de esos triunfos, por atra
parte, los frecuentes derrotas que los turcos sufrieron, además de lo pérdida te 
rritoriol, permitió que éstos dejaron de ser una amenaza para lo Cristiandad de 
Europa. 

El suceso de mayor importancia, en la primero mitad del siglo XVI 11, 
lo constituye lo célebre "Paz de Utrecht", en 1713, que consagró el no menos 
célebre principio poi ítico del "equilibrio del poder", que venía opl icándose
y que deLería reinar entre las naciones europeos; pero, antes de seguir adelan
te, vayamos al origen histórico de la Paz de Utrecht. 

Los publicistas { 108) consideran que el siglo XVIII presenta ciertos -
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progresos en relación con los anteriores. En lo que se refiere o las nuevas gue
rra~, esto es, a los que se les denomina "dinásticos" o de "gabinete", son me
nos devastadoras que las que le preceden, es decir, las de naturaleza religioso, 
y ofrecen, dicen, más oportunidad al camino diplomático y a la argumentación 
jurídico. Un ejemplo prototipo de "guerra dinástico" lo fue la "Guerra de Su
cesión de Espam 11

1 que va de 1701a1713, y a la quo le pone coto, precisa-
mente, la Paz de Utrecht. 

La lucha e~ llevada a cabo entre lo Casa de Barbón que reinaba en -
Francia y la de los Habsburgo que lo hacía en Espooo. Varias potencias de Eu
roPo entraron en el conflicto -no es necesario entrar aquí en pormenores-; la -
cuestión era que Francia podía llegar a alcanzar el trono español, o viceversa, 
y, de haberse logrado, Frollcia,que era la primero potencia del momento, hu-
biero obtenido un poderío de una fuerzo incalculable, por lo que, Inglaterra, -
en contra de los intereses franceses, proc lomó el "equilibrio de poderes 11 , lo-
grándose con la Paz de Utrecht uno recíproca renuncia por ambas casas reinan·· 
tes; los herederos del rey de Francia lo hacían con respecto a sus dNechos sobre 
la Corona de Espai'\a, y el rey de ésto lo hacía con respecto a sus derechos so
bre la Corona de Francia. 

Lo "quíntuple paz de Utrecht" firmose por Franc.ia, Gron Bretaoo, los 
Estados Generales de los Países Bajos1 Portugal, Prusia y Saboya, en 1713. So 
bre el mismo problema se concluyó la "Paz de Rostatt", en 1714, con el empe: 
redor alemán y la de "Baden", también en 1714, con el Imperio Alemán. 

En el Tratado de Paz de Utrecht, se dispuso: ",,,"la p~z y tranquili 
dad de la Cristiandad podían restablecerse mediante un justo equilibrio de po.; 
der ( justum potentioe equilibrium), que es el mejor y más sólido fundamento de 
una mutua amistad y de un acuerdo duradero. 11 •••• " Arthur Nussbaum nos P...<-
pl ica así el contenido de estas frases: 

"Equilibrio de poder significa, sencillamente, una situación política
entre los Estados en la que ninguno de el los alcance un poderío tan superior al 
de los otros que pongo en peligro la independencia poi ítica de los demás. 11 Y 
agrega: 11 Dirigido al mantenimiento y defensa del statu quo •• , " ( 109} 

La doctrina no ha establecido un criterio uniforme sobre lo que signi
ficó el principio político del "equilibrio del poder", ( 110) Verbigracia: Al-
fred Verdross; con cuya opinión nos identificarnos, lo considera, dentro de esa 
época, como un "principio directivo del Derecho Internacional!' o sea, una -
norma política sobre la que se basaron los relaciones jurídico-internacionales -
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de los Estados. ( 111 ) Nussboum sostiene que fue una regla de interpretaciún
sólo aplicable al tratado en que se incluyó, esto es, para el Tratado do Paz de 
Utrccht, y 11 ••• :-io constituye una tendencia u orie1itación de la evolución his
tórico, y mucho menos uno norma de Derecho Internacional." ( 112) 

Dejondo a un lado la Paz de Utrcchl y sus consecuencias, sigamos re
latando otros sucesos que fueron modificando los relaciones de poder en Europa 
durante el transe urso del siglo XV 111. 

En la "Guerra Nórdica" ( 1700-1721 ), Rusia se une a Dinamarca y o 
Polonia y derrota a Suecia, ésta pierde su posición de potencia hegemónica en 
el norte de Europa, y Rusia, en cambio, la paso a ocupar. Su victoria militar
lo completa con la diplomótlca al través de la "Paz de Nystadt", en 1721. 

Venecia es derrotada en la guerra con Turquía y su poderío decae al -
mínimo. Holanda dejo de tener su otrora imponente fuerza naval¡ e Inglaterra, 
con sus victoriosas guerras y su expansión colonial ultramarina, aumenta aún -
más su potencialidad al unfrsele Escocia e Irlanda en 1707, y formar el ''Reino 
Unido de Gran Bretaf'\o e Irlanda", Portugal y Esporo dejan de ser, total y defi 
nitivamente, grandes ¡::otencias, -

Por esto~ tiempos Prusia alcanza la categoría de primera potencio. Al 
gunos de los Estados territoriales de Alemania, entre ellos Prusia, aumenta sus: 
territorios o costa de otros Estados del Imperio Alemán, y con otros fuera de las 
fronteras de éste. Sus aumentos de territorio y poderío se debieron a uniones -
reales y personales al través de enloces dinásticos; CJSÍ nació el Estado dual de 
Brohdeburgo-Prusia. A Federico 111 ( 1657-1713) se !::i coronó en 1700 como -
11 Rey de Prusia 11 (como rey Federico 1 )¡ tras largas luchas diplomáticas se le re 
conoció, internacionalmente, su título. Síguele en el trono Federico Guiller.: 
mo 1, que lo ocupo de 1713 a 1740, a este Federico 11 ( 1712-1786 ), que per 
manece en el trono de 1740 a 1786, es este último el que sostiene las "Guerras 
de Silesia". En la primera, de 1740 a 1742, le arrebata la provincia silesiana
ª la emperatriz tv\::Jría Teresa; en la segunda, que va de 1744 a 1745, defiende 
la posesión de la provincia y, en la última, más conocida como "Guerra de los 
Siete Aoos 11 ( 1756-1763 ), Prusia derroto a la "gran coalición 11 que en su con
tm organizara Austria. le pone fin la "Paz de Hubertusburg" ( 1763), conser
vando Silesia, finalmente, el Estado prusiano. 

Por estas mismas fechas, también en 1763, la "Paz de París" pone tér 
mino a la contienda marilirna entre lng~-.terra y Francia, ésta pierde y aquéllo
gana Canadá y Luisiana. 
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lv\ls tarde, desátese la guerra ruso-turca ( 1768-1774 ). Turquía es de 
rrotada, se firma el "Tratado de Paz de KUtschck Kainavdschi" ( 1774 ); Rusia: 
obtiene el protectorado sobre los principados de tv\oldovia y Valaquio, amén de 
la 1 ibre navegación por los mares turcos, y deja, igualmente, de ser dominio -
del lmp1~rio Otomano, la península de Crimea. 

Polonio tenía graves problemas poi íticos, debido a los luchas intesti
nos que, por ocupar el trono, mantenían entre sí los distintos príncipes que -
creíonse con derecho a él, ello dió motivo a que las potencias vecinas, Rusia, 
Prusia y Austria, intervinieran y se repartieran el territorio polaco en los ooos-
1n2, 1792 y 1795, lo última repartición, que fue en esto ario, produjo la -
inex istenc io de 1 Estado de Po Ion ia. 

Es en esta época que, por razones de tributación, se origina una dis
crepancia entre las trece colonias inglesas -en América del Norte- e lnglate-
rra, que do 1 ugor o la "Guerra de 1 ndependenc:ia Ameri cona" ( 1ns-t783 ) • -
El acta de "Declaración de Independencia" es del 4 de julio de 1776. Francia 
poeta una alianza comercial y defensiva con las colonias inglesas y declaro la 
guerra o Inglaterra; lo mismo hace Espaf'la al adherirse a aquello declaración. -
Holanda ayudo o la independencia de las colonias y también declara a Inglete 
rro la guerra. Finalmente, en 1783, se firmo la 11 Paz de Versolles" que pone.::. 
fin o las hostilidades, e Inglaterra reconoce la Independencia de lo que 5erían 
los "Estados Unidos de América 11 , unidos primeramente en una Confederación -
de Estados soberanos e independientes y, posteriormente, en una Federación de 
Estados (Constitución Federal de los Estados Unidos de Américo de 1887, ratifi 
coda al af'\o siguiente). 

De esta manera se constituía el primer Estado en el Nuevo M.mdo con 
reconocimiento i nternaciona 1 • 

Dejando a un lado la serie de sucesos político-jurídicos de carácter -
internacional que modificaron el "equilibrio del poder" europeo, pasemos o -
ocuparnos de otros aspectos del Derecho Internacional que es necesario cono-
cer. 

Los tratados que tenían por objeto activar el comercio entre las necio 
nes, al través de la regulación de los impuestos aduaneros, yo comunmente coñ 
certados por Inglaterra, Francia y los Países Bajos desde el siglo XVII, comen:' 
zaron a ser utilizados por Rusia y Austria, ampliándose o dilatándose así su es
fera o campo de aplicación. 
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El Tratado de Utrecht incluyó, además del pacto político estudiado, -
un convenio comercial entre Inglaterra y Francia que contenía la cláusula de -
la "nación más favorecida", ella dió lugar a que ol Parlamento inglés lo rccha 
zara por ser incompatible con el Tratado Mothuen, celebrado en ol siglo XVII-· 
entre Inglaterra y Portugal. Y, no es, sino hasta 1786, cuando Francia e lngla 
terra acuerdan cor:iercialmcnte el Tratado Eden, que armonizaba, a la vez, ta;:;
to las derechos preferentes adquiridos por Portugal, dejándolos a salvo, como: 
la inclusión de lo cláusula de la "nación más favorecido" en él. 

Un adelanto técnico-jurídico que se registró en el siglo XVIII, lo -
constituyen los acuerdos internacionales que en materia de impuestos de adua
na se tomaron, Por medio de ellos se fijaron los impuestos totales a pagar por -
las mercancías en las mismas fronteras nacionales y se derogaron todos aquellos 
Impuestos o cargas interiores que $0 cobraban por idénticas razones. Esto natu
ralmente benefició el intercambio comercial. 

Los tratados internacionales versaron también, y por cierto en su ma 
yoría, sobre alianzas militares y políticas y sobre el reconocimiento legítimo :
de posesiones ultramarinas. 

En la elaboración de los tratados desapareció definitivamente su con
firmación mediante juramento, 

El "derecho de guerra'' se humanizó, una aportación fundamental con 
sistió en no considerar incluídas a las poblaciones civiles dentro de las contieñ 
das militares; sólo formaban parte de éstas los ejércitos de los Estados beligera;:;
tes. Esta decisión se vió favorecida por los convenios que concertaron los jefes
militores primeramente, y más tarde los jefes de Estado, de brindar protección
ª los enfermo~ y heridos en el momento de una capitulación, así como la regu
lación del interc ombio de prisioneros de guerra, ( 113 ) 

La "justicia" o "injusticia" para iniciar una guerra, no vuelve a ser
tocado como tema esencial en el "derecho de la guerra'~ pero, eso si, se le -
vinculó al principio político del "equilibrio europeo", que es, como vimos, -
una cuestión más bien de naturaleza política que jurídica. 

Respecto a lo formalidad de la declaración de la guerra, antes de em 
pezar las hostilidades, no hubo una opinión unánime de la doctrina sobre si era 
o no necesario hacerla. 

Las "ordenanzas de guerra" ( cuerpos jurídico-administrativos naciona 
les), que fueron muy estudiadas en esa época, contenían una serie de disposi.::-



207 

clones normodoras de la conducta de los soldados y oficiales dentro y fuera -
del combate y, en fin, regulaban, en su aspecto administrativo, el comporta-
miento de los ejércitos en campai'la. 

Sin s.olir de las cuestiont~s de la 9uerra, pasemos al tema del "derecho 
de neutralidad", sobre el que, en términos generales, se puede decir que no -
existió una doctrina uniforme; sin embargo, se elaboraron en el siglo XVIII de
terminados principios que fueron respetados comunmcnte; entre ellos, el básico, 
lo constituye la imparcialidad de los países neutrales, en todos aspectos, fren
te a los Estados en guerra, y otro, lo libertad 9arontizada para realizar el co
mercio neutral, El "derecho de Tránsito", en un principio, fue un derecho ejer 
cido, esto es, los ejércitos de los Estados beligerantes siguieron pasando por los 
territorios de los países neutrales, mientras que la doctrina se encontraba dividi 
do respecto o si debería o no e¡ercitarse o, mejor dicho, existir tal derecho. -

Muy importante poro el dcsorrol lo del "derecho de neutralidad", fue
el hecho de que los Estados neutrales odquirieran fuerza y poder; ello vino a re 
forzar y sostener su postura neutra 1 is ta frente o los Estados en guerra, los que ::: 
comenzaron o respetar lo situación jurídica internacional de aquél los. De mo
do que, los Estados neutrales, poro mantener su neutralidad en estos tiempos, -
expidieron disposiciones legales internas, de entre ellas, hay que mcncionar,
fundamentalrnente, los documentos jurídicos siguientes: 

A.- La declaración ruso de uno "neutralidad en el mar", de fecho 20 
de febrero de '780, a lo que se unieron Dinamarca y Suecia y más tarde Holan 
da, Prusia y Austria. En síntesis di~puso: libertad do navegación para barcos_: 
neutrales aún a lo largo de las costas de los Estados beligerantes. Se aceptó la 
norma de "ba1 co~ 1 i bres, rnercanc íos 1 ibres", excepto e 1 de mercancías que fue 
sen contrabando. Efec-~ividad real del bloqueo para que se respetase. lnglate-: 
rro, la "reina de los mares", los aceptó, Los comercicmtes neutrales irían con
voyados por navíos armados para reforzar el respeto a los tratados, de ahí que 
s~ le denomine a ésto: "neutralidad armada en el mar". 

B.- La Ley de Neutralidad americana de 1794. Sus preceptos prohi
bieron el alistamiento de ciudadanos o residentes americanos en el servicio mi
l itor naval o extranjero, así como armar o pertrechar noves para los potencias -
beligerantes. 

C. - Toscano, Nápoles y otros Estados italianos expidieron leyes in-
ternas para mantener y hacer respetar SL• neutralidad. Se prohibieron las hostili 
dades en ol mor cuando fueran dentro del alcance del disraro de un cai'lón des:-
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de la costa, también se prohibió a los ciudadanos de los Estados neutrales alis-
tarse en la marina de guerra de las naciones en contienda y, a éstas, usar co-
mo base de ataque un puerto neutral. 

El Derecho Mercantil Internacional estuvo íntimamente 1 igado con el 
"derecho de n.:iutro!idad" y el Derecho Narítimo, sobre todo en tiempo de gue 
rra, pues las normas jurídicas de cada una de éstas romas del Derecho conver--= 
gen directo o indirectamente en el comercio internacional. Es completamente -
atinada la observación que al respecto hace Nussbaum, refiriéndose a los trata 
dos comerciales y a la libertad de comercio al expresar que: -

"Los cuestiones sobre Tarifas apenas son consideradas, mientras el pe 
so de lo discusión se dedica al Derecho marítimo¡ lo cual es uno señal más de 
queaquéllafuéuna época en la que el comercio mundial dependía aún princi-
palmente de los vías marítimas. 11 ( 114 ) 

El Trotado de Utrccht constituyó u·n adelanto para el Derecho 1-k:tríti
mo, principios de éste en aquél quedaron incorporados internacionalmente, he 
aquí algunos: lo libertad de navegación aún en tiempos de guerra paro los neu
trales. Qué se consideraba como "mercancías prohibidos". Lo referente o "bar 
co enemigo, mercancías enemigos" y "barco libre, mercancías libres", se ex-: 
ceptuaba en este último coso, el contrabando y las "mercancías prohibidas", -
cuando habían sido fletados con posterioridad a la declaración de guerra, o ha 
bía transcurrido el plazo que las protegía después de declarada aquélla. Conte 
nía, además, los procedimientos legales paro la capturo legítima de las presas~ 
las disposiciones sobre lo "restricción de lo guerra de corso" y sobre los "cartas 
de represalia", también hay preceptos que se refieren a la 11 lucha contra el ra
qué", a la piratería, etc. 

Olvidándonos del "derecho de neutrolidad 11 , del Derecho Mercantil -
Internacional y del Derecho .\.\:irítimo, hoy que apuntar que, el Derecho Inter
nacional Público, amplió su campo de acción, tuvo ingerencia en cuestiones -
toles como lo protección de las minorías religiosas y en procurar reducir, si no 
abolir, el comercio de olclovos. Los trotados de Westphalio, Utrecht y Hubert 
tusburg concedieron protección, en cierta medida, a las minorías religiosas. A 
éstos, en la generalidad r:le los casos, se les permitía emigrar y, excepcional-
mente, el practicar 1 ibremente sus cultos religiosos. 

Situándonos en una parte del campo meramente especulativo del Dere 
cho Internacional, esto es, concretamente en el campo de los organizaciones: 
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interestatales ideales del siglo XVIII, embriagadas con fines esencialmente de
naturolcza paciTica, es decir, quo teleológicamente persiguen la "paz perpe-
tua 11 , tenemos nucesariamcntc que hacer referencia o tres extraordinarios hom-
bres que concibieron piones para crearlas; hablamos del Abbé de Soint-Pierre,
de Jeremías l3cntham y de Emmonuel Kant, 

El Abate de Saint-Pierre ( 1658-1743) escribe al respecto dos obras:
"Memoire pour rendre la paix perpétuelle en Europe" ( 1712) y "Projet p<1ur la 
poix perpétuellc en Europe" ( 1713-1716 ), esta última en tres tomos. No pro
pu~o una redivisión del territorio europeo, él proponía mantener el "stotu quo 11 

que creó el Tratado de Utrccht. Los Estados cristianos integrarían uno federa-
ción, ésto impediría los guerras exteriores e interiores o civiles, y garantiza-
ría lo~ formas de gobierno existentes. Existiría una suprema autoridad dentro de 
la federación, el "Senado" -osamblea permanente-·, constituído por los delega 
dos de los soberanos. El Senado resolvería tocia clase de discusiones y litigios= 
y sus decisiones serían obligatorios, los que no los acataran pacíficamente lo -
harían forzosamente, al través de la guerra. Sólo los grandes Estados tendrían
voto individual, los pequeoos votarían en grupo y cada grupo reprcsentorra un
voto. 

Jeremías Bcntham ( 1748-1832 ) , en su "Proyecto de paz universal y -
permanente" ( 1789 ) / propugna por la codificación del Derecho Internacional, 
por la jurisdicción obligatoria, por la libertad de prensa en todas partes, etc,, 
cree más en los factores morales que en las medidas coercitivas de Dubois, fvltJ 
rini y Sullyí pero no por ello deja de pensar en un ejército federal que aplique 
los acuerdos violentamente, cuando las medidas morales no sean suficientes, 

Ernmanuel Kant ( 1724-1804 ), en su trabajo "Hacia la paz perpetua 11 

( 1795 ), enfoca el problema desde un punto de vista menos soñador o idealista, 
él toma en consideración las condiciones existentes e inherentes que se clan en 
las relaciones internacionales, y no procede, como sus antecesores, a precon
cebir un sistema de organización intere~tatol que satisfago, simplemente, sus -
deseos. Kant, eso sí, indico que debe partirse de uno confederoció:i de Estados 
libres con constituciones republicanas (poder ejecutivo separado del legislati
vo ) • Poro Kant, ésto no significa lograr lo "paz perpetua", es únicamente un 
poso hacia esa meto, a ella se llegará al través de l".l cooperación permanente
y decidido de las naciones, y por una evolución paulatina yconstonte que la -
11razón 11 -práctica - les dicta. 

Paro terminar con el "aspecto jurídico" de la Edad Moderno y así po
der pasar al "aspecto económico" de lo misma, solamente nos quedan por citm 
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o lo$ escritores de Derecho lnternoclonol más ~bresolientes en el siglo XVIII; o 
saber son: dentro de lo "escuela sintético" tenemos o Cristion Wolff ( 1675- --
1756), o EmericodeVattel ( 1714-1767) y a Jorge Federico Van lv\artens 
(1756-1821 ).En lo "escuelo positivista 11 o Cornclio van Bynkcrshoek ( 1~/3- -
1743) y a Juan Jocobo M.oscr ( 1701-1785 ). ( 115) 

B. ASPECTO ECONOMICO 

a) Considerocionei. generales. 

Consideramos perticntc, antes de adentrarnos en esta parte de nuestro 
edudlo, transcribir unos párrafos que nos ofrecen un maravll loso enfoque gene
ral y completo del desarrollo económico do Europa, y, desde ur: ángulo más -
universoli~to, de la Humonidod ..;11 la Edad lv'MJdemo; éstos son: 

"Aunque debamos conservar en la mente las ne::esarios salvaguardias -
para no exagerar lo rapidez:, perfección>' uniformidad de los cambios culturo-
les del mundo occidc!1tol entre los aí'ios 1450 y 1800, tenemos lo absoluto segu 
rldod de que los nuevos y más característicos rasgos que hicieron su aparición : 
en Europa durante estos siglos constituyen un rompimiento más cloro con el pa
sado de lo que había sucedido con anterioridad en el mismo número de ai'los de 
cualquier época histórica anterior, Los océanos fueron conquistados por prime
ro vez; los descubrimientos y le· colonización adquirieron carácter mundial; el
comercio alcanzó ur' volumen, una variedad y uno üxteP1sión geográfica hasta -
entonces dese oooddos por el género humano. A su debido tiempo, estos desen 
volvimientos comerciales y monelorios provocaron la necesidad de disponer de: 
máquinas convenientes poro producir los artículos deseados. Esto, a su vez, de 
terminó lo aparición de los factorías y de lo vida urbana moc.lern:::, al par que: 
mejoró los métodos de transporte y comunicación adecuados o uno civilización 
de tipo mundial. El predominio de la clase ogrícoia aristocrático se acabó. -
Por primero vez en la Hi,toria, con lo excepción de ciertos períodos y áreas -
del Antiguo Oriente, lo clase media mercantil y negociante llegó a ser lo sufi
cientemente fuerte paro poder hacer frente a lo viejo ol igarqu ío agrario. A su
debido tiempo y en ciertos lugares consiguió dominar o esta última y pudo crear 
un Estado de c.loi-.e media que tenía por objeto avanzar y proteger los intereses
de lo sociedad capitalista que estaba n<Jciendo. A su vez, las clases inferiores 
consiguieron, gradualmente, acabar con lo servidumbre y exigieron una parte -
cada vez mayor en la formulación de lo políticCJ del Estado". ( 116) 
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Tenemos a la vista, sintetizado, el proceso histórico concatcnaJo de
la economío de los tiempos modernos. Procuraremos, de ahora en adelante, ha 
cer una disección pormenorizado de ese proceso histórico para conocerlo en sus 
particularidades más importantes. 

b) Des.arrollo económico del mundo occidental en los siglos XVl,XVll 
y XVIII. DocTrTna eco~mica de la Edad Moderno: el mercantilismo, 

El extraordinario suceso histórico que primeramente explicaremos y -
describiremos, es la expansión de Europa por el planeta, ya que da él se deri
van los otros hechos, es, en suma, lo causa condicionante do las tronsformocio 
nes posteriores. Las fuerzas ~ocioles o las gue podemos atribuir el fenómeno ex
pansivo europeo, ~on varias y complejas, todos ellos, actuando conjuntamente-; 
lo produjeron. Las enumeramos a continuación: 

A. - Uno de las más importantes por su antigüedad y permanencia, es 
el impulso misionero del Cristianismo: "recorred el mundo y predicad el Evange 
lio a todos las criaturas." ( f\.\:ircos: XVI; XV) -

B.- Otro, persistente y efectivo, fue el deseo de desenvolver más ex 
tensas y provechosas relaciones comerciales. -

C. - Amén de: "Otra serie de influencias que promovieron la expan
sión de Europa ••• " " ••• pueden ser d1~scritas vagamente, aunque en su conjun 
to con exactitud, como psicológicas. Hubo, desde luego, abundancia de moti: 
vación psicológica en el deseo de salvar a los paganos, de dominar mercados y 
de promover el prestigio y el poder de las nociones¡ pero también hubo podero
sos incentivos psicológicos por encima y más allá de éstos. La oportunidad poro 
reoli:zar aventuras y lo posibilidad de conseguir gloria y riqueza estuvieron -
siempre presentes. La curiosidad fué un factor importante que indujo a muchos 
marinos, exploradores y colonizadores a aventuras lejos de sus hogarns euro--
peos. El odio a la opresión -religioso, política o económica- hizo que muchos 
se expatriaran en busco de fortuna. La atmósfera genera 1 de la época de la ex
pansión era muy adecuada para encender la imaginación de los espíritus osados 
y vagabundos •.. " ( 117) 

En conclusión: "Los motivos de lo expansión europt.'O pueden, pues, -
ser admirablemente resumidos en el die ho epigramático del profesor Shepherd, se 
gún el cual los ~ue entonces dejaron Europa para hacer experit:ncias en ultra-: 
mar estaban primariamente movidos por el deseo de extender el Evangelio, amon 
tonar oro y cubrirse, tonto a sí como a su país, de gloria. "Evangelio, gloria y-
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oro" fueron los motivos fundamentales, conscientes o inconscientes, CJSociodo5 
con la aporic ión del nuevo orden." ( 118 ) 

El proceso de e"'pon3i0n de Eurapo se inicia con los nueve Cruzadas: lo 
primera en ni siglo XI ( 1096-99) y la último en el siglo XIII ( 1270-72). Estos tuvie 
ron múltiples consecuencias; entre ellas, como apuntamos, avivaron la intelectua: 
1 idad del mundo occidental al mezclar su culturo con la árabe, y ayudaron a que las 
Ciudades-Estados ital ionos monopolizaran el comercio con el Cercano Oriente. 

"Pisándole los talones a los Cruzadas vino el próximo e importante de 
senvolvimiento que estimuló en gran manera el contacto de los europeos con los 
países extranjeros. Tal desenvolvimiento está constituido por la serie de visitas 
al Lejano Oriente que, estimuladas principalmente por motivos religiosos y co
merciales, comenzaron a mediados del siglo XIII y despertaron lo curiosidod y
la avaricia de los occ identalcs. No sólo impresionó a los rudos europeos lo ci
vlliuición altamente desarrollado del Lejano Oriente, sino que las fabulosas ri 
quezos de aquellos po íses sugirieron lo idea de que podrra ganarse mucho di ne: 
ro si se ampliaban los contactos comerciales." ( 119) 

De modo que, los visitantes del Lejano Oriente ( Juan del Piano Car
pinl, Gui! lenno de Rubruck, Juan del Monte Corvino, Oderico de Pordenone, 
lbn Battuta, etc.), al regresar de sus viajes hacían una descripción detallada 
de lo que habían vl~to. El más famosos d".3 esos viajeros medievales fue Morco -
Polo, que estuvo en Asia M:iyor cerca de 20 oi'los. A su regreso a Italia, dictó 
su célebre obra: 11Viojes 11 • En ello, escrita a manera de diario, hace uno rela
ción exacta y pormenorizada de sus experiencias más notables, muchas de éstas 
se refl~! ena los avanzadas, ricas y esplendorosas civilizaciones del Extremo -
Oriente. 

Ahora bien, el renacimiento intelectual europeo en todos los órdenes, 
las Cruzadas y sus consecuencias, el monopolio comercial desplegado por las -
Ciudades-Estados italianas con el Próximo y el lejano Oriente al través del Me 
diterráneo, la búsqueda de los especias, y otras muy variadas causas, impirlsa= 
ron y hasta orillaron, a las celosas naciones de Europa Occidental, o efectuar 
las exploraciones y descubrimientos más extraordinarios de que la Historia tie
ne memoria. He og1.1í una síntesis de tales acontecimientos: 

Una nave portugueso llega o Cabo Verde en 1447-1448. Diego Gó-
mez, 10 ai'\os más tarde, explora los islas de ese nombre. Bartolomé Díaz, en -
1486, dobla el Cabo de Buena Esperanza. Cristobal Colón descubre el Nuevo -
Mundo en 1492, Juan Cab0:· llega, en 1497 o lo costa norteamericana próxima 



213 

a la Penínsulo del Labrador, Voseo de Gama va hasta la India en 1498, rodean 
do el Africa, La floto de Fernando de /\Aogallancs realiza el primer periplo por 
el Globo, duro tres ai"ios ( 1519-1522 ). Después, Jot.ques Cortier, en los oílos 
1534-1536, al explorar la costo orientcil de Nortcomérico, remonta el río San
Lorenzo, En 1609, Enrique Hudson exploró el río que lleva su nombre y una par 
te de lo costo atlántica de América dol Norte, -

Al mismo tiempo, Rusia se expande hacia el Oriente, penetro primera 
mente en Siberia. Alcanza el /l!v:Jr de Okhotsk en 1609, y en 1690 la Península 
de Kr:-Jrnd1otk1J. En el oi'io de 1744 atraviesa el hoy Estrecho de Bering y se pose 
siono d,;i Aloska. -

A estas explomcionc$ y descubrimientos siguen muchos más que no re
latamos por sor básicamente similares a las que hemos descrito, sería entrar en 
particu laridodes, y es lo que estamos evitando. 

Esos inmensos territorios reción explorados y descubiertos, fueron ocu 
podas por las naciones que costearon las expediciones, que se conviertieron, = 
legalmente, como vimos en el aspecto jurídico, en sus posesiones ultramarinas, 
esto es, en sus colonias, La distribución de ellos, dicho o grandes rasgos, fué
osí: 

Portugal se posesionó de las Islas de las Especias y de varios puntos im 
portantes a lo largo de la costa africana e hindú y del territorio que hoy día
ocupa el Brasil. 

España se apropió de lo mayor porte del Nuevo Mundo. Sus posesiones 
abarcaban, desde el paralelo situado a 37 grados latitud norte hasta el parale
lo que se encuentra a 56 grados latitud sur, aproximadamente, -con excepción 
del Brasi 1- amén de diversas islas ubicados en el Pac iTico y en el Atlántico, 

Inglaterra ocupó, fundamentalmente, la costa oriental de Norteaméri 
ca (sin incluir las penínsulas de Florida y del Labrador) e islas en el Atlánti.= 
co del Norte. 

Francia se quedó con lo Península de Florida, el territorio de Luisia
na, en el valle del Mississipi, el Canadá y algunas islas en el Atlántico, 

Holanda, principalmente obtuvo, al perder poderío Portugal, posesio 
ncs orientales de ésro, y fundó lo famosa colonia denominada Guayana Holan= 
deso, en América del Sur. 
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Alemania y Austria no participaron en esta primera repartición del --
mundo. 

Hemos cxpl icado los motivos que determinaron la expansión de Europa, 
y descrito, sucintamente cómo fué ésto, vayamos ahora u sus efectos económi
cos. 

"Tal vez el efecto más notable e inmediato de la expansión europea -
fué su influencia sobre Europa y el mundo del comercio. Los resultados obteni
dos en este orden constituyen lo que en sentido estricto y técnico se llama la -
Revolución Comercial." ( 120 ) 

Lo Revolución Comercial vino, pues, con lo expansión europea, pero 
poro que aquélla fuera factible, se necesitó que el arte y la técnica de la na
vegación mejorara en todos sentidos. De manera que, por una parte, el compás 
primitivo fue sustituido por el astrolabio, éste, a su vez, por el cuadrante 
(XVI), al que, más tarde, lo suplantó el sextante (XVIII). Se inventó labrú 
julo, la corredera (XVII ) y el cronómetro (XVIII). Por otra porte, se cons-= 
tNyeronmás y mejores barcos, el galoón, la carabela, la urca y la carraca. 

Estos progresos e inventos hicieron más segura y fácil la mvegoción, -
que ya no sólo fue fluvial o en mares interiores, sino que se convirtió en oceá
nica, haciendo así posible la intercomunicación de todas los regiones del mun
do. Esto, al mismo tiempo, fue revolucionando el gusto de los europeos por los 
productos extranjeros, que, al ser conocidos, fueron demandados por el los, y -
por tonto, llevados a Europa en grandes cantidades, y ésta, simultáneamente, -
exportaba sus artículos que eran también muy apreciados en otros lugares del -
planeta. 

la competencia comercia 1 fue tremenda, Portugal y Espaíla, durante -
el siglo XVI, eran las nociones más fuertes. En lo primera mitad del siglo XVII, 
los Países Bajos tornan lo delantera. Ulteriormente son Francia e Inglaterra las
que se disputan la primacía, Inglaterra, finalmente, queda como la potencia co 
rnercial mundial número uno, posición que conservó por mucho tiempo. -

El volumen comercial internacional, en consecuencia, aumentó enor
memente. A continuación daremos unas cifras estadísticas que lo confirman: 

Inglaterra, por ejemplo, antes de terminar el siglo XVII, importalxi -
géneros por valor de 27,000,000 de dólares y exportaba otros por 32,000,000. 
Su comercio exterior total, en 1700, fue por 59,000,000 de dólares; en 1716, 
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de unos 65,000,000, en 1789 alcanzó una suma de 340,000,000. En 1802 sus
importaciones ascendían a 157,000,000 y sus exportacione~ a 207,000,000 de
dólares. 

Francia desenvolvió un comercio exterior menor en volumen que el in 
glés -compárense cifras··. En 1716 sus transacciones internacionales totales lle
garon o unos 43,000,000 de dólares y o 230,000,000 en 1787. ( 121) -

Las Ciudades-Estados de Italia dejaron de ser los ciudades comerciales 
por antonomasia, la actividad mercantil fue entonces de las ciudades europeas 
de la costa atlántico, principalmente Lisboa, Sevilla, Cádiz, BL1rdeos, Nantes, 
Dieppo, Dunqucrque, St. tv'lalo, Ambcres, Amstcrclan, Bristol, Liverpool y lon 
dres. -

Europa carecía -en los afk>s mil quinientos- de metales preciosos en -
cantidades considerables, pues éstos, durante la Edad Media, salieron hacia el 
Oriente en pago de los productos que de esos regiones se impprtaban. Pero, a -
partir del siglo XVI, su producción se incrementó. Se obtuvieron grandes volú
menes en Europa, Africa (costa occidental ) y América (Bolivia, Perú y N\éxi 
co). He aquí unas cifras que estadísticamente nos lo demuestran: -

1. - De 1493 a 1800 la producción mundial de oro alcanzó a ser de -
2, 370, 760,000 (valor total del período en dólares). 

11.- En el mismo tiempo la producción mundial de plata, en metal -
ocui"K:tdo, fue de 4,367,713,000 (valor total del período en dólares). (122} 

Este aumento de los metales preciosos en Europa -a contar del descu
brimiento del Nuevo /v\undo-, trajo consigo la dislocación de los precios: 

A.- Lo abundancia de oro y plata (en monedo circulante L dló ma
yor poder de compra o lo población que demandó más artículos; pero la escasa
existencia de ésto5, paro ofrecerse en la misma proporción, elevó sus precios, 

B. - Al mismo tiempo, al haber tal abundancia de metales preciosos, 
como es lógico económicamente hablando, bajaron en su valor intrínseco, esto 
es, su valor de cambio se redujo ( como cualquier mercancía } en relación con 
otros géneros, 

Otros efectos importantes de lo Revolución Comercial fueron los si--
guientes: 
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1.- La actividad manufacturero sufrió un fuerte impulso, sobre todo -
la industria textil en lo rama de los tejidos de lono y de seda. (El algodón se 
usó, poro estos menestcrns, en cantidades industria 1 os hasta yo empezado e 1 si
glo XVIII). También se vieron notablemente estimulodm la de la cerámico, -
la de los muebles, IC1 del vidrio, la de los tapices, la de artículos de metal di 
versos, la de los barcos e instrumentos de navegación, la de la fabricación de: 
pólvora y otros muchas. 

2, - Lo organización industrial cambió; el sistema doméstico sustituyó 
al de las guildas. En el nuevo sistema son los "comerciantes capitalistas", los -
que suministran al público los artículos manufacturados, los cuales son fabrica
dos por los trabajadores en sus hogares. El "comerciante capitalista" les daba -
lo materia prima, y, a la entrega de los orlítulos, los pagaba el precio conve
nido por el lo. 

Paro vigilar a los trabajadores se crearon grandes talleres centrales (o 
factorías), éstos ocupaban un edificio grande, apropiado para el coso; que es 
taba provisto do los instrumentos de traba jo y de las materias primas necesarias
paro que allí se reunieran los trabajadores y se pusieran a laborar, Es la indus
tria de la lana la que primero toma este derrotero. 

3. - Nace la "Revolución Agrícola 11 • Los comerciantes poderosos ad
quieren grandes extensiones territoriales para su explotación agrícola, la cual 
organizan al través de métodos financieros 1'ad hoc 11 y de nuevas técnicas ele -
cultivo. Los métodos financieros son do tipo capitalista. Las nuevas técnicas de 
cultivo "Pueden ser resumidos bajo los encabezados siguientes: 1) introducción 
de nuevas herramientas; 2) experimentr-s, con buenos resultados, de nuevas co
sechas; 3) mejoras en la cría del ganado; 4) desecación de las tierras abandona 
das y desenvolvimiento .:le nociones científicos respecto a la fertilización del : 
suelo; 5) organización de sociedades científicas y seudocientíficas para la pro
moción de mejoras técnicas. 11 ( 123) 

4.- El aumento de la poblacion en Europa, a partir del año 1600, 
fue sorprendente¡ en 1650 era de 100,000,000 de habitantes, en 1750 de----
140,000,000 y de 187,000,000 en 1800. 

5.- Son creados los sistemas bancarios modernos, los seguros, las bol 
sas de mercancías y de valore~, las grandes compañías comerciales, etc,, améñ 
de que la clase media surge y se vuelve preponderante. Todos ellos, hechos sin 
tomáticos del nacier:te sistema capitalista en su primera fase o estadio, el 11capi 
talismo preindustrial", también denominado 11capita!ismo mercantilº o ''copita: 
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llsmo comercial". "Los comerciantes fueron los amos del capitalismo on esta -
época , " ( 124 ) 

la doctrina económico de la Edad lv\odcrna¡ el mercantilismo. 

Los doctrinas económicas de la Edad fv\oderna podemos reducirlas a -
una, a la "mercantilista", que es la máxima doctrina exponente de las ideas -
económicas que guiaron a los hombres en esta época, Vemos en seguida un ma~ 
niTico esquema que de el lo nos hacen: 

"lo. El mercantilismo se baso en la creencia -o lo ilusión- "crisohe
dónica", creencia en lo permanencia de la riqueza monetaria o, prácticamen
~e, de los metales preciosos amonedados y omoncdoblcs, La adquisición de oro 
y de plata constituye el enriquecimiento del Estado, y tal adquisición debiera
ser perseguida como finalidad esencial de la actividad económica, 

"2o. La conquista de metales preciosos debe ponerse en manos del Es 
todo. El mercantilismo es, en efecto, estotista; es una doctrina de "sociolismo
monárquico". El soberano debe regular y dirigir los esfuerzos de la nación para 
lograr el fin perseguido. El medio de acción del mercantilismo es, ante todo, -
lo ordeoonzo o edicto real. 

"3o. Como se trato de conservar todo el metal cuando se posee y de
adquirirlo cuando se carece de él, el mercantilismo ha de emplear estos proce
dimientos: lo. garantizar la explotación de las minas¡ 2o. impedir la salido de 
metal; 3o. favorecer su entrada. El primer modo no está al alcance de todos. -
"Non licet omnibus adire ... American", Pero no ocurre lo mismo con los otros 
dos, Para impedir que salga el oro y la plata y para provocar su entrada es pre 
ciso actuar en sentido inverso sobre los mercancías; procurar la reducción de .:: 
las importaciones y el crecimiento de los exportaciones; en una palabro, uno -
"balanza comerciable" favorable. 

11 4o. Para llegar a este resultado, es indispensable "organizar" la in 
dustria y el comercio¡ reglamentar la primera de modo tal que puedo producir:
borato ( medidos poblncionistas, máximo legal de salarios, régimen de trabajo
forzoso, creación de manufacturas reales, estímulos al capitalismo, subvencio
nes, protecciones, recompensas honoríficos a los directores de industrias}; re
glamentar el segundo para impedir los importaciones y favorecer las exportacio 
nes, a salvo de invertir los términos cuando se tra'.·<:i de primeras materias utili.: 
zables por la industria nocional, y, por último, crear, para mayor venta de es 
ta, mercados privilegiados, colonizando países nuevos, o mediante la hegemo=-
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nía impuesto a poíscs civilizados más débiles. 

"5o. Como esta política no puede triunfar a un tiempo en todm par
tes, el mercantilismo va a proclarmor In oposición de los intereses nacionales -
entre sí, adoptando l'.Orno máximo la de ciuc "Nadie gana más que lo que otro -
pierde", proclarroda por i'llontaignc en el siglo XVI y vuelta a enunciar por -
Voltaire en el XVIII como uno evidencia, 

"En una palabro, crisohcdonismo, cslatisrno y reglamentación, balan
za del comercio,organización industrial y comercial, exclusivismo marítimo y -
colonial, rudo celo internacional, constituyen el mercantilismo en esquema." 
( 125) 

Sintctizcmos cómo ocurrió la Revolución Francesa, suceso que marca
el fin de la Edad Moderna, y pasemos a continuación a la sección de conclusio 
nes sobre esto período histórico. -

2) Fin de la Edad Moderna: la Revolución Francesa. La Torna de la -
Bastilla. 

"Ya hemos dicho que lo francesa era, de tocias las Monarquías perso
nales de Europa, la que más éxitos cosechaba. Constituía la envidio y el espe
jo de una multitud de cortes menos importantes que rival izaban entre sí; pero -
floreció sobre una base de injusticia, lo que la condujo a un derrumbamiento -
trágico. Era tan brillante y agresiva como ruinosa paro lo vida y lci haciendo -
de su pueblo, El clero y la nobleza se libraban de los impuestos por un sistema 
de exenciones que arrojaba todas las cargos clel Estodo sobre la clase media y -
los plebeyos. Los campesinos estaban abrumados de impuestos; las clases medias 
se sentían dominadas y humillados por lo nobleza. 11 ( 126) 

De modo que ''En 1789 recurrió Necker, primer ministro de Luis XVI, 
al supremo recurso de convocar o los Estados Generales, asamblea que no se ha 
bía reunido desde 1614, paro trotar de hallar una solución o los problemas fun': 
domentoles del Estado francés, especialmente a la desesperada situación de la
hacienc:lo pública." ( 127 ) 

los Estados Generales, asamblea integrado por los representantes -di
putados- de cada una de las clases sociales habidas en Francia: nobleza, clero 
y "estado llano 11 ( burgueses, artesanos y labriegos), se reunieron el 4 de ma
yo de 1789, para el objeto mencionado; pero, en el seno de los Estados Gene 
roles, existía ademas la convicción de que era necesario crear una 11Constitu-=-
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ción" que estructurara al tstado francés sobre otras bases sociopolíticas, menos 
absolutistas y más domocráticas, y que incluyera, así mismo, una exposición de 
los derechos naturales e inalienables del individuo. ( 128) El rey so opuso ter 
minantemente o estas ideas, empero, los Estados Generales, fundándose en el·: 
principio de que "el pueblo es el titular de la soberanía", se transformaron cn
Asamblea Constituyente ( 17 de junio de ese añ,.• ), esto es, en un auténtica -
asamblea representativa del pueblo, de la voluntad popular, y por ende, con -
las facultades necesarias y suficientes paro hacer lo Constitución. El pueblo -
apoyó la decisión tomada por los diputados, y Luis XVI acudió a la fuerza, y -
es ésta la causa directa de que el pueblo se sublevara, asaltara y tornara la Bas 
tilla, símbolo de la monarquía absolutista, o la que se pretendía poner fín. Es: 
to acontecía el 14 de julio de 1789. 

Con estos hechos se inicia la Revolución Francesa, cuyos efectos, en 
el ámbito jurídico-internacional, serán objeto de nuestro estudio en la Edad -
Contemporáneo. 

C. CONCLUSIONES 

T éngonse por reproducidas las observaciones general es que hemos he
cho de las anteriores secciones de conclusiones tonto en la Antigüedad como en 
la Edad Media. 

Ahora bien, aclaradas muchas cuestiones de importancia con lo dicho 
arriba, posemos directamente al análisis de lo influencia del factor social eco
nómico sobre el jurídico-internacional durante el período histórico de la Edod
Moderna. Los elementos para realizarlos los tenemos, podemos pues, iniciarlo
de inmadiato. 

La mecánica de nuestro sistl:!made análisis, en el que empleamos nues 
tro criterio prefijado para obtener el grado de influencio del factor económico
sobre el jurídico-internacional, lo manejamos con cierta focHidad, en virtud -
de que ya hornos hecho uso de 61 en dos ocasiones (Antigüedad y Edad fliedia) 
y de manera práctica, es por el lo que consideramos que no es necesario volver 
sobre él para explicarlo, sino que, a continuación, la aplicaremos para obte-
ner las conclusiones correspondientes. 

De modo que, volvemos o iniciar el proceso analítico preestablecido 
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con lo respuesto c1 lo pregunto clave: ¿Qué "imágenes" o "efectos" captó escn 
ciolmente el Derecho Internacional Público durante la Edad Moderna? -

Dividiremos en tres etapas, este grupo de "imágenes" o "efectos" que 
recibió el Derecho Internacional en la Edad Moderna¡ son las que a continua-
ción sei"lalomos, examinamos y sintetizamos: 

A.- En una primero etapa, la que transcurre desde finales del siglo -
XV hasta terminar el siglo XVI, observamos una serie de tratados internaciona
les entre Espaf'ia y Portugal decididos a regular el reparto político ele los torrito 
rios ultramarinos descubiertos, así como varias Bulas y documentos pontificios:: 
dedicados al mismo objeto, También se comienza a crem una costumbre jurídi
co internacional encaminado a salvaguardar los derechos de los soberanos para 
obtener el dominio político o la soberanía sobre esos territorios ultramarinos. 

Por otra parte, lo diplomacia, con fines políticos, hace su debut pú
blicamente y con éxito, en el campo de las relaciones jurídico-internacionales 
al través del tratado franco-turco de 1535, y se expande el ámbito de vigencia 
del Derecho Internacional. Rusia, igualmente, dirige sus esfuerzos diplomáti-
cos, después de consolidada su posición política interna, para que le seo reco
nocido internaciorn1lmcnte su calidad de miembro de la comunidad cristiano de 
Estados europeos. 

Y, lo que es sumamente importante en esto etapa, la Ciencia del De
recho Internacional, surge con los conceptos filosóficos iusnaturalistas elabora 
dos por Vitoria y por los demás escritores de la Escuela Española de Derecho lñ 
ternucional del Siglo XVI. -

B.- En una segunda etapa, que dura todo el siglo XVII, encontramos, 
principalmente, un tratado de paz, que tiene como objetos básicos, establecer 
ésta y di1idir el territorio europeo políticamente. 

La actividad diplomática sigue en ascenso paulatino, ya empezado en 
el siglo XVI. Las cuestiones teóricas y prácticas del 11derecho de la guerra" y -
del "derecho de neutra 1idad 11 , decncn sorprendentemente¡ lo mismo sucede con 
el arbitraje, sustituido por la mediación y los buenos oficios. 

Los Estados, asimismo, lanzan sus políticas económicas 11mercantil is
tas", y comienzan algunos de el los a celebrar tratados interr10cioncles sobre -
materias comerc iaies. 
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Los pensadores e laboran sus "proycdos de paz perpetua" sobre bases -
esencialmente poi íticas. Hugo Grocio estructura un sistema de Dorecho Interna 
cional más rcrfocto que el de Vitoria y cnntcmporáneos, fundándose, oso si, :: 
en los concebidos por ellos. 

C.- En lo última etapa, que corresponde propiamente o lo que es el
siglo XVIII, vemos que el Trotado ele Utrecth, pone término a ambiciones polí
ticos dinásticos y establece un principio internacional absolutamcnto de natura 
loza política; el del -justo- ''equilibrio del poder". A este tratado le precedeñ 
y le siguen múltiples tratados de paz que tienden o normor los cambios supcrvi
nientes en lc1 estructuro de poder europea. 

Los trotados de comercio se extienden en su práctica. El "derecho de 
neutro 1 idad" progresa y también lo hace el "derecho de la guerra" en ciertos -
aspectos. El Derecho M:irítimo se comienza o construir más firmemente. 

Los hombres siguen especulando en organizaciones interestatales que -
tengan por objeto instituir la "paz perpetuo", y las medidas son de naturaleza
político {Saint-Pierre), moral ( Benham) y racional (Kant). Aumenta el nú
mero de publicistas después de Hugo Grocio y se constituyen diversas escualos 
del Derecho Internacional. 

Examinando detenidamente los tres anteriores etapas y su contenido -
de "imágenes" o "efectos", llegamos o percatarnos do que es el factor político 
el que mayor influencia despliega sobre el Derecho Internacional y sobre el res 
to de los productos sociales de lo época. El "impulso del poder" de los huma-:: 
nos, dcspkgado tonto individual como colectivamente, se materializó en el -
factor social de lo Política. 

En una semi-conclusión obtenemos, que es, pues, el factor social de
la Poi ítica el que mayor influencia desarrolló sobre el Derecho Internacional 
Público que "vivió" en la Edad tV.oderna. 

He aquí algunas transcripciones que vienen a confirmar, en cierta me 
dida, lo asentado, además de mostrarnos la transición de la preponderancia deT 
factor social Religión, al factor social Político, 

"La segunda mitad del siglo XVI se caracteriza por una serie de lu--
chas, internas e internacionales, bajo la influencia de los distintos puntos de -
vis ta, tonto poi íticos como religiosos, que separan a los diversos combatientes. 
Con motivo de la oposición violenta entre protestantes y católicos y del esta--
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blecimiento de los rcl igioncs nacionales, se llega o identificar la lealtad y su
misión al monarca con la adoración a Dios, En todo "hereje" existe un enemigo 
del gobernante católico; el partidario del Papa es considerado como traidor por 
los gobiernos portestantcs. Como resultado de esta confusión de ideas políticas 
y religiosas, aumentó la posibilidad de disturbios civiles y contiendas interna
cionales por la enconada hostilidad entre lo~ partidarios de las distintas creen
cias, •. 

"Durante la primero mik•d del siglo XVII, el interés poi ítico del Con 
tinente se concentra en la guerra de los Treinta Años, Comienza esta guerra, : 
en Alemania, por motivos religiosos, arrash'ando tras de sí a varias potencias -
europeos, hasta convertirse en una contienda poi ítica. A la terminación de es
ta lucho, la Paz de Westfalio ( 1648 ), obra del primer Congreso Internacional, 
seoola la aparición en Europa de una nueva etapa política. Las creencias reli
giosas dejan de constituir un motivo de discordia •• , 

"Los principios de Grocio e jcrcen una influencia decisiva en la Paz -
de Wesfal ia¡ se ex.tiendo la creencia en una comunidad de Estados europeos, so 
beranos e independientes, patrimonio de cada monarca, bajo la tutela del dero 
cho internacional. Comienzan a dominar en la diplomacia de Europa las doctri: 
nas del concierto de poderes y del equilibrio político entre los Estados ••• 

"Todo el interés político de la segunda mitad del siglo XVI 1 se con-
centra en torno de las ambiciones políticas de Francia ba¡o Luis XIV, Se carac 
teriza el período por el predominio de la fuerza, en la dirección de los Esto--= 
dos¡ por el carácter absoluto y dinástico de los gobiernos y por el gesto agresi
vo y poco escrupuloso de la político en el exterior, Los gobiernos consideran a 
los Estados como una cosa propia, y no tienen otro deseo que el de ensanchar -
sus territorios y engrandecer los intereses dinásticos, por encimo de la vida de 
los demás pueblos, Se agudizan las rivalidades coloniales y mercantiles y coda 
Estado desea enriquecerse a costa de sus vecinos. El desarrollo de los intereses 
económicos y el trófico comercial con el extranjero empiezan a desempeñar un 
papel importante en el curso del pensamiento político ••• "En los papeles de Es 
todo de la época se discut~, con frecuencia, el derecho de intervención para= 
sostener el equilibiio internacional en Europa ... 

En la primera mitad del siglo XVIII; "El interéspolíticodelContinente 
se vincula en la serie de luchas dinásticas que despiertan las ambiciones de Luis 
XIV, en las que se ven envueltos, por último, los principales Estadas J<:: Euro
pa •• , "Se concluyen numerosos tratados y alianzas para ganar nuevas ventajas 
y posiciones las grandes potencias, para defender su independencia las peque-
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i'\cs naciones o poro sostener el equilibrio político. Se entablan varias guerras, 
no en interés del pueblo, sino, simplemente, para provecho de las dinastías go 
bernantes ( Habsburgo, Borbón o Hohenzollem ), que ejercen sus poderes en_: 
términos absolutos y despóticos, y consideran a los Estados como posesiones de 
sus titulares." ( 129 ) 

No hoy duda alguna respecto a la importancia que tuvo el factor poi í 
tico en el campo de las rnlc1ciones jurídico-internacionales, pero; ¿qué pode.= 
mos decir en cuanto a la influencio del factor social económico sobre el Dere
cho lnternac ional en este período histórico 7 

De acuerdo con las "imágenes" o "efectos" recibidos por el Derecho -
Internacional, hay que reconocer quo el factor económico desenvolvió una tími 
da pero seguro influencia en él, los trotados de comercio así lo comprueban; y
lo mismo podemos decir en cuanto a los principales fintilidades que persiguieron 
el Derecho tv\arítimo y el "derecho de neutralidad". Naturalmente, a simple -
observación, parece que hay cierto desequilibrio o desproporción entre lo acti 
vídad económico que ~e desarrolló en ~so época y el grado de influencia que ::: 
ésto tuvo en el Derecho lnternc.cional Público, pero, no olvidemos, que gran -
parte del comercio se realizó con las colonias, y ero éste, un monopolio de las 
metrópolis. Sin necesidad de regulación internacional jurídica se efectuaba. -
Existía una pleno subordinación de las primeras ~colonias- a las segundas -me
trópolis-, las cuaies imponían, como vulgarmente se dice, "su santa voluntad". 
Se seguía en Indo ello o los principios "mercantilistas", que, por otra parte, -
obstruían el comercio entre los Estados por su desmedido y cbsurdo afán protec
cionista. 

El Derecho Internacional Público durante la Edad lv\oderna estuvo Fun 
domentalmcnte influido por el foctor social político, y es a él, en efecto, al:: 
que envió sus normas reguladoras. Ahora bien, no por el lo dejamos de hacer -
constar que, el producto social Economía, tuvo ya una limitada pero cierta in
fluencia en las relaciones jurídico-internaciontiles de ese período. 

V. EPOCA CONTEMPORANEA. 

1) Enfoque de Conjunto: 

Vamos o estudiar ahora 125 años de Historia, los cuales están t:om---
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prendidos entre lo Edad /v\odcma y la Epoca Actual ( o Presente ) , y que, con 
síderodos en su conjunto, como formando un período histórico, reciben la deno 
minoción de Epoca Contemporánea, limitada, como sabemos, por do~ aconlecr 
mientas sobresalientes: la Revolución Francesa ( 1789 ) y la Primera Guerra .::: 
M.indial ( 1914 ). 

Son 125 000~ ci ... H.~:v! k. 'Uir.:.J111ent.:: intc-rnsr:rnre5¡ rwm, nn;e todo, al 
lamente provechosos y conslruc.~ivos para la evolución de lo Humanidad. Cree:
mos muy aventvrado y diffcil, tratar de enumerar aquí, sintéticamente, todo lo 
que el hombre hizo en esos años, mas no obstante, procuraremos dar una ideo -
de el lo en el siguiente pensamiento: 

De modo que, hablando en sentido figurado, en una palabra, pode-
mos decir que: la transformación que sufrió lo HumanidacJ en esta época, es -
equivalente a pasar de la oscuridad a la luz ••• 

A, ASPECTO JURIDICO 

a) Consideraciones genera 1 es. 

En la Epoca Contemporánea observaremos cómo el Derecho lntemacio 
nal ("común" o "clásico"), se estructurará casi por completo, tomar.do, prác= 
ticamente, todos las características que actua !mente posee. 

Su nombre lo adquirirá en estos tiempos, pues es cuando Jeremías Ben 
tham, en su obra "lntroduction to the Principies of Mora Is and Legislation 11 -

( 1789 ), usa por pr-imera vez el término "internacional". 

Simultáneamente Kant habla de que el "Derecho de las Nacionesº, 
más bien debería llamarse "Derecho de Estados", que hace alusión a "interesta
tal 11 , denominación más acorde y exacta con la realidad de las relaciones que 
esta rama del Derecho estudia y regula. 

Observaremos también que, el ámbito de aplicación del derecho de -· 
Gentes se hará real y positivamente mundial. 

b) Desorrol lo del Derecho Internacional Público desde la Revolución 
Francesa hasta la Primera Guerra flliundia • 



225 

Las aportaciones que la Revolución Francesa entregó al Derecho lntor 
nacional, las podemos resumir así: 

La Asamblea Nacional (Constituyente), al expedir su célebre "De-
claración de los Derecho del Hombre y del Ciudadano", y al convertir al pue
blo en el titular del poder poi ítico, influyó, a la vez, de un modo interno, es 
to es, en Francia, y externo, o sea, en la comunidad internacional, en vista:: 
de que, en ~ste caso, la Revolución Francesa se consideraba como un 11órgono
de la humanidad", dándole a sus proclamas la categoría de principios con "va
lidez universal". Su ideología ero de un alcance extraterritorial, de franca re 
volución mundial, -

Un poco más tarde, el abate Gregoire, confirmando lo anterior, sorne 
te a la consideración de la Convención Nacional ( 1795 ), complementando lo 
"declaración " citada, su ''Déclarotion du droit des gens". Su primer artículo -
habla de un "estado de naturaleza" en que conviven las naciones y de la moral 
universal, que es el lazo que los une. De este artículo deduce otros veinte, en 
tre los cuales mencionamos: la inalienabilidad de la soberanía de cada país, I~ 
subordinación de los intereses particulares de uoo nación a los "intereses gene
rales de la roza humana", el derecho de cada país a organizar y cambiar su for 
mo de gobierno, el ataque de un país en contra de la libertad de otros es una : 
ofensa pura el resto de los demás países, etc, Esta declaraciór no se aprobó -
nunca por la Convención Nacional, 

Ahora bien, la Asamblea Nacional y la Convención Nacional, precia 
maron algunos principios generales y amplios, los siguientes: la renuncia a la: 
guerra de conquista y a atacar la 1 ibertad de otras naciones, la no intervención 
y, otro más, el que declaraba a Francia como amigo y aliado natural de todas
las naciones. 

Lo Revolución Francesa desencadenó uno serie de conflictos entre su -
Estado y la mayoría de los Estados europeos, que duraron veintitrés ar.os. No -
es necesario que entremos en detalles, el hecho fue que termina esto época -
con los dos Tratados de Paz de París; el primero de 30 de mayo de 1814, y el 
segundo de 20 de noviembre de 1815. 

En el intervalo que existe entre la Revolución Francesa y el segundo -
Tratado de Paz de París, podemos mencionar, aparte de las constantes violado 
nes al orden internacional, los siguientes sucesos importantes: o} la disolución: 
formal del Sacro Romano Imperio Germánico, a la abdicación de su último em-
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perodor, Francisco 11, en 1806; b} la inauguración del bloqueo continental o -
ºsistema continental" que creó Napoleón 1 en roprcsalia al bloqueo marítimo -
ordenado por lnglotnrra; y e) el Congre~o de Viena, del que en~cguida nos oc~ 
paremos. 

La celebraciói del Congreso de Viena había sido prevista por el Pri-
mer Tratado de Paz. de París, en donde se fijaron las ba!;eS paro establecer la -
paz general en Europa. El Congreso de Viena se reunió de septiembre u octubre 
de 1814 o junio de 1815. 

El "Acta Final" ( 9 de junio de 1815 ), que contenía todos los acuer
dos tomados (!n el Congreso, fue firmada por los representantes de Austria, Gran 
Bretaña, Portugal, Prusia, Rusia y Suecia. los acuerdos fueron éstos, a sabe~; 

Primero. - Se determinó ol mapa poi ítico de Europa; éste permaneció 
incólumne un ~us líneas fundamentales por espacio de medio siglo, hasta lo uní 
ficación de Alcmaniay de Italia. -

~egundo.- Se creó la Confederación Germánica (en sustitución del
desaporocido Sacro Romano Imperio Germánico), concebida como una Liga Per 
manen te de Estados Sobo ranos, los ríos que atravesaban varios ele esta; Estados;
se proclamaron bojo el principio de libre navegación, con respecto a esos Esta 
dos. El Rhin, que era uno de ellos, fue reglamentado ulteriormente por el Pac:
to de navegación en el Rhin ( 1831 }, pacto que a su vez se revisó en 1868, am 
pliándose así su uso para Estados no riberef'ios, -

Tercero.- Se condenó, aunque en términos muy superficiales, la tra
ta de esclavos. Este pr.Jblemo llego a una solución definitiva en los Acuerdos -
de la Conferencio General de Bruselas de 1890, para lo referente a la esclavi
tud. 

Cuarto.- Se aprobó también un "Reglomento 11 (lo. de marzo de ---
1815) que definía el rango de los agentes diplomáticos (embajadores, nuncios, 
plenipotenciarios, ministros residentes, etc. ) , El "Protocolo de Aquisgrán" -
( 1818 ), corrigió In rleficiencias de aquél. Ambos documentos, en sus lineo-
mientes esenciales, permanecen vigentes. 

Quinto, - En estrecha relación con los trabajos del Congreso de Vie
na reconocieron los potencias, en una Convención especial de 20 de noviem-
bre de 1815, lo neutralidad de Suiza, comprometiéndose a respetarlo y garanti
zarla. 
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Para tc1minar con este punto, transcribiremos un juicio sobre lo que -
significó el Congreso de Viena: 

"la nueva configuración política y la sumo de regulaciones jurídico
internocionoles producto do las del ibera e iones dul Congreso de Viena, proba-
ron en el futuro una asombrosa vitalidad, que ningún contemporáneo había pre 
visto". 11 Sólo el futuro puso de manifiesto toda la importancia del Congreso de
Viena, La nueva distribución de fuerzas y ei nuevo orden jurídico internacio-
nol -1'n sus rasgos esenciales- se mantuvieron y probaron su eficacia durante -
más de un siglo." ( 130) Sepúlveda se adhiere o esta misma opinión (véase la 
llamada anterior ) • 

A raíz del Congreso de Viena, surgió la alianza entre Austria, Pru-
sia y Rusia, que recibió el nombre de "Santa Allanza" ( 26 de septiembre de -
1815 ), debido éste o lo exaltación del lenguaje religioso que se utilizó al ser 
constituido. La Santa Al ianzo, 11 ••• pretendiendo apoyarse en los principios -
cristianos, se ocupaba en sostener el ~istema creado por el Congreso de Viena -
como restaurador de monarquías y principios al estado en que se encontraban -
antes de lo revolución francesa, consagrando como medio paro alcanzar estos -
radicales y retrógados propósitos lo legitimidad del derecho de intervención. 11 

( 131 ) 

Los acuerdos de intervención se tomaban en congresos, ontrE: éstos en 
contromos el de Aquisgrón (o Aix-la-Cf1opellc, en 1818 ), el de Troppau _.:;_ 
(l 820), el de Laybach ( 1821 )·y el de V crono ( 1822 ) • Las intervenciones a -
que dieron lugar se produjeron en Nápoles, Pi amonte y hpaoo. 

la Santo Alianza, a contar del Congreso do Verano, vino o menos; -
su precario existencia terminó con los desacuerdos que provocó entre sus pro-
pios miembros y entre las potencias que conformaban la 11pentarquía 11 , el movi
miento de liberación o independencia griego ( 1821-1829 ), yo que Francia, -
Inglaterra y Rusia, apoyaban a los insurrectos, y Austria y Prusia al sultán tur
co. Esto tenía lugar en 1826. 

Ya que hemos mencionado el término "pentarquía", vayamos o su ori
gen. Se llamó "tetrarquía" a la alianza entre los Estados de Austria, Gran Bre 
tai'la, Prusia y Rusia (los eternos enemigos de Napoleón), que, en 1818, en: 
el Congreso de Aquisgrán, se transformó en "pentarquía", al ser admitida Fran 
• d 1 11 d . 11 -eta en ese grupo e os gran e:. potencias • 

El término de "concierto europeo" tiene también su nacimiento en la-
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11 tetrarquía 11 , pu~s en el Tratado de Chaurnont, de lo. de marzo de 1814, al -
crear SlJ alianza contra Napoleón, ", .• se comprometieron a emplear sus me-
dios y recursos "dons un parfait concerl". lv\is adelante el término de "Concier 
to Europeo" fué empleado también para referirse a la "pentarquía", y en cuan: 
to que las Grondt>s potencias pretendían actuar en beneficio del interés común 
europeo, aquel término vino a indicar tambil:n la cooperación general de las -
naciones europeos, bosadm en el Derecho lnternocional," ( 132) 

Pero dejemos por un rnornenlo los sucesos dul Continente Europeo y -
trasladémonos al Nuevo Mundo, 

"La incontenible decadencia de España en el siglo XVIII, el desarro
llo en los países hispanoamericanos de unu numerosa clase de criollos, culta y
rica, los abusos e in¡usticias de los funcionarios españoles, el ejemplo de los -
colonos ingleses de América del Norte al rebelarse contra la metrópoli, la difu 
sión en la Américo españolo de los ideas triunfantes de la revolución francesa~ 
la político antiespañolo de Inglaterra, y, finalmente, la invasión de España -
por los ejércitos de Napoleón fueron el conjunto de causas principales que pro 
vocaron el movimiento emancipador hispanoamericano. 11 ( 133) -

Este movimiento de independencia de los pueblos hispanoamericanos,~ 
en el primer cuarto del siglo XIX, dió lugar a que surgieran multitud de nuevos 
Estados que pasaron a ser sujetos del Derecho Internacional; en esta formo se -
ampliaba enormemente el campo de aplicación efectiva de este orden jurídico. 

Este orden de ideas, los hasta ahora expuestas, nos conducen a expl i
cor con toda facilidad los hechos que produjeron la elaboración de lo "Doctri
na /liior,roe". Veamos: 

Por un lado contamos con la Santa Alianza y sus congresos, por otro -
con los países ibeoamericanos recién independizados o en proceso de independi 
zorse, y, por un tercero, con los Estados Unidos de América. -

La Santa Alianz.a, en varios de los congresos aludidos, sobre todo en
e! de Verona, proponía la necesidad de inteivenir en Américo y reconquistar las 
colonias espaoolas para Espaí"la; ésto alarmó a los Estados Unidos que, por con
ducto del en ese entonces presidente, James Monroe, en un mensaje al Congre 
so norteamericano el 2 de diciembre de 1823, dijo: -

1111 Mi administración ha establecido como un principio •• , que los con 
tinentes americanos no deben considerarse ya como pudiendo servir en lo sucesI 
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vo de dominio de colonización a uno potencia europea cualquiera, •• En lo su
cesivo, consideraremos toda tentativa de las potencias europeas para extender
su sistema político a una porción cvalquicro de este hemisferio, como peligrosa 
para nuestra tranquilidad y nuestra seguridad. En lo que concierne a las colo
nias o dependencias actuales de los estados euroreos, no intervenimos ni inter
vendremos tampoco. Pero en cuanto a los gobiernos que han declarado y monte 
nido su independencia, no podríamos considerar todo intervención europea, _;: 
que tenga por objeto establecer sobre ellos una dominación o una inspecc:ión
cualquiero, sino como una manifestación hostil con respecto a Estados Uni -· 
dos 11 • 11 (134 ) 

En esas líneas está resumida la Doctrina de Wionroe, en su origen, la
cual se considera como un principio poi ítico y no una norma de Derecho Inter
nacional por los internacionalistas. ( 134 ) 

Casi paralelamente, a instancias de Simón Bolívar, se celebró, del 23 
de junio al 15 de julio de 1826, el Congreso de Panamá. Este logró reunir a re 
presentontes de Colombia (con Venezuela, Ecuador y Panamá), Centro-AmérT 
ca (con el Salvador, Honduras, Costo Rica y Nicaragua), tv\éxico y Perú. -

11Como resul lado de sus trabajos, se firmaron: un Trotado acordando to 
mar en común medidas ofensivos y defensivos para guardar la soberanía e inde= 
pendencia de las repúblicas confederados y un acuerdo de contingentes mil ita res 
y navales; fijando también procedimientos de concil loción y arbitraje para re
solver paciTicamcnte las divergencias que pudieran surgir entre los países signa 
tar i os. " ( 135 ) -

Estos acuerdos no tuvieron ningún efecto práctico. 

Pero dejemos América y volvamos a Europa. 

Grecia, mientras tanto, había sido reconocida como Estado nacional
( 18~-32) y Bélgica, unida a Holanda por el Congreso de Viena, se separó y 
formó un reino independiente al triunfo de su revolución ( 1830). Al través de 
un trotado ( 19 de abril de 1839 ), se consumó definitivamente su separación
de Holanda y se llegó a su "neutralización 11 , siguiendo para esto al modelo sui 
zo. En este último acto intervino la "pentarquía". -

El "Concierto" (o armonía} de las "grandes potencias 11 , se debilitó
fuertemente a raíz de la Guerra de Crimea, pues en ella lucharon Francia e In 
glaterra en contra de Rusia. La Guerra de Crimea terminó con el Trotado de_: 
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Paz de París de ~ de marzo de 1856, que, en síntesis, aparte de concertar la 
paz, trajo lo siguiente: 

1. - Se admitió o Turquía a participar de las ventajas que proporciono 
el Derecho lnternor.ional y el "concierto europeo", esto es, se reconocía suco 
rócter de su jeto de este orden jurídico y, como tcd, podía formarse a 1 lado do:. 
las naciones que rigen sus conductas bajo las normas del Derecho Internacional, 
Ero Turquía el primer Estado no cristiano que obtenía esa situación jurídica. 

11. - Se "neutral izó" el tv\ar Negro, Rusia y Turquía no podían tener
arsenolcs marítimos en él, y únicamente los barcos mercantes podrían navegar -
por sus aguas, 

111.- Los principados de Valaquia y t\i\oldavia (más tarde Rumoníu ), 
se organizaron poi íticamente, teniendo en cuenta los deseos de las poblocio-
nes. 

IV.·· Como fruto independiente de este tratadot es decir, en otro do
cumento, de fecha 16 de abri 1 de !856, se publ icé lo Declaración de Derecho 
tlorítimo, firmado por los potencias signalorias del Trotado de Paz de París, -
(la "pentarquía", Turquía y el Roino de Cardero). En ello se acordó: 1) la -
abolición del corso; 2) la prohibición de capturar mercancías enemigas -excluí 
do el contrabando (no definido)- conducidos en barcos neutrales, y mercancías 
neutrales en barcos enemigos que tampoco fueron contrabando; 3) se exigió la -
efectividad en los bloqueos, esto es, que se mantuviesen por una fuerza sufí-
ciente que impidiese real y efectivamente el acceso a las costas del enemigo -
bloqueado. 

En dicha declaración se hizo una invitación a todos los países para -
que se unieran a ella, Los que inmediatamente la aceptaron fueron Argentino,
Brasil, Japón y Espai'ía ( 1908 ) • 

Después de la Guerra de Crimea se real izan, tanto la unificación ale 
mana como la italiana. 

la unificación de Alemania se inició con la "Unión Aduanero" entre -
Prusia, Boviera, VVurtemberg y otros Estados alemanes más pequeílos en 1833. -
Austria no constituyó parte de ella. El Zollverein ( uni0n Aduanera), fue susti 
tuído en 1838 por pactos monetarios que organizaban la circulación monetaria:
dentro de los Estados que lo componían. Estos pactos monetarios se fortalecie--
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ron con otros mil iteres celebrados por Prusia con otros Estados Alemanes. 

En 1867 desapareció lo viejo Confederación Germánico, que se trons 
formó en lo Federación Alemana. En 1871 se fundó el Reich Alemán; de esta .:;: 
manero se unificaba y surgía el Estado Alemán. 

La unificación italiana fue distinta, ésta se debió al engrandecimien
to paulatino del reino de Piamonte-Cerdeoo, que terminó con la ocupación de 
los Estados Pontificios en 1870. El reino de Italia se había implontado en 1861, 
Los esfuerzos comenzaron en los años 1848-49, hubo después un aplazamiento -
debido al fracaso inicial, volviéndose o emprender lo obra en 1859, bajo el -
reinado de Víctor t.A:inucl 11. 

Lo unidad alemana e ital iona, se vieron enormemente favorecidas por 
los sentimientos nacionalistas de sus poblaciones¡ se presentó el mismo fenóme
no que en Grecia, eran también Estados nacionales. 

Austria-Hungría formaron, en 1867, la monarquía austrohúngoro, en -
el siguiente siglo se formarían dos Estados nacionales: Austria y Hungría, al fi
nal de la Primera Gran Guerra. Noruega se segregaría de Suecia ( 1905 ), 

En l 877 se presentó el problema de la contienda armada entre Rusia y 
Turqufo, que dejó graves problemas pendientes en los Balcones; a éstos se les -
dió uno solución apropiado por medio del Tratado de Berlín de 1878, resultante 
de un congreso que los "grandes potencias" -de las que Alemania e Italia ha-
bían pasado a formar parte- celebraron en la ciudad de Berlín ese mismo ai'lo. -
En el Trotado de Berl Ín se reconocieron las soberanías de tres nuevos Estados eu 
ropeo~: Rumanía, Servio}' Montenegro. 

En 1880 se efectuó uno Conferencia Internacional en Nodrid; estuvie 
ron representadas los "grandes potencias" y el sultán de f'.A:irruecos. Esta confe
rencia tenía por objeto limitar la "protección" que los agentes diplomáticos_;
otorgaban o los súbditos del sultán, los que, prácticamente, eludían la jurisdi~ 
ción morroqu í. 

La Conferencia del Congo, celebrado en Berlín en 1885, reunió tam
bién a las "grandes potencias". De ella salió: a) lo perfecto libertad de comer 
cio y navegación asegurado a todos las naciones -firmantes o no del Acta de I~ 
Conferencia del Congo- por la cuenca del río Congo. Este pacto quedó abier
to o las demás potencias; b) se hizo un reparto del continente africano entre las 
potencias presentes. 
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Un fenómeno jurídico-intcrnocionol muy interesante fue la expansión 
del Derecho Internacional, 011 lo segundo mitad del ~iglo XIX, hacia el Lejano 
Oriente. China había solido de su aislamiento desdo 1842, al través del Tmta
do de t\lanking quo concertora con lnglatcrro, en él se estipuló que cinco puer 
tos chinos quedarían abiertos al comercio exterior y que se establecería lo __ : 
igualdad entre los empleados chinos o inulcses del rni5mo rnnno. Otras pol·en-
cias comerciales europeas celebraron tratados similarm, así, de este modo, se
oumentaron gradualmente los puertos chinos "abiertos". Otros trotados que so
bre comercio se hicieron, contenían la cláusula de la "nación más favorecida", 
pero ésta nunca se pactaba en favor de Cl1ino, sino de los demás potencias, el lo 
destruyó lo autonomía aduanero de la nación asiática. 

Los Estados Unidos proclamaron lo poi ítico comercial denominad<J 
11 Puerta Abierto" ( 1899 ),. es decir, lo igualdad de trato con todas las naciones 
en el comercio con China, 

Japón, en el siglo XVI y a principios del siglo XVII, se había moni-
festado tolerante con los misioneros católicos y los comerciantes extranjeros, -
pero a partir del año 1636 cerró sus fronteras, los expulsó y se aisló del occi~
dente. Y, no es sino hasta 1853 y 1854, cuondo es rota esa política exterior ja 
ponesa, al través de la expedición del Comodoro Perry, quien obtuvo un trata:
do de amistad y de paz muy restringido con el Japón, A este tratado siguieron
muchos más de orros nociones. 

Siam (Tailandia), fue abierto al comercio por medio do un tratado, -
muy limitado por cierto, que tuvo con Gran Bretaña, en 1825. Después de éste, 
se multiplicaron, pactándose unos más amplios con la misma Inglaterra y con -
otros países occidentales, 

Afganistán y Persio corrieron la misma suerte. 

En Américo, con posterioridad al Congreso de Panamá ( 1826 ), se -
realizaron varios congresos internacionales y se firmaron en ellos algunos trota 
dos y otras resoluciones. éntre estos congresos podemos mencionar, en orden -= 
cronológico, los siguientes: 

Congreso de Limo ( 1847 ), Congreso de Santiago de Chile ( 1856 ), -
Congreso de Lima ( 1864 ), Congreso de limo ( 1877 ) , Congreso de Caracas -
( 1883 ) y el Congreso Jurídico de tv\ontevideo ( 1888 } • 

Los congresos y las resoluciones tornadas en los mismos, se refieren en 
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general, a consolidar y defender lo independencia, a mantener y a garantizar
lo integridad territorial de los Estados americanos, a exaltar la solidaridad ame 
ricona y a logrnr, por medios adecuados -arbitraje-, la solución pacífica de.:.: 
las controversias internacionales entre las repúblicas iberoamericanas, Algo -
que estuvo siempre muy presente en esos congresos, fue también el llegar a -
crear una confederación de repúbl icos hispanoamericanas, Otros acuerdos ver
san sobre materias de Derecho Internacional Privado, en lasque se obtuvieron -
satisfactorios resultados. ( 136) 

Hemos visto hasta el momento los acontecimientos de naturaleza poi í 
tica y la solución o los mismos al través de los normas jurídico-internacionales-: 
También nos ocuparnos de cuestiones no poi íticas muy importantes que se deriva 
ron do aquéllos. -

Pues bien, nos corresponde abordar ahora, la porte propiamente apolí 
tico de esta etapa del desenvolvimiento del Derecho Internacional. -

Nussbaum explica que, paralelamente a la expansión territorial del -
Derecho Internacional, vino el desarrollo interno del mismo, esto es, hubo un
firme aumento y progreso de las normas internacionales, Esto se reflejó, princi 
polmente, en los tratados, los que, a su vez, tomaron una forma más técnica y 
de negocio, 

De manero que, en el siglo XIX, se multiplicaron extraordinariamen
te los pactos y convenios multilaterales, debido, fundamentalmente, a las nue 
vas actividades que habían de regularse dentro de la comunidad internacional-; 
Uno de los renglones de ese conjunto de actividades, es el que se ocupó de los 
aspectos internacionales administrativos. Los acuerdos internacionales multila
terales o plurilaterales que más se prodigaron, son los que lo doctrino ha deno
minado de un modo general como "tratados-leyesº, los cuales establecen nor-
mas comunes, generales, para la futura conducto de los Estados, por ejemplo:· 
la Declaración de París sobre Derecho Marítimo. Estos tratados tienen la faci 1 i 
dad de irse ampl iondo en la medida que los países se van adhiriendo a ellos, Eñ 
una palabra, los trotados plurilaterales fueron tomando la característica cle ser 
tratados "abierto:; 11 (también se usa el término de colectivos, más no es muy -
exacto), esto es, que todos los Estados pueden gozar de los derechos que ellos 
otorgan y cumplir con las obligaciones que imponen, si firman las resoluciones 
tomadas. 

Vamos de inmediato a citar los organismos colectivos más importantes 
que, con funciones administrativas, se crearon en convenciones y otros reunio--
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nes internacionales, en donde se aplicaron los trotados "abiertos": 

1.- Unión Telegráfica Universal (o Internacional). Creada por el -
Trotado de París de 17 de mayo de 1865. Oficioo en Berna. 

2.- Unión Postal General, llamado Univerml 11 partir del año 1878, 
Convenio de Berna de 8 de octubre de 1874, Oficina en Berna. 

3.- Unión lnrornacional do Pesos y M.cdidos. Convenio de París de -
20 de moyo de 1875, Su órgano permanente: "Bureau fnternational des Poids et 
Mesures", en St. Cloud. 

4. - Unión para la Protección 1 ntcrnacional de la Propiedad Industrial. 
Convenio de París de 20 de marzo de 1883. Oficina con sede en Berna. 

5.- Unión Internacional para lo Publicidad de las Tarifas Aduaneras. 
Acuerdo de Brusela~ de 5 de julio de 1890. Oficina con sede en Bruselas. 

6.- Unión para los Transportes Ferroviarios Internacionales. Conve-
nto de Berna de 14 de octubre de 1890. Oficina en Berna. En 1893 se abrió a -
los demás Estados; en un principio sólo tenía funciones entre Estados europeos. 

Otros aspectos opolític os del Derecho Internacional lo constituye lo -
siguiente: 

A.- Los tratados de comercio, que fueron los más importantes pactos 
internacionales en esta época, fundamentalmente 11 contar de la segunda mitad 
del siglo XIX en que se incrementaron enormemen~e. Estos convenios se vieron 
favorecidos por lo política económica del libre cambio y el "laisses-faire", -
Contenían muy frecuentemente la cláusula de la "na e ión mcis favorecida", ésta, 
independientemente de aplicarse a las tarifas, se extendía o otras materias ta
les como a la navegación, o la "Carta de Derechos Internacional 11 , a la que 
más adelante nos referiremos, y, en fin, a muchas cuestiones incorporadas a -
los tratados. Las tarifas nJuonal·:'.)S fueron también regulados especialmente, so
bre todo los que tenían objeto 11proteccionisto 11 , es decir, las "tarifas autóno-
mos", al través de los "tarifas convencionales". Otras cláusulas o principios -
que se integraban a los tratados de comercio, era lo llamada "Carta de Dere-
chos Internacional " , que consistía en que: "Los súbditos de un Estado signat~ 
rio estaban favorecidos en el otro país con lo protección de su persona y propie 
dad; lo 1 ib ertad de residencia; el derecho u practicar el comercio y la indus-.: 
trio, incluso el derecha a montar establecimientos permanentes; protección co!:!. 
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tro cualquier discriminación perjudicial en materia de impuestos y contribucio
nes; libre acceso a los Tribunales; libertad en sus prácticas religiosas, y la --
exención del servicio militar." ( 137) Y lo dcnorninadn cláusula del 11 trato na
cional", esto es, so les prometía por medio de ella a los extranjeros de los paí
ses signatarios el disfrutar de los mismos Jcrecho~ que gozaban los nacionales, -
en determinados ospectos. La cláusula de "trato nacional" se aplicó o menudo 
a los barcos. 

B. - La proliferación de los trotados de comercio produjo coetánea-
mente, el fenómeno de dilatar y transformar, modernizando, la antes abandono 
do institución consular. Junto a los tratados de comercio existían los consula-: 
res, Fue por ello muy común que se pactaran ambas cuestiones en un sólo conve 
nio, de ahí que recibieran el nombre de "Trotados de Comercio y de Derechos=
Consulares". Estos tratados trajeron como consecuencia lógica, el que se fue-
ron uniformando, es decir, homogeneizándose las normas jurídicas de la institu
ción consular a medida que ésta se desenvolvía. El Derecho Consular llegó a -
constituirse con los siguientes funciones bó5icas: "El cónsul es nombrado por el 
Gobierno de su propio país y debe ser odmil'ido formalmente mediante el 11exe
qu:Jtor11 del Gobierno del país que le recibe. Su función principal consiste en -
aplicar y llevar a cabo la político comercicil de su país e informarle sobre el -
desarrollo comercial del país en que reside, así como informar y aconsejar a -
sus conciudadanos sobre los asuntos comerciales relacionados con su destino. 11 -

( 138 ) Además concede visados, recibe declaraciones testificales de sus nacio 
nales, designa, en ciertos cosos, administradores de los bienes de sus nociona= 
les cuando estos mueren, autoriza matrimonios entre sus conciudadanos, Tiene 
facultades en tratándose de barcos de su país y en relación con la tripulación -
del mismo. En algunas naciones llegaron a tener jurisdicción exclusiva en asun 
tos penales y civ ilcs y en otras materias, siempre y cuando se conectaban con
sus nocionales y con las personas a las que otorgaban "protección". Estos últimos 
facultades tendieron a desaparecer rápidamente al fallecer el siglo XIX. 

Para darnos una idea del grado de uti 1 idad e importancia que lo acti
vidad consular prestó, he aquí unas estadísticas que nos muestro el número to-
tal de consulados, profesionales y no profesionales, que poseían algunos países 
en 19\0: Gran Bretaria 810, Alemania 782, Estados Unidos ti>3, Francia 850, -
Holanda 522, Bélgica 608, Austria-Hungría 526, Rusia 423 e Italia 793, ( 139) 

C. - Los tratados sobre Derecho 1 nternacionol Privado y sobre ayuda -
judicial. Estos otros convenios también fueron menudamente celebrados a raíz -
de los continuos y masivos movimientos migratorios de personas, bienes y copita 
les, efectuados en las últimas cincuenta décadas del siglo pasado, -
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Uno de los mó~ grnves problemm t1ue surgieron, fueron las nueva~ y -
múltiples situaciones jurídicos que presentaban los cxtrunjeros, es decir, su --
11status jurídico", las que cfornandolxm urgente y expedita solución, sobro todo 
aquellos que constitufon cuestiones básico~. Era, pues, por eso, neccsorio, indis 
pensable que se llegara a unu uniformidad jurídica en ciertos aspectos; la letra-: 
de cambio, por ejemplo, e ígualrncnto se pedía que medicmte trotados se obtu
vieron principios uniformes sobro lo "elección de ley", esto co, en que casos¡
condiciones y circunstancias se upl icaríu (J los cxirnnjcros su ley o la nocional 
del país en que residían. 

En el campo práctico, positivo, se efectuaron en Lc1 Hoya, Holanda, 
varios conferencias sobre terna$ de Derecho 1 ntcrnac iona 1 Privado ( se is en el -
lapso que hay entre 1893 -la primero-y 1928 -la última-). Se obtuvo, en··--
1896, un "Convenio sobre Procedimiento Civil de La Haya". Pero, en general, 
en esto época, en Europa fueron rnás útiles los tratados bipartitos, uno digno -
de citarse es el de 1867 entre Francia y Suizo, sobre jurisdicción y cumplimien 
to de sentencias, -

En América, el Congreso Jurídico de tv\ontevic.leo, que ya antes men
cionamos, se firmaron una serie de trotados multilaterales sobre Derecho Inter
nacional Privado, comercial y procesal. Ratificaron estos tratados Argentina, -
Uruguay, Bolivia, Paraguay y Perú. 

En la esfera del Derecho Penol, los trotados estuvieron fundamental-
mente dirigidos a resolver la cuestión que planteaba ICJ extradici0n. Estos fue
ron todos bipartitos y muy especílicos en la determinación de los delitos que da 
bo'1 lugar a la extradición de los autores de los mismos. Bélgica prohibió en:::: 
1833, por ley interna, la extradición de los delincuentes políticos, estable-
ciándose con ello un principio casi universalmente adoptado. Uno de estos con 
veníos lo constituye el Tratado Hoy, anglo-americano, de 1777, que regulaba
la extradición de asesinos y falsificadores. 

D. - Otros grupo de tratados sumamente importantes son los moneta-
rios, que fueron muchos y frecuentes, Estos conv1rnios tendientes a lograr la uni 
formidod en los medios de pago, se efectuaron en nivel regional. Cabe traer ¡; 
colación, en esta materia, los acuerdos internacionales siguientes: los conve-
nios monetarios escandinavos de 1877 y 1875 que establecieron el patrón oro -
común en Suecia, Noruega y Dinamarca, previamente existieron los pactos mo 
netarios alemanes, la Unión Nbnetaria Latina de 18651 porla cual Francia, lt~-
1 ia, Bélgica y Suizo, acordaron el establecimiento de un sistema bimetalista.::: 
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con monedas de oro y plata, con idéntico peso y tamai'lo. Se invitó a todos los 
países para que se adhirieran a esa Unión, para ello, Francia, directora del -
plan, convocó en 1867 a una Conferencia Nionterio Mundial, sólo Grecia se in 
corporóa la Unión en 1868, 

Los efectos directos de la Conferencia Monetaria iVundial fueron esca 
sos; ¡:ero, en cambio, Espaoo, Servia, Bulgaria, Rumania, Finlandia y algunos-: 
poíscs iberoamericanos adoptaron los tipos monetarios de la Unión, pero sin so
meterse o otros acuerdos de ésta, y en realidad sin aceptar obligación interna
cional en esto materia. 

La Unión Monetaria Latina fue sufriendo transformaciones estructura
les durante el transciJrso de su vida que terminó en 1921, a consecuencia do los 
trostorn os económicos de la Primera Gran Guerra. 

Pasemos a otro punto, al de las controversias o disputas internaciono
le~. En éste es sumamente importante hacer notar que el arbitraje, no utilizado 
prácticamente desde finales de lo Edad Media, volvió a ser un medio o camino 
práctico y efectivo para la solución de aquéllas. 

Los Estados Unidos celebraron multitud de convenios internacionales -
al través de los cuales creaban las "Comisiones Arbitrales" que tenían por obje 
to decidir tal o cual discusión o controversia. Por ejemplo, el Tratado Hay de'.: 
1794, por el cual Inglaterra y los Estados Unidos se comprometían a resolver de 
terminados problemas pendientes a partir de la paz anglo-americana de 1783.: 
Los Estados Unidos también tuvieron tratados, que incluían "cláusulas arbitra-
les", con Ecuador, Inglaterra (para otros casos), México, Perú, Espoi'la y Ve 
nezuelo, en varias ocasiones con coda uno de estos Estados. -

Otros Estados, que igualmente se mostraron partidarios del arbitraje -
en esta época, fueron, citados en orden de importancia, Gran Bretaña, que -
prefería los arbitrajes individuales, Francia, Italia, Chile, Perú y Rusia. 

Lo decisión arbitral mós destacada del siglo XIX es la que resolvió el 
"Caso Alobama". Hubieron más chcisiones arbitrales sobresalientes: el "Caso -
del Wor de Berin9 11 , la discusión entre Inglaterra y Venezuela por causa de la 
frontera que separa a ésto de la Guayana Británica, la disputa anglo-brasileña 
por el arresto de tres oficiales ingleses. ( 140) 

Otro gran adelanto, dejando a un lodo el arbitraje que acabó con po 
sib!es conflictos armado~, fue lo humanizc1ción de la guerra y los movimientos:: 
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pacifistas. Lo primero se logró al través de la creación de la Cruz Roja, en --
1863, que tiene como fin fundamental, desdo entonces hasta nuestros días, lo -
protección y el cuidado de los heridos y prisioneros de guerra. Lo segundo, es
to es, los movimientos pacificadores, trotaron de obtener sus objetivos por me
dio de las "sociedades por la paz", quo se fundaron en varios países, verbigra
cia, la Sociedad para la Paz de Nuevo York, ésto es una do las tres que en eso 
época existieron en los Estados Unidos. En 1816 se constituyó una sociedad in
glesa para promover la paz universal y permanente. París fue lo sede de otra so 
cledad "pro" paz en 1821, y Ginebra en 1930. fatos movimientos llevaron a = 
cabo el hecho de que se reuniera en Londres el Primer Congreso Internacional 
Para la Paz. 

La orientación perseguida por estos movimientos pacificadores era pre 
domlnantemente religiosa y radical, opuesta a todo servicio militar y a cual--= 
quier apoyo prestado a preparaciones y actividades militares, 

Estos movimientos en el siglo XX han venido a recibir la denomina--
ci6n de 11pacifismo 11 • Los resultados de ellos son a todas luces nulos. 

Nos resta estudiar alrededor de 14 ai'los de Historia Jurídica lnterna-
cional, para terminar con la Epoca Contemporáneo, Son los 14 ai'\os anteriores 
a la Primera Guerra Mundial, estamos, pues, en pleno siglo XX. 

Encontramos que, ene! presente siglo, los pactos multilaterales 11abier 
tos" continuaron usándose abundantemente, tanto para organizar funciones pro
piamente administrativas como otros muchos aspectos jurídico-internacionales.
Observemos: 

A.- Convenio Internacional sobre el Azúcar ( 1902 ), Oficina cen-
trol: un Comité Permanente con sede en Bruselas. 

B. - Conjunto de tratados para la supresión de lo "trata de blancas", 
en los arios 1902 y 1910. 

C.- La Unión para lo Creación de una Oficina lnterr)Ocional de lo -
Salud (Trotado de París de 8 de noviembre de 1903). Oficina ( Office Interna 
tional d'Hygiene Publique) en París (Acuerdo de 9 de diciembre de 1907), -

D.- Conjunto de convenios acerca del 11derecho de familia 11 resulta'!_ 
tes de la tercera { 1900 ) y cuarta ( 1904) Conferencias de Derecho lnternacic:_ 
nal Privado de La Haya. ( 141 ). 
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E.- Convenio Internacional de Radio-Telegrafía ( 1906 ). En 1912 se 
creó la Oficina de Administración Telegráfica con sede en Berna. 

F. - Convenio sobre Circulación Internacional de Vehículos a Notor 
( 1908 ). 

G. - Se inició la protección internacional dol traba io supeditándolo 
a nonnas de Derecho Internacional, paro el lo se recurrió o tratados mul tilatcra 
les abiertos: prohibición del trabajo nocturno de la mujer en la industria y el :;: 
uso del fósforc blanco en lo fabricación de cerillos ( Conferencia de Berna de -
1916). 

En la esfero financiera se concluyeron acuerdos bipartitos para evitar 
la doble imposición internacional. Además, el Acta deAlgeciras, de 1906, al 
dar una solución provisional a la disputa franco-alemana sobre fv\:irruecos, -
creó el primer banco internacional, el Banco del Estado de i'klrruecos, cuyos -
accionistc.s fueron los Bancos Cc-'."ltrales, o del Estado, de las naciones signata
rias. 

Ahora nos ocuparemos de las dos Conferenc las de la Paz de La Hoya -
que tuvieron lugar en los a1'os de 1899 y 1907. Pero antes de hacer un breve es
tudio de las mismas, nos remitiremos a sus antecedentes, 

En 1864, se concertó en Ginebra una "Convención para mejorar lo -
condición de los heridos en el campo de batalla", que, en la jerga jurídico in
ternacional, se le conoce comunmente como 11Convenio de Ginebra". Este --
adoptó la ensC'ña de la Cruz Roja, proclamó la "neutralización" de los heridos, 
de las ambulancias, de los hospitales militares y de su personal; y prometió el -
respeto y la 1 ibertad de los personas que atendieran y cuidaran a los heridos, 

En 1874 se trató de ampliar el Convenio de Ginebra, ya que sólo aten 
día las necesidades de una porte mínima del "derecho de la guerra". Para ello7 
en ese ai'lo, se celebró en Bruselas una conferencia internacional que fracasó to 
talmente en el ámbito positivo del Derecho Internacional, -

Viene, después de esa frustración una primera Conferencia de la Paz
de Lo Haya ( 1899) que, en términos ge11erales, obtuvo lo siguiente: 1) ningún 
resultado práctico en cuanto a la limitación de armamentos, no obstante que es 
te era su principal objetivo; ?) estableció un Tribunal Permanente de Arbitraje~ 
con sede en La Haya, y creó una Cornisión Internacional de Investigación, -

~~~-··'·'·· 
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los efectos de ambas instituciones pueden considerarse como útiles; 3) las leyes 
y usos de la guerra terrestre se diversificaron al través de un convenio; 4) ol -
Convenio de Ginebra se aplicó a la guerra en el mar, con los modificaciones -
pertinentes; 5) se emitieron "declaraciones" prohibiéndose el uso de determina 
dos artefactos para fines bélicos; 6) un tratado colectivo para la solución pací: 
Fica de los conflictos internacionales. 

Una segundo Conferencia de la Paz de La Haya ( 1907 ), mejoró noto 
blemente lo estipulado en la primero conferencia, anién de 1 legarse a otros co;i 
venios, a saber: a) sobre la creación de un Tribunal Internacional de Presas, n; 
se ratificó el convenio; b) sobre los derechos y deberes de los neutrales en la ·
guerra; c) sobre lo declaración de guerra como un requisito indispensahle para
poder iniciar las hostilidades; d) sobre la guerra noval; e) un convenio que limi 
tobo el derecho de los Estados acreedores a acudir a las armas paro hacer efecii 
vos sus créditos. Unicamente podían hacerlo cuando el Estado deudor rehusase.:
ir al arbitraje y, realizado ésto, no se cumpliera con la decisión arbitral recaí 
da ( ºConvención Porter") • -

Como una secuencia de lo anterior, en 1908-9 tuvo lugar en londres
la Conferencio Noval, que finalizó con la expedición de la denominada 11 De
claración de Londres" sobre Derec..ho Niarítimo. Esta nunca fue ratificada. 

Poco antes de iniciarse lo Primera Guerra Mundial, los Estados Unido~ 
concertaron multitud de los llamados ºTrotadosdeArbitroje Bryan" con terceros
Estados. Estos ", •• obligan o las partes a someter a uno comisión de conci 1 io
ci6n todos los diferencias no susceptibles de solución par acuerdo mutuo y no -
encomendodos a una jurisdicción arbitral y a no romper las hostil idadcs hasta -
conocer el Informe de dicha comisión. Por esta razón, dichos tratados se han -
llamado también tratados enfriantes ( cool ing off-treaties ) • 11 ( 142 ) 

Al lodo de todos estos últimos acontecimientos, en América se presen 
taba un nuevo fenómeno internacional, los Estados Unidos, mdificando sv pos
tura aislacionista e indiferente con respecto a los países latinoumericanos, se :
integraba al movimiento de unidad y solidaridad que estos venían desenvolvien 
do desdehocía varias décadas, al través de lo que on ese entonces se denomincS 
11 panamericanismo ", que consistía, dicho a grandes rasgos, en una política
internacionol que tenía por espíritu una estrecho y amistosa colaboración y eco 
peraci6n, en todas los esferas, sobre una base de igualdad entre todos los Esta: 
dos. 

Ahora bien, paro desarrollar el 11panamericanisrno 1' 1 se fueron reali--
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zendo paulatinamente una serie de reuniones internacionales, a las que acu--
díon la mayoría de los representantes de los Estados Americanos ( excepto del -
Canadá ), que recibier:m, en su inicio, el nombre de "Conferencia> f'anamcri
canas". Hasta antes de la Primera Gran Guerra, se habían celebrado varias de 
ellos, o saber en los siguientes lugares y ai\os: Washington, 1889-1890; Méxi
co, 1901-1902; Río de Janeiro, 1906 y Buenos Aires, 1910. 

No vamos a proceder aquí a hacer un estudio detallado de lo que tra
taron y lograron cado una de estas conferencias, sino que sólo nos concretare
mos o sel"lalar que se instituyó en 1889-1890, una muy precaria organización in 
ternacional que reunía a las Repúblicas Americanas, representada en Washing.:
lon por lo Oficina Comercial de las Repúblicas Americanas. En 1901-1902, se 
le denominó Oficina Internacional de las Repúblicas Americanas, y en 1910 -= 
por el de Unión Panamericana. Son estos los antecedentes directos de la actual 
Organización de Estados Americanos ( OEA ), el organismo internacional regio 
nol más importante del continente americano, hoy día. ( 143) -

Hemos terminado con lo descripción histórica del Derecho Internacio
nal Público en la Epoca Contemporánea, nos corresPonde examinar ahora el de 
senvolvlmiento económico en este mismo período de la Historia, -

B. ASPECTO ECONOMICO 

a) Consideraciones generales. 

La Epoca Contemporánea, en orden a la Historia de la Economía en -
este período histórico, está íntima y especialmente unida o relacionada con lo 
que se ha denominado Revolución Industrial, por lo que, para conocer aquélla 
-la Historia Económica-, hoy que estudiar a ésta -la Revolución Industrial-. 

Lo Revolución Industrial se originó o mediados del siglo XVIII, tuvo -
por inmediatas y básicas causas las siguientes: 

1. - Por una parte, el período histórico anterior -lo Edad Moderna- -
había establecido el conglomerado de condiciones socia¡es necesarias paro ello: 
11 EI progre~o del comercio creó gran cantidad de capital nuevo disponible y esto 
<apresuró el progreso del capitalismo, del crédito y de las instituciones crediti
cias. Preparó y estimuló o los europeos para que invirtieron su dinero, especu-
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loran e hicieran negocios. También dió gran impulso a lo industria manufacture 
ro, tendi6 o debilitar las restricciones del viejo sistema guildisto, incluso pro= 
duciendo un tipo preliminar de sistema de factorías, y desenvolvió una mayor y 
más especializada población industrial. De este y de otros muchos modos lo Re
volución Comercial preparó el comino a la Revolución Industrial. 11 ( 144) 

11.- Por otra parte, los conocimientos que de las Ciencias Naturales 
(Físico, Química, Biología, cte. ) se tenían, se ampliaron día con día, )', -
además se les comenzaron a dar una aplicación práctica al través de los progre 
sos tecnológicos. Estos eran llevados y utilizados en el campo de lo industria.: 
( 145 ) 

De manera que, este conjunto de factores -el conocimiento más ex
tenso de los Ciencias Naturales, los progresos tecnológicos y su aplicación a la 
industria, amén de las condiciones sociales imperantes ya referidas- al conju .... 
garse, o mediados del siglo XVIII, produjeron el fenómeno histórico de la Revo 
lución Industrial. -

Fijados los anteriores puntos, citemos unas palabras que nos don uno -
visión bastante cloro del significado que encierra dicho fenómeno: 

"Esto revolución dió el ser o una extensa población trabajadora que, -
incorporado en el hierro y el acero, explotaba minas y forestas o aprovechaba
el vapor, el gas y la electricidad, valiéndose del misterioso genio del cerebro 
humano. Transformó, además, lo faz do la Naturaleza y la vida del mundo. Es 
tos no son simples hechos económicos, pues forman ol más grandes y maravilloso 
capítulo de la historia de la humanidad. ¿Qué son el Renacimiento o la ~efor
rno, el imperio de Carlomagno o de César, comparados con este imperio de la -
mente y de lo industria que ha invadido por co~leto el mundo, fundando ciu
dades a medida que se extendía y uniéndolas por el ferrocarril y el telégrafo -
hasta que lo que nosotros llamamos civilización combinó a los comunidades ais 
lados del viejo régimen en una gran organismo mundial con sus nervios aferen..= 
tes y eferentes de informes y capital con que los puntos de sus dedos llegan o -
los mercados de la frontura? Un níquel cambiado por hilo en Uganda pone en -
movimiento los husos de /'k.inchester. Los campesino:; del Valle del Nilo pue-
den morirse de hombre porque las fábricas de cigarrillos están construyendo pa-
lacios para sus propietarios a orillas del Hudson. 11 ( 146) 

La Revolución Industrial constituye pues, un suceso sumamente com-
plejo, tanto por sí mismo como por sus innumerables efectos en todos los campos 
de IC'.1 vi do del Hombre, y, lo que es más sorprendente, por su infinita prolongo-
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ción en el tiempo, esto es, porque su desenvolvimiento dinámico, hoy dfo, nos 
parece proyectarse sin límites, sin barreras o fronteras, en una palabro, en ser 
un proceso que no acabará jamás. Esto, cloro está, se debe a que, seguramente 
la Ciencia, que es su punto de apoyo y energía, es en sí infinita e infinita su -
aplicación práctica, 

Ahoro bien, con todos estas ideas previos sobre la Revolución lndus-
trial, pasemos o hacer su estudio y el de sus consecuencias más fundamentales, 

b) Desenvolvimiento de la vida económica e.itro los cños de 1750 
1914. Doctrinos economicas de o Epoca Contemporoneo, 

"El término "Revolución Industrial" no debería ser confinado a un tipo 
singular de desenvolvimiento económico en lo época moderna, Debería adoptar 
se una acepción tan amplia del término como para que pudiese abarcar todos los 
cambios económicos que han producido la cultura material contemporáneo, con 
inclus16n de las a Iteraciones e><perimentadas por las instituciones sociales como
comecuencia ineludible de esas transformaciones. 

"Para mayor claridad, la Revolución Industrial puede ser dividida en
tres fases principales: 1) cambios revolucionarios en los métodos técnicos para -
fabricar, transportar y transmitir información¡ 2) aparición del sistema fabril -
considerado como un nuevo método de organización de lo industria y de la dis
ciplina del traba jo¡ 3) repercusiones generales, económicas, sociales, poi íticas 
y culturales, de la nueva tecnología y cJol sistema fabril," ( 147) 

En los dos últimos párrafos que han quedado transcritos, se encuentra -
altamente concretada la naturaleza de la Revolución Industrial, Está vertido en 
ellos, IC' esC::ncio más pura de este fenómeno, El segundo párrafo nos marca, diá 
fonamente, los alcances que la Revolución Industrial tiene en el ámbito socia!'; 
considerado éste en su más amplio orden o sentido. De modo que, si desarrolla
mos correctamente cada uno de los incisos que contiene, estaremos en aptitud -
de conocer a aquél la ( la Revolución Industrial ) , 

Inciso 1. Cambios revolucionarios en los métodos técnicos para fabri
car, transportar y transmitir información. 

"Los cambios tecnológicos sobre los cuales descansan los aspectos me
cánicos de la Revolución Industrial se b.Jsan, como hemos visto, en los progre-
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sos ya logrados por la Ciencia Natural y Aplicado, En sentido amplio, lo revo
lución técnica consistió, ante todo, en la transición del artesanado a lo máqui 
no, Nunca, seguramente, se dará en la sociedad hurnono una transición mÓ> r;· 
volucionaria que la corrnspondientc al abandono de lo economía de hcmarnicn: 
tas y la inougumción de lo época de la máquina. El hombre logró entonces do
minar a la Naturaleza y colocarla a su servicio por medio de esclavos de hie-
rro. No se trata sólo de una nueva técnica maquinista aplicodo o lo monufoctu 
rera de tejidos, sino del desenvolvimiento de métodos mós barotos y rriás cficie-;) 
tes de fabricar productos mctolúruicos. Se encontró un tipo mucho mejor de ener 
gío para mover lo maquinaria y los nuevos mecanismos de transporte. l<J máqui-
na de vapor, el motor de combustión interno y el eléctrico suplantaron al buey, 
al asno y al caballo, En la segundo Revolución Industrial, la electricidad fué -
explotado en interés del transporte. También se convirtió en lo base de una re
volución maravillosa en la transmisión de informaciones, de modo que los he-
chos pudieron ser diseminado~ por todas los partes conocidas del planeta con lo 
eliminación práctico del inconveniente del tiempo. Por último, esto informa-
ción reunido con facilidad y transmitido rápidamente es ahora ampliamente di
fundida mediante los diarios y lo rodio. 11 ( 148 ) 

Comentando estos 1 íneas, observamos que, la Humanidad pasó, pues, -
de lo economía de lo herramienta o la economía de lo máquina. Economía, es
ta última, infinitamente más productiva y eficiente, 

Las primitivas máquinas que surgieron, se incorporaron al campo de lo 
industrio textil. Hubieron máquinas para hilar, tejer, coser y, especialmente -
unas, para desmontar el algodón. Estas arcáicas máquinas, de la segundo mitad 
del siglo XVIII y primera del siglo XIX, se han ido sustituyendo por otras más -
perfeccionadas, hasto llegar, hoy día, a las que se controlan y manejan elec-
trónicamente. 

Además, a partir de 1850, han aparecido máquinas más complicadas, 
más mecanizadas y precisas, con otros usos y provechos, esto es, que no sólo -
atienden aspectos de la industria textil, sino que se utilizan en todas las indus 
trias y, dentro de éstos, en muchos de las fases de lo producción de las manu-:
facturos. Existen tantas máquinas como foses o etapas se necesitan para fabri 
cor un producto (producción en maso), y, a veces, más. Podríamos llegar a= 
decir, en sumo, que hay tontas rróquinas comoespecioliz.ociónexiste en el tra
bajo del hombre (sistema ºacelerado"). 

Vemos también, que paralelamente a la aparición de las máquinas, 
los métodos y sistemas para obtener el hierro se modernizan. El uso del carbón 
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de piedra o coque, contribuye en gran medido a ello. La fabricación de acero 
también se vió beneficiada. Esto dió por resultado un mayor volumen, uno me
for cal idod y una gran reducción on el costo de producción de estos metales. 

Ello vino a servir poro que se produjeron más máquinas, a más bajo -
precio, mejores y más durables por cuanto a los materiales utilizados en su cons 
lrucción. -

Lo fortísimo demanda de estos metales, condujo a la explotación de -
las minas en proporciones jamás soí'iadas. Fue necesario buscar, a 1 través de es 
tudios y exploraciones, nuevos depósitos de minerales y abrirlos a su explota-= 
ción, La extracción del coque también se hacía en cantidades ilimitados. 

No hay que olvidar en relación con lo anterior, que esos metales, an 
te todo el acero, empezó a tener muchísimas otras opl icac iones. Se uso en la :
construcción do rascacielos, en las instalaciones de las modernas fábricas, co
mo estructura de puentes, en la producción de ferrocarriles, en la fabricación
de barcos y automóviles, en la manufactura de aviones, etc,, etc. 

Las máquinas de q.¡e hemos venido hablando, así como otros artefac-
tos, necesitaban para moverse de algún tipo de energía. Se acudió a la ener-
gía hidráulica, más resultó obsoleto porque no era siempre posible contar con -
ella, yo fuese porque no existiese, o porque se encontrase en lugares inaccesi
bles o inconsteobles. Entonces fueron creadas las máquinas movidas por la fuer 
za del vapor, que, o medida que transcurrió el tiempo, se fueron mejorando_:: 
por nuevas invenciones. Después, a mediados del siglo pasado, se construyeron 
los primeros motores de combustión interna con carácter comercial, los cuales
eran movidos r:or diversos combustibles, gas, gasolina y diese!, principalmente. 
También aparece como coadyuvante de estos motores, el eléctrico, tan pródigo 
en la actual idod, cuando se descubrió y se pudo producir y aprovechor la ener 
gía eléctrica. -

Pmando a otro punto, la Revolución Industrial trajo la revolución en 
los transportes. los grandes cantidades de artículos producidos, era forzoso lle 
varios a los centros de consumo, a los mercados, tanto nacionales como intern~ 
cionales. Había que comerciar con ellos. Las personas, cada vez en mayor nú:: 
mero, exigían igualmente, trasladarse de un lugar a otro. A ésto hoy que agre 
gar que ero indispensable y fundamental hacer ambos cosas con celeridad, -

Estos nacientes necesidades, se vieron satisfechos al través de las nue 
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vas vías de comunicación y por los nuevos medios de transporte. Se construye
ron científicamente carreteras y canales internos -e interoceánicos como el de 
Suez y el de Panamá, inaugurados en 1869 y 1914 respectivamente-, y se colo 
caron redes ferroviarias, Estos vías de comunicación u vieron transitadas por:: 
medios diferentes_dc transporte, coch<'s y camiones, barcos y locomotoras, mo
vidos todos por distintos motores y máquinas y con energías y combustibles di-
venos. MJy importante ha sido la perfección al c:anzada en estos medios de 
transporte, obteniéndose en ellos seguridad, confort y rapidez. 

Hay que sumar a esos medios de locomoción, el globo, el dirigible y 
el avión o aeroplano, Los dos primeros poco prácticos y peligrosos, pero, el úl 
timo, ha realizado, en uno palabra, la "conquisto del aire", con resultados,-: 
en todos aspectos, que no pueden ser calificados de, cuando menos, maravillo 
sos y extraordinarios, A estos artefactos, hay que aoodir, en fechas rccientes,
el helrcóptero o autogiro, que es sumamente útil por sus características de vue 
lo y aterrizaje. -

El conocimiento de la electricidad y la aplicación técnica y práctica 
de lo misma a lo creación de aparatos, ante todo para la transmisión de infor-
mes, fue copioso, entre éstos encontramos al telégrafo, olámbrico e inalámbri
co, al teléfono y a la radio. Hoy día contamos con el teletipo y le televisión. 

Naturalmente la electricidad ha tenido, tiene y tendrá multitud de -
aplicaciones. Uno de ellas y de trascendencia indiscutible para la civi 1 ización 
moderno, ha sido su utilización para el alumbrado (eléctrico). Hoy día está -
íntimamente unida, y sin ello no funcionarían el fonógrafo, el cinematógrafo, 
los máquinas calculadoras de todos tipos, desde las sencillas sumadoras y máqui 
nas de escribir hasta las más complejos computadoras electrónicos y demás opa: 
ratos de esto clase. Hay otros muchísimos aparatos que dependen en su funcio
namiento de la electricidad, poro nombrarlos precisaríamos, sin exogeror, de -
un gron espacio. 

En fin, la electricidad; su existencia como fuente de energía, es fun
damental y básica, simplemente imprescindible, 

Nos merece especial atención seoolar, dentro de este inciso, los in-
calculables beneficios materiales que la Química Aplicada ha brindado a la so 
ciedad contemporánea. El C!!to grado de conocimientos logrados en esta ciencia 
y en su aplicación industrial, desde mediados del siglo XIX, ha hecho posible
la obtención de un sinúmero de sub-productos y de productos sintéticos, sin los 
cuales, podemos afirmar literalmente, no podríamos 11existir 11 • He aquí aigunos 
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de ellos: productos tintóreos, antisépticos, altos explosivos, perfumes, medie!_ 
nas, aceites, jabones, hules, barnices, pinturas, tolas, combustlbles, fertili-
zantes, polvos, lubrican tos, grasas, plásticos, etc., etc. ( 149) 

La Química ha hecho posible el aprovechamiento máximo del petróleo 
crudo. Se han obtenido de él labencina, lo gasolina, el keroseno, el aceite lu
bricante, el asfalto, etc., y, extraordinariamente importante paro la época en 
que vivimos es, dentro de este renglón industrial, lo petroquímica. 

Lo 01JÍmica se ha empleado también muy útilmen~c en la industria del 
caucho. 

Hemos tratado yo lo relativo a los aparatos de c¡ue nos servimos para -
transmitir informes, pero, no hay que olvidar que existen otros medios para dar 
o conocer todo clase de noticias, éstos son los periódicos o diarios. Ellos son -
factibles merced a los inventos a que anteriormente aludimos y, además, o la -
invención de lo prensa cilrndrica, al linotipo, al monotipo, al teletipo, a la -
modesta máquina de escribir, al mimeógrafo, a la fotocopiadora ( muy recien
temente } , y a otros muchos artefactos que coadyuvan y ayudan a éstos. 

Lo impresión de 1 ibros, revistos, artículos, etc., se han visto igual-
mente favorecidos por todas estas nuevas invenciones. 

En Íntimo conexión con lo que venimos exponiendo, tenemos al servi
cio de correos, que es profusamente usado, puessu eficacia, en progresivo au
menlo, se fue llevando o cabo paralelamente al desarrollo do los medios de -
transporte, que, como apuntamos, han firmemente mejorado en todos cispectos, 

Inciso 11. Aparición del sistema fabril considerado como un nuevo mé 
todo de organización de la industria y de la disciplina del trabajo, -

"Igualmente nueva fué la aparición del sistema fabril como uno formo 
diferente de organización industrial y de disciplina del trabajo. los viejos sis
temas guildistas y doméstico se habían basado fundamentalmente en las relacio 
nes personales del empresario con sus dependientes. Estos dos sistemas mós vie.:
jos fueron sustituidos por el sistema fabril cuando se introdujo la técnico maqui 
nista. -

"El término "sistema fabril 11 se presta a confusión, porque ha sido usa
do con muy diferentes sentidos por los escritores. Aquí se emplea paro indicar -
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la organización del traba¡o ( personal ) en los modernas plantas equipados con 
máquinas." 

"En el sentido preciso adoptado aquí, el sistema fabril fué una conse
cuencia necesaria de la moderno técnico maquinista. La pesada y cornpl icoda ·· 
maquinaria que comenzó o emplearse con la Revolución lndustriol no podía ser 
instalada en casas particulmcs, El sistema fabril provocó, inmediatamente, lo
adopción de un tipo radicolmcnte distinto de disciplina industrio!. Un número
mucho mayor de individuos fueron reunidos en un r:·:;toblccimienlo, lns relacio-
nes personales entre el empresario y sus crnplQodo~ tendieron c1 desaparecer y el 
trabajador se vió regimentado en todas sus actividades. Con el progre-;o del sis 
tema f obti 1 y de la empresa de negocios impcrsona 1, el trabo jo tendió a conve¡:-
tirsa en una mercancía, comprada y vendida en el mercado del trofxijo de actJ¡;-r 
do con la libre competencia, más bien que con consideraciones humanitarim, : 
Los trabajadores industriales quedaron a merced de la clase p<ltronal, hasto que 
sus organizaciones estuvieron en condiciones de defenderlos y servirles de ins
trumento paro controtor colectivamente las condiciones de su trobc¡jo. 11 ( 150 ) 

Las líneos que han sido copiados, son en sí suficientes poro explicar, 
a grandes rasgos, el significado que tuvo la aparición de la fábrica, sin embar 
go necesitamos extendernos sobre ellas paro hacer ciertas observaciones que _:: 
consideramos convenientes. 

Las fábricas tendieron o ser instaladas en localidades que reunían to
dos o algunos de los requisitos y ventajas siguientes: que contaran con fuentes -
de energía en gran cantidad, con mano de obra abundante y baroto, con fácil 
acceso a los centros proveedores de materias primos, con mercados poderosos -
capaces de absorver los artículos producidos y con medios de transporte adecuci 
dos paro el movimiento de mercancías y personas. -

Las fábricas reuniero,, a un notable número de trabojodores que vigila 
bon y manejaban los máquinas ahí instalados, ellos, a su vez, eran supervisa-: 
dos y controlados en el desempef\o de sus labores. Las condiciones de troba¡o -
en los primitivos factorías y minos, eran, en una palabra, infrahumanas, y los
solarios miserables. Pero con el correr del tiempo, tanto los salarios como las -
condiciones de trabajo han sufrido transformaciones en sentido favorable poro -
los obreros, debido o multitud de circunstancias, razones y causas. 

El sistema fabril, técnicamente hablando, se ha ido modernizando día 
con día. Las dos aportaciones más características, en este orden, están forma
das por lo que se ha dado en llamar "producción en masa y sistema acelerado". 
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Por medio del primero se logra el máximo de producción a un menor costo. Se -
eliminan la duplicidad de esfuerzos y se manufacturan portes estandarizados e -
intercambiables por medio de máquinas. Un ejemplo típico donde se utiliza el
sistemo de producción en masa, lo constituyen las industrias norteamericanas -
que fabrican automóviles. E 1 sist()mn "ricelcrado" consiste en suprocspecial izar 
al obrero con el fin de que realice sus actividades con el mejor rendimiento po 
sible y o una mayor velocidad, evitando su distracción y los pérdidas de ticm..: 
po. 

Ambos sistemas se encuentran lógicamente combinados, y aunado o -
el los está lo efic ocio administrativo en la planooción de la producción, distri
bución, consumo, etc., de los artículos manufactmodos, 

Llevamos examinados hasta el momento los incisos primero y segundar 
esto es, lo relativo a los cambios que la Revolución Industrial trajo en cuantoo 
la técnica para fabricar, transportar y transmitir información, así como lo apa
rición del sistema fabril y su significado técnico~ocial. Nos quedo por estudiar 
lo referente a las repercusiones generales, económicas, sociales, políticas y -
culturales, que tuvieron su origen, precisamente, en esa nueva tecnología y -
en el sistemo fabril. Pero, paro tener una exposición más coherente, previamen 
te a este último punto, que es en sí el tercer incho por desarrollar, veremos,: 
muy superficialmente, como se propagó la Revolución Industrial por el planeta, 

Lo Revolución Industrial nació en Inglaterra, alrededor del tercer -
cuarto del siglo XVIII, y de ahí cundió al resto del mundo, El profesor Elmer -
Bornes nos explica en forma extraordinaria y cronológicamente el desenvolví-
miento del fenómeno, Sus palabras, que citamos, son: 

"Durante el siglo XIX las transformaciones industriales que habían 
afectado ya a Inglaterra hicieron su aparición no sólo en Europa continental y 
en los Estados Unidos, sino también en todo el mundo. lo industrialización se 
movía en forma de ondas casi circulares sucesivas, de las cuales el foco ha sido 
verdaderamente lo civilización occidental hasta hace muy pocos ai"ios; primero 
Inglaterra, después Europa y, finalmente, los Estados Unidos. 

"La industrialización, que hasta principios del siglo XIX no comenzó 
a expandirse por Europa, penetró victoriosamente durante dicho siglo en las -
portes del mundo no incluídas en la civilización occidental. País tras país, con
tinente tras continente, se fueron uniendo al moderno mundo industrial, Cado
década de este rnovirniento heredó un patrimonio teconológico más rico que la 
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Por medio de 1 primero se logra el máximo de produce ión a un menor costo. Se -
eliminan la duplicidad de esfuerzos y se manufacturan partes estandarizadas e -
intercambiables por medio de máquinas. Un ejemplo típico donde se utilizo el
sistemo de producción en maso, lo constituyen las industrias norteamericanas -
que fabrican automóviles. El sistemo "acelerado" consiste en supracspecializar 
al obrero con el fin de que realice sus actividades con el mejor rendimiento po 
sible y a uno mayor velocidad, evitando su distracción y las pérdidas de tiem.: 
po. 

Arnhos sistemas se encuentran lógicamente combinados, y aunado a -
el los está la eficacia administrativo en la planooción de la producción, distri
bución, consumo, etc., de los artículos mcmufocturad0s. 

Llevamos examinados hasta el momento los incisos primero y segundor 
esto es, lo relativo a los cambios que la Revolución Industrial trajo en cuantoa 
la técnica para fabricar, tronsportar y transmitir información, así como la apa
rición del sistema fabril y su significado técnico-social. Nos quedo por estudiar 
lo referente o los repercusiones generales, económicos, sociales, poi íticas y -
culturales, que tuvieron su origen, precisamente, en esa nuevo tecnología y -
en el sistema fabril. Pero, para tener una exposición más coherente, previamen 
te a este último punto, que es en sí el tercer inciso por dewrrollor, veremos,: 
muy superficialmente, como se propagó la Revolución Industrial por el planeta. 

la Revolución Industrial nació en Inglaterra, alrededor del tercer -
cuarto del siglo XVIII, y de ahí cundió al resto del mundo, El profesor Elmer -
Bornes nos explica en formo extraordinaria y cronológicamente el desenvolví-
miento del fenómeno. Sus palabras, que citamos, son: 

"Durante el siglo XIX las transformaciones industriales que habían 
afectado ya a Inglaterra hicieron su aparición no sólo en Europa continental y 
en los Estados Unidos, sino también en todo el mundo. La industrialización se 
movía en formo de ondas casi circulares sucesivos, de las cuales el foco ha sido 
verdaderamente la civilización occidental hasta hoce muy pocos años; primero 
Inglaterra, después Europa y, finalmente, los Estados Unido$, 

"La industrialización, que hasta principios del dglo XIX no comenzó 
a expandirse por Europa, penetró victoriosamente durante dicho siglo en las -
portes del mundo no incluidas en la civilización occidental. País tras país, con
tinente tras continente, se fueron uniendo al moderno mundo indt1strial. Cada
década de este movimiento heredó un patrimonio teconológico más rico que lo 
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anterior, Con gran aproximación puede decirse que este proceso típico de la In 
glaterro de los ar)os 1770-1820, llegóal Continente europeo durante los cuaren-:. 
ta af'los siguientes, al resto de Europa y a los Estados Unidos on los treinta años 

que siguieron a estos últimos y a los demás continentes o fines del siglo XIX. -
Estimulado por la primera Guerra M.mdial, dominó la mayor parte del mundo -
en el segundo cuarto del siglo XX, época cm que adquirió y desarrolló una ve
locidad revolucionaria, 

"Como resultado de este desenvolvimiento, no sólo las distancias físi
cas sino las económicas entre la civilización occidental y los "países atrasados" 
disminuyeron mucho ( 151 ), Durante los primeros treinta años del siglo XIX, -
Europa occidental se fué convirtiendo, gradualmente, en una sociedad económi 
co común, y en los primeros treinta ooos del siglo XX la superficie toda de _::; 
nuestro planeta llegó a ser la base territorial de dicha sociedad. La nueva cen 
turio testimonió una fuerte tendencia hacia el derrumbe del localismo _..:: 
económico. Pero -y esto es muy importante- el progreso cuantitativo de la in
dustrialización en general determinó al prDpio tiempo una evolución cual itati
va de tipos especiales de economía. Ahora bien, considerado desde amplios -
perspectivas, el desenvolvimiento industrial de Europa y de las dernós regiones 
del mundo siguió lo norma general de crecimiento establecida por Inglaterra, 

"La dirección general del proceso económico en este siglo es clara, -
El siglo XIX transformó las civilizaciones económicas locales de Europa occi-
dentol en uno sólo noratlántica; el siglo XX, por su parte, trató de dominar la 
cuenca del Pacífico y el resto de las regiones del mundo. El movimiento siguió 
la dirección oeste o este, desde las zonas templadas o los trópicos. Por lo de-
más, este proceso no fué sirnul táneo ni igual en los diferentes regiones del mu'2.. 
do. 

"En su proceso de industrialización, el mundo se unificó duronte el si 
glo XX, pues todos los países, nociones, continentes'/ rincones del mundo si-: 
guieron la mismo dirección general. La industrialización penetró en los podero 
sos Estados Unidos y en lo pequeña Liberia, en lo racional izada Alemania y eñ 
el aislado Paraguay. Todo el p!aneta tuvo que hacer frente a un grandioso mo
vimiento de creciente industrialización. El volumen del movimiento es diferente, 
sus colores variados, sus estudios diferentes, de an1erdo con las condiciones b 
cales de los diversos países; pero, a pesar de variedades incidentales, una: 
notable unifonnidad sirve dP característica a este desi;>nvolviinicr1to, Las exce~
ciones son pocos. 

"Pero debido a las diferencias temporales, a los recursos naturales, a 
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lo geografía y a otros factores condlc ionantes, el proceso de industrialización
varro en sus detalles según los países. De modo similar, pueden observarse va
riaciones definidas dentro de esas mismas regiones, Estas diferencias, sin embor 
go, no enturb ion el hecho de que, en térmif'Os de lo esencial y de las conse-=
cuencias más importantes, la Revolución Industrial, especialmente en la Europa
del Continente, no fué, primariamente, más que ~na extensión de la Revolución 
Industrial Inglesa." ( 152 ) 

Conocemos lo que es, extensamente, la Revolución Industrial y el mo 
do como se difundió por la Tierra, Vamos ahora, como indicamos, a ocuparnos 
de sus repercusiones y efectos generales en el orden social, político y cultural,
pero ante todo el económico, y 1 dentro de é~tc, en sus consecuencias interna
cionales, 

Inciso 111. Repercusiones generales, econom1cos, sociales, políticas 
y culturales, de lo nuevo tecnología y del sistema fabril, 

"La Revolución Industrial no significó, simplemente, un cambio de -
técnica en lo manufactura y el transporte o un nuevu i ipo de organización in-
dustrial. Provocó también profundas y extensos reacciones económicas, socia-
les y culturales. Lo técnica mecánica, como fué Jplicada en el sistema fabril,
determinó un enorme incremento del volumen de las mercancías producidas; es
timuló el comercio; exigió la aplicación de capitales mucho mayores¡ redujo -
el trabajo a la condición de una dependencia general de las clases capitalistas; 
produjo mayores y mejoradas instituciones bancarias y crediticios; creó las so-
ciedodes anónimas, los trust, l:is compañías controladoras y otros formas de or
ganización industrial en gran escala; estimuló, además, la formación de gran
des combinaciones de negocios con tendencia al monopolio. También consiguió 
triunfar la nueva teoría de la empresa de negocios. E 1 provecho pecuniario in
mediato ~e convirtió en el motivo principal del esfuerzo económico, y la canta 
bilidad circunscribió lo perspectiva correspondiente." ( 153) -

Podemos adicionar, a guisa de comentario estadístico al parágrafo 
tra11scrito, los siguientes cifras que constituyen un ejemplo suficientemente ob
jetivo, que confirma y complementa el contenido del mismo; observenl(1s: 

El valor de las exportaciones de algodón en Inglaterra, en ol 011o de -
1710, ei;.to es, antcr d(} !a Revolución Industrial, olconzabo la sumo de 5, 000-
libras esterlinas, mienfras que, en 1800, en plena Revolución lndustriol,llega
ba a 5,406,000 y en 1831a17,200,000 libras esterlinas, Entre los años de --
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1889-1891, el promedio anual de las exportaciones de artículos de algodón -
llegó a ser de 350, 474,040, y en el período de 1911-1913, el promedio anual 
fué de 598, 591, 620 1 ibras esterlinas. 

Los Estados Unidos, en forma similar, no~ muestro ol incremento en -
ws exportaciones de algodón. En 1791 exportó 200,000 libros (peso), en 1800 
2,000,000 y 1,383,000,000 libros (peso) en 1860. El formidable progreso in
dustrial de este país, nos lo rcvolan las cantidades que a continuación propor
cionamos: el valor ~otal de lo producción de las manufacturas estodouniden-
ses en 1860 fué <.!o 1,886,000,000 dólares (incluidos fábricas, el trabajo arna 
no y las industrias vecinas). En 1900 ~ubió a 13,000,000,000 y, en 1915, CJl.:
conzólosuma de 24,000,000,000 (excluidos los establecimientos de producción 
inferior o 500 dólares } • 

Francia, en 1851, poseía 5, 672 máquinas de vapor para su industria, -
con un total de 71,000coballosdcfucrza. En 1871, veinteoi'losdespués, exis 
tíon 26, 146 de esas máquinas y su fuerza, calculado en caballos de fuerza, to
talizaba 316,000. En 1900 habían 82,238 máquinas que equivalían, en coba~= 
llos de fuerza, a 2,913,013. Entre rutas novagables y canales, Francia, en el 
siglo XX (primer cuarto de siglo), tenía 7,500 millas. 

Alemania producía 28, 330, 000 tone lados de carbón en 1875, en 1913 
produjo 273, 650,000. En 1862, su producción de hierro alcanzó 685,000 tone
ladas, 2, 729 ,000 en 1880 y 14, 389, 852 toneladas en 1913. Alemania contaba, 
en 1870, con 18,887 kilómetros de vías férreos, en 1914, con 61,749 kilóme
h'Os. 

Italia, en 1890, tenían un comercio exterior que ascendía a unos --
420,000,000 de dólares, hacia 1905 había subido a la cifra de 725,000,000 y 
en 1913 llegó a 1,200,000,000, 

Los artículos manufacturados ¡:or Austria-Hungría, en 1914, valoriza
ban un total de 500, 000, 000 de dólares, 

Las importaciones holandesas, en vísperas de la Primero Guerra Mun
dial, eron por un valor de l, 632, 500,000 dólares, y sus exportaciones por ---
1, 285, 000' 000 • ( 1 54 ) 

Ofros países de los que no doremos estadísticas económicos, que tam
bién se industrializaron extraordinaria y rápidamente en el siglo pasado, fueron: 
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Australia, Bélgica, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, Japón, Noruego, -
Suecia y Suizo. El resto del planeta comenzaba apenas a sufrir las tronsformaci~ 
''ºs que la Revolución Industrial acarrea. ( 155) 

Para terminar con nuestro comentario estadístico, daremos unas estadís 
ticas comerciales que testifican el aumento del comercio exterior del mundo a.:
portir de 1800: ( 156) 

Ai'lo Comercio total ( en Comercio por cabe 
millones de dólares) : za ( en dólares ) :-

1800 1.400 2,31 
1820 1.600 2, 13 
1840 2.700 2,93 
1860 7.200 6,01 
1880 14. 700 10, 26 
1900 20.100 13,02 
1913 40.400 24,27 

Con todo lo anterior, está demostrado sintético pero fehacientemente, 
el incremento general de la actividad económica en el mundo a contar del sur
gimiento de lo multicitada Revolución Industrial, su causa directa e inmediato. 
No entramos en detalles por considerarlos superfluos. Pasemos o examinar aho
ra, en la mismo formo, sus demás consecuencias. 

"Las circunstancias sociales se vieron profundamente alterados. La ci 
vilizoción pasó de una bme rural a otro urbana. La moderna ciudad industrial,
con sus múltiples problemas sociales, hizo su aparición. La población aumentó 
rápidamente, de modo que el número de los habitantes de Europa el ai'lo 1900 -
era doble de los que vivían en eda porte del mundo el año 1800. Grandes cam 
bios internacionales de población tuvieron lugar como resultado de la emigra-:: 
ción de los trabajadores desde las regiones atrasados a las áreas industriales 
más altamente desarrolladas. 11 ( 157 ) 

"El rápido crecimiento de la población urbana, uno vez que el proce 
so de lo industrialización 1.omenzó a funcionar, quedará bien ilustrado por la:: 
siguiente tabla, que demuestra el incremento relativo de la población urbana -
en los Estados Unidos o partir de 1790: 



1790 
1000 
1820 
1840 
1860 
1880 
1900 
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CRECIMIENTO DE LA POBLACION URBANA ( 158 ) 

Población 
total 

3.929.214 
5.lJ8.483 
9.638.453 

17.069 .453 
31.443.321 
50.155.783 
75.994.575 

Población 

131.472 
210.873 
475.135 

1.453.994 
5.072.256 

11.365.698 
25.018.335 

Ciudades de 8,000 o m6s habitantes 
Número de Porcentaje de 
ciudades Población 

6 
6 

13 
44 

141 
285 
547 

3,3 
4,0 
4,9 
8,5 

16, 1 
22,7 
32,0 

El acrecentamiento de la población europea lo percatamos claramente 
en los cifras siguientes: en 1800 era de 187, 693,000 ( ó de 187,000,000) habi 
tontes; en 18l), de 233, 962,000; en 1860, de 282, 893,000; en 1890, de -
362,902,000 y de 463,000,000 o principios de 1914. 

En 1800, Londres tenfo una población de 864,000 habitantes; Parfs, -
de 574,000, y Berlín de 172,000. Respectivamente, en 1933, las poblaciones 
de e5tas ciudades eran: 7, 742,000, 3, 783,000 y 4,288,000 habitantes. 

Paro tener uno Ideo del movimiento migratorio de la población, vemos 
que, en los ai\:>s de 1850-54 inclusive, entraron en los Estados Unidos 350,000 
inmigrantes por ai"ío. Entre 18W y 1890, fueron a residir a este país 10,000,000 
de personas, y, entre 1904 y 1915, igual número de gentes y con los mismos -
motivos se establecieron en los Estados Unidos. 

La cantidad de individuos que se calcula emigró de Europa a otros con 
tinentes, principalmente a los Estados Unidos, desde 1800 a 1914, es de · ··--= 
50,000,000. ( 159) 

Otros efectos de la Revolución Industrial, consistieron: 

"Los resultados intelectuales de la Revolución Industrial también fue
ron notables, El individuo logró recibir información de todas partes del mundo 
debido a los nuevos medios de comunicación. Se pudieron leer libros y periódi 
cos en un grado 111Jcho mayor que nunca, Además, parcialmente como un resul-: 
todo del desenvolvimiento gradual de la conciencia de clase de los trabajadores,
conquistó la implantaci6n de una educación p(1blica libre para las masas. ( 160) 



255 

11 Junto con estos ganancias generales de índole intelectual y cultural, 
la Revolución Industrial determinó la aparición de gran número do importontes
inconvenientes. El esfuerzo nervioso es mucho mayor en lo vida de lo ciudad -
que en lo más primiliva y simple del campo. La cultura ho tendido o tipificarse 
en términos de lo técnico m:iquinista. Al subordinarse o lo móquino, el hombre 
se ha converl ido en el esclavo del sistema económico y social creado por la téc 
nica correspondiente. El trabajador, bajo el régimen capitolistu, no es mó~ _:;_
que una simple ruedecil la del gron mecanismo industrial, 

"La vida política de Europa y del mundo fué transformada enormeroon 
te por la Revolución Industrial. La clase medio llegó o ser todopoderoso en la: 
era del Estado industrial izado. Esta clase protegió sus int(?rescs con consti tucio 
nes y leyes basada$ en la santidad del derecho de propiedad. Pero su ascenclen
c.ia pronto fué puesto en peligro por la aparición de un proletariado cuyo ere-: 
ciente participación en la político ha dado lugar o lo que actualmente llama-
mas democracia moderno. 

"El desenvolvimiento de los técnicos modernas poro transmitir informa 
ción, perfeccionado durante la Segunda Revolución Industrial, hizo posible _: 
que los ciudadanos de los grandes Estados nacionales sintieron y pensoron de mo 
do semejante debido ol estímulo de uno información uniforme. De este modo, los 
sentimientos nocional islas y patrióticos, estimulados por las revoluciones de los 
siglos XVII y XVIII, llegaron a ser relativamente fácile> y duraderos. El telé-
grofo, el teléfono, lo rodio, el periódico y la rapidez de los viajes han hecho 
que, en lo actualidad, hasta los grandes Estados sean psicológicamente más pe 
queí'Os y más compactos que un condado de Nueva 1 nglatcrra en los días de _;:: 
John Adams, Por último, la productividad enormemente incrementada por los -
nuevos máquinas y el sistema fabril determinaron lo necesidad de encontrar nue 
vas colonias, materias primas y mercados en ultramar. Este movimiento, histórf 
comente, ha sido denominado imperialismo moderno. 11 ( 161 ) 

La Revolución Industrial trajo consigo, igualmeni'e, la evolución del
sistema capitalista. Su primero fase, esto es, el capitalismo comercial (el ca
pital en manos de los comerciantes ) que había surgido con la Revolucién Co-
mercial en la Edad ~dema, posó a ser un capitalismo industrial (el capital -
en manos de los industriales, actuando individualmente ) durante los primeros -
estadios de le nuevo sociedad industrial en la Edad Contemporánea, el que o -
su vez, más tarde, se convirti6 en capitalismo monopolista (el capital en mo
nos de los indu:;triales, actuando en monopolio), y, por último, llegó a su fa
se final, es decir, o la que se denomina capitali~mo financiero (en el que los 
banquero5 son lo~ dete~tadores del capital ) , Se habla, algunos veces, de otra 



256 

fase más, del capitalismo imperialista, que es aquel capitalismo financiero, tro 
mendamente poderoso, que va al exterior a competir por el control de la vida-.: 
económica internacional. ( 162) 

Tenemos, hasta este preciso instante, desarrollada la mayor porte del 
inciso tercero, último de los tres en que dividimos el estudio de la Rcvolución
lndustriol, nos falta por trotar en él, lo rcbtivo a los doctrinas económicas de 
la Edad Contemporánea, lo que ci continuación haremos, pero en otro punto, -
separadamente. 

Doctrinas económicos de la Epoca Conte~oráneo. 

Lo Revolución Industrial, tuvo que producir, necesariamente, nuevas 
concepciones en los derroteros del pensamiento de los doctrinos económicos. 

los doctrinos económicos, viéndolas en conjunto y desde una amplio -
per.;pectiva en lo Epoca Contemporánea, podemos clasificarlas en tres grondes 
corrientes: i ndividuol isto ( 1 iberol ismo ), colectivista ( socio 1 ismo ) y estatis
ta. Clasificación que atiende, respectivamente, al grado de prominencia que -
alcanzo codo uno de los siguientes factores en un orden político: el individuo, 
la colectividad o el Estado. la doctrina económico será, por ejemplo, en tér
minos generales, individualista, cuando un cuadro político ';!Sté organizado -
con el fin de servir, en todos los órdenes, primeramente ol individuo, antes -
que a la colectividad o al Estado, y será colectivista (socialista) en el caso -
de que lo colectividad, en el ejemplo, ocupe el lugar del individuo, Y de -
igual forma será estotista, cuando el Estado esté en el puesto del individuo, si 
guiendo con el ejemplo. ( l 63 ) -

Ahora bien -y esto es muy importante-, si observamos detenidamente 
la realidad político-económica del mundo, sobre todo el occidental, en la Epa 
ca Contemporánea, podemos percatarnos del hecho indiscutible consistente en-: 
que, durante este período histórico, la doctrina económica que más vida cobró, 
que mósseoplicó, esto es, ..:¡ue se trasladó a la realidad económica 11contempo
ránea11 porn tratar ele regirlo, fue la que se conoce como ''doctrina liberal clá
sica11 (o "liberalismo"), solida de la "Escuela Clásico 11 , fundada por Aclam --
Smith ( 1723-1790). 

Poro afirmar lo anterior, consideramos algunas opiniones que a este -
respecto se han vertido, entre ellos, de la Ferdinond Zweig, que sostiene: 
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"Al considerar las doctrinas que han regido desde la Edad N\edia en lo 
Europa occidental, nos encontramos con cuatro fases distintas en el desarrollo -
del pensamiento económico: la doctrina medieval de lo$ escolásticos, que co-
rresponde a la sociedad feudal y corporativa y a la economía de las ciudades; -
la doctrina mercantilista, que corresponde al sistema mercantil de poder absolu
to y del nuevo estado 111.1cional territorial; la doctrina liberal clásica o neoclá
sica, que corresp0nde a la democracia liberal basado en el comercio mundial., 
, •• " Y, posteriormente, después de examinar los dos primeras doctrinas econó
micos (escolástica y mercantilista), y al situar al liberalismo en la Historia, -
dice: 11 La tercera etapa del pensamiento cuore un período de aproximadamente 
ciento cincuenta ai'\os que comienza con la riqueza de las naciones, de Adam -
Smith ( 1776 ). 11 ( 164) 

Como complemento de lo citado, he aquí unas froses sobre el mismo -
punto, son del profesor Walter Montenegro: 11 ,., el liberalismo económico na
cido en el siglo XV 111 ( cuando daban sus pasos iniciales el industrialismo ma-
quinista y el capitalismo), o sea la teoría do laisses faire, a la que dió su ex
presión clásica Adom Smith, como aplicación específica del liberalismo indivi 
dualista al fenómeno económico." ( 165) -

De manera que, siendo la doctrino económica liberal clásica la que -
esencialmente estuvo vigente en la Epoca Contemporánea ( 1789-1914 ), o ella 
va dirigida, total y concretamente, nuestra ulterior expo:;ición. No tiene obje 
to, por el momento, el referirnos o otras doctrinos económicas, en su oportuni": 
dad lo haremos, 

El antecedente o precursor del 1 iberal ismo económico: la fisiocracio, 

Como contraposición a la doctrina mercantilista, aparece lo doctrina 
fisiocrática -en Francia-, a mediados chl siglo XVIII. Esto, aparte de propug
nar la primitiva tes¡s de que toda la riqueza proviene de la tierra, "descubrió" 
que el fenómeno económico obedece a leyes 11 naturales 11 , perfectas por sí mis
mas, por lo que, los individuos, que son los que real izan la actividad económi 
ca ( la producción y circulación de los bienes ) , deben gozar de 11 libertad 11 pa
ro actuar y así poder cumplir con,esas leyes, sin interferencia por parte del Es: 
lado, el cual no deberá hacer otro cosa que no sea el vigilar que se cumplo el 
"orden natural". Es en esta época cuando: "El fisiócrato francés Goumoy (1712 
-1759) acuña la célebre fórmula: laissez fairc, laissez passe ( dej~1r hacer, de 
jar pasar). Dejar hacer: cancelar las limitaciones del intervencionismo y abrir 
el campo a la iniciativa individual; dejar pasar·: abrir las puertas de las nacio
nes, suprimiendo las barreras aduaneras, ele modo que se estimule y active lo -
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circulación de la riqueza. 

11 En este punto, y corno campeón máximo del laisscz fairc, laissez pa 
S$er se hace presente el 1 ibcral ismo económico o teoría de lo 1 ibertod econámi: 
ca, fundado en lo libre iniciativa individual movida por el deseo de lucro; en
lo libre competencia, reguladora de la producción y de los precios, y en el li
bre juego de las "leyes económicas natural3s" o del mercado. 11 ( 166) 

Con tales precedentes, podemos pasar a exponer tranquilamente el sis 
tema económico de la Escuela Clásica: el liberalismo. -

''El primero de los elementos del mecanismo capitalista, según Adam
Smith, a; el interés egorsto que, traducido en apetito de lucro, mueve a la ini 
ciativa privada. Frente a la demando de los artículos que la sociedad requiere
pora satisfacer sus necesidades, el individuo busca y crea, en ejercicio de la -
l lbertad de empresa, la forma ( remunerativa para sí) de satisfacer esa deman
do¡ produce aquellas mercancías que los demás desean adquirir, y las pone a la 
vento. Produce tanto como puede, incitado por el impulso egoísta de acrecentar 
sus utilidades. Naturalmente, si el productor fuese uno solo, estaría en condi
ciones de elevar esas utilidades sin medida, pero aqur interviene el segundo -
elemento del mecanismo: la competencia. Alucinados por los beneficios que ob 
tiene el primer productor, y en uso de la mismo libertad de empresa, otros indf 
vlduos siguen sus pasos y producen el mismo artículo Tienen que venderlo, por: 
que de eso depende su subsistencia y lo prosperidad de sus negocios. La forma -
de conseguir compradores consiste, obviamente, en ofrecer un producto mejor 
y, sobre todo, un producto más barato. El primer productor, que ve disminuir -
su clientela {porque ella está comprando los productos similares más baratos, -
se ve obligado a reducir sus precios y sus utilidades, yde esta manera, en forma 
"natural", se establece un nivel razonable de precios que beneficia al consumi 
dor impidiendo la especulación abusiva. -

11AI fundar su razonamiento, con criterio descornadamente realista, 
en el interés propio, en el egoísmo del productor, Adam Smith parecía dar jus
tificación ilimitada a un sentimiento antisocial de explotación de las necesida 
des del consumidor par parte de los productores. Pero, simultáneamente, deja: 
asentado que fa interacción de intereses egoístas sirve como regulador espontá
neo y automático. 

11 Sin embargo, podría ocurrir, hipotéticamente, que si hubiera un cam 
po ilimitada para lo venta de artículos, fuese posible subir, también ilimitada.:-
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mente, los precios. Pero tampoco esto es cierto, y aquf surge el tercer factor:
la ley de la oferta y la demanda. Ninguna necesidad humana es absolutamente 
ilimitado, lo que quiere decir que no puede requerirse un volumen ilimitado de 
determinado artículo dentro de un período de tiempo determinado, Por consi-
guiente, la necesidad del consumidor llega a un punte en que se satisface y de 
ja de existir, Los artículos ofrecidos al consumidor mantienen su precio, única
mente, mientras el volumen de los mismos no sobrepaso el do la demanda. He : 
aquí otro control autom6tico. Porque si los productores han ganado utilidades 
excesivas que les permiten incrementar en forma desmedida su copacidod de -
producción, y si el número de productores se ha multiplicado irracionalmente -
en un renglón detenninodo, llega un punto on que ya no hay quien compre todo 
lo que producen, Tienen, pues, que apelar, para sobrevivir, o los expedientes 
de reducir precios, de reducir la producción, o, finalmente, de buscar nuevos 
campos de actividad, lo que contribuye a la diversificación de lo economía. -
Desaparecida la congestión anormal, suben los precios y se restablece el equi-
1 ibrio entre la oferta y la demando, 

ºEsto, en lo que se refiere a las relaciones del productor con el consu 
midor. Otro tonto, dice Adom Smlth, ocurre en las relaciones del copi tal con -
el trabo¡o. 

"La capacidad de trabajo de los obreros {el trabajo que pueden ven
der) constituye un volumen potencial de "servicios" que, lo mismo que las mer 
concfos, está sometido a la ley de la oferta y la demanda. -

ºCuando los productores elevan sus precios y obtienen buenas utilida
des, su natural interés los mueve a aumentar la producción. Para este fin tie-
nen que contratar un número mayor de obreros y pagarles salarios más altos, Pe 
ro, alcanzando el punto de saturación de! mercado, cuando la oferto de mer-= 
cancías llega a ser mayor que la demando, se ven obligados -para mantener sus 
util idadcs- a reducir los salarios y, en último trance, a despedir a los obreros
contratados en exceso, Los desocupados pasan inmediatamente a formar un nue 
vo volumen de oferta de tmbajo baroto; tanto más borato, cuanto mayor el vo= 
lumen. Ese trabajo permite a las industrias ya existentes, en otros renglones, -
ampliar sus negocios, o da margen a la creación de nuevos industrias, incre-
mentándose así otra vez la demanda de obreros. 

"Dentro del proceso indicado, lo mismo que ocurría con los precios, -
la ley de la oferta y la demanda e¡erce una regulación automática del nivel de 
salarios, impidiendo que ellos suban desmesuradamente o que bajen fuera de -
proporción. 
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"Finolmcnte, Smith analiza las !oyes do la acumulación y de la pobla 
c1on. En virtud de lo primera, las utilidades de uno cmprcsc1 determinan el ere-: 
cimiento del capital que sirve para expandir la actividad económica. Dicha ex 
pansión crea una mayor demando de trobaiodoros; se necesitcm más y más obre.: 
ros. Esta demanda, como tenemos visto, hace subir los salarios, y los haría su
bir hasta un punto en que desaparecerían las uti 1 iclades. Pero aquí entra en jue 
90 la ley de la población. Al mejorar los ~alarios, me¡oran las condiciones d; 
vida del proletariado y baja el índice de la marta 1 idad infantil ( qtJC en ese -
tiempo ero altísima); mueren menos nif'los, aumento la población y hay más -
obreros. Por consiguiente, aumento la ofert(] de trabajo y los salarios vuelvcna 
bojar a su nivel. 

"El con¡unto y el iuego de esl'\)s factores fundamentciles es lo que cons 
tituye el "mercado" capital isto. Las leyes de ese mercado son "los leyes naturo 
les" de que yo hablaron lo$ fisiócratos y que constituyen la médula de la teorí; 
liberal, porque esas leyes actúan natuml y libremente, sin necesidad de inter
vención alguna por parte del Estado." 

"Y ¿cuál es el papel del Estado 7 De no intervención. Sosten ion los -
1 ibera les puros que cualquier intromisión en el juego de las leyes económicas -
naturales (que ellos veían como un mecanismo perfecto que se nutría, se ponía 
en marcha, se frenaba y se lubricano o sí mismo, automáticamente), no harío
sino alterar su funcionamiento. El interés político encarnado en el Estado "co
rrompería" la pureza de ese equilibrio que, no obstante estar fundado en facto 
res reales, descamados, crudamente humanos (el egoísmo, el apetito de lucro) 
y no en concepciones éticas abstractas como los de los utopistas, lleva o la rea 
lización de un ideal superior de "annonía social", Precisamente, el hecho de: 
que los repetidos factores no estén sometidos a la acción de 11conceptos 11 -polí
ticos o morales- variables y dependientes de circunstancias temporales, sería lo 
mejor guranHa de su estabilidad y solidez. 

11AI Estado le corresponderá, cuando más, la tarea de vigilar la segu
ridad exterior de la nación y lo de los individuos ( el "Esto do gendarme" ) , y -
la de efectuar ciertas tareas de beneficio común que, no ofreciendo incentivo 
de uti 1 idad o la iniciativa privada, deben, de todos modos, ser cumplidas, co
mo la construcción y conservación de caminos y la enseñanza elemental." (167) 

2) Fin de lo Edad Contemporánea: la Primero Guerra Mundial. 

Europa en general, desde 1815 hasta 1913, permaneció en estado de 
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poz, ausente de conflictos bélicos, sólo la guerra franco-prusiana ( 1870-1871) 
había afectado real y seriamente ese estado, pero por poco tiempo. Sin embar
go, e$0 situación sirvió, igualmente, para c¡ue las naciones se fueran pertre--
chando y, finalmente, acabaron dirimiendo sus más graves desacuerdos y sus -
más simples rencillas, acumuladas al través de los años, en una contienda mun 
dial sin precedente en la Historio, 

Las causas verdaderos y profundas que originoron la "Gran Guerra 11 , -

son de naturaleza política y económico fundamentalmente, La lucho por el po
der político y por el control económico a escalo mundial, en sfntesis. ( 168) -
la causa aparente y externa, que señala el principio de esta guerra , es la -
agresión de Austria a Servia ( 28 de julio de 1914 ), por no atender literalmen 
te ésta al "ultimotum", ( 23 de julio de 1914), que le envió aquéllo con motr 
vo del "atentado de Saravcjo" ( 28 de junio de 1914 ), en el que murió el ar-: 
chiduque heredero al trono de Austria y su mujer, 

La catastrófica Gran Guerra duró cuatro afios y medio, aproximada-
mente. Terminó el 11 de noviembre de 1918, con el armisticio de Alemania, -
Sus consecuencias las estudiaremos en el siguiente capítulo. 

C, CONCLUSIONES 

Los observaciones generales que hemos establecido en las anteriores -
secciones de conclusiones, en los períodos históricos estudiados ( Antiguedad, -
Edad Media y Edad N\oderna ), son igualmente aplicables en esta parte, por -
ello, hágase de cuenta que se encuentran totalmente transcritas. 

De manera que, hecha esta advertencia, podemos sin problemq alguno, 
obtener nuestras conclusiones. 

Volvemos a iniciar nuestro análisis con el consabido resumen de 11 imá 
gcn<>.s" o "efectos" recibidos por el Derecho Internacional Público en la Epoca
Contemporáneo. 

Lo que inmediatamente salta a la vista, durante este período histórico, 
son los incontrovertibles hechos consistentes en oue, por una parte, el Derecho 
Internacional se aplicó, ahora sí, enfonnadefinitiva, en todos los confines de -



262 

la Tierra; además de que eso aplicación fue frecuente y contínuo, y, por otro -
t 1 ll• , 11 11 f t " , f . d ... par e, que as 1mogenes o e ec os que copto ueron varia 1s1mos, se ocupa 

ron do multitud de materias. Esto último es lo que o nosotros intMesa, ya que: 
t • 1 lt• ,,. ll 11 f 11 • • • esas mo enos representan os 1magencs o e cctos que sintetizaremos enscgu1 

do, así: --

En un primer grupo, en donde cncontrornos el factor político prodomi-
t t t , 1 11• , " 11 f 11 1 • J . non amen e, es on os 1magcnes o e edos que so apuntan: os 1c oas csporc 1-

dos por la Revolución Francesa (principios del abate Gregoire -no aprobados
y principios proclamados y aprobados por la Asamblea Nacional y la Conven-
ción Nacional, de carácter jurídico-intemocionol ), los trutados de paz ( Tra
tados de Paz de París de 1814, de 1815 y de 1856 principalmente), los trota-
dos de alianza (la 11 Sonta Alianza 11 ) y ciertos acuerdos salidos de varios con
gresos y conferencias (en Europa: el Congreso de Viena de 1815, el Congreso
de Aquisgrón de 1818, etc. Conferencia del Congo de 1885; en América: Con 
greso de Panamá de 1826, Congreso de Limo de 1847, Congreso de Santiago de 
Chile de 1856, etc. ) , etc. 

En otro grupo, en el segundo, podemos reunir a aquellos en que prin
cipalmente est-6 presente el elemento económico, en él vemos estas 11 imógones" 
o 11efectos ": los tratados de comercio, los tratados consulares ( en cuanto a la -
función básica de los cónsules, la de intensificar el comercio), las dcclaracio 
nes sobre Derecho fk.trítimo, las cuales contienen principios sobre lo libertad: 
de navegación y comercio ( Declaración de Derecho IV\orítimo de 1856, en Pa
rís y Conferencia del Congo -1885- en lo relativo a la 1 ibertad rlc navegación 
y comercio por el Río Congo L los tratados aduaneros (el 11 Zolvereirt" ), lo~ -
acuerdos monetarios (pactos monetarios alemanes, convenios monetarios escan 
dinavos, la Ur1ión Monetaria Latina, cte.). En este grupo podemos incluir ta~ 
bién a varios organismos mundiales, que si no tienen funciones esencialmente: 
económicas, si tiene gran relación con ellas; nos referimos a los organismos -
con funcionesadmínistrativas en el ámbito internacional. Podemos citar, princi 
pal mente, a lo Unión Telegráfica Universal, a la Unión Postal Universal, a la: 
Unión Internacional de Pesas y fvl.edidas, a la Unión p:ira la Protección Interna
cional de la Propiedad Industrial, a la Unión Internacional para la Publicidad
de las Tarifas Aduaneras, entre otros. 

En el tercer grupo, las 11 imágenes 11 o "efectos" se refieren al elemen
to fuerza, al arte de la guerra, trotando de evitarla o de postergarla; obse1ve
mos: se efectuaron convenios internacionales para la aplicación del arbitraje -
como medio de solución pacifica de los conflictos (Trotado Hay de 1794, los -
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Tratados Bryan, etc. ), se logró la creaci6n de un Tribunal Permanente de Arbi 
traje ( Conferencia de Paz de la Haya de 1899 ) , además do la serie de movi-: 
mientas habidos y de asociaciones creadas con fines pacifistas y, unido a el los, 
los acuerdos tomados para humanizar t;l Derecho de Guerra (Convención de Gi 
nebro de 1864 y Conferencia de Paz. de la Haya ) • -

Las "imágenes" o "efoctos" que congrega el cuarto grupo, tienen un -
tinte netamente jurídico, tienden a la aplicación efectiva del Derecho, se ocu 
paron pues: de los trotados internacionales bipartitos sobre materias de DerechO 
Internacional Privado y ayuda judicial y, asimismo, o las Conferencias de la -
Haya sobre materias de Derecho Internacional Privado. En América cabe citar
e! Congreso Jurídico de M:intcvideo ( 1888 ). 

No hay que dejar de agregar que el Derecho Diplomático, en este -
lapso, se integró prácticamente, tanto por el "Reglamento" sobre agentes diplo 
móticos, que aprobó el Congreso de Viena, como por el "Protocolo de Aquis--
grón", producto del congreso que lleva este nombre, celebrado en 1818. 

Tenemos la síntesis de las "imágenes" o 11efectos 11 , pasemos ahora a in 
terpretarlas de conformidad con el criterio que hemos venido utilizando; por lo -
tanto, de dichas "imágenes 11 se deducen las siguientes conclusiones primarias: 

Oue el Derecho Internacional en la Epoca Contemporánea está influen 
ciado por varios factores sociales a la vez, en un mayor o menor grado. Ya no -
es sólo un factor social el que se convierte en el único eje en derredor del cual 
giran los demás y monopoliza a través de sí el "impulso del poder", sino que, -
por el contrario, son varios los que desarrollan su influencia y el "impulso del
poder:" sefroccionoy canal iza porcada uno de ellos. Consideramos, por el exa 
men de las "imágenes", que tales factores esenciales son: la Polí•ica, la Eco.= 
nomía y el arte de la guerra, esto es, la fuerza bélica. La Políl"ica tiene toda
vía el mayor radio de acción, el mayor grado de influencio, le sigue muy de -
cerca el factor social Economía, su influencia se deja sentir enormemente y, -
ocupo el tercer puesto, la guerra como arte, con el menor índice de influencia, 
De modoque, el "impulso del poder", al tomar un medio para desahogarse y so
l ir al ámbito social internacional -comunidad internacional-, y manifestar su -
presencia, lo hace fundamentalmente al través de los factores sociales Poi ítica, 
Economía y arte de la guerra, influyendo determinantemente, cada uno de ellos 
enf"aproporción indicada, en el Derecho Internacional Público de esa época. 

Hasta aquí las primeros conclusiones. 



264 

Ahora bien, dejemos a un lado los factores sociales Política y arte de 
la guerro, y concretémonos en el económico, que es el que principalmente in
tereso a nuestro estudio. 

El Derecho Internacional Público recibió gran cantidad de 11 imágcnes 11 

o "efectos" con~enicndo el factor social Economía, y ello es fácilmente expli, 
cable si atendemos a sus causas, esto es, tonto a la Revolución Industrial como 
a lo doctrino econ6mico liberal, lo primero actuando en el campo material y -
la segundo en el espiritual, que, al asociarse, produjeron resultados asombro-
sos: dinamizaron y vigorizaron violentamente la actividad económica, encami
nándola al fenómeno do la superproducción. El fenómeno superproductivo aca
rreó lo afanosa bú:,;queda de mercados de materias primas para abastecerse, unos, 
y para colocar los artículos manufacturados, otros; pero los nacionales no basta 
bon, son necesarios los mundiales, esto da lugar a la lucha ele las naciones en': 
tre sf por controlar la mayor porte de el los, y es entonces cuando el 1'impulso -
del poder econ6mico" hacesuaporición, y el Derecho Internacional, en la me
dida de sus alcances y posibilidades, trata de reglamentar las conductas estato 
les en lo referente o los transacciones económicas internacionales, enviando.= 
sus normas, que son respuesta a la acción ejercido sobre él por el factor social 
Economía. 

Así se explica lo numeroso de las ºimágenes" recogidas, y el grado de 
influencia del factor económico, en el Derecho Internacional Público en la -
Epoca Contemporáneo. 

En suma: el Derecho Internacional Público en la Epoca Contemperó-
nea se vi6 influenciado por tres factores sociales fundamental y esencialmente, 
los que citamos a continuación en orden decreciente a su índice de influencia: 
la Política, la Economía y el arte de la guerra, de la fuerzC1 bélico. 

NOTAS 

1.- César Sepúlveda, op. cit., pág. 5. 

2.- 11 EI ser humano, el hombre, dice el Estagirita, es un "animal po 
lítico"; lo define como un "zoon politikon". Por naturaleza tiende a vivir en: 
sociedad. El hombre, por el hecho de serlo, se ve movido, impulsado a vivir en 
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sociedad. Paro que el hombre no viviera en sociedad se requeriría que fuera al 
go más o oigo menos que hombre; o un dios o una bestia; pero en tonto que es : 
hombre habrá de vivir en sociedad, Si se ha de buscar la causa u origen de ese 
fenómeno que se llama sociedad, hay que encontrarla en la naturaleza humano. 
Por tanto, la sociedad es un fenómeno natural." Alberto F. Senior, op. cit,, 
pág. 163. 

3.- Luis Recasens Siches, op. cit.1 pág. 5. 

4.- Paro conocer a los sujetos del Derecho Internacional Público véo 
se: Alfred Verdross, Derecho Internacional Público, Traducción directa de la: 
tercero edición alemana por Antonio Truyol y Serra. Aguilar, S.A., de edicio 
nes. Segundo edición en castellano. f.iodrid, Esporo, 1957, Capitulo IX, páis. 
87 o 117. 

5.- No estaría por demás voltearle su razonamiento al maestro Césor
Sepúlvedo: si para él el Derecho Internacional es producto del nacimiento de los 
Estados en el siglo XVI, sería interesante conocer en que medida el Derecho In 
ternocional Público ha contribuido a hacerlos modernos, autónomos y autocapii'° 
ces, como él los califico al determinarlos. -

6.- César Sepúlveda, op. cit., pág. 3. 

7.- lv\onuel J. Sierra, op. cit., pág. 41. 

8.- Alfred Verdross, op. cit., pág. 37. En el transcurso de lo expo
sición de nuestro estudio iremos citando autores con lo opinión de Sierra y Ver 
dross sobre este problema, -

9,- Charles Rousseau, Derecho Internacional Público. TraducickJ del 
francés por Fernando Giménez Artigues. Ediciones Ariel, S.A. Segunda Edi-
ción en es.pañol. Barcelona, España, 1957, pág. 7. 

10.- Harry Elmer Bornes, Historia de la Economía del Mundo Occi-
dental. Traducida al es.paf\ol por Orencio Mui'loz. Unión Tipográfica Editorial 
Hispano Americano ( U,T.E.H.A. ). México, 1955, pág. 3. 

11.- Harry ElmerBornes, op. cit., pág. 5. 

12.- Véase para mayor conocimiento el punto siguiente -4- de esto -
11 lntroducción". El estudio lo hacemos en el "aspecto económico" de la "Anti-
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güedod", en cuanto o su inicio. 

13.- Poro conocimiento de la doctrina económica de la Antigüedad, 
véase el punto número 5 del "aspecto económico" de ese período histórico. 

14. - Bernardo Zepeda Sahagún, Historia Universal ( Prehistoria, --
Oriente, Grecia, Roma, Edad Media ). Editorial Ensei'lanza. Primera Edición.
México, D.F., 1951, pág. 11. 

15.- No todos los pensadores lo creen así. Consúltese la posición fi 
los6flco de Oswald Spengler que lleva por nombre "concepción morfológica de 
la cultura", vaciada en su obro "La DP.cadencia de Occidente". Alfred Weber 
en $U "Historio de la Culturaº le rebate tal postura filosófica de la Historia. -
Para uno información rápida véase: Luis Recasens Siches, op. cit., págs. 502-
a 509. 

16.- Juan Pérez Abreu de la Torre, op. cit. (apuntes), pág. 179. 

17. - Con fecha 26 de septiembre de 1967, el diario mexicano "Excel 
slor" publicó lo siguiente noticia en la página 2-A (primera sección): "l ,000-
expertos senalan como principio de la era espacial el disparo del Sputnik I ". -
la transcripción textual del artículo periodfstico en su parte esencial dice: 

"BELGRADO, Yugoeslavia, 25 de septiembre. ( AP) - La asamblea 
general de la Federación Astronáutica Internacional, acordó hoy seoolar el 4 -
de octubre de 1957 como comienzo de lo edad espacial. Es lo fecha en que la 
Unión Soviético puso en órbita el Sputnik, primer satélite artificial de la Tie
rra. 

"El profesor Luigi Napolitano, de Italia, presidente de la Federación, 
comunicó la decisión, tomada por unaniml::Jad. 

"fvlós de mil expertos en el espacio y coneterfa, de 29 países, asisten 
a la asamblea." 

18. - Antes de adentrarnos en nuestro estudio histórico-jurídico-eco
nómico nos permitirnos dar a conocer los 1 ibros que nos servirán de base para h~ 
cerio. En lo jurídico tenemos: 

1).- Arthur Nussbaum, Historio del Derecho Internacional. Traduci
da del inglés por Francisco Javier Osset. Editorial Revista de Derecho Priva-
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do. f\lw:idrid, 1949, (Serie C, Grandes Tratados de Derecho Privado y Público, 
Vol. XXXV). 

2).- Georg Stodtmüller, Historia del Derecho Internacional Público. 
Troducida del alem6n por Francisco F. Jardon Sonto Eulalia. Aguilor, S.A., 
de Ediciones, Madrid, 1961. Porte 1, Hasta el Congreso de Viena ( 1815 ). 

3).- Alfred Verdross, op. cit. Capítulos V y VI. 

4).- Mmuel J, Sierro, op. cit. Capítulos IV, V y VI, 

En lo económico contamos con: 

1),- Harry Elmer Bornes, op. cit. 

2) .- René Gonnard, Historia de las Doctrinas Económicas. Traducida 
del francés por J. Campo f'Aoreno. Aguilor, S.A., de Ediciones. Sexto edi--
ci6n en espof'iol. f\lw:idrid, Espai'lo, 1961, 

También se acudirá a otros fuentes 11od hoc 11 que no citamos por no ser 
fundamentalmente consultados por nuestro porte, así como ºhistorias universo-
les" que iremos mencionando en el transcurso de nuestro estudio, 

19, - Arthur Nussboum, op. c it,, pág. 5. 

20.- tv'onuel J. Sierro, op. cit., pág. 43. 

21, - Respecto al tratado citado hay confusión de fechas, la que he
mos asentado es la que da Nussbaum¡ Sierra indica el año 1278 y StadtmUller el 
af'io 1272, todos éstos antes de J.C. Stodtmüller habla de que por otra porte -
los hititas lo celebró Khattuschill 111, los otros dos escritores que Hattusili 11. -
El personaje creemos que es el mismo, escrito de diferente manera, pero no hay 
seguridad en cuanto a si fue el 11 ó el 111, Véase: Arthur Nussbaum, op. cit,,
pág, 3 y 4, tv'onuel J. Sierra, op. cit., pág. 42 y Georg Stodtmüller, op. cit. 
pág. 16. 

22,- Arthur Nussboum, op. cit., pág. 4. 

23.- ldem,págs.By9, 

24.- ldem, pág. 8. 
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25.- ldem, pág. 12. 

26,- Georg StadtmUller, op. cit., pág. 36. 

27.- Arthur Nussbaum, op. cit. , pág. 12. 

28... ldem, pág. 14, Paro el contenido de estos tratados véase: 
Georg Stodtmüller, op, cit., pág. 20. 

29.- Georg Stadtmüller, op. cit,, pág. 36. 

30,- Eugene Petit, Tratado Elemental de Dt?>recho Romano. Traduci
da de la novena edición fmncesa por José Ferróndez González. Editora Nacio 
nal: Edinal, S. de R.L., México, D.F., 1961, págs. 21y22, -

31.- René Gonnard, op. cit. (prólogo a la primero edición), póg, 
XIV. 

32.- Herbert George Wells ( H.G. Wells ), Breve Historio del fv\un- · 
do. Traducida del inglés por Agustín Caballero Robredo, Aguilor, Editor. Se 
gunda edición. N\éxlco, 1960, pág. 148. -

33. - los datos relativos al dewrrollo de lo India y de la China en su 
aspecto económico, han sido obtenidos de la obra, Historio General de los Ci
vilizaciones de André Aymard y de Jeonnine Auboyer. Traducida del francés -
por Eduardo Ripoll Perelló, Ediciones Destino. Segunda edición en castellano, 
Barcelona, 1963. Volumen 1: "Oriente y Grecia Antigua 11 • Págs. 615-618, 
645-648, 680-681 y 701-702. 

34.- Harry Elmer Bornes, op. cit., pág. 24. 

35. - ldem, pág. 30. 

36.- ldem, pág. 31. 

37. - ldem, págs. 33 y 34. 

38.- ldem, pág. 38. 

39. - ldem, págs. 45 y 46. 
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40.- ldem, póg, 59. 

41 • - 1 dem, póg. ro. 

42.- ldern, págs. 79 y 80, 

43. - Véase: René Gonnard, op, cit., pág. 3. 

44.- George Soule, op. cit., pág. 13, 

45.- René Gonnard, op. cit,, págs. 6 y 7. 

46. - ldem, póg, 16. 

47.- H.G. Wells, op. cit., póg. 216. 

48.- Aquí consideramos pertinente aclarar, que todo ejercicio del -
poder determina una poi ítica a seguir, pero que no toda política, en estricto -
sentido, es el correcto uso del ejercicio del poder. Así, por efemplo, el go--
bierno detentado al través del ten·or como medio de gobernar, determina uno -
poi ítica del ejercicio del poder, pero no el correcto aprovechamiento de la Po 
1 ítico como Ciencia, para el buen uso del poder que el tener las riendas de uñ 
gobierno cntraf'\o, cuestión que es muy distinta. 

49.- Raymond G. Gettell, Historia de las Ideas Política$. Traducida 
del inglés por T eodoro González García. Segundo edición en espai'iol. Editora 
Nacional: Edinol, S. de R.L. N\éxico, D.F., 1959, tomo 1, págs. 74, 116, -
141 y 142. 

50.- ldem, pág. 77. 

51. - Debemos confesar que no hemos encontrado las fechas que preci 
son de donde a donde abarca cado uno de estos períodos en que frac e ionamos :: 
la Edad Media; son, en cierta medida, las fechas por nosotros anotadas, arbi-
trarios, pero por los obseivaciones que hemos hecho al través del estudio de es 
te período histórico y considerando que aproximadamente lo dividimos por la :: 
mitad ( hay una diferencia de 36 ai"ios o favor de la Al ta Edad Medio ) no cree 
mas estar lejos de la exactitud. Además de ser muy probable que los historiado
res no se hayan molestado en determinar las discutidas fechas, -

52.- En la Edad Media no existe ninguna aportación de la China, de 
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la Indio o del Japón al Derecho lnternocionol Público, razón por la cual no los 
mencionarnos, 

53.- Alfrcd Verdross, op. cit,, pág. 9, 

54.- H.G. Wells, op. cit., véanse los mapas do las págs, 230, 236 
y 237. 

55.- Georg Stodtmüller, op. cit., pág. 52. 

56.- Hemos optado por denominar comunidades de Estados a dichas -
unidades jurídico poi íticos, por considerar que es el nombre más apropiado con 
forme a lo terminología del Derecho Internacional Público, y con ello nos esta 
mosadhiriondoo los términos que, para llamarlos, usa el mismo Georg Stadtmü
ller en su obro. -

57.- Georg Stodtmüller, op. cit., págs. 56y 57. 

58. - ldem, pág. 57. 

59. - ldem, pág. 58. 

Sobre la intimidación se dice: En ••• 11Caso de no aceptarla serón combo 
tidos con máquinas, a sangre y fuego, con inundaciones y a saetazos ••• 11 "Se 
les combatirá, además, talando sus árboles y destruyendo sus sembrados 11 

Haneberg, B., citado por Georg Stadtmüller, op. cit,, pág. 58, 

W.- Georg Stadtmüllcr, op. cit., págs. 67y 68. 

61.- El nombre de Sacro Romano Imperio nace con el coronamiento -
de Carlomagno en el al'io 800 por el Papa Lean 111, su nombre deriva de las ro
zones que ~ indican. la denominación de Ne!lvo Imperio Romano de Occiden 
te, viene de que se instauró por segunda vez el desaparecido Imperio Romano :: 
de Occidente en el ai'ío Je 476. El nombre de Sacro Imperio Romano-Germáni
co es producto de lo siguiente: a la extinción de la casa carolingio con la muer 
te de luis 11el Nioo 11 , un alemán, Conrado l de la caso de Sajonia, ocupá el = 
trono, y más tarde Othón 1, "el Grande" ( 936-973) dió nuevo vida al lmpe-
rio, uniendo dos elementoi;, el romano y el germánico, de ahí su nombre. 

62.- Georg Stadtmüller, op. cit., págs. 75, 76 y 77. 
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63, - ldem, pág. 71. 

El Cristianismo influyó grandemente en la comunidad católica medie
val de Estados occidentales. Lo ideo de un sólo Dios, Padre común de todos los 
hombres, creó lo hermandad entre el los, y ésto vino a crear una concepción -
muy distinta de aspectos tales como la guerra, la cooperación internacional, la 
misión histórica que debe desempel\:Jr coda pueblo aquí en lo tierra, etc., tam
bién dió origen o una vi5ión universal isto de lo Historia. Si se desea ampliar el 
temo véase: Georg Stadtmüller, op. cit., págs. 42 o 46, 

64.- Arthur Nussbaum, op. cit., pág. 20. 

65.- Georg Stadtmüller, op. cit., págs. 80 y 81. 

66.- "En el afio de 1041, el abad Odilón de Cluny y los obispos Ra
ginbaldo de Arlés, Benito de Avignon y Ni tardo de Ni za, hicieron el siguiente 
llamamiento en nombre del clero de las Gal las: 

"Os rogamos y conjuramos a todos vosotros los que sóis temerosos de -
Dios, créeis en El y estáis redimidos por su :;ongre, que veléis por la salud del 
alma y del cuerpo y caminéis por los sendas del Sel'\or poro que se guarde su poz 
entre vosotros o fin de poder ganar la paz con Dios y lograr el descanso de la -
eterna paz. Recibid, pues, y guardad la paz de Dios que nos fué enviada des
de el cielo y que también por inspiración de la misericordia divina hemos aco
gido y observado inquebrantablemente. Consiste en que desde el atardecer del 
miércoles hasta el amanecer del lunes reine entre todos los cristianos, amigos y 
enemigos, vecinos y extroi"los, una paz firme y estable, Oue en esos cuatro -
días y sus noches goce todo hombre, a todas horas, de plena seguridad y pueda 
entregarse tranquilamente a sus ocupaciones sin temor alguno del enemigo, am 
parado por ese estado de paz." Georg StodtmOller, op. cit., pág. 81. -

Arthu1 Nussbaum asienta que duroba esto 11paz de Dios", del viernes
al ponerse el sol, hasta el lunes al amanecer. Véase la página 22 de su citado 
obra. 

67.- Georg Stadtmüller, op. cit., págs. 81y82. 

68. - Arthur Nussbaum, op. cit., pág, 27. 

69.- Horry Elmer Bornes, op. cit., pág. 127, 
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70,- ldem, págs, 127 y 128, 

71,- J,W, Thompson, cítado por Harry Elmer Bornes, op. cit., pág. 
l~. 

72.- Carlos Diehl, citado por Harry Elmer Bornes, op. cit,, pág. --
118. 

73. - No olvidemos que Espooo, ounquo está sittmda en la porción oc 
cidental de Europa, se encontraba dominada por los árabes y formaba parte der 
Imperio Musulmán (Califato de Occidente ) • A su estado económico nos hemos 
referido al estudiar la vida económica de ese imperio. 

74. - Ernesto Flores Zovalo, Elementos de Finanzas Públicas Mexica
nas (Los Impuestos). Editorial Porrúa, S.A. Sexta edición. México, 1963, -
pág. 26. 

75. - O probablemente no existieran toles doctrinas o no se ha inves
tigado sobre ello. He consultado los siguientes tratadistas: Jesús Siiva Herzog, 
Robert Lekachman, Daniel Villey, Luces Beltrán, Eric Roll, Charles Gide, -
Othmor Spann, Rená Gonnard y otros, que han escrito sobre la historia de las
doctrinas económicas y ninguno menciona el hecho de quo estos civilizaciones 
hayan elaborado doctrina económica alguna en la Edad fv\edia. 

76.- René Gonnard, op. cit., págs, 23 y 24. 

n .- Harry Elmer Bornes, op. cit., pág. 226, 

78.- H.G, Wells, op. cit., pág. 266. 

79,- Historio General de las Civilizaciones de Edouard Perroy. Tra
ducida del francés por Eduardo Ripoll Perelló, Ediciones Destino. Tercera edi
ción en castellano. Barcelona, 1967. Volumen 111: "Lo Edad Media". Pág. --
592. 

80.- Harry Elmer Bornes, op. cit., pág. 121. 

81.- Juan Pérez Abreu de la Torre, op. cit. (apuntes), p6g, 99. 

82.- Arthur Nussbaum, op. cit., pág. 53. 
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83.- A la muerte del Papu Grcgorio XI, l.'n 1378, surgieron dos Pon
tiTices: Urbano VI y el antipapa Clemente VII, ello ocasiona uno discusión que 
recibe el nombre del "Gron Cismo". 

84. - fombién recibe el nombre de "común", y lo llaman así poro dis 
tinguirlo del que florece a partir do la Sociedad Je Nociones, Su nacimiento: 
fue en 164B, esto es, con lo Paz de Wcsfol ia. 

85,- España había por esta época construido una poderosa flota para 
defenderse de los corsarios árabes, después de su independencia la utilizaría pa 
ro sus exploraciones, descubrimientos y conquistas, así como paro desarrollarsÜ 
comercio. fato ocasiona que Alfonso X, "El Sabio", se ocupara en sus "Si e to -

Partidos" de lo guerra marítima, del armamento de la Flota, de la navegación 
y del comercio marítimo, Véase: Georg Stadtmüllcr, op. cit., págs. 122 y 123, 

86, - ldem, pág, 134. 

87, - Arthur Nussbaum, op. e i t. , págs. 364 a 366, 

88, - Véase ldcm, págs. 67 a 76 y 359 o 443. 

89. - Véase llamado anterior. 

90.- Truyol, Serra A., citado por Georg Stadtmüller, op. cit., 
pág. 138. 

91.- ldcm, pág. 138. 

92.- ldem, pág. 139. 

93.- ldem, pág. 139. 

94.- ldem, pág. l 40. 

95.- ldem, pág. 140. 

96, - Pórrofo citado por Georg StaJtmUller. (de la obro "De iure be-
11 i 11 : l O, 11 y 1 2 ), op • e i t. , pág • 1 40, 

97.- Véase a Arthur Nussbaum, op. cit., págs. 77 a 78 y 80 a 90. 
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98.- ldem, pág. 55. 

99. - "Todos los príncipes se consideraban como hermanos; esa frater
nidod conceptual, ordenado y jerarquizado por la preeminencia do los tíos fren 
te a los sobrinos, de los hermanos mayores frente a los menores, constituía la : 
base y el punto de referencia de los valores genealógicos, a los que debían co 
rresponder análogos valores de soberanía." ( Flcischhacker, 3 )", citado por= 
Georg Stodtmüller, op. cit., pág. 159. 

100.- Georg Stadtmüllcr, op. cit., pág. 15B. 

101.- Arthur Nussboum, op. cit., pág, 91. 

102.- Esta supremacía vino creándose paulatinamente, desde finales 
de la Edad Media; los diferentes reyes so lo habían propuesto y trabajaban por 
ella; Felipe IV ( 1285-1314 ), Fronci:co 1 ( 1515-1547), Enrique IV ( 1589- -
1610 ), hosto llegar a Luis XIV ( 1643-1715 ). Continúan Luis XV, Luis XVI y 
Napoleón 1 ( 1769-1821 ). 

103. - Véase el aspecto económico en su punto número 3 en la Edad
Moderna, refiérase al 11mercantilismo 11 • 

104.- Arthur Nussbaurn, op. cit., pág. 95. 

105.- El filósofo Godofredo Leibnitz ( 1646-1716) también ideó un 
plan de unión europea. Véase: Historio General de las Civtlizaciones por Ro-
lond /'/tousnicr. Ediciones Destino. Primera edición espoi'lola, Barcelona, 1959. 
Volumen IV: "Los siglos XVI y XVII". Pág. 330. 

106.- Alfred Verdross, op. cit., pág. 55. 

107.- ClasificadosasíporAlfredVerdross, op. cit., págs. 56a 61. 
Véase también a Arthur Nussbaum, op. cit., págs. 121a136. 

108. - Véase: Arthur Nussbaum, op. cit., pág. 137. 

109.- ldem, págs. 137y 138. 

110.- Los hombres de Estado venecianos yci se referían a esta máxi-
ma, cuando en política exterior hablan de: 11bilancia de potenze 11 , Véase: ---
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Georg Stadtmüller, op. cit., pág. 164. So dice que el término lo inventó un
historiador italiano: Francisco Guicciardini ( 1483-1540 ). Véase Arthur Nuss
baum, op. cit., pág. 137. 

111.- AlfredVcrdross, op. cit., pág. 40. 

112.- Arthur Nussboum, op. cit., pág. 138. 

113. - Ejemplos de estos convenios son: tratado pruso-ámericano de -
1784, El Trotado Hay, anglo-americano, de 1795, Véase ldem, págs. 140 y -
141. 

114.- ldem, pág. 152. 

115.- ClasificadososíporAlfredVerdross, op. cit., págs. 56059. 
Véase también Arthur Nussbaum, op. cit., págs. 156 a 194. 

116.- Harry Elmer Bornes, op. cit., 
, 

235. pag. 

117.- ldem, pág. 241. 

11 B, - ldem, pág. 242. 

119.- ldem, pág. 247. 

120.- ldem, pág. 261. 

121.- ldem, págs, 266 o 268. 

122 .- ldcm, pág. 272. 

123.- ldem, pág. 283. 

124,- ldem, pág. tlJ7. 

125.- René Gonnard, op. cit., págs. 46 y 47. 

126.- H.G. Wells, op. cit., pág. 312, 

127.- Jorge Hemández Millares, Elementos de Historia Universal, -
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Tercera edición, Editorial Patria, S.A. /'Mxico, D.F., 1956, Libro Segundo, 
póg. 117. 

128,- las colonias americanas se adelantaron a la Revolución France 
so en estos aspectos. Véase: Raymond G, Gettc 11, op, e i t., p(Ígs. 92 a 122. -

129.- ldem, págs. 267, 371 a 373 (tomo 1), 9 y 10 (tomo 11 ), 

130.- Georg Stadtmüllcr, op. cit., págs. 237y 238. Véase: César -
Sepúlvedo, op. cit., pág" 9, 

131.- M::inuel J. Sierra, op. cit., pág. ro. 

132.- Arthur Nussbaum, op. cit., pág. 198. 

133.- Jorge H:irnández Millares, op. cit., pág. 131. 

134.- Alberto M::ilet y J. Isaac, Lo Epoca Contemporáneo. Editora -
Nacional: Edinal, S. de R,L, México, D.F., 1956, pág. 103. 

135.- tvbnuel J. Sierra, op. cit., pág. 74. 

136.- Véase ldom, págs. 69 o 77. 

137.- Arthur Nussbaum, op. cit., págs. 219 y 220. 

138.- ldem, pág. 223. 

139.- Véase: ldem, pág. 225. 

140.- Para mayor conocimiento del arbitraje véase: ldem, págs. 230 
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CAPITULO TERCERO 

EL DERECHO INTERNACIONAL Y LA 

ECONOMIA EN LA EPOCA ACTUAL 

l. INTRODUCCION. 

1) Consideraciones generales. 

Al abordar el segundo capítulo expusimos una serie de aconteci--
mientos y de argumentos de corócter general -sobre los que no volveremos a in 
sistir-, que justifican a nuestro parecer, el hecho de considerar que a partir de 
1914 se puede hablar ya de la existencia de un nuevo período en la historio de 
lo Humanidad, si se quiere todavía en camino de formación y caracterización. 
( 1 ) 

En este capítulo haremos, pues, el estudio de este nuevo período his 
tórico que hemos bautizado con el nombre de Epoca Actual. Serola con prcci.:
sión su nacimiento, como quedó asentado, el trágico año en que se produce el 
estallido de lo Primero Guerra Mundial ( 1914 )¡desde que se originó ésto han 
transcurrido hasta hoy día ( 1975) sesenta y un af'íos. Es innegable que son 61 -
años absolutamente trascendentales paro lo Humanidad, al grado de que éste ha 
puesto en peligro su total y propia existencia. En ellos han tenido lugar multi
tud de sucesos, todos muy importantes, y los cuales se han verificado en todos 
los campos, donde el hombre, por su esfuerzo, tiene y ha tenido libre acceso. 

En fin, nos incumbe, en este orden de ide::is y de acuerdo con el tra 
bajo que estamos de~rrollando, estudiar las aportaciones que el hombre ha rea 
lizado en los campos del Derecho y de la Economía en el terreno internacionaf 
durante este lapso de la historio, poro que ton luego que las co11ozcomos proce 
damos a examinarlos en la misma forma que lo hemos venido haciendo hasta oh~ 
ra. 
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11. DESC RIPCION DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL. 

Haremos el estudio descriptivo de In corrunidad internacional en la 
Epoca Actt10I en tres aportudos: a) el primero se ocupará del aspecto jurídico -
de la mismo; b) el segundo aborcbrú su aspecto económico; c) en el tercero se 
obtendrán las conclusiones referentes al grado de influencia do! factor cconómi 
co sobre el jurídico en el ámbito intcrmcioml do 1914 hasta nuestros días. -

A. ASPECTO JURIDICO. 

a) Vida jurídico internacional entre 1914 y 1938. 

Lo Primero Guerra Mundial se inició, jurídicamente hablando, con 
la violación o la neucrolicbd de Bélgica por Alemania ( 4 de agosto de 1914). 
Alemania, como Estado sucesor de Prusia, tenían la obligación de garontizorla, 
yo que Prusia había contraído el compromiso en 1837. 

Sin entrar en la polémica que podría ~urgir de lm opiniones que en -
$eguida traeremos a colación sobre el modo jurídico de conducir sus conduclas
los Estados beligerantes y neutrales durante el desc1rrollo de lo guerra, sino só
lo concretándonos a mene ionarlas, vemos que mientras Nussbaum se i ne 1 ina a -
rronifestor que las conductos observadas por los Estados bel igerantcs y neutrales 
en el transcurso de la contienda mundial, más bien se ajustaron al Derecho In
ternacional en general y al Derecho de Guerra en particular ( 2 ), M:inuel J. 
Sierro 1 que difiere de esa opinión, sostiene que la Primero Gran Guerra " •••• 
fue conducida sin respeto casi paro los compromisos adquiridos ni paro los prin
cipios del Derecho Internacional." ( 3) 

Ahoro bien: "La larga duración de la primero guerra mundial impul
só podero!;Omenle los esfuerzos encaminados a promover lo organización de la -
comunidad internacional, paro evitar así, o matar en germen, nuevas guerras.
Esta idea penetró en las cancillerías cuando el Popa BENEDICTO XV y el pres_!. 
dente de los Estados Unidos, WOODROW WILSON, la hubieron adoptado. 11 -

( 4) 

En efecto, el Papa Benedicto XV, " ••• que desde su subida al solio 
pontificio había propugnado una paz de reconciliación, propuso a los jefes de 
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los Estados beligerantes, en su mensaje de lo. de agosto de 1917, un plan de -
"paz justo y duradero", que tendía, no sólo a la terminación de la guerra, sino 
también a la instauración de un nuevo orden." ( 5) Para logrcir esto último in 
dicoba, que en el arreglo de las cuestiLJnes territorinles se twiem en cuenta 1;;-s 
aspiraciones de los pueblos, que se redujeran los armamentos y que se implanta 
ro un arbitro je genero 1 izado .entre los Es todos. -

El presidente Wodrow Wilson, por su parte, en un mensaje dirigido -
al Congreso el 8 de enero de 1918, claboruba un programa paro establecer lo -
paz que se conoce como los "catorce puntos". En síntesh el los dicen: tratados 
sinceros, sin pactos secretos, enlTc las naciones ( punto 1 o. ); la 1 ibertod de -
los mares (punto 2o. ); la supresión de lxirreros económicos y libertad de co-
rnercio (punto 3o. ); el desarme (punto 4o. }; el arreglo de los cuestiones co
loniales, teniendo en cucr1ta los intereses de los indígenas (punto 5o. ); la evo 
cuación de Rusia (punto 6o. }; lo rcstauroción de Mlgica (punto 7o. ); la de: 
volución de Ah.ocio y lorena a Francia (punto 8o, ); el trozado de las nuevas 
fronteros scptentriomles de ltolio respetando las nacionalidades (punto 9o. );
lo autonomía interna de los pueblos ele Austria-Hungría (punto 10 ); lo restau
ración de Rurmnia, Servia y Montenegro (punto 11 )¡ lo autonomía de los pue 
bles incorporados a Turquía y lo libertad de los Dardanclos (punto 12 }; la croo 
ción del Estado de Polonia, dándole acceso al nur (punto 13 ); pero, funda-= 
mentalmente, lo constitución de una "Sociedad General de Nociones" que ga
rantice lo independencia polnico y la integridad territorial de todos los Esta-
dos, grandes y pequef\os ( punto 14). ( 6} 

Pues bien, con lxise jurídica internacional en los célebres 11catorce 
puntos" -y en trece más que expuso Wilson en distintas ocasiones y lugares, y
que no son sino uno ampliación y aclaración Je los catorce puntos ( 7 }-, se ini 
ciaron en Pori's los negociaciones para establecer lo paz ( 18 de enero de 1919} 
y, poco después, lo primera conflagración mundial termiooba formalmente -ju
rídicamente- con los elaborados troftldos de paz. concertados entre las potencias 
"Aliadas y Asociados" y las potencias vencidas, éstos fueron: Trotado de Verso 
lles, de 28 de junio de 1919, Firmado con /.\lenunia¡ Tratado de Saint-Ger---=
ITK'.!Ín, de 10 de septiembre, firmado con Austria; Trotado de Neuilly, firmado -
en noviembre de 1919 con Bulgaria¡ Trotado del Trianón, de 4 de junio de 1920, 
firmado con Hungría; y el Tratado de Lausonne, firmado con Turquía el 24 de -
julio de 1923 (el Trotado de Sevres -firmado el 10 de agosto de 1920- entre -
las mismas portes, había sido incumplido). ( 8) 

Las consecuenc.ios directas e inmediatas de los tratados de paz., las -
podemos dividir objctivomente en un triple aspecto, o saber: 
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A.- En lo concerniente ol rcstablccimicnto de lo paz on sí, Sobre -
el particulm, Verdross se expresa en estos tém1inos: 

"fv'os los tratadas de Poz de Versal les, Saint-Gornl'.lin, Trianon y -
Neuil ly, que pusieron fin o lci primero guerra mundial, sólo en porte ronlizaron 
el principio de la reordena e ión del mundo sobre lo bCJsc de la qutodetermina-
ción de los puel,los, proclcimodo por el presidente WILSON. Por de pronto, el 
nuevo trozado de las fronteras no se llevó a cob 1) sugún dicho principio. Tompo 
cose procedió n una reduce ión equil ibrach de lo~ orrnornonto>. Por último, nÜ 
se logró a!.egurar urYJ solución pacífica obl igotorio de todos lc.i5 1 itigios interos
totoles. De ahí que en el momento mismo de la firma de los trutodos de paz se 
iniciase la luchn por su revisión." ( 9) 

Concretamente hablando, las potencias vencick1s sufrieron pérdidas -
territorio les -algunas hasta sus colonias-, y junto con éstos las poblaciones que 
en ellas habitaban, amén de hobérsolcs impuesto ccirgas económicos y otros obl i 
gaciones en beneficio, naturalmente, de las potenci<ls "Aliados y Asocindas 11 .-

( 1 o) 

Todo ello acarreó uno redistribución geopolítica del Continente Eu~ 
ropco y el nacimiento de nuevas naciones a lo vida jurídica internacional: Aus 
tria y Hungría fueron sepamdas; Polonio fue resudtaoo; surgieron en el árnbito
de lo comunicbd interr--ocional Checoslovaquia, Yugoslavia, Estonia, Letonia, 
Finlandia y la Ciudad Libre de Dantzig. Hubieron además otros cambios en Eu
ropa y otros no menos importantes en el M.cdio Oriento, entre ellos, lo interna 
cional ización del estrecho de los Dordanelos. 

B.- En lo que se refiere a la constitución de lo Sociedad de Nacio 
nes como instrumento ¡xiro goruntizar la paz. ( 11 ) 

Es bien sabido que el "Pacto" funcbcional de 26 artículos que creó -
a la Sociecbd de Naciones con sede en Ginebra .. alcanzó vigencia en el cam
po interestatal merced a que se le incorporó en la sección primero de !os preci 
todos trotados de poz, con !..:i sola excepción del de Laussone en donde yo no: 
OJX!rece inserto. ( 12) La Socieclod de Naciones quedó oficialmente estableci 
ch el 13deenerode 1920. ( 13). -

Expliquemos muy concisamente en que consistió lo Sociedad de Na
ciones y cuoles eran sus fines principales. 

La Sociedad de Naciones es uro organización internacional, pero, -
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¿qué es una organización internacional? ( 14) 

Sin implicarnos en el complicodo rroblema de 1,1 ooturaleza jurídica 
de 105 organizaciones intemoc iorn les, hoy que hacer constar que una buena -
porte de los autores se inclina por roonifcstGr que lo natumleza jurídico de las 
organizaciones internacionales es semcjontc, sino idéntica, ol fenómeno políti 
co de agrupación interestatal conocido como federalismo en su forma confedera 
tivo. ( 15 ) -

Así, verbigrocia, Scpúlvcda dice: "De todas las form:is de organizo 
ción política, ah que más se parece lo Sociedad de Naciones es o una confe-: 
deroción, con todos los defectos comunes o una asoc ioc ión poi ítica de esa natu 
raleza, tal corno lo facultad de los miembros de rctirorse a volt1ntud y la auseñ 
c ia de un poder centro 1 org:í nico f ucrte." ( 16 ) -

Sobre el respecto, Nusslxiumdcduce: "Al parecer, o lo que se aseme 
ja más lo Sociedad de Naciones es a uno Federación de Estados independientes
( Staotenbund) del tipo ofrecido por la Confederación de Estados, de Nortea
mérica, d1.."Sde l Tl8, a 1787, o a lo Confederación germánica desde 1815 a --
1866; con la di fer ene ia de que 1 os objetivos de la Sociedad de Naciones eran -
menos tofo les. 1' ( 17) 

Mientras que Sea ro Vázquez, ol trotar sobre las confod,iraciones y -
las organiz.ociones internaciooolcs, concluye: 11 ••• pero no lx1y dudo ninguna -
que establecer uro diferencia estricta entre amlxis instituciones intem:icionales 
es torca muy dificil y a veces imposible. 11 ( 18) 

En el mismo sentido que los anteriores autores se encuentra alineado 
Charles Rousseau y Alfred Yerdross. ( 19) El que da un concepto interesante -
sobre el problema es L. Oppenhcim, he aquí los párrafos fundamentales de sus 
extraordinarias observ-ociones: " "Co!1siderándola sin prejuicios, me parece a mí 
que la Sociedad de las t'-lac iones presenta un carácter obsol uta mente sui generis: 
es, o mi modo de ver, una unión de uoo especie que no fy:ibía nunca existido -
antes." "Lo Sociedad de las Naciones trata, por medio de um constitución es
crita, de organizar esta comunicbd de Estados, que hasta hoy no hc1 sido organi 
zada. Mientras oo ha podido organizarse, la Fa mi 1 ia de t~aciones no he podi..= 
do ejercer ninguna función ezpecial; no ho podido consagrcme, así mismo, u -
ninguna tarea. 1' "Con el c~tablec imiento de la Sociedad de las Noc irmes se ha 
producido un gran cambio. E.n efecto, el pacto de la Sociedad ha dado nací-
miento o algunos órganos constitucionales de la familia de Nociones que hacen 
posible en el porvenir l<l discusión y deci~ión, cuando hoya lugar, de cuestio-
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nes de interés común intcrnaciorol." "Por el momento, lo que quiero sobre to
do es indicar que, según este concepto, la Sociedad parece ser un caso de de 
recho intemacioool, exactamente como los diversos Estados." Expresa para ter
minar: -

"Sin embargo, es necesario hc1cer observar que la Sociedad es, en -
todos sus puntos, uno persono internacionol, sui gcneris, un ca50 de derecho in 
ternacionol que no puede ser comparado con ningún otro. Esencialmente, la So 
ciedad no es otro coso qU{! lo Fami 1 ia de t'-laciones, organizudo." ( 20 } -

Con estas últimus palabras qucoo, en cierta forma, aclarado el ca-
rócter jurídico de la Soc icdad de Naciones. 

De modo que, la instauración de la Sociedad de Naciones abrió un 
nuevo período en el campo de las relaciones intcrrl<lcionalcs, procurando orga
nizarlos; sus objetivos, contenidos en el preámbulo del "Pacto", nos proporcio 
ron una -visi6n ÍOmlidable de la importancia de la mismo, transcribamos éste: -

"Considerondo que paro el fomento del trabajo común entre las na-
ciones ( 21 ), y para garantizar la paz internacional y la seguridad internacio
nal ( 22), es <le esencial importancia mantener públicamente relaciones inter
nacionales fundadas sobre la justicia y el honor; observar estrictamente las pres 
cripcioncs del derecho internacional que en adelante regirá las c1cciont!S de los 
gobiernos; hacer que gobierne lo justicia y que todas las obligociones estableci 
dos en trutados sean estrictamente respetados en las relaciones mutuas entre las 
naciones organizadas, las u Itas partes contratantes apruelxin el presente conve 
nio, por el cual queda establecida la Ligo de los l°'"~c1ciones."" ( 23) -

En síntesis, los objetivos de la Sociechd de Naciones se reducen a -
las siguientes apreciaciones de Searo Vózquez: 

"la idea de organización internacional nos hace pensar en cual pue 
de ser su finalidad, que nosotros encontramos en un propósito que ofrece dos as 
pectes: a) negativo: preven(;iÓn de los conflictos que pueden surgir entre los w::: 
grupos; b) positivo: desarrollo de los contactos entre los grupos y de su mutua -
cooperación paro aumentar el bienestar." Y adelanta: "Pero la idea de orgoni 
zación internacioncl es oigo más que eso, significa también cierto grado de ins 
titucioroli:wción •.• 11 ( 24) -

Conocemos los objetivos principales de la Sociedad de Naciones; -
examinemos ahoro, aprovechando la ocasión que nos brinda Searo Vázquez al -
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troer a colación lo de "cierto grado de institucionalizoción 11 , la rronera como
estaba estructurado orgánicamente la Sociedad de Naciones, ya que precisa-
mente eran sus órganos -y demás dependencias- lo~ facultados para dar vida a
tales objetivos. 

"Fijaba la estructura de la Sociedad, cuyos Órganos principales eran 
una Asamblea en la que participaban todos los Estados Miembros y gue habría -
de reunirse a intervalos regulares, de un Consejo compuesto por miembros per
roonentes ( los grondes potcncit1s de entonces) y miembros no permanentes, cu
yo número pasó de cuatro ( cifra estipulada en el Pacto ) o once en los últimos 
aoos, y una Secretaría internacional pcrrroncnte." ( 25) 

Al lado de éstos, totalmente conectado~ con la Sociedad de Nacio
nes, se encontraban la Organización EconÓmica y Financiera, la Organización 
de Transportes y Comunicaciones, la Organización Sanitario -o de higiene-, -
el Instituto lnterr~cional de Cooperación Intelectual, la Comisión Pcnnancntc 
de tvbndatos, y otro:; dcpartamen!·os, comisiones y oficinas menos importantes. 
( 26) 

Con base en el artícul.:> 14 del Pacto se constituyó el Triburol Perma 
nente de Justicio lnten):Jcional, que ero completamente independiente de lo So 
ciedad de Nociones, hobío sido instituido por un trotado colectivo autónomo -
( 16 de diciembre de 1920). Inició sus funciones el 30 de enero de 1922 ( 27}. 
Sobre lo uti 1 idad que reportó se ha denunciado: 

"Siempre que el Tribunal dió su dictamen, fué seguido éste por lo -
Sociedad de Naciones en su integridad. Acoso esta misión de aconsejar y dicto 
minar, fue, en su conjunto, el éxito mayor y lo parte má~ eficaz de las activi::
dades del Tribunal Permanente." ( 28) 

Observemos uno síntesis -enumeramos las más importantes- de los ac 
tividades que dc5cmpeñÓ la Sociedad de Nociones, alguros en forroo directa,: 
otras le pueden ser otribuídas. 

1.- Solucionó distintos litigios entre pequeños Estados. Falló en re 
solver los conflictos graves entre los grondes potencias, ( 29) -

11. - Sus esfuerzos en pro de la reducción o 1 imitación de annamen-
tos fracasaron. 

111.- Se llevaron o feliz término los convenios de Ginebra para uni-
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formar las legislaciones sobre lo letro de cambio y el cheque. ( 30) 

IV.- En contados casos facilit6 ayudo económica a sus miembros. 

V.- En 1923 se efectuó, bajo los auspicios de la Sociedad de Nacio 
nes, un convenio para la supresión de la circulación do las publicaciones por.=
nográficas, y lo revisión do alguno de los convenios m:5s antiguos sobre estupe
facientes, trata de blancas y nioos. También se administró y legisl6 intemacio 
rolmenl"e sobre medidas para combatir epidemias; paro suprimir el tráfico de es
tupefacientes y esclavos¡ para la educación y sanidad infantil; así corno paro :
dar ayuda o aquellos quo huyeron de sus pa Íses por causa de la guerra, paro es
te fin se creó la Oficina Internacional de Refugk1dos (Oficina Nanscn), que
estalxi fuera de la esfera de lo Sociedad de Naciones. 

VI.- Produjo tratados sobre arbitraje comercial, uno en 1923 yotro
en 1927. También dió lugar a que se celebrase un convenio relativo a la supre
si6n de las formalidades aduaneros, en 1923; y otro, en 1929, que se ocupaoo
de la represión de la falsificación de monedas. 

VII.- Se le puede adjudicar, poliHca y espiritualmente, el haberse -
podido celebrar el Pacto de Locarno ( 1925), en él Alemania, Francia y Bélgi 
ca, acordaron mutuamente uro poi Ítica de no agresión, a la vez que lnglaterro 
e Italia garantizaban la inviolabilidad de sus fronteras comunes. lncorporoba -
adem5s unos acuerdos sobre arbitro jo entre Alcroonia, por un lado, y Francia, -
Polonia, Bélgica y Checoslovaquia, por otro. 

VIII.- En materia de comunicaciones hubieron adelantos¡ se efectuó un 
convenio multilateral y abierto, en 1923, que tratolxi de regular el régimen in
ternacional de los ferrocarriles o fin de uniformar los probleroos técnicos. El trá 
fico aéreo se reguló por medio de la Comisi6n lntemociona 1 para la Navega--
ción Aéreo nacich en 1919, esta comisión no trabajaba bojo la dirección de la 
Sociedad de Naciones. 

IX. - El 27 de a~osto de 1928 se firmó el Pacto Ke llogg o Pacto de Pa 
rís, en él se hacía expresa renuncia de la guerra 11como instrumento de política 
nacional 11¡ se recurriría a el la, sólo en legítimo defensa. La solución de los -
conflictos debería ser, por tonto, al través de medios pacíficos. 

X.- Se celebró en 1930 en La Haya, bajo la égida de la Sociedad -
de Naciones, uro única Primera Conferencia poro la Codificación Progresiva -
del Derecho lntemaciorol. Existía paro tal caso, desvinculada de la Socieood, 
el Instituto lnterrx:icional para la Unificación del Derecho lnteroocioool. 
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X 1. - los tratados de paz hab fon encargado a la Sociedad de Nacio 
nes, la ejecución de cuestiones específicas tales como la administración de la 
Región del Saar, la prcporoci6n e impccci6n del plebiscito sobre el futuro clc
Alto Silesia, la organización y vigilancia del régimen apl icodo a la Ciudad Li 
bre de Dantzir¡, el ejercicio de ciertas funcione, en materia de mandatos colo:
niales y la prot<•cción e.le los minorías nacionales. Estas tareas las llevó a cabo 
bien en ciertos casm, en otrm ncoligcnlcmcnte. ( 31 ) 

Para terminar con el estudio de la Sociedad de Naciones, transcribi 
remos unos opiniones que nos revelan en formo maravillosa el balance de la ac 
tuoci6n de esto or~¡anización internacional durante su corto vida, he las aquí: -

Alfrcd Vürdross es catcg6rico al manifestar: "La Sociedad de Necio 
nes ( SJN ) , crc~ada por dichos tratados en Ginebra, no es too a, por su parte, : 
en condiciones de llevar a un compromiso equitativo las fuerzas estáticos y las 
fuerzas din6mi cos del mundo interestatal, ni de mantener siquiera el orden esto 
blecido." "La mismo debilidad de la SdN y su incapacidad para impedir la se.: 
gunda guerra mundial, tuvieron, sin embargo, como contrapartida el que madu 
rase en lo conciencia de los pueblos la convicción de que al finalizar las hosrl 
lidodes se imponía la creación de una orgonizaci6n interestatal más fuerte. y: 
así se llegó, ~ri i945, a lo Organización de las Naciones Unidos." ( 32) 

Rousscau es preciso al declarar: "la responsabilidad de estos fraca-
sos" -en la rnlución de los conflictos graves- "recae menos sobre la S. de N. -
que sobre los Estados que la constituían. la polTtica agresiva de los Potencias
totalitarias, la debil idod y pu5ilanimidod de los Estados democráticos, la inca
pacidad de Francia y Gran Bretaí'la poro armonizar sus poi rticas respectivas y el 
absentismo de los Estados Unid<Y.> fueron las principales causas del cle:.crédito en 
que había de caer la institución. Por otra parte, el insuficiente grado de edu
cación de la opinión pública fue, también / causa de gran parte de las dificul
tades con que tropezó uno institución que nopodTadesarrollarsesinun fuerteapo 
yo popular." ( 33 ) -

las opiniones de Sepúlveda muestran su comprensión hacia la organi 
zación al decirnos que: "Muchas críticas se han dirigido, en su tiempo y des-= 
pués, a la Sociedad de Nociones. La mayorfa de ellas como resultado de una -
decepción al haber puesto demasiada confianza en la Sociedad de Naciones co 
mo cuerpo capaz de acabar con las disputas internacionales. Pero se olvida que 
lo Sociedad de Nociones se había concebido sólo como un organismo de coope
ración, bien laxo, y no como cuerpo orgánico para gobernar al mundo. 

"Había uno notoria desproporción entre la naturaleza rudimentaria 
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de los relaciones intenucionolcs antes de 1914 y la naturaleza relativamente -
evolucionada de lo Sociedad de Nociones. Pero, además lo culpa fue de los Es 
todos mismos, no de lo SociecLd de Nociones, porque la infraestructura es de.:: 
terminante. Como apunto GUGENHEIM, los fundomcntos políticos y sociales -
deben corresponder al edificio c.onstruído, Faltó liderato espiritual y político. 
Hubo exce~ de rYJc iona 1 ismo. 

"Ha de tenerse presente que la époco pre~,ento aspectos patológicos -
muy importantes, como lo fue la e ircunstonc io dt! aparecer decenas de dictado 
res, lo que favorecía un ostodo de desequilibrio internacional. -

110 bien se toma una tendencia fovorublc o la hegemonía de las gran 
des potencios, o bien se pone énfasis en la igualdad de los Estados, he ahí los.::
dos pelos que prcc isan una remlución satisfactorio. El problema es encontrar -
una conciliación entre el principio jerárquico y el principio igualitario, y cn
eso falló lo Sociedad de Naciones, por culpa de quienes lo crearon y de las -
circunstancias en que nació. 

"Lo Sociedad de Naciones tuvo el mérito indiscutible de iniciar lo -
que gráficamente apunto BRIERL Y como "la erosión de la sobemnía", ese sentí 
do de comunidad qu\J, como ho dicho el profe~or británico, vuelve psicológica 
mente más difícil la$ ofinnociones de la soberonía de lo5 países, Y ello~ es :
bastante para salvarla de la deturpoc ión y de la crítica. Además, en el campo 
de la cooperación internacioro 1, la Sociedad de Naciones logró avances consi 
derables, que pavimentaron lo vía paro llegar a los intentos de solución de la: 
época actlT-11. Puede decirse que entre la anarquía y un gobierno universal, lo 
Sociedad de t'1aciones represento un estado intermedio, 

"No debe desestiroorse tampoco que la Sociedad de Naciones sirvió 
como un gron centro de conferencias intemaciora les, que facilita ron entendi
miento en muchas áreas, y permitió le continuidad de eso organización. 

"Pero lo principal es que, pese o su discutido fracaso, la Sociedad
de Naciones demostró incontestablemente la necesidad de que exista una orga
nización internaciorol de Estados, de perfil universal." ( 34) 

Seora Vézquez indica que: "Siendo el primer intento serio y efecti
vo de organización internacional, la Sociedad de Naciones debía forzosamen
te presentar insuficiencias en su realización. En las actividades de carácter -
técnico es donde la Sociedad ha realizado uno labor rms efectiva (en materia 
económica y Financiera, de comunicaciones y trunsportes, de higiene, de coo-
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peración intc lcctuo 1, social y human i torio, lucha contra los estupefacientes, -
socorros a refugiados, esclovitud, etc. ) • 

"En los asuntos políticos, si los rcsultad0s no correspondieron siem-
pre a las esperonzos depositadas en lo Sociecbd, no hay duda de que el volu-
men de asuntos en que intervino, es testimonio de la importancia y de lo in--
fluetKia que tuvo la Sociedad , ,,""Es verdad que no siempre resultó eficaz -
la intcrvenciÓ.; de la $,D.N.; pero es indudable que en algunos ocasiones su -
presencia contribuyó a lo solución de los problemas, o por lo menos a moderar 
las posiciones de las partes en presencia. 

"tn realidad, desde el comienzo de la Segundo Guerra Mundial se -
había comprendido que lo Socieood estaba condenoda ci la desa~Xlric ión, y que 
era newsario proceder no a una simple reestructuroción de la organización, si 
no o crear una nueva que viniese a superar los defecto; que habían hocha inser 
viblc a lo primero. -

"La causa del fracaso de la Sociedad de Naciones hay que buscarla, 
sobre todo, en lo actitud negativa de las grandes potencias, que al negarse a -
aplicar los medidas coercitivas expresamente contenidas en el Pacto, restaban
tocla eficacia a la Sociedad, condenándola irremediablemente, por el descrédi 
to, o la desaparición." ( 35) -

La Socieood de Naciones dejó jurídicamente de existir el 31 de ju
lio de 1947, fccoo en que fueron cerradas las cuentas de lo Oficiro de liquida 
ción. Los bienes pa~ron a ser de las Nociones Unioos. -

Con esto último domos por terminado el examen de la Sociedad de -
Naciones. 

C.- En lo relativo a otros aspectos varios de carácter jurídico-ínter_ 
oocional. 

Los tratados de paz tro jeron la novedad de crear los "mandatos", és 
tos sustituyeron a los anexiones que anteriormente se usaron. Al través de los::: 
manoolos, los territorios que habían perdido las potencias vencidas se entrega
ban al 11Estado manc.btario", esto es, a uro de los diversas Potencias Aliadas y 
Asociados, con la obl igoción de rendir anualmente un informe de su gestión o -
la Sociedad de Nociones, y el de cumplir, bajo su discreción, con ciertas otros 
obligaciones. No funcionaron. 
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El Trotado de Versal les dispuso on su artículo 231 que: 

"Los gobiernos aliados y asoc iodos afirman y Alemania acepta su res 
ponsabilidod y lo de sus aliados por todos las pérdioos y perjuicios ccwsados a : 
dichos gobiernos y a su~ nacionales como consecucnc in de la guerra que les fué 
impuesto por la agre~ión de Alemania y susaliados." ( 36) 

Tal artículo, muy discutible jurídicorncn~e, políticamente resultó -
uoo gron estupidez, pues sencillamente no pertenecía al cornpo de lo rcolidod
histórica du1 momento, ero absurda y contraproducente su apl icoción, por me
jor decir, la aplicación que de él se hizo. ( 37) 

Por otro parte, el Trotado de Versal les creó en su parte XIII, la Or
ganización lntorrncionol del Trobajo, que permanecía vinculado a lo Sociedad 
de Nocione-., pero en su régimen interno ero completamente autónoma. Su ac
tuación no destacó gronderncnteo 

"Otro creación origiral de los Tratados de Paz fué el procedimiento 
del 11cleoring 11 aplicado al pago de las deudas de antes de la guerra cxistentes
entre los que habían sido enemigos en éstas; •.. ", consistía en que: "Cada deu 
dor debía pogor en su moneda nacional y o su oficioo naciorol de 11cle<iring 11,y 
codo acreedor recibía el pago en su oficin:i nocional correspondiente, y en su 
propia moneda; las diversos oficinas de "clearing" se abonarían y adeudarían -
entre sí dichos pagos, y ajustarían sus cuentas mediante la liguidación de sus -
saldos compensados." ( 38) 

la cuestión de los rep::irociones crcad::is por el Tratado de Versalles, 
hiz.o necesario la existencia de uno institución bancaria internacional quema
nejase el fX!9º de las mismas, de ahí que por unos convenios firmados en La Ha 
yo, en 1930, surgiera el llaneo Internacional de Pagos con sede en Basilea; és-: 
te, aparte de eso especial función, quedó capacitado paro promover la coope
ración internacional en asuntos financieros y mercantiles. Esto último lo reali
zó mediocremente. 

Los trotados de paz también dieron lugar a que se instituyeran los -
Tribunales Mixtos Arbitrales, éstos conocían de reclamaciones de personas en -
cuanto particulares, originadas por dares de la guerra o de otros causas que es 
pecíficomente estaban indicados en los trotados de paz. Se integraron con un: 
presidente y dos magistrados, el primero neutra 1, y los otros designados por sus 
respectivos gobiernos, del país vencedor y del vencido, Prestaron considerable 
utilidad. 
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Yo fuera de los trotados de paz nos cncontrumos con que hubieron -
otros dt>Sarrollos jurídico-internacionales, los que enseguida trotaremos. 

El Ca1Y1dá, 1\ustralio, Irlanda, Nueva Zelanda y Sud-Africa paso-
r1n o ser casi indep<.>ndicntcs del Imperio Oritcínico ( E~totuto de Westminster ), -
( 1931 ), con (•llo udquiricron copacidud pleno en Dcreclio Internacional, El -
lrok dejó de ser "rnan,hlo" inglés para convertir!ic en Estado independiente -
( 1932 ) • 

Por otro lado, Estados Uni<los prometía a Filipinas su Independencia 
( 1934 ). 

Lo anterior controstCJba con lo anexión de Austria Cl Alemania ( 1938) 
y ~on lo ocupación de Abisinio por ltaliCJ { 1936 ), suceso> preliminares que -
onunc iaban la Segunda Guerra Mundial, 

Conternporonco a lo que venimos describiendo, hay que indicar que 
nacieron vorias organizaciones intcrnocioooles de <:arácter regional en Europa, 
nos referirnos o lo Pequeí1a Entente (Checoslovaquia, Rumonia y Yugoslavia, -
organizados definitivamente en 1933 ); a lo Entente Balcánica (Rumania, Tur
quía y Yugoslavia, crearla en 1934 ); a la Entente Báltica (Estonia, Letonia, y 
Lituania, constituido en 1934) y al Pacto Renano o Pacto de Locarno, del que 
ya nos ocupamos. 

Estas organii.aciones internacionales, muy poco desarrolladas y con
objetivos muy limitados y en ciertos cosos ambiguos, se propu~icron fundamen
talmente lo común protección y defema de su integridad territorial e indepen
dencia poi ítico. Su eficacia fue algo más que inútil, ( 39) 

Las relaciones económicas internacionales se vieron profuncbmente -
alterada~ a partir de 1930, esto es, como consecuencia de la crisis económica 
de 1929 y de lu subsiguiente depresión, pues las naciones, sobre todo las de re 
gímencs totalitarios, ab?ndormon la política comercial librecambista por uro-::: 
fmno:imente proteccionislo-nacior1alista, es decir, mercantilista o neomerconti 
listo¡ afectnndo lógicamente lo estructuro jurídica de los tratados de comercio: 
y de las relaciones monetmias internc1cioroles. 

los efoctos en los h"o todos cornercia les se hicieron patentes en los -
medidas que se utilizaron para contrarrestar los beneficios que en el futuro po
drían resultar do la aplicación de lo "cláusula de la nación más favorecioo" pa 
ro aquellos países c.1 cuyo favor se hubiese pactc1do con prioridad. Esas medioos-
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consistieron tanto en el empleo de cláusulas "ad hoc" incorporadas en los trata 
Jos de comercio cclebmdos con posterioridad a aquellos que contenían la "cláü 
sula de lo noción más favorecido", como al trovés de minuciosos estudios en la
clasificación de los tarifas, esto última medido fue a la que más frecuentemen
te se acudió. ( 40) 

Empero, los verdaderos cumbias en los relaciones económicas inter
rocionolcs y en los recursos jurídicos fXlíO rcgulorlns, oporec:icron con la crisis 
monetario mundial, ésto se gestó en Austric1, en 1931, y de ahí se había espar
cido a todos las rociones. 

En principio se relegó al patrón-oro como instrumento o unidad de -
cambio para regular los intercambios internacioro les, y surgió el papel-mone
do poro substituirlo. A los nuevos problem:is se les hizo frente con los "pactos -
intemac ioo:iles estabi 1 iza dores". Así, en 1933, nació el "Bloque del Oro", és 
te unió a los paíse:> de lo Unión Monetaria Lotiro (Italia, Suizn, Fruncio yBéT 
gica} con Polonia y Holanda con el fin de mantener el libre juego del potrón.:
oro o la boja paridad de sus monedos entonces existente. Polonia, ltr 1 ia y Bél
gico, incapaces poro tal emprc:;o, dejaron de pertenecer al Bloque en 1934; en 
1936 desaparecía totalmente. 

En 1934, Inglaterra, algunos de sus dominios, y los pa íscs cscandino 
vos integraron el "Bloque de la Libro Estcrlin::i", con el propásito de alinear IÓs 
valores de las monedas de estos naciones sobre el valor de la libro, que debía -
sostenerse por medio del fondo de estabilización constituido por el tesoro in--
glés. Por último, en 1936, se firmó el "Pacto Tripartito" entre los Estados Uni
dos, Francia e Inglaterra, que anunciaba una político monetario común y ponía 
el oro norteamericano, ba¡o ciertas condiciones, a disposición de los Estados -
controtantes. Se adherieron a él Suiza, Holanda y Bélgica. Después de la Se
gunch Guerra Mundial arnbos pactos perdieron su importancia. 

Lo crisis mone torio mundio 1 tuvo otros impactos en el campo jurídico 
-internacional regulador de las relaciones económicas interoociorralcs. Surgie
ron los "pactos reductores de transferencias" ( cic uerdo5 de trueque ) ; se busca -
bo al través de ello; lugrur un equilibrio valorativo en el intercambio de pro-
duetos entre dos pa Íses. También tuvieron 1 ugar lns "cuotas de importa e ión 11 y -
otras medidos; tendían n que los tratados cornr:rciales se convirtieran estricta-
mente en bilaterales, de monera que ~e pudiese obtener entre dos rociones un
intercambio de mcrwncíos equ ivcd.;ntc. 

Tochs estas medidas se destinalxin a evitar un n'r:'Jyor movimiento de -
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oro y de divisas de un Estado a otro, y, al mismo tiempo, o procurarse lrn pro~ 
duetos necesarios para su vida y dcsarrol lo, Los 9obiernos podían asimismo man 
tener un absoluto control sobre los pagos intornac iono los. -

Existieron adcnús los l larnados "acuerdos de contro 1 de nierconc Íos 11 

(trotados multilateroles), que se proponíon rcgulíJr -mundial o regiorolrner1te
lo producción y distribuci<.)n de ciertas rnoterias primos básicas. Los más impor
tantes por los productos que controlaror~ fueron el de! caucho ( 1934 ), el del -
azúcar ( 1937) y el del estor'.o ( 1937 ). 

Para una mejor aplicación de estos trotados, cado uno de dichos -
acuerdos previó lo crcoc ión de uno complejo org:inización centro 1 izada en un -
organismo directivo que !cme~1bo lo que hoy constituyen las oficims internacio 
nales (do los organismos especializados de las Naciones Unidos). ( 41) -

Posemos o examirv.Jr otros puntos, 

Duronte esto:; or'los nos percatamos de que contínuomente se firmaron 
convenios al través de los cuales las portes controtantes se oblig:-ibon o someter 
sus futuros diferencias o contioversias a otros triburo les distintos del Tribunal -
Permanente de Justicio Internacional, o a árbitros individuales. Estos conve-
nios, en algunos ca~s, otorgaban jurisdiccíón suplementariCI en favor del Tribu 
nal Permanente de La Hayo. Presentándose el conflicto, las partes por ocuer-: 
dos bilaterales basados en el convenio original, integrobon el tribunal que lo -
resolvería. 

El movimiento PJcifista de la época culminó con la concertación, -
en 1922, en Washington, de un trotado paro limitar los armamentos navales. -
Los Estados participantc.'1 fueron Francia, Japón, Gran Bretaib, ltal ia y los Es
tados Unidos. JapÓn lo denunció en 1934, entró en vigor a finales de 1936. De 
jó de aplicarse poco ante~ de iniciarse la Segunda Guerra Mundia 1. -

En cuanto al Derecho de Guerru, en su aspecto humanitario, se fir
rooron en Ginebro, en 1929, dos importantes convenios multilaterales, El pri-
rnero amplió los beneficios ele la Cruz Roja a los aviones ernplcadoc; como trons 
rorlc$ :.trnitarios¡ el segundo concedía a los Estados neutrales, un ''status" jurí.:.:· 
dico adecuado poro el cumplimiento efiwz de su misión: la protección de los -
prisioneros de gue;rm. ( 42) 

Réstanos, antes de dar por concluído el estudio de los años que he-
mo5 señalado, hoccr uro breve referencia a 1 desenvolvimiento jurídico interna_ 
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cional en el Continente Amcricono; paro tul efecto seguiremos un orden crono
lógico en la exposición. 

Apadrinado por los Esl"Cldos Unidos, el Tribunal de Justicia Centroa
mericano estuvo en funciones desde 1907 f){lslu poco después de 1918, La juris
dicción de este tribunal intcrnociorol fue circunscrita a resolver distintas cla
ses de litigios entre los Estados de América Ccntrel I, Debido o sus escosas y de
safortunados intervenciones dejó de existir. En 1?23 se estableció una Corte de 
Justicia Centroamericaoo con lo mi'.:rno cornpetenr jq. 

En Santiago de Chile ( 1923) se celebró la Quinto Conferencia Pa
namericana. Se firmó el Tratado Gondro, contenía un procedimiento de conci
liación semejante al de los Trotados Bryan. Se firmaron también varios c.onve-
nios ( protección de marcos de fábrica; publicidad de documentos aduaneros y
uniformidad de nomenclatura poro la clasificación de los mercancías) y resolu 
dones ( sobre so lubridad; ferrocarril panamericano; paso portes, etc. ) de corÓc 
ter administrativo. -

La Sexto Conferencio Ponamericaro se efectuó en La Habana ( 1928). 
Fue muy prodigo, de ella salieron varias convenciones: la de agentes diplomó ti 
cos; lo de agenl"es consulares; la de tratados; la de asilo ci1plomático¡ la de los
derechos y deberes de los Estados en caso de luchas civiles; un código de DerP. 
cho Internacional Privado (Código Bustamonte )¡ la de aviación comercial; la
de una Unión Poromericaro (contiene las bases de lo que con posterioridad se 
río la O.E.A.), no entró éstn en vigor por falta de ratificación. Otra conveñ 
ción se ocupa de la creación y funcionamiento de una Corte Panamericam de:: 
Justicia lnterooc ional. Se aprobaron algunos otros convenios sobre asuntos téc
nico-<.1dministra ti vos. 

La Séptirro Conferencia Interamericano (se abandonó lo de 11pana-
mericano11) se reunió en Montevideo, en 1933. De ahí surgió una 11 Declaración 
de Derechos y Debres de los Estados 11 que condenaba la intervención. Se firmo 
ron convenciones sobre nacionalidad; raciona 1 idad de la mu ¡er; extrodic ión; .:: 
asilo político y otras. 

En 1936, en Buenos Aires, tuvo lu~¡ar uro "Conferencia paro lo Con 
solichción de lo paz 11 • Se puso solución a la guerra del Chaco. Nació el famo
so uprocedirniento de consulta". Se aprobó un Protocolo de No Intervención. :: 
Existieron convenios acerca del mantenimiento, ofianzomiento y restablecirnien 
to de la paz; amén de otros documentos sobre buenos oficios, mediación, coor.:
dinoción, ampliación y cumplimiento de los tratudos existentes, etc. 
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La Octava Conferencio Internacional Americana ( ode Estados Arneri 
conos) se !"calizó en Lima, en 1938. De ella salió la "Decloraci6n sobre Soli= 
daridcd Amer icono". Se emitieron resoluciones, acuerdos y recomendaciones so 
bre la reducci6n do barreras al comercio exterior, y so insisti6 c11 ICI nccesidc:icf 
de perfeccionar y coordinar lo~ instrumento> interamcricanos de paz. ( 43) 

b) _YiJo jurídico internacional or9anizada: 1939 hasta nuestros días. 

Lo Segunda Guerra Mundial y sus consecuencias. 

He aquí uno síntcsi~. de los sucesos m6s inmediatos al nacimiento d.~ 
la Segunda Guerra Mundial mi como de las c0:.secuencias de éstu: 

Alemania se retira de la Sociedad de l\Jaciones, denuncia el Trata
do de Venal! es, recupera el Sane, re mi 1 itar iza Rcnani o, se onex iona Austria ,re 
cupera la región de 105 sudetes, invade Checoslovaquia y creo los protectorado5 
de Bohemio y Moravi a, i ncorpórose a Mcme 1 y suscribe un pacto de amistad y
no ogresi6n con Ru5ia. 

Al mi~motiempo, Italia invadeEtiopfo ysc la anexiona, invade a Alba 
nio ,suscribe con Alemania y Japón el Acuerdo Antikomitern, al que se adhieren_: 
otros países eur()¡'.)COS y e hin a I ayuda, junto con Alemania I a la Espai'\a franquista. 

/)iientrm que Jopón aloca Manchuria, invade el norte de Chino y -
ocupa Pekín. 

En 1939 Alemania invade Polonio y Francia e Inglaterra le declaran 
la guerra. Se forman dos bandos beligerantes. Por un lado Alemania, Italia y -
Japón, los Potencias del Eje - 11 totalitaristos"- y por el otro Estados Unidos, -
Francia, ln9laterro y la URSS, las Potencias Aliadas -"democr6ticas"-. luchan 
de 1939 o 1945 y, finalmente, pierden los primeros la Segundo Guerra Mundial. 

Se suscriben varios acuerdos y trotados entre todos los beligerantes y 
sucede que: 

Alemania pierde nuevamente los territorios recuperados y algo mós,
y es dividida en dos partes: Alemania Oriental -República Democrática Alcma 
na- y Alemania Occidental -l~epública Federal Alemana-. Actualmente losd0s 
Alemanios son Estados con perr.onalicJad jurídica plena en el ámbito de la comu 
ni dad de naciones. -
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Italia pierde parte de su territorio nocional original y sus territorios 
ultramarinos en Africa, 

Japón pierde varias islas de su territorio nacionol, las que posterio!'_ 
mente le han sido devueltas. 

Ahoru bien, Rusia incremento su territorio con Lituanio, Estonia yLi 
tvanio -Estados Bálticos-, con porte de Prusia Orientol, y con parte ele Polo-= 
nia, Rumania, Checoslovaquia, Finlondic1 y algunos tcrrilorios del Asia Orien
tal, quitados al .hpón. 

Todos los beligcrontes, vencedores y vencidos, con excepción de -
los Estados Unidos, quedan materia !mente destrozados. 

Otras consecuencias inmediatos de lo conflagmción fue el surgirnion 
to de dos superpotencias: los Estados Unidos y la URSS. Con la primero se ali-: 
neoron los países de Europa Occidental, Corodá y .hpÓn, en tanto que con la 
URSS lo hicieron los países de Europa Oriental y, en un principio, China. Ade 
rrés surgió un tercer bloque de parscs "no alineados", que son los restantes: la
tinoamericanos, africanos y os iáticos. Por e ierto que, la independencia de las 
países africanos y asiáticos también se debió en grun ¡:x:irto a la Seguncb Gue--
na, 

Aquellos dos bloques iniciaron uno confrontación permanente en to
dos los campos, que se conoce como 119uerra fríCJ", la que sustituyeron por una 
actitud de mutuo entendimiento y de 1 imitada cooperación que se conoce como 
"coexistencia pacífica 11 • 

Fruto de esa confrontación han sido las guerras de Coreo, Vietnam y 
la Arabe-lsraelí y lo aparición de países divididos, aparte de Alemania, como 
Corea del Norte -República Democrotic...i Popular de Corea- y Core<i del Sur -
República de Corea-, y Vietram del Norte -República Democráfico de Viet--
oom- y Vietnam del Sur -República de Vietnam-. 

La guerra también trajo aparejado el desarrollo y perfeccionamiento 
de los armas ofensivas -destructivas- masivas: desde las bombas comunes hasta -
las bombas nucleares, pasando por las V-2alemanos y las primeras atómicas.Se 
han perfeccionado los vehículos ca¡xiccs de transporturlas, así como otros mu-
chos armamentos comunes y estratégicos. Los armas químicas se han sublimiza
do y se han creado las armas biológicas. 
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También han aparecido armas defensivos, poro son definitivamente -
menos espectaculares y sin capacidad paro anular a las ofensivos. 

En la actoolidad, los únicos poseedores de armas nucleares son Esta
dos Unidos, froncia, Chi1'f1 ( continentul ), lndirl >'lo URSS; el llamado "Club
Atómico". Existen o~ros naciones próximus o poseerlas. 

Naturalmente que muchas de los invc:;tigocioncs que se hcin hecho -
para fines bélicos han llegado a tener aplicacione5 en fine; pacíficos y humani 
torios. -

Lo reseiíodo son unos cuantas co11secucncias de la Segunda Guerra -
Mundial, otros muchos aspectos de interés para nosotros los iremos de~rrollon
do conforme vaya avanzando nuestro estudio ún los páginas siguientes. 

La OrganizClción de las Naciones Unidas ( ONU ) • ( 44) 

Origen. La Seguncb Guerra Mundial ( 1939-1945) puso de nnnifies 
to uno vez -~s;Ta última, la alYioluta y plcro ineficacia de la Sociedad de Na 
cienes; hoy oigo más, poro cu:indo aquélla se presentó, <:-sto no era sino un ca 
dáver en avom.odo es!".ldo de putrefacción. Tan es así, que con anterioridad o
que se tomara la c.letcnninación de disolver la Sociedad de Nociones, los Esta
dos Aliados se prestaban de muy buena g<Joo a fundar uno nueva organización -
intcmociorol. 

En efecto 1 paralelamente al desenvolvimiento de tan catastrófico su 
ceso, se real izaron los preparativos tendientt·,,s a instituir lo Organización de :: 
las Naciones Unidos. En Londres, el 12 de junio de 1941, en una "Declara--
ción lnteraliacb 11 se establecieron los principios fundamentales que regirían lo 
futuru organización general intemacional. Estos principios fueron reiterados en 
la "Cario del Atlántico", el 14 de agosto del mismo aiio. El primero de enero
de 194:?, los Estados Aliados firmaron la célebre "Declaración ele las Naciones 
Unicbs" que ampliaba y confirmaba los objetivos expuestos en !os documentos -
que le precedieron. Esto se efectuó en la ciudad de Washington. 

En M:iscú, el primero de noviembre de 1943, Rusia, Gran Bretafla,
Estados Unidos y China, ernit:·lfon IC1 "Declamción de Moscú", en ella se seña 
la la necesidad de fundar, um vez termirodas lm hostilidades, una organiza~: 
cióngenerol intcrnacionol. [n la Confercnc.i(l de Teherán (lo. de.diciembre -
de 1943) se insiste en esto compromiso, En agosto-septiembre de 1944,. en Du~ 
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organización. Ulteriomwnte, en la Conferencia de Yalta (del 13al 11 de fe
brero de 1945 ), se finalizan los últimos detalles del citaJo proyecto y se con
voco a uno Confercncin de las Naciones Unidas guc perseguirá la creación de 
uro "organi:toción general intenJ'Jcional", dicha conferencio deberá celebrar
se on Son Francisco. 

En cumplimiento de lo acordndo en Ya Ita, en Son Francisco tuvo lu 
gor la "Confcrcnciu de lm Nacionc~ Unic:bs ~obre Ür[Floizución lnteroociort:d¡¡· 
(del 25 de abril al 26 de junio de 1945). El 26 de junio de 1945, con la firma 
de la Corta de las Nociones Unidas, concluía e~ta conferencia en la que ha-
bían participado 50 Estados, El 24 de octuh•c del mismo aiio, después de haber 
sido ratificado conforme c1 lo dispue:.to por el artículo 110, cn1rÓ en vioor. (45) 

Miembros. Al 31 de marzo de 1973, la ONU contabo con 132 Esta 
dos Miembros¡ de eso~, 51 son miembros originarios de acuerdo con lo ostipula:
do por la Carta. ( Artículo 3 ) 

Prof>9sitos.. Lo ONU tiene los siguientes: mantener la paz y la se
guricbd internacioñOTes; mantener relaciones de amistad entre los rociones; rea 
!izar la cooperación interrocional en la solución de problemas intcrnacionoles
de carácter económico, social, cultural o humanitario y estimuk1r el respeto a 
los derechos humanos y a las libertades fundamento les; servir de centro que ar
monice los esfuerzos de las naciones paro alcan7.ar estos propósHos. (Artículo-
1 ) 

Principios. Lo 0~'1U se basa en estos: igualdad soberana de todos -
sus miembros; cumplimiento de buena fe de las obligociones contraídas; solución 
paciTica de las controversias internacionales; abstención de recurrir a la amena 
za o a 1 uso de la fuerzo; prestar a la Organización toda ciase de ayucki en ac.: 
dones que se tomaren de acuerdo con la Carta, y no prestarla o Estados en con 
tro de los cuales se ejerza acción preventivo o coercitiva¡ la Organización ha 
ro que los Estados no miembros de las Nacione~ Unidos se conduzcan de acver.:
do con estos Principios en IJ modida que sea necesario para mantener la paz y 
la ~eguridad internacionales; prohibición a la Organi7..0ciÓn de intervenir en -
asuntas internos de los Estados que sean materia absoluta de su jurisdicción, sal 
vo lo opl icoción de medidas coercitivas prescritas en el Capítulo VI 1 de la Car· 
ta. (Artículo 2 ) -

Organos. Seis son los órganos principales de las Naciones Unidas: -
la Asamblea General, el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico y Social, 
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el Consejo de Admini~trución Fiduciaria, lo Corte Internacional de Justicia y
la Secretaria. Se podrán c!.tableccr, de conformidad con las c.füposiciones de la 
Carta, los órganos subsidiarios que Ml estimen necesarios. (Artículo 7) 

Lo A:;amblca General. Esta se integr<J con todos los fatci<los Miem-
bros de las NaC ioneSlJñfélOS-:-rArtículo 9 ) 

"La Asamhleo Gcncml podrá discutir cualesquier osuntos o cut.-stio
ncs dentro de los 1 Ímites de esta Corto o que se refieran a los poderes y fun-
ciones de cualquiera de los Órganos r.trodos por esto Carta, y salvo lo dispues
to por el artículo 12 11 -se refiere a 1 cnso en que el Consc jo de Scguridod esté -
d~cmpeibndo Sl!S funr.iones con respcct0 a una controversia o situación que -
pang.'.l en pe! igro la paz o scguridid inlcrrocionolcs- "podrá hnccr rccomenoo
ciones sobre tules asuntos o cuestiones o los Miembros de los Naciones Unidos o 
al Conscio de Segurid~d o a éste y o aquéllos." (Artículo 10) 

Los Órganos subsidiarios de mayor impcrtancia de la Asamblea Gene 
rol son: la Comisión Gene1ul; la Comisión de Verificación de Poderes; la Comf 
sión Consultivo en Asuntos Administrativos y de Presupuesto; la Comisión de _.:
Cuotas (todos ellas con ur.:1 p:irticipación minoritario de miembros)¡ y los sie
te comisiones principales -en la que participan todos los miembros- con la!. que 
trabajo fundomentolmentc lo Asamblea General durontc sus sesiones; ellcis son: 
Primera Comisión: Asuntos Políticos y de Segurickid; Comisión Política Especial, 
coadyuvante de la anterior; Segundo Comisión: Asuntos EconÓmicos y Financie 
ros; Tercera Comisión: Asuntos Sociales, Humanitarios y Culturales; Cuarto Co
misión: Administración Fiducimia, incluídos los Territorios no Autónomos; -= 
Quinto Comisión: Asuntos Administrativos y de Presupuesto¡ Sextci Comisión: 
Asuntos Jurídicos. 

Otros órganos, subsidiarios y "ad hoc", poro atender asuntos concre 
tos, son: la Comisión de Derecho lnterrocional; la Comisión de Observaciónde 
la Paz¡ la Comisión del Desarme; ~I Comité del Desarme; la Comisión de Medí 
das Colectivos¡ y muchísim::is ohos más ( 46 ). Todos estos órganos también tie.:
nen tJna participación rninorituria de miembros, con excepción de la Comisión 
de Desarme en la que intervienen ~odos los miembros de IC1 Asambleo General. 

En Re5umen, con lo sola lectura de los títulos de esas comisiones y -
comités, nos percatamos pc,rfectamentc de que tan extensas son las atribuciones 
de lo Asamblea General. 

"Lo Asamblea General se reunirá anualmente en sesiones ordirr..irías, 
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y, cada vez que las e ircunstanc ias lo cxi jan, en sos iones exlraordinorias. El Se 
cretario General convocará a sesiones extraordinarias o solicitud del Consejo: 
de Seguridad o de lo n"KJyoría de los Miernbros do los Naciones Unidas." ( Artí 
culo 20) --

!=J..~.9~~--~~-Si::g_l!_~~~...?-~_: Este so compone de cinco miembros perm:: 
nentes -Chino, Francia, fa URSS, el Reino Unirlo )' lo; Estc1dos Unidos- y diez 
miembros no permanentes elegidos por la .Asarnüleo Cencm I. Los miembros clec 
tivos no pueden ser reelectos poru períoclos conscc•Jrivos. (Artículo 23 oparta.:
dos 1 y 2 ) ( 47 ) • 

La función priroo y esencial del Consejo de Seguridad se cncuentrn -
clarorncntc definida en el cipartado 1 del artículo 24 de lo Carta: "A fin de -
aseyurar acción tÚpida y eficc1z por parte de los t'-lacioncs Unidas, sus miembros 
confieren al Consojo do Seguridad la responsabilidad primordial de mantener la 
paz y la seguridad internacionales, y reconocen que el Con~jo de Seguridad -
actúa en nombre de el los al des,~mpc(or las funciones que le impone aquel la res 
ponsabilidad." -

El apartado 2 del mismo mtículo indica que: "En el desempeño de es 
tos funciones, el Consejo de Seguridad procederá de acuerdo con los Propósitos 
y Principios de las Naciones Unidas. Los poderes otorgados al C:rnsejo de Segu 
ridod para el desempei'lo de dichas funciones quedan definidos en los copítulos
VI, VII, VIII y XII." 

El Consejo de Seguridad tiene otros facultades tales como recomen
chr motivadamenle a la Asamblea General, el ingreso de algún Estado como -
miembro de lo Organización, o la suspensión de alguno que lo es en el ejerci
cio de sus derechos y privilegios inherentes a su calidad de miembro o su expul 
sión de las Naciones Unidas, Podrá recomendar también al Secretorio General-: 
La Asamblr.o resolverá en coda caso lo conducente. (Artículos 4,5,6, y 97) 

La Carta de las 1--.Jaciones Unidas -artículo 47- ha dotodo al Consejo 
de Seguridad de un órgan0 auxiliar permanente: el Comité de Estado fvbyor. 

El Consejo de Seguriood está organiz::ido para funciooor contínuamen 
te. (Artículo 28) -

El Conse~Económic~ Social. Este se constituye por 27 miembros 
elegidos poffa' Asamblea Geñerolparo p-;,:¡'odos de tres oiíos. Cado afio son -
nombrados nueve de esos miembros. Los miembros salientes pueden ser reelec--
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tos paro el período inmediato siguiente. (Artículo 61 ) ( 48) 

Lm funciones del Consejo Económico y SocírJI están enrmrcodas con 
cretomento en los cuatro nportudos del urtículo 62, ésto dispone que aquél po.= 
drá: 1) hace1 u iniciar estudios e informes"º" respecto o asuntos i11ternacioro
lcs de coní1_ lcr cu.111(,mic.o, ~oc inl, <" ulturnl, cclucntivo y sonitorio, y otrosasun 
tos conexos, y hucer reccirm•ndncioncs soli1·e tole~. r1:.untos o IC1 Asonihk'(J Cene,:
rol, o lus rniembru'.. do lns t--lnc iones Unidcrs y c1 lo~ Oí(](J11ismc·s cspec iul irndos; -
2) hciccr recomendaciones en moteria de derechos humonos y 1 ibertadcs funda-
menta les del hombre¡ 3) formular pruyccto~ de convención sobre lus cuestiones 
de su compctcncio y someterlo~ u lo ;\snmbleo Cenero I¡ 4) convocar conferen
cias interno<.. iunoles solxc los 111<.1tl.'rios de su compctcncio. 

A petición de lo 1\snmblco Gene rol, uno e.Je los trabo jos especílicos 
que el Consejo Econórnic.o y Social tiene desde 1947, es el de cxciminor anual
mente la situación económico c.Jcl mundo; lo utilidad que ello presta es obvia. 
Este exornen se lince constor en un "Informe [e onómi co Mundial 11 que a i\o con -
ano se publico. 

Los órganos subsidiorios del Consejo Económico y Social más impor
tantes son los siguientes: 

1.- LOS comisiones funcionales: e Jmisión de Estadística; Comisión de 
Población; Corn isión para el Desarrollo Social; Comisión de Derechos Humanos; 
Comisión de la Condición Jurídica y Socia 1 de la Mujer; Comisión de Estupefc:_ 
cientes. 

11.-Las comisiones econórniws regionales: Comisión Económica para 
Europa (CEE); Comisión Económico poro Asia y el Lejcino Oriente(CEALO); -
Comisión Económico paru Américo Lotinn 1 CEPAL ); Comisión Económica paro 
A frico ( CE/\ ) • 

Tanto en unas corno en otras existen sub-comisiones, comités, ofici
nas y otros cuerpos orgánicos que laboro n bojo lc1 dirección de aquél las. 

El Comejo Económico y Social celebro normalmente do~ períodos de 
sesiones al ufío: uno en primavera, en ~'1ucvc1 York, y otro en verono, en Gine 
bro. 

El Consejo de Administración Fiduciario. Está compuesto por los -
miembros de-la-s-~fo~ioi~es-Ünfd;:;sqüe-c;cJ~ni ~~fStran "tcrri torios f ideicorni ti dos'' -



( ol primero de nl:lrzo de 1969: Australia, Estados Unidos y el Reino Unido)¡ -
por los miembro~ pennoncntcs del Consejo de Seguridad que no estén adminis-
trunc:lo "terTitorios fidcicomitido~" (o la misma fecha: Chino, Francia y la --
URSS ); y por tantos otros rniembr:is -elegidos por la A5Umble1 General por pe
ríodos de tres oi'íos- que sMn necesarios poro igl.Kllar el número entre Estados -
que administmn "territorios fidoicomitidos" y los que no lo hocen. (Artículo -
86) 

El Conso¡o de Administrnción Fiduciorio tiene o su cargo la debich -
aplicación del "Régimen Internacional de Administración Fiducioria 11 de la Cor 
to de las Naciones Unick1s -Capitulo XII-, el cuol se ajusta o los propósitos _-:_ 
que enunc.in lo mismo Curta en su urtículo primero. 

Lo Corte lntemocional de Justicio, [sel órgano judicial princifXll 
de las t-.Jaci~)~~-s-Uni.das~A~tuo cfo~~ñfo-rmfdad con rn fatotuto -que contiene -
70 ort Ículos- que formo parte inlegrunte de lo Corta, ( Artículos 92 de la Carta 
y 1 del Estatuto). 

"Lo Corte será un cuerpo de magistrudos independientes elegidos, 
sin tener en cuenta su n:icionolidad, de entre personas que gocen de alto consi 
dcmción rnorol y que reunnn lus condiciones rcqueridm porc1 el ejercicio ele la"'S 
más al tus funciones judiciales en sus respectivos poíscs, o que >L''fll1 jurisconsul
tos de rec.onocido compctcnciu en rmteri<:1 de Derecho lntcm:1cional." ( Artícu 
lo 2 del Estotuto). -

Ln Corte está constituído por 15 m.:1uistrudos nombrados por mayorío
absoluta de lm miembros de lo A~ombleo Cenero\ y del Consejo de Seguridad, 
en vota e ión simultú nea perc independiente, poro períodos de nueve oños. Los
roog istrados pueden ser reelegido~. Los "miembros" -ma9istrodos- de lo Corte In 
ternacional de Justicio podn:ín ser de cualquier oocionol idad, rnás nuncc1 habr6 
dos racionales del mismo htodo. (Artículos 3,4,Ci, 10 y 13 del Estatuto). 

Srm portes "ipso foc to" en el Estatuto de lo Corte lntcrnc1cional de -
Justicia todos los Estados Miembros de lm l'-lacioncs Unidos. lus Est(l(.los no --~ 
miembros podrán llegar c1 serlo en los condiciones que en cuelo coso fije lo --
Asamblea Generul por recornendación del Conseio de Scguridod. (Artículos 93 
de lo Carta y 35 del Estotuto). 

La Compete ne io de lo Corte es dec:idir conforme ol Derecho Interno 
cional todos los litigios que le sometan los portes; paro tal efecto uplicorcÍ: los __ _ 
trotados y las convenciones internnciomles; lo costumbre intem:icionol; k>s --
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principios genero los de dcrcc ho reconocidos por las nc1c iones e ivi 1 izoclos¡ las de 
cisiones judiciales y las doctrinos de los publicistas de mayor competencia de:: 
las distintos naciones. Si las portes lo corwinit:ircn, puede aquélla dirimir con
troversias 1'cx CH~quo et bono", esto es, juzgando equitativamente. (Artículo -
38 del Estatuto ) • 

La Corte funciona permanentemente, excepto durunte las vacaciones 
judiciales. Su secfo está en La Hoyo, sin cmlxirgo puede rcunir.;c y funcionar -
en otros lugorcs cuando así lo estime corwcnicntc. (Artículos 22 y 23 del Esta
tuto ) • 

la Secretaría. "l.u Secretaría se compondrá de un Secretario Gene 
rol y del pcrso~Tque requiero lo Orgonización. El Secretario General será _: 
nombrado por la /\sombleo Genero 1 o rocomendoc ión de 1 Consc jo de Seguridad. 
El Sccrcturio General ~errí el mcís olto funcionario odministrativo de lo Organi 
zoción." ( Artículu 97) -

El Secretorio Cenero! octúa como tal en tooos las sesiones de lo~ de 
m5s Órganos de las ~~oc_i0ne~ Unidos, excepto, lógicomcntc, en lo Corte !ntcr: 
n:icional de Justicio. Rinde onuolmentc un informe o la J\snrnGlco General so
bre las oclivirbJcs de lu Urgonización. Está outorirndo poro llamur la otcn--
ción del Consejo de Segur idod res pee to de cuo lqu i er asunto que en su opinión -
pucoo ponr:r en peligro el rnontenimiento de la p<n y la sc9uridad internociono 
les. El pe0.ona 1 de lo Se( rctoríri c:s nornb11:1Jo por el Secretorio Generul toman: 

do en consider.ic ión lm reglo~ que p:iro ello hc1 cs!t1blecido la Arnrnblco Gene
ral. ( Art~culo~ 98, 99 y 101 ) 

El '.i1!cretorio Genero! y el persono! de la SccrctarÍCJ tienen el corác 
ter de funciorrJr·ios intcrnoci0nales. Del descmpeno Je sus funcione:; son única: 
mente respomables onte lo Orgunización. l'fo recibirán ni solicitarán instruc-
cioncs de nin::¡Ún gobierno u otrn autoridad c1jenc1 o la Organizoción; por lo ton 
to todos los rniernbros de la~ l'-locioncs Unidas se han comprometido(] respetar :· 
ese carácter y :.i no trutur df: influír en ellos. (Artículo 100) 

El Secretorio General permanece en su cargo 5 aros; puede ser ree
lecto. Actuolrnentc, en 1975, ocup:J el cargo de Secretario Geneml de la --
ONU el austriaco Kurt V/oldhe im, 

lo Secrctarío de !as t'-lociones Unidas es por roturaleza un órgano -
pcrrno1w!1le dt: lo Orgunizoción. ( 49} 
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Orgonos subsidiarios de lo ONU. En el curso de varios de su•, pcrío 
dos de scsiones,Tcis Ñaciones ÜnidasTlC1n est.1blccido, por rescJluriones de In .:: 
Asoniblco General funJ:idm en el oportodo 2 del 11rtículo 7 de In Cario, ungru 
pode cuerpos orgánicos subsidiarios con el fin de que le ayuden al mejor desem 
pec'\o de sus octividnde'.. en cuestiones o muntos concretos de nn lurolezn divcr_: 
SCI. 

Pue~ bien, entre ellos cabe mcnciotYJr los que prosiguen: Fondo de -
las Naciones Unidos poro lo Infancia ( UNICEF ), r:stoblec.ido en 1946; Orry:1-
nismo de Obras Públicos y Socorro de las Nncione, Unidas rxiro los Refu9indos 
de Palestina en el Cercano Oriente ( UHR\\;\ ), estoblecido en 1948; Crupo -
Militar Observador de los Nocionc~ Unido~, paro Indio y Pokistcín ( Ul'JMOGIP) 
establecido en 1949; Organismo de Viniluncio de la TrnfJUCl de lns t'1ocioncs -
Unidas ( UNTSO ), cstoblcrido en 1949; Comisión de las Nociones Unidas paro 
la Unificoción y Rchabilitoción de Corcu ( Ui'1CURK ), C$tc1blcr.ido en 1950; -
Oficina del Alto Comisionado de lus 1'1adones Unida', poru lo" Refugiado$ --
( UNHCR ), establecida en 1950; ProgronK1 MundiLJI de /dimentos de los t-..lacio 
nes Unidas ( UNV/FP ), cstublecido en 1963; Fuerzo de lns t-,lacionc> Unidas ¡x-;
ra el f\'w:Jntcnimiento de lo Poz en Chipre ( UNFICYP ), estobkcido en 1964;::: 
Confcrcnc ia de IC1s l'-lu e iones Un idas sobre C ornerc io y Desarrollo ( Ul'IC TA D ), 
establecido en 1964; Instituto de Formución Profcsionnl e ln.,ic~tigacioncs de los 
Naciones Unido~ ( Ul'J ITAR ), establecido en 1965; ProgronK1 de los l'fociones -
Unid:is paru el Descmollo ( UNDP ), estoblecido en 1966; Orgnniwción Je las 
Nociones Unidc1~ para el Desorrollo lndustricil (UNIDO), estoblecida en 1967¡ 
Misión de las Nociones Unidos en el fv\cdio Oriente ( UNMEM ), cstoblccido -
en 1967; Fondo de Copita! de los Naciones Unickis porci el Desarrollo { UNCDF), 
establecido en 1968. ( 50) 

Organismos cspeciali1..ados de la ONU. Siendo uno de los propósi
tos de las t..Jadones Unido!> el 1'emplear un mecani~mo internacional paro promo 
ver el pro3reso econórnico y social de todos los pueblos" ( Precímbulo de la Car 
ta)¡ paro tal efecto, la Carta Constitutivo de lo Organización sei'ola en el_::;
apartado 1 del artículo 57, que: 

"Los distintos orgonismos especiol izados estublecidos por acuerdos -
intergubernamenlales, que tcngon ornpl icis atribuciones intcrnociooolcs defini·
das en sus estatutos, y relotivm o rooterios de carácter económico, social, cul 
tural, cducutivo, ~cmitorio y citro5 conexas, serán vinculodos con la Orgcinizo: 

ción de acuerdo con 105 disposiciones del Artículo 63." 

"El Comejo [conómico y Social podrá concertor c::in cualquiorc1 ele -
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los organismos especializados de que trato el artículo 57, acuerdos por medio -
de los cuales se establezcan las condiciones en que dichos organismos habrán de 
v incularsc con lo Organizo e ión, To le5 o cuerdos e~tu rcÍn su¡ctos a la aprobación 
de la Asamblea General." ( Artículo 63 apartado l ) 

Dt! rnodt' que, lx1'.iindosc en esos preceptos de lo Carta, la Organiza 
ción de los Nociones Unicbs para cumplir con lo dispuesto por el artículo 55 de 
la misma -que englobo los propósitos de In cooperación internaciom 1 económi
ca y social-, ha incorporado a ello, sin que ello signifique una integmción or 
gánica, una serie de "orgon:smos especializados" de carácter autónomo que eñ 
la actualidod rnn los siguientes: ( 51 ) 

1.- El Or9011isrno Internacional de Energía Atómica ( OIEA ). Sede: 
Viena, AustrirJ, Miembros: 102. 

11.- Lo Organización lnterrocionol del Trabajo (OIT). Sede: Gine 
bra, Suizo. Miembros: 122, -

111. - La Organización de lns Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación ( FAO ) . Sede: Roma, ltal io. Miembros: 125. 

IV.- Lo Organización de las Nociones Unidos poro lo Educoción, la 
Ciencia y lo Culturo ( UNESCO). Sede: Porís, Francia. Miembros: 129. 

V.- La Organización M:.mdial de lo Salud ( OMS). Sede: Ginebra, 
Suiza, Miembros: 133. 

VI.- El lkinco lnternaciorcl de Reconstrucción y Fomento (BANCO 
o BIRF }. Sede: \llashington, Esta:.los Unidos. Miembros: 117. 

VII. - la Coqxiroción Finoncicra lntr.rilOcionul ( CFI ). Sede: Washing 
ton, Estados Unido~. Miembros: 96, E~ filiol del BANCO. -

'1111.- Lo :\sociación Internacional de fomento ( A.IF ), Sede: Woshing 
ton, Estados Unidos. Miembros: 108. Es filial del Banco. -

IX.- El Fondo Monetario Internacional ( FMI ). Sede: Washington, E~ 
todos Unidos. Miernbros: 112. 

>'.. - La Organización de Aviación Civil lnterr-.::icional ( OAC 1). Se 
de: lv\ontrea 1, Co nodá. Miembros: 124. 
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XII.- Lo Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). Sede: 
Ginebra, Suizo. Miembros: 140. 

XIII.- la Organización MdcreolÓgica Mundial (OMM). Sede: Gi 
nebro, Suiza. Miembros: 123. 

XIV.- lo Organización Consultivo Marrtimo lntorgubcrnomental 
(OCMI). Sede: Londres, Reino Unido. Miembros: 74. 

XV. - Acuerdo Genera 1 sobre Arancel es Aduaneros y Comercio - - -
(.AGAAC). Sede: Ginebra, Suiza. Miembros: 96. 

las instituciones especial izodm de las Nociones Unida~ poseen una -
estructuro or9Ónico muy scncillu: " •.• comprenden toda5 una asamblea compues 
to de representantes dt> Estados, un conseio permanentP nwnos numeroso (com _;: 
puesto a veces por pt>rsonolidades ind,~pendientes) y un St!creturiado." (53) 

Por cierto qut· lo coordinación de los act ividod1.·s 't prourwnc1s de los
Naciones Unido~ y de lm or0onismos cspeciulizodos, '·'' r.~aliw por conduc10 -
del Comité Administrativo de Coordinación (CAC¡, creado por el Consejo Econó 
mico y Social. El CAC 1c inte~¡ru por,,\ Secretorio Gt:neral cJ,~ lo> Nociones _: 
Unidos y por los directores dP los organismos especializados. 

Los organizocior1es no gubcrnomt:ntales y lo Of\llJ. De conformidc1d-
,,---- ---·--- -

con el art1culo 71 de la Carta de los Nociones Unidos, el Consejo Económico y 
Sociai está ciutorizodo o " ••• hacer orreglos adecuado~ p:ira celf!brar consulta5-
con organizacio11cs no gubernamentales que se ocupen en osuntos de la competen 
cio del Consejo. Podrán hacerse dichos arreglos con organiz,1ciones internacio_:
nale~ )',si o ello hubiere lugar, con organizaciones nocionales, previa consul -
ta con el respectivo Miembro de las 1"1ociones Unidos." 

El conjunro de los relaciones entre los orqanizar:ioncs no yubernorne11 

toles y el Consejo, corrr:n o cargo del CornitP de Organizociones no Guberno :: 
mentoles. (54) 

El regionc:_l.~rno. (:J5) 

-~~~~.c:_ue_rdos u org:rnismo~ regionales y la ONU_._ Hemos hecho una -
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descripción somera pero o la vez completa de la organización general interna -
cional que en estos tiempos rige las relacione~ in!errwcionolcs de lo comunidad 
de Estados; empero el impetuoso, necesario y complejo fenómeno de la organizo 
ciÓn intemocional no se ha detenido con la solo crcoción de lo Organización : 
de los Nacio11u Unidas, sino que por el controri1> hoy en día tiende a multipli
carse infinitamenl<>: han aparecido los "acuerdos u organismos regionales", 

Lo Corto de los Nociones Unidos, reconociendo eso situoción,mani -
fiesta enfáticamente en el artículo 52 aportado 1 -interprétesc ornpliornente-,
que: 

"Ninguna disposición dt• esta Corto se opone a la cx:istcncia dü ocuer 
dos u organismos rcgionolc~ cuyo 'in seo entender en los asuntos relativos al man 
tenimiento de la paz y lo seguridad internacionales y susceptibles de acción re: 
gional, siempre que dichos acuerdo-; u organismos y sus actividades sean cornpo -
tibies con lo~ Propósitos y Principios de lm Naciones Unidos." 

El r¡·9íonolisrno, podemos afirmar desde ahora, e~, pues, 
mundial; se ho hecho presente en todm las latitudes del planeta, y, 
lo mismo se ha dado en Europa, América, Africn, Asia u Oceanía. 

,. , 
un '<~nomeno 
por ende, -

Ahorn bien, haremos c11 seguido, a través de uno exposición sistemá
tica, ordenada y conciso, por regiones, un estudio de los caso~ más importantes 
que de acuerdos u orgoni!.rr,os regional es se conocen. (56) -

A.- Comisión Central para la Navegación en el Rin (CCr~R). Esta
blecida por el Congreso de Viena en 1815 con el objeto de garantizar Prt el Río 
Rin el 1 ibre movimiento de trófico y otorgar iguales facil ido des para hacerlo a -
las emb::ircaciones di:: todo~ las naciones. Son miembros de lo Comisión: Bélgi -
ca, Francia, Países B(>jo~, Reino Unido, República FedProl Alemana y Suizo. -
Sede: Estrasburgo, Francia. 

f~.- Bonr:o Internacional df.: Po'.¡os (HIP). Fundado t:•1 1930, Preten -
dc promO"'"r lo c.ooperaciÓ:1 Je les bancos ce•11rales 1 proveer las focilidCJdes adi 
cionoles ¡xira los opernr:io11·.s finmicieras internocio11c1lcs y actuar como íiducia-
rio o agente con rc~pccto a los arreglos monetarios internacionales yu•:: les han -
sido confiados. Miembros del BIP son los bancos centrales de Bélgic<J, Francia, 
Italia, Paísr:s ~ajos, Reino Unido, República Federal Alemana, Suecia y Suiza. 
Sede: Basilea, ~·ui:rn. 
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C. - BE NE LUX. flélgica, Paíse5 Bajos y Luxornburuo crearon una unión 
aduanero a partir del primero de 0ncro de 194[); en febrero de 1958 se firmó el 
Trotado de Unión Económica del Benelux, que enlrÓ Pn vigor el l de noviembre 
de 1960 y transformó oqu1'llo unión oduonera en una unión económico. Sede: -: 
Bruselas, Bélgico. 

D. - Cornisión del Danubio (CD). La Convc·nciÓn ele la Comisión del 

Danubio se suscribió en Bel grado en 1948. lo Comisión controlo la navegación 
en el Danubio. Miembros: Austria, Buloorio, Checoslovoquío, Hungría, Ruma: 
nio, URSS y Yugoslavia. Sede: Budapest, Hunnrío. 

E.- Unión Europeo Occidental (Uf:O). Bmoclo en el T rotaclo de Bru 
sclos suscrito el 17 d{• marzo de ;948, la UEO qu1~dó formada en 1955 con Bél: 
gica, Francia, Italia, Luxemburgo, Países Bajo;, RPino Unido y República Fede 
rol Alemana, poro coordinar la polÍlica ddPnsiva y equipo bélico de sus miem-:. 
bros 1 así corno paro cooperar en asunto> políticos, sociolcs, legales y culturales. 
Sede: Londres, 1 ngla terra. 

F.- Organización dC' CooperociÓn Económica y D~;y:¡rrnllo (OCED) .
Esto fue eslobli:cido en st>pticmbre de 1961, vino o suceder o lo antiguo Or9oni 
zociÓn Evropc·a de Cooperación Económico (Of.CE), fundada el 16 di: obril de-=. 
1948. Lo OCED se propone: "Estabkcer consultos relotivm a la orie11tación y
coniunciÓn de las poi Íticos económicas df· los Lstodos miembro<;, contribuir a uno 
sano expansión 1•co11Órnico ch· lm mi~rnos y de los no mÍPmbros en vÍm de d..:•sorro 
llo económico y fornenlor el df'sorrollo del comercio mundial." ('.).i) Son rniern-:. 
bros: Australia, Austria, Bélr¡ica, Conud<:Í, Dinamarca, Espor'lo, Es!odos Unidos, 
Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Islandia, ltctlia, Japón, Luxemburgo, No 
ruego, Países Hojos, Porl\J~¡al, Reino Unido, República Fedéral Alemonn, Suecia, 
Suiza y Turquía; tiene un estatuto especial dentro de la Organización Yugosla -
vio. Sede: París, Francia. 

G .- Consejo de Asistencia Económico Mutua (COMECON). Se fun 
dÓ en enero de 1949 para fomcntm los recursos de sus mit!mbros y expandir el - -: 
comercio entre ellos. Son ;niernbros: Albania (que, por cii:rto, ho cesado vir -
tualmente df! participar en lm actividades d,~1 Consejo desde 1961), Bulgaria, -
Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonio, República DernocrÚlica Alemana, 
Rumania y URSS. Yugoslavia tiene el carácter de un observodor activo dentro: 
del Consejo. Sede: Moscú, Unión Soviéticn. 

H.- Organización del Trotado del Atlántico Norte (OTAN). Se - -
creó en abril de 1949. El objetivo primordial de la OTAN e~ el establecimiento 
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de una alianza defensiva entre sus miembros -Bélgica, Canadó, Dinamarca, Es 
todos Unidos, Francia, Grecia, lslandio, Italia, Luxemburgo, Paí~cs Bajos, Por 
tugol, Noruega, Reino Unido, República Fr•deral Alcmonci y Turquía-, y logro; 
además una coopNac iÓn y coordinoción c·n moteria poi Ítica, ecor1Órnica, rnciol, 
cultural P informativa. Sedp: Bru~.<'lm, Bél~1ico. 

1.- ConH'ÍO de Euro¡xi (CE). El Estatuto del Come jo de Euro¡xi fue
firmado el 5 de moyo de 1949. Los propósitos del cr son ~alvoguorc!ar y reali -
zar los ideal e~ y principios comunes Jp su~ miembros y facilitar su progreso eco
nómico y ~ocinl. Miembros: Austrio, Bélf)ica, Chipre, Dinamarca, Francia, -
lrlando 1 Islandia, Italia, Luxemburgo, Malta, t'~orueoa, Países Bajos, Reino -
Unido, República FedC"ml Alemana, Suecia, Suizo y Turquía. Grecia dejó de
~cr miembro d<·I Consejo en diciernbr(• cfo 1970. Sede: [strmburqo, Francia. -

J.- Unión E-urorea de !<ndiodif11sión (UER). Sucedió a la Unión In
ternacional df• RodiodifusiÓn (UIR) en 1951J, or1o e•1 que la UER fue fundado paro 
promover el de~arrollo de lo rodio y la televisión, y ayudar al <:studio de k1 ro -
diodil u~iÓn y o 1 c<1mbio de> irif orrnoc iÓn. Miembros A et ivos: Argelia, Austria, -
Bélgico, Chipre, Dinamarca, España, Estudo del Vaticano, Finlandia, Francia, 
Grec..ia, Irlanda, l~londia, Israel, Italia, Jordania, Lítx.ino, Luxcrnburgo, Malta, 
Morr1J~cos 1 1'.~Ónaco, t>lorucqa, Países Bajos, Porlu9al, Reino Unido, Repúbl ico
Fed('rol Alemono, ~iuecia, Suizo, Túnez 1 Turquía y Yugoslavia. Miembros Aso 
ciados: Alto 'v'olta, Argentina, Australia, Barlxidos, Brodl, Canadá, Ceilán,: 
Chad, Chile, e olombia, Congo, Costa dl: Marfil' Dohomey I Estados Unidos, -
Gabón, Ghana, Hong k. 0119, Indonesia, Irán, Jomoi ca, Jo pón, f; enio, Kuwait,
Liberia, Libia, fv\adagascar, Malasio, tv\olawi, México, l'Jueva Zclandia, Níger, 
Nigeria, Paki:;tón, Perú, República de Sudáfrico, Senegal, Rhodesio, Tanzonia;
Uruguoy, VeP•·zuelo y Zoire. Sede: Ginebra, Suizo. 

K.- Las Comunidades [uropeos. Con este nombre nos referimos a las
tres sigui,,ntes or9anizoc iones intcrnacionoles qui? operan bajo eso denominación: 

1.- Comunidad Eu1 opeo ckl Carbón y del Acero (CECA). El tro!ado
que la creó se firmó en París PI 18 do.: julio de 1951, que entró en vigor el 25 de 
julio de 1952. Establece entre sus miembros un mercado común del carbón y del 
acero paro ob1crivr lo~ vento ius •:conÓrnicas 'iue el mismo troe consí~10 y 1..on el lo 
alcanzar sus ohj•.:tivos. 

11. - Comunidad EconÓmic:i Europea (CH). Por un trotado suscrito en 
Romo el 25 de marzo dr 1957 y que cobró viqencio el primero de enero de 1958 1 

nació lo CEE. Los mdim y los objr·ti·10~ de lo CEE se sintetizon así; " .•• pro -
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mover mediante el establct. imienlo de un mercado común el acercamiento pro -
gresivo de los políticos económicos de los rniembrm, el descirrollo ormÓnico de -
los octividadc$ económicos dentro de lo Comunidad, la expomión continua y -
ec¡ullibrada, lo comecución di.' una estobilidad económico en aumento, de una
rópida elevación ckl 11i"·"I de vida y de unm relaciones rná~ cstrcdlas entre los
estadm interesados (ar1. i), " ()8) 

lll .- Comunidad l:uropeo de Energía Atómico (EURA TOM). También 
surgió por un trotado firmado en Roma el 25 de marzo de 1957 y que igualmente 
entró cr' vigor el primero de enero de 1958. Lo misión del EURA TOM es coordi 
nar el esfuerzo de los Estados miembros en materia nuclear y fomentar la irwestf 
goción y difu~íÓn de lo~ conocimientos técnicos en relación con la energía ató-: 
mico. 

lo CECA, lo CEE, y el EURATOM se encuentran integradas por los -
siguiente~ Estado~ miembros: Bélgico, Dinamarca, Francia, lrlando, Italia, Ho 
!ando, Luxemburgo, Repúbl ico Federal Alemana y Reino Unido. -

Existen también varios Estados europeos asociados, como son: Chipre, 
Grecia, f'.locl to y T urquío. Ademó~, bajo la Convención de Yaundé, se han aso 
ciado varios Estado~ ex1roeuropeos: Alto Voila, Burundi, CamerCJrl, Congo - - : 
(Broz.z.oville), Co!.lu de !v\arfil, Chad, Dohonwy, Gabón, M::idagascnr, Mali, -
Mauricio, Mauritania, l"~ iger, República Centroofricana, Ruando, Senegal, So
mo! ia, Togo y Zambia. Y con lxisc en lo Convención de Arusha han ingresodo
como mociodos Kenia, 1oruonia y Uganda. 

b importante niencionor que la 1._,omunidod Europea tiene celebrado
un acuerdo comercial con lo AELC y >U dinamismo le ha llevado a suscribir trota 
dos comerciales con troto preferencial para alguno; países del Mediterráneo: Ar: 
gelia, Egipto, [s¡:xJi1o, Israel, Líl:x.1110, Marruecos, Portugal, Tunez. y Yugoslavia. 
Sus pláticm comerciales se han extendido l1mto ten•,'rk:~ con países del oriente -
europeo, de Asia y Américo Latina. 

La Comunidad Europeo no tiene una sede definitiva, sin embargo • -
cuento con oficinm inlt.:rnociona 1 ·;s permanentes e:i l1ruselas (Bélgico), Luxembur 
go, (Luxemburgo) y btrasburgo (Francia). 

L.- Comi10 IPter90b1 rnamental para lo Migración (uropea (ClME). -
Fue establecido r'n 1951 p:.1ra llevar a cabo ordenoda:ncnle lo migración de aque 
llos europeos que no pudieron emigrar por falto de asistencia internacional y ay~1 
dar o restablecer o los rdugiados europeos en países con asilo permon..:nte. El -,:-



CIME tiene en cal idod de miembros o 31 naciones distribuidos por 1:1 mundo, 
además do 8 nociones en col idad de observadoreL Sede: Ginebra, Suiza. 

M.- Const'io Nórclico ((N), Creado en 1952cinou9uradoen1953. 
Es un cuerpo consultivo instituido poro estuJiar lo cooperación interregional en 
cuestiones económicos, sociales, culturales, legales y de comunicocioneL Son 
miembros: Dinomarco, Finlandia, Islandia, t'~orue90 y Suecia. Sede: se reu
ne cado ai'lo, in<fütintomente en cualquieru de la~ ciudades capitales de los Es
ta dos miembro· .. 

f'I .- Conferencio Europeo de Ministros del Transporte (CEMT). Se
fundÓ en 1953 con el fin de lograr el máximo aprovechamiento y el más racional 
fomento del transporte europeo por tierra. Miembros: Austria, Bélgica, Dino -
marca, Es¡xiria, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Lu..:t:mburgo, Noruego, Po( -
ses Bajos, Portugol, Reino Unido, República Federal Alemana, Suecia, Suiza, -
TurquÍo y Yugoslavia. Miembro Asociado: JapÓn. Es observador Estados Uni -
dos. Sede: París, Francio. 

Ñ.- Organización Europeo paro la Investigación r~uclear (CERl~).
Se establt•ció (•n 1954 o iniciativo de la UN ESCO. Persigue proveer lo necesa 
ria poro lo colaboración ·~11tr1• los Estados .::urop<:os en la investigación nuc:ear: 
puro y de carácter fundamentolmrntr: científica. Están excluidos los estudios po 
ro fines bélico~, y los rC;sultodm de sus trolxijos tanto técnicos como experimen: 
tales son publicacJos. Miembros: Austrio, [)~lt]ico, Dincimarco, Francia, Gre -
cia, Italia, r'forueg:i, Países Bajos, R,•ino Unido, República Federal Alemana, -
Suecia y Sui1a. Oly,er,1u,Jorl'S: Polonio, Turquía y Yuguslavia. Sede: Gine -
bra, Su iza. 

O. - Trotado de Amistnd, Cooperación y Asistencia Mutuo (Pacto de 
Varsovia). Se suscribió el 14 d{: mayo dt~ 1955 con el propósito de establecer -
uno alianza militar entre sus rniembrm. Ellm son: R·ulgaria, Checoslovaquia, -
Hungr(a, Polonia República Democrático Alemana, l\'.umania y URSS. Sede: 
Moscú, Unión Soviético. 

P.- Instituto Unido ¡xiro la lnv•:sti~ociÓn Nucleor (IUlt,J), Una con
ferencio celebroda en Moscú, en marzo de 1956, decidió fundarlo. Sus fines -
son llevar o cabo uno amplísima colaboración entre sus miembro~ en el c.:11npo de 
la investigación nuclear. Miembros: [lulr:¡oria, Checoslovoquia, Hungría, Polo 
nía, Rcpúblico Dernoc.rético Alemana, República Democrático Popular de Cor~-, 
Rc·púhlico Populor de Mon(Jolia, R1!pÚblica Democrático de Vietnam, Rurnonio,
y URS'.i. S«d,,: D11bn,; 1 u-reo de Mmcú, F~usia. 
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Q .- Asociación Europeo de Libre Comercio (AELC), Se constituyó
por el Convenio ele- Estocolmo, suscrito en enero de T960, el cual entró en vigor 
en mayo del mismo año. Su objeto e~ crear una área de libre comercio entre sus 
1iicmbros en lo referente a artículos indu~triales y r.xpandir su comercio en artí
culos agrícolas. Miembros: Austria, lslondio, t~oruega, Portugal, Suecia y··
Suizo; es miembro asociado Finlandia. Sede: Ginebra, Suizo. 

R.- Organización Internacional de ~odio y Televisión (OIRT). La -
red de lntervisión íue puesto, en 1960, bajo lo Pgidu d1: la Or90nizoción Inter
nacional de Rodio y Televisión paro enla:wr y conlrolor los scrvicim de televi -
sión de Checoslovc1quio, Hungrfo, Polonia y R~~pública Democrático Alemona. -
Ulteriormente lo CIRT ha venido aunwntando rns miembros, y hoy cuenta, apar
te de los yo citados, con los ~iguienles: Allxrnia, Argelia, [llil~Jmia, Finlandia, 
lrak, Malf, República Arob1· Unida, RSS dP Biulorrusio, Rcpúblico Democráti
co Popular de Corea, Rc~público de Cubo, Rcpúbl ico Populm de Cl1ino, RSS de -
Estonia, RSS d(' Letonia, RSS de Litu0qio 1 RSS df' Moldo,1io, kepúblico Popular 
de Mongolia, RSS de Ucrania, República Democrálica de Vi1~tnom, Rumania, -
Sudán y URSS. Sede: Praga, Checoslovaquia, 

S.- Organización Europeo poro la Investigación Espacial (OEIE). -
FundadcJ en 1962 y formo 1 rrn•nte establ ce ida en 1964 paro proveer 1 o neceser io y 
promover la colaborociÓn f.'ntrc los htodos europeos en lo invest:gaciÓn e$¡:iociol 
y tecnológico, Pxclusivomente con fines pacíficos. Miembros: Bélgico, Dina -
morca, Espor1a, Francia, Italia, Países Bajm, Reino Unido, República Federal -
Alemana, Suecia y Suiza. Tienen estatuto de observodore~ Austria, Irlanda y -
hloruega. Sede: i'Jeully 5tJr S1·inP, F1ancio. 

1 .- OrganizociÓn Furopt~o poro el Desarrollo de Vehículos Espacia
les y su Lanzamiento (OEV[). Fundada en 1962 y formalmente establecida en -
1964, Objetivos: de~rrollar y construir vehículos espaciales y lanzarlos al es
pacio desde ooses internacionules. Micrnbros: Austria, Bél9ica, Francia, Italia, 
Países Bajos, Reino Unido y República Federal Alemana. Tit:nen la calidad de
observadorcs: Dinamarca y StJiza. Sede: Neully, Froncia. 

U.- OrganizociÓn furopo para la Seguridad de la NavegaciÓr1 Aerea 
(EUROCONTROL). Fue instituido en 1963 con el fin general de fortalecer la --

·' • 1 • d •; I • 1 cooperoc1on entre sJs m1ernnros 1;11 moter10 e novec1oc1on acreo y port1cu armen-
te con el propósito de proporcianor una organización corntin dl! servicio poro el -
tráfico en el espocio o6rco. Miembros: Bélgica, Frnncio, lrlondo, Luxernbursio, 
Paí•,e> l~ojos, Reino Unido y República Federal Alemonn. Micrnbro A:;ociodo: 
bpana. Sed1·: Bruselas, Bélgica. 
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V.- Banco Internacional poro lo Coop~rociÓ11 Económico (BICE). -
Fue fundado en octubre en 1963 e inició sus operaciones en 1964. Actúa como 
Órgano internacional de compcn!>aciÓn multilaterol de pagos y prc~to a sus micm 
bros cooperación en molería económico poro su de'l(Jrrollo. Miembros: Bulgarió, 
Checoslovaquia, Hurlgda, Polonia, República Democrática Alemana, Repúbli -
ca Popular de Monnolia, Rumonia y URSS. Sede: Moscú, Unión Soviética, -

En América: 

A. - OrganízaciÓ;i de Estados Américonos {OEA). La 1X Conferencia 
Interamericano creó, o través de lo "Corto de Bogotá", suscrito t~I 30 de abril -
de 1948, lo Organización el!~ Estados AmericonoL Lo Corto entró en vigor el --
13 de diciembrt· di.' 19bl. Concretamente lm propósitos de la OEA son: fortale 
cer lo paz. y ~r>guridod r•n el continente; o~e9urur PI pacífico orreqlo de las dis-:. 
putos; cncaq:¡<HSP de una acción comÚ11 Pn ca~o de 09rt•siÓn; re~olvcr problemas -
políticos, iurídicos y Pco11Órnicm; promov1•r PI desarrollo económico, social y cul 
turol. Mi1•mbro~· Ar~wnti110 1 Borlndos, Boli·1io, Brci~il, Chile, Colombia, Cos
to Rico, CuhJ (•,uspendida t::11•nero d·~ 1967l, Ecuodor, El Salvodor, [•,todos U~i 
dos, Guatemala, Hoiti, Hondurm, Jamaica, México, Nicaroguo, Panornó, Pa.=
raguay, Perú, República Dorninicona, lrinidod y Tobago, Uruguay y Vcnez:u,.~lo, 
Son ob~ervador1:s perrnorwntes: Canadá, Espmlo, Francia, Guayana, Israel e -
Italia. Se>de: Wmhington, Es todo~ Unidos. 

Alianza poro el Progreso (ALPRO), Fue establecida,,¡ 17 deagosto
de 1961 en ICJ Corto de Punto d1·I btl·. Lo~ objetivos de lo Cario son un instru -
mento dentro de lo armazón de lo Organización de Estados AmericanM, el f3an
co Interamericano d., Desarrollo, lo Comi~ión Económica paro la Arn(.rico Latina 
de lo~ Naciones Unidos, y un medio de coope:raciÓn de los gobiernos de los hto 
dos miembros. b por td lo que: ~e puede definir o lo ALPRO ".,. como un pro :: 
gramo de acción d1· lm gobiernos americanos, ba!;Odo en el esfuerzo propio y la 
cooperación finoncie:ro y técnica externo, paro alcanzar rnetas de beneficio ge
neral en el d•!~arrollo económico y social cfo los parse~ lotinoomericonos." (59) 

B.- OrganizociÓn de btodm Centroomt·ricano; (()DECA). Fundado
en virtud de lo "Carta de Sc:~1Sulvodor" 1 firmado Pn 1951 por Co~lo Rica, El Sal 
vodor, Guatemola, Hondurm y Nicaragua, sus miembros. En 1962 los ¡>-JÍses _-:: 
miembros suscribieron uno nu1,•vo "Corto" que rw:structuró lo vieja ODECA, esta 
Última entró en vigencio t·n 1 :-65, F inr»: tortalr:cer las laz:m de uniÓrl de los -
Estados CcntrorJnlf:ricanos; r:stablecer mutuos consultm poro garontiwr y mantf.• -
ner relaciones frolcrnolf:~; prL'vcnir y evitar d(~!/:1venencias y asegurar el arreglo
pacÍf ico de lm disputa<.; olr.·cr:r o·,i~tc=ncio rnutuo y buscar ~olucion••s comunes a
las problcrrKr; c.orriunc,~; pro!"rwu '"I W"'.•Jrui lo ecan6mico, socio! y cultural o --



través de la acción conjunta. Sede: San Salvador, El Salvador. 

C. - Banco lnterameri cano de Desarrol 1 o (B l D). Fundado en 19 59 -
¡xira promover el desarrollo individual y colectivo de sus países miembros a tra
vés del financiamiento de proycctm económicos y sociales y pr1~stando asisten -
cia técnica; sirvo, además dL' irHtrunwnto a lo Alianza paro el Progreso. Miem 
bros: Argentina, Boliviu, Brasil, Cnnodá, Chilr~, Colombio, Costo Rica, Ecucl"" 
dor, El Salvador, Estados Unidos, Guo!Pmola, Hc1i1r, Hondurm,. México, ~~ico 
ragua, Panamá, Paragooy, Perú, Repúblico Dornini;;oni1 1 Trinidad y Tofxigo, 
Uruguay y Vcnezuelo. SPdc: Washington, Estados Unidos. 

D.- Asociación Latinoamr!ricana de Libre Comercio (ALALC). Se-
instHuyÓ por el Trotado de Montevideo dr 18 de febrero de 1960. Crea entre -
sus miembros -Argentina, Bolivia, Brmil, Colombia, Chile, Ecuador, México,
Paroguay, Perú, Uruguay y Venezuela- una "zona de libre comercio" como pri 
mcr pa~ ¡xira establecer más torde un mercado co/nÚn latinoomericano. Sede:: 
Montevideo, Uruguay. (60) 

E.- Mercado Común Centroamericano (MCCA). Establecido bajo el 
patrocinio de la ODECA y dPfinitivomente con lo firma, el 13 de diciembre de-
1960, del Trotado Gcn•~ral de Integración Económico de Am~rica Central, en vi 
gencia desde 1961. Fin: inte9rar econÓmicameritc lo región. Miembros: Cos: 
ta Rica, El Salvador, Guatumalo, Honduras y NicciraDua. Sede: Guatemala, -
Guatemala. 

F.- Estados Asociados de las Indias Occidentales. Fue fundada en -
febrero de 1967, entre las Islas de Barlovento (Dominica, Granada, Santo Lucía 
y Son Vicente) y Sotavento (Antigua -con Barbuda y Redonda)-, San Cristobal -
-t--.1 evis-Anguilo y Monserrat -que no forma porte de la Asociación-) y el Reino
Un¡¿ .. ··omo una unión 1 ibre y vol unto ria para compartir relaciones comunes y
porticipor en organismos de cooperación regional d1: carácter político, jurídico, 
financiero, comercial e industrial. Sede: Costries, Santo Lucía. 

G.- Asociación de Libn' Comercio del Caribe (ALCCA). Esta c¡uedó 
e~toblecida en enero rfo 1967 por Antigua, Barbados y Guayana, con el fin de -
reducir gradualmente sus derechos de aduana y lograr un 1 ibre intercambio de sus 
respectiva~ fuerzas Je trabajo. Más tarde, o mediados de 1968, para llegar o -
una intcgrociÓn económica dilatada en lo región del Caribr~, la ALCCA se arn -
plió 0 8 miembros más: Belice, Dominica, Granada, Jamaica, Monserrat, San
CristofXJl-Nevis-Anguilo, Santa Luda, San Vicente y Trinidad y Tobago. Sede: 

Ceorgetown, Guayana. 
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H.- Mercado Común del Caribe del Este. En junio de 1968, lm go 
biernos de Antigua, Dominica, Granado, San Cristóbal-Nevis-Anguilo, San1a 
Ludo y Slln Vicente, suscribieron en Granado un Acuerdo paro el cstoblccimien 
to del Mercado Común dPI Cmilie del f:st1·. Moruerrot se unió al Mercado Co-.: 
mÚn con posteriorido<l. Sede: Cmtrit!S, Sonia Lucía. 

1.- Otros acuerdos rc9ionolt•s ''"América son los siguientes: 1) St. 
Lavncncc S,,away¡-lo unión de t.•duNn1s técnicm / ('ConÓrnicos, ::n 1954, por -
parte de Canadá }' htodos Unidos, hizo que paro 19'.J9 fuese posible la navega
ción de borco~ o trovrs del Río San Lorenzo, e11tr1· los Grandes Lagos y el Oc.ea 
no Atlántico. 2\ Trotado del Río Columbia; suscrito por Canadá y Estados Uni-: 
dos en 1961 y modificodo y confirmado en p:irh• en 1964. Objelivas: proveer
lo necesario poro incrernvntor la rncrgÍo eléctrica obtenidas de las oguasdelRío 
Columbio y controlar la creciente Jt•I mismo en su propio cuenca. 

En Aírico: 

A.- Consejo de lo Entente, Es uno asociación política y económico 
gobernada por los mismos Estodm miembroL El Consejo fue fundado en mayo de 
1959; sus miembros ;on: Alto Vol to, Costo de Marfil, Dohomcy, Níger y Togo. 
Sede: Abdijá11, Costo de Marfil. 

B. - Unión Aduanero y Económico del A frica Central (UAEAC). Co
menzó o opC'ror en enero de 1966 reemplazando a la antiguo Unión Aduanera -
Ecuotoriol, funr:locfo en 1959. El TratododeBrazzavillc, que creó o la UAEAC, 
tiene extenc.os propósitos: racionalizar y armonizar los sistemas de tarifas e im -
puesto~, e~1ablecer un oronc.(;I externo común y permitir la 1 ibre circulación de
pcrsonos, mercancías, sr~rvicias y capitales. Miembros: Camerún, Congo (Bro -
uaville), Gabón y República Cr:ntrocifricono. Scdt~: Bangui, República Cen -
lroofricana. 

C.- Comunidad Económico del Africo Occidental (CEAO). Esta sus 
tituyÓ a la Unión AduanNa cfo Estados del Africa Oeste (UAEA), -creado en'"--
1959-, por un acuerdo suscrito el 3 de junio de 1972 entre sus Estados miembros: 
Alto Vol ta, Costo de Marfil, Dohomf!y, Malí, Mourit<rnio, ~'-lig(~rir~ y Senegolr 
Lo CEAO va más ollá que lo ontiguc1 UAEAO, al coordinar no solamente medi -
dos oduan(:ros y de comercio, sino tornbiÍ;n rJ desarrollar aquellos pulíticm relo -
cionada5 con lm tr1msportes y las cornunicocione~, la ganadería, In incfostrici, el 
comercio e~:teríor, lo in·1estígaciÓn, lo energía, el turismo, etc. S1~de: Ougo
dougou, Alto Vol to, 
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D.- Banco Africano de Desarrollo (BAfD). htoblccido en 5epticm -
bre de 1964, Comenzó sus opt>rociones en julio de 1966, [I Banco trata dt• -
contribuir al dr·~rrollo económico y social de sus ¡xiíses miembros t~ll form(1 indi 
viduol o colectivo. Para Pstos fines pretende promover invcr~iones públicas y-: 
privados en Africu, u:.ando \US rt'cursos normales de copita_!_, hocicndo y garan
tizando préstarnO\ e' invpr~io11cs y proporcionando c:sistencio técnica en lo prcpa 
ración, finoncíomicnto y 1.•jccución dc lm proy1•cto~ de· desorrollo. Micmbros:
Alto Volta, Argelia, Hotswana, Hurundí, Camerún, Chad, Congo (Brazzaville), 
Costo c.k Marfil, Dohornt>y, [9ipto, ltiopÍo, GaGón, Chana, Guinco, Kcnia, 
Libcrio 1 Libio, Malawi, Molr, Mauritania, Marruecos, Níger, Nigeria, Repú 
blica CPntroafricana 1 Ruando, SPrwqal, Sir·rra Leona, Somolia, Sudón 1 Suozi-: 
londia, Tanzania, Topo, Ttínez, Uganda, Zaire y Zambia. Sede· Abdiján 1 -

Costo de lv\arfi 1. 

E. - Organiwción de la Unidad Africana (OUA). Instituida por la -
"Carta de Addis A beba", suscrito en la ciudad de ese nombre i~I 26 de mayo de 

1963, con c·l objt·lo dL· promover lo unidad y lo solidaridad, uno urnplia coopc -

roción internocional 1 osí como errodicor el colonialismo en /\frica. Mit>mbros: 
Alto Voila, Ar~1Plia, e.otswana, Burundi, Comerún, Conno IHrmsavillel, Costo

de Marfil, Chad, Dal1amey, Egipto, Etiopía, Gabón, Gambio, Ghana, Guinea, 
Guinea Ecuatorial, f'\•nia, Liberia, Libio, Lesotho, /,Aadagoscor, Malawi, Ma
lí, Marrueco~, l·llouricio, Mauritonic1 1 Níger, Niuerio, lkpúblico Centroafrico 
na, Ruando, Senegal, Sit;rra Leona, Somalía, SudÓri, Suazilandio, Tanzania,-: 
Togo, Túnez, Ugundo, Zairc· y Zambia, Sede: Adcfü Ab.Jx1 1 í:tiopÍa. 

F.- Comité Pt:rrnonente Consultivo del Mo~3reb. Oucdó constituido
el primero de octubre de 1964 con lo firmo de sus estatutos. Coordina la políti 
ca econÓmi co de sus E slodos miembros: Argel io, Marruecos y T Úncz. Sede: - :. 
Túnez, Tún1cz. 

G.- Organización Común Africano, Malgache y Mauriciano - - -
(OCAM). Fue fundada en febrero de 1965 en sustitución de lo Unión Africana 
y Malgache de Cooperación Económico (UAMCE). Sus fines son acelerar el desa 
rrollo político, e:conÓrnic.o. social, técnico y cultural ut~ sus Estudos miembros_.:: 
dentro de la estructuro ele la OUA. Miembros: Alto Vol ta 1 Cc1merún, Costo de 
Marfil, Chad, f)ahomey, Cobón, Madagascar, Mauricio, f'-lf~¡cr, República Cen 
troafricona, Ruando, Sen<:gal y T 090. Mauritania abandonó lo organización en: 
julio de 1965, pero sigue portici¡:xindo en los comités técnicos de la OCAM. Se 
de: Ya un dé, ComerÚ11. 

H.- Comunidod Aíricana del Oriente. Establecida en diciembre de-
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1967, lo Comunidad proporciona una institución y uno armazón legal poro Forta 
lecer el Mercado Común entre l<enia, Tanz.ania y Uganda. Absorbió los servi
cios comunes y los c1ctividodes de inve!.tigoción tmteriormentc controlados por-:. 
la extinto Orgoniwción de Servicio~ Comunes del Africo Oriental. Sede: - -
Arusha, T anzan io. 

1.- Organización paro el Dc!.Orrollo del Rro Sene90\. Sllpl iÓ al an
tiguo C:ornité Interestatal de AdrninhtraciÓn del Río 5Pnegal, en marzo de 1968, 
al firmarse en Loke, Guinea, el Estotuto dC; la Orgoni¡oci~n. Tiene omplim -
objetivos que de~rrollar en materia <Je. coopcroc¡ón internacionol. Miembros: 
Mal Í, Mauritania y Scnegol. Sedr: Dakar, Senegal. 

J.- A>ociaciÓn dt: Bancos Cenlrolf.~ Alriconos. htablecido en egos 
to de 1969 bojo los auspicios dP lo Corni!.iÓn Económica para Africo dP los Na:. 
ciones Unida.,, Propósito~: promover contoctos en lm nfero• mo'1etorio, banco 
ria y financi»m 1·n orden a incrementar io cooperación y el comercio entre los: 
Estados miembro~; Íortol0cer lo c~lobil idod monelorio y financiero en el continen 
te ofricano. Miembros: Burundi, Etiop~o Ghana, Kenia, Molo·ni, tvk1uritania~ 
Sierro Leona, Somalía, Sudán, Tanzar.io y 7-oirt>. Sl'de: Aceró, Crhanu. 

K.- Unión de E~tados del Afric~1 Central (UEAC), Fundotla el 2 de
obril de 1968. Su~ objetivos se concr\'tan o lo adopción de tarifa~ comunes paro 
lo importación y a la 1 ibre circulación d.., cnpitol y pPrsona~ 1•nlre ~us miembros: 
Chad y Zoire. Ademó~ S(' pretendP llevar a cabo 11110 umplia l'.:ooperociÓn tecno 
lógica, cientílirn y cultural¡ e.:istc un ocu1:rdo de solidoridod y asi~tencia rnilf: 
tor mutuo en coso ch~ or;rcsiÓn (~Xlronjr_·ro. 'ir~de: l"ort-larny, Chod. 

L.- Otros oclrnrdos region<Jles ('"/\frico ' .. on los siguiente~: 1l Orgo 
nizociÓn lnterofricana del Café; fundada en \960. /v~icmbros: 17 pafoes produC 
rores de café en A frico, SeJe: Porís, Froncia. 2) Comisión dt~I Río t·,Hger; _-:: 
creada por el 1.i.cto de i'Jiorney (octubre de 196,3) p:lío ocuparsP de lo ncl'lcgaciÓn 
en el Río Níger y del de:sarrollo económico !Jeneral de la CU(,nca del mismo. - -
Miembros: Alto Volto, Carn1:r 1Jn, Coila d1' Murfil, Dohoyrn1:y, Guinl'o, Malfy 
Níger. Sede: Niorney, l'ligeria. 3) Comisión de !c1 Cuenco del Lago Chad¡ -
establt:cicki P11 moyo dt! l ?6'1, con el fin de coordinar r!I dt!~arrollo t'conÓmico de 
lo cw·r1co del Lago Chad y lo político ck transporlt.• ¡salud de los htadcs rniem 
bros -Corncrún, Chad, t~ígr:r y l~igf:rki-. Seck: rort Larny, ChaJ. 1, Orga::: 
niza<..iÓn Común poro la Coopc '.JC.ÍÓn r conórnica Cll el A frico Centro\ (OCCEAC)¡ 
fundodo 1!11 octubre de 1 'Jó9 ;;ri unu rc·u1iiÓ11 de los ministros del exterior de Burun 
di, Ruonck1yZ:1ir•0 1 •,uc,Estodosrniembras. Sed1~: Kinshosa, Zaire. (61) 
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En Asia y Occonfo: 

A.- Ligo Arabe. Es una asociación voluntario, nacido el 22 de mar 
zo de 1945, entre.los E~todos árabes miembros de la Ligo -Arabia Saudita, Arge 
lia, Bahrein, Egipto, lrok, Jordania, Kuwait, Lt'bano, Libio, Marruecos, Oman, 
Qatar, República ArabL' del Y1•mén, República DeomocrÓtica Popular del Ye -
mén, Siria, SucJt1n, 1únez y Unión de Emirotos Arabcs-, ckstíMdo o for!alecer
los estrechos lozas que los unen y a coordinar su~ poi Ítico~ v act ividodcs, y di -
rectamente alrededor de un Mcrcodo Común de todos 101 [stCJdos Arobes. De e'.. 
te Último octuolmenh~ sM miembros: Egipto, lrok, Jordania, Kuwait, Marruecos, 
Siria, Sudán y República Arobc del Yemen. Sede: El (airo, Egipto. 

B.- Organización Arabe de Paísc1 Exportadores de Petróleo (OAPEP). 
Se mtobl<'ciÓ en 1968 poro ~alva~¡uarclcr los intereses de rns rniembrm y bu;car -
la cooperación económico dentro d(• lo industrio petrolero. tAiembros: t~bu -
Dhobi, Arabia Saudita, Argel io, Bohrain, Dubai, Egipto, lrak, Kuwait, Libio, 
Oa!orySirio, Sede: ~,uwait. 

C.- Comhión del Pacífico del Sur. Se instituyó por el Acuerdo de
Comberro de fecho 20 dt· fr·brero de 1947. Objetivo~: aconsejar o los gobicr-· 
no~ partici¡xrnics en lo mejor manero de contribuir al de:.orrollo econÓrnico, so
cial y ~nitario de los pueblos de· los Territorios de las l~las del í'ocÍÍico, Miem 
bros (y Territorios): Austrolio !Papua Nu1:vo Guinea e Ida t'-lodolk )1 Estados_: 
Unidos (Sarn()(J Ar11ericorw, Fideicomiso Territorio\ Je los Islas cJel PucÍfico ··bo
jo odministrociÓn de lo'> btcidos Unidos-), Fiji, Francic1 (t'-luevo Caledonia, Poli 
nesia FronU''./J, hla'.. Wallis v lutuna, t'4uevm Hébridm -en comu11ick1d co:1 el~ 
Reino Unido-), l'-louru, t>lueva Zr,londia (l~los TokL~lau, lslm Cuok. y t'livc), Rei 
no Unido (lslo Pitcairn, f)rotc:ctorodo d0 lo~ Islas l11glcsas Solomon, Colonio de: 
los l~las Gilbert y Ellice y Nuevos Hébridas -en comunidad con Frtrncia-) y Sa
moo Occidenlal. Miembro asociado: Tonga. Sede: l'lum~a, Nuevo Caledonia. 

D.- Plan Colombo paro Cooperación y Desarrollo Económico del Sur 
y del Sudeste de Asia. Concebido en 1950 y pu<~sto en vi9or e11 1951 por la Co
munidad BrilÓnica J1: f'focio(1e~, con el fin de lograr el desarrollo económico y
sociol (originolmentei de los 1niernbros de k1 CornvnidacJ 5jtuudos e11 la región del 
sur y del sudeste de Asia, o lrovés dl, uno extcriso cooperación internacio11al con 
~istente principolmentt:: en oyudo económico y mistencio técnico. Al Pion Co : 
lombo posti;riormente se han adherido olros miembros que están tanto dentro co -

rno fuera de la región indicado y que 110 pcr!enccPn ol (01rnnonweo 1 th. M iern -
bros: a) r~n rcl área: Afgcrnistéin, Butón, Birmoniél, Ceilán, Filipinm, Indio, -
lndone~ia, lr~n, lslos Mo\divios, Loo$, ~·/lalosiu, t·Je¡x.1\, Póh.istÓr1, Repúblico de 



321 

Vietnam, Singapur y Toilandia; b) fuero del área: Australia, Canadá, Estados 
Unidos, JopÓn, Nueva Zelandia y Reino Unido. Observadores: Organización 
de Productividad Asiática, Banco lntt~rnocionol d(• Reconstrucción y Fomento, -
Comisión Económica para Asia y 1·1 Lejano Ori<'ntc> dP la\ Naciorrns Unidas, -
Programo de lm Nucione5 Unidas para e! Dcsorrol lo, Sl·crctariodo clcl Common
wealth, Organi:.ación Internacional del Trobajo, Bonco Asiático Jp De..arrollo, 
Acuerdo General wbrP Aroncc>les AduanL"ros y Comercio, Conferencia de lo~ -
Naciones Unido~ ~obrC' Comercio y Dcsorrol 10 1 Organización de los Naciones -
Unida?; poro la Agricultura y la Al imcntación, Centro Unido de Comercio lntt!r 
nocional, lrutituto Tecnológico Asiático y Organización de las Nociones Uni-:. 
das poro !o Educación, lo Ciencia y la Culturo. Sede: Colombo, Ceilón. 

E.- Trotado de At'-IZUS. Este Tratado de Seguridad (o Pacto de - -
Al"!ZUS) fue suscrito el primero dt• \eptiembre dt• 1951, en San Francisco¡ rati 
ficodo en 1952 por rns E~tados miembros (Ausirolio, Es1ados Unidos y Nueva Zc 
landio). El Tra1ado dr.: ANZUS se concibió con el propósito de coordinar la de
fensa entre sus miembros como un primer escalón hacia un más amplio sistema de 
seguridad en la región, Esl0 sistema fue desorrol lado co11 lo forrnac iÓn de la -
SEATO. Sed('.: se realizan normalmente reuniones anuales en distintos ciudades 
de los Estados mi(:rnbros. 

F.- Organización del Trotado del Sudeste de A~io (SEA TO). Tuvo
su origen en el Pacto de Manila y la Carta del Paciiico, suscritos el 8 de sep -
tiembrc de 1954. Es una al ianzo defensiva estructurado en concordancia con el 
Artrcu!o 51 de lci Carta de las Naciones Unidas. Sus miembros se obligaron a -
realizar una acción colectivo p:iro resistir un ataque armado en colltra de cual -
c¡uiero de el los, y o combatir lo subvc:rsivo que se propongo derrocar ci sus gobicr 
nos. La SEATD mantiene enlace con la OTAl'-l y e! CENTO. Miembros: Aus-:. 
tralia, Estados Unidos, Filipinos, Francia, 1'1uevci Zelondio, Reino Unido y Tai
landia. Sede: Brrnkok, Tailandio. 

G. - Proyecto de Desorrol lo del R Ío Mekong. Con lo fundoc iÓn del
Comi té Coordinador de lnve~tigaciones dl;I Bojo Mekc.ng, en 1957, paro adminis 
tror totalmente: el Proyecto del Río Mekong, se da propiamente comienzo a éste; 
aunque los orígenes del rnisrno se remontan a 1951, or'io en que se iniciaron lo5 -
estudios sobre la viabilidad de! Proyecto. Objetivos: explotar los recursos hi -
dráulicos de la Cur~nca lXija del Río Mekong, incluyendo la corriente principol y 
los afluentes, pero energía hidroeléctrica, irrigación, navcgociÓn, pesca, con -
trol de !as avr:nidas y otros propósitos. Miembros: Laos, Repúblico de l/íctnorn, 
Repúblico cfr l<l1rnr:r y Tailonclia. Países Cooperodori.:s: Auslrolio, Austria, 51!!
gica, Canadá, Dinorno1 :o, Egipto, Estados Unidos, Filipinas, Finlandia, Francia, 



322 

Hong Kong, India, lndone~io, lron, Israel, ltoliCJ 1 Japón, Noruego, Nueva -
Zelandia, Parses Bajos, Pakistán, Reino Unido, RcpÚblica Federo! Alema1,a, -
China, Suecia y Suiza, Agencias Je las Naciones Unidas Cooperndoros: Co
misión Económico poro Asia y 1d Lejano Oriente dn los Naciones Unidas, Pro -
gramo de la~ ~-.Jocíones Unidos paro el Dcsorrol10, Ot icino di: Cooperación T éc 
nica de las Naciones Unidas, Ornanizoción lnterimcionol cJc.I fr . .ibiJjo, Orga: 
nizacíoo de los Naciorw~ Unidas paro lo Aqricultura y \(.! AlinH:niociÓn, Orga
nizaciÓn de los Nociones Unidos paro lo Educación, la Ciencin y lo Culturo, -
Organización de la~ Nociones Unidas ¡xiro el D~·~orwl k) Industrial, Or9aniza -
ciÓn Mundial de la Salud, Organización Meteorológica Mundial, Orqunismo -
lntcrnaciQ(lo! de EnergÍO Atómica, Unión lnt(•rnacional de Tclecornunicacioncs, 
Banco ln!emocional de Rcconslrucci6n y Fomento, lmtitulo Asic'ltico dc Planea 
ciÓn y de Dcsorrol lo f:conÓm ico, Junto T .~en ico dr T ramponc de lo Corretera : 
Asiática, Programo Mundial de AlimPntm, Fondo de los Nacione•, Unidos para
la Infancia. Sede: Bankok, loilandia. 

H.- OrguniwciÓn cU frotado Centro! (C[NTO). Est<.J reemplazó -
el 21 de agosto de 1959 a la OrgonizaciÓn del Pacto de Bogdod, fundada el 24 
de febrero de 1955, d .. ~pués riP que lrak se retiró de esta última en marzo de -
1959. La CENlO proporciono un mc·conisrno internacional de seguridad colec
tiva, de asistencjo mutua y dt· cooperoción l•conÓmico o sus htndos miembros.
Ellos $0!1: Irán, Pakistán, Reino Unido y T urqura. Estados Unidos su~cribió, en 
mayo de 1959, ocuerdm bilateral es de noturalei.a mil itor y de cooperación eco 
nómico con lron, l1okislÓ11 y Turquía, de l'SO manera a pasado o ser miembro df; 
tres comités de la CEN10: del militur, del económico y del anti~ubversivo, -
Sede: Ankoro, Turquía. 

1.- Cooperación Renional para el Desorrcllo (CRD). Es una organi
zación creada en 1964 paro lo cooperación económica, técnica y cultural. - -
Miembros: Irán, Pokis1ú~1 y Turquía. Sede: Therón, Irán. 

J.- Conseio Asiático y del Pacífico (CAP). Conslituido en junio de 
1966 como un Ór9ano poro fomentar la solidaridad y ampliar la coope1aciÓn re
gional entre los p-JÍses osió:icos y del pacífico. Miembros: Austral:a, Filipinas, 
Japón, Malasia, 1'-lueva Zr:londio, República de Corca, República de China -
CTaiwÓn)1 República de Vietnam y Tailandia. Observador: Loos. Sede: fokio, 
Japón, 

K .::- Banco Asiótir:o de Desarrollo (BAD). Establecido bajo lo égida 
Je la Comisión Económico poro Asia y el Lejano Oriente de los Haciones Uni -
das. El UAD comenzó sus operaciones en diciembre de 1966. Objetivos: fo -
mentar el crecimiento económico y la cooperación rcgionol; ucel erar, indivi --
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dual o colcctivornente, el progcso económico de los puÍses en de~arrollo de la
regiÓn. Miembro~: a) regionales: Af90nhtón, Australio, Ceilán, Fiji, Filipi 
nos, Hong Kong, Indio, lndonc~io, JopÓn, laos, Malmia, ~'-lc¡xil, tluevo zc: 
landio, Pakistán, República d(• Cort'a, l\,·públicn de China ( Tniw<Ín ), Repúbli
ca de Khmer, R.Ppúblico de Vietnam, Somoo Ü<.cicJ..11tol, Sin9apur 1 Tailandia, 
Territorio de Popuo y Nueva (Juinea ¡.• 1on90; b) 110 r0gionolcs: Austria, Bél
gica, Canadá, Dinamarca, [\lados Unidos, Finlondio, Francia, Italia, Norue
ga, Pníscs Bajos, Reino Unido, Repúhlico Federal All•mana, Suecia y Suiza. -
Sede: Moroki, Rizal, Filipino~. 

L.- A~ociaciÓ11 de t-lociones del Sudt•ste Asiático (A~-ISA). Fue- .. 
crcoclo en agosto ck 1967 en Bangkok, Toilandia, con el fin de acelerar el pro 
greso económico e incrementar lo PStabilidad en ei Sudeste A5iÓtico. La ANSA 
sustituyó a lo antiguo Asociación c:lel Sudeste Asiático (ASA) -fundado en 1961-
y compucslc. por !·ilipinas, Malasia y Toila11da-, y está asumiendo la responsobi 
lidad de llevar a cebo varim proy1~ctos formados bajo el patrocinio de la ASA-: 
Miembros: Filipinas, lndorwsia, /\-~olosia, Singapur y Tailandia. Sede: Yakar 
to, Indonesio. 

M.- Otros acuerdos re9io11alc·s en Asia y Oceanía son los siguientes: 
1) Potcncim ue Colombo; es un grupo laxo que resultó de la asociación, en ve 
rano de 1954, c!t- Binnonia, Ceilán, Lo India, Indonesia y el Pakistán. 2) Tra 
todo de Aguas ck:I Río Indo; suscrito en septiembre de 1960 con el fin de regla-: 
mentar el uso de los onum de la cuenco del Indo. Signatarios: India, Pakistán 
y el Banco Internacional de Rcco:drucción y Fomento. 3) Orgoqización de -
Productividad Asióticc1¡ fund(ido en 1961 con el objf:to de fortalecer el movi -
miento produc1ívo 1.n lo reoión y diseminar los conocimientos técnicos. Cuenta 
con 13 Esta<loé rníernbros de lo r1_~yiÓn. St~de: Tokio, fopón. 4) AcucrcJo que
es tabl ece uno zornJ ck 1 i brl· comercio en trí' Austro 1 io y Nut"/O Z elond ia, suscri 
to en agosto cfr· 1965. 5) Acuerdu mulliluteral intem~gionol para la exponsió;;
comercial y !a cooperación económica, firmado en 196ó por lo Indio, Repúbli
ca Arobc Unida y Yugoslavia. (62) 

Otros orgon;zociones internacionales. 

Siguiendo este mismo orden de ideas, y yo poro final izar '/ con el lo -
completar el cuodro de lo vida jurídico internacional organizada d•.' nuestro épo 
ca, diremos que r•;i~.tc-n otros 1uchu~ imtitucioncs inkrnucioncdcs que tienen _-::. 
sus funciones dentro de la e~lt:.•ra mundiol, pero cuya competencia se circumcri
be ri re:9ular mpcclos concretm en cierlas materias de 9ron interés. Entre e~as
inumcroblc~ orrjo:iizaci•,.H·s cabe ser'lalar a las siouientes: Consorcio l11lf•rnocio 



324 

nal de Satélites d" Telecornunicocioncs (INHLSAT), Organización lnternucio
nol del Caf~, Consejo lntt•rnacionol del Azúcar, Comité Internacional de la -
Cruz Roja (C ICR), ÜqpnizaciÓn df• Pníscs Lxportodores dP Petróleo (OPEP), -
Consejo Internacional ckl Aceite d,, 01 ivo, Consf'jo Internacional del Esta1io, -
Comeio lntPrgul.>ernum1!nl<1I dt> PoÍ\t!~ Lxportodorcs de Cobre, Comité lnternacio 
nal del TJ y la Orf.Jonizoción lnlernocionol dt• Policfo Criminal (INTERPOL). :: 

A modo el~· con el u~iÓn •••• 

Despué~ dr- hobcir descrito 1a or9anizoción jurídico internacional que 
prevalece hoy en día, que es indudabl crn1·ntP lo más importante y sorprendente 
que ha concebido el Derecho Internacional Público en la Epoca Actual, es po
co lo que nos queda por decir sobre el r!'sto de lm mcinifestt1ciones juríd:co in -
lernacionalcs de e~tos or'los; pero hl· aquí algunas ideas acerca de• ellm. 

En efecto, la pauto del desorrol lo del Derecho lnternocionol Público 
o partir de lo postguNro, no~ lo morco claramente el num'!ro'>o conjunto ch~ ins
tituciones iurídico internacionole-. ornanizodm de qui· nos lwrnm ocupado y los 
muchos convPnios y ocui:rdos qut• a sus sombras S'-' suscriben; t!rnpr~ro ios sujetos
trodicionale~ del Derecho Internacional -los Estados- han seDuido pactando bi
lateral y rnultilatemlrr1t·r1tt; 1 celL•brando tratados cornerciolcs y sohre cuestiones 
monetarias; ocucroos que se ocupan de asistencia y coop{~roción ti~Crlico y eco
nómica; tratados de amistocJ y olionza; de paz y acerco di~ fronlcra1; trotoc.los -
sobre aspectos wciales, cullurnles, sanitarios; y otros qut: se rdierc11 o otras ma 
terias. Pero hoy oigo más, existe un eniambre de todos ellos delJida a que lo:: 
canlidad de Estado~ ~oberanos e independientes, esto es, con pleno capacidod
fXlíO ejercer derechos y curnpl ir obl ir¡ocioncs en el ámbito jurídico internacio -
nol, se ha multiplicado, ohí están paro eiernplo las nuevas naciones que se han 
fonnodo en A frico, OceanÍo y td ~udeste cisiático de 25 ar1os o la fecha. (63) 

dial. 

Paro cerrar totalr.1cnte estas explicaciones relativas al "aspecto jurí
dico" de lo Epoca Actual, citoremos a continuación cinco clocurnentm de corác 
ter jurídico internacional que: capitalizan el movimiento pacifista real en el_::_ 

mundo de hoy : 

Primero.- El Tratado dC' la Antártida, suscrito el primero de diciem

bre de 1959, que reserva esta reuión del planeta para fines científicos y pacífi_ 

cos, únicamente; 
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Segundo,- El Tratodo de Prohibición Parcial de los Ensayos Nuclea
res, suscrito el 3 de agosto dP 1963, que veda las pruebas nucleares en lo ot-
mÓ$ÍCra, h:ijo l'i aguo y en t•I espacio ultraterrcstrc; 

Tercero,- El Tratodo ¡xiro la Utilización Pocrfico del [~p:icio Exte
rior y de los Cuerpos C1~ll'~li·s, suscrito el 27 de enero de 1967, que prescribe -
lo exploración'/ el uso pacílico del espocio ultratr.rrl"~lre; 

Coorto.- LI Trotodo para lo Proscripción de las Armas Nucleares en 
Américo Lo1i11a ("Trotado d(• Tloltelolco"), suscrito el 14 de febrero de 1967, -
que establece o lotinoomérico como una zona libre de armas nucleares; y 

0LJÍnto.- El Trntodo paro ICJ Ho Proliferación du lru /vmas Huclca
res, suscrito el primero dt> julio de 19ó8, que '.iC propone evitar la prcpagación 
de lm armas nuckrnc•, o todo el orbe. 

Todm t',los lrolados están ~·n vioor. Ad(!rnÓ~, en el seno de lo ONU 
se han iniciado ~erias plátirns sobr1: la proscripción de las armas nucleares en -
el lecho morino 1 que culminorón probablcrnt•ntt· en un trotado. 

B. ASPECTO ECONOMICO 

a) Vid<? Económica mundial entre 1914..1 1938'... 

He aquí unos palabras que nos relatan lo suceuido en el campo eco -
nómico nocional e internacional durantt~ la prim·~ro conflagración mundial: 

"En términos uencrule~, c0da noción funcionó como una 9run unidod 
económico b:ijo uno dirección y contro 1 CL·ntrolizodos d(• coráctcr nacionol. -

Los transportes fur_•ron puestos por completo lxijo p\ control del [~todo hasta en

los Estodm Unirlos¡ el 1rnooio •ué rqiirnl·rltCJdo hmlo un punto que no se• hnbía co 
nacido ante~ C'.n Europa y Américo¡ s0 crearon nuc·10~ rm:canisrno5 ¡x1ru prevcriir.::.
las disputas entre patrorws y obreros; los jornoles fucror·1 requlodo',. Solorios mós 
altos y un empleo de casi c·I 100'.!: fu1~ron mur1tc11idoó poro comp ... 11·.c>r 1(1 rnenor -

libertad de acción por parle, de los tralxi¡odorcs. Lo producci,)11 indu~rriol cnyÓ 
lxijo el dominio de juntas nacionules con poder1:s dic!utorioles. [I copitol se -
viÓ obligado o hac<:r frent1: u los ni.:cesiJoclcs i11mediutm. La producción ogríco 
lo Í•J1; admini~trudo por (191_~"cim 110cionuks y ~e c~timuló lo producción de sub:~ 
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tancia~ olimenlicias. Los precios fueron regulados en muchos casos y el consu
mo tonto de substancias alimenticios como de lm matPrio~ esenciales para lo gue 
rra fu~ no ~Ólo regulado :.ino 1 imitado de uno manero espticiul. ln resumen, la.:.
vida económica dt' lm nocionr~s qu<'dÓ intL'!Jrmla, unificado y colocada ha jo d
control del htodo. luor1do !o guPrra ovonzó, este tipo de oru:rnizuciÓn e 1_onÓ 
mico St· exte11rlíómósolló dt: lm límite', nocionales y llegó o ser internacional.:: 

"Coda sector beli9erantc", escribt! •·I prolt•sor Shurp, "tendió, de hecho ... a
tronsforrnorse e,1 uno oron unidod coo¡wrotivci inti:1nacional, orvanizado con el 
sólo oLjC'IO dL' 9011c]f lo ¡]Ul'T!CI". " ( 64) 

Ahora bien, como complemento <Je lo anterior, citemos a continuo -
ciÓn algunas cifre.is muy r•xplicotivos por ~Í mismas: 

lm vidas hurnonos qui• 5t: perdier011 han sido calculadas en 10 millo -

nes 1 el número de herido~ o desaparecidos en 20 millones di' individuos. Eri -

cuanto ol coste total inmediato de lo qverro, se estimo que fvr· el(' - - - - - - -
331,600,000,000 de dólares; esta cantidad se refiere Únicamente a las" •.. co 
ws consl~midm efcctivomi~nte durante el conflicto. No si~ tornan en cuenta loa: 
costes subi[luienl::s, como intere~es de los empréstito~, omortizociÓn de pré~to -
mo~, pensiones, etc.'' (ó5) A lo~ Estado~ Unidm le costó su intuvc!nción en lo
guerro, segÚ11 cifra oficio\, ~0,000,000,000 de dólores. 

Pero en conclu~iÓ11, lo DUcrrn, vista cfosde el Ónqulo estrictarnenle -

económico, Íu(· ab~oluto y totalmente ontieconÓmíco. (66) 

Lo'. primero'> con~.ecUt!nCias económicos inmediatos y directas Je lo -
postguc·rro, 'L' rdk¡on inten~(.1111unt•· l!ll los 'traiadm de paz" -en las obligacio
nes de gran contenido económico contrai'das por las potencias .;encidas en favor 

de los olioc;o, ·,.::;cedoro~- y c11 el establecimiento ck: lm "dPuoas de guerra" en 

trc los ~11 iodo~. y los [siodo~ Unido;. 

Así" pue>, los Estadm dt: Austriu, Hun~1ría, Bul9ariu y f urquía, pero -

ante todo Alemania, por lm trotados de fXlZ. de Saint Gerrnoin, TrionÓn 1 Neui -
lly, Lou~anne y Versalles, rcspcclivamcnle, !uerori duramente castigados, imp~ 
niéndole:. cargas y oblínocionc~ qu<.: les hacían rc11ur1ciar o sus colonio-,; que les 
amputaban parl<.· de sus 11_,rritorios nocional cs vol íosornente cconÓrnicos y lo$ p0 -

blaciones f~n ellos osenlodos; que les n:ducÍon su~ ejércitos; t..¡Ul' les hoci.on cu·
brir fuerte~ ~umo> N1 num<.•rorio por co11cepto de "reporc.:_íoncs" o "indr~rnni:-o,_io 
nes"; y otrm qut: lo5 corwertfon en deudores de un cúmulo dv prestaciones y ,-o·r~ 
ces iorn;~,. (6 /) 
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Poro ejemplo veumos el coso de Alemania, perpetrado en el Trato do -
de Versa! les 1 en sus osppctos sobresa 1 ien tes: 

- El imperio colonial al que tu.Jo que renunciar fue de unos dos y -
medio millones dt' kilónwtros cuadrados (1090 1 Conmronc~, el Sudoeste Africa
no, Afric1J Oriental Alemana, Las Corolinm y las Marionas, etc.). 

- Dejó de• posi•n los mi11,as de carbón del VollL• del Soar y las de Al 
to Silesia que rr-pre~cntabon un 35% de ~u~ rcscrvm carbonílNos. Sobre el reS:. 
to de sus existencias de cslf_- mirwral combustible, tcnÍn que hoct~r entregas por
un total de 165,000,000 de toneladas (140,000,000 u Froncio en diez or'lo~, por 
anualidades pcrfcctam<•nte especificock1s, y 25,000,000 e otros Estados de lo En 
tente). Al dPvolvcr Al~cio y Loreno a Francia, no 11••,-o más lo~ 3/4 partes d¡;
sus depÓsitm de mir.eral de hierro. 

- Su ejército fu1• reducido o 100,000 hombres, todos voluntarios. 

- Con •undoml•11to e:1 lo cl0usula penal (los "perjuicios civiles") que 
incluía l!I artículo 231 del Trolcido ck VerscJl]cs, asumió la respon;obilidad Je -
f"lgar la~ llomodm "reparaciones". El monto de las mismas se fijó y modificó -
en diversas ocoSÍL1f1f:~. Lo Comisión de R!'paraciones precisó lo cantidad total -

por dicho concepto en 33 mil millones de dólares (27 Je abril de 1921), El - -
"P Ion Dawes" (1924) solamente indícÓ los anual idodes que debería ¡xigar (iban -
desde 1000 mil Iones de marcos oro en los primero:> ar'los, hasta 2500 mil Iones en 
los sul~iguientcs), más nunca el 1otol de ellas. El "Pion Young" las determinó-: 
en una cifro final que ascc!ndío a 21,é!JO millones de dólares (7 de junio de --
1929), En definitivo, u11l1 conferencia celebrada en Lausanne, e11 1932, acor
dó que o lo abonodo por Alemania hasta lo fecha, se sumaran o agregaron 714-
millones de dólorns rná~ y a~Í se finiquitara el problema, entonces el convenio
anterior quedó fr1 decto. 

- Se le obl igÓ o c·ntregar su marina mercante a la Entente y a com -
truir 200,000 tonelada~ de barcos arwales para lo mismo, su comercio fue casti
gado con tarifas y arre~Jlos administrativos, sus pretductos fueron boicoteados en 
los países de la Entenlt!, al propio tiempo que ero obligada a otorgar a éstos la
"clóusulo de la noción rnós fa'lorc:cido" de conformidad con sus regultJciones - -
aduaneras, etc, 

- Asimismo, paro hacer efectivo el cumplimiento del tratado, se di
vidió lo región del Rhin en tres zonas en lm que se apostaron a 75,000 soldados 
de la Entente; Alemcrni 11 tuvo qur: cubrir los 9astos de ese ejército que permane-
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neció ha~ta 1930, ª"ºen gue dejaron ul territorio alemán los últimos soldados -
franceses, (68) 

Por otro parle, en lo tocante al e~toblccimiento de los "deudos de -
guerra'', sabemos que durante el lranscuna de lo Primera Guerra Mundial y en
el perfodo posterior al ormhticio, los Estados Unidos hicieron préstamos a la En 
lente por 11,522,354,000 de dólore~ no inclufrlos los crédito:; otorgados por ::: 
los bancos particulares. Sobre ese principal se cargaron interc~es por lo canti
dad de 10,621, 185, 993.10 de dólares, por lo que al total o pagar, gcneralrrwn 
te dentro cfo un plazo de 62 oAos, ascendió o la sumo de 22, 143,539,999.10 tl~ 
dÓlorcs, 

Pues bíen, los E:stodm Unidos concluyeron arreglo~ y firmaron or.uer

dos paro ('! soldo dP los deudos dt> guerra con Inglaterra, Finlandia, HIJngrÍo, -
Polonio, l:stonio, Letonia, Lituania, Checoslovaquia, Rumania, Bélgico, í-ron -
cio, Yugoslavia e Italia, excepto con Husia, con lo que no se llegó o arreglo -
alguno. (69) 

Tanto los pagos que por "reparaciones" debía entregar Alemania, co 
molos pagos que por créditos debían cubrir los Estados deudores, cesaron en ---
1932. (70) 

Enseguida transcribiremos unos párrafos que nos dan uno versión inte 
ligentc de lo ocurrido en los esferas económicos nocionales e internacional des 
pués de la Primera Gran Guerra: 

''En lo mayor porte de los países beligerantes y también en los neutra 
les se puso de manifiesto lo incapacidad de la polrtico económica para asimilar 
las consecuencias económicas y sociales de lo contienda. En algunos casos con 
cretas, las tentativas paro restaurar el patrón oro o lo paridad monetario de pre
guerra se tradujeron en crisis, creación de poro forzoso y conflictos sociales.:. 
En cado país, en términos generales, fue desarrollándose la corwii::ción de que
los problemas nacionales sólo podían e11contror solución dentro de los propios -
confines. La ruptura del comercio internacional se inició tímidamente perode
manera progresiva. Lo primero manifestación consistió en el declive de los mo
vimientos internacionales de capital. Y ello seguía al cierre de los fronteras pa 
ro lo emigración, e~pecialrncnle o los Estados Unidos. lo crisis de las inversio.:
nes extranjeros consecuencia de la decepción ocasionada por la bancarrota de -
una serie de empresas, os( corno por lo repudiación de empréstitos internaciona
les llevado a cabo por los países deudores. Lo interrupción del movimiento in -
ternocionol de capital fue enmascarada por los desplazamientos de fondos a cor-
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to plazo (hot money); puede decirse que lo in11tmiÜn directa a corto plazo fue 
relegada a un st:gundo plano por las inversiones meramente especulativas. Y -
todo el cuadro resultó definitivamente ennegrecido por el Pstallido de la crisis 
de 1929, La historia de lo crisis dt• 1929 y de lo depr('siÓn mundial fübsiguien 
le, que en rt·olidod no re~ultorío zonjcodo hmto •~I comienzo di' lo Segunda-~ 
Guerra Mu11cliul, ha sido contada en infinidad de ocosione~." " •.• lo cierto -
es que lo crisi> y la dcpre~iÓn :.ubsiguicntc· abrieron ¡x1so o lo uisis mÓ; 9rove, 
la peor que ha presentado 1·1 capital isnio. En al [junos parses -Al 1•mania, des -
pués de 1933, t' Ita 1 io dc~dc o 1 ~Junos ar) o•, antes- cr~yt!ran 11 e godo e 1 momento 
de modificar el sistr•mo 1•conÓmico en sentido nacional isla, con aspiración mor 
cada por la outosuficiencio, y co11 la sujección de lo c:conomío a los dictodos-::_ 
de la político. El 1•xperimPnlo que venía realiznndo Rusia desde los dím ini -

cialc~ dl'I lriunfo de lo te':oluciÓ:1 adquirió mayor vigor y, sobre todo, moyor
eficacia hacia el exterior ol proclamar los ritmo~ dt> crf'cimiento derivados del 
primer pion quinquenal. Los poÍ>es que siouieron afectos al sistcrno capitalista 
no dejaron de introducir modificaciones importantes. Todm ellas, sin excep -
ciÓn, contribuyerün o disolver los vínculos del comercio internacional. En ca 
do ¡xiÍs predominó uno político outÓnorno destinado tl resolver el problema b:í$T 
co de lo balanza de pagos; poro el lo ~e idearon todo suerte de procedimientos
que tcndron, siempre, a reducir el volumen de lm importacioni:s y mcgurar -
una parte corriente de exportaciones. En esto época adquirieron carla de na tu 
raleza métodos y técnicas que, salvando lm distancias, permitieron hablar de: 
una poi Ítico "neomercantil isla". 

"Lo necesidad de reducir el volumen de los pagos exteriores llevó al 
establecimiento de sistemas dP racionamiento en las importaciones; bloqueo de 
transferencias; revisión de débitos exteriores; discriminación por mercados y m"O 
nedas; rnultiplicidad de tipo~ de cornbios; estoblecirniento de cupos, contingen-.: 
tes y licencias, Lo política comercial ideado por el primero de los "magos" -
alemanes -el fommo Hjalrnar Schacht- constituyó el molde en el cual se inspi
raron los df:'rnÓs parses. Los bases del comercio internacional resultaron profun 
demente conculcadas. La división internacional del trabajo, ontoiío menosca: 
bada por el protcccioni~rno 0rancelorio 1 quedó relegado o un plano inferior en 
aras de 1 o so 1 uc ión individua! Je 1 os prabl ernos econÓm i cos. La poi Ítica econó 
mica y comercial de cado país con~istió en una serie de actividades que han sf 
do calificadas como de "errpobrecimiento del vecino". Todos los tópicos del-: 
mercantilismo adquirieron nuuo fuerz.c1. Y lo rnás grave fue que los Únicos paí 
se~ a paren temen te inmune~ o los consecuenc ios de la de pres iÓn rnunci ia 1 fueron: 

aquellos que, como Rusio, habían renunciado ol sistema, o que, como Alemo -
nio, se oplical.x1n a uno preparación militar. 
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"las tentativas poro encauzar los problemas económicos fracasaron -
rotundamente. Las conferencias económicos internacionales no dieron otro re

sultado que comprobar la ausencia de un verdadero espí1:tu de cooperación. -
Y así se llegó al inmenso conflicto comenzado en septiembre de 1939." (71) 

Para ilustrar en forma objetiva el contenido de la~ 1 Íncas c¡ue arriba 
han quedado, doremos algunm datos y cifras que llenan tal cometido, observe 

mos: 

- A Alemania poro poder hacer frente a ms compromiso~ cconÓmi -
cos se le facilitaron crérlitos -entre 192.i y 1930- por lo sumo de 7,000,000,000 
de dólares, de los cuole~ el 40 por ciento fueron a corto plazo. 

- "En 1928, los intercambios internacionales estaban eguil ibrados -
en el ámbito mundial." (72) 

- En 1930 los Estado~ Unidos ponen en vigor e 1 arancel Haw ley -
Smoot, que eleva los dmechos aduaneros en un 15 por ciento. 

- Argentina, Australia y Nueva Zelondio abandonan el patrón oro -
en 1930, seguidos en 1931 por varios Estados sudamericanos, que crean contro -
les de cambio. 

- Francia, en 1931, inagura la política de contingentación. 

- Quiebro el Credit-Anstolt Bank en Viena, en 1931, en junio del

m ismo año ocurre iguo 1 con otros bancos a 1 ·~manes. 

- En septiernbre de 1931 Inglaterra abandona el patrón oro. 

- El parlamento inglés, en 1932, acepta el principio de una imposi
ción aduanero general del 10 ol 30 por ciento sobre los importaciones extranje

ras. 

- En marzo de 1933 los Estados Unidos decretan la ruptura entre el -

oro y el dólar. 

- En 1934, en enero, el dólar es devaluado oficialmente: el precio 

de compro del oro se fija en 35 dólares la onza. 

- El franco belga es devaluado; marzo de 1935. 
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- En octubre de 1936: Francia, y posteriormente Holanda y Suizo, 
abandonan el patrón oro y devalúan lo moneda. 

- El comercio mundial estuvo en progresivo aumento hasta el año -
de 1929, a partir de ese or'o registró ur1 paulatino descemo: así, por ejemplo, 
en 1913 alcanzó lo cantidod dP 41,838 millones de dólares; en 1924 fue por -
57, 189 millones; en 1929 (•I total llegó o ser de 68, 525 millones; mientras que 
en 1931 disminuyó, ascendió en su conjunto o 39,300 millones; y o 23, 700 mi 
llonesen1933. -

- Las inversiones internacionales en los ar~os de 1913-1914, que se 
el e va bon o 44, 000, 000, 000 de dólares, guardab:m el estado siguiente: eran -
acreedores de las mismos por la cantidad que se les ser"ala -en miles de millo -
nes de dólares-, estos países: Reino Unido: 18,0; Francia: 9 ,O; Alemania: 
5,8; Estados Unidos: 3,5; Bélgico, Países Bajos y Suiza: 3,5; y otros países:-
2,2. 

Y los zonas de inversión y la proporción de las inversiones (en miles 
de millones de dólares), era esto: Africa: 4,7¡Asia (no incluido Chino):610;
Chino: 1,6¡ Europa: 12,6; Américo del Norte (no incluidos los Estados Unidos): 
10, S; Estados Unidos: 6, 8¡ Américo latino: 8, 5; y Oceanía: 2, 3. · 

- Veinticuatro años después, en 1938, los Estados acreedores lo - -
eran por una inversión bruto total de 48,400,000,000 de dólares y neta por --
36, 100,000,000; de la manera siguiente (en miles de millones de dólares): Rei 
no Unido: lB 22, 9 ¡ IN 21 ¡Estados Unidos: IB 11, 5; IN 4, 5; Parses Bajos: IB - : 
4,8; IN 4,3¡ Francia: IB 3,9; IN 3,3;Suizo: IB 1,6; IN 1,4; Bélgica: IB 1,3;
IN 0,9; Japón: IB 1,2; IN 0,7; Suecia: IB 0,4; Portugal: IB 0,4; Italia: IB - -
0,4. (73) 

Mientras que la deudo de los principales países deudores la fue por-
30,500,000,000 de dólares y lo inveniÓn de ellos mismos en el exterior por --
3, 780,000,000; en las proporciones que a continuación se indican -en miles de 
millones de dólares-: Canadá: ldE 6,6; leE 1,9; Australia: ldE, 3,7¡ leE 0,3¡ -
Argentino: ldE 3,2; leE 0,04; India: ldE 2,8;Alemania: ldE 2,7; leE 0,7;Chi
na: ldE 2,6; leE 0,8; lr~dias t'-leerlandesas: lde 2,4; Brasil: ldE 2,0; México: -
ldE 1,8¡ leE 0,02; A frico del Sur y Rodesio: ldE 1,4; y Chile: ldE 1,3; leE 
0,02. (74) 

De los últimos conjuntos de cifras aportados se infiere gue el moví -
miento internacional de capitales permanece prácticamente estático de 1913 a-
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1936. ( 75 ) 

- Atendiendo ol grado do intensidad capital isto en los economías na 
cionales, Wogcmann dckrmina el mayor o menor índice de> desarrollo cconórnf 
co de los poísc5 1 en 192') 1 en la formo siguienle: l) países no capitalistas: lm::: 
colonias ofriconm lropicolc~.¡ ?.) pc1ísc\ neo-capitalistas: países de la América -
Latina y dominio~ británico'.,; 3) poTse~, semi-capitali~tas, donde ('Xistcn una yux 
!aposición d1• sectc:irw, copitolistm >' prc-capitalistos: India, Africo meditcrréi-.:
nea y Europo oriental; ¡1 ·1) lcx. pnÍ!.es capitolistm 11K1duros: Europa occidental,·· 
Estados Unid O', y t• 1 J opón. ( 76 \ 

b) ~a coapcración ec~nómi c~~1tcrnacionol: 193~ hasta nuestros 
días. La intcqroci6n Pconórni<:a. /dqunm doct1 inm ccon6rnkas. 

' _______ ,, ----------------
Lo Segundo Guerra Mundial y lo econorníu. 
------~-------- .. _ . 

Hemos ten ido 1 o opollun idod de pre sen ciat en los parágrafos anterio 
res, el comienzo del proce!.0 de dcsintcr;ración de lo economía internacional -; 
contar desde lm or1os trt·into, el cual, pOi cierto, se vió acelerodo con el esta
llido de la Segunda GuPrro Mundiol y culminado por causa de ésta al fin de la 
misma. 

Efectivanwntc, la Segunda Gu('rra Mundial ~urqíó principalrnente,
entrc otras cousos, pO! la de~cornpo,ición de lo economía intcrnocionol; pl~ro,
coetánearncnte, de efecto 1e transformó en causa definitivo de lo terminación -
del proceso de de~inte:Jración ei~onómico intt~rnacionol, mí como en el origen 
de uno nueva orqanizoción de las relocione~ econórnicm internc1cionalcs. 

Pero bien, antes de adentrarnos en el exornen sornt~ro de> dichas nuc
vm relaciones econórnicm internacionales y de proporcionar cif.!rtos datos y es
tadísticas cconómicm complementarios que rcvelon la vidci económico ele la ~
época, procuraremos dar una idea aproximada del desenvolvimiento económico 
del planeta durante la última conflagración mundial. 

La vida económica tonto nacional como internacional volvió a to·-

mar el mismo cariz que pre~entó en los momento~ en que se desarrollaba la Pri
mera Guerra Mundiol, pero de rnonern má; acuciada debiJo a la predisposición 
que los gobiernos de lo~ paÍ',l:'.> hdiícm creado al venir ~.ostciniendo unu política 
económica Je carócter nrJCionol i'.,tO y aulárquicu. Lo vicia .:conÓn;Í co nocionol, 
dijimos en eso occisión lwcicncJc 11uv',l1 us la~ frmcó ckl 1'1 ül1:'.<1r E lr.Jt'l ~rn nes, " .. 
quedó integrada, unificodo y colocado bajo el control dl'l i 'ludo." Y sobre la 
internacional c;.:pre:.arnm, bn:..óndono~. en Ju; cpinio11es cfo uu~ y Shmp cito-
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dos por Elmer Bornes, que: "Cada sector beligerante tendió, dt· hecho ••• o -
transformarse en una gran unidad cooperativo internacional, organizada con -
el sólo objeto de ganar lo guerra". 

Con los datos que prosiguen podemos iluminor con h1stonte precl 
sión, el inn1cnso esfuc~rzo 11 econÓmico 11 desplegado por lo~ lstodos contendien -
te~ en lo guerra y paro lo guerrt1; observemos: 

- "Lo producción de carburante sintético ('n Alr>monia pasó rle - --
800.000 tcw•loda!. en 1937 a 3.800,000 toneladas en 1943." (77) 

- "El desembarco del 6 de junio de 1944 en Nor:r.ondfa fue apoya -
do poi uno fuerza aérea de 5,400 cazas, 1,467 bombordr>rm p•.·rndm y 1 ,600 -
bombarderosmeJiosy ligeros •• ," (78) 

- "Las operaciones aéreos acarrearon lo pérdida d1• 72 .000 aviones -
alemanes, 36.000 britónicm, 50.000 norteamericanos y unw. 16,000 japoneses. 

- "De 1939 a 1944, lo producción de los industrim de guerra se -
multiplicó por 50 en los Estados Unidos 'len el Canadá, por 10 Pn Gran Breta -
r'la y Japón, por 5 en Alcman;o y lo U.R.S.S. 

- "Durante lodo la guerra, la U.R.S.S. 1ecibió de los Esta
dos Unidoo una ayuda considerable. De enero de 1941 o mayo de 1945, 
m6s de 2.500 barcos llévoron o Rusia 15 millones de tonelodo, de mote 
rial ( a esta cifro hay que oí1adir millón y medio de toneladm perdi..: 
das en el mar ). El ejército ruso recibió de este modo U.000 tcmques, 
más de 400.000 camiones, 2,5 millones de toneladas de qasolino de -
aviación / etcétera. 

- "Al final de la guer•11 1 la producción anual de lm industrias de -
armamento soviéticos se elevaba a 30.000 tanques, 40.0GO aviones, 120.000-
cañones, 450.000 ametralladoras y 3 millones de fusiles. 

- "Los Aliados p 1~rdieron 5.150 barco~ mercantes, que· :cpresenta -
ron unos 21, 5 millones de toneladas de arqueo bruto.,. Lo~ pérdidos en lx1rcos 
mercantes ul s•:rJicio de Alr·monio, Italia y Japón se estiman ('n 14 millones de 
tonelados de o. b." (79) 

- "Se calculo que· en Euro¡xi occidental fuf~ron cornplc·tmne11te d1··~ -
truidos 1,5 millolies df' edificios y más de 7 millones sufrieron dor'los o desper -
fe et os." (80) 



Ahora bien, paro comprender volorolivomente ese cúmulo de dotos,
e~lo t'~, el significudo '' econÓmíc:o" de la Segunda Guerra Mundial, a contlnua 

ciÓn domos unm cifras en tf•rminm monetarios que son ~urnomt~nle ohvias por sí.: 

mismos; helo'> aquí: 

- "ll cosk Ol· la gucrro sr! C'vulu6 en 1945 t~n 1.154.000.000.000-
de dólares¡ el de la) de!.truccione~ que trojo consi90, el\ 2JO.COO millones de-· 

dólore~. 

- 11 Lo ocupación alcrnona costó a Froncio 1 .500,000,000.000 de -
f~ancos de la época: en "9o~tos dl' ocup<Jción'' po9ados o Alern.rni:i 700.000 rni 
!Iones y en víveres y rnotcrinl rcquisodos, 800.000 rnillonc·~". IU1) ·-

- "l.o uyudo LJUf' 105 htodos Unidos oporturon u lo~ Al iodos u título
de préstamo y arriendo S!· elPvÓ o ccrcu d .. 4•1,00() rnillonc; ,¡., dólores, de lm -
cuales 30,000 millonf'~ lut·ron fXHO lm ¡x1ÍH!S dP la Comrnom1•.ulth y 1 l .000 mi 
llones p:ira lu U.R.S.S. hia nyudo •eprese•)tohCJ 1·1 '>g:·. dt•I totul de 1; 

produce iÓn nortc·orner icono de urmarnent o I l'I s·:: d(• 1 pdr~l <JO I e 1 20'\ dt• las -
materias primm y rnotNial 1~laborado y t~I ló''c de artículos u\ imtJnticios produci 
dos en Norteamérica." 182) -

Corno cue~tiÓn aporlp y meramente informoti.-o, St~ calcula que el -
monto loto\ de vidas humonm pNdidas con motivo de la wgundo conflo9rnción
mundial, fue de 55,527,000; dPI cual 25, 162,000 correspondieron o militares
y 30,365,000 o civiles (los cifras rcgistron Únicament(' (·I caso de los principa
les htodm guerreodorcs). !83) 

Ouedc, pues, todo ello en lo hi,torio y ¡XJro la Historia así como pa_ 
ro nuestros venturm considerandos y con el usioncs. 

En la "Cario dt~I AllÓntico", suscrito el 14 de agosto de 1941 por los 
E~todos Unidos y ·~I Reino Unido (y por el resto de los oliador, quf~ con ulteeriori
dod a ella \I' ar!hirit:ron), IY-illorno~ concrdc1do vi •·~pfritu qui.> lwbría ele privnr
en los futuro$ relocion1:~ ec.onÓrnico~ inl•.>rnacionolc; al or1unciur, en do~ de sus 

ocho fundorneniak~ pu11!0·,, lo »iuuit,nk · 

''CUAf~ íO. - Lm l •,tudos Unidos y d f~eino Unido .,r. ,,,forz:cmín, con 

1::1 debido w~peto poro las olili9ociones que tieri1.,11 <..:ontrnídus, o qul' todos l(H -

riacionr-~, r¡rondn o ¡wquvnos, \ricroriosos o vencidrJs, tr'rHl<lrl c1ccl..'\O •''' iqunles 



cor1dldones ol comercio y o los motcriole~ bósicos del mundo, que necesitan~ 
ro su prosperidad económico, 

"QUIHT().- Los [stodm Uriido~ y,,¡ R1·ino Unido cfoseon aportar rn 
apoyo a lo mr:Ís amplio colnh0rociÓ·1 ••nlr1' todo~ los 11ociC'lflf!\, en Pi terreno eco 
nómico co,1 PI objt·ln d(· c¡ur '\'llSJ'l" \<'gurirlnrl1's 1·11 •,i.1~ lobores, lendil'nle~ a sC" 
progreso eco•1Ómico y n uno \cqvridod •,ociol ," IB·1\ 

Ton ho •,ido ,·l lo O'.i, 1•\ló ''"' trp, re.il y po\Ílivomenle se hr.iri procu
rodo llevar o l11•cl;o~ lo~ ,l .. si,_1•1io~. conk11ido\ l'l1 r•sm punto\, •lUf' fobián Estapé, 
ante lo dilotodo per~pP,;livo ·JU" sohrr· lo •no!1•ria ],_, hrind•rn lo~ W)o\ que desde 
üse entonC("S corren, l1oy \.1t·11 opi•rn qui·· 

"La cooperociÓn 1·conÓmico int .. rnocionol, y \U forma más acusado y 
ambicioso qve P~ lr.1 int1~9rociÓn PconÓrnicn, consl itu~'t•n PI aspecto dominante -
(fo lo evolución ecry1Órnico rnundiol d" nu1 .. ,tro •iernpo," (85) 

Y ya que hemos !oc..ido lo n'lotivo •l lo cooperociÓn t.: integración -
económicas, •:onct•plo~ c¡uu 'IL'Ce~itomo" co•1occr por y ¡x;ra el desarróllo de - -

nuestro~ próximo•. póginm, aprovP<.horPrnm lo occi· iÓ,1 poro lron•,cribir unas pala 
bros !>Obrt• 10IH co·iet•p!os d1·I proiP\Or Hr lo Bolos•.o. l '1le1 polobras rezan o~Í: -

"En su IJW cotid!ario, !o poluhrri "inl!·qroc i(}n" dr·nolo la unión dt> -
partes dentro dt: un 'ado, [11 lo lil(·ruftl!"J .. r;onÓmir:u, ,.11(.nnin,1 "intt:grociÓn

'!COnÓrnico'' no ti•'"" u•1 1i~1niíiu1do 'º'' chro. Alr¡ur10\ outor"~ incluyen dentro 
del concepto lo ¡.-,t,·,ir:1ciÓ·\ ~ociol; otrm ·Jqtup<.in !m dil11rt1'1t•"> forrnos de coope 
roción intt•rnocío:1.il hoja 1:w .-·ncCJb1.-zudo, / lu orr¡urH• 1tuci,~,,, se· ha dewrrolla: 
do tenlo quv lo nwra ¡~,.:i•,l1:11ciu d(' rL·loci1J111·~ com•:t"·iol"s t,11tn· Pconomíos na -
cíonale~ ¡,,dl:pvr1dierí!<·~ se ho torncJdo C<)n,o ui1 ,¡q,10 rJ .. :'lte•irociÓn. t'>los propo 
nernos definir lo intc1¡rocióri 1·c:-.011Órnicn corno u•1 p1LKt:\O .,. como uno sittxJciÓn: 
de las actividodH t:>co•1ÓmicCJ~. C0·1sid. ro•lo como u11 pror:--·so, '..t.' ·~ricuentro -
ocornpañocfo 1k rn·:didc1s diric;i·b•. o cLol:r lo discrin1i'\ución e•11r .. unidodes eco

•1Ó-nico" pr:rtr.,·1t:ci1.·ritl'~ o dilvr"n!vs •1cH.iO'l• ";visto r::orrio u•10 •;ÍtllocíÓn d,~ los -
net]oc ío·,, lo i:;'"crcci0r1 ·1i1:•1•· r.1 corc:c•1.·rí:.ors1_' poi lo ;_:,.1~•.1tli. io dr· .uritH formas 
de di~crin,iilocfÓ:\ t·'ltíf• ~conornÍos no':':"io~1ul1·t,. 

"Poro ¡,,,._.rpr .. rnr •1ucstrn definición, d1·b·rno; di~tirH¡uir· .,,.torrH"1k -

•·'l'r·· ir1t('r¡rnciÓ,1 ·,t c.ooperncirv1; i»ln diforn1cia v~ tonlo dl' corác1•:;-¿;~·¿,T¡t¿;¡¡ -
•1 0 corno r::uor1 1 itfJ~; .'r) .. /./\Íl 11rru·J qur· In coopcr<.lcÍÓ!l i·-l ,10\1)ctn tJcci~11¡¡·(_, •-"ncorr~i 



nadas a disminuir lo di~criminoci6r1, ei proceso de inte~3rociÓ'1 eco1H;rnku ¡.,1 
plica medido~ cncarninodos cguprirnirul9unos fornvi~ de discrirnínoción. Por Pjem 
plo: tm ocuL•rdo" i11lt'mu,_i011ol1"· •.c)hr1· polÍticn c0111erciol p•·rtt'tWcen ol ':ornp;; 
de la COOfH'roc iÓn int ernoc. iono I, rn ien tr•1s que lu remt)C ión de lns brirrr~ros c11 comer 
cio t'~ u11 neto di' i11t1·'.Jlll< ;(i,1 1·,~01\(~rnicu, Al ,Jj.,1 i:1ql1ir , n'r• roop•.·ruc iÓ•1 e in -

legración, sitoomo'> In<. prillcipnl .. ·, cuni•:t1·rÍsticu" dt.: '~"'º--lo obolición rfo di~=
crirninociÓn dr•ntro d, 1n1 1Ír .. o·· d1·ntro ,¡,. ur1 cum¡.•c, 1<Í" pr<'d~o, :1 domm cil -
conu•pto un '>Í).F1ificodo dt·finido, •,in dil11irlo inrw .. •"urin111t·11!t- r~on In inclu 

s.iÓn de diver~l.lS oc.ciont.·\ l'r' f'¡ cornp(_) dt· lo coof.n'i . .ic.ióq l11t1·ri1(1cional. 

''Lo i11t1·9roc.iÓn r·conÓrnicu, •ol CCHPO lc1 IH'010~ d1,Íi•1ido, puc'cl'' odop 
tar vorim fom10~ <JU" n·pr"sv11 !un lo, ~¡rndo1 div"1 ',0<. d,• in\t·qroc it•n. Esta~ son;-
Ó.rea O ZOnCl d1" li~.Jf(• Cl)f11('fCi0 1 unión od¡J(Hlt•f0 1 1(1l'fCüdD COtnÚ 1·1, U'1iÓt·¡ ,·~conÓ
mico e· inteqruciÓn ('C(v1f>r11irn tot•.Jl, Ln u•1 <Írcc1 dt> libn· ,._orn1·rc.io, la~ torifm
(y los restriccicir1t·'.. cuo•i!ituti -'CI'.' "'i!r• lo•, por>1·1 purt icipan!(", mn ohol ido>, pe 
íO COdn fXlÍ~ man! Íl'l\I' ',\I'; propÍ\l'. lllrÍfo•, Írt•nk O los poÍ~t". r\Q p~~rle•WCÍ1.~rites al 
ÓrcO, f I ntohl1.•cÍrni1·11to ,¡,. Ull·l •n1ÍÓ11 OdUCl!H.?íO IPll' OtJll!'• icido, (ldemÚs de lu -
supresión d1· discrin1i•wció·~, u lo" r'.1c)1irnit"1tos dr.- rnl.'rc,_1·v:~u< d1:ntro ,fo lu unión, 
lo C'quiparoción dt' tarifo•,' 11 ,.¡ 1·.onll'·rciu con los ¡x1f•,•". no mi1.'rnbrl)',. \.mo for
mo wperior t¡,. iril1·nrociÓ11 1·co•1(¡r:iic1J ·;1· loc¡rc con •·I nwrcuc!o cornÍ1n 1 que 110 -

se 1 imito o wprirnir lcis rt")ric~io·1,., .. il cc1n1vrc.io, si•io lumbi~" ki:. qut~ dificul -
tori t!I mo·1imit·r1lo d(· l"J~ luct.)r•·~. IJ11n 1_111iÓ11 ec0•1Ómico 1 co~.u diqi11to el.:: ur1 -

mercado corm'.ir;, ':ornhino lo "upr•.'>ÍÓn d" rl'~lriccion1~s ol rno,'Írni<~nto clv mercon 
dos y foctorl'~, con u11 ci•·rto 10·.do d,· ormonizo.-iÓn de los polítici~ r:conÓmi:" 
ca> nocionole~, con ,.1 r)Lj1·!0 d1· 1:lin1Ín<Jr lo discrimir1l.Jt.iÓ·1 result:1ntr! dt.' los -
disporidode1 dP di .. :hm polftico~. l'inulrni~nt(·, lo i1111~qruci.;,, <'<::0•1.;mico lotcil -
pr(•supone lo U•1iíicociÓ•1 de lo'.; poiÍ!icu~ rnor\l'torio, iiscol, c,ociul y cmticíclica, 
ademó~ dP rr·qu•·rir vi \')lai1l1·c imienlo ,¡,. u110 autorídod ~u¡,1·¡1•1uci011al / cuyos de 
cisiones sean obl if}Olorias poro lo~ [~1odo> miemLros. --

'' Ü<· o cuerdo co11 le dvf inic. iÓ11 1!odo, lo teor Ío dtr lo integroción eco

nómico S(' inrert",ririí 1·•1 lo• 1·f.·r:to' vco11Ón1 icos d1· lo in!1•grc11.iÓn en sus di·1ersos 
formas, y con lo~ probief!l•J'. cl"fl•'rClli'S por lm dic1"í9<'11Cim en 1<1~ polÍticas nacio 
nales de ordé·r\ mondurÍr>, Í\col '/otro» div1·rsci>. Lo h:orÍa ele lo intc~¡mciÓn: 
económico irivolucrurÍu :crn•bi.'·n e iertc1s ,:IL'rne11\0s Jt: teoría de lo loculización. 
Lo integración e.Ji. poÍ'..•'" odyuu·nit·~ equi,1011· u 11.i "I irninociÓn dv los t'.1rrcros or 
tificiales CJUl: 0Lstru¡1-11 ··I fluio ptrrn101H~11t1: ck lo uctividcid eco11Órnico cJ tmvé~: 
dr_• la~ fronl1·ro~ n:i<-i¡):1nl1·~,; u w , 1:1 1 lo cons;qui1 r1!1• lc•cul!zociÓ'1 de In procluc

ciÓn y los t•·ndvnc.ios r•-'·Jiow1l1:' .. d" aglornerociÓn y dísqrcqc1c.iÓr1 no pueden s1~r -

ud"cu11dorr11·r\lp di',cuti ki~ '>i·1 Ira( .. , uso du lm inr,lr".Jrn1·;ito<, 'it·I 0·1CÍI i~i,, zl,. lo !co 

r~o -J,. !11 11;.;:.oli:ociÓ·L" ,f3f.,l 



por011tC'5Í\, continumr1os coi1 el desnrrollo de esta --

Sin PI á:1imo d<· na•11osce1hor lo cxpuc~lo, y por Pi contrario comple -
mentÓndolo <J lra.-.~~ d,· uno ,)L~t.·r·c<IC ¡,)., uhi·:rtu .,. nn•pl lo de lm ri·lac iorw~ in ter 
oocional(•l 1 no~ domos p,-.rf.,,clo cuc,nlo d,• qu•· lo ~·0o¡ll'racíÓ11 interr1ocionol no: 

s~lo toco,.¡ Ór11Lito d,~ lo coo¡:,i•rociÓ11 rir_p1Jü'»lnlt?11lt· <'(,)!!Órnico, 1",lo es, lomo 
netorio, lli !inrn1é Í•·rn, lo con11·rc:i<il 1 lo in,!ustriol ';' i_-1 <11¡rícoh, si110 que va: 
rnós alió ck lo c.¡Ut· 't' propU\lCf011 \', ¡,,,~º'' Cl·urchil ;.' honL 1 in D. Rc.o~evclt en
los Puntos Cumto y Quinto d(' lo Cortu c!1·I Atlónti.~o, t'\ d1·cir, 01pJé!lo, la -
coopNaciÓ11 i11t1·r•1acio11ul, •,,. ho •·dendido cJ otros n1uchu" ÓrNI\ rt·locionodas,
e11 mayor o ri,,.,1or qrodo, .!ir··c\,j é) i:1din·ct<Jrn1·nk, -.of\ lo •·co11or11Í(I como es la 

coop(•rociÓ11int1·~·10c:iono!•11 lo> '"rr•·•W'> de lo t.~c11ic..i, ,¡,.lo '·L1cicl 1 de lo ad 
ministroti;o 'l di. lo int1l•·clLKil 1 ·,· olqunu:; otrri~. D ·tul m·llwro quv todo lo_: 
anterior nos ll(:vU u lo in( ·1í1cibl1, lor~O~il y ob1ia LOnclu~iÓn d•.· qui· (•I compo
de !u cooperociZ\:1 int1·rtH1L iowil ,., hoy dío .imtÍsinio, olcrn1zn prcÍcticamentc a
tados los cues' ion•'· i1w1qi110\,k~. 

Sl:l\tod,-)', dicho~ un!•·.:.• dr•nt1•'.,, proc<'dorno!. ahora o real izar un 1 ige
ro estudio dirigido o l'»on-ir1or t·.11!!0 •·11 u:1 morco mundiol como t•r1 los marcos -
regionoles, lo~ ospecto~ primordiol<'s d1· :50 muy omplio cooperoción que las na 
ciones entrn sí '-~~IÓr1 octivon1L·nll· ,_.¡ ... rcicndo i:·n su cotidiano convivir. 

t0Al~CO M!Jt·'1 DIAL. (E 7) 

En cstv oportodo Úniccimt:nh: estudiaremos o ciqucllns instituciones in 
tornacioncles idÓn1.,o~ qul' •"·1covzan debidomeriti: lu cooperación inlcrnocional"'.:' 

en lo e~.fero mundiol. Por •:.o:i~obido v: tie•ie qui.: el centro coordinador de las -
oclividodt:s de esos t·~ lo ()i·-lU, o cuyos obietivos, funciones y copocidades ya
hemos hecho r(;Íi:-renciu. 

La cooperación econÓrnico entre los bloc.Jos se real izo en varias esfe
ras fundamentales de lo vida ecoqÓmica internacionol, los que enseguida indica 
mo~: 

A. - Lo coop!:raciÓn •·conÓrrdco en rnateria monetario. Surgió en ju-
1 io de 19A4 con lo Conl.-·ru1cio Monetaria/ Fincmcic,ra <fo los t'-locioncs Unidas
celcbrodc .--11 f'.r, tto"I 'Y/oo+., i"L•,-. Hc1mp•Jiir•~. P1·presentanks de 1\1\ p:irst'S tuvie 
ron cori'n t(:r1··.i J,.f¡"1ir1-· Jll1'"1i/ 1 1r l'l~ rt'!ac ione~ rnonPfcnius -y fi11::_1t1cieras- inte-; 

•rocio••u! .. ·, !·, ¡tJ· 1,,,lí irn-. ·)r, i•i 1irnir: c.i•:I Co111r.-nio Cor1•,1itiJti·1,1 del Fondo_: 



Monetarío Internacional que• 1<ntró en vigor el 27 de diciombrn de 1945, El .:._ 
· FMI inició su~ opt>rociorws 1•n 1946. 

Fondo Morwtario lntn•1ocionol (FMll. 

las b.:is1·~ lt;ndomc111<:il< •, d1· lo coopcror.:iÓ11 moneh.irb i•1tcrnocional -

radican <'ll lo•, obíf'fr1oo; IXi~ii:m del F1Ji·lDCJ qt.1(• •,on. promo,•t·'r la coopcruciór. 
moneturia internocionol; focililor lo t•¡<;p•:m~iÓn ·,- <'I crecirnienlo ,~quilibrado del 

comercio inh·rnocionol; prorno·1er ],1 <·~tohilicJ..1d d1· los cornbi(1~ y ('vitor lo'i de -
valt1ociones de Índok conipeli!ivu; oyudor o •J\tobkccr un si~l··rna rnultiloterol
de f).>gm; y porwr o dispo~iciÓn <lr· los nii .. n1brm d,,I F.Vd lo•, n·cur'.o~ cJ,,I mhrw), 
(B8) 

Lo~ recur~m lino11ci1·ro~ dl'I 1 fv\l e~ILÍn comtituído'.. por un fondo de -

oro y divi~~ o portado -~u~crito- por lo~ poÍst"' miembros. Codo nación miembro 
tiene a~ignodo en <'S•' fondo uno cuolo que dl'!Prrnino opro~irr·:idorncnk su poder 
de voto y l'I rnonto d1· divi~o" <· dr<P1i·~ru', qu•: puP<k aJquir ir purn rn propio fi
nanciamienlo, lo~ su;cripci~)f\1·'.· i1¡u .. sor1 inuol;", ,J losc:liolml ;on cubiertos por 

los países miembro~ port.· "n oro p·.1rlt- ,." rnorwdo nc.H:io"ol. 

Lm rPcur~m uric¡inol•·• •!<·! f"Ot'-lDO r10 hc:l\ pcrrnorH.,·;ido 1;stoble>, si 
no que se han ido incrt.'m("ltoi11fo conslunl«m<·nk l·:1 ro:?:Óri o u11u ~:fluencia cada 
vez mayor de rni1:mbrm y a lo•, •.. ,.¡:y:ncim d" un c.on11·rcio rnundinl u•1 volurmm -
oscendentl· 1 n~Í Lomo por otrr.1s rnoti·1ucio•P'S, [n efecto, el lo. d·~ rnouo de --
1947, los por~·:s mi··ri·1hro~ d1-I f-t.),¡ ucrn 40 y ~u~ cuotns rnrnoho11 / 1 500 millones 
de dólares¡ ul JO de ~(:p!iPrnhrP d·· 1%6 vi FOt·lDO kr1Ío 10~1 n:i•:mbrm y c·l 1o
tal de su~ cuota~ ern por 20, 60CJ rnil lorws d., dólnr"'.•. Ln 1977, t•I FMI co11taba

con 125 micrnbros y lm cuot,Js d« lo~ rHi!.rno' tololirnL<H1 29,200 millones de dó
lares. (89) 

"Ut)(J míra(ki r.:trmpt:cti-;o a lm ur'lo~ t:ri qu¡· t:I rondo 110 'tenido pres 
tondo ayudo íinonci(·ro 1J •,us nii(•tnbrns, rnu1:stro qui: ho put:s10 o disposición de-:. 
éstos US$ l r). 500 mil lonf·~ et1 piro~, o en ocuerJo, cJ.. cr1~dito continqente que

na han sido utilizodo<,: l;J 1 x:f~'"• mi•:rnbros 11011 utili1ado los r¡•cursos del fondo;

y en distintas ocmior"·~ !r,., r·:1on1_:da> ck diecist:Ís ¡zirs"s rnicmhros han ;ido ernplco 
das paro ayudar o otro! .. Al 3fJ d,: st•pti1:rnhru d" 196:) '..(: cncontrcdxrn pendien -
tes de reembolso apro;in,ud<.1ni<'•ll•: us~ <1.400 millont·s de los f('CUrsm del Fondo, 

que se han ulilin:xlo ¡.rno cmo¡rn lu: rc;'.;er·1(1~. dP lm poí•,cs tnicrnbrm, )' otros 

US S'l?l rnillonc,'.1 se • 11conlrub0n dÚn r:r)mprorncticlo·, <'f1 '1irtL,d dv acucrdm de -
crédito conl i n:_¡enh:. '' 1 90 ) 



El FMI e lberoaméf'ica, 

El total dP lo~ !Jiro~ pfec!uado', contro ,d FONDO por lo•, países ibe 
roanwricanos, al JO de junio de 19ó7, NcJ por 2,000 millom's de dólcircs; el _-: 
~a Ido a PSO fecho mccndío u ~·3'.'• mil lorn'\ di> dólore\, pucs los rPcomprns ~uma
bon 1,465 millorw'. d1.• dólor•'~. 

Lo~ ¡:XJr'>t:~ dr· •·~to i:ono qL1t• mayorrnente habían girado contra el - -
FONDO en r".o lecha en.i11 -c¡iros totales-. Brasil con US$ 503,4001000; Ar -
genlino con t IS$ 425,000,0nO; y 1 finolmente, Chile con US$ 235 1 700,000. -
(91) 

El prolilt·rno de· lo achml estructuro monetario intemocionol: la li -
qu idez ~~rn~5.Lº~?r~·_:-------.-----------~--------- . ---------------

El problema d<· contar con lm nwdios suficientes paro las liquidocio 
ne~ internocionole~ de PºlJm, no queJ5 ~olucionodo con lo adpociÓn del potr~n 
de cambio~ -oro y la reauloción qut' d1· C·I ~i: hii.o pn lo~ "Acuerdm de Bretton
Woods", (n bmquc·io, lo cu1·5tiÓ11 rndico •·11 que k1\ rt~servo'. inlernocionale~ -
de hoy en dÍo -oro, diviso~, prínc;polr111:rit1· ,Jólcm·~ ·1orteonwriconos, libros e.:_ 
teri i11u~ y froncos frcni:.t·s••\ 1 !' lo, p:Hcior;•_·~ dl' r••~,i:r-;u JUP codcr paÍ1 tiene en -
el rMI -no ~I:' f·10•1 ÍnCít'lli"ntudo 1·11 propnrciÓn rÍ1rn:co ol OUllH'lllO sostr~nido de 
la producción'( cor1ercio 11·u•1diul .. s, / •10 •,i: 110 h,.d10 O'iÍ debido l'~encialrnen

te o :-¡ue •,u crt'·cirni•·11!0 he •·'.iO<fo ~uji:-10 firrn<' '/ rlír1•crunw11tt• a lo e)(fracciÓ'1 -
y existencia~ ck ore Pn 1·! orb1• 1 difícil lo prinwrc: y ··,::wos los segunckis, Esto 
h:1 incidido en lo !1·rrihlt, fui !o ·11.· con ter <.:0•1 unu 11",1·u11 iclt•(J 1 qut.: permita co
rre~1ir los de~1·quii ;l ·rio' ;),. lr-i L-:1ionz0 .,i,. posio~ dt> lo~ poÍ'..c~, ;in que ésto~ se -
veor1 en lo rwr:• ~i·Lid d1· ;rn¡,on._-r rt·stric; ion1:s qut· fi11ulrnt•!1tt· frenen el desen -
vol•1in1it•nto produc ti·;o ¡- con•t:ri~ic:I i11lcr•1ocionol. 1~nl 

Cit·rt1Jn;1.::ntP 1 lo~•· ... r1-;t•r·10·. •"l ti período 1951-1967 han crecido 
o un ritrno rm1s lr.,.1to qur: l·I rkl con1t_ r~ io rnundial, r:sto es, a una tosa aproxima 
cb a lo terc1:ro f"'Jrlt.: dt' le í" yis1r.Jd:J por Ju ,··1.pr__¡n~iÓ11 en las importaciones rnun 
dialr:~." (93¡ L11 ,.ff:cto, t:'1 las Últ irr'o', .!U 011os t:! comercio internacional re:-;i~
trÓ uno expo·1siÓ11 '.tJ~toncicl ¡ ~OS!t'<:ido, c·rt los que• los ''"por!aciones rnundiok~ 
crecieron CO'I uno to~.~ oc1.w1ulo1i.¡o dr· cmi 7 por cit·nto; 1-:n tonto '-;t-•e p:iro t>I -

período l9.S1--i966 los r1.·s1·r·1os 111undioles w 1wlo•1 una to>o rnedin onual de crf·
cimieqto d1· 2.4 por ciento(', \1 

1 .• J,;r; \ol•JciÓ" pr;rc.inl o lo liquidc:z. inlemocionai': lo~ Derechos cspe-
c ¡,1 \, ·, ,¡. - Cir~~ rTilc~T:··--- ·-------------------------------------------



Ü(' modo que Pi' lo XXII n·uniÓn anuo\ de los miembros del FONDO, 
qu~· tuvo lugor 1·11 Rfo dl' Jwwiro Pll wpti,·rnhre cJ,. 1967, se oprohó en princi -
pio, de~pu1~~ UP cuolro o•\os d,· inl1·11'..o'. ··~ludio~ y orduns fl";;nciociorws llc·10" 
dos a cabo Ni w inicio por ,.\ ·' Crupo dv lo\ [)¡e,~" o "Club d,~ lm kico~" ·-e~to 
es, los dil'l poi\es ind11 1.triolizock1s qu(' nHirH·jn'1 p\ ¡ ¡',,\!: l\(·l~¡i1:u, Cono<iéi, b
tados U11idm 1 Frcrncia, ltlilio, lopÓn, ["nÍ\•"· l\uj .. )~, R1·ino Unido y lm Bw1co> -

Central.-.~ d1' Alemunin/'.'u<xir1- vn,.'ís ":ird.· poi,.\ r1",to d•· lo'.P•iembro', cJ,,¡ -~ 

FM!, procedvr al r•stal•lccirniPnlo d,· los DPrPciio'.. f ;¡.H'r:inln rl1· Ciro, 

LI docunw11to irilc•r'1ucinnol qut• ··rcÓ lo~ DEG Íu1.• suscrito por e! 
"( lub d1.: lo', Rico~" 1 r-xceptt10•·1d<· o f-ronci ·. 1·1 30 ch.· mar lo de 19ó8 e•1 (~to -
colmo, Suecio, y PnlrÓ <!'\ 1ir¡or <:'\ iulio ,¡(' 19ii9, r.ks¡)tJ6', d·· liobPr 1ido rotifi 
codo por todos los miernl;r,)', d•.:l !MI. 

"Los D··ír'Ct•o'. Lsp .. ciol,·s d(· e irn podrCÍ11 '•Pf creur.Jo', del iburodoP1cn
te y o d.:cisiÓn de lm mi<·1nbr,):, y <;•·rÓn distribuido', (·nlrf· lo~ porticirÁ.rnk1 en ro 
zen o lo cuoto qul' t(•11•y111 .~sto", ,.n el FMI. Lo~ ¡x1Íscs que c.1dquícr<1n e~tm de: 
rechos, lm podn:in utilizar 1.on10 porte de sus rc1crvc1s / r111·diont•~ PI cumplirnien 
to de ciertos regios, poclrÓr1 :.1·r U'.odo~ pariJ el p:HJO de d,~ficit:. c11 su:. b.ilunzos·; 
o bien poro ~o! i~.fnccr n•·Ce'.Í(kidt!S di· r"~"i·m, inlt'rcornhicmclo ··~tos rkrecho~ por 
otrm diviso~." Pod•.'n•m nd1·Lrntc11 qui· lo~ ", .. Dr.·r .. chos r:~.p('c:inles de Giro --
traer1.Jn con~i<JO uno qoron:ru oro dt· su ;clor 'l ~1-·rÓr1 ron bul;'lllY; corno•!';\" rnelcil 

como medio df• fYJflO int1•rncll:ional, es clt;cir, S•·rcÍn l•rnilidm en valor oro cqui -
volenlt> o un dt11ar, o s1·on f 1 ,8E8(/] ')r1=1-r.o'. dt- meto! fino, rwro no scrLÍn re:di -
mibles en oro." Ark•mÓs " ... esti· ir1strurri·~nto solom.~ntr: puede ~er u~ado en -
cierto formo y codo odiciÓn qu•: d .. 1~1 >t• hrigo, '>e '.unmrá t''' íonno permo11enk 
o los re~ervos ofic ialc-~ del rnu11clo." (9;J) 

Lo primordial fur1ciÓr1 dt' lm DfG o "pope! oro" será, pue5, crear la 
liquidez, ,.sto es, lratnr d·- o•,.·9urnr un odf·cuodo crecimiento de los activos in 
terna::ionalc\ de r·~s!.'rvu, dt· nHJn1·rn que C.sto~ 51· :::yon aiustondo conlÍnuornPn-:. 
le 1JI incesonh.· 01Jfllt!nlo dt:I cornl'r,:io n·111:1diul 'r ni di'!Óniico ritrno de desarrollo 
rlc h (;con:irr• Ío ,j,~ i rnu~ ido. 

L,. lo /'.XI\/ CJ'.::1rnbko anual e.Je lo~ mierrbros de} FM!, celebrada 1:i-. -

\'ioshington durante los rl\l~ses dt- :.cptiembrc-ocfubre de 1969, se acordó distri -

buir 9,500 millones ·fo dólare~ ('n "papt:I oro" entre 74 paíse~¡ en el primer ario 

se "activarán" USS 3,500 millones y USS 6,000 rnillone~ en los dos cir'los siguicn 
tes. (?6) 



. dfm ~$la se hace declíva o lrov1~s de lcis Instituciones inlernocionoll's qut1 se -
rnenc ionan o boj o. 

El Blf~f o BANC:C) tNJt-J DIAL, ·pw fu,· iu11dodo "n In Coriierencio -
lv'1onl·turk1 y Fino11ciNn d.-· ¡,1., i·~ocio111·~ Unid,i•. q1.J•' tu-10 lugor en llrPlton --- -

\Voods, i11iciÓ ~u' op(·rocio"''' , .. , 19·1Ó C.J'' el propÓ· .. ito de- ayudor l11 desarrollo 
ccor1Ómico d .. 5U~ poÍ~.<-" n.,i,·rrd1ro\ lioc ¡(..,d,111·~ pr1~\tc1rnos, e11 oq1i1:llos cosos en 

- donde no v· i;,_pon•· d.- co¡--iial pri,rcido 1-n l•'-rmino'. rn;~o11(1blP.,, poro L'! i'inon::: 

ciamiPnto d· :,,.J·~rsiorH'' producli .'CJS, Los prf.simno<, so11 hecl10> o los qohi1·rnos, 

o o l<1s emprc~.o~. prívodu» ... 011 lu 0oro111ru d1· '.-u'.. r··~rJ1_·cti10:. ~¡obi1·rnos. 

El copi\;;,! <l1·I GIRr pro1i1·nt· d, lm occic)IH" .. su',crito~ pur los poí~,.5 -

111iernbrm, y l'I rno·1to dl· en.Ju ~u1cripciÓ11 r·•,t1.Í bu'.,,.ido P'l su" r"lciti·10~ r<'c.ur'..os
cconÓmico5. f'I BAt'-lCC M1J~·~D1Al t<-nÍo 1.·r1 ,.¡ mon1t~11to miw10 d1.· lo oprotXJ -
ción de w (01<v 1.·11io Cm1· tiluti"'º un cupitul uutor i1odo en occionc:s por -

LJS $10/)\JJ,000,0'.)0. Al ')1d,·111rn:o rJ,. 1967 1 1•1 Llll~F tenía u:1 capital autori

zado en occior1._ .. , poi US ~. 2-\ ,000,000 ,000. 1\I 30 d1.; ¡urdo cli- 1 ')68 coriiobu con 

110 miert>\.'fi)', '.ji!!_' iJG1,.1r(J 11 ~U»CfÍto U~,$ ;'),9.\/ 1nilio•11_•~ dr· 1_•',t• copÍtol Cllltoriza -
do, de esto cc 11lid:id sÓlc, ,.¡ <'qui,•olt'nl•· ,1 USS i, '.!'J4 rr1il!oncs ho\Jí"u •.ido pogo 
Jo, porfl <::n ore• o dólares y parir· en rno1H·do" 110'. io11nl1.•s. -

El capital :.uscri!o no rxiqodo ol BAl,~CU l./1Utl DIAL es exi9iblc por -

éste en coso c)p que lo necHÍlu poro lic1c1.·r lrenti: o ws obligacionc~, dcri·1odas 
de lo~ prr.~tomos pCJr [I obt,;nidos. [~to lic1 p1nmitido ul [\IRF contar con unu sol 

vencía que:¡ .. h:i fucilitoclO lo colocociÓ11 1· .. ito'.,ü cJ¡· su~ 1.:misio"L'' dv bonos y : 
p::igarés en lo' •nur:odos cJ .. cupitnl dt·I n1undo, >'si.- hu corh'Crtido asimi:;mo ''n -
lo fucntl· rriá~ iri1portonl1: pau r.ilkqcirs1.' recurso', li11011ciPros. Otroo rL·cur',os de 

ri·11Jn de l<1~ V•·n:u~. ck 11·ric irní•:nto~ d., su> préstu11;0, o otro> inven;ionislas y de-::: 
ri.,ernbol~c's o in~¡r1·~.o'. 1·,eto:, y, r1oturulm<"1k, •:I copita! pogodo y puesto o la -
di~po~ici6n cJ..:I l.llf(F !'ºr lo" poÍ','-'" rni··n:ho~. Al :!O de junio de 1968, lo rlcuda 

pendicnt0 del ~011co lr-.t•crnucionol d,· l-\:'..or1strucciÓn y Fomento mcPndío a la -
canlidod dr; USS '.J,29fJ 1 (10C 1 JOU, 

üperocion•--'~ d •. ,¡ BAt·lCC; 1-..~UIJDIAL: 

Dur1YI''· ,J p1_•rÍodo qu1; r:orre de 1947 o 1972, el BIRF ha hecho -
prt~torno~ por un totol tJ,. US$ l '.i,38ó,6 millones (eKcluidas los lerminociorws,
los r•.• 1:•r1l-.(,i"º" • lc1s prf·~tr·n.,,~ q lo Clll; nos préstarnm se han distribuido en in 
'.l''JU1•·r::· forn·'' - ilr i· !·, i:•, •"r r11illorlf•o de Jólures Je i:,tado~ Unido~-: 



- Poi· sector económico: ogriculturo: 1, '.1'.íl / l; l'ducodón: 346,2;
lndustrio: 2,óJO,B; poblociÓn. 'i,0; Pl\f'r[JÍD. 4,Elf33, 1; telP(Ornunicaciorw~: --
414,9; turismo: 66,0; transporte: 4,P.lt',9; urhcmiz:c1ciÓ11: 5,4; alxistecimienlo 

de aqua y ~Pguridod: JC17,8. preporocié,11 d·· proy<'ctw.· 313,0. 

- Por reqiont·~· •\!rjrnCJ1iP11tnl :J,0(J.l,3;/lfrico0rci.lentol:9, 148; 
Asia Oriento! y (•I Pocílico 1,91.1,}1 ; A~io del '.!ur: ;'., ll 1,B; Euro¡xi, Medio -
Oriente y A frico del Nortf': 2, !Sfl ,B, lv\Í•xlco, ( c•n!ro América y el Coribe: -
2,381, 1; Américo dr·I Sur ],/OJ ,n. 

Lo1 cr(.dito~ dvl f.llRF t ierH•n como prornPdio un plazo dl' 2!) anos; la 
tasa del int;.>r(.s 1•s varioblt·, ho fluctuodo 1·1ilre el 5,5 y el 6 por ci••r\\o anual, 

Otra \(]rea dP ::1ror) importonc ia que ck·~·.'m¡w1ía ('I BANCO MUt'J - -
DIAL es la qui~ comisti· f·n proporcionar m istencia técnico o lo~ r1obiernos de -
los pa(ses miembros, y ésto lo mismo se pr('',ta poro preparar pl'Jnf.'~ nacionnles
de desarrollo PConÓrnico o lur00 piolo, qu<' porn investi~¡ocio'I•:'. reqionoles o -
asesoromiento sobre proyr:clo' •'+(•cÍÍicos. 

Lo CFI fue •:~to\i\,:cido r:n 1956 por sus gobiernos miernbros 1 como -
un organismo ofiliado 1kl Banco lntt:rnacionol de Reconstrucción y Fomento, -
con el fi.1 dr! cornplem··•itor lm ,Jcli,1irbd1". dl· ést,., r:stimulando el cri~cimiento 
del sector pri·1odo de los economÍos de• los poÍs<'s miembros fTlenos desarrollados. 
Paro alcamor 1·se objeto, ('[artículo 1 del Convenio Constitutivo de la Corpo
rociÓn ¡: in(rncinro l11t1·rnocio·wl disp<>•1•· qu" · 

"i, IJ)"udurfi, o~o(iodn o Í•Wf'rsionistas privodos, n 1 financiamiento -
de lo organización, mi:joror:ii.,nto ¡1 cY-pr .. msión ck f!tnprt~sos privadas producti -
vos que contribuyan o! dt·sorrol lo el<: los poí~._~s miembros mediante invt:'niones, 
sin lo garantío ,fr. curnplirnit!nto di•I qohierno miembro •en cuestiÓ;i, en los casos 
en que capital privado suficir~nlt: no se encuenlrf' disponihlL' tºl1 condiciones ro
zo11oble~¡ 

11, trotará de r('lacianar las oportu11idrJJ•·s de inversión, el capi 
tal privado local y extronjt~ro, y la Pxpr~ri1;r1cio odministrotiva; y 

"iii. trotorú de ut irnular y de oyudor o la LrPl1ciÓn de condiciones
qtfr Ío'.'Ort·zcon el flujo de capital pri·Judo, local ·1 1.Jtr<inj•·rc•, l.c1cÍ•J ur10 1nver 
1íÓ11 producfim •·ri los poíses mi1>mbros." (9/) 



Los recur~os de capital con quro cuenta la Corporación Fir)()nciera -
Internacional poro sus o¡wrocion1", so·1 t· I total ele acciones suscrita~ por lm go 
biemos de los pcÍses mit·mbros. ClXlndo w fundó lu Cll Pn 19~~,, el copita!_-.::_ 
sus•:rito por 31 ¡xiÍ<.('\ mit•rnbro'., rnmabo \JS$ /ti,.t n•illorH:s, SÍl'P(fo l'i capital -
autorizodo por,.¡ Corivt•11io Con:,tirutivo ,Ji· U'.)S 10(1111ill01ws. Al J(l d1• junio 
de 1968, la Corporación ll'11Íc 91 mif·mbru~ •lU" hol·Í,1·1 \lJ~crito Únicunwnte la: 
contidod de US$ 10] ,.t millonl'S de un copitcl nutorirncb qu" "" lc1 actualidad 
alcanzo el monto de U5$ l /4 111illo11t>s, l9tl1 

La Corporo<.:iÓn i inonc i1·ra l111t>rnacionc1I •·st.1 tocul toda paro obtener 
préstornos dl'l l\g,JC() tv\UNDIAL por uno cifra tolo! de USS ·100 millones,en
octubre de 1966 ~e ie aprobó lo primera lfrko dP cr(dilo por USS 100 millones.. 

Operocionc~ d(' lo CIF: 

La CIF, qul' norrnolmenll.' •10 invierte nwnos de USS 500,000 ni más 
de USS 20,000,f.{{) en coJa proyecto, lo hace principalmentP en industrias -
manufacturl.'ro• y corporocio111,s fino11cieras 1 pero también considera proyectos 
relaciow1dm con !o ogriculturo, industrim d1• si·rvicio, crnprt",u~ de servicio -
público y turhmo. Lll CorporociÓn r(':1ulorrn1·nte rc·oli;:u sus inversione~ suscri 
bicndo nccio111:•, -LJ''., cfr·I cupi:ol d(· le .·rnpreso- y oton¡undo prf1starnos; las: 
prirn<:rt1~ lv ¡x;qori dividc·nJo:,, lo•. sr·JumJos lt· fX1<J011 inlcrest.'s cuya tasa de in
teré~ Sl' delt·rrr·ino 1•11 rPlociÓ<i co•1 1•1 ri1",!JO cJ,. lo iri.•1,·rsiÓn. Los préstamos -
son o largo plazo, de 7 o 12 Olios, o mÓs por ocu1_·rdo 1·~p1~cial. 

Al JC1 dt: ¡unio dt· 1971, los corr:prorni•,os corilroÍdo•, por lo CFI tota

liz.oban US$ (,9J,(, rnillo<11·•,, lm cuol•:'> rqm~sl'ntalx.rn 250 irwer5iones en 48-
países. Aproxirnoda111<·nlt: el SO por cil'rdo de t·sas in·1ersionl's se hon realiz.ado 
en empre5as situodos en lo .A.rr.0ricr; Loti111J 1 ,!I otro '.JO por ciento en otros tan -

tos empresas dorniciliodos t~n Africo, Asi.:i y Luropo. 

Asociación Internacional de Fornt·rito (AIF). 

Lo AIF es, ol iuual yue la Cl-1, tm.,bién un organi~rno afiliado del -
Banco lntemocionol de Reconstrucción y Fomento¡ en septiembre dr; 1960 se ins 
tituyÓ con el obj<;to dv proporcionar o los fYJÍ1e1 miembros subdesarrollados ca"'.: 
pi tal en términos :nás flexibles qu(: el qut· podrÍon obtener en coodiciones :o -
rricntes. 

[ 1 Con.,.,·r1io Cnn>litutivo de la Alf: divide a sus mi•:rnLros en dm ~rCl!1 
1 Ji.s qrupm.- r:I e" !o "hirft· I" •,e Pnumeran el los países desari )!lodos, ;:·stos p<J: 



9011 sus SUicripciones en orno rr·cnedas convertibles; y b) en le1 "Parle 11" ~e ~ 

li:;ton o los parses wbde~orrollodo~, estos Último~ sólo pogon un 10 por ciento -
de ws LJscripcionc> en oro o rnoncoos convcrliblc>, el 90 por ciento wstontP -
lo pagan rn íl10f1POO nacic,.10\, ••>to P~, r•n ~u propio 1'10nedo. 

En ·;c>rckld, lo', rt·cur'.>Os finonci;•ros dt• 'iU•' dispon«~ la A IF paro \US -

fines provienen normolrnen1c d<"· dm clos•·s dP su~cripcio'h.-5 · 1) los fo.,dos que 
f d " . . ... 1 " 1 ' 1 ; • b -¡ por conccp o e \uscripc10:1e~ 1111c1a e~ .ion pogouo os po1ses m:ern ros en e 

momenlo de c.omt ituirs<.: i.·n tu 1 t•\; y 2\ 1 ~is "su~.crípc ion1.:~ ocli<:. ioq(Jl c>" autorizo 
dos por loA~cicciÓn ~Xlfl.l ~cr cubiPrtos por lc¡s mismo~ ¡)(!fo.e~ miembros. -

(tJ:Jndo ~t' fundó lo A~ocirJciÓn (,8 roí-;es rr·iembros CllDrieron \U~crip 
dmes iniciales ¡J>Ur l<.i wmo de US~ 1,000,noo,noo; c1I 30 dl: junio de 1968,: 
\02 pcÍs!:S rr,i?mbro~ hahír1n F''-H~n:l0 ¡~u :H' conc«pto la r·a·itidod de - - - -

US $1,000,2?2,\.lr)(l, ,ú 1n,-,!·i11.o•c·ch1· k~11·curso;>ur:l1.!rne""1riosdt lo,..\IF lle-
golxln a US$ 1 ,000 mi!lo:w;: USS 777.G miilor1f:S por conc1·plo de ~uscripcio
n~s odícionclc·s h.-;rJ;o• ¡:-orlo> ¡:x:Í'.«:\ ~,¡,,.-r.brm dr;•;oriol!Gclvs, y US$ 210 mill~ 
neh <)portado~ por l'I BAt;,!CO 1V1Ui~DIAL. 

At coocluir el ar~o fiscal de 196ó-67, el tota! global de los recursos 
puestos a dbpt'l~ici0n dr> la Asocioci011 Internacional de Fomento llegaron o -
US $1, 781, ()00,000 . .t•\30 rlt iu11icd~ 19ól, de e:;o conlidod se habían comprome 
iido US$ l ,é/14,213, 14 l <."1 109 crédit0s otorgodo:. <.1 38 r:irses en lo formo si -
guíente -c:ifí':-.~ dod:i~ en dólorcs de Estado'.· Unidos-: 

- P"r rl'gi011e~. Africo· 32 crédiíos en 20 paÍ1es por un total de ---
235, 752, 598; A~ic: 55 crtdítos Ln 7 po f!,r:~ por 'Jll iolol de 1, 269, 2i 1, 870; -
Europo: 7 -:-,r~dito~ ~n u:i P~'Í', por un !o•'.~! de 80, r;;.lJ,984; Hen,isferio Occiden 
tal: i5créd;•os~n 10 países por 1;11 to1oi dt: 10f3,69ci,689. -

- Por s;~c1or Pcnr1Órr,ico -en millont:s-: J(J[< poro t•nergÍO eléctica; -
568 p'.)1'0 tro(:sporle>; ?38 ;x-1ro C'LJrÍcul1urc¡ 501 para industria; 75 poro tcleco -
munk:.icionf:',; y 157 ;xira sr~rvicio~ rnunici¡XJ!c,, de: aoostecimicnto de agua y -
progromas dt• educación. (99) 

"'orios cJno; de5¡;0[s, o! 38 r.Je jur1io de 1972, el cstodo que guarda
'.,;:::n er ·:,)n¡, .... :o k~ opcrur·i,-,,1,.~ r1,: lo ·"'-iF r,rn Loncre1mT'1·nic· es+.:: de su fon

.)o to~· .. ! ~ít: 1 · ........ Ju:-. ,Ji5pl_:1.:'..i ., L1l~·.,ocioc!6rihobínt~xtP.n·,¡d-Jn':1sdt· 1~0 .;.:!;_ 
.. •·, ,.:. :'-.i~•r · .i ¿: pnf~.t:'i, ·1.· :,_,_~~'.-:-.(on un n.onlú :~;~ dS:j ~' r-;:JA 1 ·< ,.. ... ¡¡Je.•\(-!:). 



Los créditos que ha V(~nido otorgando lo Alr: ~on a uo plozo de 50 -
or'los y sin devengar intereses. 

Al 31 de marzo cJ,, 19ó7, l'i total 'I<' los operucionw, dPi Grupo c!t~I 

Bonco Mundial en Américo L.ati~1a 1·rot1 por ti:)S :),017, 8 millork~, di\tribui -
dos asf: -e ifros dado~ en mi 11 orw~ tJ,. d()lore' d(· r .,todo~ Un ido~-· 

- Por sector económico: 1,ó92, J poro 1•11ers¡Ío Pléctrica; 801, 9 
p:iro transportes¡ 228,9 para uwic.ultura; 9'i,2 p.-:JrO ComunicociocH~~; 24,3 ¡Y.J-

ro obastecimic:nto de agua; 1 ::', ~~ rorn 1•d1. :ÍÓ•·1; ?ló,0 ¡xJro industria. 

- Por fuente de íl'CUf'>éW BIRF: 2, 797,'l¡AIF: 107,'/, Clf·; 112,0. 

- PorPorse~: Ar9<:nti11'.1: 1391;Dolivio·15,0;Grasii ~'-12,2;Chi
k: 232,ó; Colombia: 465, ·1: Costo Rici1 5.J,a; Lcu,1dor &.~ 1 (1: El '.icl·:odor - -
58,4; Guatemala: 33,4; Guayono· O,'?; Hoit~ :!,9, Hondurc1s· 43,ü; Jarnaíco: 

48,4; México: 647,0; Nicaragua: 43, 7: PorwmÓ: 18,0; Poroguay: 2E,o; Pc·rÚ-:-
210,3;Trinidod y Tooogo28 1 )¡Uruc¡L1oy- 102,2; '/enezuelo 252,8. ilOO· 

El FNUD fue instituido eri ,lici1·1rbre lk 1966 por lo A~mblea Gene 
rol de los f'\jociones Unidos durunte ~u vigl-~irno prirnn período ordinario <:1e >e:: 
s iones / debí endo comen zar su; opere e io•1<.~~ en enero dv 196B. 

E 1 propósito del Fondo rJ,; (opitol 1.:s oyudor o los pa í,e~ >ubde~arro -
!lodos a r:lesorrollor sus cconor.•.Ío•, supll'rnt·ntr.: Hio ws e,:i>t:.:nt<', fut.~n!es dé: r•!CUr 

~a> de capital por medio de do•wc ion1.·s )' pr1.:\torno1, é~t ,;s ¡~ropun.:ionodos a !o;.:. 
go plazo y sin intert~ses o o lujm to5e~ C(' interf.s. Lo n~ht•!ro<:io económica st!·· 
dirigirá al loara de un crC'cimi1·nto accl1•mJo / üut.Jrn>~w1ido d~ !os •;conomÍO<
nocionalcs de esos países, y u• oric··1t(JrÓ o lo di·1r:r;ificac:,::,,., d1: lu:. misrno~; pc·
ro tomando muy en consideración qu •. · ,.¡ ¡\rO~)l'•c\O "'co:·;~:·:cn ¡ · .. oc'.,111.:srcí necu 
soriamcntc basado en el de~orrollo ír.du•,triol. 

Lo asistencia cco,,Ón:ic.u ~.1: l''•.:>l·' '.' uq hrcdo rni<;rnbfo d1.• ki~ l'locio 
ne·; UnidDs o o ~u~ agencio~ 1·~.p'. e iol i'!.zi··j,-~, o ·~1 u.~ )!'Upo de fstGdo:. rnlc~rr;bro~ o: 
i~ ".J'IO .::r11idcd rJutorizoda qtJc ·~c~:~j._ dt~nrr,~ dt.: u11 E)tu(.1o rni~!rPbro, / r...:udrÓ lc:I ·· 

~ • .,;·-:tcr1ci'1 ',·ist-.. n~t;r p!anes ~jt..',:·~~-'rnii..:s (:l.-·) . .-·«' .. :c!lo •.> CJ~-11-cnir :: l_·" :-.. ; ;'"'\ .Jl'flr'f1 .. 1;, 

/ r.o e~ ~-lf·C.t:'.'. .• oric, !imitarlo o r:-rov1 . .:cto~, '._l)C-('1 ::~:os. 



lo oslstcnc; io c1ue otorgo 1d fNU D 5e enc1Jentra coordinado con otros 
fuenh•s dt' rec::ur"os «ConÓniicos; •!1 Fondo dP Copita! monti,·ne estrN:hos contot: 
tos con las comisior,es i:'Conórnicm u·uionalc·s di.· lo (JNU, Cüli los organismos -
especializados dP ésto, con lo Or9011irnciÓn el.-· lo~ t>lociorws Unidas poro el -
Desorrol lo Industrial y con lm l.xmcm r1''JÍollolcc, d1· dc·~cmollo. 

Recursos y opmocíonPs del H·.JUD: 

Los recur~os o fondo~ ¡xiru \US operocio•11•s son finonciado•. por contri 
buciones voluntarios, t•n numl'rorio o en Pspeci1• 1 provenient.'s dt.~ los DObiern~ 
o de otrm fucntn. A lo Prirnt:ru Confpr•·ncio Informativa, cPlcbrada e11 octu
b-e de 1967, osisti1•ron rcpreH•ntontP!, d1· 61\ poÍ~1·~, t•n Plln los •Jobi1~rn01 de --
21 p;JÍSe5 w comprom1·ti1·ron o contribuir con USS 1,Jl'i',910. tn la '.)eq1>n<la -

Conferencio lrdormutivo, 1·f"ctuudu en r10·1iembri· dv l9óB, los qobiernos de 31 

p::iÍi.c~ ~í? comproriwticron o contribuir con lo cantidad d1· Uº,$ 1,3'16,716, De-
135 países irwitados a o~istir, 7.¡ no 1;stuvieron represcntudo', en lo últirn<i Con
ferencia. 

Concluyendo, los co'1tribucion1!~ ol canzolx:rn hqsto corno por febrero 
de 1969 USS 2,676, 626; obviame11!t' los operaciom·', no han podido iniciarse. 

C.- Lo cooperació11 1.~conórníco en rnatr:rio comercial. Esta se en -
c.ouza en el morco mundinl fundarr11·ntolnwnte o trovés de Jos instituciones in -
ternocionalcs, las que l•nseguida trutur1.:mos. 

GATT). 

El AGAAC, más conocido por sus siglos en inglés GA TT (G1m1.)ral -

Agreement on Toriffs: ond T rock), qui~ l'S t!n esencia un trotado mul tiloterol in ter 
gubernornenrol abierto qVf! t•ntrrn1o derechos y ohl igociones recíprocos poro los: 
"Portes Contratantes", esto t:5, un cÓdi~¡o común intenic1cio:1ol de conducta que 
regulo sus relaciones conwrcioles, S!~ firmó el 30 de octubre de 1947, en Gine
bra, y entrÓ en vigor 11 primt:•ro d(• l''it:íO de ]94B. Su~ fint~S Sc)11: ek10r los ni 
veles de vida, lograr 1·1 .. rnpl•~o µIPno, fornL"nlar los recurs<.1s dt•I mundo, ;~x¡xir;
dir la producción y 1,I intercumbio dl' m .. rcoricíos, / lomentor vi dPsarrollo ec;; 

nómico. 

Orgón icort11.,·.t1· hublundo el c:.,A TT es, bien dice Puul Reuter, una -
psc·urlo-orc¡oriiznciÓn inr .. rnocionol, pues carece de comtituc iÓn y ··~lotutos, pe 

• L r ~ G 1 j · ¡· ·¡ · -ro sin ·~mrx.irqo cu .. nto con unu .:.<·cretario enero q<JP se •-"l ,ir·io re ucr 1tar -



las negociaciones y de ayudar a organizar las reuniones periódicos, regular -
mente uno al 01~0, de los Portes Contratantes (101). Estos en un principio fue 
ron 23, actualmente son 76 pafses miembro!> de pleno derecho -Partes Contra-:: 
tontes- y otros 14 más asociados en distintos formas; entre todos ellos represen
tan una participociÓr1 en el comercio mundial de aproximadamente el 85 por -
ciento. 

Concretando, el GATT " ... se ha convertida por lo fuerzo de los -
hechos en un marco en donde se concentran los esfuerzos para suavizar y armo 
nizar las políticas aduaneros." (102) -

En efecto, la reducción y consolidación de los derechos de aduana, 
que son dos de los medidas que cspecí'ficamentc recomienda el Acuerdo Gene
ral poro alcanzar sus objetivos, han sido negociadas en seis conferencias aran
celarios principales; ellos son: Ginebra 1947¡ Annecy (Francia) 1949; Tarquay 
(Inglaterra) 1951 ¡Ginebra 1956¡ Ginebra 1960-61 ("Rueda Dillon"); Ginebra-
1964-67 ("Rut·do Kcnricdy"). 

El GA TT lambién mantiene un mecanismo para regular lo referente a 
lo suprcsiÓn de los restricciones cuantitativas o lo importación y examinar el os 
pecto de las subvenciones o lo producción nocional y a los exportaciones. - .::: 

Igualmente se ocupo de solucionar las diferencias entre los Port('S Controtontes
y de estudiar la libcrolizociÓn comercial por medio de los zonas de libre comer 
cio y de las uniones aduaneras. A!iende cuestiones detenninadas en materia co 
merciol: el comercio de productos agrícolas, el comercio de productos básicos.:
y lo ha hecho sobre el comercio de textiles de a lgodÓ11. Asimismo ha l ~ni 1::> -

ocasión de trotar lo refercnle a lo ~lida de excedentes y de reducir los obstácu 
los odministrotiJ05 ol comercio, y, finalmente, el GATT realizo una interven:

ción destocada en los problemas comerciales de los poíses en vías de desarrollo. 

Ciertamente es un hecho que los po Íses subdeso rro 11 o dos como Partes 
Contratantes del Acuerdo General, han ocupado en el GATT uno posición im
portante por su número y por el gran problema que reprcsenla en sí lo expansión 
de ~u comercio y el incremento de su desarrollo económico, ello ho procurado
que el GA TT hoyu prestado y preste cado vez mayor otcnc ión o dichos proble -
mm y trattc de darles olguno solución. Al iniciarse la décodo dt~ los año~ cin -
cuenta ~e dicron lo~ primeros posos encaminados u remover o reducir aquellos -
impedimentos que limitan el comercio de exportación de los países Pn vías de -
di~sarrollo. Po~tr:riormente el GATT quizo llevar mtls olió estos propósit0« y ela 
boró, en 1958, un pion que lanzó bajo lo dominación ele "Proyranm para la Ex: 
po11sión di'I C0m1n. io". Aún más tarde, en moyo de l ?6:l, el GA TT idl!Ó con -



rnlsmos fines el "Programo de Acción''. 

En mayo de 1963 " ••• lo~ Ministros reconocieron qun se necesitaba 
un morco jurfdico 1• in&t itucional ork•cuado para que la~ PARTES CON rRATAhJ 
TES puedan ll1'vor o coho lo obrn dt• p:.c¡x1nsión dPI conwrcio de los países po: 
co dcsarrollodos." (103) D · •''·'º rna•)<'íll w llr·r¡Ó ('fl novÍl'rnl.irc de 1964 a un 
acuerno subn' ,., t1•1to d1· lo lll)('V<l Port1• IV dt·I f'q:u1·rdn G1•11eral I lo cual coñ 
tiene dispo~iciorws (:11 motnio d1· conwrcio y dPv:mollo. Lo nueva Porte IV s;_; 
incorporó oficiolmPnt(• al GA 1 r ('!) febu•ro cfr· 1?6'i; entró (''1 vigor en junio de 
1966. 

Además, junto a PSO ornplio político de comercio y desarrollo que -
hemos descrito, existe otra aprobado por los Miriistro~ desde 1963 que consiste 
en estudiar ,.n formo indiv.iduol lm planes nocionales de desorrol la, con el ob 
jetivo general de ocrecl'ntor el potencial de exportoción de los países puco de 
sarrol lodo5. -

A todo 1 o antPrior hoy que ogregor el Centro de Comercio Interna -
cionol que ~m gobierno~ miembro~ del GATT fundaron en 01 ar1o de 1964. Es -
te e entro propOíC iOl\CJ I'] 1 m po ÍSe~ ~ubd(•SClffOllOdOS Uf1 ~er'/ j C iO C011SUI ti VQ 0p0í 

tuno y e>:tenso de informociÓn y ¡;rornociÓn comercio! con el fin de que puedo-;; 
intensificar su comL"rcio dt· vxportor:iÓn. 

Antes de dar por concluido el estudio d•:I GATT, pasaremos a demos 
tror con cifras estadísticos 1.:1 ournento ininterrumpido que hu padecido el com~ 
cio intcrnacionol o partir ck lo ~le~3undo Guerra Mur1dial. He aquf, en el si:.: 
guiente cuadro, la resei'lo de esm cifrcis. 



Comercio Mundial Total 

([11 millone~ de dólares de Estados Unidos) 

Mó · lmportocio11es totales Exportaciones totales 
(e. i. r .) (f. O, b.) 

194~- 63.600 57.500 
-1953 84. 200 82,700 
1958 114. 100 108.100 
1959 121.400 115.700 
1960 135.500 128. 100 
1961 Hl .000 134. 100 
1962 149,800 141.óOO 
1963 162 ,400 154 .100 
1964 181 • 900 172. :J)O 
1965 197.500 186.600 
1966 215.800 203.800 
1968 251.800 239 .400 
1970 327. 500 312.000 
1972 427.500 412.400 

Los cifras onteriore> •.on muy explicativos por sí mismos, no es, pues, 
necesario que no~. Jolquerno~ en perogrul lados, empero paro rne i or a pre e io e ión
de lo dernostrodo hoy que hocer constar c¡ue toles cifros no incluyen el comer -
cio entre sí d(~ lo Pt:públirn DcmocrÓtíca Popular dP Coren, de lo República Po 
puíar de China, dt· la R•·públ ico Popular de Mongolia y de lo Repúbl ico Demo: 
erótica de Vi1:mor•1. t,]04) 

Confer'.~ncia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo -
(UNCTAD) 

El 30 de diciembre de 1964, lo Asamblea General de las t'-lociones -
Unidos en su d1_·cimo11oveno perÍodC\ ordinario de se~iorH:5 1 actuando sobre lo ba 
se de las recomen clac iones de la Conferencia de los i'-Jacioncs Un idas sobre Ca-: 
mercio l DcY:.mol lo, celebrada en Ginebra del 2J de marzo al 16 de junio dP -
196( estoblc·ci), por ·,u resoiuciÓn 1995 (XIXL la ConFerencii:.1 dP las Necio -
11es Un idos '..obr•· ( om1·rcio y Desarrollo (UNCTA D) cómo Órgano pem.011r:nk -

de lo rni~rno A~nrr 0 Llr•o C1:r1•:rol. Lo UNCTAD, que se compo:'L' por los Estmfos
Mi.-,mbro' c:k l•l'.. 1 he ion•:> Unidas o miembro!> de lm orqanism(; especial iz.ados-



ligádos a ello, tiene Pslo~ funciones principales: 

''a) Fomc11tor l'I conwrcio internacional, especialmente con miras o 

acelerar el c.lt.>mrrollo t'Co11Ómico, y Pn particular PI comercio entre paÍse~ que 
se encuentran en !'lapos dif•'r1·11t1.", d" dP~urrollo, Pntrt• paÍst'S en desdrrollo y -
entre p:.iÍse~ con si\t1·n101 dif('fPn!t'~ d1· orqoilizoción l'ConÓmica y social,,~"¡
"b) Formulnr pri11cipios y políticos 1ohr1· com1·rcio i•itr·rnocionol y sobre proble 
rros ofi11Ps del d(•sorrollo .-.crwómicu; "c.) Pr,.s1•11tor propu<'slos p<.1ra llevar a la
prÓctico dichm principios 'l políticLl> y <Jdoptm oqtwllm otrm mPdidos dentro:, 
de su cornp!'tpncio qu(• ~r-011 ¡i•·rti•·•H·nt, . ., ¡xHo tLJI fin .. ,''¡ "di RevÍ'>or y focili 
tor en ~lt.'n"ral la coordírinciÓn ,J,. los octi·-'ítbde~ d1· otrm institucíorws que For 
mcn parlP d1_·I 1ist('n10 rk 10', i'J,1,_:iori.·s Uni,los l'n l•J w,fera dPI comercio inter-:= 
l')(JCÍonal y lm probl1•111m co1)1'.~0S ,¡,.1d1·~orrollo1•co11Órnico., ,"; "e) lnicior
medidas, cvondo Sl'O ¡wrti1·1w•1~•·, 1':1 coo¡wroción con lm Órqonos competentes 
de las Nacio•1t·~ Uníd<J~, 1:,m1 "''')OC iur y nprob:1r instrunwnlos jurídicos multi -
loterolcs en lo t·sÍt•rn d1·I conlf'rcio ••. ", "f'l 5,,rvir cfo C('nlro de armonización 
de la~ políticos comcrciol,.., d1· d1·<,..1rrollo ck los '.1obi .. r11c,s y de los c1grup:Jcio
nes cconÓmicm n'9io1mles •• ,"; "q) Ocuparn· Je cualesquier otros asuntos per 
tinentes cfr·ntro ch• su csfpro dt· compdcncio." (105l -

En resumen, los fvnciorn·s de la Ur-..JCTAD son las e.Je crear uno polí
tica internacional dimímico en rnokrio de comercio y desarrollo. 

Actividades dt· lo Ul'-lCTAD: 

La Corderencia de los r'-lacioncs Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 
tonto ensv primer período de s<:sio11L", celebrado en Ginebra, del 24 de marzool 
16 de junio de 1964, corno eri rn st•gundo período de sesiones celebrado en Nue 
va Delhi, del primero dr~ kbrt~ro c1I 29 de rnorlo de 1968, aprobó un conjunto-: 
de recomendacio1ws con ,.¡ fj,, ck oyudar a los pa Í<,es vn dr.sarrol lo; las que ve 

remos o c0<1tinuaciÓn formulados (~11 tf.rrnino•, ~Jt•1wrales: unas destinodos a co:: 
mo disrni•1uir su 1ulrwrabil idod L"co•1Órt1ico y a corno increrm'nlm y estobil izar -
sus ingrPsos por ·.-011upto d., ~u~ e,:portocioncs de productos hísicos; otros dirigi 
do~ a como abrir lo~ rnrcodosde lo~. fX1Íscs dcsorrollados o sus exportociones de-: 
producto~ monufoclurodos y s•·niirnonufoclurodos; olgunm rnÓ> que se refieren c

como c~tirnular y facil itor lo corri"""~ dt, ct1pitol d<' los países desarrollados a -
esos porw~; y otros n1Ós que• se· ocupon ·Ji: corno fornentor !a coopernción regio -
nol y ~uhrf'(]Íon1l y In ink~¡rociÓn ··conÓniico cfr· p('quc'nos entidod1~s nocionales 
que a 'n•·•iudo no son / i(1bl ,., . 



ticos obtl!nidos por lo Conferencia en la csfpra ck ~u competencia no podemos

rnenos que calificarlos de decepcionantes. Parece sN, nosotro\ r,Ólo apunto -
mo~, qut• los naciones de<,arrollados no están uún dispur!stas a cooperar con los

subdesarrolladas en la solución de sus problPmos t!ll lo formo de la UNCTAD lo 
ha pi a11h~ado o trov és de sus recomendo e iones. 

El Comercio mundial en la postt}ucrro oor grupo de poí~es. 
-----~--··-----~----····-·-·--__¡ . ·-- ----·-·-------·-------

Conocemm, por 1 Íncm arriba, C()mo ha sido el incr!'rnt~nto del ca -
mercio mundial f"1 la postguerra, vamos ahora a dor unm cifras t•stadísticos que 

nos indican cual ho sido la participociÓn por grupos de p.1Ís1·s en ese gran total 
de comercio mundial. Pr<'sl'ntaremos ¡x1ro "llo trn c•iudros q•J•' corrr!sponden a 
codo uno J,. lo~ tri·~ grupo~ de ¡xi(1es en los cu,ilcs 1~stos w clmifican. 

En ,_.¡ cuadro 1 las cifras incluyen, en los ª''os 4ue ~e indican, el ca 
mf'rcio exterior tolo 1 ck· los poÍrns Jesorrol hdm con c!conornÍa de mercado: Es-: 
lados Unido~,, Canadá, poÍses de Europa Ocr;identol, Japón, .6-ustralio, Nueva 
Zelandio y Sudófrico. En el cuadro 11 las cifras liohlan, en los o~m qun se in

dican, ck lo rnrno tolol c.¡uP hace' el comercio extt~rior de los ¡xiÍses de planifi
cación económica centraliwda: U. R. S. S., países d1: EuroP'J Oriental, RepÚ 

blico Popular ck· Chillo, República Popular de Mon~1olíu, República·Democráti: 
ca Popl:lor di: CorPo y Repúbl ice Dcrnocrótico de \'ictnom. En el cuadro 111 las
cifras se refiuen, en los or'los que se inJican, al total del comercio e.derior de 

los paise~ en Jcsorrollo, por tonto no rne11cíonados en los cwdros 1y11. 

Todos la?; cifras qu<~ se proporcionan están •'si imadas en millones de -
dólares de Es lodo~ Unidos. (106) 



1948 
1953 
1958 
1960 
1962 
1964 
1966 
\968 
1970 
1972 •:··"·· _..::, 
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1: países con economía de mercado. 

..... -

Importaciones totales 
(c,i.f,) 

41.200 
55.000 
73.700 
89.200 

100.600 
124.700 
151.300 
178 .400 • 
237 .000 
311 .. 100 

, ExpqrtaCtones totales 
> ·.< (f. o, b.) 

36.700 
53.700 
71 .200 
85,700 
95' 100 

l 17 .600 
141 .700 
168 .200 
224.000 
297 .200 

: -~:'C::(i_qaro· 11: países cJ¿ planificación económica centralizado. 
¡ ;'··•;""" .,, -- --

Ai'\o 

1948 
1953 
1958 
1960 
1962 .. 
1964 
1966 
1968 
1970 
1972 

Afio ...• 
.: •. --.···e: .•.... ..::•..:,:~--~-/ .. 

1948 
1953 
1958 
1960 
1962 
1964 
1966 
1968 
1970 
1972 

Importaciones totales 
(c.i,f.) 

3.800 
7.800 

12.600 
16.100 
17.700 
2l.OOO 
23.700 
27.400 
34.200 
45.200 

Cuadro 111: poíses en desarrollo económico. 

1 rnporlociones to to les 
(c. i. f.) 

18.600 
21 .400 
27.800 
30.200 
31 .500 
36.200 
40.800 
46.000 
56.300 
70.900 

Exportaciones totales 
(f.o.b.) 

3.700 
7.900 

12. 100 
15.000 
17 .500 
20.300 
23 .100 
27.000 
32 .900 
42.600 

Exportaciones totales 
(f. o. b.) 

17 .100 
21 • 100 
24.800 
27.400 
29.000 
34.600 
38. 900 
44.200 
55. 100 
72.600 
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Sln pretender l~cer un cxqmcn minucioso de la evolución del -
comercio mundial en la postgucrro, sino sólo prcrnntor cilguros observacio
nes simples i' obvios que arrojan dichos cundro'.., los si9uicntc~: 1) el co
mercio mundial ha ourncnlodu notnhlc1Penl1• c'1', loJs últinv;~ CJiíos: desde - -
1948 el vnlor de los e:-:porloc ir'>11P~, rnundiul1~·. H: hrJ duplirndo (;nn crcccs¡-
2) los poíse~ del mundo 110 se hon lx:nnfi.:iudu <'ll ill mi~1110 proporción de 
esta c;:¡xrnsi6n del co!l'crcio mundidl¡ Jí el V':lnr hitol de In:. 1.•xportocio
nes de ID~· f)JÍscs dcsarTollodos cun f'' oni)111Í<i de riercudo In ri:prescntodo -
aproxirn1drnncnte entre un 65" y un 70"'. del vnlcir lritul del curncrcio mun 
diol, <iucríl'nd:) el lo significm que Ir s ¡:níses (Je~1rr ,lbdl)s hnn mnntcnido : 
el rnísrno ritmo de crecimiento en '•U e ürncrc io exterior -visto en total- -
que el ritrno r::¡uc ho sostenido el ro1T•ercio internic i:mol <~11 1u 1.-,101 iood a
uno ta< .. o ocumulativa Je cmi 1·1 7'., anual; 1\\ el vnl,lf total Je los ex 
portacioncs de los parscs de planificación econó111ic...a centrolilodo ha p~ 
sado de rcprt':,cntar aproximadamente un 5'", dPI valor total del comer-= 
cío mundi·.JI en 194B o un \l',: en 1958, ur)r) (k"ide el r:uul hr.1 pcrmnneci 
da cstnblc ¡ co•1stonte eshJ último porccnlujc de porticip.1c i')n de los paf
ses de economía plonificod-:1 en el cr_.rnc1cio intern"lcior;.il; ~i) el valor to
tal de lo~ cxp:;rtacioncs de los poí~c'., en ví,1~ de desnrrol lc, hc1 fYl'.l:lUO de -
ser aproxirmck1rnentc> un 30'''. del volJr lutol del curnercici rnundiol en 1948 
o un 23'', Pt' 1960 y o un 19'< en 1966, l·J que ir~dicu uno di1minuci.5n -
poulatim de lo p.irticipoción de los ¡xiísc~ ~uLd(~~nrrollodos en el C'.)rncrcio 
intemocion:_il después de la SegunJ:r G:Jerro fv\un<liul hasto nuestros días. 

Concluy·endo: lo dis111iriución persistentl' que f1:1 sufricio lo ¡xirti
cipocron de los poíses en Je~c1rroll0 en el comercio mundiul, >'que rr~ni
fiesto un gravísimo problerno por las CH\secuenr.i1Js que implica - Frcmr en 

vez de impulsor el cree imicntr, económico dc: e~•k'~ ro ÍsC'., entre ellas -, -
es la cuesti6n o asunto prirnordiul o resolver por :o ~.Jl''1C. J;\D, esto es, tra 
lar de soluci0nor globolnoente, C...<)lil(i institución internacional de comercio: 
de índole gencrul que e~, los innurm:iuriles problcrnm del comercio intern::i
cionol en y con relación al desarrollo económico, 10 que realmente consti 
luye un reto de dimensión inculculCJble ol impetuoso espíritu de lo coope;; 
ción econ6micn intcrnaciof){1I que prevo Ieee.; en nuestm époco. -

D.- Lo cooperación econ5mico en ;nuterio imlustriol, 
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Lo ONUD 1, establecida en 1966 por la Asamblea General d ~ la - -
ONU como or9onismo ciutónomo en el s~·no de ésto, comenzó a trabajar el pri
mero de enero de 1967 con el propósitci de promover el desarrollo industrial 
estimulando lo mobi lización de los recurso5 nacionales e: internacional os, y -
de ayudar o los países subdesarrollados fomentando y acelerando ~u industriali
zaci6n, particularmente el sector manufacturero. 

Actividades de la ONUDI: 

Los programas operacionales de ¡,1 Organizoción de los Naciones -
Unidos poro 1~ 1 Desorrol lo Industria 1 so11 fi n-mciodos de los const i buci ones vo lun 
torios de los gobiernos, dPI Program::i de las Naciones Unidm pata el Desarroll;, 
y del programo regular de asistencia téc11íco de las Naciones Unidos. Actual
mente PI programa opc1ocional denominado Servicio Industrial Especial (SIE)
dc la ONUDI está prestondo su ayuda a varios proyectos de indu~triolizoción
en varios rx1íscs en de~mrol lo' 

E.- La cooperación econom1ca en rnolerio agrícola. Esto corre a 
cargo de la institución internacional denominada Ürg.;>nización de los Na -
ciones Unidos ¡.ora la Agricultura y lo Alimentación, conocida por sus si -
glas en inglés como FAO ( Food and Agriculture Orgonization of the Uni -
ted Nations ) • 

Organización de los Naciones Unidos ~ro la Agricultura y la 
Alimentación ( FAO) 

La FAO es el más antiguo organismo especializado de los Nacio 
nes Unidas, fue edoblecido el 16 de octubre de 1945 durante uno confere; 
cia celebrada en Ouebec, Canadá, por 44 países miembros fundadores, _:_ 
Hoy, en 1975, cuento con 125 países miembros de pleno derecho y con dos poÍ 
ses más en calidad de asociados. -

La FAO existe pera: elevar los niveles de nutrición y los nive 
les de vida; asegurar el mejoramiento en la eficiencia de la producción y: 
distribución de todos los al imenlos y productos agrícolas dr granjas, bosques 
y pesca; y mejorar los condiciones de vida de los hobitantes de los parses, 
y, por esos motivos, contribuir o la expansión de ln economra mundial. 



Actividades de la FAO: 

Desde su fundación lo FAO hn venido ocometiendo con todo om 
peno sus quchaccr('s o nÍ•.lf•I nocional y mundinl; vprbiqrncio: promueve e¡: 
desarrollo d•.' los 11•cursos bá~ic.:..s del S\1eln y del a¡:¡uo; lucha tenazmente -
por estabiliwr 1·1 nwrcado i1tcrnacionol de rmll'rias primos; fomr•nla el in
tercambio de nuf'vos tipos de• plantas; prnJx1qa los té>c11icm mús avoni:odos; 
corr~"Jle la; epid<'mios de crnin11:1lt>s c-nfprmos¡ fomento PI desarrollo y la uti 
lización cfo los recursm df'I mar; proporciona a;istPncia tücnicri en los_: 
campos di• lo nutrición, la odrninistraciéin dr ol imentm, lo erosión del 
suelo, lo rctorc•stación, In irrigaci6n, lo produrci6n de fertilizantes, -
etc, 

Pero al lado d!' esas octividodes de caróctcr general, la FAO loma 
parle en otras tantas actividades específicas como son: 

- Lo Campo~o t.~undiol contra el Hambre, lanzado el primero de

julio de 1960 por cinco ar~r~, fue l'xtendida en 1965, y en octubre de --
1968 se decidió prolonrJ<irlu por todo lo Sequncki Década de los Naciones -
Unid:is para el Dt~sorrollo ( 1?71 - 1980 ), Baj1> la dirección de la FAO -
y en co0percH:ié,11 con lus 9ohier110~, Iris t'laciorws Unidas y sus orgonismos
especiolilnd0~, y las or~-10nin1cion1~~ no :¡ubernorn(•ntciles, lo Compoi'la se -
esfuerza por c1c 1ir un cr;11ocirnil·nl0 tmi,,ers.ol d" los prohlerros cJel hambre -
y de la malnutrición y de dor nu" 'º ír.ir)(•t•1 o lcr !\JCho contrn ellos. A -
fines dt julio cfr. 1968, d1· 7()() ~clicitvd1~s pr.iro pr<lyectos relacio11ados - -

con los progruinos de lo Ccm¡x11\r1, 300 habían 1l'cibido atención, y las -
contribuciones f.f(Jf(J l··.is p10'.Jrnmas de la misma, t•n riurnerurio y otra~ pro 
mesa~, a lean za bon a pro.•: i modame•11<: 114 mi! Iones. Corni tés naci ono les en: 
87 poíse~ estÓ11 oclivornente opoyondo lm activickiJr:s de lo Cam¡:x:ii'a, 

- El Programa Mur1diol de Alimentos ( PMA ), establecido en -
1963 por un período cxperinwntol de trio~ ar,m, fue indefinidamente amplia 
do en 1965, El PfM es un e~fuer zo conjunto de las Nociont'S Unicbs y_: 
de la FAO para proporcionar olivio ernNgente y estimular el desarrollo eco 
nom1co y social por llH::dio de ayuda en formo rn: alimento, Desde su em:. 
piezo en 1963 hoste r.·1 30 de septiembre cfo 1968, el Progroroo había --
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proporcionado ayuda en alimento para 303 proyectos en 74 países por un -
valor de US $ 328, 9 millones: 77 en Africa, 75 en Asia, 43 en Améri
ca lotino y el CmibP y lOll r•n el Cercano Orientf", Africa del Norte -
y Europa, Ademó; 71 orerociom~s alimenticias urgente5 hobíon sirio com -
proml~ti das l!l1 4? poí~es con un costo cercano o 1 os l!S $ 57 mi! Iones. A 1 
30 d1~ scpticmbn! de 1968, las rnntribucioncs voluntarias hC'chos disponibles 
por los gobiernos sul'T)(1hon casi US ~ 284 mil loncs, en ton to que a media -
dos de noviembre de 1968, los compromisos del Ptv\A totalizaban US $ 284 
millones. 

El programo cooperativo con el Banco Internacional de Recons 
trucción y Fomento que la FAO comenl.Ó en 1964 con el fin de identificm 
y fomentar po~ibles inversiones en prograroos de desarrollo agrícola. Al - -
30 de junio de 1968, 312 misiones habían sido enviadas y unos 160 pro
yectos ashtidos. Desdv qui' se inició el programa al 30 de scrtiembre de
l968, 39 proyeclo5 (Jgrícolas en 20 difcrenl<~s paÍs•.•s han atraído présto -
mos del B IRF, o créditos de la A IF, aprobados por un total de US $ 398 
millones. 

El Progrorrn Cooperativo Industrial de lo FAO, que fue fun
dado en 1966 poro mtrec hor la z.os entre ello, la industrio pri vad<.:i y los -
gobiernos, va suministrando información en el campo abierto de las inversio 
nes, y trabajo con los gobiernos en la eliminación de los ~1bstóculos a la; 
mismas. 

El Foncb Especial del Programa de los Nociones Unidos para el 
Desarrollo ( PNUD) y lo Asistencia Técnica. En 1968 la FAO supervisó el -
gasto de aproximadamente US S 46 millones en dinNo del Fondo Especial del -
Pt'JUD, dedicados a 213 proyectos operacionales. Bajo lo Asistencia Técni
ca de 1 PNUD, 650 proyector, fueron 11 e vados a cabo ow un costo de a !rededor 
de US $13,5 millones. 

11.- Cooperación técnico internacional. 

lo cooperación técnico especializacb entre las naciones, al igual -
que la cooperación económica internacional, se hace patente en varias esferas 
de lo vida internacionnl, lm siguientes: 
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Primero.- la cooperación técnica en materia rnetcoroló~Jica. Esta -
se desarrollo por medio de la Organización Mctcornlóaica Mundial ( OMM) ,
agencia especial izado de las Nociones Unidm fundado el 11 de octubre de --
1947, fecha en que ~e suscribió su CotWl·nio Comtitutivo que entró en vigor el 
23 de marzo de 1950. Lo OMt/1 es succ!.Ofo de la Ors¡unización Mcteorol6gica 
Internacional ( OMI ) cslc1blccida a finales del ~,iulo XIX. 

Organización Mctcorol6gico Mundiol ( .r;?MM ), 

Lo Organización Meteorológico Mundial, que tiene en la actt:oli-
dod 133 pciíscs, fué crcadc: " ••. para coordinar, unificar y mejorar el lntercom 
bio de inf ormacione•, meteorológicas mundiales al servicio de las actividades = 
humanos ••• ". ( 107 ) 

Actividl1dcs de lo OMM: 

La OMM concierto arreglos para el intercambio internacional de re 
portes sobre e 1 esto::Jo otmosf ér ico y ayudo a 1 os paÍH!~ o cstob 1 eccr serví cios m; 
teorológicos o ICY.. mejora, y aumento la aplicación de la meteorología e hidra= 
logia a sus pro11 ec~os de fomento económico. Tiene lo OMM recomenda<fo el es 
tablecirniento Je una' Guardia Mundial del Tiempo" basada en satélites mete; 
rológicos )' en un ;h!cma mundial y rcuional de cc:ntr~ o estacione:, rnctcorol6-

gicos, )'también tiene iniciado un prü!c¡romci internacional de inve,tiuación me 
teorológico o lo luz ele lo~ desarrollo~ (;f) el espacio e;o.ticr ior. -

Segundo.- La cooperación técnica en mutcrio de mistcncia y desu
rrollo. Ella $l· dc5cnvuelv•.· c1 través del P1ogrorna de los t\joc:iones Unidas para 
el Desarrollo ( PHUD ) e~tablecido por la Asamblea General de la ONU en no 
viembre de 196.S. El P~·JUD inició 5us octividadcs en enero de 1966. -

Pro9ramo dP lm Nociom·'.· Unidm para el Desarrollo ( Pt·~UD ). 

El Pf-..J¡jD / qur" con~olidó en una sola empresa el Pr0<yama Ampliado 
de kh,te:ncia Técnica de las l'Jacioncs Unidas ( OPEX ) -fundado en 1949- y -
el Fondo Especial de lo~ t··Jacioncs Unidas -fundado ::n 1958-, se instituyó para 
auxiliar o lo~ f>OÍ$es ~ubde,arrollados a aumentar lo capacidad de riqueza prn-
ductiva de su:. recuro;o~ noturales y humanos sosteniendo proyectos económicos y 
sociales, con ¡m.:invcr~ione~, ayuda'/ usiólencia técnica. 

A cfr. id ad es y oper c1cione<; Je 1 Pl'füD: 
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El PNUD ejecuta los actividades del OPEX y del Fondo Especial en 
formo coordinado y unificada, creando osr un progrorno amplio, efectivo y di
námico en materia de nsistencia técnico y fomento económico; en su ejecución 
interviPnen los Nocione~ Unidos y estos otros Instituciones ÍnltJrnocionolcs: -
FAO, OCMI, OllA, lllRF, OACI, OIT, UIT, UNESCO, ONUD!, UPU, OMS, 
OMM, HAfD y Blü. 

Los octividodes del PNUD ~n igualmente financiodo~ por contribu
ciones voluntarios de los ~¡obiernos. [11 conjunto, .-fl~sde que ~e inició el OPEX 
hasta diciembre de 1968, los contribuciones pagadas y comprometidos por 131-
gobiemos montaron o la cantidad arroximodo de US$ l, 642 millones. 

T( rcew.- Lo cooperación t{:cnica en materia de energía atómico, 
Esto se viene realizando por el Or9c111i\mo Internacional de Energía Atómico -
(OIEA) cuyo Estatuto se firmó el 2ó ch· octubre de 1956, el 27 de julio de 1957 
éste entró en vigor y la OIEA empezó a existir legalmente. El Organismo tie 
ne hoy, en 1975, 105 poi~e~ miembro~. -

Coocretornente los objetivo~ d.: la OIEA son acelerar y aumentar lo 
contribución de la energía atómico o la paz, o lo salud y o lo prosperidad - -
mundial. 

Actividades de lo OIEA: 

los actividades de lo OIEA están destinadas o promover el desarrollo 
de la energía nuclear y el uso de rodioi•Ótopos en medicina, agricultura, hi
drologfo e industrio; difundir información cicntítico y experiencia técnico o -
través de becas, cursos ele entrC'nomiento, confert!ncios y pub! icaciones; propor 
cionor asistencia técnico; y ocuparse de los aspectos legales en mot1~ria de rieI 
gos nucleore~. 

111.- Cooperoci.)n social internacional. 

La cooperación social intcre~totol también tiene lugar en varios ám
bitos de la vida internocionol, los que prosiguen: 

A.- La cooperación socio! en materia de trabajo. Este se activo me 
diente lo Organización Internacional del Troboio (OIT). La OIT nació en 1919, 
en la Parte XIII del Tratado de Versallcs que contenía su Constitución. En - -
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1946, la OIT po~Ó o ser el primer organismo especializado de las Naciones Uní 
das con 52 parses miembros; hoy, en 1975, tiene 121. 

Organización Internacional del Trabojo (OIT). 

Los propÓsitos de lo OIT sf' resumen así: contribuir al estoblecimien 
to de una poz duradera promoviendo lo justicia social; mejorar, a través de la
occiÓn internacional, lo!> condiciones de traboio y los niveles de vida y $er _: 
promotora de la estabilidad cconÓmica y social. 

Actividades de lo OIT: 

Lo Conferencio lnternac!onol del Trabajo, Órgano rector de lo OIT / 
durante sus reunione~ anL'Oles ha venido elaborando un "Código lntcrnocionol -
del Trabajo" que consiste en uno serie de normas y costumbres o usos fijados en 
"convenciooes" y ''recomendaciones". !lasta fines de 1967, la Conferencio -
habra celebrado 51 rP.uniones en los que aprobó 128 convenciones que habían
recibido 3338 rotificacione>. Los rccomcndociooes aprobadas hasta 1968 eran 
132. las convenciones y recomendocion<'s versan wbre: condiciones genera-: 
les de empleo, horas de trohojo, salarim mínimos, vacaciones con ¡x.iga, pro -
tccciÓn o marineros, condicione~ de empleo de las mujeres y de los j6venes, ·
igualdad de remuneración paro los mujeres por trabajo de igual valor, trabajo 
nocturno, protección o la maternidad, edad mínima, examen médico y protec 
ciÓn o los jóvenes, seguridad social, derechos sindicales, trabajo forzoso, mi-: 
grocioncs, etc. 

B. - La cooperoc iÓn socio 1 en materia de so lud. Esta corresponde
desempef'lorla o lo Organización Mundial de la Salud (OMS). El documento
constitutivo de la OMS se suscribió el 22 de julio de 1946 durante la celebra -
ciÓn de lo Conferencia Internacional de lo Salud que tuvo lugar en Nueva 
York, dicho documento entró en vigor el 7 de abril de 1948. La OMS cuenta, 
en 1975, con 138 países miembros y tre:, en calidad de a:.ociodos. 

Organización Mundial de la Sol1..'d (OMS). 

Actividades de lo OMS: 

La OMS lleva a coi..o una triple labor de servicios mundiales, asís -
tencio individual a los países y estímulo a los investigaciones médicas. Estos
servicios, lm que benefician o todos los países, incluye servicio de informrJción 
dra con día en co~o ck •,1i1t1clo,peste,cólerayotrm importantes enfermedades in-



ternocionol!"s, y la publ icoción de la 1 isla ir,tcrnacional Je causos de enferme 
dad, males y m11Nte en la que la mayoría de las naciones basan sus 0stadfsticos: 
de salud. La o~istcncia dada individualmentP o los países o sus rcquPrimi<mtos 
proporciona, por ejt•rnplo, hccos paro estudiar en el extranjero, auxilio para -
erradicar lo malaria o oyudo ""el mejoramiento ck servicios especiolirndos ta 
le~ como oque 11 m po10 la ;o l url mental . Entre ~u; oct i vid ad e:, de cst Í mulo o la in : 
vestigoción médico, lo OMS tivrw convenido que poro lo investigación J~l - ·· 
cáncer y enfermedad clt•I corozón P\las se ostán realizando sobre lo5 mismos -
principios en los difert•ntes países, y tiene organizada una red ele laboratorios
intemacional que iJcntifica los cnfcrmcdc1des orgánicC1s, mejora las vacunas y -
prepara investigadores. 

C.- La coopcrnción social en materia ir>fantil y juvenil. [sta tie -
ne efect ividocJ a travrs del Fondo Jv lm Naciones Unidas para la Infancia - -
( UNICEF ). El UNl([f fut· c·stablecido por lo Asamblea General dfJ las !'lacio 
nes Unidos el 11 de diciembr(· d(• 1946 paro coritinuor los traoojos que estalxiñ" 
siendo real izados por lo Administración de Socorro y Rehobil itación de las Na 
ciones Unida~ (UNRRA) asistiendo o moclres y nir1os en los p..1Íses desvastados: 
por la guerra. En 1953 el Fondo adquirió el carácter de Órgano permanente -
de las Naciones Unidos por resoluc.iÓn de la Asamblea General de la mismn -
ONU. 

Fondo de los Naciones Unidos para lo lnfancio (Ut--!ICEF). 

Actividades del UN ICEF: 

Desde 1950 el UNICEF tiene principalmente dirigidos sus activida -
de~ a ayudar o mejo•or las condicio;ies generales de vida de la niñez y juven -
tud de los países en c.Jesarrollo, preferentemente auxilianc.Jo a éstos en aquellos 
proyectos que forman porte de sus programas de desarrollo nacional. Lo Ol"cis -
tencio, que Únicamente se presto o sol icilud de lm propios gobiernos de esos -
países, se administro l:ll rama~. tales como: salud, nutrición bienestar social, -
educación y preparación vocacional. El U~~ ICEF está comu11mente osi~tienc.lo-
477 proyectos -en los esfero; que hcmo~. indicodo- en 120 países. 

D.- La cooperaciÓ11 5ocial en materia de refugiados: Es hoy en día 
la ONU la encargada dP real i1or f.sto 1.·n el morco mundial. 

Oficina del Alto Comisionado de los Nociones Unidas para los Refu-
giados (ACNUR). -------
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La ACNUR fue crenda por la A~mblea General de la ONU en - -
1950. Su mandato se inició el l de enero dt: 1951 y ha sido varias veces pro
rrogado, en 19ó7 5\' decidió extenderlo hmta que tl'rrní1w 1973, La ACNUR -
proporciono protl'CCiÓn inlt:rnocional O la> rerugiacJm -persono\ qui• han ab:Jn 

do'1odo 5US fX1Ís·.·~ de ori9<•n o 5U r·~sidc11cio 1iabitunl por disturhios poi (ticos-: 
y ayuda a lo~ gci\iiernm, cuando lo pidL"n 1 promoviendo csíori.odo y pem1oneri 
tementc solucione~ al problPmo de> los rcfu~1iados a quienes PI los han dado asi-:. 
lo. 

An les de qul' la /,(t'J UR ent rora en f une ionl'\ y después <le que la Ad

m in is tro ción de· Socorro y Rehabilitación de los Nacionl's Unidos (UNRRA) dió
por tenninado su misiÓ11 en julio de 1947, fue lo Ornanirnció11 Internacional -
poro los Refugiado« (OIR\, creado por la Asamblea Gcrh~rol dl~ lo ONU en su -
segundo período dP H·sionf's cclcbrodo •'11 1947, lo que se encorgÓ de solucio -
nar el urgente f.roL!(·mo clt: lo~ rdugiodm ele lo post:iu1•rrn no resuelto por la -
UNRRA. Lo OIR r<'Q5(•11IÓ en el mundo entero o rnás de un millón de pcrsonm
en nuevos hogore~ y rnpotrió a rnó~ d·~ 70,000; entonces se dieron por conclui
do~ sus actividode~, ('llo oclJrriÓ a fines dP 19)1. 

Actividades d1· in AO'-JUR: 

Lo asistencia de lo ACHUR .:ornprcndc Jesdc el suministro de alimen 
tos y abrigo a los refugiodos nuevos a su lit-godo, hasta los programas encamina:. 
dos a ayudarlos o que si; basten o sí mismo~ y se integrl'n er' el plazo más breve 
posible a una sociedod dt~ vida normal. En estos esfuerzos de lo Oficin:J coo
peran gobierno y ~1urnerosos organismos voluntarios. En particular, la ACNUR, 
que troooio co:1 otrm orgon:s:iios de lo ONU, procuro que los refugiodos se in
tegren en el morco de los p1ogrornas corrientes de desarrollo Je las Nacionc:s -
Un idas. 

El OOP::RCO fue: creado (·n 194? por 11.1 A:;cimblea Genero! de la 
O~-JU, comenl'Ó u tral.,ojar t·n 1950, El Organismo se e~tableció pc1r:1 proveer
ulirnento, ohri'.JO,S'JluJ/ c:ducociÓn tl los refugiados ¡xil(!stinos nccc~itodos en -
el Medio Ori,tntc. 

Actividades ,Jel OOPSRCO: 

El Orgonismo hu estado usistiendo a través de su programa regular a
más de 11 330,000 r'·f.Joiado~ (y sus d1!•,cc'lclientes) árabes provenientes de Poi e_: 



tina ·hoy Estado de Israel-, desplazados o raíz del conflicto árobe-i5roelí do~ 
1948. 

Lo cooperación admini~trntiva entre la~ naciones ~e lleva a cabo en 
varios campos importantes de lo virki intNnacionul, ci •,ober: 

A.- Lo coopnnción administrativo en rnnkria de tolecomunicacio
nes. Esto se realiza por conducto rlP las imtituciorws internacionales gue trcr.-· 

taremos enseguida. 

Unión Internacional de T t•lecornunicocioncs (UlT) 

La UIT sucedió, 1.•n 1934, o lo Unión Telegráfica Internacional - -
(UTI) fundado en Parr~ en 1865. Lo Ul1, en 1947, sufrió uno reorganización y 
celebró un Acuerdo con lm Naciones Unidos por el cual fue reconocida como
ogencio especializada 1•n lo rarnc d.-, la~ telecomunicociones. Cuento la UlT ,
en 1969, coo 135 Estados miembros. 

lo UIT tien,. como principoles objetivos: 1•stimular lo cooperación -
internacional en lo utilización de la5 telecomunicaciones, promover el desarro 
llo de los servicios técnicos)' su rficoz luncionacrniento, y armonizar la oc_-:; 
ciÓn de las naciones poro lci obtención rle esos fines comunes. 

Act iv ida des de 1 a U IT: 

En concreto, la UIT asigno el t>spcctro de las frecuencias de radio y 
registro las frecuencias de radio ser\aladas; coordina esfuerzos paro eliminar en 
tre las estaciones de· rodio lm dectos perjudiciales de la interferencia¡ estimÜ 
la lo colaboración en ordC>n o establecer las tarifas más bajas posibles; promue-: 
ve lo adopciÓn de medidos de seguridad a través de lo cooperación en servicios 
de telecomunicación; hace recomcndociones y estudios, los cuale~ aoorcon las 
técnicas de telecomunicación espacio\ y su reglamento¡ y recoge y publica in
formación. 

Consorcio Internacional Je Satélites de Telecomunicaciones (CIST). 

El CIST, mejor conocido por sus siglas en inglés ll'~TELSAT (Interno 
tional Te!ecomunications Sotillite Consortium\, fue· fundado <.:n a~¡osto rk 1964-
por acuerdos que dispon•:n orrr:Qlos provisior.a1es fXJíO el ''stoblecimicnto de· un 



sistema glolXll de !>atélitcs de co1nunicaciones comerciales. Pueden ser miem -
bros del INTELSAT todos los Estados c¡ue son miembros de la UIT; hasta el prime 
ro de noviembre dt• 1968 sólo IP11Í011 e~o coliJad 63 países. -

Actividade~ dld C IST: 

Düsdc 1965 vi CIST ha iniciodo sus actividodes colocando una serie 
de '.)(ltélitcs de i11tercornunicoción -lm lntelsat- en órbitas sincronizados sobre-
105 oceónos Pacífico y Atlánlico, en di~tintos latitudes, y estableciendo igual
mente un coniunto de estaciones terrestres que operan en relación con el siste -
mo INTELSAI. 

B .- Lo coopl·rnciÓn odmini~trotivo 1.~n rnoteria postol. Por el Trota 
do de Berna, 1874, lo llniÓn Po•,lal General fue crcuJa, comenzando sus opero 
cíonPs el primero d,· julio de 1875. Tres 01\os de:.pués rn nombre fue cambiado
por el de Unión Pm!al Universal (UPU). En 1948 ki UPU se convirtió en lln or 
ganisrno especializado de los Naciones UniJas. La UPU tiene, en 1969, ¡37: 
pe Íses m iernbroL 

Unión Po~tal Uni;0rsal (UPU) 

En resumer¡, los propó·,itm de la UPU son: formar un solo territorio -
postal de los países poro el canje recfproco de la correspondencia, organizar y 
mejorar los 5ervicios postales y promovl'r lo colaboración internacional en esla
esf ero. 

Actividodes de la UPU: 

Lo actividad básiw de lo UPU es hacer povisiones poro los varios -
servicios postales internocionoles llevados CJ cabo por las administraciones pos -
toles de sus miembros. El Coiwenio Postal Univer!>OI y otra legislación de la -
UPU permiten el canje pmtal i11ternc1::io11al hecho bajo principios y prácticas -
que estén comiderablemente uniforn10dm. 

e . - Lo COOf)f:íOC ión nd111inisfrotivo en materia de rllWe,:J')ciÓn aérea. 
Es lo Organiz.ar::íÓn dt· A1iuc.iÓn Civil lntt:rriacional \OACI) la qut:' dectúo és
to. Lo OACI se conslituyÓ otíciolmente el 4 de <1bril de 1947, dPspués de que 
26 htados micn"iiJros rotíficor<.. 1 c-1 Con1(;nio de /wit1ciÓn Civil lnli:rnocional -
qut: había ~ido ~u~crito "I\ Chicogo, rn 1944, duran!(• la Confercnci•J de Avío~ 
ciÓn Civil lnkrno"_ionui. io OACI ti1:rw 116 ¡x1rsesmiernbros. 



Fines de lo OAC 1: E:.tudior los problcmm de lo ovinción civil inter
nacional; cstobiccN normas y re¡¡lomcrito~ inlcrnocio110les paro la aviación ci -
vil; estimular el d1'sorrollo y lo ploneociÓn del tronsporlt• aéreo internacional, 

Lo OACI e~li111ulo ,.¡ u~ci dP nwdidm ,¡,. ,,..~1uridoc! 1 uniformu reql.1 -

mentos poro el funcionamiento'/ simplifico tnÍrnilP', d" íronlcrn~ internuciona -
les. Promueve el uso d1• llUC'/05 mrtodos técnico'.. y t•quipo. Así, Pn coop•~rn -
ciÓn con los miembros, tierw desP1Nu('lto un patrón poro !05 sr-rvicios nwtooroló 
gicos, un control dC' tránsito a~rco, comunicocio11es, e~taciorws cJ,. radioayucl; 
de gran alcance, orgonizociÓn fXJro bú~quc'(Ja y ~alvomento, y otras facilicfodcs 
requeridas para lo scguridod de los .-u•·los intcrnocionalc\. 

D .- Lo cooperoción ocbinistrativa ,•11 iT\CJ!eria de nove~¡ociÓn marí
timo. Corre ésto a cargo dt· la Orqonirnción Consultiva Marítimo lntC'rguberno 
mental (OCMI). Lo Convención deloOCMliuercdactodoen lo Conferencio Mo 
rítimo de los Nacione~ Unidas por 35 nociones y abierta poro firmo el 6 de Maí" 
z.o de 1948, en Ginebra. Lo Convt•nción entró en ·1igor el 17 de niarzo de• - _:. 
1958, cuando fue ratificada por 21 htodos. En 19ó9 lo OCMI tiene 68 paÍ~es 
miembros. 

"Este org:.rnismo tiene por objeto sistematizar lo coop<:rc1ción entn~ -
los gobiernos en lo que se refi<=rc o los reglamentos oficiales y los procedimien 
tos que se aplican en moterio de navegación comercial internacional 1 y fornen-: 
tar la adopción de lm má~ t~\,.,,odm normas de seguridad marítima y de eficacia 
en lo navegación. 

"Por otro porte, la con.,,enciÓn declorn su oposición a todo acto de -
los gobiernos que signifique una discriminación o restricción perjudicial para lo 
navegación in temo e iono 1 ¡ dispone osim ismo el intercambio de informaciones y -
que el organismo trote en 9e•t1eral Je todas las cuestiones de navegación que le 
sometan los Órganos de lo5 N0ciones Unidas." (108) 

Actividades de lo 00111 · 

Lo 00111 eüá cumpliendo sus labores de conformidad con sus objeti-
vos. 



El ámbito d1· lo coopHrociÓn intell'c!uol inturnocionol es e)(tenso¡ -
veomoi;; 

A. - Lo cooppro e iÓ'1 inte>I cct ua 1 Pn rna 1 er io cultura 1, e ient íTica y -
educativa. f •, priricÍfxiln,1·11!1· por conducl,) di' 111 Or\JOnizaciÓn dt• lm Nacio 
nes Unidm ¡xirc la Ed11c:HiÓ•1, lo CíPncia y lo Culturo iUNFSCO) como ésta:. 
se reolirn. Lo Ut'-il:',C(> ··~ u11 orQonhrno 1·\fWriolirndo de la ()r·~U; su Comti 
tuciÓ~1 fu« aprobada por 4°1 ¡x1Í~(·~ el!(, d1· r\ovi1~mhrP dC> 1945, en un<,i confe:

rencio cell'broJu pn l.ondr1 ,., Inició ~u~ octí·;idJdc•s el 4 de 11oviembre de - -
1946, d(·~pv.:'·~ d\' hobn ~ido rctificodo ~u Co11stituciÓn por 20 [stados. Lo --
UN E se(_) t iPIW 12 ", E ~todos M iernbro~. 

PropÓ\Ítos ,k· lo UN [~,(0: "Contribuir o lo paz y ~enuricbd en el -
mundo prorno·;í1·•\do lo u>loboroción entr" los nociones a través de lo educa -
ción, lo ci1·ncia y io culturn <'ll orden o ornpliar el respeto univer~I por la jus 
licio, lo reglo d(· d(·recho, lo~ d(•rechm hurnono~ >'los 1 ibMtodes fundamento: 

le~ que están rr·afirmodm por lo~ pueblos del-mundo, sin distinción de roza, se 
xo, lengoo o rclioión, ,.n lo Corto de la~ Nociüfit.•s Unidm." (109) 

ActividadM di: la \Jt'-ILSCO; 

Paro rt.:oiiior t·sos designim, la Ul'~ESCO colaboro en lo labor de 
adelantamiento d1:I mutuo conocimiento y comprensión de los pueblos a trovés
de todos los mt:dio; dt- cornunicoción en mo5a, do ímpetu!> frescm o lo educa'..-
ción popular¡ y or11plía lo "''woonz.o y er1tendimiento de lo ciencia. 

B.- Lo coopeución intelectuol en rna!Nio de preparación profesio
nal e investigaciones. '.H· !k.-o éstcJ o cabo rnedionf(• el lnstiluo de Formación 
ProÍ':!sionol e ln1estigacio1ws ·11: los Nociones Unidos (IFPl~·JU). El lrPINU fue 
estobl1~cido en 1963 por lrJ ÁYJn1bleo GerH:rol de la Ot,JU como un cuerpo autó 
nomo dentro dt: io é~lruciurn dP lci mismo; •:I lmtituto comenzó o funcionar en:-
1965. 

lnstiluto d1: f·orn.ociÓn Profc~ionol e Investigaciones de las hlociones 



El Instituto prcporn pcrsonnl, porticulon11cntc Je los pc1Íscs en <lesa -
rrollo, paro prcstm servicio en lm udministrocioncs nílcionalcs o en lus propios 
Naciones Unidos, en circlen o llcvnr ;11,:ís oll<í los objetivos del sistemo de lm -
Naciones Unídm, y tmnhié>n dirige irwmti~_¡oc. iones y estudios en problemas - -
que co11cicrnen n lo (Jr~Jiini.:nción Mundiol. 

Actividode5 del 11 P!t'-lU: 

Bojo los prl)9rc11nm de prcrx1roc íón por11 kls funci011orios del serv1c10 
exterior, ink iulmcnte odrninistrodus por lo Sccretorín de los t~aciones Unidas
y ahora por el llPll·~U, un totol de 350 tuncicnmio~ de n1ás de ·iD países habían 
sido prepamdos para p1íncipiosde 1969. Otru~ pro~¡rornos que dun importancia -
a procedimier.tos ~fo n~istencio técnico pDporcio11on prepmoción en desorrollo -
financiero. 

cional. 

Erltre otras i nst i tuc íone~ intcrnocional es do nnturn lczu jurídico - po 
lrtica diverso -la mayoría do ellos closifirndm como organi;.o:ocioncs no guber:
nomentales- que comideramo5 irnportonte citor por lu amplio i:oopcrocirSn mun

dial que desplcgan en vur !u~ esferns vi toles, te111~rius n lm siquientcs: J.\I ionrn 
Cooperativo lnternrici:Jnol 1 l•L 1 ), 1\soc iuc.i611 lnternucionol t!•: lrnr.~porte 
Aéreo i '':Tt1 ), /1,!,c·cÍ:KiÓn lntern()ciur1r:I de 1.Jniversidudl~" 1 ,\\\.! ), Ciíma 
ro de Comercir~ lnternoc.íunol : ( < 1 ), Ccirnunidml Britó111c•1 tlt: \·~uciones ·: 
( Commonw•.:olth ), (ornunidud finori•.i<!r·: 1\fricr111c1 (Ch\), < ornu11ick1d -
Francesa de t!ricioncs, C.onfederm.i611 lntr,nnciL''''ii de U11io111~~ rfo Libre - -
Controla< icín 1 ( IUl.C ), Cunfcderoci6n fv\undiul de Trobujodorc~ ( CMT ),
Consejo lntcrn<Ki:rnul de Unione~. Científicos 1 <. IUC. ), ( (Jn:.cjo Mundial -
de lglesim i (. /,\I ) , ( 011~eju puro Ur<yiniwc iones lnternocionules de Cien
cias /h!dicm í C(JIC /,\ ) 1 Cruz ~"?ojr1 ln!t:rncKi, r~ il i Cl~I ), 1·edernción - -
Mundial de ,\3r:,.ciaciones de los f·foc.ioncs Unidm 1 FMAr,JU ), Federoción
Mundial de Sindicatos ( FMS ), lmtitutu lnternuci011ol de Prenso ( llP ), -
Junto lnternncional de [durnción 1 JIE ), Oruc1niL.uc.ión lnternacioncd de -
Empleadores 1 (JIE ), Ürgcmiznción de Puíses E .. :portoc.lores de Petróleo - -
( OPEP ), Sccretaríu lnternr.1cionol poro el Servicio Voluriturio ( SISV )- -
y Unión lnterparlamentorio ( !JI ) . 1 110 ) 

De rncmeru genero! podemos indicar c1ue en este upurtodo nos referí-



remos concretomentc a oquel los instituciones intcrnocionolos idóncm que cnca
minon dcbidarncntc la coope1ación inlt~mocionol i>n los distintos rnorcos regiona

les de 1 orbe. fatudioremos die ho e oc,peroc ión rnuy suc intmnento, mos bien e la
sificarcmos por cornpos de cooperación lns i11stitucioncs intmnocionciles rnós im 
portontes quP p.1rn el coso existt•n, pues 1v> olvid1~rn~ qu0 ul r:Jcupmnos del fe~ 
nómcno del rcr¡i0nolisrno -en el ospec t•) iutídico del presente cnpítulo- hici
mos olusión ¡ I,,.~ ";cuerdo~ u ·irqonisrnos rc¡¡irinolcs que hacen pc•sil.,lc que la -
cooperoci6n ;nk:rnuci011cil ~e 1 ;.1~1,1 recilici•llJ dondt.: el lu" o¡x~r·m, Unicomcntc
ol uuorJor los comisiones Nonómicns regionales del ((Jr'\$ejo [c)nórnico y So -
cial de la 01'-HJ nn~ cxpnndirernos en su estudio, ya que hastu el momento sólo 
nos hemos contc11todo con mene ionarlas, 

Dejamos poro el final cierto~ comentarios globales sobre estos a~pec-
tas. 

E u ropo_. 

Principiaremos nuestra expí.lsición por el morco europeo, Este nos -
muestra que la coopercicíón entre los Estodos de Europa tiene lugar en gran nú
mero de esferas y, dcntr:.l de éstos es, o 1 mismo t icrnpo, sumamente dmpl ia, 

! , - Cooperoción Pconómico interou10Dco, -----·--- ------------·-·-.-··-·· ----·· _____ [. __ 
En el Continente Lumpeo trnbo¡o: lo (omisión Económica para Eu

ropa ( CEE ) • Ln ccr fue e~toblecicfo en 1947 por el Consejo Económico y
Social de las l'fociune~. Unidos con sede en Ginebra, Suiza. Por medio de lo -
Comisión, represcntontes d0 todos los poísc~ europeos y de los Estados Unidos-
( 112 ) se reunen poro tdudiur los problernGs económicus y tecnolcSgicos Je -
Europeo y rect)rnet1d•Jr )(,luci:-rncs u los mism'.jS, P(WJ tules efectos lo CEE, opur 
te de tener uno Seu1~tcri'.J, cuento ::.cm esbs 1 .. uerp1y; sukidíorios: Comité su.:.
bre Prc.blernas AgrÍc;úlm, (urrité de Industria y t·luteri(Jlc:., Comité de le: fv\ude 
ro, Comité del C:irb,ín, 1 •• '.Jrnité sobre [nergíu Eléctrica, Comité s•jbre Habi..= 
tación, Construcción y Pl1Jneoción, C)rnité de Tronsporte Terrestre, Comité 
del Acern, c'~rnité scbre Dcsurrollo del Cornercio y lu Conferencio tur·Jpeo 

de btodístiu.:s. 

Lo e 0misión celeL",i liflUOlmenff' una sesi6n plenorio 'I breve-; re

uniones de sus cuerpos subsidiarios son convoccidas n lo largo del oño. Los 
espec ic1I is tos pre¡v.irun ucucr(b~ ¡x:m:1 que posteriormente sean op1 obado··. por-· 



los gobiernos, reunen estadrsticas y cambian información técnica¡ c1rnbc1s -
cuestiones se efectúan tanto en ¡untas corno n través de ln distribución dc
reportes y de documentos espccioles. Ln Secretaría sirve o las reuniones-
de la Comisión y de sus cuerpos subsidiorios; publica peri.Sdicornentc cstu-
dios y reviskis, inc.l~iycndo un n(jrncro cspeciolizo<lo de lmletines estadísti
cos sobre corbón, modero, CJcero, hobitnción y construcci6n, energía eléc
trica, gas y tronsparte . 

En Europa Occ idcntol trabajan: la !\sociución Europeo de Libre
Comercio, el Banco Internacional de Pogos, el BEN ELUX, lm Comunidades 
Europeas -CEE. y CECA o Wlcrcado Común Europeo-, el Consejo t'·lórdico y 
lo Organización de Cooperación Económica y Desarrollo, 

En Europa Oriento! trnbojon: el Banco lnternocionnl poro k.i Coo 
peroción Económico, el Consejo de 1\sistencio Econórnic1 /v\utua. 

En Europa Occ identol trabajan: la Orgonirnción del Trotado d11l 
Atlántico l'-lorte, lo Unión Europeo Occidental. 

En Europa Oriento! trabajo: el Trotado de Amistad, Cooperoción 
y Asistencia Mutuo ( Poc.to de Varsovia ) • 

111.- S:.ooperoción Técnica intereuropeo. 

En Europa Occidental trabajan: lo Comunidad Europeo de Energía 
At6mica, lo Organización Europeo para el Desarrollo de Vehículos Espacia 
les y su Lanzamiento, la Organización Europea para la Investigación Espa-: 
ciol, la Organización Europeo para la Investigación Nuclear. 

En Europa Oriental trabaja: el Instituto Unido poro la Investigación 
Nuclear. 

En Europc Occidental trobc1¡an: el Comité lrüergubernamental para 
lo Migración Europea, el Consejo de Europa. 



V.- Cooporoción administrativa intereuropeo. 

En Europa Occidental trobojun: lo Comisión Central para la Nave 
gación en el Rin, lo ConfNcncio Europea de Ministros del Transporte, la Orga 
nización Europea pnra lci Scguridod de lo ~'bvegoción Aérea, la Unión Europea 
de Radiodifusión. 

En Europa Oric11tol trabojon: la Comisión del Danubio, la Organiz~ 
ción lntemocionol_ de r~~adío y Televisión. 

Américo. 

En ol Hemisferio Occidontal la cooperaci6n entre los repúbl icos ame 
ricanas es bastante extcn~o, uunquc ~in llegar ol grado do diversificcJción -
y adelanto que han logmdo los países europeos. e icrtamentc lo mayoría -
de las instituciones intcrnucionoles crcmfos en América están enfocadas al
carnpo de la cooperación cconómic.<l y socicil, las demás se ocupan de cues 
tiones políticc~, y olgunc1s Dtros de aspectos técnicos y udministrotivos, -

En el Continente /~rncricono trubajo: lo Comisión Económica pa
ra América Latino 1. CEP/\L ). Esta, ton1bién fundoJo por el Consejo Eco
nómico y Social de las l'\JcH.iones UniJ05, en 1948, con sede en Santiago, 
Chile, se ocupo de rnordiiv.'!r lo:. pc.:d íficm ¡xi ro promover el desarrollo eco 
nómico de la rcg iln. Soi 1 rn iernbr()!; de In e E p AL: /\rgcnti na I Bnrbados, : 
Bolivia, Brasil, Conodr:Í, Chile, C1,l0mLiu, Costa Rico, Cuba, Ecuador, El 
Salvador, Estod,_,s Unidos, Frcincici, Gul1temala, Guayana, Haití, Honduras, 
Jamaica, //.,6.1ic:; 1 r lir.orur;un, P•_iíse~ Baj:Js, Ponc1mcí, Pmoguo1, Perú, Reino 
Unido, RepúLI iui Dorninic:no, Trinidod y Tobogo, Uruguay y Venezuela. 
Son miembros n~cc.iados: f_stud:..5 As0ci0Jos de las Indias Occidentales y --
Honduras Br i ~á ni e os. 

La ClP.\L, que 11ormcilmente celebra sesiones cada Jos ui\Js en cual 
quiera de lm r:apitole:; rfo ¡y¡ países latinu1.Jrnericanos, tiene permc1nentcmente-: 
dos cuerpos subsidiorios con varios fübcomités cnda uno¡ VC.'(Jrnos. l) Comité -
Centroomericono de Cooperación Económico ( con la siguiente orgcinización 
intcrnu: Subcomité Cenlrornnericuno sobre Coordinación Estadístir:o, Subcomi 
té Centronmericono sobrt Trompurte, Subcomité Centroamericano sobre l-la·--



bitoción, Construcción y Plancc1dc5n, Subcomité Centroaincricono sobre Ener 
gío Eléctrico, Comisión Centroarnericona sobre Fomento /\grír:oln ) y 2) _:; 
Comité de Comercio ( con lo siguiente OftJnnizoción inlernn: Grupo de Tra 
bajo sobro el Mercodo Regionol, GruPJ de Trobojo sobw Cuestiones Adua: 
neros ) . 

Lu e F.Pi\L cuento um Ul\Cl 'iecret·:irío /' ( .:rn l'i lnstihJto Latino -
americano poro lo Plnncoc ión Fcon6rnicu y S:1( ic"JI. Ln Sccretmío está or
gani<.ndo en rmnos ,_, deporlmncntos !oles corno dec.:irrc.llo ccunórnico e in -
vesi'igoción, rrilític11 comercio!, .1sur1t•J'.. >oci<ile~, ns¡riculturn 1 conjunlunwn 
te con lo f A(J, estadísticos y ud111inistroció11, prugrnnins sCJbre intcqroción d.é 
fomento industriul ( coniuntnrncnte (Ort el Instituto mcncior~.ido y el BID), rc
cur.;os noturole~, enerDÍa y trc11\Sporte ( c,11junh1rncnfe con lo CLt\) y el Cen
tro Lati11oorncricc11){> rXJro Pro1•ectos Económicos. [f lnstitutu Lutinoumcricano
poro Ploncoción l:conúrnicn y Socicil I que fue fu11J<:1cfo por l'l e EPAL, <:n junio 
de 1962, u>n el finonc_iomicnla del Fomk> Especie! de lu~ t·kicioncs Unidas, el 
BID l el gobierno chileno, y cJn lu coopcroción de lo OE1\, FNJ, Ut'-lESCO, 
O IT y otros cuerpos intcmac íonalcs, opera como un cuerpu outónomu bajo la -
égida de lo C EP.A.L, proporcionondo prcp<iración y servicio~ consultivos a soli
citud.~e los pciíses miembros y emprendiendo invcstígocioncs en técnic::as de pi~ 
neocton. 

En sus primen.>S ar'Y.:is de cxistencio y bajo lo dirección de Roül Pre·· 
bisch, la Comisión enfocó sus cictividodes en lo prcpciroción de estudios y repor 
tes sobre lo urgente necesidad de industrializor lo región lutinoarncricana, co= 
mo requisito previo paro tratar de sol ir del subdesmrol lo, y nctuolmente las hc1 
concentrado más sobre cuestiones del mercudo regional y lo inte0ración econó
mica de América Lot-ina, o twvés del Banco lnterwnericano de Desarrollo - - -
(BID), llamado Banco dt: la Integración. 

La Cepo! mantiene estrechos re!Gciones con lo ALALC y la OEA. 

En el Contincnti:,; 1\mericuno tombién trabajan: la Alianza para el -
Progreso -como un progromc1 de occ ión-, e 1 Banco Interamericano de Desarrollo. 

En Centro Américo y el (oribe trabajan: lo Asociación de Libre Co
mercio del Caribe, el Mercado Común del Caribe del Este, el Mercado Co - -
mún Centroamericano, 

En Américo del Sur trobcijan: la Asocic1ción Latinotm1ericcma de Li -



bre Comercio, la Corporación Andina de Fomento, ( 113) 

11, - Cooperación_e~! Ít~o, _ _:: ~-~mí~.!- jurídic_<;i, técnica, socio 1, -
cidrni r,istrotiva e i ni e 1cctua1 i ntcrnmericana. 

En el Continente .i\mericano trabaja: la Organización de Estados A-
mericanos. 

En Américo del Norte trabajan: el Saint Lawror1cc Scawoy y el Tro
tado del Río Columbia, 

En C 1rntro América y el Caribe trobaian:los Estados Asociados de las 
Indias Occidentales 1 la Organización de [~todos Centroomericonos. 

En América del Sur trnbojo: el Comité lntergubcrnomentol Coordin~ 
dorde la Cuenca del [{Ío de la Plato. ( 114) 

1-'lfrico. 

[! ,\fric.:a es otro marco continental en el que se están haciendo en
comiables esfuerzos por llevar o cabo una muy intcn5et cooperación internacio
nal, La nwyur porte de esos esfuerzos están empeñados en el terreno de lo - -
cooperor.ió1·, económico y sociol ol igual que er1 ibcroornérico; pero también -
como en ésto, bueno parte de lo$ mismos ~e dirigen ol >ostcnirnienlo Je um1 ca
da vez rnoyor coGperoción internociow;I en lcJs esfcrris técnico, odrninistrotivu 
e intclectuol. 

En el Continente Africcno trabuja: lo Comisión Económica paro - -
Africo (CEA.). Lo C~A del Conseju Lconórnico y SociJI de las l··~aciones -
Unidas fvc creadCJ prx é~h~ en 1953 y fijado ~u sede en Acldis /-1,Gcba, Etio 
pía. Lo C0rnisión, en térrniné.>s generol~s, inicia y toma parte en oque-: 
!!m rnBclidc~ que foc il;t(in ¡;I des'1rrc.-;J [::; económico de /..frica ÍntcrJra, estu
w., el ámbito gcográfi.:o d·J11d..: l,1 (fA trr.ibojo es todo el Cunlinente Afri 
cano, Madaqw;car y airas hlo'.. africunm. ( 115) 

L 1 trobnjo de k1 ( omisir~n e~tá deteririinodo por las re::,)luciones
tornwJr:<; (:11 ·.ur, r,esioN:'.. ¡:i!enr.:rirJ'... Lr1 •,éptimo sesión, celebrado en t+:iiru
hi, en fobrr~r·J d·~ 19.'/ 1 r(".ol·;j/, ~.:1!1r1· In crenciún de siete Partes de Trc1lJu 



jo, compuestos pnr c><pcrtos, que ciyudc1n a lu )ccrotnrla -do lci CE.A. .. lle 
vando o cobo ac:::ionos detcrminudos por vnrirv. 5nymos rk k1 Comisión. -
Ellos 5C ocupan, rcspcdivornen~e, del comercio ír1terufri·.~nno, de lo dircc
ci6n o moncjo rnorwhrio y dn lo~ pn~JOS i11terufriconos, de lo industria y -
de las íCCUr50S ncJluralfJS, Lfoi tfllll~porlc )' de le:~ tcll!C)f'",:1·:ir:nc Íflr1C5 1 rJc -
la agricultura y de la t!Jucuci'-ín, y dl~ lu ínt0urcrci'~11 e1.onómiccr. ()tros

Órganos perrnnncntt", de l:i e [,\ "'.H\ lu Conf1.~r,!tF in /•Jricurn.1 de [stodí~fÍ(;iJS 
y la Confcrenciri 1\friculi'.l de !'hnificodorcs. 

Existe mirnim10 i:~I lnstitutu 1\frican<.' poro Des 1-irrol lo Económico -
y Planeoción. h é~lc Ull ór~¡uno nutónomo de la e C/1 -c:1bicrto en 1963 con -
unFondo Especial de oyuJo- p<Jrci instruir '.J los func.ion<.Jrios ofricanos dcca -
r.os en técnicas del de~urrollo, y servir como un bonr.o de liquidación y centro 
de documcntoción ~oLre iuJm las cuc~t iones afric.unns de des1JITO 11 o. 

La CEA coopero cstrctJ1dmcntc con lo Ot\~S, con lo Uli y con lo 
FAO, También lo hoce con lo Organizoc.i;)n e.Je lu Unidlld ;\fricanu i' con - -
otras orgon izo e iones i nteresod<Js en e 1 ovonce ccc)nnrn icu. 

En el Continente /\friccino también trnbn¡cin: el Banco Africano de -
Desarrollo, lo Orgcmiloción lntcrafricana del Café. 

E:i lo subrcgión rtarte de Africa trabaja: El Comité Pcnnanente Con 
sultivo del tv\ogreb, 

En la subrcgi6n central de Africa trabajan: la Asociación de los Bon 
cos Centrales de Africa, lo Unión Aduanera y Económica dol Africa Central, -
lo Unión de Estados de Africo Central. 

En la subregión central de Africa trabajan: la Comunidad Africana
del Oriente, lo Comunidad Económica del Africo Oriental. ( 116) 

En la subregión occidental de Africn trubajan: lci Asociación del -
Fomento del Arroz del Oeste African0, la Comunidad Económica del Occiden 
te AfriC~no ( 117) / el Grupo Regional del Occidente Africano, ( 118) -

11.- Co~~ac.ión político, jurídica, técnica, social y administra
tiva i nterafricana. 

En el Contin•;nte Africano trabaja: la Organizc1ción de la Unidad-



En la subregión cen1ral de Africa trabaja: la Ofgahi 
Africana, lv'lolgache y Mauriciano. 

111.- Cooperación poli'tico interofricana, 

En la subregión occidental de Africo trabaja: 
tente. 

IV, - Coop~rac ión técnica y _administrativa interafricana, 

En la subregión central do Africa trabajo: la Comisión de la Cuenca 
delclag-o Chad, 

En la subregión occidental de i\frica trabajan: la Comisión del Río
Níger, lo Organización de Estados del Río Senegal. 

Asia y Oceanía. 

Asia y Oceanía no son los continenh::.s de la excepción en el campo 
de la cooperación intcrnaci·Jncil -interregional-. Los países en ellos situados, 
apoyados política, finoncicra y técnicamente por otro~ fuero de los mismo:;, 11~ 
van o cabo acciones comunes paro dcsurro 11 cir ecor.Óm ica, po 1 ítica, soda 1, -
técnica, administrativo e Í.1ielcctualmente a los pueblos de Asia y Oceanía. 

Lo que si constituye un fenórneno sui géneris en estas regiones, a la 
vez muy explicable por la ~ituación geopolítica ton singular, conocido de to
dos, que guardan estas latitudes en el mundo actual, es el estimable número
de pactos defensivos y alianzas militares que ·~xi~fen entre los Estados dentro -
y fu era de estas zonas. 

1.- Cooperación económica :n Asia y Oceoníc:~ 

En Asia y Oceanía trabaja: la Comisión Económica para Asia y el
Le¡ano Oriente ( CEALO ) . En 1947 el Cor.sejr) Económico y Social de las Na 
cienes Unidos erigió a la CEALO con el propósito de impulsar el desarrollo 
económico y social de Asia. Su sede está en Bongkok, Tailandia. 



Los miembros dP la Comisión ~on : o) de pleno der<'Cho: Afganistán, 
Austraiia, B:rmoniu, Bhutón, Ourmo, Ceilán, China, Estadm Unid<;',, Filipinos, 
Francia, lnrlia, lndont'sia, Irán, Jopém, Laos, lv\CJlmiL1, Monqo\ia, ~'fo¡xil, - -
t·~auru, Nuev·o /p\crndio, Poíw~ Bll¡os, f'qkistó11, Reino Unid0, Rep1'iblica de -
Corea, Rf'púhlico f!,. 1\ \inwr, ~~1'p(1hlico du Victnnm, '.ir.11nixi (J..:cid1!rllal, Sin- -
gopur, IClilondio, lonqu, l' Uf~SS; lii osociodo\: Brurwi, fi¡i, Hong K0r1g, -

Islas Cook, hlm Sol»rnt.,. Gritánicm l Pop11u t·:,H ;o C"iiwo. 

lu Cf.AL~) S('\Íonn CJn1>cJlnwnl<' en distir.; ··. ¡•c:Ísc'>. lu11ciona con - -

una Secretaría/ l"Jm1:ro~ns ,1r1•r·c~ de trohn¡n, rnbcr.irritt'.:~, conferencia·; ad hoc, 

reuniom•s fXl'º prornociÓ•1 del corn1;r ciu y seminarios. lo~. cu~~rros ~ubsidiarios -
tratan ac:Nca de: cor11e1cio, indust1 io, recur•,us nnlt1rule1, transprnk y cornuni 
cacione$, bme11t0 t'cnn6mico y plcll\eación, de•.mrollo de r1,umos hidráulicos,: 
desarrollo social, coorwraci611 f'Ct)n<Smico, indust1inlirnció11, !)S!adísticas y ar

bi \raje corncrc io l. 

/•::tivid.:1des de la Cb\LO. Ayudo a los miembros en la ploneCJción 
y ejecución dr~ lo\ prof¡ramas nocionalesypromuevcmcdidas paro lo coopcraci6n 
regional. /;.demás compila y analirn estadísticas, preparo investíqociones y es 

ludios económicos, or~onizn seminnrios, grupos de trabajo y viajes de estudio,-: 
proporciona servicios cie c:omtil!o o lo~ países mii>mhros, e inll•rvienc en los - -
principales proyectos siguiPnl('5 : 

Proyecto de Desarrollo del Río Mckong. ( 119) 

Instituto Asiático pmo Ploneoción Económico y Desarrollo. Este, -
obi erto en 1964, ofrecr: anuo! rncnt.:; en Bongkok cursos sobre desarrollo económi
co y social y sobre técnicus de planeoci<Sn. Asimismo emprende investigacio
nes para preparar material educati•JO y casm de estudio en técnicas de planea
ción del desarrollo, y presta servir:io~ comultivos a los gobiernos que lo solici
tan. El presupuesto del Instituto 110 sido cubierto por el p~,JUD y por 24 go- -
biernos, 

Proyecto de lo C.metera />.siótir:a, Fue lanzado en 1958 poro hacer 

frente a un sisterno longitudinal de rutas; con <los principales: 1) la ruta del -
norte, gue conecta Sai9Ó11 r:an lo fron!Na turco ( 10,874 Krn. )¡ 2i lo ruta - -
del sur, que con e et o Dén pmar 1 Indonesio ) con la frontero irmiu Í ( 12, 380 Km ) . 
El proyecto con c·I tir.·mpo, 1:11la!.01Ó c1 los poÍsf:S O>iátic0; y les tror!rÓ uri cami
•10 interne d" cornur•icc11.ifi,-, c.;•1 In; países del M.cdio C:JrientP y Europa. El pro 
yecto, qu•e , ... ,ti] t"rminod(, ,.,, 1Jr11·1" · oproxirnadorm~11k 1 C•)!ft' 11 carqu dc·I Co-:. 
mité C•J111dinndu1 d<· In Carrekru /'~iótica. 



Primero Fetia l11tcrnacionol Asiática de Comercio. Fue organiz.odo -
por Tailandia, en Ban9kok, c·n noviembre-diciemhn' de 19M, FI propósito de
la Ferio, q1.1c· lm '>ido f'I más grande mercado jomós l'f(•cluado en /~sio, fue parn 
increme11for PI comercio y promover la invPrsión y PI desarrollo Qconómico, L~ 
Segundo Feria debió hobers1> cf'll'bradn en fhf'ftll,, l1('ín 1 Pn 1969, 

En el Continente Asiático tambi(.n trabajan : la Organización de -
Productiviood Asiático, el lfonco /~siático dP Desarrollo, 

.. ... En el Medio Oricr.te (y norófrko,) trabaja: el Acuerdo de Unidad ~-''"'''"";':·C"<',···' 
Eco11ómico Arobf' ( f,'icrcado Común Alobe ). ( 120) 

En el McdioOricnlt•ysurdeAsio trabo¡o: lo Cooperación Regional -
poro e 1 Desarrollo. 

11.- CoopcraE~Ón palítica 1 econom1ca, jurídica, técnica, social, 
adminislrutiva e i11tclcch~al en Asia y Oceanía, 

En el Medio Oric·nte (y norófrica) trabaja : la liga Arobe. 

111.- CooperaciÓr; políticaL econ0mico_ y social en Asia y Oceanía, 

En el sur, surestP de Asia y e.1 P<Jcífico trabnjon: lc1 Asociación de t'-la 
clone~ del Su1.kste Asiático, la Comisión del Pacífico del Sur 1 el Consejo A~iá
tico y del Pacífico -

IV.- fooe_eración económica, técnica y administrativo en Asia y --
Oceanía. 

En el sur 1 en el rnresle de Asia y en el Pacífico trabajan : el Pion -
Colombo, poro Cooperación y Desarrollo Económico en el Sur y Sudeste de - -
Asia, el Proy('ctO de Desarrollo del Río Mekong, el Trotado de Aguas del Río -
Indo, 

V,- Cooperaciór: política y militar en Asia y Oceo~ía. 

En el Medio Orient(• y sur de Asia y en el Pacífico trabaja: la Or-
gorii1oción del lrotado C<·r>tr .... 1. 

f r 1·1 s1,1, en el sur;:5te de Asia y en el Pacífico trabajon : las Po- -
t':•···~iT. ·!· ', .. \ur·1t.ri 1 lri i')r·101.it0ción del lratado del Sudl~ste de 1'\sia, 1,I l'1olll 



La r:losificución que on!Pcede de lo~ p1ini:ip(llcs inslitvcioncs i1dé~i110 
cionoli=s que operan en los distinto•, llllHcos n~9ionalm atic1,ci,-., corno cxnlica-: 
mos, a lo~ divc!rsos carnpd\ c.i r·<:f,.r·:1; r:n q1m poderno~ dividi1 lu cnoperaci:,ll i11-

tcrnacionol1 J,. rncdu quL· los i1"tituci•)11C' int«rnar.:i·)nf11f'~ rPqinnnlcs estón cla 
sificodm dC' conlormidod ct11i oque·! C(lillD" '-' Psf1~ro "ll to r¡i1í' desarrolln11 ~u ma.: 
yor actividad, sin i111pn1tor, "" ;i• ,1,,., caso:;, q1h' 1t·r1lic:cn olrJ1J11(JS rncí~; 0mpero 

en otra gran cantidod cfr. cas,,1, \O'; institudorH", in«'r11acin1.ul"' lo; l .. Jmos clasi 
ficcdo como de>arrollando co1ins oi-tividorlf's a lo "''~z, y es que en efecto así.: 
lo hocen, sin f(•ner olr;1mo dP PI lo> primucia. 

Entieridmc pues, de lo P>-.puwilo, que la clasificación en ninq1.Ín rno
menfo trola oe wr riporisto o l'Xucto, ni mucho rnc110~ dogmática; nos hemos -
evitado, en cc1111bio, uno multitud inútil de esfut~rws, además de que rópidarnen 
te podemos observar donrlf' opero precisamente cada una de las mcis importantes: 
instituciones internocionolf'', rt':1ionales y cuál o cuálf's ~on lm labore> que desa 
rrollan,que es lo que prop'.1~iin0~ p1upiamente, 

OTROS ASPEC10S DE LA COOPERACION l~-.JHRt,IACIONAL. 

·Como otros o~peclos de la cooperación internacional en general 1 po_ 
demos consignar sumariamente los siguientes : 

Priml'rO .- Lm innurnmobles orgonizocio11es internacionales privockis, 
tonto mundiales como regionales, que se f1an propuesto promover, encauzar e -
impulsor lo cooperación humana, yo no digamos internacioncil, en sus diferentes 
campos. 

De manera qu11 su51~··•tando 10 ']nterior podernos r:ipuntar que, toman
do sólo en consideinción la:. más conocidas orgonil.ociones internacionales pri-
vodas que trabajan a ni·1el mu11Jial 'J ri:gi0nal 1 e1; ·~I orbe existe11: 111 encor- -
godas de asuntos gube1norn":,1tales, políticos y r~e,:;,.fin1i ::os; 110 ocupodas de ns 
pectes comerciales e ind1Jstrioles¡ 93 obocoda~ ri lo agricultura, silvicultura y: 
pesquería; 59 sobre cuestic,n·"~ ternoló9ico~, 3;· 1¡1w mo1w¡c111 lo referente a lo -
prenso, rodio, televisión y 1t:lc·c0rnunicocionL·~; ,17 t::n~'>mendadcg al transporte; 

43 de naturaleza ¡urídico; 6n Jiri~3idos al bienestai y s•·uu1 idad sociales; 159 -
encaminados a la medicino y salud pública>; 82 c1n cunícter educativo; 101-
destinodm o la ciencia ( nr1turol \¡ 72 [~mperiodas n1 cie1;c:in~ >;«>cioks y r",tudios 
humanísticos; 52 enler>dicfos de religión 'f 6ticn; /O ernplco..lm .~n turismo; 55: 



qt}e troton {fo los arles¡ 2•1 gL•e ut i rmclen o jÓ\'CtWS )' 0~tudiantr~5. Todos el la~ 
l'OCt'n un total de 1165 Or!Jonizaciones interr~cionole'. privacJos, ( 121 ) 

S1.:¡HH1do .- Conct>nlrando 11uPstra ot1·nciéi11 (el\ materia d1• coopero- -
c1on econÜ•nico i11t1•rnocional, c•rK011t1amos ol1ci~ .-1wrpos orr¡Ónicc1\ capaces de 
can.olizrn esta coc,peroción, l'Jo st• troto yo de orqoni 1ocionl'S intcrnacionole; 
públicm ni pi .-odos, 11 • .is rpft.rirnos o los imtituciorw!. Finoncierm de los países:. 
de~arrollodos, lm cuoh~> otendic•ndo al 01iqen mayoritmio de su1 rr·cursos finan 
cieros las podt>mos clasificar en dos grandes grupos : -

A.- lnstituciorws u orr¡anismos financieros públicos ( gubernamenta
les i. Entre ellos podenios rnc11cionor fundornenlalmimte o la Aciencio poro el -
De~orrollo Internacional (/~DI), rlt> Estado~ Unidos; la Corporación para el De
sarrollo de Commonweolth ( CDC ), del Reino Unido; el Kredislamtalt de --
für \'r'iedc1ouíl:-.<i•1 1 de lo Rt>pública federal Alr>mono; lo Caiw· Cl!nfrolr~ de - -
Coopero ti on t.'Ci'-nÓmiq11", d(' fronc io; lo Corpornci Ón Ale mono de Cooperación 
Económico, .l(• lo :¡(.·p1'.iblica FedProl Al•!muno; el lkinco de lnmrsión de los - -
Paíst>S Bajos, dv Holanda; y el [xport-lmport Bank of Wo$hinr¡ton 1 EXIM -- -
BAr,JK ), de Estados UnidoL 

Esto~ inslitucione~, en términos generales, tienen como objetivo - -
principal el suminislrar financiamiento o 10'> paíse~ en de;arrollo a tra•1és de lo 
administración de los programa~ dP asistencia ccom)rnka de sus respectivos go_: 
biernos. 

B.- ln~titucionr·~ financiera~ privadas. Como prototipo de estas te 
nemas : la lnternational Bm1c Corporotion ( IBEC ), fundada en 1947 par los - ·:. 
hermanos Rockefeller, y al Grupo de Dt:rnrrollo de lo Comunidad Íi.tlóntica pa
ra lo América Lotinc 1 / 1 DELA i, constiluidc por mós de: 150 importantes empre
sas industrial<.'s, finoncierm y técnicos de Europa, /qnérica ck·I ~..Jorte y Japón • 
Esto es en sentido estricto uno organización internocional privodo. 

Taks imtit1:ciorie" encauzan tecnología y finrJncioción paro la pro-
moción de p-oyectos oriL·ntarfo:. al dcsmrollo de los países subdesarrollados. --
ADELA cuenta c<m una filial, ftD[LATfC, que propu1ciona SL-:rvicir)S comple- -
tos ele asesor fo técnicn. 

Cab(: t:1rnlii0n rn1cricionm aquí a lm instituciones finoncii,rrJs pri'.adas 
especialiLadm en in·1crsiorw~ en el exterior, las que podernos subdi 1idir o su - -
1r:;~ en dm rornos : l) lo~ qui,· nperon esr·nciolmenlc como bancos de fomcnt.J -

ixiro los poíses •·n d•~sorr•Jlk: Cump-Jgnir: froncoiw pour l'outre mer 1 france;~J ), 



Compognie générole d•' particifXllion et d'cnterpriso (francesa), Barcloys Over 
seos Devf>loprnent Crn porotion ( inok;o ), COI De·•rloprnent Corporot i0n (ingle

sa) y lo Stondmd BanL 1 i11m1cr· ond DC'vt-lopment Cnr pomtio11 ( in9ler,o ); 7\ la"~ 
que, ounqu•· (crnccnlrntkJ~ f'!I In~ iriver,iorws en In'., poÍSP> dt~<.nrrollodu~, l-011 - -
mostrado c11•1:it·rit1· ir.t1·r1;\ ,-.,, 10', t•rnprl'ms pr•.irnPl\•doro•, en J,1•; fll.tÍ~cs en desarro 

!lo, esto> últimos cornprt·rhJ,.11 fJCJ•,icornrnt1· r1 lm d1·P1HnirKHlus ·~orpornciunes de·: 
las Edflf.' /\et de lu~ fstod.;~ li11idu•,: l\r::10mPricol ln•1•1r,nti ncil f inoncC' Corpo
ration, P.on~-('f', li;!pr notionn I f in(Jr\CÍn.¡ (,_1n1p(Jn/, •,1;m<· lnti•r-nalional lrwest- -

ment Cc-rporntitj11, C!wrnicol lnt .. rnotionol Finar-,'"', ':, 1 r l•itio.1nl City Over- -
H'OS lnv·~tnwnl (nrr~-,ro1ío11, lnte111n'i1Jn<~I Bnnk of [), troit, lui•1q lnte1notio.: -

n<.11 F in:incinp (orpnrnti.:in, tArnl)!och11 f.'I ~ lforJ()Vt'r lnt•~I nationol r ir1onc;· (urp•)

ration, Mor~¡crn G11nro11t1.'1• l11t1•r witiu11nl lirhJnCP C.01 porotio11, Mnrinc Midlnnd 
lnte1noHon(1I Con)urcli,H., f3n~lon Clv1·1'>c-c.r. ! inw¡r_iol C:or¡:x>1c1ti1)!1, CJmpi:iny --
for lnve~ti11q Almxid, ,·.c,ntin1!ntal lnti}rnotionol Fi11oricc Cornpony, rirst Chica
go lnfl'rncilicllol financt· Cor poratio11, 1 i1~t l)enm¡I •0:1iG Clwn1:0> h11,1nce Cor 
poration, Mc·llon lntc•rnatioi,al f inonce Co1poralk·n, P\1ilnd1•!phio lnt¡;rnatio--: 
nol lnvestrnenl Corporotion y lo Prnvidt•nl 1radesnwns lntcrnc1tional Corporation. 
( 122) 

Tercerc;.- Lo~ "sociedadüs intt·rnocionoles''. Un novísimo hecho --

producto de los problemas inherentes qu•~ OC(Jrreo la Jesi~Jualckid resultante d(•l
dominlo de lu tecnología y lo necesidad ineludible uctu<il J1! tronsferirla junto
con el capital, ha traído cornu LOmecul'nc:io 'Jllt' : "Lo·; gobierno:. y las empre
sas en los p'JÍst~s desorrol lodfls y 1;n JC"sC111•;IL:, más pequer'10'.. Sí! ven o>Í inclina- -
dos a favoreu,r uno "organiloci1)n inter11ocionol de lo indtJstiiG" en la yuc se -

concilien su~ continuas rwcesidodcs de 1mo contribución en tr.cnología y capi- -
tal por parir~ de los emoresos cxtronjNos y sus ob¡et i vos de innovoción y desarro 
! lo autónornrí". -

Por lo gue: "Uno dP los ff'nÓmenos institucirmales prometedorns en -

este sentido es la aparición Je lo~ llanYJJm sociedades internocionales, Son -

compai'IÍos q•Je •:.' tif:nden sm o¡x~rociones a toritos poÍ·;C's (jlW 1,u~ intereses econó 

micos no pueden identificarse yo con sus poÍ~t:s dt: oriq1·n. /\un cunndo t:Jles-: 
componías rde11c3an le pi'"'º prripi•<Jod y todo el control c1dn•i11is~rativo de sus -
filiales extran¡Pros, c·I r1opio cwment) de sus cc·rnprornis;is externos les impelen 
a tratar di' equilibror lo" inten:s1·~. pn-.iblerrwnh· nntnq1Snicos de sus distintos f¡.:. 
liales nacioriole~;". { 17.3 • 

El fenómeno intemocionol que repre~Pnto lo Pxistencio d•! t::ilcs so- -

cit~ck:ides i-.t.-.rnocionu l1:s 110 rx.1sor{1 de que lo hoyornos apunfcido, pub repte5l'll -

to por r1l.--irr1 o ley_, "v!rnt•rdinorio que quizéi, nos ohc·,emo> a pronosticar, serrÍ -



en l)n futuro pró:dmo un hecho común y generalirndo. El proceso de estructu
ración institucional que traigo com.igo fd no cimiento y proliferación autifotica -
de sociedades inte1nacio11ales es complejo y polifac1~tico y fundamentalmente -
dependerá de las rwcesidadc~ de cooperación q1H' lo vi do i11tPr11ocio11ol vaya - -
imponiendo. 

Cuarte.- La financiación del dc>arrollo cconé.mico. 

"fa bic11 sabido quc- a partir de \a Revolución lndu~trial, Occidente
se colocó definitivamente o lo cabezo dr: lo H;~torio y, desde ese momento, co 
brÓ una enorrrll' \'f'nloja soÍJr !' eJ rf'Sfo del plarwto, ( Jo1 O que los poÍses ricos: 

y los pobres yo cxistran pero, a pmtir de entonces, los ric:os se hicieron más ri
co~ y los pobrP\ S<' volvieron más pobres: lo riqu1•zo y lo pobrPza se irüernacio
no 1 i znr')n. 

"Ahoro, mucho más cerca de nosotros, hemos vi:.to 1~1 ~urgirniento de 

la Revolución Ci<:ntítico i' Tccnolóc¡ico. Una de las consecuenc.i:.Js principa-: 

les, en el terrPno político-social, de esta R(·mlucirSn, más impresionante si ca
be que lo industrial, e~ qut> las pciblociones dl· los paíse~ industriales siguen au
mentando su bien estar y lm qentcs de los países ~ubdesorrol lados si no empobre
cen más, por lo menos se lian quedado como esto bon. 11 -

"En el óreo de• lu~ poíses d(' obundoncia ~e encuentran los Estado!. - -
Unidos, un sector importonte del Cornrnurw. 1•olth, lnuluterro, buena parte de - -
Europa, y la URSS. China se (•sfuerzo por alcanzar U!\ c.lesor1ol lo industrial s61i 
do. Los polm~s son lus otros, todos lu~. dt•m<Ss, el rPslo dul mundo.'' ( 124) - : 
t·Jo debemos 0lvidor ~11 .Jopé111 qu(· j•: t·nc11c·ntra entre lo~ prirnerus, 

Tol1~s pár•:iios nos i:.~pliccrn, en cie1to rnrnwro, el origen de la rique 
zo y pobreza de los nocione~ en In Epoca Moderna y en lo Epoca Actual, y no~ 
ayudan a compre:nd1·r rnejor lo rc·lativo a lo financiaciÓ1\ J(~I desorrol lo econó-: 
mico a partir d.,. lo Segundo Guerra Mundial. 

e j «rlankn t "1 !e>> 1 !:<: ursos 1 f onJo~ o mi stt~nc ia económicos ( 125 ), - -
aunque no s1Jíicir:ntes i 12/., •, qut: l·:i~ países industriolnH,•nte odvkmtodos propor
cionan a los país·º~ rnbdesorrollodo~ para su desarrollo económico y social, cons 
tituye una de lus fo1rnos dt: r:noperación i11tcrnocionol más importantes ha)' en,:: 
día¡ pues bien, trota1 t'rnos J., fiacN o ~Jl'OSoc· rnodo un enfoque respl:'cto o la - -
tronr,ferenCÍO int1·1nor.io11ol cfr. r<:CUfSOS l'C'lrl')rnico; dP lo> países ricuS O los po-
bn,:> bajo los oh•:prvoci<A1•."• si.:p•it~ntc·s : 



····· A.- forminudo la St•gunda c;ucrro Mundi·11, Í'S ¡laÍsc~ do la Europa 
Occidental desvastodr)$ por el lu, recibieron de los btuch:; lJi1idos u lrovcÍs de! 
Programa de Rccupcrccion tc,,n0•nico \PRE) o f,l·i1, !.'nr<,hr1ll, ·.1>iste'1cio eco
nómica que asce,,dió '1 un tntnl nproximodo de S 1 ·l,000 :•.il h•ic: rle dóloros en 
tre el 16 de abril de 1«'4B t el 70 de ~»plicmb1c ck l9:'Jl, fcd1m '.:!n la, que se: 
inició y tcrrnin,; ,,fic • ilme11I•· die:"' plun. ( 127 ,1 

turupo Oc e idcntal rcsur9i·S en un sor.!¡ l'11é11 cuJ:1:~rnicnmente rruy ~· 

f ucrte y ele inmcd i-i te! pmó o ser de receptor de avt 1cl.1 e ce"·· Srn i cc1 ri provecdor
de la mismo. ( on Jrip6q sucedi,5 ,iiqu semcjanlt~. ( 1 28 ) 

B. - Entre l 951 y 1959 inclusive, los pníses :lc!s11rrol ICJdo~ con eco-
nomía de mercado -Bél[lico, Dinn111orcn, EstadosUniclu~, t-inloridid, Francia, -
Japón, Poíscs fkijos, !·:cino UnicJo, Kcpúblicri Fcdernl <le ,.\leniani•1, Suecia y -
Suizo- exportaron e r1p itol p:>r u11 htul nctu Je $ 53, 786 1ni l loncs de dólorcs,
los cuales se distribuyeron osí: ';. 13, 48.'.i rnil Iones de dólur('> quedo ron en poder 
de los países importndorcs de curitol -AustmliCJ, i\ustria, (.nnodó, Italia, No 
ruego y Nueva Zelandio-; los$ 39,999 millones de dólcires sobrnntes constitÜ 
yen la corriente neto de fondos ril resto del mundo, lo cual, a su vez, se divi-:: 
dió así: S 6,302 millone> fueron contribuciones netas u los orgonisrnos finuncie 
ros interr.:.icionoles; S l ,2"19 millones i11lcororon la corriente neto identiFica -
ble de fondos a econurním de plonificoc ión ecuri:.11nicu ccnlrul iznda -1\ILonia, 
Yugoslavia, Hungría, Polonio, Rumania, ele.-; y lo•, S 32,448 millones Je -
dólares restantes constituyeron lu corriente neta de L.mdos n los poíses insufi -
cientementc de5arrollados -todos los países y territorio~ d(; lc1 ;\mérica·del Sur 
y Central, Africo {excepto Sudófrico), Asia (excepto lo China Continental, -
Chipre, Japón, Coreu del Norte, Mongol io, Vietnom del t'lorte y Turqufo) y
Oceonío (excepto /\ustrol io y t·lucr;o ZelondiCJ)-. , l )9) 

Ahora bien, por regiones, eso ayuda eccrnómicu se distribuyó así -
-cifras dadas en mi !Iones de dólares de Estados U•1id'.)s-: ,\:rica: $ 1J,053; - -
América Latina: S 9,013¡ Asío Sudoric11tul: S 3, 'i5l; 1)r1t.:nlc Medio:$ '.l,959; 
y otros (Grecia, l:.hm!:ci, lrlanrlci, Pr:tugnl, tc··1·"'· 1 , tcr_;,,,.ir_';)n de Méiloyci
-Singapur, Ghrm~ / T -:::Tif-0;1;:,; C,ioniule> del ""~inc' U.:i:.1. '· ·, 4, 337. ( 130) 

e.- Por c.I misnro r:erw'. r de 19:::;4 Ci ¡:/')I; incdYiiV•o, ios países de 
plonificoción cconf.r:.:::'..: ::.(;nl1'il:. udc1 -Alerncmin (_Jricntc·I, ( hino (Co1lt!nen
tal), Checoslova(]LÍ':, P0lo:iio, t'~munio, Unión el~ F'.i:¡J(1blicm Socíalist<1'i So -
viéticas y '(ugoslaviri- preslw__;ri osistencio u lvs poíse'., 'UL>ck~smroll:idos rwr un 
totol de$ 3, 198 millone' de J(dores, de los cuules S '), 1i3 :orrespondie1:)n '-' 



créc.lttos r $ 85 a subsidios. lns S 3, 198 millones se distribuycr01H.isÍ: S 241 -
0n paí:.cs ofri. .. onos ( Etiopía, Gli(Jno, Guineo, Liberia, Marruecos, Suckín, )' 
Túnez.); S 2'.l2 en Américo l ril inci ( Argentino y Cubo); S l, 027 en Oriente -
Medio ( Egipto, lrak, S iric y 'i'emcn ); $ 11 698 en Asia Sudoriento! ( ;\f~¡anis 
!Ón, Birrnonia, ComGoyn, Ceilán, Indio, lr,don(~>i11 y ~-Jcpnl), -

Por oti<ipurte, de 1947u 1957 inclusive, Pi movimiento de capit·al 
dentro de k5 puÍs(", do pilll1ificocic;n cr )11,;1nicu u~11trnli1ndo fue e11 gcnernl -
este: China ( (ontincntol), Checoslovoquia, /\lc~ni-rniu Orientul, I(] URSS y -
otros países, facilitnron $ 4, 729 rnillor«1s de cJ6lar~·s en crédirv~ de asistencia -
económico que se di~tribuycron en la siguiente formri: $ 2,824 f.Jaron reciGidos 

por Albanio, Bulgmio, Clwcuslovoquio, Alenionia Oriental, lhm~1ría 1 Polo -
nia y Rumonio 'r ~ l, 905 por China 1 C ontinentol ) , tv\ongol io, Vietnam del -
Norte y Coreo del t-~ortc. ( 131) 

D. - Ln l 9W , los ¡xiíscs con economío Je mcrcacJu ~~>.fK>rladores -
de copitol -lo, rnenl ionod:)s en d inciso B-, exportaron cupitol p)r un total -
neto de S 8,470 milllJne~ de dólares, de lus cuale<. S 1,813 millones los recibie 
ron lo~ poíse~ Jcsorrolladm importadores de capital -también ya rnencionados.=
en el inciso B-; $ 538 los cirgc11isrnos i11tcrnaci01v1les; S 143 l·)S poíscs Ci)n plan 
nificación eccné,micocrmlrolirnda, y LJs países insuficientemente desarrolla-:: 
dos S 5, 85S rnilluncs (aunque en rt'olidod estos 1)ltir11os recibier:m $ 96 millo-
nes mÓ5 de los ¡.)(JÍscs irnportadores de cupilal ). ( 132) 

Lo rncmera como se distribuyó !a ayuda o las zo1K1s subdesarrolladas -
fue la siguiente -r.ifros en millones de d1)lores de Estodos Unidos-: /\frica (ex 
c. I u ídos el Congo ( Leopo ldv i 11 e) y L iln::r i,1) : $870; América ln tino ( exc 1 uí:fo: 
Cubo): S 1, 157; t\sio Sudoriento!: $1, 738; Oriente /'kdio ( exc.f uída ArJbia 
So.udito ): $ 547 ¡ ntr0s puíse~ ( tspaña, Grecia.- lrlundu, blundin, Portugal,: 
Territorios Coloniolc:s del Reino Unid::i): $ 734. ( 133) 

E.- En el rir)o de 1961, lo~ pníses con ec::rnomía de plonificoción -
centralizado -los mencionacks en el inciso e I más Bulgaric1 y Hun!JrÍU-, presto 
r:::'"' ayudo econórn;ca bil.Jterril o !::is p::iíses ~ubde',orrollodos por un total de - : 
S 933 millones de dólore~. Los r>1ismo~ se rnportieron mí: poíscs ofriconm --

-los citados en el i11ci>O e 'Jgregondu (l t.~lí '¡' Somolio-: s 319; países lotino 
americanas -lo', 1nencioncidos (;(1 (~1 inciso e incluyend0 Cl Brc1sil-: $230; poíse; 
asiótic:.i~ sudo1ir:r:tole5 -<Jc.lic icmul a los citados en el inci50 Ca Pcikistán-: 
$378; pciísc~ d(;\ Cricnt(.• Me.rJio -los citados en el inciso C-: $ 6. 



Entre 1958 y 1961 inclusive, los cd itos brutos de asistencia econ6_ 
mico concedidos y recibidos por los paTses con cco-ñomía de planificoclón cen
tralizada fueron hechos así: Alemaniu Oriental, China ( Continental ) , Checos 
lovoquia, URSS y otros parses, facilitaron $2,307 millones de dólcr-cs, mismos
que se repartieron de este modo: $1 , 169 se enviaron o países de Europa Orien
tul -Albania, Alemania Oriental, Bulgaria, Chccoslovaqu ia, Hungría, Polonia y 
Rumania- y $1, 138 a ChincJ (Cootincntol ), Mongolia, Victnom del Norte y -
Corea de 1 Norte. ( 134 ) 

F.- Entre los a~os de 1961 y 1966 inclu~.ivc, los paises desarrollo-
dos con economía de mercado -los noni>rodos en el inciso B, más Australia, -
Austria, Canadá, Irlanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Nuevo Ze 
landia y Portugal- proporcionaron recursos de capital netos por un total de--= 
$51,399 millones Je dólares, de los cuales $3,649 millones po:.aron o los orga 
nismos multilaterales y los re~tontes, $47,750 millones, se enviaron dircctome; 
te a los paises subdesorrollodos. ( 135 ) -

Ahora bien, la entrada neta de recursos entre los aí'os de 1963 y ---
1966 inclusive a los países en dcsarrolloilcg6a -cifra comunicado por econo-
míos de mercado desarrolladas y organismos multilaterales oficiales-: $24,432-
mi ! Iones de dólares, mismos que por zonas económicas se distribuyeron -cifras -
dadas en millones de dólares de Estados Unidos-: Africa: $6 ,718; América Lati 
na: $4,270 y Asia: $12,512. ( 136) -

G. - Observando los compromisos de asistencia económica bilateral 
de los países de planificación económica centralizada con los paises en desarro 
l lo, encontramos que entre 1963 y 1966, los prim1:ros -Alemania Oriental, Bul 
gario, Checmlovoquio, Chino (Continental), Hungría, Polonia ,l{urnaniay URSS: 
proporcionaron asistencia económico por un total de $3 ,329 rnillóncs de dóla-
res, mismos que se repartieron así: Afr i ca, Arge \ i o, Congo ( Brazz.avi lle ) , EHo
p ía, Ghana, Guinea, Kcnio ,Molí, Marruecos, Nigeria, República Arabe Unida,
Repúb l ico Centroafricana,República Unida de Tanzania,Sencgal ,Sornalia,Su-
dán,Túnez y Uganda-: $1,326; Américo Latina -Argentino y Brusil-: $100¡ -
Asia Occidental -lrak,lrán .Siria y 'fornen-: $647¡ Asia Meridional y Sudorien 
tal -Afganist6n ,Birrrianio ,Carnboya ,Cei 16n, Indio, lndonesi a, Nepal y Pakist6n~ 
$1,256.(137) 

H.- Conviene ~ef'lolar que entre los mismos paises en desarrollo se -
do el fenómeno de transferencia mutua de recursos económicos. Esto ha adopta 
do dos vías: -

- Lo cooperación técnico interregional / facilitando técnicos o capa 
citándolos. El Plan Colombo es el que se ha encargado de organizar -



citándolos. El Pion Colombo n ld que se ha cncargodo de orgciniz.m aquélla en 
el Asia meridional y ~udo1 ienlal. ''Eritr<~ 1950 >' 1965, la India proporcionó más 
de 2,700 puestos en rli~tinta; ~,C>clore~. dP su •·c•Jnornío puro la fü1 rnoción de bc
ce1rios de otro) paísc> de la ri:·n ión, peto canticJcJCle•. nwnorc·~ de puestos fueron -
habilitados p~ Malmia (3·10 1 1 l'oqui;,IÓ11 ( )10 1 :1 (vi Ión\ Bó )1 mi corno por -
Birmanio, Filipinu:., lndon»~.io r ioilonrlíc1. fn co1Lt:c111:mio, la propia rcqión su 
mini~tró casi cl 10'·,, de In mdcn(ío poro lo lrninoción u•.' c,-.pertos recibiuo d~; 
t ante C!.C pcr í cx1o", •· Lm 'Jo:.t0s en esl a f 01 nK1 mcend icr ·)n o bmlor-rc n1ás de 5 :· 
millv1lC~ de dólare<. 1·n los qL1incr 01V1• .• " 

" •• ,lo Repúbl ico A1 ulw li•1ido torrt:;ién \.c1 creodo un lfll•canismo adrni 
ni~trativo poro p1 op.xrionrn u· i~.te11ciu tórnico, e~pPcíulmente en lo esfera de:
lo r-ducoc.lón. El núrnero de rnc1•.'slrm e1wiodm ol exf•onjero -principalmente o
la:. paÍH~~ drl norle d, Ali ícoy dv /\;;io üccidentol- ~-l' l1l1 eleva;lod(' unos 600 cn-
1953/54 o más di.· 'i.IJOO r>n '1'164·6'.í, mienl1m r:¡ue durar\!•: e>lu pc1íodo más de 
\39.000estudion!r'\ p;dro11j1 roé !1011 recibido frnrnación en imtilu<" i::>ne~ etJipcias. 

11 lsrm:1 t ie rF' L•n pror¡t c:una ',e.ril· i onlt'. tnf rt.' 1 958 y 1965, alrededor -
de 1.700 expcrlo5 p1t!!-torc11 ~·-·rvicio·· 1.:11 ·.!i':t•t«O' µoí;e> 1·n devJ11ollo 1 ¡rnrticu
!mmente t:n Africa, y en 19~6 ulrec!r:do1 cJ,, 6·10 e•.tobu'i desl11c.odos sobre el te 
ncno, lo~ estud!anfe~ quP re< ílH'n fot mnción en ls1clf'I ··pr inciralrnenfe en agrÍ 
cultura, mediciro y profesiones técnicus- asccncfo•rnn c1 uno~ 9.000 durante es~c 
periodo, en 1966 5t::JUÍan curso; 1. 7.50 estudiontes". 1 138 \ 

- Lo c.onc1'~i Ór1 (k r'I ,~ .. fome·., q,J/' con cor,.io o uri fondo común for

mado con recurso'.. p1 1 .. pi''J'.. ck lc1rr·1ió1., .,., .. hch1:n o I•:>\ p1.1Í~r·s de la misma para 
su desarrollo econ'.) 111ir:o: ! ond0 ,J, .. r:.v,-.oit prno .,.¡ deswrollo económico d(' lo~ 

poi~e5 órobeL "[nt1c 1967 y 19ó6, e~.tcFondo c:ornprornc·tió PI «quivalcnte Je·· 
145 rnillor1es de Jólorl.'.. l;fl pr.~'clornO> o lm,10 plozo o distinho raíscs del Africa 
septentrional y el Asic Occidc11tol ''. 11

/\ finol1•; de 1966 varios de lo'., présta-
mos habían .. ,idc• mfo o rncnm dl'"c·mbalsodm compkturn,-r-.:c: o /\r(;elio pvr unos 
21 millones de dólc1<,~, a )d(ll por uno~ 2,1 rnillonu '¡'o Teme?. por w10"" 13 mi 
llorre~. Los pté'..tarnoó o .Jo1doniu ( 2J 1:1illo11e!. de dólrn-.::, l;; a lo Rep1jblic0Ar-~ 
be Unida ( 27 millont:~ clt: Jólwc•,I hubíon ,_;Jo de•err,bol!.ado'.• rc'n bmtant•" meno-; 

de la rnitod, en tonto qui~ lo·, ¡·1.Sótamo~ ol Lihono ( :1 n1illon1~s de dó!..Jre~) y a 
Mortucco> ! 28 millont~~ <k d1)!wr:.:', ), dr:.: r.;cit:nk· rwqociación, tocia.la no ha
~.!Ían sido girados. 

"Aparte de finorH,icr el Fondo económico de los paÍ'.,es éirabes, Ku
wait concr:.:rfo p:é~tomos a los poí:es del Oriente Medio con su:. reservm nacio
nales 01dinrn io', .•. '' 



11Aunque en nlf•nor escala, lo lndlu toniliien h,.., co.mcedido "arios - -
préstomo~ y Jor'l\icionc5 o pé1Íse, vecinos. En lo~ úllinw> l1cs Jr1os, esto~ $nli ·
dos incluyen el eyuiv iknt~ de 13.S(X) .000 de d01ares de upoyí) presupucstorio 
para Bhutan, un créc.!ilo de cxportnción de 4 mil lc)nC~ de dfi1orns pagadero en::: 
tres aros ni 3"'o poro Coi lán y un préstamo Je 2 mil L•1.es !- : pdcro on 15 nflos '/ 
ol 3(}~ poro importac.ioncs e invcrsio11es e11 l'lcpnl", í l~OJ 

1.- Poro concluir co1i este irKis~, clP nue~tru c.sit;Jio nccc~itomos in-
die.ar : 

- Qué las cifras crntcriorcs lm hcrnos proporcionado en números rc-
dondos y que no real izamos cene iliación cmtablc olguno rnlirc las mismas, 
Nos propusimos solo prcsentor uno visión punoró:nico, a modo de ilustración, -
de lo financiación Jel desarrollo cconóniico; 

- Qué la otro coro de l<J corriente de rccurs•1s de lo> poíses desarro
llados o los países en Jesorrnllo, la con~tituye lo corrii;nk' invcrs1J de recursos
es decir, ", •. el rcerih0lso y f>'l9'J Je los recursos prevkirncnte puestos o dispo
sición Jel poís en Jcrnrrol lo por cornpo1\Ías y gobiernos c;dr:injoros, y por insti
tuciones ir1ternoc ionole\". Recur:.os que· : " ••• pue:dc11 ~ol ir de un país en de 
sarrolla de tres maneros distintos. Lo prirr.cra e~ c1 trnvés de lo arnortización: 
de la deuda cxtcr¡yi en sus di,,erstJs for;nus. L,1 se~¡unrb rdli.:jn el movimiento 
de CfJpital n"cional hocio div1.;1~0~ tip0s de inver5Íorv~s fu0rr1 Jel país. Ln ter: 
cero ceinsistc en una corriente de ingresos más bil'n ciuc de c:--:pitol, representa 
da por el pago derivado de la utilización de cupitol e;drnn!·~ro en la econom~o 
internaº. ( 140) 

Por Mra pnrtP hoy que señalar, que la corriente le recursos económi 
cos de los poí~es odelanlüdos u b~ paíse~ atra~mfos, n~) \vi L.igmdo alcan:!or el: 
objetivo mínimo que lo vt--lU IYJ propue:'" "n el ~cn-J de h A~rnblea General 
y en lo ConferePcÍa Je lri~ r,Jacioncs U11íuus sobre C.1nw1:.:Í() y Desarrollo. - _: 
( 141) 

Correspóndcnos estudic_¡r los doctrine:; o.!c0roS111icc1s dt: lo Epoca Ac- -
tuol, paro el lo debemos ~ener presente lo que expusimos en L"I capítulo anterior 
al tratar lo referente o las doctrinos ec;:unómicm de la tpocu C:rntcrnporáncc1, -
pues es ahora el momento oportuno de desarrollor lu~ puntos que en esa oca- -
sión dej1mos pendientes, por las rnzones que en ill rnisrno dirrus, y de OCUfXlr--

nos de otro:; nuevos. Advertido lo anterior, entremos t .. 'n rn•teric1. 



A, - Ncol ibero! h;mo.:. neosocialismo {económico). 

El ton maravilloso mecanismo qun parecía haber descubierto en mate 
ria económico la "Escuelo de M~nchmtcr" -" .•• basados en los eternos princi 
pícx de lo libertad, el ínter~ individual y 111 popiedod ... " ( 142) - "., .-
paro la realización de un ideal superior de 11 am1onía social" •• .'' ( 143 ), no -
trabajó, no funrionó corno preci~orncnte se creía, Tuvo rJrandes fallos, ( 14-4) 

Ciertamente los ".,. "leyes naturales" no dieron los resultados hipo 
téticos que de el lus se espero bon. Para cornenlar, fueron de~noturol izados no-:. 
tanto por la acd5n del Estodo, en un principio, como por obra de !os propios -
capitalistas. MJestra de ellos es la organización de monopolio~ y cárteles que 
anularon lo libre competencia y dieron cnrócter artificial a los precios, dewir 
ruando los efectos de la ley de la oferta y la demando, 11 ", •• el capitalismo-= 
demos~ró ser incapaz de frenar oportunamente el apetito de lucro y, por endc
la producción; y el ritmo de funcionamiento y control mutuo de liY.. factores del 
mercado resultó demadoc.lo lento. Al sobrevenir lo sobreproducción con caída
de precios y dewcupación, y antes -mucho ante:; - que hubiese inter1enido -
la ley de lo oferta y lo demanda corno regulador, los depresiones económicas, -
los crisis, hobían hecho presa en la sociedad, con todos sus rigores." ( 145) 

Antetolsituación, el copitoli~mo (liberalismo) r.:omprendió que, -
para sobrevivir, tenía que modificar su si~tema. Asílo hizo, y eso posibili -
dad produjo el neoliberalismo o ncosociolismo como doctrina: conjunción de -
elementos de liberalismo y Jcl socialismo. 

Hablamos de neoiiberoli~rno o neosociol ismo¡ en efecto, propiamen
te se trota de uno solo doctrina que podríamos denominar neol ibc,{11, o bien -
neosociolisto, según que se trole de un liberalismo -copitalismo- socializado, 
odeunsociolismo-ortodoxo- liberalizado. Esto es, que la doctrino liberal al 
haberperdidopartedesupurezay l1abiendouceptado postulados cfo lu doctrina -
socialista, se ha tronsformudo en un neoliberalismo ( liberJli:-.m0 :;1xiolizodo ); 
o bien, que la doctrina socialistn al dejar de ser ortodoxa por osiinilar princi
pios del liberolisrno tornhién se ha trcinsmutado en un neosociolisrrn 1 socialis-
mo liberal i;:ado). ( onsec•1erif<:rncntc, pJes, l1a '.,uro:do !rJ doctripo neol ibera 
listo o neosocinli',lú con sir cu1c::teri~tic:.is propio>. ( 146) -

De mor1er<J q•Je, trente o la propiedad privada de la rique7.a, el inte 
rés individual (apetito de lucro) y la libertad de empresa que sostiene el lib; 
ralismo económico¡ el socialismo económico propone la socioliz(Jción de los n1~ 
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dios do producci6n, ol interés colectivo (producción por y paro la comuniducl) 
y lo supresión dc la libertad de empresa, sustituyéndolo por un sistema do pro
ducción planificadc1. 1:.n cuanto al papal del Estado, el 1 ibcralismo le asigna ·
el de supervigilor el librt~ desarrollo de lw. "leyes nalurnles de la economía",
en tonto quf' el socirllisrnD, generalmente, le otorga una funci5n uctiva y dircc 
tomentc reguladoro del orden cc.)116rnico. ( 147) -

Ahorn bien, el neoliberolismo o neosoc ialismr; adopto uno posición
ecléctica frente a tale~ proposiciones y aporta nul.!''º' elementos y enfoques. 
El profesor Zwcig nos brinda uno exposición muy claro respecto al neo~ocialis 
mo en los párrafos siguientes: 

"Una economía nacional debe sujetarse u la ploneación, es decir, -
a un control total de los recursos nacionales que hon de utilizorsc como un to
do y en interés de la comunidad. 

"Lo ideo de la plancuc.ión está estrechamente vinculada, no sólo -
con la creciente cohesión moral y política de lo noción en los tiempos moder
nos, sino también con 105 cambios en la cstructuru de lo cconomíci nocional, en 
lo técnica, la defoma y el patrón de lm relaciones internacionales. La rapi -
dez del progreso té(.nico, lo monopoliz.nción y la concentración, el campo en 
constante crecimiento de los rccur.;os cientiTicos, lo cri~is poli.ticc1, la deman
da de seguridad social y ocupoción plena, todc:s e~tm son fuer !.05 que contri bu 
yen a estimular lo plancación. Lu di5trrncio que mcJiu cnlrc el ingreso potii) 
cial y rea[ observada en el período entre las dos guerras y e\ temor de que au..:.
mente toduvíc1 más, desempeñan un papel rnuy importonte en la lcndencia h;J -
cia la planéoción. La utilizacit1n pleno de los recursos de lo nación es uno -
preo1.upac ion f undomentul, y dado que con un sistema de laissez-faire es incier 
to el uso pleno de esto~ recursos, este objetivo es uno de los orgumentos bási -
cos para adoptar la térnicu de la planeación. 

11 La ambición de los economistas y de los hombres de estado, por lo -
tonto, es trazar métodos de planca(.ión con un mínimo de controles y el menor
costo posible para la ~ocicdud en su conjunto , utilizando especialmente con
troles destinados a cvitm el dcspilfurro de los recursos nacionales. El consejo
público, lo orientación, el ejemplo, el estímulo , la cooperación son preferi
dos a la coacción y o la prohibición. El control entro en acción principalmen 
te cuando se produce un evidente y apreciable desnivel entre los costos socia.= 
les y los privados, entre el ingreso potencial y el reCJI, entre el interés nacio
nal y el interé$ privado. 
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11 Se intenta hacer que el interés privado armonice coda vez mó~ con
el interés de lo noción en su conjunto, pensar en térmiMs del todo y trotar de -
subordinar las portes o las exigencias del todo. s(~ establecen agencias genero 
les destin1.1dos a considerar todos los problemas económicos en relación con su.= 
costo poro 1Cl cnm11nidad en su conj111·to 1 es tiecir, no en tí.•rminos de qastos fi-
nancieros ( gmto de transferencia), sino en términos de gastos reales fXHO todo
lo comunidad, o, C'n otros palabras, en términos de ocupación, productividad -
y bienestar, 

''Lo mejor)' más completo utilización de los recursos nacionales es el 
criterio general que norma todas lo~ instituciones y meJidas económicas. El -
sistema m0netorio 1 la conierite de ahorros e inversión, lo balanza comercial, -
lo distribución de los ingresos, el movimiento dr los precios y los salarios, el -
presupuesto, todos tienen gue pa!.{1r por la prncba de si ayudan a lograr la más -
completo y m(•jor utilizCJció1, de los rccuros nacionales. La responsabilidnd -
respecto d~ la más completa y mejor utili1oción dP los recursos nocionales re- -
cae principJlmt>nte en el poder público, )'al mecanismo que lo asegura se le --
1 larno plancc;;:ióri. El primer criterio es PI de la elevación de lo ocupoción; 
después viene el de lo cl1•vación dr.' la productividad, La mejor expresión de -
esta prueba gerwrol se encuentra en el concepto de ingreso nacional en términos 
reales, consti•uido por bienes y servicios, incluyendo los ser'1icios públicos. To 
do está ~ujeto a la pruebo general de si <lyudo o aumentar el ingreso nacional ~ 
en término~ de bienestar, ocupación y eficacia. 

"En este sistema no se glorifica el individual intNés del hombre eco 
nómico como en otros tiempos. Todavía tiene gue cumplir con uno función _:, 
útil, pero el móvil de ello dPbe complementarse con otro nuevo, el ele hacer la 
contribución máximo al ingreso nacional. Lo nueva formo de competencia que 
entro en escena, competencia de grupo, como se ve en los compañas de ahorros· 
o en las exig<mcias de la producción de guerra, puede ser un estímulo ton pode 
roso p::iro el mejoramiento como lo fue el interés individual en el patrón viejo: 

"De acuerdo con esto, se afirma que las industrias han de dividirse -
en tres grupos : 

"El primer grupo de industrias básicas debe socializarse, pero sólo -
en lo medida en que la proriedad pública de una industria dado demuestre ser 
superior a la propiedad privada. 

"El segundo grupo debe ser de propiedad privada, pero sometido a -
control, r.:n lo, mr:dirk1 e:• q1Je lo> controles sean necesarios para alcanzar objet~ 



vos Importantes desde un punto de vista nacional, 

"El tercer grupo de industrias de rnenor importancia puede dejarse a 
la propiedad pri voda y total merite 1 i bre, 

"Todos las medidas que se tomen a este respecto son un simple pro
blema de ventaja comparativa. Lo división en e'.,tos tres grupos debe tener -
flulde:z. y depender de condiciones variables. El alcance de la socializo 
ción debe estor estrictamente relacionado con el problema del monopolio, la_
lnversión de capital y la más alta productividad de ambas instituciones, y la -
amplitud e intPnsidad de los controles debe estar estrictamente subordinado al 
alcance de los objetivos nocionales. 

"Pero la industrio, aunque seo de propiedad privada, no es meramen 
te un bien privado, sino público, y debe emplearse, en consecuencia, paro -
bien común, especialmente por lo que se refiere a su utilización pleno y su -
más alta productividad. Lo idea de la planeoción requiere u110 reformulación 
de los derechos de propiedad, uno 11t1eva ñtico de la propiedad, que está de -
hecho en proceso de f ormaci Ón. L1J pro ni edod privado yCl no es e 1 derecho sa 
grado e invulnerable de la icy romana; ~t:! está com irt:er,Jo, ,JnCJ vez más, c'O 
mo en el pensamiento medieval, el" ~u~ ius procutonLi d ~is~e:1sonrli (el dere 
cho de obtener y gastar), en vei. del iu~ ulendi, fruendi, ce ~buttmdi (el dere 
cho a usar, disfrutar y abusar). Están naciendo nuevas formas de propiedad::: 
híbrido, de propiedad bojo control. 

"El concepto de ingreso nocional aplicado como una prueba general 
tiene los efectos más revolucionarios en relación con la acción económica. -
De ahí se sigue la ideo del despilfarro nacional, que abarca elementos que -
nunca ar1les se habían considerado corno despilfarro, por ejemplo, el despilfa 
rro en la población ( c.lebido o muerte prematura o enfermedad), en la infraedu 
coci6n.~n h iniroestructura, en lc1 infranutrición. Conduce también a la distiñ 
ci5n e11ire el gasto ucador de ingresm y otras clases de ga~lo. La expansión d~ 
los servicios públk05, y especialmente de los sociales, educativos y de investi 
gaci6n, y de la inversión púSlica, en muchos casos es cquivnlente c1 un incrc..= 
mento del ingreso nacional. Se bona lo línea de demarcación que ;¡;poro a l0s 
gastos nacionales en términos reales del ingreso nocional; son ~olamente dos la 
dos de la misma cosu. Mayore5 ~iostos en términos realc~ eguivalen a un rnriyor
ingreso en términos reales y viceverrc1. Lo único que irr:porta es que los gostos
sean adecuados, r:s decir, que ayuden a olcanza1 la rnóxirna producción de la 
(~)ITIUnidad. 



"Los factores que limitan la obtención dul máximo ingreso son sola
mente los recursos nacionales en cuanto a su tipo y magnitud (su estructura, -
por clase de recursos), el ca~ ital y los recursos humanos, así como lo balanza 
de pagos, o sea los recursos que pueden complementarse en formo de exporta.= 
ciones, crédito e inver~ión d1d exterior. En const"cuencio, debe prestarse la 
mayor atención a los recursos que han llegado o un mínimo y o la remoción de 
todo~ los obstáculos o la ocupación y lo productividad plenas, Los más impor 
tantcs obst6cul.:is se hallnn, desJe luego, en la dificultad paro obtener las im: 
porfOCÍOnP\ IH'Cf')'ll ias 1 :.urnO \m de olimcnfOS Y r11alef'ÍOS primos•" ( 148) 

Hasta aquí lo l'xposición de la doctrino neosociolisto por el profe
sor Zweig; que, como vern0s, está directamente enfocado desde y paro una -
economía deso11 ollado. 

Algunos econornistos denominan al neoliberolismo o neosociolismo -
"nuevo copitJlismo". Otros, considerando al elemento "planeoción 11 como -
fundamental de lu nuevo doctrino -la que hemos descrito-, hablan, más que -
de la doctrino necliberal o neosociolista, de una economía Jirigida o "dirigis 

11 d · ' · El · f Z ' 1 -MO como nueva octrino c·conom1ca. · mismo pro esor _we1g lOCe en su --
..,IJfo citado t. ·1 análisis mós o nwnos exhaustivo de lo "doctrina de lo plonea-
ci•S1111 ( :JPSf'L<(.J J · 1·:w¡:·om·1 \o 11'.'0SO'.:ialisto ), y e>tirno que es o través Jel co
"ocimier,to dt~ lo "pluneación" y de su aplicación -objeto de estudio de los -
economistas de hoy-, como se llugo o obtener el máximo ingreso nocional real, 
fin de uno economía planificada, ( 149) 

B.- Socialismo económico. 

"Dentro de los concepciones colecti vistos, que incluyén los diver
sm formas Je S".>ciolismo, PI individuo dejo de ser un fin en sí mhmo; lo es, so 
lamente, en lo m"':lida er que forma parte de la colectividaJ ente1u. La me: 
to de la felicidaó inclividuul quedo sustituido por la de la felicidad colectiva. 
:,1 l·.~H .. ers~ ~-iJu1I~ el hech·o (fo que los prerrogativas indivi:lu:il.::;; no siempre 
se qo~dor1 denlrrJ rl" sus lírriiH·~ ~irio q•.re, por Sil rni~rPCI dincírr,icr:, ~:.::-ndP.r C' in
vadir el cornpo dt: Jos rre11uooli·:os njenos y (l servÍISC de ;Jlc.; :v.1''1 üC'nf'fT 
cío pi :;pio ~urqe t~I ··,uL :~, on<::·~pto: quién sirve no es 1o cvle:: .vicluó al i11d°'f 
'lidL·o, sino éstt- a oqur,11('. 'r', al ::ontribuir o la felicídaJ c.-;lectiv:1, el 1n•IT 
viduo se fwce ac.r·::eu·:..1 a ic; ju~tu porte que, corno o miembru integrl)ntP de la
sociedod, le conesponde. A eso y nodo más. 11 \ 150) 

Ciertamente: "No es su fórmula el individuo para la sociedad. El 
individuo ~igue siendo el ubjcto, pero cuando el individualismo dice: todo -
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por el individuo para el individuo, el socialismo contesta : todo por lo socie
dad poro el individuo, Lo que diferencia son los medios, y esto diferencia es 
objetivo en tres puntos principales: el de lo propiedad, el de la orgcrni zación 
y el de la desigLKlldad." ( 151) ··· 

Respecto a lo propiedad privada : "Los sistemas socialistcis se carne 
terizon por el lwcho de no admitir más qurl un mínimo de propicá:id porticuim-
• •• "( 152 ). Sobrf· la orgonit.ación se observa que: "F.n uno polabra, lu que 
en este punto caracterizo al socialismo económico es lo reprobación de la cor~ 
petencia y el llamamiento para uno coordinación racional, )istemóti:;u, 110 - -~ 
instintiva de los elementos económicos.• ( 153) Y en cuanto a la d!~siquriklod 
se manifiesto que : 11 lt1 bmc indestructible del socialismo es lo a~piroci6n c1 -
la iguald::id d<> condiciones y al bienestar de todos." ( 154) 

El fstodo, dentro de un sistema socialista que lo conserva, tiene, -
ya lo dijimos, una función activa prcponderantemcnte económica; lo contra
rio, pues, ol sistema económico liberal, que le oto1ga funciones de carácter -
político. 

Concluyamos con unas palabras de Bertrond Russell ¡ socialismo, -
ha dicho: "Significo la propiedad común de lo tierra y el capital bajo una -
fórmula democrática de gobierno, Implico lo producción dirigida con propósi 
tos de uso y disfrute y no de prov.echo; distribuye los productos, si no igual-: 
mente o todos, si al menos con las desigualdades justificados por el interés pÚ 
blico, " -

C.- Capitalismo de Estado (nazifascismo ), 

Frente al liberalismo que pone en primer plano al individuo y frente 
al socialismo que pone a lo colectividad, el nazi fascismo es la doctrina (poli 
tico-económico) que dentro de un marco polnico coloca al Estado por encimó" 
del individuo y de la colectividad, -

He aquí el resumen, en palabras del profesor Montenegro, de la fi
losofía nazi fascista. 

"Ya no es el Estado el que sirve al individuo, dentro de las teorías 
"demoliberales", ni el que sirve a la colectividad en el socialismo; tampoco: 
se hoce perdonar su pre~encia en función de los altos intereses individuales o
co 1 cct i vos a los que consagra su existencia, ni ofrece hu mi 1 demente que deso
pareceró cuando no se le necesite. 
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"Este, el Estado foscista o nazi, es un fin permanente en sí mismo. -
Nacido de concepciones filosóíicas como lo de Hegel, alcanza su Identidad - -
plena en la Alemania l'Jai:i y la Italia fascista, La totolidad de 10 vida colec
tiva gira en torno o su servicio, y el individuo convicrll' ese servicio en una -
verdadero mística. Aquella parte de la colectividod que se consagra absolu
tamente al Estado H' hace, por ello, acreedora a todos los privilegios y se con·· 
sidero a sí misma la minoría selecta, lo élitc~. ti rc~to 110 tiene "derechos" - -
propios, :ino los que el Estado, por autodeterminación, le "concede". 

"Es importante observar que, mi(•ntrm las doctrinas democráticas li-
berales, así como las socialistas, cifran su validez en el hecho de que oxpresan 
lo voluntad de lo mayoría y justifican ~us fines en ll17Ón del beneficio de lama 
yoría de la colectividad, el nazi fascismo niega esos concepciones mayoritarios
)' sólo recnnoce a lo minoría como fuente de poder, como instrumento de realii""a 
ción política y CJÚn como objetivo, en cu,1nlo esa minoría tiene identificado su.:
destino con los destinos supremos del Estado, 

"Er. lo económico, el Estado nazifoscisto loma el control directo de -
las industrias capitales (sobre todo aquellas que tienen estrecha relación con -
lo5 programas dP. preparación rnilitor de la nación), y se sirve de la empresa pri 
vado, dejando a los propietarios a lo cabezo de sus negocios, bajo una estre-: 
cha direcci6n y vigilancia estatales. En otros palabras, el Estado quiere tener 
a alguien que seo personalmente responsable de los follas que pudieran ocurrir; 
pero ese alguien no tiene verdadera conducción de la empresa. Las relacio- -
n~s entre el capital y el trabajo están supeditadas a los intereses del Estado. 

"Y este Estado, ampliando su acción integro! (por eso se llama Esta
do "totalitario") o todos los ámbitos de lo vida colectiva, imprime también una 
dirección inflexible a lo educación, la literatura, el arle y aún la ciencia,'' 
( 155) 

En síntesis, el nai:ifascismo dice -parafraseando al profesor Gonnord•: 
"todo por el estoclo para el Estado". 

D.- ~Otras doctrinas económicas de la Epoca Actual, 

No podemos negar que existan otras escuelas que hayan concebido -
otras tantas doctrinos económicas, bastaría para demostrar lo anterior exominar
cualquier obra que sobre doctrinos económicas existo, lo que por lo fonio nos -
lleva o decir que no hemo~ agotado en nuestro trabajo este aspecto; pero si - -
adherirnos a la opinión tiutorizada de René Gonnard en este sentido, en cuanto 
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afirma que : 11 lo diversidad de escuelas no es ton grande como parece, A lgu
nas no se diferencian m6s que por el empleo exclusivo de un método, o por la -
valorización de un criterio predilecto, Otros se limitan o dar color normal o
religioso a doctrinos que no son propiamente suyos, Los que están en contrapo 
slción fundamental son mucho menos numerosos, y dicha contraposición se prod~ 
ce, sobre todo, en el terreno del arte económico y no en el de la ciencia.'' -
( 156) 

C. CONCLUSIONES, 

1.- Observaciones generales. 

No hicimos referencia o las economía$ domésticas de los países por -
las rozones que al tespecto hemos venido exponiendo en las observaciones gene 
roles, de las secciones de conclusiones, del Capítulo Sc9Jndo. Las misrros ra
zones son válidas también en esta ocasión, ( 157) 

Observando retrospectiva mente y desde una amplia perspectiva lo es 
tudiado en el presente capítulo, encontramos que en conjunto lo vida interna-: 
cionol de lo Epoca Actual, la podemos subdividir en dos etapas, a saber estas: 

Etap:i de transición : 1914-1938, 

La primera Guerra Mundial ( 1914-1918 ) determinó la muerte de la 
Epoca Contemporánea y el nacimiento de la Epoca Actual; señaló el rompi- - : 
miento violento entre el pasado y el presente al estremecer fuertemente lo tota 
lidad de lo superestructura de la comunidad internacional de los días anteriores 
a 1914, patentiz6ndonos su ya caduco estado. 

la primera etap:i representa una fase de transición, en ella se produ 
ce un proceso consistente en pasar de lo Epoca Contemporánea a la Epoca Ac-: 
tual, en ir del pasado al pre5ente y preparar el futuro. 

Ahora bien, si nos acercamos a examinar lo acontecido en lo etap:i -
de transición, nos encontramos con que los cambios que se introdujeron en la -
superestructura i nternaciona 1 de la postguerra, tan to a 1 través de las modifico-
ci ones que se hicieron o las viejas instituciones, resultaron completamente ino
perantes para atender el conglomerado de necesidades y exigencias gestadas - -
por las recientes realidades de la vida internacional, y ocasionaron en definiti 
va y finalmente el surgimiento de una conflagración aún mayor que la última_-: 



393 

que hobfo quedado regislrodn por la Historia cuatro lustros atrás, la Segunda -
Guerra Mundial, sucew con el cual termina esta primera etapa y comienzo lo 
segunda. 

En concrc>to, la primera etapa es una etapa de transición, por lo -
tanto conflictivo y expt>rimental, en lo que se intenta fundar una superestruc
tura ad hoc paro lo soc:icrlad inlernacionnl de lo Epoca Actual, cuyo resultado 
es un fracaso profundo y una gran ex peri encía a 1 respecto. 

l:topo de f•stabi lización constructiva : 1939- 7 

Lo Segundo Guerra Mundial ( 1939-1945) encierro una cruel, amor 
ga y a lo vez pr<;vecho:-.o lección hblórica. Por una parte nos muestra la era
~ ineficacia d1• lo superestructura intemacionol concebida al término de la.:. 
Primera Guerra Mun<iial, y por la otra vuelve a plantear la cuestión original
quc privaba al finalizar esto último, es decir 1 la urgente e inaplazable necesi 
dad de orgariizm sobrP cimientos ciertos y positivos uno superestructura interno 
cionol que rcaltnénle responda al grado Ul! evolución de la comunidad de Esta.:
dos de la Epoca /,ctual y a sus muy complejos problemas. 

Con tales precedentes da empiezo lo segundo etapa, una etapa de
estabilizución constructiva en la que advertimos fundamentalmente lo siguien
te : 

La creación de uno superestructura internacional integrado por un -
conjunto de instituciones -muchos de ellos organizadas y permanentes- de - -
ágil funcionamiento y con un vasto campo de acción, que le ha permitido - -
afrontar y dar un(] solución adecuado a los problemws que cotidianamente se -
presentan t:n el úm~~ito de lo comunidad de nociones, y el lo ha servido para ob 
tener, si no un total y absoluto estado de paz dentro de ésto, si una siluación
de cstobilic.bd mundial relativo ql•c se ha traducido en una etapa constructiva -
poro lo sociedad de Estadus. En otras pal(lbras, desde la terminación de lo S~ 
gunc.b Guerra Mundial, esto es, por tres décadas que lleva de vida constructi
vo esta segunda etapa, al través de grandes esfuerzos se ha constituido y se es 
tó constituyendo -instCJurando nuevos instituciones internacionale~, poniendo:. 
al día los de antaño y desechando las inútiles- una superestructurn internocio 
nal, que si no C$ lo ideal o perfecto que se quisiera, si ha satisfecho en la m; 
dido de lo exigible y posiblemente -dentro del rnarco real del mundo en que:. 
vivimos-, la solución de los problemas más apremiantes que han surgido y que 
surgen o diario t.n el ámbito de la sociedocl internacional. -

Simplificando todavía más las observaciones onle1 iores, podernos --
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concluir, que hmta el momento presente, las clapos descritos no son sino la re 
pre~entoció11 de dos fases de un sólo proceso evolutivo, o saber: uno etapa: 
Inicial tronsitorin, lo prinwro, y otro cta¡XJ, lo ~equn(kl, de e$lobiliwción y
conso 1i da e i Ótl. 

Lo socicdod de Estado\, podemos decir, ho r•.'cordodo nn el si9lo -
XX lo que renombrados pensoclores hahíon venido ,,,pititrndo desde rnucho tiempo 
atrás, la necesidad ineludible de proceder o elaborar \1nrJ constitución -ínter.: 
nocional- que estructure o uno orq1111ilnción universo! di.• Estados. Sostuvie
ron ellos en sus diversm proyt~cl0$ 1 4ue ern eso lo única formo de poder esto--· 
blecer lo convivencia c~nlre los nacionPs y el reino de la por. perpetua entre -
ellas. El otro comino o alternativo, mo el de perrnanecer en el c:oos y en la 
anorquío. 

Ahora bien, la sociedad de E~tados se ha servido del Derecho lnter 
' 1 P'bl' 1 11 .J. " ' " " I' · " 1 • .r noc1ono u 1co, e amouo comun o e as1co , para crear a orgcm1zac1on 

internacional. Ha ~ido este d(!recho el instrumento y medio por el cual se ha 
hecho posible el fenómeno de la organizociór internoc:ionol, -

Alfred Verdros~, ocupóndo~e d•' la más importante organización in
ternacional quf~ ha existido, diófanamente e:><presa a este respecto : 

"Lo Coita du los Naciones Unidm constituye la materia de un trata 
do internacional suscrito sobre la base del DI común, y que, al igual que los: 
tratado~ fundocioncile~ de las asociaciones normales de Estados, deja incólum
ne lo subjetividad jurídico-intcrnocionol de sus miembros". Y tarnLién dice : 
".,, la Cario de la ONU no ha venido o sustituir al DI común, y éste sigue -
constituyendo el fundamento jurídico de la comunidad internacional. La Cor 
ta de lo ONU resulto ser así, en principio (a pesar de lo norma revoluciona-: 
ria del artículo 20. 1 punto 60. ) uno simple constitución parcial en el marco
del DI universal." ( 158) 

2 .- Análisis de la influencia del factor socio-económico sobre el
Derecho lnternaciona) P0b li~o en la Epoca Actuo .:.. 

Paro realizar nuestro análisis con respecto a la influencia de la Eco 
nomío en el ámbito del Derecho Internacional, necesitamos, como sobemos, :: 
examinar las "imágenes" o ''efectos" registrados por este Derecho en la Epoca_ 
Actual. 

Como hicimos notar líneas arriba, el novísimo aspecto, la "imogen 11 

que presenta la comun:dad de l:stados 011 la Epoco Actual es el fenómeno de lo 
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organización internacional. 

¿Cómo es, pues, la organización internacional? ¿Qué "imágenes" 
o "efectos" encontramos en el la? 

Lo organización de la sociedad internacional se ha llevado a cabo -
simultáneamente en varios grorhs o planos, esto os, va desde estructurar orgáni 
comente a todos los Estados del orbe 1 hasta solamente hacerlo dentro de un mar 
co reducido del mbmo, es decir, en una región o porción de éste. -

De igual manero y al mismo tiempo, los fines u objetivos de la comu 
nidad de nociones organizada, se pueden alcanzar en formo única o diversa, es 
to es, según que la organizoc ión persiga u110 en especial, o varios a la vez; y 
podrá buscarse eso unidad o pluralidad de objetivos en un marco mundial, con
tinental o regional, se9Ún seo el plano o grado dentro del cual efectúe sus atri 
buciones y funciones la organización internacional o que se aluda. -

Pues bien, las ''imágenes 11 recibidas por el Derecho Internacional Pú 
blico en lo Epoca Actual, tonto en el plano mundial como en los regionales, = 
persiguicnd1) uno o más fines, son innumerables y tocan infinidad de áreas, de
modo que la cooperación organizada entro las naciones versa sobre aspectos de 
naturaleza económica, política, técnico, social, administrativa, intelectual,
militar, jurídico, cte., pero sin embargo, la que más sobresole de todos ellas, 
sin lugar a dudas, es la cooperación ecor.ómico entre IC1s naciones. 

Estamos plenamente convencidos, por las "imágenes" recibidas, que 
dentro del numeroso grupo de organismos internacionales existentes hoy en día 
en el orbe, la mayor parte de ellos tienen como objetivo primordial directo, el 
procurar realizar la cooperación económico entre las naciones, y nos atrevemos 
a afinnar que gran parte de los restantes también tienen como fin la asistencia 
económico, aur-=iue ésta sea proporcionada de una manera indirecta, coadyu-
vante, a través de otro objetivo primario que vaya a redundar en el desarrollo ... 
econom1co. 

Y lo anterior se explica porque: 

11 EI mundo actuol vive un.::i constante lucha económica, ya todos los 
problemas versan sobre los economías de los pueblos y así, corno a principios de 
siglo se buscaba el equilibrio del poder, actualmente se busca el equilibrioeco 
nómico. Luego esto, se debe a que el progreso de los países desc1rrollados e in: 
dustriol izados ho sido sumumente acelerado respecto a los que no lo son y, a ....:.. 
mayor desarro 11 o de aquel los, corresponderán menores posibi 1 ida des de desarro-



396 

llo de Estos. 

"La organizaci6n Internacional, busca mediante ayudas económicas 
de diversas índoles, este equilibrio en fomento al descrrollo. 11 

"E 1 Derecho y la Economía se encuentran vinculados / puesto que, tan 
to uno como otro se complementan. El Derecho Internacional no puede mantener 
se ajeno, pues en la actualidad estamos viviendo una guerra económico. 11 ( 1591 

Y continuando con O!;te orden de ideas, pudiéramos agregar que: 

"Duronte los últimos ai'los, los intereses económicos de los Estados -
han llegado a ser tan complejos y a tener una relaci6n tan importante con el -
bienettar nacional, que en muchos casos resulta difícil encontrar bases útiles -
para diferenciarlas de los intereses designados comúnmente como polrticos. Si
limitamos la aplicación del término políticos, posiblemente en forma algo arbi 
trorio, a la designaci6n de los intereses vinculados con lo posición de un Esta= 
do en la comunidad de nociones, y con la organización y administración de su 
gobierno interno, podemos decir que los intereses económicos involucran en ge 
nerol la producción de materias primas o el abastecimiento de las mismas, la .= 
manufactur::i de mercaderías, la protección de patentes y derechos de autor, la 
venta de mercaderías en los mercados internos y externos, el transporte, la co
municación, las finanzas y la conservación de los recursos naturales. Natural
mente, estos intereses deben representar un objeto del derecho internacional, -
ya que ponen en juego las fuerzas más competentes de la vida nacion'i11, que a 
partir del siglo XVI pueden considerarse como las causas que determinaron una 
guerra tras otra. Los últimos años del siglo XIX y el comienzo del siglo XX, -
fueron testigos del clrmax del "imperialismo económico", que, reemplazó al im 
periolismo político primitivo, y tuvo por objetivo la explotación de los recur.: 
sos econ6micos de los países subdesarrollados así como el control de su comer-
cio exterior. Las décadas transcurridas entre las dos guerras mundiales, fueron 
testigos de la manifestación más aguda de la poi ítica conocida corno 11 naciona
l ismo económico", con lo que se trató de desarrollar el poderío económico de
los Estados, como complemento de su poder militar, pero considerando sólo sus 
ventajas inmediatas y sin pensar en el efecto que sus medidas podían tener so-
bre e 1 bienestar de otros Es todos . 11 

"La competencia entre las grandes potencias por lograr el control so 
bre las fuentes de abastecimiento do las materias prima$, esenciales para su vi-: 
da industrial: constituyó, posibleniente la fase más irnpartonte del 11 impcrialis
mo económico", con el cual el siglo que se iniciaba reemplazó en gran escala 
ol imperialismo político cJel ~i9lo XIX." ( 160) 
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Pero abundemos aún más en esas 11 imágenes" recibidas por el Dere -
cho Internacional Público y recapacitemos con las siguientes palabras que nos -
confirman nuestros razonamientos: 

"En el mundo moderno, la defensa nacional, la seguridad, estará -
constituida en verdad por el desarrollo económico y científico. Esto, enoco
ciones, es difícil de comprender ya que tenemos visione:; un tanto estereotipe -
das que consisten en calcular la seguridod en términos puramente militares. -
Naturalmente lo seguridad tiene aspectos militares. Pero cometeríamos un pe
ligroso error imaginando que poderío militar y seguridad siguen siendo sinóni -
mas. Uno de las más grandes locuras de lo historio humana ho consistido ~i<Jm -
pre en gastar más para poder hacer la guerra, on vez do crear los medios que. -
la impidan. Eso cálculo no ha producido muy buenos rendimientos. 

11 En estos tiempos oímos hablar mucho de la crisis que se desarrolla -
en el mundo como consecuencia del foso económico que se incrementa entre los 
países desarrollados y los de Asia, Africa y América Latina. El ingreso medio
per cepita en más de cuarenta nociones del mundo, en los países subdesarrol la
dos, no supera actualmente los 120 dólares por aoo. El ingreso medio per copi
ta en los Estados Unidos es de más de 3,000 dólares. Es decir, una diferencia
de 2,000 por ciento. Esa cifra ha dejado de tener un significado puramente -
económico, Uno cifra t·an fabulosa es una cifra volcánica que penetra peligro 
semente en la superficie terrestre y que no puede dejar de tener consecuenciaS" 
explosivos. Los explosiones sociales -que son más peligrosas que las explosio
nes volcánicas naturales- tienen una diferencia con estas últimas : pueden pre 
decirse, y si pueden predecirse deberían poderse impedir. No seamos hipócri: 
tas. Si los oociones ricas del mundo no hacen un esfuerzo interno,Y coordinado 
para llenar el foso que se abre entre las dos mitades del planeta, nadie de en
tre nosotros podrá garantizar yo la seguridad de su país frente a las catástrofes
que serán inevitables, frente a las olas de violencia que borrer6n nuestras defen 
sos. El caos económico que puedo preverse ante toles disparidades es más ame -
nazador para la seguridad de los Estados Unidos que las armas atómicas chinas:
Tan simple y tan grave como eso." ( 161 ) 

De manera que, a la luz del contenido de !os últimos parrafos, es
relotivomente fácil comprender los motivos, viejos y nuevos, del proceso de in 
tegración latinoamericano vaciado en estas palobros: -

11 Sir. entrar en detalles minuciosos que vengan a complicar el coso,
el concepto ele integración en América Latina, en un principio no tuvo cariz -
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económico, sino más bien potític.o, to\ como lo eiemp\ifican las Federociones
que fueron instituidas en Centroamérica, en la Gran Colombic1 y entre Bolivia
y el Perú; pero paulatinamente este vocablo fue adquiriendo una significación
económica; de tal manera que se llevoron a cobo ocuerdos entre diversos gru -
pos de países y ounquc no se llegaron a casos concretos, si ~e tomd en cuento·· 
lo! beneficios que obtcndrínn los que participaron en dic!1os convenios." ( 162) 

Ha sido tol el bombordeo de "imúgcnes" con contenido económico, 
que nos presento el Derecho lntNnacional Público r.•n lo Epoca Actual, que, -
poro terminar con estos considerados, traeremos o coloción lo~ polabrm del .. -
maestro M::inucl J. Sicm:i: 

"E; frecuente con un propósito de clasificación, t:'Stablccer numero
sas ramas en los que puede dividirse el Derecho lntcmc1cionol, de acuerdo c.on 
su contenido cspcciol... • .• por último, podría designmse con el título de De 
recho Económico Internacional al conjunto de trotados, convenios y prócticas.::
quc regulan el ospeclo económico de las rolocionc:; entre los cstad.::is. 11 ( 163) 

Pdginm arriba exprcsomo~ que el Derecho lntcrnacionol Público re 
cibi6 durante la Epoca Actual otro tipo de "imágenes" aparte de las de naturi 
leza económica. Esos otros "imógcnes" o 11 cfccto5 11 , dijimos, son de carácter 
técnico-cientílico, político, odministrotivc, social, militar, intelectual, jurí 
dico, fundomentr1lmcnte. -

Un segundo factor en importancia, después del económico, lo inte
gran el numerow grupo de "imágcncs"de naturaleza técnico-científicas regis ~ 
troclas por el Derecho Internacional, Existen una buena cantidad de organiza -
ciones internacionales enfocados a tales aspectos. Organizaciones internado 
na les dedicadas o la metercologío, a la energía atómica, a las ~elccomunica: 
ciones, a la investigación nuclear, a la investigación de vehículos espaciales 
y al estudio del espacio. La ONU crea y potrocino con frecuencia conferen ·
cías, simposios, reuniones, comisiones, grupos de trabajo, etc, 1 a los que en
carga lo realización de determinados estudios e investigaciones sobre diversi -
dad de temas de carácter ~écnico-cicntiTico, y son en otras ocasiones sus argo 
nismos especializados los que se encargan de su realización. -

"Se sosti.:-:nc que: "La Tecnología es uno fuente de prestigio aún más 
que de pode::r y las desigualdados resultantes del otraso tecnoíógico -incluso -
más que los debidas al poJer finonciero- podrían surtir el efecto Je agriar mu
cho las relaciones entre los países que están dentro de !u mismo esfera económi 
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ca y en el mismo nivel de civilízaci6n. Si la Tecnología es el fenómeno más
importanto de esta segunda mitad del $iglo XX, ha de presumlr~e que se trata -
de algo capaz de repercutir profundamente en las relaciones entre los pueblos. 
El procurar que la organización internacional de la industria -lo que es prob~ 
blemente inevitable- se desarrol lc de acuerdo con un pion racionc1I y de for
mo tal que atenúe el sentido de desigualdad, constituye por cierto una tarea -
colectivo urgente ••• " ( 164) 

Y complementando lo anterior, podría agregarse que: "Hay otras -
grietas,olro foso que está abriéndose entre las naciones descmolladas y, más
precisamentc, entre las naciones indu:;trialcs de Europa Occidental y los Esta
dos Unidos. 

"Los europeos llaman o esta grieto, desde hace algún tiempo, la - -
"grieta tecnológica". Sus temores y sus crit icC1~ consisten en dcc ir que esta -
mos tomándoles tal ventaja en el desarrollo industrial que creomos una nueva
especie de colonialismo que es el colonialismo tecnológico ••• 

"Es el problema mayor de nuestro tiempo, pero el término mismo de 
griete tecnológica no es del todo exacto. No se trota tanto de una grieta tec 
nol6gica como de uno grieta de dirección, es decir, de gestión. Y.si tantos:
sabios europeos emigran hacia Estados Unidos no es, esencialmente, porque ten 
gamos una tecnología más avanzada sino, sobre todo, porque tenemos métodos= 
más modernos y eficaces de trabajo en equipo, de dirección." ( 165) 

Pues bien, en tercer lugar, después de los factores económico y - -
tecnológico-científico, no muy o la zaga de este útlimo, encontramos que las 
"imÓf!enes" más ricas recibidas por el Derecho Internacional Público en este -
período son las carácter político. Ciertamente, en general, los prémbulos; 
antecedentes y declaraciones previas e.le los instrumentos constitufivos de los or 
gonismos internacionales consignan los principios políticos bajo los cuales se = 
conciben y hacen igualmente referencia los que persiguen. Muchos de ellos,
entre sus objetivos, Henen como principales los de carácter polilico, y para al 

gunas otros son los poi íticos los únicos objetivos a lograr, Es precisamente en= 
el seno de los organismos internacionales donde prol iferon los tratados, conve
nios, acuerdos, resoluciones y declaraciones multilaterales de infinidad de - -
"imágenesº con contenido político. 

El propio rYJcimiento de lo Sociedad de Nociones y de las Nociones 
Unidos nos revelan "imágenes" de carácter político. Los trotados de paz cele 
brados al terminar los guerws rnundialc~. Los tratados multilaterales de asisten 
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cia mutua para casos de agresión. Y, por último, podernos citar a lo serie infi 
nita de tratados, convenios, acuerdos, resoluciones y dclcaraciones bilaterolC.~, 
que día con día se producen en al mundo sobre multitud dü lcmos de carár.1t;r -
político. 

Los anteriores comentnrios nos dan una visión de conjunto sobre la -
importancia de las "imágenesº de nnturaleza política recibidos por el Dcrecho
lnternacional en la F.poco Actunl. 

Otro grupo de ºimágenes", un cuarto grupo, registradas por el Dere 
cho Internacional Público en la época que venimos estudiando, están compues: 
tas por aquel las que reflejan aspectos administrativos, sociales, jurrdic:>s, intc 
lectuales, de fuerzo bélica, Todas el las importantes en ron junto, aunque en: 
nu~tra opinión, ninguna de ollas l lcga a sobresalir más que las restantes: indi
vidualmente son mediocres, do ahí que no valga la perno hacer un estudio por 
separado de coda uno de eses factores sociales. 

No vamos pues, a traer aqur, eso serie de 11 imágenos", lo únicn -
que lograríamos sería repetimos infructuosamente. Han quedado tales "imáge -
nos" expuestas en la parte correspondiente de este estudio. 

Contamos ahom con la síntesis de las "imágenes" o "efectos", proce 
damos o interpretarlos de conformidad con el criterio que venimos manejando;.:
por lo tonto de dichas 11 imágenes" se deducen las s iguicntcs conclusiones pre -
vias: 

Oué el Derecho Internacional en la Epoca Actual se encuenlra in -
flucnciado simultáneamente por un número considerable de factores sociales, -
en un mayor o menor grado. Oué es el facto1 social Economía el que adquie
re mayor influencia, y el "impulso de poder'' ticnJe fun<larnentolmente o cana
l izarse a través de él; pero, coetáneaments, el prúJucto soc.ial tecnológico -
o•cientifico también logra obtener un sitio importante dentro del "impulso del -
poder", su debut en la superestructura social ha ~ido de gran impacto, su in:,_ 
flucncic1 se deja sentir enorn:emente. La Política, uno de los más viejos facto 
res sociales, sigue teniendo mucha influencia y a través de él aún continúa _: 
canalizándose el "impulso del poder"; empero ha cedido terreno ante la Econo 
rníu y la Tecnología. Por último, también $iguen influycnrlo, aunque definiti-: 
vamente en men:ir grado, los dcméis factores sociales, la canalizc1ción del "im 
pulso del poder" a través de ellos e5 rnínirna, sin verJa<lera importancia su in-: 
fluencia, 
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La Política y la fuerza bélica, que on épocas pasadas llegaron a - -
ser de los factores socia les de mayor influencio y a través de los cuales se ca -
nalizó el "impulso del poder", han perdido esa preponderancia simple y llana
mente por desprestigio. 

La Poi ítica llevó al mundo a guerras continuas, trató de llenar las -
aspiraciones de los pueblos; pero no logró -sólo algunos poco y ccrto tiem 
po-; únicamente complicó, en muchos caso~, los situaciones existentr.s y be 
nefició o grupos privilegiados. -

Lo fuerza bélica, el arte de lo guerra, no representó ni representa
yo la solución más adecuado ::i los problemas, por el controrrio, los agudiza. 
En la actualidad el poderío militnr de algunas potenciasnoharío más que destnJ 
ir o desapareceral mundo en coso de guerm. El "impulso del poder" dcscrn~ 
cado por medio de ella es contraproducente, no conduce a ningún 5itio. -

Luego se comprende quo, a los ojos de la opinión de! Hombre, la -
Político y el arte bélico no son bien vistos y ya no constituyen, por lo tanto,
el medio ideal para encauzar el 11 irnpulso del poder", éstia necesitu otros cau -
ces por los cuales encaminar5e. 

Lo Religión, que en lo Edad M?dia fue do los factores ;ociale~ con
mayor preponderancia, ha perdido su influencia, y el 11 impulso del poder 11 no
ha vuelto o canalizarse a trciv& de ella, debido a que con el desenvolvimiento 
cultural, el Hombre la ha puesto en su sitio :Ji5ndole su verdadero significado -
espiritual y dejando próctic.amente de aplicarla para sus fines materiales. 

Con lo anterior se explica el grado de influencia de los'factores so
ciales en la Epoca Ac:ual, la elevación o encumbramient·o de unos y el deseen 
so o caída de otros. -

3,- Conclusión final. 

En suma, el Derecho Internacional Público en la Epoca Actual se -
vió influenciado por tres factores sociales fundamental y esencialmente, los que 
citamos a continuación en orden Jecreciente a su índice de influencia: la Eco 
nomío, la Tecnología y la Política. 
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NOTAS 

1.- A continuación citamos unos opiniones, y una conclusión -nues
tra-, que ilustra11 morovillosonrnntc el ~ignificado de nuestra época: 

A.- "Don Quijote moldl'CÍa ni cobnrdc que había inventado las ar -
mas que matan o dhtancia .•. hoy se vende 1 ibrc111cnll' el material de James --
Bond: cigarros transmisores y captadores de mcnsoies, occitunos de r.octelcs con
grobodora, botones de ojal c¡uc arrojan 1 rquidos dcsguiciantcs, onil los con cúmo 
ras fotográficos. En dosotrcs décadm últimos ha hubido más cambios y di~scubrl 
mientos que en dos millones de oí'ios anteriores .•• Cada etapa hitórica es ahora: 
atravesado o u~ promedio de velocidad cinco veces nwyor que lo precedente ••. 
La cantidad de energfa producido en el mundo (y de ovnis que rlc ella se olimen 
tarfan en el espacio) se duplic'J cada diecisiete of\os •.• El número de obras y..::: 
textos cientrfico~ se duplico cada diez rn·1os (durante lo:; últimos tres siglos se -
han publicado unos seis mi! Iones de artf cu los "científicos"¡ hoy se producen es -
tos informes o razón de medio mill6n anul')I ) •.• Lo cantidad de aluminio se du -
plica cado cinco cflos ••• 

"El sabio nuclear Oppenheim, quien declaró haber "conocido el pe -
cado" con la primera bombo atómica, también destacó que debemos el 99 por -
ciento de nuestros conocimientos a hombres que viven :odavío, y que el 90 por -
ciento de todos los hombre$ de ciencio que ha tenido la humanidad ''están hoy -
con nosotros" ••• Otro Premio Nobel declara que el paralelo más próximo que -
pueda establecerse con esta época en que vivimos es la invención de la agricul
tura en la prehistoria. Otro nos dice que d hombre actual es poshistórico. - -
Teilhard de Ches-din dejó dicl-o que debemos rendirnos a la evidencio que la hu
manidad acaba de entrar en el rnás grande período de transformación jamás cono 
cido ••• "Algo estó posando en la estructura general de la conciencio humana":" 
(Véase el ortfculo de Luis Guillermo Piozzo: "UN MUNDO EN FERMENTO", 
publicado en el diario Excelsior de fecho 20 de agosto de 1968, en la pág. 7-A 
de la Primera Sección). 

B.- El Cardenal Giacomo Lercaro -el "Cardenal !{ojo"-, al inogurar 
el XXXIX Congreso Eucarrstico Internacional, en Bogotát el 18 de agosto de .. -
1968, habló de uno "Nuevo Ero" en los términos siguientes: 

"Con deferencia y caridad, más con libertad apostólica 1 yo recuerdo 
a los gobernantes, en esto aurora de una nuevo historia, que examinen los silua-
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ciones cr.:iados al través de procesos superados y con el Ór1imo inmune de todo in 
justicia o presión irracional, lleven a cumplimiento en donde fuere menester, lo 
responsable renovación de estructuras ••• " " ••• los signos de nuestros tiempos se 
i'lalan que no está lejano el despertar de un nuevo mundo ••• " ya que" ••• los: 
progresos en la ciencia han modificado las relaciones entre los pueblos y se apro 
xima la unificación de lo gran familia humano.,,". (Véase el reportaje de Ma 
nuel Mejido y Angel T. Ferreira en el periódico Excclsior de fecha 19 de agosto
de 1968, en las págs, 1-A y 12-A de la Primero Sección ) • 

C.- Es positivamente significativo para la cuestión que estamos ilus
trando, el hecho de ciue Mourice Crouzet en el Volumen VII de lo obra "Historia 
General de las Civilizaciones", que llevo por título "La Epoca Contemporáneo", 
lo haya subtitulado O$Í: "En busca de uno nueva civilización", e inicie su des -
cripción históricc1 a partir del mo de 1914. (Versión y adaptación es~ola por
J. Ma. Espinas. Tercero edición de Ediciones Destino, Barcelona, 1967). 

2.- Arthur Nussbaum, op. cit., págs. 270, 271 y 272. 

3.- Manuel J. Sierro, op. cit., pág. 64. 

4.- Alfred Verdrou, op. cit., pág. 45, 

5.- ldem, pág. 45. 

6.- Véase: idem, pág. 46. 

7.- Véase: idem, pÓg, 46 y 47. 

8.- Véase: Harry Elmer Bornes, op. cit., págs. 791 y 792. 

9.- Alfrcd Ycrdross, op. cit., pág. 48. 

10.- Véase: Alberto Malet y J. Isaac, op. cit., págs. 304 a 307. Véa 
se también: José Hernández Millares, op. cit., págs. 186 y 187. 

11.- Independientemente del hecho que hemos mencionado como ori -
gen histórico de lo Sociedad de !\lociones -punto 14 del presidente Wilson-, hoy 
que hacer constar que en lo~ Estados Un idos existía un proyecto el aborodo al res
pecto por lo "League to enforce peoce", <m 1915, y en Inglaterra, en el mismo -
ci'lo, otro publicado por la "League of Nations Union". Véase Charles Rousseau, 
Op • ci t • I póg, 173, 



404 

12.- Véase: Charles Rousseou, op. cit., pág. 174. 

13,- Véase: Jerzy Szapiro, Los Naciones Unidas y lo$ Organismos Es 
peciallzados • Publicado por la Organización de los Nociones Unidos para lo:
Educación, lo Ciencia y la Culturo (UNESCO). Holanda, 1961, pág. 17. 

14.- Véase para un es.tudio más profundo y teórico sobre los organiza 
ciones internacionales: Poul Rcuter, Instituciones Internacionales. Traducida: 
del francés por Cristóbal Mossó Escofet. BOSCH, Caso Editorial, Barcelona, --
1959. E&pecialmente el capftulo primero de la Tercera Parte, 

15.- "La confederación de Estados es uno agrupación de Estados -o
más exactamente una agrupación de sujetos del derecho internacional- asociados 
con elflndeosegurarsudefensocomún. 11 Charlc~Rousseau, op. cit., pág. 101. 

16.- César Sepúlvedo, op. cit,, pag. 225. 

17.- Arthur Nussbau!Yl, op. cit., pág. 274, 

18.- Modesto Seora Vázquez, Derecho Internacional Público. Edi
torial Pormoco, S. A. de C. V, Primera edición, México, 1964, pág. 37. 

19.- Véa$C: Alfred Verdross, op. cit., pág. 414, también Charles
Rousseou, op. cit., págs. 102 y 103. 

20,- L. Oppenheim, "El carácter esencial de la Sociedad de las Na 
ciones", artículo que forma porte del apt5odice cle lo obra de Alberto J, Poni, :
Cuestiones Diversos. Imprenta Nocional,$ .. A. México, 1922, págs. 2B7y 288, 

21.- Véanse ortrculos 23, 24 y 25 d~I Pacto Constitutivo de la Socia 
dad de Nociones, y llamada 23 como vfa de refer\.~ncia. -

22.- ldem, artículos 8 a 21. 

23,- Véase: '1Tratado ele la Liga de las Nociones", obra como apén 
dice en Alberto J. Poni, op. cit., pág. 229 y sigs. -

24.- Modesto Seora Vázguez, op. cit., págs. 35 y 36, 

25,- Jerzy Szapiro, op. cit., pág. 17. 
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26.- Véase: César Sepúlveda, op. cit., (Cuarta edición, 1971 ), 
pág. 260, tcrnbién Charles Rouneau, op. cit., pÓgs, 178, 180 y 187, y PIJoan, 
Historio del mundo, Salvat Editores, S. A. Décimo edición, Barcelona, Espa'la, 
1968, volumen V, pág. 270. 

27 .- Alfred Vcrdross, op. cit., págs. 239 y 389. 

28.- Arthur Nussbaum, op. cit., pág. 298. 

29.- Véase: CharlesRousseou, op. cit., pág. 182. 

30.- Véase: Raúl Cervantes Ahumada, Títulos y Operaciones de -
Crédito, Editorial Herrero, S, A, Sexta Edición, México, D. F., 1969, pÓgs.-
49 o 51. 

31.- Véase: Arthur Nussbaum, op. cit., págs. 274 a 282. 

32.- Alíred Verdrou, op. cit., pág. 48. 

33.- Charles Rousseau, op. cit.,págs. 182 y 183. 

34.- César Sepúlvedo, op. cit., págs. 227 y 228. 

35.- Modesto Seora Vázquez, op. cit., págs. 42 y 43. 

36.- Harry Elmer Bornes, op. cit., pág. 798. 

37.- Véase: Arthur Nuuboum, op. cit., págs. 2n y ~78. 

38.- ldem, pág. 284. 

3?.- Véase: Charles Rousseou, op. cit., pág. 207, 

40. - Muy importan tes y numerosos comenzaron o ser en esta época -
los tratados internacionales que tendían o evitar la doble imposición internacio
nal en materia de impuestos. Véase: Ernesto Flores Zavala, op. cit. / pogs. 300 
y sigs. 

41.- Véase: Arthur Nussbaum, op. cit., págs. 288 y 292, 

42.- ldem, págs, 292 y 293. 
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43.- Véanse: Manuel J. Sierra, op. cit., pógs. 84 a 90; César Scpúl 
veda, op. e it. , p6gs. 280 a 281; Arthur Nussbau m, op. cit. , p6gs. 286, 287, 300-
y 301. 

44.- Los ideas generales paro el desarrollo del estudio que ahora -
iniciam05 de la ONU, est6n tomadas f undamcntalmentc de la obro: "Bosic Focts 
about thc Unitcd Notions", Officc of Public lnformation, United Nations, 
New York, Apri 1 1969. 

45.- Véanse: Jcrzy Szapiro, op. cit., págs. 18 o 21; Charles Rou
sseau, op. cit., págs. 183 a 185; Modesto Seora V6zquez, ~,cit., págs. 43 y 
44; Alfred Verdross, op. cit., pág. 391 • 

46.- Véase: "Thc Europa Year Book 1969", Europa Publications Li
mlted, London, Great Bdtain, 1969, Vol. I, p6g. 9. 

47,- Originalmente el Consejo de Seguridad se COITf>onía de 11 
miembros en total;5 permanentes, los que hoy lo son,y 6 no permanentes. Por re 
formas a lo Carta,aprobados por la Asamblea General el 17 de diciembre de_-; 
1963 y que entraron en vigor el 13 de agosto de 1965,los miembros no perma-
nentes se elevaron a 10. Véase: BasicFacts About the United Nations, op. cit., 
p6g. 3. 

48.- Por los mismos rozones que se indican en la llamada anterior,
los miembros del Consejo Económico y Social, de lB que eran originalmente, -
posaron a ser 27. Véase: Basic Facts About the United Nations, op. cit., pág. 
3. 

49 .- Para tener una idea aproximoda de como se encuentro organi
zada lo Secretaría de los Nociones Unidas, véase: The Europa Year Book 1973, 
Vol • 1, pág • 16 y 1 7. 

50.- Véase: The Europa Year Book 1969, Vol. 1, pág. 8. 

51.- Véase: "Compendio Mundial 1973 11 (Diccionario Geográfico), 
Bloque de Publicaciones Dearmas, publicado bajo lo direcci6n de Eduardo Cár 
denos. Editorial Aml:rica, S.A., págs. 323 a 327. -

52 .- En l 947-l 94B se celebró en La Habana, patrocinado por los -
Naciones Unidas, la Conferencio de Comercio Internacional; en ella se aprob6 -
lo Carta Constitucional de una Organización Internacional de Comercio (Carta -
de La Habano). Esta institución internacional, la OIC, no cobró vida debido a 
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que nunca fue ratificada por los principales países comerciantes del mundo, par 
ticulormente por Estados Unidos. En 1954-\955, durante una reunión de los pa'f 
ses miembros del GATT, se redactó un proyecto que preveía el establecimiento 
de una institución internacional permanente que se denominaría Organización 
de Cooperación Comercial ( OCC ). Esta quedaría constituída cuando asr lo -
acordaren las naciones que representen el 85~i, del total del comercio exterior 
de los Partes Contratantes del GATT. Los Estados Unidos nuevamente no pare-
cen estar dispucst·os a ser miembro~ de dicha Organización, por lo tanto no ha 
sido posible que é~ta se establezco.Véase:JcrzySzapiro,op. cit.,págs. 204 y 
205¡ y véase también a Raymond Barre 1 op. cit. 1 (torno 11), p6g. 572. La caren
cia de uno organización general de comercio ha dejado finalmente de existir -
con lo creación de lo UNCT AD (Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co 
mercio y Desarrollo), en 1964. ( Véa~c más adelante). -

53.- Paul Reuter, op. cit., pág. 334. 

54.- Véase: Jerzy Szapiro, op. cit., págs. l 15 y sigs. 

55. - "Se entiende por regionalismo la acci6n internacional hom61o 
ga de un rJrupo de Estados con vecindad geográfico, que poseen un cierto inte= 
rés internacional común ,y que tienen determinados característicos de. afinidad. 
Cuando se unen en un pacto para la resoluci6n de un problema que afecte o va 
ríos de ellos ~urge lo que se llamo un acuerdo regional." César Sepúlveda, op: 
cit., {prirncraedici6n, 1960),p6g. 247. 

56.- Poro hacer el estudio de los organismos regio11oles o acuerdos 
regionales, no~ hemos basado en la obra The Europa Year Book, oi'ios 1969 y --
1973, Veis. l, Parte J, lnternational Organizations. También en otros y vario-
das fuentes que en su debido oportunidad iremos citando. 

57.- M. Morgaret Ball, la OTAt\J y la Cooperación Atl6ntica. Tra 
ducción del inglés de Enrique Cano Is. Editorial Hispano Europea, Barcelona,:
Espai'\a, 1962, pág. 290. 

58.- ldem, pág. 370. 

59 .- Palabras tomadas de Blanca Inés Vi llegas Pérez, Ayuda Econó 
mica Exterior a Latino América (Marco Jurídico), tesis, Facultad de Derecho 
de la UNAM, \968, pág. 170. 

60. - Dentro de lo ALALC se han creado dos sub-grupos regionales -
para acelerar la intcgradón económica latinoamericana: 1) el llamado "Grupo 
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Andino" ,compuesto por Bollvia,Colombia,Chile ,Ecuador ,Perú y Venezuela¡ y 
2) el conocido como 11Cucnca del Plata", compuesto por Argentin1'J, Bolivia, -
Brasl 1, Paoguay y Uruguay. 

61.- Véase: Compendio Mundial 1969 (Diccionario Geo:;¡ráfico) de 
Selecciones del Reader's Dlgest, p6gs. 268 y 273¡ lnformotodo 1969 de Seleccio 
nes del Reader's Oigest, p6g. lB. -

62 .- Véase: Alfred Verdross, op. cit., p6g. 49; f-olletodel GATT: Su 
estrucrura,Su looor,Sus métodos de trabajo. Ginebra 1966,p6g.23;Ccmferen-
cia de las Naciones Unidas sobre C::omercio y Desarrollo (UNCTAD). s~,gundo
Perfodo do Sesiones, Nueva Delhi, Vol. 1, Informe y Anexos. Publlcacim de
las Naciones Unidas, 1969, p6g. 57. 

63.- A esta altura de nuestra exposici6o consideramos importante se 
t\alcr que el publicista Alejandro Alvarez -en su obra "El Nuevo Derecho lnter= 
nacional en sus relaciones con la vida actual de los Pueblos", traducida del -
frand:; por Rolando Pei'\a l6pcz ,Editorial Jurfdico de Chile (impresa por Edito-
riel Universitaria ,S. A. ) , Santiago de Chile, 1962- s~tiene un novedoso e inte 
resante estudio y enfoque de las relaciones jurídico Internacionales, o "vida ¡ü 
rídlco internacional" como él la llama, a raíz de la Segunda Guerra Mundial;
por lo que aconsejamos consultarlo. 

64.- Harry Elmer Bcrnes, op. cit., p6gs. 781y782. 

65.- ldem, p6g. 783. 

66.- Véase: idem, p6gs. 783 a 789. 

67.- ldem, págs. 79l y 792. 

68.- ldem, p6gs. 789 o 791 y 797 a 801. Tarmién consúltese: A. -
Malet, y J. Isaac, op. cit., págs. 266, 304 y 306. 

69.- Véase: Horry Elmer Bornes, op. cit., págs. 794 a 797. 

70.- ldem, págs. 797 y 801. Asimismo véase: Raymond Berre, op.
cit., (tomo 11 ), p~. 563. 

71.- Jacques A. L'Huiller, Teoría y Práctica de la Cooperaci6n -
Económica Internacional, prefacio de Fooi6n Estapé. Traducida del francés por 
Joo::iufn tiioluquer Sostres. Editorial Luis Miracle, S.A. primera edición, Bar-
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celona, 1962, p6gs. VI a IX. 

72.- Raymond Barre, op. cit., (tomo 11 ), p6g. 562. 

73.- Las abreviaturas indican: IB; inversi6n bruta; IN: inversión en 
e 1 exterior • 

74.- Las abreviaturCtS indican: ldE: invcrsi6n del exterior¡ leE: in-
ver~i6n en el exterior. 

75.- Véase: Raymond Barre, q>. cit.( tomo 11 ), p6gs. 373, 374 y 
563. Tarrhién véase: Harry Elmer Bcrnes, op. cit., p6gs. 572 y 768. 

76.- Véase: Roymond BatTe, op. cit. (tomo 11 ), p6gs. 369 y 370. 

77 .- Gran Cr6nica de la Segunda Guerra Mundial, de Selecciones 
del Reader's Dlgest. Segunda Edici6n, lv\adrid, 1967, tomo 111, pág. 474. 

pág. 111. 

78.- ldem, pág. 474. 

79.- ldem, p6gs. 474 y 475. 

80.- ldem, p6g. 475. 

81.- ldem, pág. 475. 

82.- ldem, p6g. 474. 

83.- Véasie: ídem, pág. 475. 

84.- Jorge Hernández Miiiares, op. cit., p6g. 194, 

85.- Jocques A. L'Huiller, op. cit., prefacio de Fabián Estapé, -

86.- Bela Balassa, Teoría de la Integración Económico. Traducida 
del inglés por Jorge Laris Casilla. Unión Tipográfica Editorial Hispano-Ameri
cana { UTEHA ) , primera edición, México, D .F . , 1964, págs. l a 3 

87 ,·· Para la exposici6n de esta parte de nuestro estudio nos basare 
mos fundamentalmente en los siguientes obras: The Europa Year Book 1969, op. :
cit. (Vol. 1 ) , págs. 23 a 62 ,64 o 73, 258 y 259; mismo cbra del ai'io de 1973 e -
idem. Vol. ,págs. 33 ,36 y 39; Basic Fc.cts about the United Nations, op. cit. ,págs. 
26 a 31y45 a 59; Jerzy Szapiro ,op. cit., p6gs. 74 a 91 y 121 a 205; Raymond Borre, 
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op. cit. (tomo 11 ), págs, 565 a 572¡ Blanco Inés Villegas Pérez op. cit. ,págs. 
55 a 98; Charles Rousseou, op. cit., págs. 198 y 199; y The World Bank Group 
in the Americes, publicotion of lnternational Bank for Reconstruction and Deve 
lopment, Washigton, D.C., Junc 1967, p6gs. 22a30. También acudiremos a 
otras fuentes que citaremos en su oportunidad. 

88.- Véase: J. Keith Horseficld, Introducción al Fondo, publica-
ción del Fondo Monetario Internacional {serie de Folletos, Núm. 1-S ), segun 
da edición. Woshigton, D.C., 1966, págs. 6a 18. -

89.- Véase: Rudolf Kroc, Lo Estructuro Financiera del Fondo, pu-
blicoción del Fondo Monetario Internacional (Serie de Folletos, Núm. 5-S ), 
segundo edición. Washigton, D.C., 1967, pág. 3; véase también: The Europa 
Yeor Book 1973, op. cit. (vol. 1 ), págs. 39 y 40. 

90,- J. Keith Horseficld, op. cit.,'pág. 18. 

91.- Véase: Blance Inés Vil legas Pérez, op. cit., pág. 96. 

92,- Hasta septiembre de 1967, el monto de lo liquidez internacio 
nal de todos los países -excluyendo o los Estados del Golfo Pérsico, o los de EÜ 
ropo Oriental, a China Continental y o la URSS- total izaba US $72,034 millo
nes, distribuidos así: 40,610 millonc5 en oro, 5,894 millones en reservas disp;
nibles en el FMI y 25 1 530 millones en divisas, Véase: lnformatodo 1969 de Se:
lecciones del Reoder's Digcsl, págs. 222 y 243. 

93.- Afirmaciones hechas por el Lic. Antonia Ortíz Meno, Secreta 
do de Hacienda y Crédito Público de México, durante la conferencia que die': 
t6 sobre los Derechos Especiales de Giro dentro del "Seminario de Orientación 
soore Comercio Exterior paro Economistas", organizado por el Colegio de Eco
nomistas y el Instituto Nacional de Comercio ExteriOf, en septiembre de 1968, 
en lo Caso del Economista. (Véase el texto íntegro de la conferencio publica
do en el diario Excelsior de fecha 12 de septiembre de 1968, en los págs. 18-A 
y 19-A de lo Primera Sección). También véase: J, Keith Horsefield, op. cit., 
págs. 19y 20; Rudolf Kro.;, op. cit., pág. 27 • 

.¡ 

94.- ldem. Además Véase: Notos sobre lo economía y el desarrollo 
de América Latina. Preparados por lo CEPAL, No. 12, feb. 16, 1969. 

95.- Antonio Ortíz Meno, fuente citada. 

96.- Véase la información proporcionada bajo el título de "74países 
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en la primera distribución del "pope! oro", en el diario Excelsior de fecha 4 de 
octubre de 1969, pÓg$. 1-A y 10-A de la Primera Sección. 

97.- Artículo tomado de: "Principios Generales", CIF (Corporación 
Financiero Internacional), miembro del Grupo del Banco Mundial. Folleto pu -
blicodo por la CIF, Washington, D. C., 15 de febrero de 1967, pág. 1 frente. 

98.- Véase: Compendio Mundial 1969 ( Diccionario Geográfico) -
de Selecciones del Rcodcr's Digcst, pág. 263. 

99.- Véase folleto: BANCO MU~~DIAL.- AIF, publicado por el -
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, Wmhington, D. C. junio de 
1967. 

100.- The World Bonk Group in the Americes, op. cit. pág. 20. 

101.- Poul Reuter, op. cit., pág. 334. 

102.- Raymond Barre, op. cit. (tomo 11 ), pág. 571. 

103.- Folleto del GATT (Acuerdo General sobre Aranceles Aducine -
ros y Comercio: su estructura .•• , su labor ... , sus métodos de trabajo ••• , ),pu 
blicodo por lll Secretaría del GATT, Ginebra, 1966, pág. 11. ·-

104.- Véase: Yearbook of lnternational Trode Stotistics de los ~os -
1966, 1969 y 1972-1973, publicación del: Departament of Economic and Social 
Affoirs, Statistical Office of ihe Uniled Nations. New York, 1968, 1971 y --
1974, pogs. 12y 13 de los años 1966 y 1969 y 14 y 15 de lo última. 

105.- Conferencia de lm Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro
llo ( Ul'JCTAD ), documentos básicos relativos a su establecimiento y actividades, 
publicación de lm Nociones Unidas (impresa en Suiza), julio de 1966, págs. -
47 y 48. También véase: lngrid Brena Sesmo, Lo Conferencia de los Naciones -
Un idas sobre Corn<:rcio y Desarrollo como reo 1 ización de 1 Derecho Interna e ional 
Público, tesis, Facultad de Derecho de la UNAM, 1967. 

106. - Véase: Y embook of lnterrwt ion a 1 T rade S tatistics, op. cits., -
págs. 12 y 13 de 1966 y 1969 y 14 y 15 de 1972-1973. 

107.- Palabro~ del Convenio Constitutivo de lu OMM, citados por -
Jerzy Szapiro, op. cit., pág. 189. 
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108.- Jerzy Szapiro, op. cit., pág. 193. 

109.- Basic Facts nbout thc United Nntions, op. cit., p6g. 48 

110.- Véase: The Europo Year Book 1969, op. cit., (Vol. 1 ), págs. 
124 o 134, 137, 225 y 226, 235 a 251, 254 a 257, 260, 321 y 322, 348 a 3.'.J6. 

l l 1.- Véase lundamcntolmenlc para C!>la pnrte de nuestro estudio: -
The Europo Year Oook \969, op. cit. (Vol. 1 ), págs, 15 a 22 y mi~no obra del 
<Tio de 1973 e idcm. Vol., págs. 18 o 27, principalmente. 

112.- Parscs miembro~ de In CEE: /l.lbaniu, Austria, Bélgica, Bulga 
ria, Chipre, ChtJCoslovar¡uia, Dinomorcu, Espar'lo, Estados Unidos, Finlandia,:: 
Froncio 1 Grt•cL1, Hungrfu, lrlc;r;du, lslandio 1 holio 1 Luxemburgo, Malta, f'b
rucgo, Paí~e~ Bo¡os, Polonio, Portugal, Reino Unido, República Federnl Alcma
nu, RSS de• Bielorru~iu, RSS de Ucrnnia, RLn~anio, Suecia, Suizo, Turc¡uío, --
URSS y Yuuuslav;o, 

113,- lu Corpvroc16n /\ndina de Fomento, (.1uc es ono organización
intemacionol pública, fue funducfo en junio de 1967, al clousurarse la quinto -
Conferencio del Comejo lnleromericano Económico y Social ( CIES ), celebrado 
en Vil"lo del Mar, Chile. La Corporación forma porte de uno serie de medidas -
-pacto,, acuerdos, etc.- entre Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela, -
~us miembros, poro ocelcrar la integración sub-regional y focil itor el establecí -
miento dol Mercado Común latinoamericano. El objetivo específico de la mis
ma será financiar, invirtiendo directamente, o participar en el capital de las -
compcñras públicas y privados de la sub-región. r:I sector privado podrá ser invi 
todo para participar fincmcicrarncnte t.•n el desarrollo de ciertos proyectos. El -
capital outorizndo de la Corporación e~ de US $ 100 millones, su sede csf·á en -
Curocas, Venewela. Véase: The Europa Year Book 1969, op. cit., (Vol. 1 ) , 
pég~. 264, también ¡lomaJo 61. 

114.- El Comité lntergubcrnamental Coordinudor de lo Cuenca del -
Río de lo Plata fue establcciJo t:>n mayo de 1968 por una ,\eta suscrita en Sonta
Cruz, Bolivia, por los ministros de relaciones exteriores de Argentina, Bolivia,
Brasil, Paraguay y Uruguay. Los toreas del Comité son explorar las posibilidades 
poro desarrollar la Cuenco por medio de proyectos multinacionales, incluyendo
estudios de navegación, vías férreos y carreteras, integración y recursos de ener 
gÍa, potencial pe$quero, moderni:wciÓn de los puertos de Buenos Aires y Monte: 
video, control de los aguas Jel cauce principal y de los ríos secundarios, y lo -
construcción de una planto liiJrocléclrica i.:n Salto Grande, Uruguay. Véase: -
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The Europa Year Book 1969, op. cit. (Vol. 1 ), póg. 19, tCl'T'lbién llamado 61. 

115.- Los Estados miembros de la CEA son: a) de pleno derecho: Al
to Volto, Argelia, Bohwona, Burundi, Camerún, Congo (Brazzoville), Costa de 
Marfil, Chad, Dohomey, Egipto, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, -
Guinea Ecuatorial, Kenia, Ler.otho, Liberia, Libio, Midagoscar, M:ilawi, M:ilr, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, Níger, Nigeria, República Centroafricana,
Repúblico de Sudáfrica (que no tiene participación desde 1963 ), Ruando, Sene 
gal, Sierro Leona, Somalio, Suozilandio, Sudán, Tanzania, Togo, Túnez, Ugañ 
do, Zolre y Zambia; b) miembros asociados -participan en la CEA sin derecho:
ºvoto-: 1) territorios no avtórwmos situados dentro del ánbito geográfico de oc 
ciÓn de la Comisión; y 2) potencias que r.on responsables de las relaciones inter:
nacionales de tales territorior.: EspCJ'º' Francia, Portugal y Reino Unido. 

116. - Lo Comunidad Económico de Africa Oriental está en pleno far 
moción. i.a CEA convocó a una conferencia sobre cooperación económica o los 
fatodos de la sub-región, en Lusako, Zambia, en octubre-noviembre de 1965. -
A ella asistieron Burundi, Etiopía, Kcnia, Malawi, Ruando, Tanzania, Uganda 
y Zambia, y acordaron que o lo brevedad se creara, a nivel regional, una mo -
quinaria intergubemcrnental ref>POnwble de armonizar el desarrollo económico y 
soeial de 1 a sub-región ( a la que también pertenecen M:ldogoscor, ~uricio y-
Somo! io). Otros poÍV!s interesador. en asociarse o esto son Botswano, Lesotho y 
Suazilandia. 

En mayo de 1?66, el Consejo Interino de Ministros de la subregión se 
reunió en Addis Abcba, y éste consideró que los Términos de la Asociación de -
la Comunidad Africana Oriental -a lo gue se adhirieron Burundi, Etiopía, Kenia, 
Madagascar, Malawi, Mauricio, Ruando, Somalía, Tanzania y Zambia; Uganda 
no lo había hecho hasta febrero de 1969- para regir los arreglos, dependen de la 
suscripción de un trotado formal. Un Comité Econemico Interino fue fundodo y
tuvo su primera reunión en nov iembrc de 1967. Véase: The Europa Y cor Book --
1969, op. cit.r (Vol. 1 ), pág. 21. 

117. - Lo Comun idod Económica del Occidente Africano está en com 
pleto desarrollo. En Accrá, Ghana, en mayo de 1967, los Artículos de lo Aso:
ciación fueron firmados por Alto Volta, Costo de Marfil, Dahomey, Ghana, Li
beria, Molí, Mauritania, Níger, Nigeria, Senegal, Sierra Leona y Togo. Los
objetivos de la Comunidad son: establece> un mercado común enlTe sus miembros; 
promover por medio de la cooperación económica entre los mismos un coordinado 
y equitativo desenvolvimiento de sus ec;onomías; contribuir metódicamente a la ex 
pansión comercial entre sus miembros y el resto del mundo; y ayudar al desarrollo-



414 

de Africa como un todo. 

Estructuro de la Comunidad: un Consejo Interino de Mini~tros fue eri
gido para negociar un tratado de mercado común. FuNon también establecidos
una secretarfa provisional y un comité económico interino, además de los comités 
de transporte, energra e industrio. La sede de la Comunidad está en Aceró, Gha 
na. Véase: The Europa Yeor Book 1969, op. cil., (Vol. 1), págs. 21 y 22. -

118.- El Grupo Regional del Occidente Africano es el resultado de -
una reunión cumbre celebrado en abril do 1968, en Morovia, Liberia, por Alto
Volta, Gambia, Guineo, Liberia, Molf, Mauritania, Nigeria y Senegal, en la 
que suscribieron un Protocolo que incorpora lo'> Artículos de la Asociación de la 
Comunidad Económico del Occidente Africano y ~us altos propé~itos de desarro
llo económico, social y cultural por medio de la .cooperación entre sus miembros, 
paro finalmente l legor a la integración económica de la sub-región. Véase: 
The Europa Ycar Book 1969, op. cit.,( Vo!. 1 ), póg. 22 y llamada anterior. 

119.- Al Proyecto de Desarrollo del Río Mekong nos referimos cuando 
hicimos alusión al regionalismo en Asia y Oceanra, en el aspecto jurídico de es
te coprtulo, 

120,- El /,cuerdo de Unidad Económico Arabe, que creo un Mercado 
Común Arabe, formo parte de la ~structura de la organización internacional co
nocido como "Ligo Arobe". El Acuerdo, redactado el 6 de junio de 1962 en El
Cairo por los Estados miembros de la Liga, tiene vida legal desde el 30 de abril
de 1964. El Acuerdo es manejado por el Conseja Unido Económico Arabo (auxi 
liado por multitud de cuerpos subsidiarios) con sede en El Coiro. Véase: The-: 
Europa Year Book 1969, op. cit.,( Vol. 1 ), págs. 95 y 96, y la liga Arabe, en 
la parte correspondiente al regionalismo en Asi-.1 y Oceanía, en el aspecto jurí
dico de este capítulo. 

121.- The Europa Yeor Book 1970, Vol. 1, págs. 375 a 472. 

122.- Las Inversiones Extranjeras en los Pa(ses en Desarrollo. Publi
cación de la~ Naciones Unidas, núm. E/4446. Departamento de Asuntos Econó
micos y Sociales. Nuevo York, 1968, págs. 14, 15, 47 y 48. 

No está por demás señalar l'.!Ue después de la Segunda Guerra Mundicl 
los países subdesarrollados " , , , han fundado más 300 bancos de fomento y virtual 
mente cada pa(s en desarrollo cuenta con una de esas instituciones. 11 Véase---
ldem, pág. 48. De esta manera, esos países han correspondido al interés que han 
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puesto paro su desarrollo las organizaciones financierm internocionale$, públi
cas o privadas, y las instiluciones financieros gubernamentales o privadas de los 
paf ses de sarro 11 a dos. 

123.- ldem, pág. 20. 

124. - Pal abras pronunciadas por el maestro y poi Ítico Enrique Gon -
zález Pedrero con motivo de la iniciación de los Cursos Temporales ( ln•tierno) 
de 1968, impurtidos por lo Facultad de Ciencias Poi íticas y Sociales sobre" Lo
Reestructuroción de lo Sociedad Internacional"; véa~c: ldem, de Kenneth --
Simmonds y otros, publicación de lo UNAM, Facultad de Ciencias Políticas y
Sociales (Serie Estudios 11 ), México, 1969, pág. 5. 

125. - L 1 omadm más apropiada o técnicamente transacciones bi late -
roles oficiales ( Jonociones y préstamos), transacciones bilaterolcs privadas (in 
versiones directas o indirectas -cartera- ) , créditos de exportación garantizado$, 
etc., que const i tuyc,ri, de conformidad con 1 o terrn inol ogÍo aceptada, lo corrien 
te internacional de capitales. 

126.- La Asamblea General de las t~aciones Unidas -resolución --
(XV) de diciembre de 1960- y la 1 UNCTAD o CNUCD -recomendación del -
anexo A IV .2 del Acta Final- hon propuesto que los porses económicamente ade 
lantados troten de transferir anualmente o los países en desarrollo, asistencia --
económico por un monto mínimo equivalente al 1% de sus ingresos nacionales. -
Véase: La Financiación Externo del Desarrollo Económico, lo corriente interna
cional de capital o largo plazo y de donaciones oficiales, 1962-1966, Publica
ción de los Nociones Unidos (núm. vta. E/4438 ), pag. 96. También véase: -
Actos de la Conferencia de lns Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, -
Vol. 1 Acta Final e Informe (Publicación de las Naciones Unidas, núm. vta, -
E/CONF. 46/141, Vol. 1 ), 1964, pág. 49. 

Sin embargo, la 11 Ul~CTAD, al rendir un informe sobre el objetivo -
anterior expresó: "Manifiestamente, no hay un progresa, sino un retroceso res -
pecio de los términos de la recomendación del anexo A.IV.2 del Acta Final ... " 
Véase: Conferencia de los Naciones Unidas ~obre Comercio y Desarrollo, Vol. 1, 
Informe y /\nexos (Publicación de los t-.,Jociones Unidas, núm. vto. S .68. llD.14) 
pág. 10. 

No obstante lo anterior, nuevamente la 11 UNCTAD -decisión del eme. 

xo 1 27 (ti) - insistió en lal objetivo, y adorándolo diio: " ••• lo Conferencio r; 
comiendo que cada país económicumente odelmütido trate de transferir onuolme~ 
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te a los parses en desarrollo recursos financieros por un total neto mínimo del 1% 
de su producto nocional bruto ( PN B ) a precios de mercado en desembolsos rea
les ••• " Véase: ldem, pág. 42. 

Ahora bien, al analizar io 111 UNCTAD los objetivos anteriores, lle
gÓ a la categórica conclusión siguiente: "En el contexto de las necesidades dc
copitol de los países en desarrollo, ni la cantidad ni la calidad de las transferen 
cios netos de recursos fueron suficierites en el decenio de 196011 Y más adelante
agrega: 11 ••• no se hizo en general ningún progreso en cuanto al logro del obje: 
tivo del 1% fijado en lo Estrategia Internacional del Desarrollo, permaneciendo 
1u nivel establl lzodo aproximadamente en un 7% del PN B de los países desarrolla 
dos de economía de mercado ••• " Véase: Conferencia de las Nociones Unidas- -
sobre Comercio y Desarrollo. Informe -provisional- de la UNCTAD acerco del
tercer perrodo de sesiones celebrado en Santiago de Chile del 13 de abril al 21-
de mayo de 19n. TD/178, 27 de julio de 1972, págs. 21y22. 

127.- Véase: M. Marguret Boll, op. cit., pág. 18 y Jocqves A. --
L'Huiller, op. cit., pág. 227. 

128.- ParoJapónvéase: Enciclopedia Salvot Diccionario, Solvat -
Editores, S. A.1Tomo7, Barcelona, Espcr'la, 1971, págs. 1897 a 1899. 

129.- La corriente internacional de capital o largo plazo y de clona 
ciones oficiales 1951-1959. Publicación de las Naciones Unidas, núm. vto. _':, 
A/4906/Rev. 1 ST/ECA/70 (Departamento de Asuntos Económicos y Sociales),w
pÓgs. 2 y 3. 

130,- ldem, págs. 15 al 7. 

131.- ldem, págs. 37 y 38. 

132.- Véase: La corriente internacional de capital a largo plazo y
de donaciones oficiales 1959-1961. Publicación de los Naciones Unidas, núm. -
vto. A/5195/Rev. 1 ST/ECA/76 ( Departamento de Asuntos Económicos y Socia
les), pógs. 6, 7, 10 y 11. 

133. - )dem, págs. 18 a 21 • 

134.- ldem, págs. 30 a 32. 

135.- Véase: la Financiación Externa del Desarrollo Económico, op. 
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cit., págs. 8 o 10. 

136.- ldem, págs. 26 a 29. 

137.- ldem, págs. 18 y 19. 

138.- ldcm, págs. 40 a42. 

139.- ldem, págs. 41 y 42. 

140.- ldem, págs. 56 y 57. Para mayor información re$pecto o lo -
problemática de las corrientes inversos, véase los págs. 54 o 93. 

141.- Véase llamada 135 de este caprtulo y también Lo Financiación 
Externa del Desarrollo Económico, op. cit., pág. 97. 

142.- Ferdinand Zv:eig, op. cit., pág. 144. Véose:RenéGonard, -
op • e i t. , pág • 330 • 

143.- Walter Montenegro, op. cit., pág. 36. 

144. - 11 ••• cree ió desmesuradamente, se 1 evantó sobre Europa como 
un castillo fantástico en el que moraba una minorra privilegiado (la burguesía -
que reemplazó a la aristocracia de sangre), pero que tenra los cimientos osento 
dos sobre la areno movedizo y rencoroso de la miseria de las grandes mayorros. -
Se olvidó de éstos, hasta que sintió que el las, desde abajo, reclamaban su preso. 
Hizo del poder poi Ítico un mero instrumento de defen5os de sus intereses. Cuando 
le fol taron mercados y materias primas, se expandió por el mundo conquistondo
colonios y subyugando y explotando o pueblos atrasados e indefensos. Cinco sex 
tas portes de la Tierra: América, ¡.\sia, Africa y Australia, enriquecían las arcas 
de lo otro sexta parte: Europa." 

"En cuanto al capitalismo norteamericano, su infancia fue casi tan·-
sórdida como la de su hermano mayor, el europeo." 

"Los grandes capitanes de industria, cuya rnanos ávidos forjaron la es 
tructura de la inmensa riqueza de los Estados Unidos, actuaban con toda la desa": 
prensión y falta de escrúpulos de sus antepasados europeos. Un descarado imperio 
lismo norteameriono hizo presas indefensas en México, en el Caribe y en el Pací
fico. Este ritmo se mantuvo casi inalterado hasta fines de la centuria pasada y-: 
principios de la presente." Walter Montenegro, op. cit., págs. 38 y 40. 
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145.- ldem, págs. 38 y 39. 

146.- Véase: ldem, págs. 40 a 47. También véase o René Gonord, 
op. cit., págs. 395 a 397 y 521 y 522. 

147.- El derecho de propiedad sobre lo tierra, hasta en los Estados -
Unidos, pars libcrolista por excelencia, está dotándos•'le de una función social. 
Véase: Mortho Chóvez P. de Velázguez, El Derecho Agrario en México. Edi
torial Porrúo, S. A. Primero edición. México, 1964, págs. 70 y 71, 81y82. 

148.- Ferdinand Zweig, op. cit., págs. 148 a 151. 

149.- Horry Elmer Bornes, op. cit., págs. 696 a 700, l~ené Gonnard, 
op. cit., págs, 612 a 621. Ferdinand Zweig, op. cit., págs. 158 y sigs. 

150.- Woltcr Montenegro, op. cit., pÓg. 10. 

151.- René Gonnard, op. cit., pág. 396, 

152.- ldem, pág. 396. 

153, - ldem, pÓg. 397. 

154.- Saverio Merlino, citado por René Gonnard, op. cit., pÓgs.--
397, al colee. 

155.- W11lter Montenegro, op. cit., págs. 178 y sigs. 

156.- René Gonnard, op. cit., pág. 622. 

157 .- "En el mundo real coexiste un gran número de nociones con -
distintos sistemas económicos y grados de desarrollo. Hay naciones socialistas,
copitalistas y precapitalistas c¡ue, al propio tiempo, pueden tener un alto o un -
bajo nivel de desarrollo, metlido este por la renta per capita. 11 Ramón Tamames, 
La Reestructuración de la Sociedad Internacional, op. cit., pág. 105. 

158.- Alfred Vcrdross, op. cit., pág. 482 y 483. 

159.- Blanca Inés Vil legas Pérez, op.cit., véase el prólogo. 

160.- Robert McNamara, citado por Enrique González Pedrero, La
Rees~;·ucturación de la Sociedad !:-iternocional, op. cit., págs. 6 y 7, 
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, 161,- Efraín /\rcia Guzmán, El Banco Interamericano de Desarrollo 
como lnstrumenL1 de Integración Económica de América Lotino, tesis, Escuelo -
Nacional de Economía de la UNAM, 1968, pág. 2. 

162.- Charles G. Fcnwick, Derecho Internacional. Traducción del 
inglés por María Eugenia l. de Fischman. Bibliográfico Omel(J ( Editorinl 13iblio 
gróf ica Argentino, S. R. L. ) , /\rgent ina, 1962, págs. 562 y 567. 

163.- Manuel J. Sierra, op. cit. Segunda edic.iÓn, 1954-19551 --

pág. 20. 

164.- Parte del discurso pronunciado por Phillippe de Seynes, Secrc 
torio General Adjunto de los Naciones Unidas paro Asuntos Económicos y Socia
les, ante la CEE de la ONU, el 27 de abril de 1965, Los Inversiones Extronje: 
ras en los Países en Desarrollo, op. cit., pág. 20, 

165.- Robert f.k Namaro, citado por Enrique Gonz61ez Pedrero, -
La Reestructuroci6n de la Sociedad Internacional, op. cit., pág. 8. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

Del conjunto de considerandos presentes en este estudio, so infieren 
estas conclusiones principales: -

A.- Existen infinidad de definiciones de ciencia. Se puede ad~ 
tar ésta sencilla y concreta: Sistema ( conjunto ordenado ) de conocimientos
verdaderos y ciertos. 

B.- Denlro del vasto collllo del conocimiento humano, observada
desde un ángulo universal y totalitario, la ciencia es posible coruiderarla corno 
una sola entidad¡ dividida, naturalmente, para el estudio particular Je los ob~ 
tos. 

C. - Lo unidad de lo ciencia se e><plica por diferentes nexos: por el 
Humanismo, cómo medio para hacer del Hombre lo que quiere ser; por la Cultu 
ro, cómo aportación -creación- del Hombre al Universo¡ por la F i losoffa, c6 
mo una ciencia de las ciencias; por su correlatividod, cómo la mutua interde-': 
pendencio existente entre el las. 

D.- la unidad de la ciencia se basa en dos criterios que se comple 
mentan: en la rozón humana ( criterio subjetivo) y en la mutua dependencia _:. 
de las ciencias paro poder existir (criterio objetivo). 

E.- Ha sido y es conveniente en general, por múltiples razones, -
efectuar clasificaciones de las e iencias. 

F.- Las clasificaciones que de las ciencias se han hecho son nume 
rosísimas. Dentro de las clasificaciones de las ciencias de André-t-krié Arn: 
pere, Augusto Comte, Hcinrich Rikert y John Desmond Bernal, el Derecho y la 
Economía tienen esta ubicación: 

1.- Clasificación de Ampere. Ambas pertenecen a las Ciencias -
Políticos y Sociales, los que o su •tez corresponden, dentro de 
lo ciencia en general, a las Ciencias Noológicas. 
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2.- Clasificaci6n de Comte. De las siote ciencia~ fundamentales -
en las quo clasifica Comte ..., las ciencins, el Derecho y lo Eco 
nomía quedan incluidas, pnr deducción, dcnh·o de la Sociolo: .. gaa, 

3.- Clasificación de Rickcrt. En f•I Universo, el Derecho y la Eco 

nomía se encuentran en el mundo o ~fcrCJ de lo Cultura, c¡ue-: 
es estudiado por la Ciencia Cultural a travús do su método his
tórico, de carácter " individual izodor ". 

4.- Clasificaci6n de Dcsmond Bemol, El Derecho y lo Economia,
dentro de las ciencias sociales, forman parte de los Ciencias -
Sociales Analíticos. 

G.- El Derecho aún no ha sido posible definirlo, Los cstudio~os del 
Derecho no se han puesto de acuerdo sobre cual es el objeto n definir. No exis 
te lof11>oco un criterio uniforme en cuanto a 1 os elemento~ csr:nc iol es del mismo-: 

H.- Concepto de Derecho: es un instrumento crecido por los horn -
bres para regular su conducta externo en comunidad 1 única manera en que pue
de ésto existir. Regulación do conducta que se hace a troves de " normas " o -
11 reglas generales de conducta "especiales, ~decir, con ciertos elementos -
constitutivos esenciole~ que hacen que efectivamente funcionen y cumplan con
el fin poro el cual han sido creadas, dando un determinado valor a la conducta 
humana. 

1.- Concepto de Derecho lntcmocional Público: de la misma mane 
ro que los hombres que viven en sociedad han creado el Derecho paro regular:; 
sus conductas externas y tratar así <le convivir en justo armonía, iguolm'3nte los 
Estados que forman la comunidad internacional, han elaburado al Derecho lnter 
nocional Público para regular s•Js relaciones y procurar convivir también dentro 
de un ámbito de paz y seguridad, y en el coso de surgir conflictos y problemas
entrc ellos, como sucede en las sociedades de hombres, re~olverlas conforme o
ese Derecho, puesto que do no ser así, las consecu1mcias serfun funestas. De -
tal forma que el Derecho lnternacionul regulo las conductas de los Estados y de 
más entes con col idad de sujetos e.Je! mismo, a través de los norm(15 y principio~ 
que lo comtituyen, 

J.- "El Den:.:cho ir1tc1nucionol público pue<lt. definírse corno el -
conjunto r.le normas jurídica~ que il«JUlun las relacio11C:S de !o~ ¡:stod'J~ entro SÍ, 
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o más correctamente, el derecho <l' gentes rige los relaciones entre los sujetos 
o personas do la comunidad interm . ional ": César Sepúlveda. 

K .- la Economía, al i,iuCJl que el Derecho, no ho sido posible de
finirlo. Los ~tudiosos de la ciencia econón1ica tampoco se han puesto de o•• 
cuerdo sobre cual es el objeto a deiinir y cuales son los elementos esenciales -
que la constituyen. 

L.- Por rozones do información se adoptó lo definición de Econo -
mía de Kleinwochter: Si se define la Economía como lo actividad racional del 
hombre e!lcaminoda a satisfacer su necesidad de bienes, tenemos que definir ló 
gicamente la economía nacional como lo actividad de un pueblo (esto es, da: 
todos sus miembros ) encaminada a satisfacer la necesidad de bienes de la no -
ción (esto es, de todos los individuos que la integran). 

M.- Concepto de Economía: es lo actividad racional del hombre,
real izada a través de un proceso dinámico permanente -constituido por las fa
ses de producción, circulación, repartición y consumo- que tiende a croor los 
satisfactores o bienes que vengan o satisfacer sus necesidades. -

N .- Se rechazaron desde luego, por infundadas, las tesis del 11 de 
terminismo económico 11 de Kml Nlarx y la 11 formalista 11 de Rudolf Stammler, :
como doctrinas cientiTicos para analizar la relación existente entre los fer,óme 
nos sociales jurídico y económico. -

Ñ .- Se adoptó, previo comprobación, la tesis sociológica del - -
principio de las "coi relaciones causales 11 existentes entre los fenómenos socia 
les jurídico y económico, como doctrino científica a la luz de lo cual se analf 
zó la relación existente entre el Derecho y lo Economía y lo influencia de lo:
segunda sobre el Derecho Internacional. 

O.- Se aceptó al 11 impulso del poder 11 como uno de los principa -
les motores de lo sociedad -energía social-, de entre los muchos que existen~ 

P. - Existieron entre los entidades jurídico -poi íticas de la Antigüe 
dad, determinados usos, costumbres y principios jurídico-internacionales que:
normaron parte de sus relaciones. 

Q .- Lo actividad económico de los pueblos en la AntigUedad, es
un hecho histórico absoluto e indiscutible. También existieron pequef'los cuer-
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pos de doctrina económico. 

R.- La Historia fue fraccionada para su estudio en las cuatro cl&i -
cas épocas o edade!> e1' las que ha sido dividida: Antigüedad, Edad Medio, - -
Edad Moderna y Epoca Contcmporóneo; agregando UnrJ más, lo Epoca Actual, 
para encerrar el pt!rÍodo que va de 1914 llCls la nuestros días. 

S.- En le Antigüedad, la influencia del factor social econom1co - -
-i: ... .;.,,umío- sobre el factor social jurídico-internacional -Derecho lnternacio -
nol Público- fue prá :ticamente nula. El Derecho Internacional se vió funda -
menrolmente influidc por lo guerra, la fuerza bélico, la milicia. 

T.- En la Edad Media, la influencia del factor social ec:>nómic.:o 
-Economía- sobre el factor social jurídico-internacional -Derecho Internacional 
Público- en las diferentes comunidades de Liudos, ~e presentó así: 

1.- En el Derecho Internacional vigente en la comunidad de Estados 
arábigo-islámica, ia Economía no influyó mayormente. El De -
recho Internacional se vió influenciado por el factor social reli 
gioso predominantemente. Por lo que respecta a la influencia
recibida de los demás factores sociales, fue también de escasa
importanc io . 

2.~ En el Derecho Internacional vigente en la comunidad de Estados 
bizantino-ortodoxa, la Economía no influyó mayormente. El -
Derecho Internacional se vió influenciado por el factor social -
político predominantemente. Por lo que respecto a la influen -
cia recibida de los demás factores sociales, fue también de es
casa importanc io. 

3.- En el Derecho Internacional vigente en la comunidad católica -
de Estados occidentoles, la Economía no influyó mayormente. -
El Derecho Internacional se vió influenciado por el factor social 
religioso -de concepción distinta ol de la comunidad arábigo- -
islámico- predominantemente. Por lo que respecta a la influen 
cía recibida de los demás factores sociales, fue también de es: 
casa importancia. 

4.- En el Derecho Internacional desarrollado por los Ciudades -Esto 
dos italianos, la Economía si influyó definitivamente. El Dere: 
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cho internacional si• vió :~ambién influenciado por el factor po -
lnico¡ aunque asimismo recibió Influencia de otros factores so -
cioles, de éstos sólo en ,;scasa importancia. 

U.- El Derecho Internacional Público durante la Edad Moderna estu
vo fundamento! mente influirlo por el factor sccial poi Ítico, y es a éste, en efec 
to, al que envió sus normas reguladoras. Ahora bien, no por ello se deja de ha 
cer constar que el producto social Economía tuvo yo una limitada pero cierto .= 
influencia en las relaciones jurrdico-internacionalcs de ese período. 

V,- El Derecho Internacional Público en la Epoca Conte01>orónea -
se vió influenciado por trm factores sociales fundamental y esencialmente, los 
que se citan a continuación en orden decreciente a su índice de influencia: la -
Poi ítica, la Economía y el arte de lo guerra, de la fuerza bélica. 

X. - El Derecho Internacional Público en la Epoca Actuo 1 se ve in -
fluenciodo por tr~ factores sociales fundamental y esencialmente, los que se• 
citan a continuación en orden decreciente a su rndice de influencio: la Econo
mía, lo Tecnología y la Política, 

() 
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